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710-PLA-OI-2023
Ref. SICE: 635-23
14 de julio de 2023



Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

En atención al oficio 2171-23, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 23 de febrero de 2023, artículo XLII, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con el traslado de la Sección de Transportes de la Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial(OIJ) a la Administración del Organismo de Investigación Judicial.
 
Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 577-PLA-OI-2023 del 14 de junio de 2023, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento de la	Máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora a.i. de Gestión Humana; al Máster Randall Zúñiga López, Director General a.i. Organismo de Investigación Judicial, al Máster Flavio Quesada Sánchez, Secretario General de la Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial, al Lic. Mauricio Fonseca Umaña, Administrador de la Administración del Organismo de Investigación Judicial y al Máster Armando Matarrita Madrigal, Jefe a.i. de la Sección de Transportes  del Organismo de Investigación Judicial. 

Como respuesta se presentaron observaciones por parte de la Dirección General del OIJ, en coordinación con la Secretaría General del OIJ, la Administración del OIJ y la Sección de Transportes del OIJ, a través del oficio 425-ST-2023. Por su parte la Dirección de Gestión Humana, envió el oficio PJ-DGH-SAP-258-2023.  Las observaciones planteadas por las referidas instancias se detallan en el anexo 3 de este informe, las cuales fueron analizadas, e incorporadas en el presente documento. 
[bookmark: _Toc34230935]



Atentamente,



Dixon Li Morales
Director a.i. de Planificación
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14 de julio de 2023



Ingeniero
Dixon Li Morales
Director a.i. de Planificación


Estimado señor:

Mediante el oficio 2171-2023 del 9 de marzo de 2023, la Secretaría General de la Corte comunicó el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión 15-2023, celebrada el 23 de febrero de 2023, artículo XLII, en que se acordó:

“1.) Solicitar criterio a la Dirección de Planificación, así como al Subproceso de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, respecto al traslado de la Sección de Transportes de la Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial y a la Administración del Organismo de Investigación Judicial, analice las implicaciones respecto a la estructura y funciones, incluyendo los puestos sujetos a recalificación abordados en los estudios de la Dirección de Planificación N° 253-PLA-OI-2020 y N° 1110-PLA-OI-2022. 2.) Deberá la Dirección de Gestión Humana, remitir su criterio a la mayor brevedad a la Dirección de Planificación, para que esta última lo considere en la versión final sobre el informe N° 1110-PLA-OI-2022 que deberá remitir para conocimiento de este Superior. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Dirección de Organismo de Investigación Judicial, del Subproceso de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana y de la Dirección de Planificación.”.

Para atender el presente acuerdo, se procedió a elaborar el oficio 577-PLA-OI-2023 del 14 de junio de 2023, el cual fue puesto en conocimiento de la Máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora a.i. de Gestión Humana; al Máster Randall Zúñiga López, Director General a.i. Organismo de Investigación Judicial, al Máster Flavio Quesada Sánchez, Secretario General de la Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial, al Licenciado Mauricio Fonseca Umaña, Administrador de la Administración del Organismo de Investigación Judicial y al Máster Armando Matarrita Madrigal, Jefe a.i. de la Sección de Transportes  del Organismo de Investigación Judicial. 

Como respuesta se presentaron observaciones por parte de la Dirección General del OIJ, en coordinación con la Secretaría General del OIJ, la Administración del OIJ y la Sección de Transportes del OIJ, a través del oficio 425-ST-2023 de fecha 21 de junio de 2023. Por su parte la Dirección de Gestión Humana, envió el oficio PJ-DGH-SAP-258-2023 el pasado 10 de julio de 2023.  Las observaciones planteadas por las referidas instancias se detallan en el anexo 3 de este informe, las cuales fueron analizadas, e incorporadas en el presente documento, el cual se constituye en un informe complementario al 253-PLA-OI-2020 y al 1110-PLA-OI-2022.


I.- Antecedentes. 

1.1.- El acuerdo tomado por el Consejo Superior, tiene su origen en la Resolución Administrativa número 126-DG-2022 (adjunta), suscrita por el Ing. Randall Zúñiga López, Director General a.i., el MSc. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General, MBA. Armando Matarrita Madrigal, Jefe a.i. Sección de Transportes y el C.F.O. Mauricio Fonseca Umaña, Administrador del OIJ, quienes comunican al Consejo Superior, que la Sección de Transportes de ese Organismo, estaría adscrito a la Administración del OIJ y no a la Secretaría General, a partir del 01 de enero de 2023.

[bookmark: _Hlk137419306]1.2.- Se presenta el acuerdo ante esta Dirección, en razón del informe 253-PLA-OI-2020 que abordaba el análisis de la estructura de la Sección de Transportes del OIJ, y el realizado mediante el informe 1110-PLA-OI-2022 del 13 de diciembre de 2022, relacionado con la revisión de algunas de las recomendaciones detalladas en el informe de estructura y que de manera específica trata sobre algunas recomendaciones que se emitieron, que debían ser conciliadas por la Sección de Transporte del OIJ, el Subproceso de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana y esta Dirección.

1.3.- Importante destacar que esta Dirección, ha realizado diversos informes previos al criterio expuesto en el informe 1110-PLA-OI-2022, el cual se adjunta en el anexo de este informe, entre ellos:

Informe 253-PLA-OI-2020 (aprobado por el Consejo Superior en la sesión 64-2020, celebrada el 23 de junio de 2020, artículo LII), sobre la estructura propuesta a la Sección de Transportes del OIJ. Como respuesta al referido informe, se presentaron observaciones por parte de la Secretaría General del OIJ en coordinación con la Sección de Transportes del OIJ, a través del Oficio N.º 845-ST-2022 y por parte de la Dirección de Gestión Humana, a través del informe PJ-DGH-SAP-288-2022 (SICE-12324-2020).

Informe 333-PLA-OI-2022 del 25 de abril de 2022, dirigido a la Secretaría General de la Corte, a fin de exponer el avance de las sesiones de trabajo que se han realizado por parte de la Dirección de Planificación, para atender el acuerdo de la sesión 105-2021 del 07 de diciembre del 2021, artículo XXIX.

Informe preliminar 683-PLA-OI-2022 del 9 de agosto de 2022, de esta Dirección que resume los aspectos relevantes que se mantenían en desacuerdo por parte de las oficinas involucradas del OIJ, la Dirección de Gestión  Humana y la Dirección de Planificación, para conciliar los temas que debían quedar debidamente aclarados al momento en que ingresara el Subproceso de Análisis de Puestos, a revisar los puestos de esa Sección y ajustarlos a la nueva estructura propuesta en el informe 253-PLA-OI-2020. 

Sesión de trabajo del 21 de setiembre de 2022 con las jefaturas de la Secretaría General del OIJ y la Sección de Transportes, así como con el personal profesional del Subproceso de Análisis de Puestos, de la Dirección de Gestión Humana, respecto de las observaciones planteadas por las tres instancias al informe 683-PLA-OI-2022, las cuales fueron analizadas, y atendidas en una nueva sesión, que permitió finiquitar las posiciones en cuanto a las observaciones que se remitieron al informe 683-PLA-OI-2022 y que quedaron plasmadas en el informe 1110-PLA-OI-2022.

Informe 1110-PLA-OI-2022 del 13 de diciembre de 2022, relacionado con la revisión de algunas de las recomendaciones detalladas en el informe de estructura y que de manera específica trata sobre algunas recomendaciones que se emitieron, que debían ser conciliadas por la Sección de Transporte del OIJ, el Subproceso de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana y esta Dirección.

No se omite indicar que se hizo necesaria la realización de 10 sesiones de trabajo aproximadamente, para poder conciliar las diferencias de criterio existentes entre las partes y presentar a través del informe 1110-PLA-OI-2022, los acuerdos alcanzados; con ello, cumplir con el objetivo solicitado por el Consejo Superior, en la sesión 105-2021 del 07 de diciembre del 2021, artículo XXIX.

[bookmark: _Hlk135643942]1.4.- La Dirección del Organismo de Investigación Judicial mediante oficio N° 105-SG/OIJ-2023 del 08 de febrero de 2023, suscrito por el Ing. Randall Zúñiga López, Director General a.i., el MSc. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General, MBA. Armando Matarrita Madrigal, Jefe a.i. Sección de Transportes y el C.F.O. Mauricio Fonseca Umaña, Administrador del OIJ, comunican al Consejo Superior, que mediante la resolución administrativa número 126-DG-2022 (adjunta), la Sección de Transportes de este Organismo, estaría adscrita a la Administración del OIJ y no a la Secretaría General, a partir del 01 de enero de 2023.

En razón de lo anterior, se traslada a esta Dirección, la solicitud planteada por el Consejo Superior en la sesión 15-2023, celebrada el 23 de febrero de 2023, artículo XLII.

Importante destacar del oficio, que es criterio de los suscritos que el informe 1110-PLA-OI-2022, y sus recomendaciones se mantendrán incólumes por parte del Organismo de Investigación Judicial ya que estiman que la transición administrativa a la que se sometió a la Sección de Transportes no tiene ningún tipo de afectación en lo dispuesto por la Comisión que llegó a los acuerdos plasmados en ese documento. Asimismo, destacaron el agradecimiento por la intermediación que permitió llegar a buen término el informe realizado por la Dirección de Planificación.

1.5.- La Resolución Administrativa N° 126-DG-2022/Ref. 1405-2022 emitida por la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, de las once horas del veinte de diciembre del año dos mil veintidós, destaca entre sus argumentos el traslado organizacional de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial perteneciente actualmente a la Secretaría General del Organismo, para ser reubicada en la Administración del OIJ, emitiendo los siguientes argumentos como relevantes para sustentar la decisión del traslado de adscripción:

Que el proceso de selección de personal ha sido delegado en la Administración del Organismo, lo que requiere coordinación con dicha sección para los trámites propios del proceso de vialidad.
Que los procesos presupuestarios, tales como compra de vehículos, asignación y adquisición de repuestos del taller mecánico, rebajos presupuestarios de la subpartida de vehículos, pólizas y marchamos son tramitados y consultados a la Administración del OIJ.
Que la Administración del OIJ concentra el suministro de servicios administrativos a todo el Organismo de Investigación Judicial, y la naturaleza funcional de la Sección de Transportes obedece al mismo tipo de servicios, motivo por el cual se considera que la Administración del OIJ, es el órgano competente para fungir como superior jerárquico de esta sección.
Que la Sección de Transportes como encargada de realizar contratos de mantenimiento de la flotilla vehicular con talleres externos para mecánica automotriz, así como enderezado y pintura, por el proyecto de regionalización, requiere la inyección de recursos y el establecimiento de controles administrativos para dichos efectos, y esos trámites requieren el visto bueno directo de la Administración del OIJ.
Que, con la adquisición de vehículos, se le tornaría más ágil la adscripción de la Sección de Transportes a la Administración del OIJ, los trámites a realizar para la compra o contratación de vehículos, ya sean por compra regular o contrato de vehículos según demanda -tanto por aumento de flotilla como por sustitución. 
Que es la Administración del OIJ la dependencia que funge actualmente como oficina única para efectos del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense de Drogas por lo que la Sección de Transportes y la Administración del OIJ deben trabajar en forma directa estos temas.

Los anteriores argumentos junto a otros detallados en la resolución administrativa, dan a entender que la reorganización de la Sección de Transportes bajo la dirección jerárquica de la Administración del OIJ, haría que fuera más eficiente y eficaz su ejecución, coordinación y delegación.

A criterio del Director General a.i. del OIJ, Ing. Randall Zúñiga López los aspectos anteriores se refuerzan con las atribuciones que la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial le otorga como órgano jerárquico superior para “velar por el buen funcionamiento de la policía judicial, instruyendo directrices y ordenando reestructuraciones que favorezcan la actividad interna”, sustentado en el artículo 17, incisos 3 y 4 de la misma normativa, que establecen: 

“Fijar, dentro del marco que le señalen la Ley y la Corte Suprema de Justicia, la Política y demás directrices relativas a la actuación y funcionamiento del Organismo; Fijar las normas internas de administración, trabajo y disciplina de todas las dependencias del Organismo;”. 

A pesar de los argumentos expuestos en la Resolución Administrativa, esta Dirección, identifica como sustento para que se puedan realizar cambios en la estructura interna del OIJ, lo que señala el artículo 21, inciso 1) que dice:

“Artículo 21.- El Comité Asesor será el cuerpo consultor de la Dirección General y tendrá las siguientes atribuciones:
1) Recomendar los cambios en la estructura interna del Organismo que las circunstancias aconsejen;…”.
 
Con base en lo específico del artículo anterior, se deja claro que los cambios en la estructura interna del OIJ, resultan una facultad que les otorga la ley. También la ley aclara en el artículo 19 que el Comité Asesor del Organismo estará integrado por el Director General, quien lo presidirá, el Subdirector, el Secretario General y los Jefes Departamentales.


II.- Información Relevante.

2.1.- Sobre la naturaleza de las funciones de la Secretaría General y la Administración, ambos del OIJ, se tomó información de la Ley Orgánica del OIJ, así como de la página web de la Dirección General del OIJ para conocer el origen, funciones y conformación dentro de la estructura del OIJ, esta información permite determinar cuál es la razón que motivó la existencia de ambas oficinas y si cumplen el propósito para el cual fueron creadas como instancias administrativas. De las fuentes de información consultadas, se dispone la siguiente información:


	[bookmark: _Hlk136907152]Secretaría General del OIJ
	Administración del OIJ

	
La Secretaría General fue creada como una dependencia adscrita a la Dirección General, con el fin principal de dictar las pautas administrativas de la Institución y servir de enlace entre la Jefatura y los Departamentos, Secciones, Oficinas y Delegaciones del Organismo. Tiene a su cargo la coordinación de las Oficinas Técnico Administrativas. 

La Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial, en el artículo 22: señala que la Secretaría General del Organismo es dependencia directa e inmediata de la Dirección. Contará con los prosecretarios y demás personales administrativos que se requieran para el buen servicio. Dependerían de ésta las siguientes oficinas: Archivo Criminal, Recepción de Denuncias, Comunicaciones, Museo, Depósito de Objetos y cualquier otra que así lo establezca el respectivo reglamento.

Las funciones establecidas por la ley, se destacan en el artículo 23, entre las que se distinguen aspectos relacionados con el apoyo administrativo, como recibir denuncias para trasladarlas a la Dirección General, emitir certificaciones y constancias, distribuir diligencias que solicite la Dirección, servir de enlace entre la Jefatura y los Departamentos, Secciones, Oficinas y Delegaciones del Organismo, velar por el buen funcionamiento de las oficinas que tiene a cargo, entre otras.

	
La Administración del OIJ depende directamente de la Dirección General, se creó, debido a la necesidad de otorgarle división funcional al área administrativa y como el ente encargado de regir la política administrativa del Organismo de Investigación Judicial; tiene la jerarquía en esta materia sobre todos los Departamentos del OIJ.

Actualmente se encuentra conformada por tres Unidades, la primera de ellas es la Unidad de Apoyo a la Gestión, encargada de todo lo referente a logística de equipos y materiales para las diferentes áreas del Organismo, la segunda es la Unidad de Gestión Administrativa, que esta comisionada de la labor financiero contable de la institución, y la tercera es la Unidad de Potencial Interno, encargada de los trámites de Gestión Humana.

Su función principal es la de coadyuvar con la administración central, en la función de la lógica administrativa para que esta sea replicada de igual forma en todo el país y así unificar criterios.



[bookmark: _Hlk137414968]Según se aprecia, ambas dependencias coadyuvan en la atención de labores administrativas para el Organismo de Investigación Judicial. La Administración del OIJ, tiene la responsabilidad de ejecutar actividades administrativas que conlleva a la contratación, la logística de equipos y materiales, labores relacionadas con el tema presupuestario y trámites relacionados con la gestión humana. 

Prevalece la Administración del OIJ, como el ente especializado para regir la política administrativa del Organismo de Investigación Judicial, por lo que es una instancia que debe coadyuvar en las labores relacionadas con la visión de orientar al OIJ en los aspectos relevantes del quehacer administrativo y de sus dependencias. Por su parte, la Secretaría General fue creada como una oficina para dictar las pautas administrativas de la Institución y servir de enlace entre la Jefatura y los Departamentos, Secciones, Oficinas y Delegaciones del Organismo. Esta oficina, no solo tiene adscrito dependencias operativas, sino también la coordinación con oficinas identificadas como “Técnico Administrativas”.

No es de extrañar la relación existente entre los aspectos que motivaron la naturaleza administrativa de ambas dependencias, dado que, en los inicios del Organismo, se contaba únicamente con la Secretaría General para asumir las tareas administrativas del momento, y en ella estaban adscritas las oficinas que hoy se conocen como Técnico-Administrativas[footnoteRef:1].  [1:  Así establecido en la Ley Orgánica del OIJ, artículo 22, 23 y 24.] 


A partir de un informe que se realiza en la Dirección de Planificación, en 1998[footnoteRef:2], se determina la necesidad de cambiar la estructura de esa Secretaría General, para que tenga las condiciones apropiadas para mejorar su función, y se crea el Área de Apoyo Operacional y Administrativo; tal como se indica en la siguiente transcripción: [2:  Informe 2006-PLA-1998, aprobado por el Consejo Superior en la sesión 101-98 del 22 de diciembre de 1998, artículo XLI.  ] 


“Asimismo, es importante señalar que la Secretaría del O.I.J., debido a las necesidades institucionales se ha convertido en un ente de corte administrativo, encargado de dirigir, planificar, organizar y controlar las diversas actividades de las oficinas que de ella dependen.  Como resultado de esta situación a partir del segundo semestre de 1996 a la oficina en cuestión se le asignó una plaza de Técnico en Administración 2, para atender labores administrativas; (…)  Ante esta circunstancia y al considerar que el campo de acción de la Secretaría es más administrativo que legal, se estima conveniente (…) la variación de la estructura administrativa de la Secretaría, de tal manera que este órgano cuente con las condiciones necesarias para desarrollar debidamente sus funciones.
(…)
La conformación del área de Apoyo Operacional y Administrativa, pretende que la Secretaría General formalice y reorganice su estructura para que esté capacitada para brindar un servicio ágil y eficiente a todas las oficinas adscritas a ésta, así como atender debidamente las oficinas regionales.  
(…)
se encargará de brindar los suministros (administrativos y policiales), proyectará sus necesidades y regulará el crecimiento ( ) de éstas, entre otros.
(…)
Asimismo, se pretende que ésta sea una entidad que refuerce el trabajo de asignación y control de los recursos… Se encargará de realizar el presupuesto general y su respectivo seguimiento, asesorará en aspectos administrativos a la Dirección General, llevará el control de los movimientos del personal, así como el control de las plazas vacantes del Organismo, elaborará el plan anual de trabajo y todas aquellas labores administrativas necesarias.”.

Esta Área de Apoyo Operacional y Administrativo, posteriormente fue fortalecida, y transformada en lo que hoy se conoce como Administración del Organismo de Investigación Judicial, y continúa atendiendo las labores que en aquel momento le habían sido asignadas[footnoteRef:3]. A continuación, una breve transcripción del acuerdo tomado por el Consejo Superior, al momento de conocer el referido informe:  [3:  Informe 823-PLA-2010 del 26 de mayo de 2010, aprobado por el Consejo Superior en la sesión 065 – 2010 del 6 de julio de 2010, artículo XXXVIII Poder Judicial (poder-judicial.go.cr)] 


“Se acordó: 1) Tomar nota del informe N° 823-PLA-2010 remitido por el Departamento de Planificación, en el que analizó “la necesidad de que se le otorgue la división funcional al Área Administrativa respecto de la Secretaría del OIJ. y que la misma dependa directamente de la Dirección General, tal y como lo están las estructuras anexas del Ministerio Público y la Defensa Pública.” 2) Acoger todas las recomendaciones que contiene, por consiguiente el “Área Administrativa” de la Secretaría General del OIJ, se constituirá en una oficina independiente, que estará adscrita a la Dirección General del OIJ, por lo que en adelante su “superior inmediato” será el Director General del OIJ; además, esta área administrativa se convertirá en “Administración del Organismo de Investigación Judicial”, manteniendo su actual competencia, atribuciones y responsabilidades”.  

[bookmark: _Hlk137415493]Como puede apreciarse la conformación de la Administración del OIJ, viene a reforzar la necesidad de una instancia independiente y especializada en su accionar administrativo dentro del OIJ y procede directamente del área administrativa con que se había fortalecido a la Secretaría General del OIJ. En los últimos años se ha procurado brindarles condiciones laborales equitativas frente a otras dependencias administrativas “homólogas” dentro del Poder Judicial.


2.2.- En cuanto a la Sección de Transportes del OIJ, importante indicar que mediante el Informe 022-DO-2006-B, del 24 de marzo del 2006, la Dirección de Planificación analiza la conveniencia de separar la Sección de Cárceles y Transportes del O.I.J. en dos oficinas independientes, lo que origina dos Secciones independientes, ambas adscritas a la Secretaría General del OIJ. Específicamente la creación de la Sección de Transportes del OIJ fue aprobada por el Consejo Superior en la sesión del 27-06, del 20 de abril del 2006, artículo XXVIII, en su momento, con un total de 34 personas, incluyendo la jefatura; hoy, existen un total de 53 plazas ordinarias.

El principal objetivo de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial es tener una dependencia especializada en la administración de la flotilla vehicular institucional del OIJ. Cuenta con una flota vehicular distribuida a nivel nacional para la atención de labores de investigación, atención de sitios del suceso, traslado de personas detenidas, traslado de cuerpos de personas fallecidas y para uso de personal de los Departamentos de Ciencias Forenses y Medicina Legal, así como para las labores de soporte en la plataforma de apoyo del sector Técnico-Administrativo y lideran las unidades de Transporte Forense, Taller Mecánico, Gestión Administrativa y Transportes. La Sección de Transportes del O.I.J. está adscrita a la Secretaría General y se encuentra bajo el criterio funcional.

Es importante acotar que ha existido una variación importante en el tipo de actividades realizadas, especialmente por ejecución de presupuesto, las cuales son especializadas y corresponden a la contratación de vehículos, algunos de estos con especificaciones especiales para el traslado de cadáveres, de igual manera en lo que a repuestos se refiere. 

En el estudio de estructura realizado por esta Dirección, 253-PLA-OI-2020, se evidenció que no hay claridad en actividades que son competencia técnica referente a la ejecución del presupuesto entre la Administración OIJ y la Sección de Transportes, donde no se generaba un valor agregado al proceso, y se recomendó delimitar. Adicionalmente, fue necesario replantear la estructura organizacional y funcional de la Sección de Transportes como realmente venía trabajando, con el fin de garantizar el buen funcionamiento y calidad del servicio que brinda esa sección, de ahí que se propuso la revisión y definición de algunos puestos y ajustes en la estructura, así como la creación de la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo.

2.3.- En cuanto a las clases de puestos que conforman la Secretaría General, la Administración y la Sección de Transportes del OIJ, se ilustra la clase y cantidad de puestos administrativos que tienen las estructuras mencionadas:


Tabla N° 1
Estructura de Puestos de la Secretaría General, Administración del OIJ y de la Sección de Transportes 
	Secretaría General del OIJ
	Administración del OIJ
	Sección de Transportes del OIJ

	1 Secretario General OIJ
1 Subjefe de la Secretaría General del OIJ
1 Técnico Administrativo1
1 Encargado de Campo de Tiro
3 Asistente Administrativo (2 y 1)
1 Auxiliar de Servicios Generales 2

	1 Administrador Regional 3
3 Coordinador de Unidad 3
9 Profesional 2
2 Profesional 1
4 Técnico Especializados 5
2 Técnico Administrativo 1
1 Asistente Administrativo 1
1 Auxiliar Administrativo
1 Chofer de Administración Regional
	1 Jefe Administrativo 4
3 Jefe Administrativo 1
12 Técnico Especializado 4
1 Técnico Administrativo 3
2 Asistente Administrativo 1
29 Aux. Serv. Gen. 4
1 Aux. Serv. Gen. 2
1 Aux. Serv. Gen. 1
4 Auxiliar Administrativo


Fuente: Relación de Puestos 2023.


[bookmark: _Hlk137416236]Según el tipo de puestos existente en las estructuras donde se ubica actualmente la Sección de Transportes y la eventual oficina donde se trasladaría la adscripción, presentan clases de puestos que son semejantes (Técnicos  Administrativos, Asistentes Administrativos, Auxiliares de Servicios Generales 1 y 2), pero en otros difieren significativamente por la especialidad que dispone la Sección de Transportes, como son los puestos de Técnicos Especializados 4 (Mecánicos) y los Auxiliares de Servicios Generales 4 (Chofer de Transporte Forense). 

Sin embargo, los puestos de Jefe Administrativo 1, adscritos a la Sección de Transportes, que responden a las figuras responsables de las unidades que conforman la Unidad de Transporte Forense, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Servicio Logístico y Transportes, difieren de los otros tipos de puestos que coordinan unidades en la Administración del OIJ, por lo que la propuesta de adscripción que se realiza por parte del Director General del OIJ, lleva a determinar que los puestos de Jefe Administrativo 1, deben ser analizados según las labores específicas y especializadas que cumplen dentro de la Sección de Transportes específicamente, y no en función de la Administración del OIJ, por parte de la Dirección de Gestión Humana. 

Lo anterior, resulta importante mencionarlo, por cuanto en los informes 253-PLA-OI-2020 y 1110-PLA-OI-2022, esta Dirección de Planificación, había emitido la recomendación para revisarse la clasificación de los referidos puestos, según lo que se transcribe seguidamente:

“A la Dirección de Gestión Humana. 

6.7.- Realizar una revisión del perfil y de los requisitos del puesto 352730 de Auxiliar de Servicios Generales 4 de la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, ya que la labor realizada asume funciones no solo propias de la Unidad que tiene asignada, sino de las demás unidades que conforman la Sección, brindando un apoyo administrativo y logístico. Asimismo, valorar y determinar si los puestos cuya clase ancha corresponde a los de Jefe Administrativo 1 (puesto 92438, 43533 y 48469) de la Unidad de Transporte Forense, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Servicio Logístico y Transportes, respectivamente, son atinentes a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos, considerando las responsabilidades adquiridas y la estructura planteada.”.

Ahora bien, en el informe 253-PLA-OI-2020 y 1110-PLA-OI-2022, se creó la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo para la Sección de Transportes, cuyas funciones están enfocadas a coadyuvar con la gestión administrativa, siendo la que asumirá la ejecución de la mayoría de las actividades administrativas. Específicamente, las principales funciones serán las siguientes:

Ejecutar temas de Ejecución de Presupuesto de toda la Sección, Administración y Control de Caja -Chica bajo supervisión de la Jefatura de Sección. 
Controlar y dar Seguimiento BN Flota.
Elaborar y Manejar lo referente al Expediente Vehicular (administrativo).
Gestionar y Actualizar Inventarios Activos
Elaborar el PAO, PEI, PAI, junto a jefaturas, estrecha supervisión Jefe de Sección.
Gestionar trámites administrativos ante RH, remitidas por las diferentes Unidades.
Administrar Bodega de Repuestos.
Coordinar y dar seguimiento a citas para reparaciones en Talleres Autorizados
Dar apoyo administrativo.
Coordinación del Trabajo Reparaciones y la Agenda.
Otras labores atinentes.

En razón de lo expuesto, se deberá considerar en el análisis del puesto, por parte de la Dirección de Gestión Humana, el tipo de labores y la responsabilidad que recae en quienes asumirían la gestión de atender la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo y el personal asignado, ya que resulta diferente al resto de las unidades que conforman la Sección de Transportes y más similar entre la naturaleza de la labor que se ejecuta en la Administración del OIJ. 

[bookmark: _Hlk137418323]2.4.- En cuanto a la estructura organizacional de la Sección de Transportes, la misma no presentaría cambios más allá de los que se han analizado en los informes 253-PLA-OI-2020 y 1110-PLA-OI-2022, independientemente de la adscripción administrativa que tenga, ya que la Sección de Transportes cumple un rol específico dentro de la función que ejerce la Secretaría General del OIJ y la Administración del OIJ, y en los procesos que deben relacionarse con la Administración, incluso se habían emitido recomendaciones puntuales por parte de la Dirección de Planificación, cuando se realizó el trabajo de campo y se identificó y recomendó específicamente en los informes antes mencionados, los cuales se detallan seguidamente: 






Aspectos detectados en el análisis realizado en el informe de estructura 253-PLA-OI-2020, de la Sección de Transportes y los aspectos relacionados con la función que ejerce la Administración Regional del OIJ. 

3.4.2.1.- Funciones de la Administración del OIJ: 

Resulta conveniente mencionar en este apartado las principales funciones que tiene a cargo la Administración del Organismo de Investigación Judicial, desde su creación tal y como se señala en el informe 103-OI-2018-B referente al estudio para determinar si las labores relacionadas con la contratación administrativa de la Sección de Comunicaciones, pueden ser asumidas por la Administración del Organismo de Investigación Judicial: 

“En atención con lo dispuesto por el órgano superior, se revisó la estructura de la Administración, determinándose que fue creada en el año 2010, debido a la necesidad de otorgarle división funcional al área administrativa; respecto de la Secretaría General del OIJ, depende directamente de la Dirección General”.

Es el ente encargado de administrar la política administrativa del Organismo de Investigación Judicial, tiene la jerarquía en esta materia sobre todos los Departamentos del OIJ.

Actualmente se encuentra conformada por dos Unidades, la primera de ellas es la Unidad de Apoyo a la Gestión, encargada de todo lo referente a la logística de equipos y materiales para el buen funcionamiento de las diferentes áreas del Organismo y la Unidad de Gestión Administrativa, que esta comisionada de la labor financiero contable de la institución, y que hace posible el operar financiero de las 103 oficinas que conforman el Organismo a nivel Nacional.

Asimismo, dentro del perfil del puesto del jefe de la Administración del OIJ, sea Administrador Regional 3, se determinó que dentro de las funciones principales le corresponde atender todo lo relacionado con el tema de contratación administrativa, tal como se indica:

“-Garantizar que los carteles se confeccionen conforme la legalidad del proceso y acorde a las necesidades del usuario. 
-Verificar el ajuste y fiel cumplimiento de los requerimientos técnicos establecidos en los carteles y emitir el criterio correspondiente sobre costos y precios.
-Velar porque se cumplan los procedimientos de ejecución y verificación contractual.”

De lo precedente se denota que la Administración del OIJ es la encargada de ejecutar la política administrativa y le compete realizar las labores relacionadas con la contratación administrativa de todas las dependencias del Organismo de Investigación Judicial y por ende de la Sección de Transportes OIJ”. 

Referente a las funciones que se citaron y que son  competencia del Administrador, las cuales son tomadas  del perfil del puesto,  se aclara que si bien es cierto algunas de las actividades son realizadas por la oficina usuaria, se mencionan con el objetivo de que la Administración -como especialista  de la materia- pueda orientar en los aspectos técnicos propios de estas actividades y brinde acompañamiento, asesoramiento y vele por la correcta ejecución en este tipo de tareas que debe realizar por parte de la oficina usuaria.”.  (El subrayado no pertenece al original)

Producto de los hallazgos determinados en el referido informe se determinó en lo que compete a la compra de vehículos y compra de repuestos para el Taller Mecánico y Regionales, lo que en su momento indicara la Licda. Kimberly Casal y el Lic. Armando Castillo, Sub-Secretario General del Organismo de Investigación Judicial, que ejecutaban esas compras directamente con el Departamento de Proveeduría por lo que la participación de la Administración del OIJ en este tipo de compras era prácticamente nula. Siendo estas las de mayor representación en el presupuesto de la Sección.

Importante indicar que, también se determinó que existía una falta de límites (operativo y administrativo) en la competencia que tienen las áreas relacionadas (Administración del OIJ y la Sección de Transporte), donde se visualizaba a la administración únicamente como un canal adicional con el Departamento de Proveeduría, que no genera valor agregado al proceso que se lleva a cabo en la Sección de Transportes. Lo anterior se visualiza con reprocesos, tales como devoluciones de requisiciones.

En razón de lo anterior, se emitieron las siguientes Conclusiones y Recomendaciones en el informe 253-PLA-OI-2020, que textualmente dicen:

“4.13.- Se evidenció que no hay claridad en actividades que son competencia técnica referente a la ejecución del presupuesto entre la Administración OIJ y la Sección de Transportes, donde no se genera un valor agregado al proceso, lo cual es necesario delimitar.
(…)
4.22.- Se determina que es necesario que la Administración del OIJ, tenga una participación más activa y proactiva dentro del proceso de contratación administrativa, brindando asesoramiento técnico y acompañamiento a la Jefatura de la Sección de Transportes en las etapas que a esta le corresponde como oficina usuaria con el objetivo de reducir y evitar reprocesos. De igual manera en los procesos que se gestionan de manera directa con el Departamento de Proveeduría. 

Recomendaciones:
(…)
A la Administración OIJ
5.23.- Referente al tema de gestión de compras y ejecución de presupuesto en la Sección de Transportes, siendo por naturaleza la Administración del OIJ el ente competente, se recomienda reforzar el apoyo y soporte de manera activa a la Sección de Transportes, generando un valor agregado al proceso, especialmente en aquellos casos en que se ejecuta de manera directa la relación de la Sección con el Departamento de Proveeduría, los cuales son de alto impacto en carga de trabajo, por la especialidad de este tipo de gestiones. 

5.24.- Crear manuales de procedimientos del proceso de compra, en conjunto con la Sección de Transportes OIJ donde se documente los responsables y participantes en el proceso, con el objetivo de generar mejora continua en los mismos. (se solicitaron vía correo electrónico procedimientos específicos a la Administración OIJ pero a la fecha no han sido recibidos, no obstante es importante indicar que se recibió un proceso muy general).

5.25.- Se recomienda la Administración del OIJ, en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, coordinen una capacitación y revisión de las labores relacionadas con la Ejecución del Presupuesto, así como al personal que tenga la responsabilidad de verificar que las especificaciones técnicas para las contrataciones sean las correctas. Lo anterior con el objetivo de afinar el proceso y evitar reprocesos en este.”. 

Al momento de analizar las funciones que estaban asignadas al personal de la Sección de Transportes del OIJ, se determinó que existía un recargo en las funciones que debían ser atendidas por la Administración Regional y que habían sido asignadas a la Sección de Transportes, por lo que este aspecto debe ser tomado en cuenta, de aprobarse la adscripción de la Sección de Transporte del OIJ.

Ahora bien, lo señalado en el oficio que emite el Director General del OIJ, hace referencia a que el elevado presupuesto que maneja la Sección de Transportes, según las diferentes subpartidas que maneja (vehículos, mantenimientos de flotilla vehicular, repuestos, aceites y otros), la Dirección de Planificación recomienda la creación de puestos de ejecución de presupuesto dentro de esa dependencia. Por tanto, con esta reubicación de la referida sección bajo la jerarquía de la Administración del OIJ, al ser el tema presupuestario la competencia especializada de esta última, se estima óptimo y consecuente que dentro de su estructura organizacional se sitúe la Sección de Transportes, con lo cual podrá brindarle el requerido soporte y supervisión.

De lo expuesto por el Director General, la Dirección de Planificación en el punto 5.25 del informe 253-PLA-OI-2020, recomendó que la Administración del OIJ, en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, coordinaran una capacitación y revisión de las labores relacionadas con la Ejecución del Presupuesto, así como al personal que tenga la responsabilidad de verificar que las especificaciones técnicas para las contrataciones sean las correctas. Lo anterior con el objetivo de afinar el proceso y evitar reprocesos en este.

Ese aspecto lo mencionan para fundamentar que es claro que la naturaleza de las funciones de la Sección de Transportes del OIJ son más compatibles con la Administración del OIJ, que con la Secretaría General del OIJ; a la vez que su reubicación generará agilización de diversos procesos internos, así como ventajas de concentración y especialización de servicios.

Si bien, existe una relación en cuanto a los aspectos administrativos que realiza la Sección de Transportes del OIJ, para la ejecución de compras y presupuesto, se puede determinar que la función que debe ejercer la Administración también le implica una participación con otras dependencias del Organismo de Investigación Judicial, y no necesariamente tienen que estar adscritas a ella, tal es el caso de la Sección de Comunicaciones del OIJ, el Archivo Criminal, entre otros.

2.5.- Entrevista realizada al Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transporte del OIJ.

[bookmark: _Hlk137420879]Con el propósito de conocer el criterio de la Jefatura de la Sección de Transportes, se consultó al Lic. Armando Matarrita Madrigal, sobre la posibilidad de cambio de adscripción, quien refirió que es más funcional trabajar directo con la Administración de OIJ por el tipo de estructuración, ya que cita como ejemplo, el tema de regionalización de talleres externos, el cual la Sección de Transportes será el administrador del contrato. Alega, que al tener una interacción directa con la Administración les permite saber de primera mano la existencia de recursos y si es necesario tramitar los cambios de línea o modificaciones presupuestarias. 

Adiciona, que la Licda. Carolina Castillo Obando y el Lic. Mauricio Pérez Soto, Coordinadora de Unidad 3 y Profesional 2 de la Administración del OIJ, respectivamente, saben mucho de ejecución de presupuesto y ahora que son de la Administración se han estado reuniendo para revisar los temas de contenido y tramitología con los administradores regionales. Agrega que este contrato de talleres externos va a generar mucho flujo de trabajo y se necesita que las partes involucradas estén alineadas en un mismo sentido.

[bookmark: _Hlk137422007]2.6.- Entrevista realizada a la Sra. Sandra Agüero Monge, Secretaria de la Comisión Enlace Corte-OIJ.

En relación con una propuesta de Reforma a la Ley Orgánica del OIJ, que se tiene en calidad de proyecto para ser conocido por Corte Plena, se consultó a la Sra. Sandra Agüero Monge, Secretaria de la Comisión Enlace Corte-OIJ, para saber el estado en que se encuentra dicho proyecto. Al respecto, indicó que se encuentra pendiente de ser conocido por Corte Plena, y lo último que se tiene por acordado, fue el acuerdo emitido en la sesión de Corte Plena N°61-2022 celebrada el 6 de diciembre de 2022, artículo VIII, que dice:

“Previamente a resolver lo que corresponda, se acordó: Remitir a la Comisión Enlace Corte – Organismo de Investigación Judicial, las observaciones realizadas por la magistrada Solano al proyecto de “Reforma a la Ley Orgánica del OIJ”, para su valoración y en caso necesario, remita a esta Corte la citada propuesta debidamente actualizada. Lo anterior, en el plazo de 15 días hábiles a partir de la comunicación de este acuerdo. Se declara acuerdo firme.”.

Los argumentos expuestos por la Magistrada Patricia Solano, Presidenta de la Sala Tercera, son acogidos por los señores Magistrados, ya que es vehemente en señalar lo siguiente:

“Con el mayor respeto con la labor realizada por el equipo de trabajo que ha intervenido en este proyecto, quien suscribe esta nota considera que la iniciativa legislativa propuesta contiene relevantes puntos de mejora, al incluirse disposiciones abiertamente inconstitucionales y que desconocen el funcionamiento del sistema penal costarricense, según lo expuesto, por lo que estas observaciones son de necesaria valoración, por la gravedad que implicaría su autorización para el sistema de administración de justicia penal, por lo que solicito se valoren las inquietudes expuestas de forma reiterada, por parte de la Corte Plena del Poder Judicial en el conocimiento del proyecto de ley”.

De los puntos señalados por la Magistrada Solano, se determina que este proyecto deberá acondicionarse según lo planteado, a fin de no tener vicios legales que contravengan el interés del personal del Organismo, los cuales, podrían afectar los acuerdos y disposiciones apuntadas.

2.7.- Informe emitido por la Dirección de Gestión Humana.

Por acuerdo del Consejo Superior, se dispuso realizar el presente estudio de manera conjunta con la Dirección de Gestión Humana; sin embargo, mediante oficio N°PJ-DGH-SAP-160-2023 del 28 de abril de 2023, suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez y las licenciadas Waiman Hin Herrera y María Gabriela Mora Zamora; por su orden, Directora y Subdirectora  de Gestión Humana y Jefa de la Sección de Análisis de Puestos, informaron que el criterio debería ser emitido únicamente por la Dirección de Planificación como ente rector en la materia organizativa, y a partir de lo que se disponga, será considerado en el análisis a realizar por parte de esa Dirección.

Adicionalmente, señalaron estar a la espera del pronunciamiento de la Dirección de Planificación respecto a si el traslado sufrido por la Sección de Transportes del OIJ modifica los alcances del 1110-PLA-OI-2022, así como la aprobación o no del Consejo Superior respecto a dicho informe.

Para conocimiento, se adjunta el acuerdo emitido por el Consejo Superior, al conocer el oficio señalado, ver el siguiente enlace: https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-6955-42.


III. Informe puesto en consulta.-

En la siguiente tabla se incorpora, el criterio de la Dirección de Planificación respecto de las observaciones emitidas por el personal del Organismo de Investigación Judicial y la Dirección de Gestión Humana, a través del oficio 425-ST-2023 de fecha 21 de junio de 2023 y el de la Dirección de Gestión Humana, que envió el oficio PJ-DGH-SAP-258-2023 el pasado 10 de julio de 2023. 

Las observaciones planteadas por las referidas instancias se detallan en el anexo 3 de este informe, las cuales fueron analizadas, e incorporadas en el presente documento, el cual se constituye en un informe complementario al 253-PLA-OI-2020 y al 1110-PLA-OI-2022.

	N° 
	Observaciones del informe 425-ST-2023 del Organismo de Investigación Judicial 
	Criterio Dirección de Planificación

	1
	A- En la página 36 se indica:
A la Secretaria General del OIJ y la Sección de Transportes

Cuando lo correcto nos parece que debe indicar:
A la Administración del OIJ y la Sección de Transportes
	Al respecto, cabe aclarar que al tratarse de una transcripción de la recomendación del informe 1110-PLA-OI-2022, se dejó de esa forma; Sin embargo, se consignó en la recomendación específica lo siguiente:

“A la Secretaría General del OIJ [o a la Administración del OIJ] y la Sección de Transportes [dependerá de la adscripción definitiva que decida el Consejo Superior]”.


	2
	Finalmente, no tenemos ninguna observación para el resto de los temas, ya que se habían revisado en el Informe 1110-PLA-OI-2022, por el Consejo Superior.

Por lo anterior estamos de acuerdo en los alcances del Informe, y agradecemos la gestión realizada.
	Lo expuesto no modifica el informe.

	N°
	Observaciones del informe PJ-DGH-SAP-258-2023 de la Dirección de Gestión Humana
	Criterio Dirección de Planificación

	1
	(…) al ser un elemento propio del campo de ordenación estructural se escapa de la competencia técnica de Gestión Humana, únicamente la Dirección de Planificación como ente rector en la materia organizativa podría emitir valoraciones.
	Lo expuesto no modifica el informe.

	2
	(…) el informe puesto en consulta la Dirección de Planificación señala que la estructura organizacional de la Sección de Transportes no presentaría cambios más de los que se han analizado en los informes 253-PLA-OI-2020 y 1110-PLA-OI-2022, independientemente de la adscripción administrativa que tenga, ante lo cual tampoco aplica emitir observación alguna. Lo anterior en el entendido que para el informe final se hayan considerado las consideraciones planteadas en el oficio número PJ-DGH-SAP-288-2022, mismas que no solo se mantienen, sino que resulta necesarias para proceder con el estudio de clasificación y valoración de puestos.
	En la versión preliminar de este informe se había incorporado el siguiente apartado:

 3.- Importante destacar que esta Dirección, ha realizado diversos informes previos al criterio expuesto en el informe 1110-PLA-OI-2022, el cual se adjunta en el anexo de este informe, entre ellos:

	Informe 253-PLA-OI-2020 (aprobado por el Consejo Superior en la sesión 64-2020, celebrada el 23 de junio de 2020, artículo LII), sobre la estructura propuesta a la Sección de Transportes del OIJ. Como respuesta al referido informe, se presentaron observaciones por parte de la Secretaría General del OIJ en coordinación con la Sección de Transportes del OIJ, a través del Oficio N.º 845-ST-2022 y por parte de la Dirección de Gestión Humana, a través del informe PJ-DGH-SAP-288-2022 (SICE-12324-2020).

Por lo anterior, esta observación no modifica el presente informe, ya que se había incorporado en el informe previamente señalado.

	
	
	





IV.- Conclusiones Generales.

[bookmark: _Hlk137424075]4.1.- No corresponde a la Dirección de Planificación, pronunciarse respecto de lo dispuesto por el Director General del OIJ, en la Resolución Administrativa número 126-DG-2022 (adjunta), suscrita por el Ing. Randall Zúñiga López, Director General a.i., el MSc. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General, MBA. Armando Matarrita Madrigal, Jefe a.i. Sección de Transportes y el C.F.O. Mauricio Fonseca Umaña, Administrador del OIJ, quienes comunican al Consejo Superior, que la Sección de Transportes de ese Organismo, estaría adscrito a la Administración del OIJ y no a la Secretaría General, a partir del 01 de enero de 2023, en razón de la facultad que le otorga la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial.

Con base en lo específico del artículo 21, inciso 1), se deja claro que los cambios en la estructura interna del OIJ, resultan una facultad que le otorga la ley al Comité Asesor del Organismo. También la ley aclara en el artículo 19 que el Comité Asesor estará integrado por el Director General, quien lo presidirá, el Subdirector, el Secretario General y los Jefes Departamentales.



4.2.- La Dirección de Planificación, emite el pronunciamiento específico en lo que solicita el Consejo Superior, en relación con analizar las implicaciones respecto a la estructura y funciones, incluyendo los puestos sujetos a recalificación abordados en los estudios de la Dirección de Planificación N° 253-PLA-OI-2020 y N° 1110-PLA-OI-2022, dada la disposición del Director General, para determinar la adscripción de la Sección de Transportes como una dependencia de la Administración del OIJ.

4.3.- La Administración del OIJ, tiene la responsabilidad de ejecutar actividades administrativas que conlleva a la contratación, la logística de equipos y materiales, labores relacionadas con el tema presupuestario y trámites relacionados con la gestión humana.  Prevalece la Administración del OIJ, como el ente especializado para regir la política administrativa del Organismo de Investigación Judicial, por lo que es una instancia que debe coadyuvar en las labores relacionadas con la visión de orientar al OIJ en los aspectos relevantes del quehacer administrativo y de sus dependencias.

4.4.- La Secretaría General fue creada como una oficina para dictar las pautas administrativas de la Institución y servir de enlace entre la Jefatura y los Departamentos, Secciones, Oficinas y Delegaciones del Organismo. Esta oficina, no solo tiene adscrito dependencias operativas, sino también la coordinación con oficinas identificadas como “Técnico Administrativas”.

4.5.- La relación existente entre los aspectos que motivaron la naturaleza administrativa de ambas dependencias, obedece a que, en los inicios del Organismo, se contaba únicamente con la Secretaría General para asumir las tareas administrativas del momento, y en ella estaban adscritas las oficinas que hoy se conocen como Técnico-Administrativas.

4.6.- A partir de un informe que se realiza en la Dirección de Planificación, en 1998, se determina la necesidad de cambiar la estructura de esa Secretaría General, para que tenga las condiciones apropiadas para mejorar su función, y se crea el Área de Apoyo Operacional y Administrativo; posteriormente fue fortalecida, y transformada en lo que hoy se conoce como Administración del Organismo de Investigación Judicial, y continúa atendiendo las labores que en aquel momento le habían sido asignadas .

4.7.- La conformación de la Administración del OIJ, viene a reforzar la necesidad de una instancia independiente y especializada en su accionar administrativo dentro del OIJ y procede directamente del área administrativa con que se había fortalecido a la Secretaría General del OIJ. En los últimos años se ha procurado brindarles condiciones laborales equitativas frente a otras dependencias administrativas “homólogas” dentro del Poder Judicial.

4.8.- El principal objetivo de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial es tener una dependencia especializada en la administración de la flotilla vehicular institucional del OIJ. Cuenta con una flota vehicular distribuida a nivel nacional para la atención de labores de investigación, atención de sitios del suceso, traslado de personas detenidas, traslado de cuerpos de personas fallecidas y para uso de personal de los Departamentos de Ciencias Forenses y Medicina Legal, así como para las labores de soporte en la plataforma de apoyo del sector Técnico-Administrativo y lideran las unidades de Transporte Forense, Taller Mecánico, Gestión de Apoyo Administrativa y Transportes. La Sección de Transportes del O.I.J. está adscrita a la Secretaría General y se encuentra bajo el criterio funcional.

4.9.- Ha existido una variación importante en el tipo de actividades realizadas en la Sección de Transporte, especialmente por ejecución de presupuesto, las cuales son especializadas y corresponden a la contratación de vehículos, algunos de estos con especificaciones especiales para el traslado de cadáveres, de igual manera en lo que a repuestos se refiere. 

4.10.- En el estudio de estructura realizado por esta Dirección, 253-PLA-OI-2020 fue necesario replantear la estructura organizacional y funcional de la Sección de Transportes como realmente venía trabajando, con el fin de garantizar el buen funcionamiento y calidad del servicio que brinda esa sección, de ahí que se propuso la revisión y definición de algunos puestos y ajustes en la estructura, así como la creación de la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo.

4.11.- Según el tipo de puestos existente en las estructuras donde se ubica actualmente la Sección de Transportes y la eventual oficina donde se trasladaría la adscripción, presentan clases de puestos que son semejantes (Técnicos  Administrativos, Asistentes Administrativos, Auxiliares de Servicios Generales 1 y 2), pero en otros difieren significativamente por la especialidad que dispone la Sección de Transportes, como son los puestos de Técnicos Especializados 4 y los Auxiliares de Servicios Generales 4. 

[bookmark: _Hlk137428103]4.12.- Los puestos de Jefe Administrativo 1, adscritos a la Sección de Transportes, que responden a las figuras responsables de las unidades que conforman la Unidad de Transporte Forense, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Servicio Logístico y Transportes, difieren de los otros tipos de puestos que coordinan unidades en la Administración del OIJ, por lo que la propuesta de adscripción que se realiza por parte del Director General del OIJ, lleva a determinar que los puestos de Jefe Administrativo 1, deben ser analizados según las labores específicas y especializadas que cumplen dentro de la Sección de Transportes específicamente, y no en función de la Administración del OIJ, por parte de la Dirección de Gestión Humana.  Lo anterior, resulta importante mencionarlo, por cuanto en los informes 253-PLA-OI-2020 y 1110-PLA-OI-2022, esta Dirección de Planificación, había emitido una recomendación relacionada con el análisis de estos puestos a la Dirección de Gestión Humana como instancia técnica competente en el tema.

4.13.- Se deberá considerar en el análisis del puesto, por parte de la Dirección de Gestión Humana, el tipo de labores y la responsabilidad que recae en quienes asumirían la gestión de atender la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo y el personal asignado, ya que resulta diferente al resto de las unidades que conforman la Sección de Transportes y es más similar entre la naturaleza de la labor que se ejecuta en la Administración del OIJ.

4.14.- Al momento de analizar las funciones que estaban asignadas al personal de la Sección de Transportes del OIJ, mediante el informe 253-PLA-OI-2020, se determinó que existía un recargo en las funciones que debían ser atendidas por la Administración Regional y que habían sido asignadas a la Sección de Transportes, por lo que este aspecto debe ser tomado en cuenta, de aprobarse la adscripción de la Sección de Transporte del OIJ, a fin de no sobrecargar al personal de esta Sección con actividades específicas que debe cumplir la Administración del OIJ.

4.15.- Si bien, existe una relación en cuanto a los aspectos administrativos que realiza la Sección de Transportes del OIJ, para la ejecución de compras y presupuesto, se puede determinar que la función que debe ejercer la Administración también le implica una participación con otras dependencias del Organismo de Investigación Judicial, y no necesariamente tienen que estar adscritas a ella, tal es el caso de la Sección de Comunicaciones del OIJ y el Archivo Criminal, entre otros.

4.16.- En cuanto a la estructura organizacional de la Sección de Transportes, la misma no presentaría cambios más allá de los que se han analizado en los informes 253-PLA-OI-2020 y 1110-PLA-OI-2022, independientemente de la adscripción administrativa que tenga, ya que la Sección de Transportes cumple un rol específico dentro de la función que ejerce la Secretaría General del OIJ y la Administración del OIJ, y en los procesos que deben relacionarse con la Administración, incluso se habían emitido recomendaciones puntuales por parte de la Dirección de Planificación, cuando se realizó el trabajo de campo y se identificó y recomendó específicamente en los informes antes mencionados.

4.17.- Si bien, existe una relación en cuanto a los aspectos administrativos que realiza la Sección de Transportes del OIJ, para la ejecución de compras y presupuesto, se puede determinar que la función que debe ejercer la Administración también le implica una participación con otras dependencias del Organismo de Investigación Judicial, y no necesariamente tienen que estar adscritas a ella, tal es el caso de la Sección de Comunicaciones del OIJ, el Archivo Criminal, entre otros.

4.18.- En Corte Plena se estará analizando el proyecto para la Reforma de la Ley Orgánica del OIJ, el cual podría presentar modificaciones significativas en cuanto a las potestades de los jerarcas del Organismo en su estructura.

4.19.- La jefatura de la Sección de Transportes, manifiesta su anuencia en cuanto a la posibilidad de adscribir esa sección a la Administración del OIJ, lo cual considera tener mayor relación y afinidad.


V.- Recomendaciones Generales. 

Al Consejo Superior

5.1.- Aprobar el presente informe, así como mantener la aprobación del informe 1110-PLA-OI-2020 del 13 de diciembre de 2022 (ver Anexo 1), relacionado con la conciliación de algunas recomendaciones por parte de la Sección de Transporte del OIJ, el Subproceso de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana y esta Dirección, detalladas en el informe de estructura (253-PLA-OI-2020), a fin de ser tomando en consideración por la Dirección de Gestión Humana para valorar la clasificación de los puestos que responderán a la estructura que fue aprobada al conocer el informe 253-PLA-OI-2020 que se mencionan en el mismo, los cuales no se ven afectados en cuanto a la estructura propuesta para la Sección de Transportes del OIJ.

5.2.- No corresponde a la Dirección de Planificación, pronunciarse respecto de lo dispuesto por el Director General del OIJ, en la Resolución Administrativa número 126-DG-2022 (adjunta), suscrita por el Ing. Randall Zúñiga López, Director General a.i., el MSc. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General, MBA. Armando Matarrita Madrigal, Jefe a.i. Sección de Transportes y el C.F.O. Mauricio Fonseca Umaña, Administrador del OIJ, quienes comunican al Consejo Superior, que la Sección de Transportes de ese Organismo, estaría adscrito a la Administración del OIJ y no a la Secretaría General, a partir del 01 de enero de 2023, en razón de la facultad que le otorga la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial.

5.3.- Acoger el análisis realizado en cuanto a las implicaciones que puede generar el traslado de adscripción de la Sección de Transportes como una dependencia de la Administración del OIJ, respecto a la estructura y funciones, incluyendo los puestos sujetos a recalificación abordados en los estudios de la Dirección de Planificación N° 253-PLA-OI-2020 y N° 1110-PLA-OI-2022, dada la disposición del Director General del OIJ, que se centralizan en los siguientes puntos:

5.3.1.- En cuanto a la estructura organizacional de la Sección de Transportes, la misma no presentaría cambios más de los que se han analizado en los informes 253-PLA-OI-2020 y 1110-PLA-OI-2022, independientemente de la adscripción administrativa que tenga, en razón de la conformación de la Administración del OIJ, que procede directamente del área administrativa con que se había fortalecido a la Secretaría General del OIJ, a fin de reforzar la necesidad de una instancia independiente y especializada en su accionar administrativo dentro del OIJ, y a que la Sección de Transportes cumple un rol específico e  independiente de la función que ejerce la Secretaría General del OIJ y la Administración del OIJ. En los procesos que deben relacionarse con la Administración, incluso se habían emitido recomendaciones puntuales por parte de la Dirección de Planificación, cuando se realizó el trabajo de campo y se identificaron y recomendaron específicamente en los informes citados. 

5.3.2.- Mantener la estructura prevista de la Sección de Transportes del OIJ con cuatro unidades estructurales, a saber: Unidad de Transporte Forense, Unidad de Taller Mecánico, Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ y la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, independientemente de la adscripción de la Administración del OIJ o de la Secretaría General del OIJ. 
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A la Dirección de Gestión Humana. 

5.3.3.- Mantener el análisis de los puestos recomendados en este informe, así como en el informe 1110-PLA-OI-2022, y no a los puestos relacionados con la oficina a reubicar en caso de ser trasladados a la Administración del OIJ, pues el alcance del estudio se mantiene únicamente para la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.

5.3.4.- Determinar que los puestos de Jefe Administrativo 1, deben ser analizados según las labores específicas y especializadas que cumplen dentro de la Sección de Transportes específicamente, y no en función de la Administración del OIJ, por parte de la Dirección de Gestión Humana.  Lo anterior, resulta importante mencionarlo, por cuanto en los informes 253-PLA-OI-2020 y 1110-PLA-OI-2022, esta Dirección de Planificación, había emitido una recomendación relacionada con el análisis de estos puestos a la Dirección de Gestión Humana como instancia técnica competente en el tema.

5.3.5.- Considerar en el análisis del puesto, el tipo de labores y la responsabilidad que recae en quienes asumirían la gestión de atender la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo y el personal asignado, ya que resulta diferente al resto de las unidades que conforman la Sección de Transportes y es más similar entre la naturaleza de la labor que se ejecuta en la Administración del OIJ.

5.3.6.- Acatar las demás recomendaciones emitidas en el informe 1110-PLA-OI-2022, por parte de la Dirección General del OIJ, la Secretaría General o en su lugar la Administración del OIJ, (según la adscripción que se decida), para lo cual se adjunta en el presente informe y se transcriben a continuación:

Otras recomendaciones.

“Avalar que se establezca una figura administrativa que realice la labor de apoyo para coordinar la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo.  Las jefaturas de la Secretaría General del OIJ y el Jefe de la Sección de Transportes, proponen que el puesto N° 352730 de Auxiliar de Servicios Generales 4, sea quien se encargue de asumir esta labor en razón de contar con las características que se pretenden para el puesto, lo cual deberá ser analizado por la Dirección de Gestión Humana como órgano competente para definir el perfil del puesto necesario para realizar dicha labor.

6.5. Avalar la distribución actual de recurso humano propuesta para conformar cada unidad estructural de la Sección de Transportes, la cual se detalla a continuación: 


6.5.1.- Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo:

Esta unidad se proyecta como apoyo a la gestión administrativa de la Sección, siendo la que asumirá la ejecución de la mayoría de las actividades administrativas, la relación que deberá tener con las otras unidades, así como con las otras figuras líderes de unidad y la Jefatura de Sección, debe ser muy constante su interacción debido a la interrelación de procesos.

Para esta nueva área se recomienda valorar la posibilidad de asignar el personal idóneo según el perfil competencial que defina la Dirección de Gestión Humana, por lo que se insta a valorar al personal interno con el objetivo de aprovechar la experiencia y conocimientos.

Las principales funciones por realizar son la gestión y apoyo administrativo, en el entendido que para el resto de las unidades hay una parte de la labor que realiza el coordinador de cada una, las principales funciones serán las siguientes:

Realizar temas de Ejecución de Presupuesto de toda la Sección, Administración y Control de Caja Chica bajo supervisión de la Jefatura de Sección. 
Controlar y dar Seguimiento BN Flota.
Elaborar y Manejar lo referente al Expediente Vehicular (administrativo).
Gestionar y Actualizar Inventarios Activos
Elaborar el PAO, PEI, PAI, junto a jefaturas, estrecha supervisión con el Jefe de Sección.
Gestionar trámites administrativos ante RH, remitidas por las diferentes Unidades.
Administrar y emitir directrices sobre la Bodega de Repuestos.
Coordinar y dar seguimiento a Citas para reparaciones en Talleres Autorizados
Dar apoyo administrativo.
Coordinación del Trabajo de Reparaciones y la Agenda.
Otras labores atinentes que le sean encomendadas.

A continuación, se plantea la estructura de recurso propuesta la cual estaría conformada por las siguientes plazas:


	Clase Ancha
	Puesto
	Observación

	1.- AUXILIAR DE SERVICIOS  GEN.4 (JEFE O ENCARGADO)
	352730
	Analizar Perfil competencial

	2.- ASISTENTE  ADMINISTRATIVO 1
	369997
	 Analizar Perfil competencial

	3.- ASISTENTE  ADMINISTRATIVO 1
	43477
	

	4.- AUXILIAR  ADMINISTRATIVO
	352733
	 

	5.- AUXILIAR  ADMINISTRATIVO
	20000
	

	6.- AUXILIAR  SERVICIOS GEN. 4
	372176
	Analizar Perfil competencial. Análisis y Ejecución de Presupuesto

	7.- AUXILIAR  SERVICIOS GEN. 4
	352731
	 Analizar Perfil competencial
Análisis y Ejecución de Presupuesto

	8.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4
	43530
	 Analizar Perfil competencial
Análisis y Ejecución de Presupuesto

	9.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 1
	60171
	 

	10.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 2
	359361
	 



Importante acotar que las plazas que estaban ubicadas en Ciudad Judicial, que pertenecían a la Unidad de Transporte Forense (plaza 372176) y a la Unidad de Taller Mecánico (plaza 43530), se mantendrán físicamente en la sede central del Anexo D en la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, y tendrán como parte de sus labores asumir el trabajo presupuestario y administrativo que se desempeñaba en la oficina de su procedencia, así como de las otras unidades de la Sección, para lo cual mantendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte del encargado de la unidad.


6.5.2.- Unidad Taller Mecánico:

Esta unidad se plantea que se dediquen a su función sustantiva, la cual es la reparación de vehículos, por lo que las gestiones de compra de repuestos se eliminaran de la carga de trabajo ordinaria (incluirá participación activa por parte Jefatura Unidad en visto bueno a especificaciones), las funciones principales son:

-Reparación de Vehículos
-Evaluación de daños
-Evaluación de Unidades ICD 
-Emitir Criterios Técnicos en el campo de la Mecánica.
-Otras Labores Atinentes

Contará con la figura que ejercerá la coordinación en este caso el Jefe Administrativo de Taller Mecánico, acompañado de los Técnicos Especializados 4, siendo la estructura propuesta:


	Clase Ancha
	Puesto
	Observación

	1.- JEFE ADMINISTRATIVO 1
	43533
	Analizar Perfil competencial.

	2.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4
	369994
	 

	3.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4
	351918
	 

	4.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4
	351919
	 

	5.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4
	379714
	 

	6.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4
	379715
	 

	7.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4
	379716
	 

	8.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4
	379717
	 

	9.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4
	43532
	 

	10.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4
	43531
	 

	11.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4
	96410
	 

	12.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4
	72791
	 

	13.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	
43528
	Analizar Perfil competencial Receptor de vehículos

	14.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	
372178
	Analizar Perfil competencial
Bodeguero de repuestos



Con esta propuesta se está trasladando el puesto 43530 de Técnico Especializado 4 a la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, para ejecutar funciones de presupuesto, no solo de las que realizaba en la Unidad de Taller Mecánico sino de otras unidades. En lo que respecta al Taller Mecánico deberá contar con el criterio técnico para la compra de insumos del taller, y el respectivo visto bueno del Jefe Administrativo de esa y demás dependencias.

6.5.3.- Unidad de Transporte Forense:

Al crear la nueva estructura, esta unidad mantendría la función sustantiva de transporte en temas forenses, por lo que dedicaría la logística y operatividad en lo referente al traslado de cadáveres. 

Es importante indicar que con la centralización de Auxiliares de Servicios Generales 4, el Jefe de Sección cuenta con mayor facilidad para movilizar el recurso o destinar recurso que se ubica tanto en la sede central del Anexo D como en la Ciudad Judicial. Así mismo, una vez que se logren las coordinaciones entre los encargados de las Unidades de Transporte Forense y la Unidad de Servicio de Logística y Transporte, en función de la demanda de servicios. De igual manera la estructura está pensada para que se brinden apoyo, al ser una misma clase de puestos con su debida capacitación.



	
Clase Ancha
	Puesto
	Observación

	1.- JEFE ADMINISTRATIVO 1
	92438
	Analizar Perfil competencial, Revisión Perfil Competencial

	2.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	47157
	 

	3.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	43495
	 

	4.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	43488
	 

	5.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	43481
	 

	6.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	34360
	 

	7.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	95449
	 

	8.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	109810
	 

	9.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	54330
	 

	10.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	43486
	 

	11.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	352729
	 

	12.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	43479
	 

	13.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	352732
	

	14.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	107772
	



Esta Unidad también está cediendo el puesto N° 352731 de Auxiliar de Servicios Generales 4; sin embargo, tomando en consideración lo indicado por la Jefatura de la Sección de Transportes y el Secretario General del OIJ, esta Dirección no tiene ninguna objeción de destacar en la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, ubicada en el Anexo D, la mencionada plaza que cumple funciones administrativas en la elaboración de presupuesto y que anteriormente se ubicaba en las instalaciones de la Unidad de Transporte Forense en San Joaquín. 

Lo anterior, considerando que esa plaza está asumiendo las actividades presupuestarias no solo de esa unidad sino las otras labores encomendadas a la nueva Unidad, entre ellas las actividades que eran atendidas por el coordinador de la unidad de Transporte Forense, que le ha generado que ya no tenga que concentrarse en asumir estas actividades y liberar esa función de su carga ordinaria de trabajo. 

Es importante dejar claro que al momento en que se analizó la carga de trabajo del coordinador de la Unidad de Transporte Forense, mediante informe 253-PLA-OI-2020 (adjunto), se dejó evidencia que un alto porcentaje de su tiempo (23.4%) lo concentraba en asumir las funciones presupuestarias; aspecto a tomar en cuenta para confirmar que el puesto de Coordinador  quedará con una carga de trabajo más manejable (un 76.6% de ocupación de su tiempo laboral), lo que permitirá que se encuentre en la capacidad de realizar las funciones administrativas que se deriven de su función sin que dependa de un puesto de apoyo administrativo para asignarse en la Unidad. 

Lo expuesto puede visualizarse en el cuadro 14, que se adjunta en el informe 253-PLA-OI-2020 (Informe sobre la Estructura de la Sección de Transportes) y que en forma de imagen se detalla en este apartado. Se trata del puesto N° 92438 de Jefe Administrativo 1 que está adscrito a la Unidad de Transporte Forense.
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La Unidad de Transporte Forense tiene una conformación actual de 13 plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1, distribuidos de la siguiente manera: 7 Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1 que están ubicados en San Joaquin de Flores y 6 Auxiliares de Servicios Generales 4, ubicados físicamente en el edificio Anexo D, quienes trabajan en los diversos roles realizando las labores propias de Transporte Forense. Esa labor está así establecida para abordar con mayor inmediatez la demanda del servicio que se presenta en el sector central de San José y las zonas aledañas. No obstante, debe aclararse que la cantidad de plazas destacadas en una u otra sede (sea en San Joaquín o en San José), quedará a discreción de la jefatura, poder movilizarlas en función de la demanda del servicio que se tenga y del comportamiento que se dé en la atención de casos.



6.5.4.- Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ:

Esta unidad sería la “antigua” Unidad de Transporte por lo que varía su enfoque, se especializará tanto en la coordinación y ejecución de transporte, como la logística de traslados de vehículos, repuestos, funcionarios, junto con las actividades que anteriormente se habían identificado como “Rol”, “Trabajo Diario”, “Control de Daños” y lo referente a “PROSEVI”, que se han previsto como una actividad inherente al tipo de puesto que se desarrolla en esta Unidad. La parte operativa de estos procesos es lo que refiere a la ejecución y realización de actividades de conducción. 

En determinada oportunidad se crearon internamente grupos de trabajo, denominados: Control de Daños: para la supervisión de la flotilla vehicular asignada y control de los formularios de solicitud de vehículo (F-90); también asumen las tareas de “Trabajo Diario”,  Grupo de Rol y “ PROSEVI”: Programa de Seguridad y Vialidad que requiere una logística y administración previa y posterior  a la realización de las charlas, las cuales se imparten a grupos conformados por mínimo 12 personas aspirantes a la obtención del permiso de conducir institucional, a fin de minimizar el impacto en la cantidad de vehículos que se dañan o son dañados en accidentes. 

Al establecerse las diversas actividades que agrupa la Unidad, se determinó que el nombre fuera el de Unidad de Logística y Transporte, pero en este informe se sugiere modificarlo a Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ.

La estructura de puestos que tendrá esta Unidad estará conformada con 14 puestos, conforme se determina en el siguiente cuadro:




	Clase Ancha
	Puesto
	Observación

	1.- JEFE ADMINISTRATIVO 1
	48469
	Analizar Perfil competencial

	2.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	107771
	Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 

	3.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	369996
	Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 

	4.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	43493
	Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 

	5.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	43482
	Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 

	6.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	43489
	Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 

	7.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	92437
	Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 

	8.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	369995
	Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 

	9.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	108578
	Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 

	10.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	47156
	Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 

	11.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	372177
	Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 

	12.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	99645
	Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 

	13.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	47161
	Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 

	14.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4
	43485
	Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 




Las labores que son asumidas por la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ, tienen una diversidad de actividades que conllevan mucha atención por parte de la persona encargada de la Unidad. Las principales funciones son: 

Mantener el registro de los expedientes vehiculares de todas las unidades del país en el Sistema de Control Vehicular, 
Gestionar y suplir los insumos y combustibles de la flotilla. 
Gestionar las reparaciones de vehículos en talleres autorizados de enderezado y pintura, junto con todos los trámites de sustitución por cambio de avalúos de nuevas unidades. 
Gestionar la actualización de documentos de circulación y entrega a las oficinas usuarias de todo el país. 
Atender el trámite administrativo generado por las unidades en el marco del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas.
Otras labores adicionales

6.6. Eliminar la separación de las actividades que se han titulado como “Control de Daños”, “Trabajo Diario”,  “Grupo de Rol” y “ PROSEVI”, ya que son actividades que tienen por objeto, auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad las cuales pueden ser realizadas por cualquiera de los puestos que están adscritos a la Sección de Transportes, y que se distinguen como Auxiliares de Servicios Generales 4 ya que son complementarias a la función del puesto.


A la Dirección de Gestión Humana. 

6.7.- Realizar una revisión del perfil y de los requisitos del puesto 352730 de Auxiliar de Servicios Generales 4 de la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, ya que la labor realizada asume funciones no solo propias de la Unidad que tiene asignada, sino de las demás unidades que conforman la Sección, brindando un apoyo administrativo y logístico. Asimismo, valorar y determinar si los puestos cuya clase ancha corresponde a los de Jefe Administrativo 1 (puesto 92438, 43533 y 48469) de la Unidad de Transporte Forense, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Servicio Logístico y Transportes, respectivamente, son atinentes a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos, considerando las responsabilidades adquiridas y la estructura planteada.

6.8.- Revisar la clase de los puestos que se detallan en la siguiente tabla que conlleva a determinar si son atinentes a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos, considerando las nuevas responsabilidades adquiridas y la estructura planteada. Se denota que hay 6 puestos de los asignados a la Sección de Transportes que se encuentran realizando una labor diferente a la labor que les es asignada según el Manual Descriptivo de Puestos. 

Resumen de plazas con Funciones no atinentes según el
Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana
	Puesto
	Plaza
	Estado
	Se desempeñan en:
	Labores realizadas

	Jefe Administrativo 1
	92438
	Propiedad
	Unidad de Transporte Forense
	El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe

	Jefe Administrativo 1
	43533
	Vacante
	Unidad de Taller Mecánico
	El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe

	Jefe Administrativo 1
	48469
	Propiedad
	Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ
	El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe

	Auxiliar de Servicios Generales 4
	352730
	Propiedad
	Encargado de la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo
	El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe

	Auxiliar de Servicios Generales 4
	107771
	Vacante
	Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ
	El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe

	Asistente Administrativo 1
	369997
	Vacante
	Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo
	Apoyo en capacitaciones, Imparte charlas

	Auxiliar de Servicios Generales 4
	352731
	Vacante
	Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo
	El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe. Ejecuta labores relacionadas con el presupuesto.

	Auxiliar de Servicios Generales 4
	372176
	Vacante
	Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ
	El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe. Ejecuta labores relacionadas con el presupuesto.

	Técnico Especializado 4
	43530
	Vacante
	Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo
	El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe. Ejecuta labores relacionadas con el presupuesto.



Tomar en cuenta que dentro de este resumen se incluyen los 4 puestos (92438, 43533, 48460 y 352730) que asumen labores de encargados de las unidades y se mencionaron en el punto 6.5.

6.9.-  Revisar el perfil de los puestos (clase ancha de Auxiliar de Servicios Generales 4), de la Sección Transportes OIJ, que efectúan la acreditación de las pruebas de manejo, no dejando de lado que esos puestos requieren atender la función sustantiva para la que fueron creados y la carga de trabajo ordinaria de la sección. Para ello se detallan las labores adicionales en el anexo de este informe. 

6.10.- Valorar la plaza de Auxiliar Administrativo (puesto 372178 y 43528), que realizan labores de administración de bodega, y recepción de vehículos, a fin de determinar si ambos puestos son concordantes con el perfil competencial y que reflejen la responsabilidad y conocimientos necesarios para una adecuada gestión. 

6.11.- Valorar el puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer) (107771), a fin de determinar si dentro del escalafón de los puestos del Organismo, se cuenta con los requisitos apropiados y con el tipo de puesto similar a los puestos de apoyo administrativo, como lo son Auxiliares, Asistentes o Técnicos Administrativos que coadyuve al encargado de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ, y que esté acorde con las funciones que ahí se desempeñan.  Lo anterior, ya que en las actividades que se detectaron en esta Unidad, permitieron determinar en el informe 253-PLA-OI-2020 que es una de las Unidades con una carga de trabajo mayor (lo cual consta en la página 50 del referido informe. 

A la Secretaría General del OIJ [o a la Administración del OIJ] y la Sección de Transportes [dependerá de la adscripción definitiva que decida el Consejo Superior]

6.12.- Continuar apoyando la implementación del informe 253-PLA-OI-2020 sobre la estructura que se elaboró en la Sección de Transportes y los siguientes informes aclaratorios que se han emitido, a fin de que la Dirección de Gestión Humana pueda analizar de manera general los puestos que fueron identificados para complementar la estructura propuesta.

6.13.- Mantener un registro sobre los cambios o ajustes que se requieran realizar a la estructura para que al momento de efectuar el seguimiento del presente estudio por parte de la Dirección de Planificación, sean considerados.

6.14. Mantener operando la Unidad de Transporte Forense con el horario establecido desde su creación, y ubicar la jefatura de esa unidad en la jornada de las 14 a las 22 horas, tal como se había creado desde su origen. En la jornada de las 7:30 a.m. y hasta las 14:00 horas será asumida la coordinación por la Jefatura de la sección de Transportes con el apoyo temporal del encargado de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ. Posterior a la jornada de las 22:00 horas se trabajará de manera articulada y bajo la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” hasta las 07:30 horas de lunes a viernes y los fines de semana, con esto brindar, mantener y garantizar la continuidad del servicio brindado por la Unidad de Transportes Forense.

6.15.- Establecer un Equipo de Trabajo con personal de la oficina que se dedicará tanto al seguimiento requerido para todas las propuestas de solución implementadas, así como también, para el desarrollo e implementación de nuevas acciones que se consideren oportunas para el mejoramiento de la Sección. Deberá estar conformado por servidores y servidoras de diferentes puestos, sin embargo, queda a discreción de la jefatura de la Sección, tanto la cantidad como alguna incorporación adicional de los demás puestos que conforman la oficina.

A continuación, se detallan algunas de las responsabilidades que llevará a cabo el Equipo de Mejora de la Sección: 
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A la Dirección de Gestión Humana, la Sección de Transportes del OIJ 

 6.16.- Coordinar la Dirección de Gestión Humana con la jefatura de la Sección de Transportes del OIJ, a fin de sacar a concurso los siguientes puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4 que se detallan en el recuadro y se encuentran vacantes en este momento. Tomar en cuenta que se requiere que en el Concurso para el llenado de vacantes se indique lo siguiente en el cartel:

 “Las personas que participen en el presente concurso deben considerar que, las plazas son sujetas a ser movilizadas o ubicadas en cualquier otra unidad distinta a la indicada en este cartel, incluso modificarse su jornada laboral, cuando así se determine por temas como: baja carga de trabajo, necesidad institucional, limitaciones presupuestarias u otros, que los órganos u jefaturas facultados para ello así dispongan. Asimismo, deben contar con disponibilidad para laborar en horarios alternos, días feriados, fines de semana, jornadas extraordinarias, trasladarse a diferentes partes del país según los roles de trabajo que le puede corresponder y que definan sus jefaturas.”. 

Para futuros concursos, en que se deba realizar el llenado de plazas vacantes en los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4 de la Sección de Transportes del OIJ se deberá continuar incorporando esa nota como parte de los requisitos.

	UNIDAD ADSCRITO
	# PUESTO
	UBICACIÓN FÍSICA ACTUAL
	CONDICIÓN DEL PUESTO 
	CLASE ANCHA ACTUAL
	CLASE ANGOSTA ACTUAL

	Unidad Transporte Forense

	47157
	San Joaquín de Flores
	Vacante
	Auxiliar de Servicios Generales 4
	Chofer de Transporte Forense OIJ

	
	43479
	San Joaquín de Flores
	Vacante
	Auxiliar de Servicios Generales 4
	Chofer de Transporte Forense OIJ

	
	352732
	San Joaquín de Flores
	Vacante
	Auxiliar de Servicios Generales 4
	Chofer de Transporte Forense OIJ

	Unidad de Logística y Transporte

	369996
	I Circuito Judicial S.J.
	Vacante
	Auxiliar de Servicios Generales 4
	Chofer de Transporte Forense OIJ

	
	43482
	I Circuito Judicial S.J.
	Vacante
	Auxiliar de Servicios Generales 4
	Chofer de Transporte Forense OIJ

	
	369995
	I Circuito Judicial S.J.
	Vacante
	Auxiliar de Servicios Generales 4
	Chofer de Transporte Forense OIJ

	
	372177
	I Circuito Judicial S.J.
	Vacante
	Auxiliar de Servicios Generales 4
	Chofer de Transporte Forense OIJ

	
	47161
	I Circuito Judicial S.J.
	Vacante
	Auxiliar de Servicios Generales 4
	Chofer de Transporte Forense OIJ




A la Dirección de Planificación

6.17.- Realizar un seguimiento en el cumplimiento de la implementación de la nueva estructura propuesta en la Sección de Transportes una vez que esté consolidada y se cuente con el análisis de los puestos por parte de la Dirección de Gestión Humana, a fin de analizar el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el presente informe y en el 253-PLA-OI-2020, y haya transcurrido al menos 10 meses desde su implementación.

6.18.- Realizar un estudio de manera específica en la Unidad del Taller Mecánico, para el periodo presupuestario del 2024, en razón que se deben valorar algunos programas que fueron desarrollados posterior a la elaboración del informe de estructura 253-PLA-OI-2020 y que deberían ser evaluados por esta dependencia, a fin de analizar la carga de trabajo y el recurso humano cedido bajo la modalidad de permiso con goce de salario. 

Por lo expuesto, esta Dirección tendrá incorporado en su cronograma de trabajo del 2023 para ponerlo en conocimiento del honorable Consejo Superior durante el primer semestre de ese año.

6.19. Actualizar el nombre de las unidades a las cuales se les está modificando en este informe al Subproceso de Presupuesto y Portafolio de Proyectos, en caso de ser aprobado por el órgano superior.


Otras recomendaciones generales:

6.20. Revisar las recomendaciones emitidas en el informe 253-PLA-OI-2020, que el Consejo Superior aprobó en la sesión 64-2020, celebrada el 23 de junio de 2020, artículo LII, a fin de que se lleven a cabo, en caso de estar pendiente su ejecución. A continuación, se incorpora la tabla resumen con las recomendaciones emitidas oportunamente por esta Dirección y los ajustes realizados producto de las sesiones de trabajo efectuadas y que se incorporan en este informe:
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6.21. A continuación, se transcriben algunas de las recomendaciones detalladas en el informe 253-PLA-OI-2022 que se exponen en la tabla anterior (citada en la recomendación 5.18) para ser consideradas por las oficinas correspondientes.- 

Es recomendable que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil competencial de los puestos de Auxiliares de Servicios Generales que realizan la actividad de transportar cadáveres y funcionarios señalados en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, en acatamiento a lo dispuesto por el Consejo Superior[footnoteRef:4]. Lo anterior, a fin de valorar la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de estas. [4:  En sesión 62-18 del 12 de julio del 2018, artículo XXII.] 


Para el nuevo análisis, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana, valore lo dispuesto en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, así como el reconocimiento al plus salarial por concepto de riesgo, que se viene reconociendo a los citados puestos, a fin de volver a determinar si debe o no hacer uso del arma de fuego a estos servidores. No se omite detallar lo que el referido protocolo señala en los siguientes puntos:

“1- Al determinarse la necesidad de trasladar representantes de la Judicatura, Ministerio Público o Defensa Pública a allanamientos, escenas del crimen u otras diligencias judiciales, el jefe o jefa de la sede del O.I.J. [footnoteRef:5]1 y el fiscal coordinador o fiscala coordinadora correspondientes, establecerán comunicación para que este último defina la necesidad de que asistan representantes de la Judicatura o Defensa Pública; no obstante, cuando un funcionario o funcionaria de la Defensa Pública solicite expresamente su traslado para participar en la diligencia judicial, existirá la obligación de brindarle el servicio solicitado.  Si en la diligencia no debe participar un representante del Ministerio Público, la comunicación será directamente entre el funcionario o funcionaria a cargo y los miembros del O.I.J.. [5: 1 Durante horas inhábiles en sedes regionales que trabajen 24 horas, el encargado o encargada de grupo será el responsable de coordinar los detalles del traslado con el funcionario o funcionaria correspondiente.] 


2- En el Área Metropolitana, la coordinación se realizará entre el funcionario o funcionaria respectiva -según fue detallado en el punto primero- y la Jefatura de Servicio del O.I.J., en cuyo caso esta última ordenará lo correspondiente a los choferes de la Sección de Transportes, quienes se encargarán de efectuar el traslado.
 
3- En todo momento los miembros del O.I.J. deberán velar por la seguridad de los funcionarios y funcionarias, tanto durante sus traslados como mientras permanezcan en la diligencia judicial, mediante una adecuada custodia y suministro de implementos de Seguridad; dichos funcionarios y funcionarias deberán acatar siempre las instrucciones que se les emitan para tales propósitos. (La negrita no corresponde al original).

De los resultados obtenidos en el análisis a realizar en la recomendación 6.10, se deberá también valorar por esa Dirección, si entre el personal que realiza la función de custodia y el traslado de personal mencionado en el punto anterior (jueces, fiscales, defensores), les corresponde o no el pago por “Riesgo Administrativo del Grupo A”, dada la relación a que están expuestos con sospechosos o delincuentes, que involucran condiciones de difícil control.

A la Dirección General y la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.

La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense. Esto por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. Así también, se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.

Que la jefatura de las Unidades de Transportes Forenses así como de Transportes, valoren la posibilidad de la complejidad del traslado que deben realizar los Auxiliares de Servicios Generales (choferes), a fin de que pueda programarse el acompañamiento de personal capacitado para un eventual enfrentamiento en sitios que se consideren de alto riesgo, de conformidad con lo que establece el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”. Lo anterior, preocupa por la naturaleza riesgosa a la que se enfrentan.

Acatar la recomendación emitida por la Auditoría Judicial[footnoteRef:6] respecto de realizar un análisis de las actividades que puedan atender clasificándolas de acuerdo con las necesidades prioritarias y si éstas serán atendidas mediante la modalidad de proyectos o como actividades de carácter operativo, a fin de fortalecer el sistema de control interno y planificar debidamente los trabajos a desempeñar. [6:  Mediante informe 1511-65-SAEE-2018 del 17 de diciembre de 2018, dirigido al licenciado Armando Matarrita Madrigal, Jefe interino de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.] 


A la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo y la Unidad del Taller Mecánico

Tener un control exhaustivo sobre la compra de los repuestos, a fin de prever que no se adquieran más de los estrictamente necesarios, y no se tenga que conservar un inventario de repuestos que no se vayan a utilizar, en caso de que exista un cambio en las flotillas institucionales.

A la Administración OIJ

Referente al tema de gestión de compras y ejecución de presupuesto en la Sección de Transportes, siendo por naturaleza la Administración del OIJ el ente competente, se recomienda reforzar el apoyo y soporte de manera activa a la Sección de Transportes, generando un valor agregado al proceso, especialmente en aquellos casos en que se ejecuta de manera directa la relación de la Sección con el Departamento de Proveeduría, los cuales son de alto impacto en carga de trabajo, por la especialidad de este tipo de gestiones. 

Crear manuales de procedimientos del proceso de compra, en conjunto con la Sección de Transportes OIJ donde se documente los responsables y participantes en el proceso, con el objetivo de generar mejora continua en los mismos. (se solicitaron vía correo electrónico procedimientos específicos a la Administración OIJ, pero a la fecha no han sido recibidos, no obstante, es importante indicar que se recibió un proceso muy general).

Se recomienda la Administración del OIJ, en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, coordinen una capacitación y revisión de las labores relacionadas con la Ejecución del Presupuesto, así como al personal que tenga la responsabilidad de verificar que las especificaciones técnicas para las contrataciones sean las correctas. Lo anterior con el objetivo de afinar el proceso y evitar reprocesos en este.”.  


Atentamente,



Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa 
Subproceso de Organización Institucional




Ing.  Allan Pow Hin Cordero, Jefe a.i.
Proceso Ejecución de las Operaciones


ANEXOS

	
Anexo 1 - Informe 1110-PLA-OI-2022
	


	Anexo 2 - Acuerdo del Consejo Superior sobre proyecto de Reforma de Ley Orgánica del OIJ
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	Anexo 3 - Acuerdo del Consejo Superior sobre el informe de la DGH, PJ-DGH-SAP-160-2023 del 28 de abril de 2023.
	


	Informe 425-ST-2023 del OIJ
	


	Informe PJ-DGH-SAP-258-2023 de la Dirección de Gestión Humana
	





Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.
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Responsabilidades del Equipo de Mejora de la Sección de Transportes del OIJ



1.	Conformar los objetivos generales y específicos por año para la mejora continua de la Sección (Plan Anual Operativo).

2.	Divulgar los objetivos a todos los servidores y las servidoras que de una u otra forma ayudarán a lograr su cumplimiento.

3.	Medir los objetivos planteados mediante la aplicación de indicadores.

4.	Analizar y dar seguimiento a los resultados obtenidos de la aplicación de los indicadores.

5.	Coordinar reuniones de personal o crear comunicaciones electrónicas como boletines, donde se comunican los objetivos planteados o su avance, así como comunicaciones escritas que sean visibles para los miembros de la oficina.

6.	Liderar la identificación de oportunidades de mejora de la oficina de manera continua. 

7.	Desarrollar propuestas de solución a los problemas detectados y crear la documentación requerida.

8.	Implementar las propuestas (asegurar que se lleva a cabo lo que se establece en la documentación y que los miembros de la oficina lo conozcan, se capaciten y lo ejecuten).

9.	Mantener actualizada la documentación de la oficina (que todo lo que se establece en la documentación sea actualizado conforme a los cambios inherentes de la oficina).

10.	Determinar e implementar o adoptar, en coordinación con el órgano competente, los plazos de gestión y cuotas de trabajo para todos los trámites y actividades generales, en concordancia con la legislación vigente.

11.	Preparar los informes mensuales de los indicadores durante los primeros quince días de cada mes.

12.	Implementar, coordinar y brindar seguimiento a los planes que se establezcan para mejorar el desempeño de la oficina.

13.	Valorar la incorporación dentro del proceso de mejora de las recomendaciones emitidas por las instancias correspondientes, sea la  Contraloría de Servicios, la Auditoría Judicial, la Inspección Judicial, la Dirección de Planificación, entre otros.

14.	Remitir los indicadores, minutas de reuniones, planes de trabajo y demás información ante la Jefatura, que sirva para la valoración del desempeño y la toma de decisiones de la oficina, la cual deberá ser custodiada en un reservorio de documentos para su preservación.
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TABLA RESUMEN CON LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INICIALMENTE A TRAVÉS DEL INFORME 253-PLA-OI-2020 (APROBADO POR EL CONSEJO SUPERIOR EN LA SESIÓN NÚMERO 64-2020, CELEBRADA EL 23 DE JUNIO DE 2020, ARTÍCULO LII), Y LOS ACUERDOS PRESENTADOS POSTERIORMENTE POR LAS PARTES INVOLUCRADAS



		RECOMENDACIONES EMITIDAS EN EL INFORME INICIAL 253-PLA-OI-2020

		SE PRESENTA OBSERVACIÓN POR LAS PARTES?

		RECOMENDACIONES INCORPORANDO LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS Y LOS ACUERDOS ALCANZADOS



		AL CONSEJO SUPERIOR:

9.1.- Se recomienda la aprobación del presente informe y la puesta en práctica de las recomendaciones que se sugieren a las diversas instancias.



		

NO

		





		9.2.- La Dirección de Planificación considera que la estructura de recurso humano actual en la Sección de Transportes del OIJ no requiere ser reforzada con plazas adicionales. Si bien, se integra en este informe una solicitud de análisis para el reforzamiento de la supervisión en la Unidad de Transporte Forense (para las jornadas donde no se cuente con supervisión directa), se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades. Todo lo anterior, con sustento en el análisis efectuado a la estructura organizacional y administrativa de cada una de las dependencias que integran la Sección, así como el análisis efectuado en la carga de trabajo, la información estadística y la revisión de los procesos y procedimientos.



		

SI

		

Se mantiene igual al informe original.



Se mantiene el horario de las 14:00 a las 22:00 horas del puesto de encargado de la Unidad de Transporte Forense, tal como fue constituido desde el inicio de su función.

Se mantiene reforzar la coordinación realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ  en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como el  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, de las 22:00 a las 07:30 a.m. de lunes a viernes, así como los días feriados y fines de semana,   para brindar, mantener y garantizar la continuidad del servicio por parte de la Unidad de Transportes Forense. En caso de no poder asumir el Jefe de la Sección, le estará coadyuvando en la gestión el encargado de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ.



		9.3.- En el análisis efectuado se determinó que la Sección de Transportes y sus unidades han asumido nuevas responsabilidades de formulación y ejecución presupuestaria, las cuales les han consumido tiempo de sus labores sustantivas. Especialmente las que competen y ejecutan de manera directa, siendo estas las labores de mayor especialización. Este cambio ha sido significativo en la carga de trabajo de la Sección de Transportes, con una tendencia al incremento de actividades de naturaleza administrativa que no tenían previsto atender con la estructura de puestos que disponen en la actualidad, de ahí la necesidad de tomar plazas con características técnicas y operativas para asumir las nuevas demandas que la institución les ha otorgado.



Debido a lo anterior, se sugieren dos posibles escenarios, a fin de ajustar la estructura a las nuevas exigencias que se les han asignado, que se resumen a continuación:



		Escenarios:

		Observaciones



		Escenario 1: Realizar revisiones de los manuales descriptivos de puestos y perfiles competenciales, manteniendo la estructura actual.

		Se realizan ajustes en tipos de puestos acordes a la naturaleza, se redistribuyen funciones que por el tipo de puesto no son concordantes, lo que permitirá que la estructura planteada desde su creación sea acorde a la realidad actual, se mantendría flexibilidad y el personal con el objetivo de atender la demanda. 



		Escenario 2: se varia la estructura, se crea una nueva unidad y se redistribuye recurso y funciones. (Revisiones de la clasificación de los puestos).

		Se realizan los ajustes en los tipos de puestos, se crea una unidad especializada en la labor administrativa de la sección, lo que promueve la especialización. Conlleva la creación de una figura que realice la coordinación adicional, y la formalización de la actual que se viene desempeñando de manera informal. 





Esta Dirección considera que el escenario 2, se ajusta a la nueva demanda que se enfrenta la Sección de Transportes, lo que le permite ampliar el campo de acción para la mejora e innovación en la Sección.



Se presenta un detalle con la cantidad de plazas que estarán adscritas a cada unidad que conforma la Sección de Transportes:



		[bookmark: _Hlk117545986]Jefatura de la Sección

		01 puesto

		



		Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo

		13 puestos

		Importante acotar que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial se mantendrán físicamente en la ubicación actual, y tendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se cuente con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo.





		Unidad Taller Mecánico

		12 puestos

		Con esta propuesta está cediendo un Técnico Especializado 4, para ejecutar funciones de presupuesto, el cual realizará los criterios técnicos para compra de insumos del taller, y deberá contar con visto bueno del Jefe Administrativo del Taller Mecánico.



		Unidad de Transporte Forense

		11 puestos

		



		Unidad de Logística y Transporte:

		16 puestos

		Con esta nueva área se plantea valorar la posibilidad de que alguna plaza de las que vienen asumiendo estas funciones, cuya clase de puesto es de Auxiliar de Servicios Generales 4, pueda asumir labores de coordinación, lo anterior en función al criterio que emita la Dirección de Gestión Humana, el perfil de puesto necesario y el cumplimiento de los requisitos legales para ejercerlo.







Tal y como se ha mencionado existen diversos equipos de trabajo tales como “control daños”, “Prosevi”, que requieren ser revisados por la Dirección de Gestión Humana, dada la naturaleza de esos puestos, esta Dirección considera importante mantenerlos en una sola clase junto a los de “Trabajo Diario”, con el objetivo de evitar cuellos de botella y mantener una estructura flexible que permita atender la demanda y brindar apoyo y soporte a la Unidad de Transporte Forense.



		SI

		Se mantiene la creación de la nueva estructura propuesta en el escenario 2, conforme con la recomendación del informe original, respecto a la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo y la redistribución de plazas.



Sin embargo, se realiza un ajuste en la distribución del personal, debido a las aclaraciones que se realizaron en cuanto a la cantidad y conformación de puestos asignados.



La estructura de puestos que estará conformando las diversas unidades quedará de la siguiente forma:



		UNIDAD

		ANTES

		DESPUÉS

		OBSERVACIONES



		Jefatura de la Sección

		01

		01

		Se mantiene igual



		



Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo

		



13

		



10

		En el informe 253-PLA-OI-2020, se determinó que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial (Tres del Taller Mecánico; Una de Transporte Forense) se mantendrían físicamente en la Ciudad Judicial y tendrían una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se contara con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo. Sin embargo, inicialmente, la Jefatura de la Sección de Transportes y el equipo de trabajo, realizaron los traslados a la UGAA. Posteriormente, producto de las sesiones de trabajo que se realizaron, se consideró mantener lo recomendado por esta Dirección de manera parcial, pues se mantendría  uno de los puestos del Taller Mecánico en la UGAA (puesto 43530) y el otro de la Unidad de Transporte Forense (puesto 352731) que realizaban las labores presupuestarias en la UGAA, y las otras dos plazas del Taller Mecánico se mantendrían en esa unidad (puestos 43528 y 372178), para continuar realizando las labores que son propias de esa dependencia, relacionadas con la Bodega de Repuestos y la Recepción de Vehículos.



Esta Unidad cuenta con 6 puestos de naturaleza administrativa (Asistentes Administrativos 1, Auxiliares Administrativos, Auxiliares de Servicios Generales 1 y 2).





		







Unidad Taller Mecánico

		







12

		







14

		



		





























Unidad de Transporte Forense

		





























11

		





























14

		De conformidad con lo establecido en el informe 253-PLA-OI-2020,  se aclaró: 1) Que al definir la cantidad de puestos que deben estar asignados a la Unidad de Transporte Forense, se contabilizaron un total de 11 puestos (10 de Aux. Serv. Gen. 4 y 1 Jefe Adtvo. 1, los cuales trabajan en roles y en horario administrativo. Posteriormente, se da una interpretación por la Sección de Transportes, que debe aclararse, en razón que existen unas plazas adicionales que estaban ubicadas en sede de San José, las cuales, a raíz del informe, se tenían identificadas como puestos de la Unidad de Transportes pero que brindaban soporte a la Unidad de Transporte Forense en ausencia del personal de la Unidad en el traslado de cuerpos de personas fallecidas, desde el sitio del suceso (Gran Área Metropolitana hacia la Sección de Patología Forense en la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores (pág. 32 del informe). No obstante, se logra identificar en las reuniones de trabajo para realizar esta aclaración, que la Unidad de Transporte Forense las contabiliza como plazas que les corresponden y toman la decisión de trasladarlas a Ciudad Judicial. 



Posteriormente, se vuelven a ubicar en la sede de San José. De ahí que la conformación real y la que se mantendrá asignada a la Unidad es de 13 puestos; tres de los cuales se mantendrán ubicados en la sede de San José, tal como se tenía plasmado en el Informe de Estructura de la Sección de Transportes. Siendo así,  se realiza la aclaración y se toma nota de la gestión efectuada por el personal de la Secretaria General del OIJ.





		



Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ

		





16

		





14

		



Uno de los puestos se asigna a la Unidad de Transporte Forense.













		A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA:

		



		9.4.- Se deberá realizar una revisión del perfil y de los requisitos del puesto 48469 de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Servicio Logístico y Transportes, ya que la labor realizada asume funciones no solo propias de la Unidad que tiene asignada, sino de las demás unidades que conforman la Sección, brindando un apoyo administrativo y logístico. Asimismo, valorar y determinar si los puestos cuya clase ancha corresponde a los de Jefe Administrativo 1 (puesto 92438, 43533 y 48469) de la Unidad de Transporte Forense, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Transportes, respectivamente, son atinentes a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos, considerando las responsabilidades adquiridas y la estructura planteada.



		SI

		Se mantiene igual al informe original.









		9.5- Revisar la clase de los puestos de Técnico Especializado 4 (351918) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (372176 y 92437), con el objetivo de que se dediquen a labores detalladas en este documento [informe], debido a las actividades que desempeñan en materia de compra de vehículos y repuestos, y la carga de trabajo que implica la función de gestión de compras, con ello determinar la clase correspondiente y el perfil del puesto.



		SI

		Se mantiene el puesto 372176 de Auxiliar de Servicios Generales 4 para ser revisado por la DGH y se sustituyen los otros dos números de puesto por el 43530 de Técnico Especializado 4 y 352731 de Auxiliar de Servicios Generales 4 por las labores que realizan.



		

9.6.- Antes de dar continuidad con las funciones realizadas por el Programa de Seguridad Vial (PROSEVI), se recomienda que sea valorado por la Dirección de Gestión Humana, si la Sección de Transportes es la instancia competente para dar una acreditación de esa naturaleza, y no corresponde a otra instancia. Lo anterior, por cuanto esa Sección está inmerso en una coadyuvancia en el proceso de reclutamiento con este programa, y realizan una valoración de pruebas para hacer constar que la persona oferente es competente para el manejo de vehículos y lo establecen como un requisito legal. Una vez aclarada la viabilidad técnica y legal, podría darse la continuidad de esta buena práctica y que se valore si debe ser certificada por la Escuela Judicial.



De igual manera en concordancia con lo anterior se revise el puesto y perfil competencia del Asistente Administrativo 1 (369997) que ha venido realizando apoyo en las charlas de PROSEVI.    



		

NO

		

Se mantiene igual al informe original.





		9.7.- De validarse lo expuesto en la recomendación 9.6, es necesario que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil de los puestos (clase ancha de Auxiliar de Servicios Generales 4), de la Sección Transportes OIJ, que efectúan la acreditación de las pruebas de manejo, no dejando de lado que esos puestos requieren atender la función sustantiva para la que fueron creados y la carga de trabajo ordinaria de la sección.

		SI

		Se modifica en cuanto a la revisión del perfil del puesto, adicionando la previsión de que como parte del requisito de los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4, deben contar con disponibilidad para laborar en horarios alternos, días feriados, fines de semana, jornadas extraordinarias, trasladarse a diferentes partes del país según los roles de trabajo que le puede corresponder y que definan sus jefaturas; así como valorar la incorporación de algunas actividades en el perfil competencial que se visualizan de manera genérica.



		9.8.- Valorar la plaza de Auxiliar Administrativo (puesto 372178), que realiza labores de administración de bodega, dada la carga de trabajo y la necesidad de brindar el servicio, con el objetivo de que esa labor sea concordante con el perfil competencial y que reflejen la responsabilidad y conocimientos necesarios para una adecuada gestión.



		SI

		Se mantiene igual al informe original en cuanto a ser revisado su clase de puesto por la DGH. Este puesto quedará adscrito a la Unidad de Taller Mecánico y no a la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, a pesar de realizar labores administrativas.

|



		9.9.- Valorar los puestos 99645, 352731 y 107772 (Auxiliar de Servicios Generales 4) destacados en el grupo de trabajo de “Control de Daños” de la Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ, a fin de establecer una categoría de puestos donde las tareas sean atinentes a las que realizan actualmente. Lo anterior en concordancia con la respuesta dada por la Sección de Análisis de Puestos, de la Dirección de Gestión Humana.







		SI

		Se modifica la recomendación original y se mantiene únicamente el puesto 352731 para ser analizado por la DGH, ya que esta Dirección y la Secretaria General del OIJ, comparten que no se haga una separación formal de las actividades que se han titulado como Control de Daños, Trabajo Diario,  Grupo de Rol y “ PROSEVI, al ser actividades que tienen por objeto auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad las cuales pueden ser realizadas por cualquiera de los puestos que están adscritos a la Sección de Transportes, y que se distinguen como Auxiliares de Servicios Generales 4 ya que son complementarios al puesto.



Ahora bien, las actividades que se detectaron en la Unidad de Servicio Logístico y Transportes, permitieron determinar en el informe 253-PLA-OI-2020 que es una de las Unidades con una carga de trabajo mayor; por esa razón se trasladaron funciones que eran muy propias de la nueva Unidad de Gestión Administrativa y otras que se mantienen como actividades necesarias de ejecutar desde esta Unidad de Servicio Logístico y Transportes.



El Secretario del OIJ, y el jefe de la Sección de Transportes, estiman oportuno mantener una figura de apoyo a la jefatura encargada de esa Unidad. Al valorarse por parte de esta Dirección, se determina que la persona que viene desarrollando ese apoyo al Coordinador de Unidad, podría ser revisado el perfil competencial, por la instancia técnica competente, a fin de valorar si dentro del escalafón de los puestos del Organismo, se cuenta con los requisitos apropiados y con el tipo de puesto similar a los puestos de apoyo tipo Auxiliares, Asistentes o Técnicos Administrativos para ocupar un puesto de apoyo administrativo similar que le coadyuve al encargado de la Unidad y que esté  acorde con las funciones que ahí se desempeñan. 



Por tal razón, será el Subproceso de Análisis de Puestos quien podrá valorar lo sugerido y definir el tipo de puesto que más se ajusta a la estructura propuesta. Actualmente, el puesto que viene apoyando con esa labor es el N°107771, puesto que se encuentra vacante en este momento y que deberá ser valorado por el Subproceso de Análisis de Puestos.



Importante señalar que al analizarse detenidamente esta Unidad en el informe 253-PLA-OI-2020, se tuvo evidencia que existe un recargo de funciones en el puesto del Jefe administrativo 1 de la Unidad de Transportes, lo cual consta en la página 50 del referido informe, lo que conlleva a determinar la necesidad de apoyo para esta unidad.



Las funciones que desempeña este puesto 107771 se detallan en el documento inserto, que también incorpora las otras funciones que se realizan por parte de los diversos puestos que deberán ser analizados por la Dirección de Gestion Humana





		9.10.- Es recomendable que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil competencial de los puestos de Auxiliares de Servicios Generales que realizan la actividad de transportar cadáveres y funcionarios señalados en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, en acatamiento a lo dispuesto por el Consejo Superior . Lo anterior, a fin de valorar la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de estas.



Para el nuevo análisis, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana, valore lo dispuesto en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, así como el reconocimiento al plus salarial por concepto de riesgo, que se viene reconociendo a los citados puestos, a fin de volver a determinar si debe o no hacer uso del arma de fuego a estos servidores. No se omite detallar lo que el referido protocolo señala en los siguientes puntos:



“1- Al determinarse la necesidad de trasladar representantes de la Judicatura, Ministerio Público o Defensa Pública a allanamientos, escenas del crimen u otras diligencias judiciales, el jefe o jefa de la sede del O.I.J. 1 y el fiscal coordinador o fiscala coordinadora correspondientes, establecerán comunicación para que este último defina la necesidad de que asistan representantes de la Judicatura o Defensa Pública; no obstante, cuando un funcionario o funcionaria de la Defensa Pública solicite expresamente su traslado para participar en la diligencia judicial, existirá la obligación de brindarle el servicio solicitado.  Si en la diligencia no debe participar un representante del Ministerio Público, la comunicación será directamente entre el funcionario o funcionaria a cargo y los miembros del O.I.J..



2- En el Área Metropolitana, la coordinación se realizará entre el funcionario o funcionaria respectiva -según fue detallado en el punto primero- y la Jefatura de Servicio del O.I.J., en cuyo caso esta última ordenará lo correspondiente a los choferes de la Sección de Transportes, quienes se encargarán de efectuar el traslado.

 

3- En todo momento los miembros del O.I.J. deberán velar por la seguridad de los funcionarios y funcionarias, tanto durante sus traslados como mientras permanezcan en la diligencia judicial, mediante una adecuada custodia y suministro de implementos de Seguridad; dichos funcionarios y funcionarias deberán acatar siempre las instrucciones que se les emitan para tales propósitos. (La negrita no corresponde al original).



		NO

		Se mantiene igual al informe original



		9.11.- De los resultados obtenidos en el análisis a realizar en la recomendación 9.10, se deberá también valorar por esa Dirección, si entre el personal que realiza la función de custodia y el traslado de personal mencionado en el punto anterior (jueces, fiscales, defensores), les corresponde o no el pago por “Riesgo Administrativo del Grupo A”, dada la relación a que están expuestos con sospechosos o delincuentes, que involucran condiciones de difícil control.



		NO

		Se mantiene igual al informe original



		9.12.- La Dirección de Gestión Humana deberá valorar la posibilidad de eliminar el servicio de traslado, ofrecido a las tres plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 a la Ciudad Judicial en los horarios de rol (brindado por la Unidad de Transportes) y de indemnizar a las tres personas que actualmente gozan y utilizan del beneficio de traslado; con la finalidad de que cumplan la jornada laboral en sus diferentes roles que puedan cubrir las 24 horas del día (06:00 a 14: 00, de las 14:00 a las 22:00 y de las 22:00 a las 06:00) y/o se trasladen por sus propios medios.



		SI

		Se modifica ya que el personal del OIJ, remitió al Consejo Superior el oficio N° 112-ADM-OIJ-2021 del 5 de enero del 2021, quien dejó el siguiente acuerdo que dice: "… en sesión N° 20-2021 celebrada el 11 de marzo del 2021, artículo XXXII, se acogió la gestión presentada en el oficio N° 112-ADM-OIJ-2021 del 5 de enero del 2021, suscrito por el máster Walter Espinoza Espinoza, Director General y los licenciados Flavio Quesada Sánchez, Secretario General interino y Armando Matarrita Madrigal, Jefe interino de la Sección de Transportes, todos del Organismo de Investigación Judicial en que se autorizó que […]  los servidores Julio Chacón Mora, Alberto Molina Bastos, y Alexander Allón Zúñiga, quienes laboran en transporte forense, retomen sus labores en la sede de San José tal como fueron nombrados, debido a que en la actualidad, pudieran prestar servicio desde San José, en razón de que cuentan con las condiciones para que su actividad se despliegue desde ese circuito. Siendo así, de conformidad con las disposiciones anteriores, se dejó sin efectos la autorización plasmada en los acuerdos adoptados en las sesiones 04-2006 artículo XXXV y 75-2003 artículo XXIX, en donde se dispuso a indemnizarles la hora extra por concepto de traslado desde la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, debido a que su sede de trabajo volvería a ser en San José, como lo era en el inicio de su relación laboral. 







		9.13.- Se recomienda que la Unidad de Salud Ocupacional realice un estudio con el fin de diagnosticar y mejorar las condiciones del área donde se ubica la Unidad de Taller Mecánico, ya que, de la visita realizada al sitio, se notan deficiencias en la infraestructura, lo que afecta las condiciones laborales del área administrativa.



		NO

		Se mantiene igual al informe original



		A la Dirección General y la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial:

		



		

9.14.- Es importante que cuando se realice la creación de nuevas iniciativas, proyectos, o actividades (por ejemplo: PROSEVI, Control de Daños, Compra Repuestos Bajo Modalidad Pedido Abierto, Regionalización de Reparaciones de Vehículos) que afecten el proceso de trabajo de la Sección, cuenten con el aval de la Dirección General del OIJ y se realice la consulta a la Dirección de Gestión Humana, con el fin de que valore si las nuevas actividades pueden ser ejecutadas por los diferentes puestos, con el objetivo de que no se desnaturalicen los mismos, y se esté en pleno cumplimiento del artículo 1° de las Políticas de Formulación y Ejecución Presupuestaria en Recursos Humanos. 



De igual manera se valoren el posible impacto en la carga de trabajo, y los procesos existentes tanto a lo interno de la unidad como la interacción que puedan tener con otras partes interesadas. 



		

NO

		

Se mantiene igual al informe original; sin embargo, se amplía el criterio ya que se ha determinado por parte de la Secretaria General del OIJ, no hacer una separación formal de las actividades que se han titulado como Control de Daños, Trabajo Diario,  Grupo de Rol y “PROSEVI”, ya que son actividades que tienen por objeto auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad, las cuales pueden ser realizadas por cualquiera de los puestos de Auxiliares de Servicios Generales 4 que están adscritos a la Sección de Transportes, sin especializar a las personas sino que sean efectuadas como parte de las funciones ordinarias de los diversos puestos al ser complementarios al puesto. Aspecto que comparte esta Dirección.



Para efectos de la recomendación definitiva de este tema es importante que la DGH, al revisar la clase de puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4, en las diversas unidades que tienen esa clase en la Sección de Transportes y que ejecutan la actividad de conducción, tengan la polifuncionalidad de conocer las labores que se ejecutan entre unas y otras unidades y puestos, a fin de que puedan rotar, realizar sustituciones, participar de diferentes horarios y para que se les determine una misma clase de puestos a nivel de toda la Sección y no específicamente a nivel de cada Unidad. Se deberá analizar la viabilidad de establecer en el perfil competencial de estos puestos la necesidad de que les podrá corresponder trabajar en horario rotativo al personal de la Sección de Transportes, así como trasladarse de un lugar a otro en el desempeño de su función e integrar cualquiera de las unidades que conforman la Sección.



Este aspecto se incluye en la Minuta de trabajo 835-PLA-OI-MNTA-2022 que se adjunta.











		

9.15.- Acatar las recomendaciones planteadas por la Dirección de Gestión Humana a través de la Sección de Análisis de Puestos, sobre algunas funciones realizadas por los puestos 359361 [Auxiliar de Serv. Gen. 2, Conserje], 43477 [Asistente Administrativo 1]. Asimismo, se recomienda que los puestos realicen las labores estrictamente establecidas en el Manual Descriptivo de Puestos, esto debido a que existen actividades que presentan riesgos en su realización y ante un accidente laboral invalidarían la póliza de riesgos, que para hacerla efectiva se requiere que sea realizando labores definidas en el perfil competencial.





		

NO

		

Se mantiene igual al informe original



		9.16.-Se recomienda que los puestos que realizan funciones administrativas, de la Sección de Transportes se integren en la utilización del “Sistema Gestor de Actividades Judiciales”, desarrollado por la Unidad Tecnológica de la Oficina de Planes y Operaciones, con el objetivo de documentar la carga de trabajo y ordenar la labor administrativa de la Sección. Con el avance en la utilización de dicha herramienta, en el tiempo se aumentará la percepción de los beneficios, cultura en la utilización de esta y se podrá valorar la posibilidad de que se incorporen el resto de los puestos de la Sección de Transportes.



		NO

		Se mantiene igual al informe original



		9.17.- Respecto al registro de estadísticas y catálogos de actividades de la OPO (open Office), adicional al registro de la frecuencia para la realización de las actividades, se recomienda se integre: el análisis y definición de un tiempo o duración estándar para cada actividad, con el objetivo de crear valor agregado para el análisis de la utilización del tiempo laboral disponible; de igual manera agregar al catálogo otro tipo de actividades no misionales que consumen el tiempo laboral, tales como: incapacidades, citas médicas, capacitaciones y otras que sean semejantes. 



		NO

		Se mantiene igual al informe original



		9.18.- Referente al tema de horas extras se concluye que el alto consumo de estas corresponde a un tema de costo-oportunidad, tanto por disponibilidad de recursos (choferes y vehículos), como el tema del traslado necesario para ejecutar el servicio, donde resulta conveniente desviar un chofer que se encuentra cercano a la ruta e incurrir en el costo de horas extras que enviar uno nuevo. Lo anterior está en concordancia y presenta una correlación positiva respecto al aumento en la cantidad de traslados a medicatura forense y la dispersión geográfica por lo que se recomienda mejorar el control sobre esta importante erogación. Como complemento a lo reportado a la Dirección de Gestión Humana se plantea llenar un registro especifico, con el objetivo de recopilar información más detallada, (este registro servirá de insumo para el reporte a la referida Dirección), que en el futuro sirva de insumo adicional para realizar una valoración y análisis más profundo de las horas extra. 



Los puntos que se deben incluir como mínimo son los siguientes: “Fecha (dd/mm/aaaa), Nombre del colaborador, #puesto, Jornada en la que se encuentra el colaborador, Hora de Inicio Horas Extra (hh:mm) , Hora Final Hora Extra (hh:mm), Ruta que Atendía en el caso de Choferes (definir y catalogar Rutas), Lugar o Procedencia al que se dirigió (localizaciones separadas por ( “-“), Provincia, Cantón, Distrito Motivo Horas Extras (clasificado por las diferentes justificaciones, Traslado Cadáver, Traslado Personal, Reunión, Apoyo en Rol, Feriados, entre otras) , , Observación detallada de la Justificación, Autorizado Por”. En el anexo 13 en documento inserto se adjunta una propuesta de registro.



		NO

		Se mantiene igual al informe original



		9.19.- La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense. Esto por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. Así también, se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.



		NO

		Se mantiene igual al informe original; sin embargo, está en concordancia con lo acordado en el punto 9.14.



		9.20.- Que la jefatura de las Unidades de Transportes Forenses así como de Transportes, valoren la posibilidad de la complejidad del traslado que deben realizar los Auxiliares de Servicios Generales (choferes), a fin de que pueda programarse el acompañamiento de personal capacitado para un eventual enfrentamiento en sitios que se consideren de alto riesgo, de conformidad con lo que establece el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”. Lo anterior, preocupa por la naturaleza riesgosa a la que se enfrentan.



		NO

		Se mantiene igual al informe original



		9.21.- Acatar la recomendación emitida por la Auditoría Judicial respecto de realizar un análisis de las actividades que puedan atender clasificándolas de acuerdo con las necesidades prioritarias y si éstas serán atendidas mediante la modalidad de proyectos o como actividades de carácter operativo, a fin de fortalecer el sistema de control interno y planificar debidamente los trabajos a desempeñar.



		NO

		Se mantiene igual al informe original



		9.22. A la Unidad del Taller Mecánico se recomienda tener un control exhaustivo sobre la compra de los repuestos, a fin de prever que no se adquieran más de los estrictamente necesarios, y no se tenga que conservar un inventario de repuestos que no se vayan a utilizar, en caso de que exista un cambio en las flotillas institucionales.



		NO

		Se mantiene igual al informe original



		A la Administración OIJ:

		



		9.23.- Referente al tema de gestión de compras y ejecución de presupuesto en la Sección de Transportes, siendo por naturaleza la Administración del OIJ el ente competente, se recomienda reforzar el apoyo y soporte de manera activa a la Sección de Transportes, generando un valor agregado al proceso, especialmente en aquellos casos en que se ejecuta de manera directa la relación de la Sección con el Departamento de Proveeduría, los cuales son de alto impacto en carga de trabajo, por la especialidad de este tipo de gestiones. 



		NO

		Se mantiene igual al informe original



		9.24.- Crear manuales de procedimientos del proceso de compra, en conjunto con la Sección de Transportes OIJ donde se documente los responsables y participantes en el proceso, con el objetivo de generar mejora continua en los mismos. (se solicitaron vía correo electrónico procedimientos específicos a la Administración OIJ, pero a la fecha no han sido recibidos, no obstante, es importante indicar que se recibió un proceso muy general).



		NO

		Se mantiene igual al informe original



		9.25.- Se recomienda la Administración del OIJ, en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, coordinen una capacitación y revisión de las labores relacionadas con la Ejecución del Presupuesto, así como al personal que tenga la responsabilidad de verificar que las especificaciones técnicas para las contrataciones sean las correctas. Lo anterior con el objetivo de afinar el proceso y evitar reprocesos en este. 



		NO

		Se mantiene igual al informe original
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			DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN



SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL





			Minuta de Sesión de Trabajo para atender el acuerdo del Consejo Superior de la 



Sesión 105-2021, artículo XXIX 



(Comunicado el 11 /Enero/2022 en Oficio 185-2022):








			Tema de la reunión:


			Solicitud de revisión de aspectos abordados en el informe 253-PLA-OI-2020 del 19 de febrero de 2020, sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial


			N°:


			835-PLA-OI-MNTA-2022








			Objetivo:






			Atender el acuerdo del Consejo Superior de la Sesión 105-2021, artículo XXIX, a fin de convocar al Organismo de Investigación Judicial, a la Integrante del Consejo Superior y a la Dirección de Planificación.








			Fecha


			Lugar


			Hora inicio


			Hora final





			07/10/2022


			Microsoft Teams


			9:00


			11:15








			Personas presentes


			Oficina


			Puesto


			Asistencia





			


			


			


			Sí


			No





			Dinorah Alvarez Acosta


			Consejo Superior


			Integrante


			X


			





			Flavio Quesada Sánchez


			Secretaría General del OIJ


			Secretario General


			X


			





			Dixon Li Morales


			Dirección de Planificación


			Jefe Proceso de Ejecución de las Operaciones


			X


			





			Ginethe Retana Ureña


			Subproceso de Organización Institucional


			Jefa Administrativo 4


			X


			





			Armando Matarrita Madrigal


			Sección de Transportes del OIJ


			Jefe Administrativo 4


			X


			





			Gabriela Mora Zamora


			Sección de Análisis de Puestos, Dirección de Gestión Humana


			Jefa Administrativa 4


			X


			





			Arianne Salas Hernández 


			Oficina de la Integrante del Consejo Superior


			Profesional 2


			X


			





			Delio Castro Segura


			Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo


			Auxiliar de Servicios Generales 4 (funge como encargado de la Unidad).


			X


			








			Agenda





			1. Exposición de los acuerdos que se han llegado entre las partes involucradas para conciliar los temas que se encontraban en duda respecto de unas recomendaciones emitidas por la Dirección de Planificación, mediante el informe 253-PLA-OI-2020 sobre la estructura de la Sección de Transportes, las cuales fueron señaladas mediante los oficios 948-ST-2021  y PJ-DGH-SAP-399-2020, así como el 845-ST-2022 y PJ-DGH-SAP-288-2022.








			Asuntos Conversados





			1. Se aclara que en esta sesión, la Máster Dinorah Alvarez Acosta en su condición de Integrante del Consejo Superior participa únicamente con fines de mediadora, según lo solicitado en el acuerdo emitido por el Consejo Superior en la sesión 105-2021, artículo XXIX, por lo que no tomó parte de los acuerdos detallados en esta minuta, así como tampoco lo hizo la Licda. Arianne Salas Hernández, Asesora del Consejo Superior, asignada a la oficina de la Integrante Alvarez Acosta.


2. Se realizaron 10 sesiones de trabajo con las personas asignadas por cada una de las dependencias involucradas para abordar los temas que tenían dudas, a fin de ir aclarando cada una de las posturas de los integrantes. Los temas abordados se detallan en los siguientes puntos:


3. Creación de la Unidad de Gestión Administrativa y recalificación del puesto 352730.



4. Modificación del nombre de la Unidad de Gestión Administrativa y la Unidad de Logística y Transporte.


5. Traslado del funcionario que realiza la labor de apoyo administrativo, cuyas labores recaen en el Jefe de la Unidad de Transporte Forense.


6. Figura del funcionario que realiza la labor de coordinación vehicular, en la Unidad de Logística y Transporte.



7. Plaza de la Perito Técnico Valuadora que fue asignada al Departamento de Servicios Generales y que pertenece al Organismo de Investigación Judicial.



8. Jornadas laborales y polifuncionalidad de los Auxiliares de Servicios Generales 4.



9. Horario del puesto del Coordinador de la Unidad de Transporte Forense.


10. Apoyo a la jefatura de la Unidad de Taller Mecánico para coordinar actividades en el campo técnico y operativo.



11. Características que se requieren en la clase de puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4.








			Acuerdos





			1. Ajustar la estructura propuesta en el informe 253-PLA-OI-2022 aprobada por el Consejo Superior, en la sesión número 64-2020, celebrada el 23 de junio de 2020, artículo LII,  con cuatro Unidades formales, las que se denominan respecto de la creación de la unidad administrativa y los siguientes acuerdos:


2. Se acepta por parte de los encargados de la Sección de Transportes la propuesta para cambiar el nombre de la “Unidad de Gestión Administrativa” por “Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo”, y la “Unidad de Logística y Transportes” por “Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ”.



3. Asignar el puesto 352730 de Auxiliar de Servicios Generales 4 como encargado de la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo.  La Dirección de Gestión Humana revisará y definirá cuál es el perfil del puesto necesario para realizar dicha labor. 


4. Avalar que la cantidad de plazas destacadas en  la Unidad de Transporte Forense de una u otra sede (sea en San Joaquín o en San José), quedará a discreción de la jefatura su ubicación, ya que dependerá del comportamiento que se dé en la atención de casos. Actualmente se tienen 14 plazas: 7 Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1 que están ubicados en San Joaquin de Flores y 6 Auxiliares de Servicios Generales 4, ubicados físicamente en el edificio Anexo D en San José, quienes trabajan en los diversos roles realizando las labores propias de Transporte Forense.


5. Trasladar a la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo ubicada en San José, la plaza 352731 de Aux. Serv. Gen 4, que se encontraba adscrita la Unidad de Transporte Forense en San Joaquín, a fin de coadyuvar en diversas labores administrativas, entre ellas las de presupuesto.


6. El encargado de la Unidad de Transporte Forense, debe asumir las labores administrativas que se deriven de su función, sin que dependa de un puesto de apoyo administrativo, ya que mediante informe 253-PLA-OI-2020, se dejó evidencia que un alto porcentaje de su tiempo (23.4%) lo concentraba en asumir las funciones presupuestarias, actividades que fueron trasladadas a la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, quedando el puesto de Coordinador  con una carga de trabajo de un 76.6% de ocupación de su tiempo laboral.



7. Mantener el puesto 107771 de Aux. Serv. Gen. 4 que viene realizando las labores de apoyo administrativo en la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ. La Dirección de Gestión Humana realizará el estudio para determinar la clase de puesto que más se ajuste a la labor.



8. Eliminar la separación de las actividades que realizan en la Unidad de Servicio Logístico y Transporte (PROSEVI, Control de Daños, Grupo de Roles, Trabajo Diario) ya que son actividades que tienen por objeto auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad, las cuales pueden ser realizadas sin especializar a las personas sino que sean efectuadas como parte de las funciones ordinarias de los diversos puestos.


9. Aclarar que a pesar del fundamento realizado para reubicar el puesto de la Perito Valuadora que estaba adscrita a la Sección de Transportes en la nueva unidad de Gestión Vehicular en la Sección de Transportes Administrativos del Departamento de Servicios Generales fue avalado por parte de la Dirección General, la Secretaría General y la Sección de Transporte del OIJ con el fin de colaborar para atender las recomendaciones que hizo la Auditoría, pero con el compromiso de la Dirección Ejecutiva de que el servicio que se les brindaba por parte de la perito no se iba a desmejorar.



10. Dejar previsto que como parte del requisito de los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4, deben contar con disponibilidad para laborar en horarios alternos, días feriados, fines de semana, jornadas extraordinarias, trasladarse a diferentes partes del país según los roles de trabajo que le puede corresponder y que definan sus jefaturas, tal como se estableció en el acuerdo del Consejo Superior  cuando se autorizó que al personal dedicado al transporte forense rote en los diversos horarios aprobados por la Sección. Adicionalmente, que la Dirección de Gestión Humana, valore las actividades que se adjuntan en esta minuta y en el informe que se elaborará por la Dirección de Planificación para incorporar en el perfil competencial de los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4, a fin de realizar una apertura para que los puestos asignados a la Sección de Transportes puedan desempeñarse en las diversas actividades que se requieren. El detalle se expone en el punto 17 de esta minuta.


11. Mantener los puestos 372178 de Auxiliar Administrativo que funge como encargado de la Bodega y el puesto 43528 de Auxiliar Administrativo, que se encarga de la recepción de vehículos en las instalaciones del Taller Mecánico, y que queden adscritas a la Unidad de Taller Mecánico.



12. Destacar en la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo en San José la plaza vacante de Técnico Especializado 4 (plaza 43530) que cumplía funciones administrativas relacionadas con la compra de repuestos en el Taller Mecánico en San Joaquín.



13. Realizar por parte de la Dirección de Planificación el estudio específico para la Unidad de Taller Mecánico a fin de analizar las nuevas labores encomendadas y la creación de las plazas que se encuentran en PCGS. 


14. Mantener el horario de las 14:00 a las 22:00 horas el puesto de encargado de la Unidad de Transporte Forense, tal como fue constituido desde el inicio de su función.



15. Mantener y reforzar la coordinación realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ  en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como el  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, de las 22:00 a las 07:30 a.m. de lunes a viernes, así como los días feriados y fines de semana,   para brindar, mantener y garantizar la continuidad del servicio por parte de la Unidad de Transportes Forense. En caso de no poder asumir el Jefe de la Sección, le estará coadyuvando en la gestión el encargado de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ.


16. Analizar por parte de la Sección de Análisis de Puestos los siguientes 9 puestos de los asignados a la Sección de Transportes, al determinarse la variación de las funciones.
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Jefe Administrativo 1 92438  Propiedad  Unidad de Transporte  Forense  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  



Jefe Administrativo 1 43533  Vacante  Unidad de Taller Mecánico  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  



Jefe Administrativo 1 48469  Propiedad  Unidad de Servicio  Logístico y Transporte OIJ  El detalle de las  funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  



Auxiliar de Servicios Generales 4 352730  Propiedad  Encargado de la Unidad  de Gestión y Apoyo  Administrativo  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  



Auxiliar de Servicios Generales 4 107771  Vacante  Unidad de Servicio  Logístico y Transporte OIJ  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  



Asistente Administrativo 1 369997  Vacante  Unidad de Gestión y  Apoyo Administrativo  Apoyo en capacitaciones, Impart e   charlas  



Auxiliar de Servicios Generales 4 352731  Vacante  Unidad de Gestión y  Apoyo Administrativo  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe . Ejecuta labores  relacionadas  con el presupuesto.  



Auxiliar de Servicios Generales 4 372176  Vacante  Unidad de Servicio  Logístico y Transporte OIJ  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe .  Ejecuta labores relacionadas  con el  presupuesto.  



Técnico Especializado 4 43530  Vacante  Unidad de Gestión y  Apoyo Administrativo  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe .  Ejecuta labores relacionadas  con el presupuesto.  



 






17. Los siguientes puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4 que se detallan en el recuadro y se encuentran vacantes en este momento, se requiere que en el Concurso para el llenado de vacantes se le ponga en el cartel lo siguiente: “Las personas que participen en el presente concurso deben considerar que, las plazas son sujetas a ser movilizadas o ubicadas en cualquier otra unidad distinta a la indicada en este cartel, incluso modificarse su jornada laboral, cuando así se determine por temas como: baja carga de trabajo, necesidad institucional, limitaciones presupuestarias u otros, que los órganos u jefaturas facultados para ello así dispongan. Asimismo, deben contar con disponibilidad para laborar en horarios alternos, días feriados, fines de semana, jornadas extraordinarias, trasladarse a diferentes partes del país según los roles de trabajo que le puede corresponder y que definan sus jefaturas.” Para futuros concursos, en que se deba realizar el llenado de plazas vacantes en los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4 de la Sección de Transportes del OIJ se deberá continuar incorporando esa nota como parte de los requisitos.


UNIDAD ADSCRITO


# PUESTO


UBICACIÓN FÍSICA ACTUAL


CONDICIÓN DEL PUESTO 


CLASE ANCHA ACTUAL


CLASE ANGOSTA ACTUAL


Unidad Transporte Forense



47157



San Joaquín de Flores



Vacante



Auxiliar de Servicios Generales 4



Chofer de Transporte Forense OIJ



43479



San Joaquín de Flores



Vacante



Auxiliar de Servicios Generales 4



Chofer de Transporte Forense OIJ



352732



San Joaquín de Flores



Vacante



Auxiliar de Servicios Generales 4



Chofer de Transporte Forense OIJ



Unidad de Logística y Transporte



369996



I Circuito Judicial S.J.



Vacante



Auxiliar de Servicios Generales 4



Chofer de Transporte Forense OIJ



43482



I Circuito Judicial S.J.



Vacante



Auxiliar de Servicios Generales 4



Chofer de Transporte Forense OIJ



369995



I Circuito Judicial S.J.



Vacante



Auxiliar de Servicios Generales 4



Chofer de Transporte Forense OIJ



372177



I Circuito Judicial S.J.



Vacante



Auxiliar de Servicios Generales 4



Chofer de Transporte Forense OIJ



47161



I Circuito Judicial S.J.



Vacante



Auxiliar de Servicios Generales 4



Chofer de Transporte Forense OIJ
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                                                            Poder Judicial – Dirección de Planificación[image: ]

San José - Costa Rica

Telf.   2295-3600 / 3599 / Apdo.  95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr





REPRODUCCIÓN POR ERROR

1110-PLA-OI-2022

Ref. SICE: 144-22



13 de diciembre de 2022





Licenciada

Silvia Navarro Romanini

Secretaría General de la Corte





Estimada señora:



En atención al oficio 185-22, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 7 de diciembre de 2021, artículo XXIX, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la revisión de algunas de las recomendaciones detalladas en el informe 253-PLA-OI-2020, sobre los puestos sujetos a recalificación que se mencionan en la estructura de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, a fin de ser conciliadas por la Sección de Transporte del OIJ, el Subproceso de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana y esta Dirección.

 

	Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 683-PLA-OI-2022 del 9 de agosto de 2022, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento del Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), del Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transportes Organismo de Investigación Judicial (OIJ) y de la Licda. Gabriela Mora Zamora, Jefa del Subproceso de Análisis de Puestos, Dirección de Gestión Humana. 



Como respuesta se presentaron observaciones por parte de la Secretaría General del OIJ en coordinación con la Sección de Transportes del OIJ, a través del oficio 845-ST-2022; la Dirección de Gestión Humana, envió el oficio PJ-DGH-SAP-288-2022.  Las observaciones planteadas por las tres instancias se detallan en el anexo 3 de este informe, las cuales fueron analizadas, e incorporadas en la matriz. 





Atentamente,







Dixon Li Morales, Jefe a.i. 

Proceso Ejecución de las Operaciones



Copias: 

Máster Dinorah Alvarez Acosta, Integrante

Consejo Superior



Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General

Organismo de Investigación Judicial (OIJ)



Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe

Sección de Transportes Organismo de Investigación Judicial(OIJ)



Licda. Gabriela Mora Zamora, Jefa

Subproceso de Análisis de Puestos, Dirección de Gestión Humana



Archivo



xba

Ref. 144-22 






21 de noviembre de 2022







Ingeniero

Dixon Li Morales, Jefe a.i.  			

Proceso Ejecución de las Operaciones	





Estimado señor:



[bookmark: _Hlk110864056]Mediante oficio de la Secretaría General de la Corte 185-2022, se transcribe el acuerdo del Consejo Superior en la sesión 105-2021 del 07 de diciembre del 2021, artículo XXIX, donde se acordó trasladar a la Dirección de Planificación, las manifestaciones realizadas por el Organismo de Investigación Judicial al informe 663-PLA-OI-2021, relacionado con la estructura de la Sección de Transportes del OIJ, para que una vez analizadas, en coordinación con la integrante del Consejo Superior Máster Dinorah Álvarez Acosta y el Organismo de Investigación Judicial, se convoque a una reunión, para valorar ese informe con el objetivo que la Dirección de Planificación rinda el informe final de seguimiento[footnoteRef:1]. [1:  Ver anexo 1.] 




Posteriormente, la Secretaría General de la Corte a través del SICE, remitió una notificación indicando la fecha de vencimiento el 19 de abril de 2022 para la remisión del informe[footnoteRef:2]. [2:  Ver anexo 2.] 




Asimismo, se presentó por parte de esta Dirección, el informe 333-PLA-OI-2022 del 25 de abril de 2022, dirigido a la Secretaría General de la Corte, a fin de exponer el avance de las sesiones de trabajo que se han realizado por parte de la Dirección de Planificación, para atender el acuerdo de la sesión 105-2021 del 07 de diciembre del 2021, artículo XXIX.



Finalmente, se presentó mediante el informe preliminar 683-PLA-OI-2022  de esta Dirección la matriz que resume los aspectos relevantes que se mantenían en desacuerdo por parte de las oficinas involucradas del OIJ, la Dirección de Gestión  Humana y la Dirección de Planificación, para conciliar los temas que debían quedar debidamente aclarados para el momento en que ingresara el Subproceso de Análisis de Puestos, a revisar los puestos de esa Sección y ajustarlos a la nueva estructura propuesta en el informe 253-PLA-OI-2020. Las partes involucradas presentaron sus observaciones las cuales se incorporaron en la matriz que se adjunta más adelante.



Con este documento, se brinda respuesta a los oficios remitidos por la Secretaría General de la Corte, que se citan en el siguiente recuadro, así como los respectivos recordatorios:



		
Oficio

		Fecha del

Oficio

		Remitente

		Referencia Interna

Dir. Planificación



		185-2022

		07/12/2021

		Secretaría General de la Corte

		144-2022



		5488-2022



		01/06/2022

		Secretaría General de la Corte

		1111-2022









Justificación de la gestión 



[bookmark: _Hlk101353856]El Máster Walter Espinoza Espinoza, en ese entonces, Director General del Organismo de Investigación Judicial, mediante el oficio 948-ST-2021, remitió al Consejo Superior una serie de consideraciones al informe 253-PLA-OI-2020 y 663-PLA-OI-2021, relacionado con la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial para que sean tomadas en cuenta.



El órgano superior conoció el citado oficio y dispuso trasladar la gestión del Máster Espinoza Espinoza, a esta Dirección para que, en coordinación con la integrante del Consejo Superior, Dinorah Álvarez Acosta y el Organismo de Investigación Judicial, se convocara a una reunión, para valorar el estudio y se rinda el informe final de seguimiento, el cual es origen del presente oficio. 



En este informe se realiza la revisión de algunas de las recomendaciones detalladas en el informe  253-PLA-OI-2020, sobre los puestos sujetos a recalificación que fueron objeto de consulta por parte de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial (informe 948-ST-2021)  y de la Subproceso de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana (informe PJ-DGH-SAP-399-2020), a fin de ser conciliadas por ambas dependencias y esta Dirección.









Para atender lo correspondiente, se realizaron una serie de acciones y sesiones de trabajo, que conllevaron la conciliación y/o aceptación de las propuestas realizadas por esta Dirección, las cuales se detallan en los siguientes puntos:



Sesiones de trabajo que se han realizado con las diversas personas involucradas y la Integrante del Consejo Superior, Dinorah Álvarez Acosta. 



De seguido se detallan las sesiones de trabajo que se efectuaron para atender lo solicitado:



		FECHA Y HORA

		PARTICIPANTES DE LA REUNION

		MOTIVO DE REUNIÓN



		28 de Enero, 2022

		Reunión con la Integrante del Consejo Superior, MSc. Dinorah Álvarez; la Directora de Planificación, Licda Nacira Valverde Bermúdez, el Jefe del Proceso Ejecución de las Operaciones, Ing. Dixon Li Morales, la Asesora de la Integrante del Consejo Superior, Licda. Arianne Salas Hernández.

		Realizar la presentación del informe de estructura de la Sección de Transportes del OIJ, para abordar las dudas (anexo 4).



		3 de febrero, 2022

		Reunión con el Secretario General del OIJ, Lic. Flavio Quesada Sánchez, la Asesora de la Integrante del Consejo Superior, Licda. Arianne Salas Hernández; el Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transportes del OIJ y coordinador de la Sección de Transporte.

		Presentar el informe de estructura de la Sección de Transportes del OIJ, a fin de atender las dudas manifestadas, mediante el informe 948-ST-2021.



		8 de febrero, 2022



		Reunión con la Licda. Gabriela Mora Zamora Jefa del Subproceso de Análisis de Puestos y las Licdas. Shirley Quirós Blanco y Licda. Victoria Monge Madrigal, ambas Profesionales 2 del referido Subproceso y la Licda. Arianne Salas Hernández, Asesora de la Integrante del Consejo Superior (Dinorah Álvarez).

		Evacuar dudas respecto del Informe PJ-DGH-SAP-399-2020 relacionado con el estudio de estructura de la Sección de Transportes OIJ.



		16 de Febrero, 2022



		Reunión con Licda. Gabriela Mora Zamora Jefa del Subproceso de Análisis de Puestos y las Licdas. Shirley Quirós Blanco y Licda. Victoria Monge Madrigal, ambas Profesionales 2 del referido Subproceso y la Licda. Arianne Salas Hernández, Asesora de la Integrante del Consejo Superior (Dinorah Álvarez).

		Observaciones del oficio remitido por el Secretario General del OIJ y de la Sección de Transportes del OIJ para evacuar dudas antes de la participación de Gestión Humana para realizar estudio de análisis de puestos.



		3 de junio, 2022

		Trabajo de campo, con reunión con el Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transportes del OIJ.

		Repaso de los aspectos que generaban duda a la Sección de Transportes del OIJ, producto del informe de estructura realizado por el Subproceso de Organización Institucional.



		29 de junio, 2022

		Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del OIJ; Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transportes y Lic. Delio Castro Segura, Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa.

		

Exponer el detalle de las conclusiones que determina el presente análisis, a fin de conciliarlo.



		30 de junio, 2022

		Licda. Gabriela Mora Zamora, Jefa del Subproceso de Análisis de Puestos; y las Profesionales 2, Licda Victoria Monge Madrigal y la Licda. Shirley Quirós Blanco.

		Exponer el detalle de las conclusiones que determina el presente análisis, a fin de conciliarlo.



		30 de junio, 2022

		MSc Dinorah Alvarez, Integrante del Consejo Superior

		Exponer el detalle de las conclusiones que determina el presente análisis, y los resultados obtenidos con ambas dependencias sobre la conciliación de los temas.



		21 de Setiembre, 2022

		Licda. Victoria Monge Madrigal Licda. Shirley Quirós Blanco 

		Reunión para revisar las observaciones del Informe 683-PLA-OI-2022 Sección de Transportes



		21 de Setiembre, 2022

		Lic. Armando Matarrita Madrigal Lic. Delio Castro Segura al chat.

Lic. Flavio Quesada Sánchez 

		Reunión para revisar las observaciones del Informe 683-PLA-OI-2022 Sección de Transportes



		22 de Setiembre, 2022

		Lic. Armando Matarrita Madrigal Lic. Delio Castro Segura al chat.

		Reunión para ajustar números de puestos de los que serán sujetos a revisión por readecuación de funciones.







Tal como se evidencia esta Dirección ha venido abordando este tema en coordinación con las personas involucradas y se realizaron sesiones de trabajo para tratar de atender y conciliar las dudas existentes respecto del informe elaborado por esta Dirección.



Adicionalmente, cabe destacar que el pasado 7 de octubre 2022, se realizó la reunión solicitada por el Consejo Superior (ver anexo 1), con la Máster Dinorah Alvarez Acosta, Integrante del Consejo Superior y las partes involucradas en este proceso[footnoteRef:3], con el propósito de mostrar el acuerdo de los temas en que se tenían diferencias por parte de la Dirección de Gestión Humana, la Sección de Transportes y esta Dirección, frente a algunos de los aspectos abordados en el informe 253-PLA-OI-2020 del 19 de febrero de 2020, sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial (Minuta en anexo 11). [3:  Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario de la Secretaría General del OIJ, Ing.Dixon Li Morales, Jefe Proceso de Ejecución de las Operaciones de la Dirección de Planificación, Licda. Ginethe Retana Ureña,	Jefa Administrativo 4 del Subproceso de Organización Institucional, Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe Administrativo 4 de la Sección de Transportes del OIJ, Licda. Gabriela Mora Zamora Jefa Administrativa 4	de la Sección de Análisis de Puestos, Dirección de Gestión Humana, Licda. Arianne Salas Hernández, Profesional 2 de la Oficina de la Integrante Álvarez Acosta del Consejo Superior y Lic. Delio Castro Segura, Auxiliar de Servicios Generales 4 (funge como encargado de la Unidad) de la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo.	
] 




Se aclara que en esta sesión, la Máster Dinorah Alvarez Acosta en su condición de Integrante del Consejo Superior, participó únicamente con fines de mediadora, según lo solicitado en el acuerdo emitido por el Consejo Superior en la sesión 105-2021, artículo XXIX, por lo que no tomó parte de los acuerdos detallados en esta minuta, así como tampoco lo hizo la Licda. Arianne Salas Hernández, Asesora del Consejo Superior, asignada a la oficina de la Integrante Alvarez Acosta.



A continuación, se presenta una tabla resumen con las recomendaciones emitidas inicialmente por la Dirección de Planificación a través del informe 253-PLA-OI-2020 (aprobado por el Consejo Superior en la sesión 64-2020, celebrada el 23 de junio de 2020, artículo LII), y los acuerdos a que se llegaron posteriormente por las partes involucradas. 



Cabe destacar que del total de las 25 recomendaciones emitidas en el informe inicial 253-PLA-OI-2020 de esta Dirección, se presentaron observaciones en 8 de ellas, en 6 se realizaron ajustes y en 19 de las recomendaciones no sufrieron modificación, el detalle se presenta a continuación: 









Es necesario considerar la tabla anterior con las recomendaciones que se mantendrán producto de los informes elaborados por esta Dirección, los cuales se comparten para su acatamiento en el apartado de recomendaciones.













[bookmark: _Hlk115548206]Propuesta sobre las recomendaciones del informe 253-PLA-OI-2020 que fueron analizadas y conciliadas por las oficinas involucradas y atendidas en el informe 683-PLA-OI-2022.-



Es importante señalar que se puso en conocimiento de la Máster Dinorah Alvarez Acosta, Integrante del Consejo Superior, Licenciado Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), Licenciado Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial(OIJ) y de la Licenciada Gabriela Mora Zamora, Jefa del Subproceso de Análisis de Puestos, Dirección de Gestión Humana el informe 683-PLA-OI-2020, relacionado con la revisión de algunas de las recomendaciones detalladas en el informe  253-PLA-OI-2020 sobre los puestos sujetos a recalificación que se mencionan en la estructura de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, a fin de ser conciliadas por la Sección de Transporte del OIJ, la Subproceso de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana y esta Dirección.



Como respuesta al referido informe, se presentaron observaciones por parte de la Secretaría General del OIJ en coordinación con la Sección de Transportes del OIJ, a través del Oficio N.º 845-ST-2022 y por parte de la Dirección de Gestión Humana, a través del informe PJ-DGH-SAP-288-2022 (SICE-12324-2020). Mediante correo electrónico del 9 de agosto del año en curso, la Máster Dinorah Álvarez Acosta, Integrante del Consejo Superior, refiere estar a la espera de que las partes respondan para saber si los criterios están conciliados y que de estar de acuerdo con la propuesta proceder a realizar la reunión con todas las partes, considerando al OIJ, a la Dirección de Planificación, a la Dirección de Gestión Humana,  a la Licda.  Arianne Salas Hernandez, asesora de la Máster Álvarez Acosta, y a su persona, en su condición de mediadora según se le comisionara por parte del Consejo Superior mediante acuerdo. 



Las observaciones planteadas por las tres instancias al informe 683-PLA-OI-2022, se detallan en el anexo 3 de este informe, las cuales fueron analizadas, e incorporadas 

en la matriz. Para ello, se realizó una nueva sesión de trabajo (21 de setiembre de 2022) con las jefaturas de la Secretaría General del OIJ y la Sección de Transportes, así como con el personal profesional del Subproceso de Análisis de Puestos, de la Dirección de Gestión Humana, lo que permitió finiquitar las posiciones en cuanto a las observaciones que se remitieron al informe 683-PLA-OI-2022.



Según la matriz, se puede apreciar 6 columnas que contienen la siguiente información:



Una primera columna que detalla el número de observación planteada.



La segunda columna, resume el tema producto de consulta por parte de la Sección de Transportes como de la Subproceso de Análisis de Puestos.



La tercera columna resume o transcribe la observación que se hace de la recomendación del Informe 253-PLA-OI-2020, que estaba sujeta a la aclaración por parte de las partes involucradas en el presente estudio.



La cuarta columna, registra de manera textual la observación emitida por la Dirección de Gestión Humana, específicamente por el Subproceso de Análisis de Puestos, a través del oficio PJ-DGH-SAP-288-2022



La quinta columna, detalla de manera textual la observación que realiza la Sección de Transportes mediante el Informe 845-ST-2022.



La sexta columna, expone de manera resumida la “Recomendación que se emite por parte de la Dirección de Planificación” y que fue analizada con ambas partes involucradas, la cual se aprecia en el siguiente documento insertado en el anexo 3:











Acuerdos alcanzados por la Secretaria General del OIJ, la Sección de Transportes del OIJ, la Dirección de Gestión Humana y la Dirección de Planificación.-



Para efectos prácticos se expone a continuación, un detalle con cada una de las observaciones que habían generado diferencia de criterios y que a través de las sesiones de trabajo se han llegado a alcanzar el acuerdo respectivo por las partes involucradas.





- Recalificación para la plaza 352730 (correspondiente a un Auxiliar de Servicios Generales 4) para que asuma el puesto de Jefe Administrativo de la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo:



Inicialmente se había recomendado un número de puesto para que se valorara su recalificación; sin embargo, la propuesta presentada por la Secretaría del OIJ y la Sección de Transportes era de otro número de puesto (352730) para que sea valorado por la DGH, a fin de recalificar. 



Se aclara que el informe emitido por la Dirección de Planificación establece una estructura que requiere de un puesto para que asuma la función de encargado de la nueva unidad, por ello, no se opone a la propuesta. Dentro de la estructura organizacional que la Dirección de Planificación pretende, es que en la Sección de Transportes existan dos niveles jerárquicos de autoridad dentro de la Sección; a saber: el jefe de la Sección y los puestos encargados de las Unidades, por esa razón le corresponderá a la DGH, definir la clase del puesto que sea acorde a la estructura propuesta.



4.2.- Posición que ocupa la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo en la estructura organizacional de la Sección de Transportes del OIJ



En el informe 253-PLA-OI-2020, se presentó un organigrama con la estructura que se pretendía con la nueva unidad, y se ubicó como si fuera un segundo nivel de autoridad, seguido de la jefatura de Sección; posterior a su nivel, se interpreta un tercer nivel de autoridad que serían las demás Unidades que conforman la Sección.



Sin embargo, lo que se pretendía mostrar era que esa nueva unidad fungiría como apoyo en funciones administrativas de toda la Sección de Transportes, de ahí que la figura del organigrama funcional con la línea punteada pretendía indicar las relaciones de Coordinación que tendría con todas las unidades de la Sección. No obstante, se aclaró que no corresponde a una unidad que por la naturaleza de su función tenga rango superior a las demás unidades que conforman la Sección. 



Para evitar una percepción equivocada, se ajustó el organigrama, estableciendo las cuatro unidades asignadas de la Sección a un mismo nivel jerárquico. Se aprovechó esta sesión de trabajo para actualizar el nombre de dos de las unidades propuestas en esta estructura, a fin de que no coincidan con otras dependencias administrativas que tienen similitud en el nombre, y que en el caso de la Unidad de Gestión Administrativa, ya se había identificado en el informe 253-PLA-OI-2020 con el nombre de: “Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo”, por su parte, la “Unidad de Logística y Transporte” será denominada: “Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ”, tal como se evidencia en el siguiente organigrama:



[image: Diagrama

Descripción generada automáticamente]







4.3.- El traslado de 2 funcionarios choferes (Auxiliares de Servicios generales 4) de la Unidad de Transporte Forense, ubicados en sede de San José a Ciudad Judicial



De conformidad con lo establecido en el informe 253-PLA-OI-2020,  se aclara: 1) Que al definir la cantidad de puestos que deben estar asignados a la Unidad de Transporte Forense, se contabilizaron un total de 11 puestos (10 de Aux. Serv. Gen. 4 y 1 Jefe Adtvo. 1), los cuales trabajan en roles y en horario administrativo. Posteriormente, se da una interpretación por la Sección de Transportes, que debe aclararse, en razón que existen unas plazas adicionales que estaban ubicadas en sede de San José, las cuales, a raíz del informe, se tenían identificadas como puestos de la Unidad de Transportes (hoy denominada Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ), pero que brindaban soporte a la Unidad de Transporte Forense para el traslado de cuerpos de personas fallecidas, desde el sitio del suceso en San José hacia la Sección de Patología Forense en la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores (pág. 32 del informe). 



No obstante, se logra identificar en las reuniones de trabajo para realizar esta aclaración, que la Unidad de Transporte Forense las contabiliza como plazas que les corresponden. De ahí que la conformación actual es de 13 plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1, distribuidos de la siguiente manera: 7 Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1 que están ubicados en San Joaquin de Flores y 6 Auxiliares de Servicios Generales 4, ubicados físicamente en el edificio Anexo D, quienes trabajan en los diversos roles realizando las labores propias de Transporte Forense. No obstante, debe aclararse que la cantidad de plazas destacadas en una u otra sede (sea en San Joaquín o en San José) quedará a discreción de la jefatura, ya que dependerá del comportamiento que se dé en la atención de casos.





4.4.- Traslado del funcionario que realiza la labor administrativa en la Unidad de Transportes Forense, a la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, por lo que existe la preocupación que las funciones administrativas recaen en el Jefe de la Unidad de Transporte Forense:



Al momento en que se analizó la carga de trabajo del coordinador de la Unidad de Transporte Forense, mediante el informe 253-PLA-OI-2020 (ver anexo), se dejó evidencia que un alto porcentaje de su tiempo (23.4%) lo concentraba en asumir las funciones presupuestarias; las cuales fueron trasladadas a la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo. Lo anterior, se toma en cuenta para confirmar que el puesto de Coordinador  quedaba con una carga de trabajo más manejable (un 76.6% de ocupación de su tiempo laboral), lo cual se aprecia en la siguiente imagen, extraída del informe mencionado, en la columna que indica las funciones del puesto 92438 que corresponde al Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Transporte Forense:



[image: Imagen que contiene Tabla

Descripción generada automáticamente]



Esos datos permitirán al referido puesto (Jefe), estar en la capacidad de realizar las funciones administrativas que se deriven de su función sin que dependa de un puesto de apoyo administrativo para asignarse en la Unidad. 



Tomando en consideración lo indicado, es que se procede a recomendar el traslado de la plaza 352731 de Aux. Serv. Gen. 4, que cumple funciones administrativas en la elaboración de presupuesto que se ubicaba en las instalaciones de la Unidad de Transporte Forense en San Joaquín para destacar en la nueva Unidad de Gestión Administrativa ubicada en San José. Considerando a su vez, que esa plaza estaría asumiendo las actividades no solo de esa unidad sino las otras labores encomendadas a la nueva Unidad, entre ellas las actividades que eran atendidas por el coordinador de la unidad de Transporte Forense, que le ha generado que ya no tenga que concentrarse en asumir estas actividades y liberar esa función de su carga ordinaria de trabajo. 



4.5.- Eliminación del funcionario que realiza la labor de coordinación vehicular, recayendo la función en el Jefe de la Unidad de Logística y Transporte, lo cual no se comparte por los encargados de la Sección de Transportes ni de la Secretaría General del OIJ.



Las actividades que se detectaron en esta Unidad, permitieron determinar en el informe 253-PLA-OI-2020 que es una de las Unidades con una carga de trabajo mayor; por esa razón se trasladaron funciones que eran muy propias de la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo y otras que se mantienen como actividades necesarias de ejecutar desde esta Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ. A pesar de ello,  al analizarse detenidamente esta Unidad en el informe 253-PLA-OI-2020, se tuvo evidencia que existe un recargo de funciones en el puesto del Jefe administrativo 1 de la anterior Unidad de Transportes, lo cual consta en la página 50 del referido informe, lo que conlleva a determinar la necesidad de apoyo para esta unidad.



Las labores que son asumidas por la Unidad de Logística y Transporte tienen una diversidad de actividades que conllevan mucha atención por parte de la persona encargada de la Unidad. Las principales funciones son: 



•	Mantener el registro de los expedientes vehiculares de todas las unidades del país en el Sistema de Control Vehicular. 

•	Gestionar y suplir los insumos y combustibles de la flotilla. 

•	Gestionar las reparaciones de vehículos en talleres autorizados de enderezado y pintura, junto con todos los trámites de sustitución por cambio de avalúos de nuevas unidades. 

•	Gestionar la actualización de documentos de circulación y entrega a las oficinas usuarias de todo el país. 

•	Atender el trámite administrativo generado por las unidades en el marco del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas.



En determinada oportunidad se crearon internamente grupos de trabajo, denominados: “Control de Daños” para la supervisión de la flotilla vehicular asignada y control de los formularios de solicitud de vehículo (F-90); también asumen las tareas de “Trabajo Diario”,  “Grupo de Rol” y “ PROSEVI” Programa de Seguridad y Vialidad,  que requiere una logística y administración previa y posterior  a la realización de las charlas, las cuales se imparten a grupos conformados para la obtención del permiso de conducir institucional, a fin de minimizar el impacto en la cantidad de vehículos que se dañan o son dañados en accidentes. 



Al establecerse las diversas actividades que agrupa la Unidad, se determinó que el nombre fuera el de Unidad de Logística y Transporte, pero en este informe se sugiere modificarlo a Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ. Surgió la inquietud en las sesiones de trabajo de si lo más viable era crear dos encargados de la Unidad o separar ambas áreas internas de trabajo, para que asumieran las diversas actividades que llevan a cabo.



Por lo anterior,  esta Dirección, no considera viable establecer la división  de la Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ,  con fundamento en la definición que estructuralmente ha definido MIDEPLAN, mediante el informe sobre “Política de Gobierno sobre Niveles Jerárquicos y Nomenclatura Organizativa de la Administración Pública” que dice:  una “unidad”  es aquella “célula administrativa que por sí misma puede realizar los fines que persigue y que en sí misma no puede dividirse en unidades administrativas inferiores”. Esta definición se apega a la estructura actual de la Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ, dado que internamente las actividades que ejecutan están relacionadas a la naturaleza administrativa de su función como apoyo al “área operativa” de la Sección. 



Importante destacar que esta Dirección, no  comparte que se haga una separación formal de las actividades que se han titulado como Control de Daños, Trabajo Diario,  Grupo de Rol y “ PROSEVI”, ya que son actividades que tienen por objeto auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad las cuales pueden ser realizadas por cualquiera de los puestos que están adscritos a la Sección de Transportes, y que se distinguen como Auxiliares de Servicios Generales 4 ya que son complementarios al puesto.



El Secretario del OIJ, y el jefe de la Sección de Transportes, estiman oportuno mantener una figura de apoyo a la jefatura encargada de esa Unidad. Al valorarse por parte de esta Dirección, se determina que la persona que viene desarrollando ese apoyo al Coordinador de Unidad, podría ser revisado el perfil competencial, por la instancia técnica competente, a fin de valorar si dentro del escalafón de los puestos del Organismo, se cuenta con los requisitos apropiados y con el tipo de puesto similar a los puestos de apoyo tipo Auxiliares, Asistentes o Técnicos Administrativos para ocupar un puesto de apoyo administrativo similar que le coadyuve al encargado de la Unidad y que esté  acorde con las funciones que ahí se desempeñan. 



Por tal razón, será el Subproceso de Análisis de Puestos quien podrá valorar lo sugerido y definir el tipo de puesto que más se ajusta a la estructura propuesta. Actualmente, el puesto que viene apoyando con esa labor es el N°107771, puesto que se encuentra vacante en este momento y que deberá ser valorado por el Subproceso de Análisis de Puestos.



Las funciones que desempeña este puesto se adjuntan en el Anexo N° 4, en que se detallan las funciones que se realizan por parte de los puestos que deberán ser analizados por la Dirección de Gestion Humana.





4.6.- Revisión de la ubicación dentro de la estructura de la Sección de Transportes de la Perito asignada al Organismo de Investigación Judicial, así como su carga de trabajo



Mediante el informe 486-PLA-OI-2022 se realizó el análisis de la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, en que se determinó reubicar el puesto de la Perito Valuadora en la nueva unidad en que estará trabajando en el Departamento de Servicios Generales.  Se plantea el traslado de los recursos técnicos valuadores (2 pertenecientes a Compras Menores y 1 a la Sección de Trasportes del OIJ) a la Sección de Transportes Administrativos del Departamento de Servicios Generales, en donde se crearía la Unidad de Gestión Vehicular que albergaría los 3 puestos de Técnicos Valuadores.  



Aclarar que a pesar del fundamento realizado para reubicar el puesto de la Perito Valuadora que estaba adscrita a la Sección de Transportes en la nueva unidad de Gestión Vehicular fue avalado por parte de la Dirección General, la Secretaría General y la Sección de Transporte del OIJ con el fin de colaborar para atender las recomendaciones que hizo la Auditoría, pero con el compromiso de la Dirección Ejecutiva de que el servicio que se les brindaba por parte de la perito no se iba a desmejorar.



4.7.- Jornadas laborales y polifuncionalidad de los Auxiliares de Servicios Generales 4



Se aclara lo indicado por la DGH respecto de la labor polifuncional que se pretende a las plazas de choferes o de Auxiliar de Servicios Generales 4 asignadas a la Sección de Transportes, por lo que se hace indispensable destacar que en el informe de estructura 253-PLA-OI-2020 aprobado por el Consejo Superior, esta Dirección dejó emitida la siguiente recomendación: 



5.19.- La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense. 



Esto por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. Así también, se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.



El informe pretende que todos los puestos de Aux. Ser. Gen. 4 sean capacitados como requisito indispensable en las siguientes áreas: Manipulación de cuerpos y evidencias (Traslado Forense) y Protocolo para trasladar condiciones de seguridad a los representantes de la Judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores, como se plasmó en el informe de estructura. Asimismo, de considerar la jefatura de la Sección, alguna otra capacitación, pueda coordinar lo correspondiente con la DGH.



La polifuncionalidad de los puestos permitirá suplir de manera adecuada los requerimientos en cada Unidad, teniendo la posibilidad de llenar vacíos temporales en la prestación del servicio con el recurso disponible, además de establecer rotaciones entre puestos que respondan al conocimiento de las actividades que se llevan a cabo en cada grupo. Adicionalmente, se debe considerar el acuerdo del Consejo Superior que autorizó que todo el personal dedicado al transporte forense rote en todos los horarios debidamente aprobados para la Sección, lo que debe extenderse al resto de los puestos que conforman la Sección de Transportes en esta clase de puestos.



Es importante a la vez considerar el criterio de las jefaturas del OIJ, y planteado ante el Consejo Superior, a fin de establecer un único puesto que identifique a los “choferes” de la Sección de Transportes del OIJ y no necesariamente a los de una Unidad específica. Asimismo, que, a pesar de existir diversos horarios alternos, se debe dejar previsto que como parte del requisito del puesto, le puede corresponder laborar en roles y ajustarse a las diversas necesidades establecidas por la Sección, en cuanto a la asignación y ubicación del recurso en las jornadas que se estimen necesario reforzar. No se omite indicar que si bien en el 2018 el Consejo Superior en sesión 010-18 del 06 de febrero de 2018, articulo XLV aprobó la reasignación de 20 puestos de Auxiliares de Servicios Generales 3 a categoría 4, debe realizarse un ajuste a las características de los requisitos del puesto, tal como se señalan en esta recomendación. Para ello, es necesario adicionar en la clase de puesto las funciones que se detallan en el documento anexo 5 en que se hace un desglose de las funciones adicionales que llevan a cabo los diversos puestos de Auxiliares de Servicios Generales 4.



Asimismo, se acordó incorporar como parte de las características del puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4, los siguientes aspectos:



Las plazas son sujetas a ser movilizadas o ubicadas en cualquier otra unidad de la Sección de Transportes. 

A este tipo de puestos se les puede modificar su jornada laboral, cuando así se determine por temas como: baja carga de trabajo, necesidad institucional, limitaciones presupuestarias u otros, que los órganos u jefaturas facultados para ello así dispongan. 

Este tipo de puestos deben contar con disponibilidad para laborar en horarios alternos, días feriados, fines de semana, jornadas extraordinarias, trasladarse a diferentes partes del país según los roles de trabajo que le puede corresponder y que definan sus jefaturas.



Para futuros concursos, en que se deba realizar el llenado de plazas vacantes en los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4 de la Sección de Transportes del OIJ se deberá continuar incorporando esa nota como parte de los requisitos.



4.8.- Apoyo a la jefatura de la Unidad de Taller Mecánico para coordinar actividades en el campo técnico y operativo.



La Dirección de Planificación realizará un estudio de manera específica en la Unidad del Taller Mecánico, para el periodo presupuestario del 2024, en razón que se deben valorar algunos programas que fueron desarrollados posterior a la elaboración del informe de estructura 253-PLA-OI-2020 y que deberían ser evaluados por esta dependencia, a fin de analizar la carga de trabajo y el recurso humano cedido bajo la modalidad de permiso con goce de salario. 



Para ello esta Dirección tendrá incorporado en su cronograma de trabajo del 2023 para ponerlo en conocimiento del Consejo Superior y con ello atender lo solicitado por la Dirección de Gestión Humana, sobre la solicitud del Taller Mecánico, para la reposición de 4 plazas de mecánico y 1 plaza administrativa.



Ahora bien, tomando en consideración lo indicado por la Jefatura de la Sección de Transportes, esta oficina no tiene ningún impedimento de destacar en la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo ubicada en San José la plaza de Técnico Especializado 4 (plaza 43530) que cumplía funciones administrativas relacionadas con la compra de repuestos en el Taller Mecánico en San Joaquín. Lo anterior, considerando que esa plaza está asumiendo las actividades no solo de las labores encomendadas a la nueva Unidad, sino también de las actividades que eran atendidas por el coordinador de la unidad de Taller Mecánico, que le han generado no tener que concentrarse en asumir estas actividades y liberar esa función de su carga ordinaria de trabajo. 



Es importante dejar claro que en cuanto a los puestos 372178 de Auxiliar Administrativo que funge como encargado de la Bodega y el puesto 43528 de Auxiliar Administrativo, que se encarga de la recepción de vehículos serán necesario mantenerlos en las instalaciones de la Unidad de Taller Mecánico, y que queden adscritas a esa Unidad, al realizar funciones que son muy específicas del Taller Mecánico, a pesar de tener una clase de puesto de apoyo administrativo.



4.9.- Cambio de horario al puesto del Coordinador de la Unidad de Transporte Forense



Mediante el informe 253-PLA-OI-2022, se dejó establecido el apartado que cita:



“Se revisó la estructura de la Unidad de Transporte Forense y se determinó que brinda servicio durante las 24 horas, los 365 días del año, por lo que requiere de una figura intermedia entre la jefatura y los técnicos (morgueros), para coordinar y supervisar al personal en la jornada en la que está ausente la jefatura y fines de semana.



Es importante indicar, que la actual jefatura (jefe administrativo 1) labora en un horario de lunes a viernes de las 14:00 a las 22:00 horas, según lo establecido por el Consejo Superior de sesión N°088-06 de fecha 21 de noviembre 2006, artículo XLIV.



Otro aspecto a considerar, es que esta Unidad se ubica en la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, por lo que el grupo total queda al descubierto en materia de: supervisión, control y coordinación directa durante 16 horas entre semana, y durante las 24 horas en períodos de fin de semana, feriados y cierres colectivos; no obstante, en la actualidad en esas horas operan bajo la coordinación de la Jefatura de la Sección de Investigación de Turno Extraordinario (Alfa 6); sin embargo, este último se localiza en el I Circuito Judicial de San José.

(…) 



Es importante recordar que mediante el informe 022-DO-2006-B  se determinó que la plaza de Jefe Administrativo 1, adscrita a la Unidad de Transporte de Morgue, se reclasificaría a Jefe de Transportes, y la plaza vacante (en ese entonces) de Auxiliar de Servicios Generales 3, se debía reclasificar a Asistente Administrativo 3 (antiguo puesto de Asistente en Administración 1),  con un horario de 2:00 a 10:00 p.m., a efecto que coordinara las labores de esa Unidad en ausencia del Jefe de la Sección de Transportes, en horas inhábiles”.

 

Lo anterior, conlleva a entender que la creación de la plaza para la Unidad de Transporte Forense, estaba concebida para asumir una jornada diferenciada a la del puesto de Jefatura de la Sección, con el propósito de coadyuvarse entre ambas, de ahí que considerar la creación de un puesto adicional en esa unidad, para cubrir la otra jornada no sería procedente. Adicionalmente, se debe considerar las políticas de restricción presupuestarias para que se mantenga y refuerce la coordinación realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como el  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, de las 22:00 a las 07:30 a.m. con esto brindar, mantener y garantizar la continuidad del servicio brindado por la Unidad de Transportes Forense.



Ante solicitud del Jefe de la Sección de Transportes y del Secretario General del OIJ, se expone que en caso de no poder asumir el Jefe de la Sección, le estará coadyuvando en la gestión el encargado de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ, lo que esta Dirección no tiene inconvenientes, siempre que sea una participación esporádica, en razón de las actividades que debe ejecutar la Unidad.



En cuanto a lo dispuesto por el recurso de apoyo, se mencionó en el punto 4 de esta tabla que se deberá ubicar en la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo.







5.- Criterio de la Dirección de Planificación



El presente informe surge de la necesidad de la Sección de Transportes y de la Dirección de Gestión Humana, de aclarar algunas de las recomendaciones emitidas en el informe 253-PLA-OI-2020 elaborado por la Dirección de Planificación, a fin de concretar el análisis de los puestos para ajustarlos a la estructura propuesta para la Sección de Transportes por parte de esta Dirección.



Se hizo necesaria la realización de 10 sesiones de trabajo aproximadamente, para poder conciliar las diferencias de criterio existentes entre las partes y presentar a través del presente informe los acuerdos alcanzados; con ello,  cumplir con el objetivo solicitado por el Consejo Superior, en la sesión 105-2021 del 07 de diciembre del 2021, artículo XXIX.



Como aspecto relevante se determina la necesidad de establecer un Equipo de Trabajo con personal de la Sección de Transportes que se dedicará tanto al seguimiento requerido para todas las recomendaciones y propuestas de solución a implementar, así como también, para el desarrollo y ejecución de nuevas acciones que se consideren oportunas para el mejoramiento de la Sección. Deberá estar conformado por servidores y servidoras de diferentes puestos, sin embargo, queda a discreción de la jefatura de la Sección, tanto la cantidad como alguna incorporación adicional de los demás puestos que conforman la oficina.



En el apartado de recomendaciones se emite el alcance que tendrá este equipo y la responsabilidad que conlleva.



Es de esperar que con los acuerdos alcanzados en el presente informe, la Dirección de Gestión Humana pueda continuar con la propuesta de analizar los puestos de la Sección de Transportes para implementar la estructura,  y que la Sección de Transportes cuente con una estructura organizacional acorde para enfrentar la demanda de asuntos que le son requeridos.





     

6. Recomendaciones que deberán mantenerse como parte inherente al informe 253-PLA-OI-2020.- 



Al Consejo Superior. 



6.1.- Aprobar el presente informe y la puesta en práctica de las recomendaciones que se sugieren a las diversas instancias.



6.2.- Mantener la aprobación de la estructura presentada en el informe 253-PLA-OI-2020,  en la sesión número 64-2020, celebrada el 23 de junio de 2020, artículo LII,  con  la creación de la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo de la Sección de Transportes del OIJ. Para ello, se redistribuyó el recurso y las funciones, a fin de ajustar la estructura a las nuevas responsabilidades que han asumido sobre la formulación y ejecución presupuestaria, las cuales les han consumido tiempo de sus labores sustantivas que no tenían previsto atender con la estructura de puestos que disponen en la actualidad, de ahí la necesidad de tomar plazas con características técnicas y operativas para asumir las nuevas demandas que la institución les ha otorgado relacionadas con la gestión y ejecución de aspectos presupuestarios y administrativos, que se resumen a continuación:



FIGURA N°1

[image: ]



La estructura que se pretende con esta nueva unidad, es que sirva de apoyo en funciones administrativas de toda la Sección de Transportes, estableciendo las cuatro unidades asignadas de la Sección a un mismo nivel jerárquico. Con esta estructura se redistribuiría el personal asignado a la Sección, en las diferentes unidades, de tal manera que no quedaría ningún puesto con dependencia directa al Jefe Administrativo 4.



6.3. Autorizar el cambio del nombre de dos de las unidades propuestas en esta estructura, a fin de corregir lo que en el informe 253-PLA-OI-2020 se había indicado como: “Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo” y no, “Unidad de Gestión Administrativa”. Por su parte, la “Unidad de Logística y Transporte” será denominada: “Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ”, a fin de que no coincida con otras dependencias administrativas que tienen similitud en el nombre.



Avalar que se establezca una figura administrativa que realice la labor de apoyo para coordinar la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo.  Las jefaturas de la Secretaría General del OIJ y el Jefe de la Sección de Transportes, proponen que el puesto N° 352730 de Auxiliar de Servicios Generales 4, sea quien se encargue de asumir esta labor en razón de contar con las características que se pretenden para el puesto, lo cual deberá ser analizado por la Dirección de Gestión Humana como órgano competente para definir el perfil del puesto necesario para realizar dicha labor.



6.5. Avalar la distribución actual de recurso humano propuesta para conformar cada unidad estructural de la Sección de Transportes, la cual se detalla a continuación: 





6.5.1.- Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo:



Esta unidad se proyecta como apoyo a la gestión administrativa de la Sección, siendo la que asumirá la ejecución de la mayoría de las actividades administrativas, la relación que deberá tener con las otras unidades, así como con las otras figuras líderes de unidad y la Jefatura de Sección, debe ser muy constante su interacción debido a la interrelación de procesos.



Para esta nueva área se recomienda valorar la posibilidad de asignar el personal idóneo según el perfil competencial que defina la Dirección de Gestión Humana, por lo que se insta a valorar al personal interno con el objetivo de aprovechar la experiencia y conocimientos.



Las principales funciones por realizar son la gestión y apoyo administrativo, en el entendido que para el resto de las unidades hay una parte de la labor que realiza el coordinador de cada una, las principales funciones serán las siguientes:



Realizar temas de Ejecución de Presupuesto de toda la Sección, Administración y Control de Caja Chica bajo supervisión de la Jefatura de Sección. 

Controlar y dar Seguimiento BN Flota.

Elaborar y Manejar lo referente al Expediente Vehicular (administrativo).

Gestionar y Actualizar Inventarios Activos

Elaborar el PAO, PEI, PAI, junto a jefaturas, estrecha supervisión con el Jefe de Sección.

Gestionar trámites administrativos ante RH, remitidas por las diferentes Unidades.

Administrar y emitir directrices sobre la Bodega de Repuestos.

Coordinar y dar seguimiento a Citas para reparaciones en Talleres Autorizados

Dar apoyo administrativo.

Coordinación del Trabajo de Reparaciones y la Agenda.

Otras labores atinentes que le sean encomendadas.



A continuación, se plantea la estructura de recurso propuesta la cual estaría conformada por las siguientes plazas:









		Clase Ancha

		Puesto

		Observación



		1.- AUXILIAR DE SERVICIOS  GEN.4 (JEFE O ENCARGADO)

		352730

		Analizar Perfil competencial



		2.- ASISTENTE  ADMINISTRATIVO 1

		369997

		 Analizar Perfil competencial



		3.- ASISTENTE  ADMINISTRATIVO 1

		43477

		



		4.- AUXILIAR  ADMINISTRATIVO

		352733

		 



		5.- AUXILIAR  ADMINISTRATIVO

		20000

		



		6.- AUXILIAR  SERVICIOS GEN. 4

		372176

		Analizar Perfil competencial. Análisis y Ejecución de Presupuesto



		7.- AUXILIAR  SERVICIOS GEN. 4

		352731

		 Analizar Perfil competencial

Análisis y Ejecución de Presupuesto



		8.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4

		43530

		 Analizar Perfil competencial

Análisis y Ejecución de Presupuesto



		9.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 1

		60171

		 



		10.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 2

		359361

		 







Importante acotar que las plazas que estaban ubicadas en Ciudad Judicial, que pertenecían a la Unidad de Transporte Forense (plaza 372176) y a la Unidad de Taller Mecánico (plaza 43530), se mantendrán físicamente en la sede central del Anexo D en la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, y tendrán como parte de sus labores asumir el trabajo presupuestario y administrativo que se desempeñaba en la oficina de su procedencia, así como de las otras unidades de la Sección, para lo cual mantendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte del encargado de la unidad.





6.5.2.- Unidad Taller Mecánico:



Esta unidad se plantea que se dediquen a su función sustantiva, la cual es la reparación de vehículos, por lo que las gestiones de compra de repuestos se eliminaran de la carga de trabajo ordinaria (incluirá participación activa por parte Jefatura Unidad en visto bueno a especificaciones), las funciones principales son:



-Reparación de Vehículos

-Evaluación de daños

-Evaluación de Unidades ICD 

-Emitir Criterios Técnicos en el campo de la Mecánica.

-Otras Labores Atinentes



Contará con la figura que ejercerá la coordinación en este caso el Jefe Administrativo de Taller Mecánico, acompañado de los Técnicos Especializados 4, siendo la estructura propuesta:









		Clase Ancha

		Puesto

		Observación



		1.- JEFE ADMINISTRATIVO 1

		43533

		Analizar Perfil competencial.



		2.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4

		369994

		 



		3.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4

		351918

		 



		4.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4

		351919

		 



		5.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4

		379714

		 



		6.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4

		379715

		 



		7.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4

		379716

		 



		8.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4

		379717

		 



		9.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4

		43532

		 



		10.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4

		43531

		 



		11.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4

		96410

		 



		12.- TÉCNICO ESPECIALIZADO 4

		72791

		 



		13.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO

		

43528

		Analizar Perfil competencial Receptor de vehículos



		14.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO

		

372178

		Analizar Perfil competencial

Bodeguero de repuestos







Con esta propuesta se está trasladando el puesto 43530 de Técnico Especializado 4 a la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, para ejecutar funciones de presupuesto, no solo de las que realizaba en la Unidad de Taller Mecánico sino de otras unidades. En lo que respecta  al Taller Mecánico deberá contar con el criterio técnico para la compra de insumos del taller, y el respectivo visto bueno del Jefe Administrativo de esa y demás dependencias.



6.5.3.- Unidad de Transporte Forense:



Al crear la nueva estructura, esta unidad mantendría la función sustantiva de transporte en temas forenses, por lo que dedicaría la logística y operatividad en lo referente al traslado de cadáveres. 



Es importante indicar que con la centralización de Auxiliares de Servicios Generales 4, el Jefe de Sección cuenta con mayor facilidad para movilizar el recurso o destinar recurso que se ubica tanto en la sede central del Anexo D como en la Ciudad Judicial. Así mismo, una vez que se logren las coordinaciones entre los encargados de las Unidades de Transporte Forense y la Unidad de Servicio de Logística y Transporte, en función de la demanda de servicios. De igual manera la estructura está pensada para que se brinden apoyo, al ser una misma clase de puestos con su debida capacitación.











		
Clase Ancha

		Puesto

		Observación



		1.- JEFE ADMINISTRATIVO 1

		92438

		Analizar Perfil competencial, Revisión Perfil Competencial



		2.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		47157

		 



		3.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		43495

		 



		4.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		43488

		 



		5.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		43481

		 



		6.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		34360

		 



		7.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		95449

		 



		8.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		109810

		 



		9.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		54330

		 



		10.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		43486

		 



		11.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		352729

		 



		12.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		43479

		 



		13.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		352732

		



		14.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		107772

		







Esta Unidad también está cediendo el puesto N° 352731 de Auxiliar de Servicios Generales 4; sin embargo, tomando en consideración lo indicado por la Jefatura de la Sección de Transportes y el Secretario General del OIJ, esta Dirección no tiene ninguna objeción de destacar en la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, ubicada en el Anexo D, la mencionada plaza que cumple funciones administrativas en la elaboración de presupuesto y que anteriormente se ubicaba en las instalaciones de la Unidad de Transporte Forense en San Joaquín. 



Lo anterior, considerando que esa plaza está asumiendo las actividades presupuestarias no solo de esa unidad sino las otras labores encomendadas a la nueva Unidad, entre ellas las actividades que eran atendidas por el coordinador de la unidad de Transporte Forense, que le ha generado que ya no tenga que concentrarse en asumir estas actividades y liberar esa función de su carga ordinaria de trabajo. 



Es importante dejar claro que al momento en que se analizó la carga de trabajo del coordinador de la Unidad de Transporte Forense, mediante informe 253-PLA-OI-2020 (adjunto), se dejó evidencia que un alto porcentaje de su tiempo (23.4%) lo concentraba en asumir las funciones presupuestarias; aspecto a tomar en cuenta para confirmar que el puesto de Coordinador  quedará con una carga de trabajo más manejable (un 76.6% de ocupación de su tiempo laboral), lo que permitirá que se encuentre en la capacidad de realizar las funciones administrativas que se deriven de su función sin que dependa de un puesto de apoyo administrativo para asignarse en la Unidad. 



Lo expuesto puede visualizarse en el cuadro 14, que se adjunta en el informe 253-PLA-OI-2020 (Informe sobre la Estructura de la Sección de Transportes) y que en forma de imagen se detalla en este apartado. Se trata del puesto N° 92438 de Jefe Administrativo 1 que está adscrito a la Unidad de Transporte Forense.



 

[image: Imagen que contiene Tabla

Descripción generada automáticamente]





La Unidad de Transporte Forense tiene una conformación actual de 13 plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1, distribuidos de la siguiente manera: 7 Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1 que están ubicados en San Joaquin de Flores y 6 Auxiliares de Servicios Generales 4, ubicados físicamente en el edificio Anexo D, quienes trabajan en los diversos roles realizando las labores propias de Transporte Forense. Esa labor está así establecida para abordar con mayor inmediatez la demanda del servicio que se presenta en el sector central de San José y las zonas aledañas. No obstante, debe aclararse que la cantidad de plazas destacadas en una u otra sede (sea en San Joaquín o en San José), quedará a discreción de la jefatura, poder movilizarlas en función de la demanda del servicio que se tenga y del comportamiento que se dé en la atención de casos.











6.5.4.- Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ:



Esta unidad sería la “antigua” Unidad de Transporte por lo que varía su enfoque, se especializará tanto en la coordinación y ejecución de transporte, como la logística de traslados de vehículos, repuestos, funcionarios, junto con las actividades que anteriormente se habían identificado como “Rol”, “Trabajo Diario”, “Control de Daños” y lo referente a “PROSEVI”, que se han previsto como una actividad inherente al tipo de puesto que se desarrolla en esta Unidad. La parte operativa de estos procesos es lo que refiere a la ejecución y realización de actividades de conducción. 



En determinada oportunidad se crearon internamente grupos de trabajo, denominados: Control de Daños: para la supervisión de la flotilla vehicular asignada y control de los formularios de solicitud de vehículo (F-90); también asumen las tareas de “Trabajo Diario”,  Grupo de Rol y “ PROSEVI”: Programa de Seguridad y Vialidad que requiere una logística y administración previa y posterior  a la realización de las charlas, las cuales se imparten a grupos conformados por mínimo 12 personas aspirantes a la obtención del permiso de conducir institucional, a fin de minimizar el impacto en la cantidad de vehículos que se dañan o son dañados en accidentes. 



Al establecerse las diversas actividades que agrupa la Unidad, se determinó que el nombre fuera el de Unidad de Logística y Transporte, pero en este informe se sugiere modificarlo a Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ.



La estructura de puestos que tendrá esta Unidad estará conformada con 14 puestos, conforme se determina en el siguiente cuadro:



		Clase Ancha

		Puesto

		Observación



		1.- JEFE ADMINISTRATIVO 1

		48469

		Analizar Perfil competencial



		2.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		107771

		Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 



		3.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		369996

		Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 



		4.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		43493

		Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 



		5.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		43482

		Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 



		6.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		43489

		Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 



		7.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		92437

		Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 



		8.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		369995

		Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 



		9.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		108578

		Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 



		10.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		47156

		Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 



		11.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		372177

		Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 



		12.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		99645

		Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 



		13.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		47161

		Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 



		14.- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4

		43485

		Analizar incorporación de tareas al Perfil Competencial 









Las labores que son asumidas por la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ, tienen una diversidad de actividades que conllevan mucha atención por parte de la persona encargada de la Unidad. Las principales funciones son: 



Mantener el registro de los expedientes vehiculares de todas las unidades del país en el Sistema de Control Vehicular, 

Gestionar y suplir los insumos y combustibles de la flotilla. 

Gestionar las reparaciones de vehículos en talleres autorizados de enderezado y pintura, junto con todos los trámites de sustitución por cambio de avalúos de nuevas unidades. 

Gestionar la actualización de documentos de circulación y entrega a las oficinas usuarias de todo el país. 

Atender el trámite administrativo generado por las unidades en el marco del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas.

Otras labores adicionales



6.6. Eliminar la separación de las actividades que se han titulado como “Control de Daños”, “Trabajo Diario”,  “Grupo de Rol” y “ PROSEVI”, ya que son actividades que tienen por objeto, auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad las cuales pueden ser realizadas por cualquiera de los puestos que están adscritos a la Sección de Transportes, y que se distinguen como Auxiliares de Servicios Generales 4 ya que son complementarias a la función del puesto.





A la Dirección de Gestión Humana. 



6.7.- Realizar una revisión del perfil y de los requisitos del puesto 352730 de Auxiliar de Servicios Generales 4 de la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, ya que la labor realizada asume funciones no solo propias de la Unidad que tiene asignada, sino de las demás unidades que conforman la Sección, brindando un apoyo administrativo y logístico. Asimismo, valorar y determinar si los puestos cuya clase ancha corresponde a los de Jefe Administrativo 1 (puesto 92438, 43533 y 48469) de la Unidad de Transporte Forense, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Servicio Logístico y Transportes, respectivamente, son atinentes a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos, considerando las responsabilidades adquiridas y la estructura planteada.



6.8.- Revisar la clase de los puestos que se detallan en la siguiente tabla que conlleva a determinar si son atinentes a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos, considerando las nuevas responsabilidades adquiridas y la estructura planteada. Se denota que hay 6 puestos de los asignados a la Sección de Transportes que se encuentran realizando una labor diferente a la labor que les es asignada según el Manual Descriptivo de Puestos. 



Resumen de plazas con Funciones no atinentes según el

Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana

		Puesto

		Plaza

		Estado

		Se desempeñan en:

		Labores realizadas



		Jefe Administrativo 1

		92438

		Propiedad

		Unidad de Transporte Forense

		El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe



		Jefe Administrativo 1

		43533

		Vacante

		Unidad de Taller Mecánico

		El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe



		Jefe Administrativo 1

		48469

		Propiedad

		Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ

		El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe



		Auxiliar de Servicios Generales 4

		352730

		Propiedad

		Encargado de la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo

		El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe



		Auxiliar de Servicios Generales 4

		107771

		Vacante

		Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ

		El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe



		Asistente Administrativo 1

		369997

		Vacante

		Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo

		Apoyo en capacitaciones, Imparte charlas



		Auxiliar de Servicios Generales 4

		352731

		Vacante

		Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo

		El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe. Ejecuta labores relacionadas con el presupuesto.



		Auxiliar de Servicios Generales 4

		372176

		Vacante

		Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ

		El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe. Ejecuta labores relacionadas con el presupuesto.



		Técnico Especializado 4

		43530

		Vacante

		Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo

		El detalle de las funciones que realiza se incluyen en el Anexo de este informe. Ejecuta labores relacionadas con el presupuesto.







Tomar en cuenta que dentro de este resumen se incluyen los 4 puestos (92438, 43533, 48460 y 352730) que asumen labores de encargados de las unidades y se mencionaron en el punto 6.5.



6.9.-  Revisar el perfil de los puestos (clase ancha de Auxiliar de Servicios Generales 4), de la Sección Transportes OIJ, que efectúan la acreditación de las pruebas de manejo, no dejando de lado que esos puestos requieren atender la función sustantiva para la que fueron creados y la carga de trabajo ordinaria de la sección. Para ello se detallan las labores adicionales en el anexo de este informe. 



6.10.- Valorar la plaza de Auxiliar Administrativo (puesto 372178 y 43528), que realizan labores de administración de bodega, y recepción de vehículos,  a fin de determinar si ambos puestos son  concordantes con el perfil competencial y que reflejen la responsabilidad y conocimientos necesarios para una adecuada gestión. 



6.11.- Valorar el puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer) (107771), a fin de determinar si dentro del escalafón de los puestos del Organismo, se cuenta con los requisitos apropiados y con el tipo de puesto similar a los puestos de apoyo administrativo, como lo son Auxiliares, Asistentes o Técnicos Administrativos que coadyuve al encargado de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ, y que esté acorde con las funciones que ahí se desempeñan.  Lo anterior, ya que en las actividades que se detectaron en esta Unidad, permitieron determinar en el informe 253-PLA-OI-2020 que es una de las Unidades con una carga de trabajo mayor (lo cual consta en la página 50 del referido informe. 



A la Secretaria General del OIJ y la Sección de Transportes



6.12.- Continuar apoyando la implementación del informe 253-PLA-OI-2020 sobre la estructura que se elaboró en la Sección de Transportes y los siguientes informes aclaratorios que se han emitido, a fin de que la Dirección de Gestión Humana pueda analizar de manera general los puestos que fueron identificados para complementar la estructura propuesta.



6.13.- Mantener un registro sobre los cambios o ajustes que se requieran realizar a la estructura para que al momento de efectuar el seguimiento del presente estudio por parte de la Dirección de Planificación, sean considerados.



6.14. Mantener operando la Unidad de Transporte Forense con el horario establecido desde su creación, y ubicar la jefatura de esa unidad en la jornada de las 14 a las 22 horas, tal como se había creado desde su origen. En la jornada de las 7:30 a.m. y hasta las 14:00 horas será asumida la coordinación por la Jefatura de la sección de Transportes con el apoyo temporal del encargado de la Unidad de Servicio Logístico y  Transporte OIJ. Posterior a la jornada de las 22:00 horas se trabajará de manera articulada y bajo la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” hasta las 07:30 horas de lunes a viernes y los fines de semana, con esto brindar, mantener y garantizar la continuidad del servicio brindado por la Unidad de Transportes Forense.



6.15.- Establecer un Equipo de Trabajo con personal de la oficina que se dedicará tanto al seguimiento requerido para todas las propuestas de solución implementadas, así como también, para el desarrollo e implementación de nuevas acciones que se consideren oportunas para el mejoramiento de la Sección. Deberá estar conformado por servidores y servidoras de diferentes puestos, sin embargo, queda a discreción de la jefatura de la Sección, tanto la cantidad como alguna incorporación adicional de los demás puestos que conforman la oficina.



A continuación, se detallan algunas de las responsabilidades que llevará a cabo el Equipo de Mejora de la Sección: 









A la Dirección de Gestión Humana, la Sección de Transportes del OIJ 



 6.16.- Coordinar la Dirección de Gestión Humana con la jefatura de la Sección de Transportes del OIJ, a fin de sacar a concurso los siguientes puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4 que se detallan en el recuadro y se encuentran vacantes en este momento. Tomar en cuenta que se requiere que en el Concurso para el llenado de vacantes se indique lo siguiente en el cartel:



 “Las personas que participen en el presente concurso deben considerar que, las plazas son sujetas a ser movilizadas o ubicadas en cualquier otra unidad distinta a la indicada en este cartel, incluso modificarse su jornada laboral, cuando así se determine por temas como: baja carga de trabajo, necesidad institucional, limitaciones presupuestarias u otros, que los órganos u jefaturas facultados para ello así dispongan. Asimismo, deben contar con disponibilidad para laborar en horarios alternos, días feriados, fines de semana, jornadas extraordinarias, trasladarse a diferentes partes del país según los roles de trabajo que le puede corresponder y que definan sus jefaturas.”. 



Para futuros concursos, en que se deba realizar el llenado de plazas vacantes en los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4 de la Sección de Transportes del OIJ se deberá continuar incorporando esa nota como parte de los requisitos.



		UNIDAD ADSCRITO

		# PUESTO

		UBICACIÓN FÍSICA ACTUAL

		CONDICIÓN DEL PUESTO 

		CLASE ANCHA ACTUAL

		CLASE ANGOSTA ACTUAL



		Unidad Transporte Forense



		47157

		San Joaquín de Flores

		Vacante

		Auxiliar de Servicios Generales 4

		Chofer de Transporte Forense OIJ



		

		43479

		San Joaquín de Flores

		Vacante

		Auxiliar de Servicios Generales 4

		Chofer de Transporte Forense OIJ



		

		352732

		San Joaquín de Flores

		Vacante

		Auxiliar de Servicios Generales 4

		Chofer de Transporte Forense OIJ



		Unidad de Logística y Transporte



		369996

		I Circuito Judicial S.J.

		Vacante

		Auxiliar de Servicios Generales 4

		Chofer de Transporte Forense OIJ



		

		43482

		I Circuito Judicial S.J.

		Vacante

		Auxiliar de Servicios Generales 4

		Chofer de Transporte Forense OIJ



		

		369995

		I Circuito Judicial S.J.

		Vacante

		Auxiliar de Servicios Generales 4

		Chofer de Transporte Forense OIJ



		

		372177

		I Circuito Judicial S.J.

		Vacante

		Auxiliar de Servicios Generales 4

		Chofer de Transporte Forense OIJ



		

		47161

		I Circuito Judicial S.J.

		Vacante

		Auxiliar de Servicios Generales 4

		Chofer de Transporte Forense OIJ









A la Dirección de Planificación



6.17.- Realizar un seguimiento en el cumplimiento de la implementación de la nueva estructura propuesta en la Sección de Transportes una vez que esté consolidada y se cuente con el análisis de los puestos por parte de la Dirección de Gestión Humana, a fin de analizar el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el presente informe y en el 253-PLA-OI-2020, y haya transcurrido al menos 10 meses desde su implementación.



6.18.- Realizar un estudio de manera específica en la Unidad del Taller Mecánico, para el periodo presupuestario del 2024, en razón que se deben valorar algunos programas que fueron desarrollados posterior a la elaboración del informe de estructura 253-PLA-OI-2020 y que deberían ser evaluados por esta dependencia, a fin de analizar la carga de trabajo y el recurso humano cedido bajo la modalidad de permiso con goce de salario. 



Por lo expuesto, esta Dirección tendrá incorporado en su cronograma de trabajo del 2023 para ponerlo en conocimiento del honorable Consejo Superior durante el primer semestre de ese año.



6.19. Actualizar el nombre de las unidades a las cuales se les está modificando en este informe al Subproceso de Presupuesto y Portafolio de Proyectos, en caso de ser aprobado por el órgano superior.





Otras recomendaciones generales:



6.20. Revisar las recomendaciones emitidas en el informe 253-PLA-OI-2020, que el Consejo Superior aprobó en la sesión 64-2020, celebrada el 23 de junio de 2020, artículo LII, a fin de que se lleven a cabo, en caso de estar pendiente su ejecución. A continuación, se incorpora la tabla resumen con las recomendaciones emitidas oportunamente por esta Dirección y los ajustes realizados producto de las sesiones de trabajo efectuadas y que se incorporan en este informe:









6.21. A continuación, se transcriben algunas de las recomendaciones detalladas en el informe 253-PLA-OI-2022 que se exponen en la tabla anterior (citada en la recomendación 5.18) para ser consideradas por las oficinas correspondientes.- 



Es recomendable que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil competencial de los puestos de Auxiliares de Servicios Generales que realizan la actividad de transportar cadáveres y funcionarios señalados en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, en acatamiento a lo dispuesto por el Consejo Superior[footnoteRef:4]. Lo anterior, a fin de valorar la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de estas. [4:  En sesión 62-18 del 12 de julio del 2018, artículo XXII.] 




[bookmark: _Hlk27657102][bookmark: _Hlk27654335]Para el nuevo análisis, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana, valore lo dispuesto en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, así como el reconocimiento al plus salarial por concepto de riesgo, que se viene reconociendo a los citados puestos, a fin de volver a determinar si debe o no hacer uso del arma de fuego a estos servidores. No se omite detallar lo que el referido protocolo señala en los siguientes puntos:



“1- Al determinarse la necesidad de trasladar representantes de la Judicatura, Ministerio Público o Defensa Pública a allanamientos, escenas del crimen u otras diligencias judiciales, el jefe o jefa de la sede del O.I.J. [footnoteRef:5]1 y el fiscal coordinador o fiscala coordinadora correspondientes, establecerán comunicación para que este último defina la necesidad de que asistan representantes de la Judicatura o Defensa Pública; no obstante, cuando un funcionario o funcionaria de la Defensa Pública solicite expresamente su traslado para participar en la diligencia judicial, existirá la obligación de brindarle el servicio solicitado.  Si en la diligencia no debe participar un representante del Ministerio Público, la comunicación será directamente entre el funcionario o funcionaria a cargo y los miembros del O.I.J.. [5: 1 Durante horas inhábiles en sedes regionales que trabajen 24 horas, el encargado o encargada de grupo será el responsable de coordinar los detalles del traslado con el funcionario o funcionaria correspondiente.] 




2- En el Área Metropolitana, la coordinación se realizará entre el funcionario o funcionaria respectiva -según fue detallado en el punto primero- y la Jefatura de Servicio del O.I.J., en cuyo caso esta última ordenará lo correspondiente a los choferes de la Sección de Transportes, quienes se encargarán de efectuar el traslado.

 

3- En todo momento los miembros del O.I.J. deberán velar por la seguridad de los funcionarios y funcionarias, tanto durante sus traslados como mientras permanezcan en la diligencia judicial, mediante una adecuada custodia y suministro de implementos de Seguridad; dichos funcionarios y funcionarias deberán acatar siempre las instrucciones que se les emitan para tales propósitos. (La negrita no corresponde al original).



De los resultados obtenidos en el análisis a realizar en la recomendación 6.10, se deberá también valorar por esa Dirección, si entre el personal que realiza la función de custodia y el traslado de personal mencionado en el punto anterior (jueces, fiscales, defensores), les corresponde o no el pago por “Riesgo Administrativo del Grupo A”, dada la relación a que están expuestos con sospechosos o delincuentes, que involucran condiciones de difícil control.



A la Dirección General y la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.



La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense. Esto por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. Así también, se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.



[bookmark: _Hlk27657604]Que la jefatura de las Unidades de Transportes Forenses así como de Transportes, valoren la posibilidad de la complejidad del traslado que deben realizar los Auxiliares de Servicios Generales (choferes), a fin de que pueda programarse el acompañamiento de personal capacitado para un eventual enfrentamiento en sitios que se consideren de alto riesgo, de conformidad con lo que establece el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”. Lo anterior, preocupa por la naturaleza riesgosa a la que se enfrentan.



Acatar la recomendación emitida por la Auditoría Judicial[footnoteRef:6] respecto de realizar un análisis de las actividades que puedan atender clasificándolas de acuerdo con las necesidades prioritarias y si éstas serán atendidas mediante la modalidad de proyectos o como actividades de carácter operativo, a fin de fortalecer el sistema de control interno y planificar debidamente los trabajos a desempeñar. [6:  Mediante informe 1511-65-SAEE-2018 del 17 de diciembre de 2018, dirigido al licenciado Armando Matarrita Madrigal, Jefe interino de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.] 




A la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo y la  Unidad del Taller Mecánico



Tener un control exhaustivo sobre la compra de los repuestos, a fin de prever que no se adquieran más de los estrictamente necesarios, y no se tenga que conservar un inventario de repuestos que no se vayan a utilizar, en caso de que exista un cambio en las flotillas institucionales.



A la Administración OIJ



Referente al tema de gestión de compras y ejecución de presupuesto en la Sección de Transportes, siendo por naturaleza la Administración del OIJ el ente competente, se recomienda reforzar el apoyo y soporte de manera activa a la Sección de Transportes, generando un valor agregado al proceso, especialmente en aquellos casos en que se ejecuta de manera directa la relación de la Sección con el Departamento de Proveeduría, los cuales son de alto impacto en carga de trabajo, por la especialidad de este tipo de gestiones. 



Crear manuales de procedimientos del proceso de compra, en conjunto con la Sección de Transportes OIJ donde se documente los responsables y participantes en el proceso, con el objetivo de generar mejora continua en los mismos. (se solicitaron vía correo electrónico procedimientos específicos a la Administración OIJ, pero a la fecha no han sido recibidos, no obstante, es importante indicar que se recibió un proceso muy general).



[bookmark: _Hlk27551843]Se recomienda la Administración del OIJ, en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, coordinen una capacitación y revisión de las labores relacionadas con la Ejecución del Presupuesto, así como al personal que tenga la responsabilidad de verificar que las especificaciones técnicas para las contrataciones sean las correctas. Lo anterior con el objetivo de afinar el proceso y evitar reprocesos en este. 







Atentamente,





[bookmark: _Hlk101787143]Ginethe Retana Ureña, Jefa

Subproceso de Organización Institucional





				ANEXOS

		1. Acuerdo Origen de la Gestión.

		







		2. Primer matriz resumen con 8 aspectos relevantes que requerían aclaración, aportada en el informe 683-PLA-OI-2022

		





		3. Segunda matriz resumen con aspectos relevantes que requerían aclaración, aportada en el presente informe.

		





		4. Labores del personal administrativo que requiere ser analizado por el Subproceso de Análisis de Puestos. Complementarios a las descritas en el informe 253-PLA-OI-2020

		





		5. Labores de las jefaturas de la Sección de Transportes con la identificación de las tareas presupuestarias que realizaban

		





		6 Tareas que se requieren incorporar en el perfil competencial de la clase de puesto Auxiliar de Servicios Generales 4

		





		7 Informe de estructura de la Sección de Transporte

		





		8 Presentación sobre las observaciones planteadas por la Sección de Transportes del OIJ

		





		9. Informe de las observaciones presentadas por la Sección de Transportes del OIJ 486-ST-2021, conocido por el Consejo Superior en el oficio 3568-2021

		





		10. Informe de la Subproceso de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana

		





		11. Minuta de la sesión efectuada con la Integrante del Consejo Superior, Dinorah Alvarez Acosta, el 7 de octubre de 2022.

		





		12. Tabla resumen de recomendaciones emitidas inicialmente por la Dirección de Planificación y las acordadas por las partes involucradas

		





		13. Responsabilidades del Equipo de Mejora de la Sección de Transportes

		











2

Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                               con proyección e innovación



image1.emf

TABLA RESUMEN  CON LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INICIALMENTE.docx




TABLA RESUMEN CON LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INICIALMENTE.docx

TABLA RESUMEN CON LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INICIALMENTE A TRAVÉS DEL INFORME 253-PLA-OI-2020 (APROBADO POR EL CONSEJO SUPERIOR EN LA SESIÓN NÚMERO 64-2020, CELEBRADA EL 23 DE JUNIO DE 2020, ARTÍCULO LII), Y LOS ACUERDOS PRESENTADOS POSTERIORMENTE POR LAS PARTES INVOLUCRADAS





			RECOMENDACIONES EMITIDAS EN EL INFORME INICIAL 253-PLA-OI-2020


			SE PRESENTA OBSERVACIÓN POR LAS PARTES?


			RECOMENDACIONES INCORPORANDO LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS Y LOS ACUERDOS ALCANZADOS





			AL CONSEJO SUPERIOR:


9.1.- Se recomienda la aprobación del presente informe y la puesta en práctica de las recomendaciones que se sugieren a las diversas instancias.





			


NO


			








			9.2.- La Dirección de Planificación considera que la estructura de recurso humano actual en la Sección de Transportes del OIJ no requiere ser reforzada con plazas adicionales. Si bien, se integra en este informe una solicitud de análisis para el reforzamiento de la supervisión en la Unidad de Transporte Forense (para las jornadas donde no se cuente con supervisión directa), se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades. Todo lo anterior, con sustento en el análisis efectuado a la estructura organizacional y administrativa de cada una de las dependencias que integran la Sección, así como el análisis efectuado en la carga de trabajo, la información estadística y la revisión de los procesos y procedimientos.





			


SI


			


Se mantiene igual al informe original.





Se mantiene el horario de las 14:00 a las 22:00 horas del puesto de encargado de la Unidad de Transporte Forense, tal como fue constituido desde el inicio de su función.


Se mantiene reforzar la coordinación realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como el  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, de las 22:00 a las 07:30 a.m. de lunes a viernes, así como los días feriados y fines de semana,   para brindar, mantener y garantizar la continuidad del servicio por parte de la Unidad de Transportes Forense. En caso de no poder asumir el Jefe de la Sección, le estará coadyuvando en la gestión el encargado de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ.





			9.3.- En el análisis efectuado se determinó que la Sección de Transportes y sus unidades han asumido nuevas responsabilidades de formulación y ejecución presupuestaria, las cuales les han consumido tiempo de sus labores sustantivas. Especialmente las que competen y ejecutan de manera directa, siendo estas las labores de mayor especialización. Este cambio ha sido significativo en la carga de trabajo de la Sección de Transportes, con una tendencia al incremento de actividades de naturaleza administrativa que no tenían previsto atender con la estructura de puestos que disponen en la actualidad, de ahí la necesidad de tomar plazas con características técnicas y operativas para asumir las nuevas demandas que la institución les ha otorgado.





Debido a lo anterior, se sugieren dos posibles escenarios, a fin de ajustar la estructura a las nuevas exigencias que se les han asignado, que se resumen a continuación:





			Escenarios:


			Observaciones





			Escenario 1: Realizar revisiones de los manuales descriptivos de puestos y perfiles competenciales, manteniendo la estructura actual.


			Se realizan ajustes en tipos de puestos acordes a la naturaleza, se redistribuyen funciones que por el tipo de puesto no son concordantes, lo que permitirá que la estructura planteada desde su creación sea acorde a la realidad actual, se mantendría flexibilidad y el personal con el objetivo de atender la demanda. 





			Escenario 2: se varia la estructura, se crea una nueva unidad y se redistribuye recurso y funciones. (Revisiones de la clasificación de los puestos).


			Se realizan los ajustes en los tipos de puestos, se crea una unidad especializada en la labor administrativa de la sección, lo que promueve la especialización. Conlleva la creación de una figura que realice la coordinación adicional, y la formalización de la actual que se viene desempeñando de manera informal. 








Esta Dirección considera que el escenario 2, se ajusta a la nueva demanda que se enfrenta la Sección de Transportes, lo que le permite ampliar el campo de acción para la mejora e innovación en la Sección.





Se presenta un detalle con la cantidad de plazas que estarán adscritas a cada unidad que conforma la Sección de Transportes:





			[bookmark: _Hlk117545986]Jefatura de la Sección


			01 puesto


			





			Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo


			13 puestos


			Importante acotar que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial se mantendrán físicamente en la ubicación actual, y tendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se cuente con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo.








			Unidad Taller Mecánico


			12 puestos


			Con esta propuesta está cediendo un Técnico Especializado 4, para ejecutar funciones de presupuesto, el cual realizará los criterios técnicos para compra de insumos del taller, y deberá contar con visto bueno del Jefe Administrativo del Taller Mecánico.





			Unidad de Transporte Forense


			11 puestos


			





			Unidad de Logística y Transporte:


			16 puestos


			Con esta nueva área se plantea valorar la posibilidad de que alguna plaza de las que vienen asumiendo estas funciones, cuya clase de puesto es de Auxiliar de Servicios Generales 4, pueda asumir labores de coordinación, lo anterior en función al criterio que emita la Dirección de Gestión Humana, el perfil de puesto necesario y el cumplimiento de los requisitos legales para ejercerlo.











Tal y como se ha mencionado existen diversos equipos de trabajo tales como “control daños”, “Prosevi”, que requieren ser revisados por la Dirección de Gestión Humana, dada la naturaleza de esos puestos, esta Dirección considera importante mantenerlos en una sola clase junto a los de “Trabajo Diario”, con el objetivo de evitar cuellos de botella y mantener una estructura flexible que permita atender la demanda y brindar apoyo y soporte a la Unidad de Transporte Forense.





			SI


			Se mantiene la creación de la nueva estructura propuesta en el escenario 2, conforme con la recomendación del informe original, respecto a la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo y la redistribución de plazas.





Sin embargo, se realiza un ajuste en la distribución del personal, debido a las aclaraciones que se realizaron en cuanto a la cantidad y conformación de puestos asignados.





La estructura de puestos que estará conformando las diversas unidades quedará de la siguiente forma:





			UNIDAD


			ANTES


			DESPUÉS


			OBSERVACIONES





			Jefatura de la Sección


			01


			01


			Se mantiene igual





			





Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo


			





13


			





10


			En el informe 253-PLA-OI-2020, se determinó que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial (Tres del Taller Mecánico; Una de Transporte Forense) se mantendrían físicamente en la Ciudad Judicial y tendrían una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se contara con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo. Sin embargo, inicialmente, la Jefatura de la Sección de Transportes y el equipo de trabajo, realizaron los traslados a la UGAA. Posteriormente, producto de las sesiones de trabajo que se realizaron, se consideró mantener lo recomendado por esta Dirección de manera parcial, pues se mantendría  uno de los puestos del Taller Mecánico en la UGAA (puesto 43530) y el otro de la Unidad de Transporte Forense (puesto 352731) que realizaban las labores presupuestarias en la UGAA, y las otras dos plazas del Taller Mecánico se mantendrían en esa unidad (puestos 43528 y 372178), para continuar realizando las labores que son propias de esa dependencia, relacionadas con la Bodega de Repuestos y la Recepción de Vehículos.





La Unidad de Gestión Administrativa cuenta con 6 puestos de naturaleza administrativa (Asistentes Administrativos 1, Auxiliares Administrativos, Auxiliares de Servicios Generales 1 y 2) y se deberá recalificar la plaza 352730 (correspondiente a un Auxiliar de Servicios Generales 4) para que asuma el puesto de jefatura de la nueva Unidad








			











Unidad Taller Mecánico


			











12


			











14


			





			












































Unidad de Transporte Forense


			












































11
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			De conformidad con lo establecido en el informe 253-PLA-OI-2020, se aclaró: 1) Que al definir la cantidad de puestos que deben estar asignados a la Unidad de Transporte Forense, se contabilizaron un total de 11 puestos (10 de Aux. Serv. Gen. 4 y 1 Jefe Adtvo. 1, los cuales trabajan en roles y en horario administrativo. Posteriormente, se da una interpretación por la Sección de Transportes, que debe aclararse, en razón que existen unas plazas adicionales que estaban ubicadas en sede de San José, las cuales, a raíz del informe, se tenían identificadas como puestos de la Unidad de Transportes pero que brindaban soporte a la Unidad de Transporte Forense en ausencia del personal de la Unidad en el traslado de cuerpos de personas fallecidas, desde el sitio del suceso (Gran Área Metropolitana hacia la Sección de Patología Forense en la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores (pág. 32 del informe). No obstante, se logra identificar en las reuniones de trabajo para realizar esta aclaración, que la Unidad de Transporte Forense las contabiliza como plazas que les corresponden y toman la decisión de trasladarlas a Ciudad Judicial. 





Posteriormente, se vuelven a ubicar en la sede de San José. De ahí que la conformación real y la que se mantendrá asignada a la Unidad es de 13 puestos; seis de los cuales se mantendrán ubicados en la sede de San José, tal como se tenía plasmado en el Informe de Estructura de la Sección de Transportes. Siendo así, se realiza la aclaración y se toma nota de la gestión efectuada por el personal de la Secretaria General del OIJ.








			





Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ


			








16
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Uno de los puestos se asigna a la Unidad de Transporte Forense.




















			A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA:


			





			9.4.- Se deberá realizar una revisión del perfil y de los requisitos del puesto 48469 de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Servicio Logístico y Transportes, ya que la labor realizada asume funciones no solo propias de la Unidad que tiene asignada, sino de las demás unidades que conforman la Sección, brindando un apoyo administrativo y logístico. Asimismo, valorar y determinar si los puestos cuya clase ancha corresponde a los de Jefe Administrativo 1 (puesto 92438, 43533 y 48469) de la Unidad de Transporte Forense, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Transportes, respectivamente, son atinentes a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos, considerando las responsabilidades adquiridas y la estructura planteada.





			SI


			Se mantiene igual al informe original.














			9.5- Revisar la clase de los puestos de Técnico Especializado 4 (351918) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (372176 y 92437), con el objetivo de que se dediquen a labores detalladas en este documento [informe], debido a las actividades que desempeñan en materia de compra de vehículos y repuestos, y la carga de trabajo que implica la función de gestión de compras, con ello determinar la clase correspondiente y el perfil del puesto.





			SI


			Se mantiene el puesto 372176 de Auxiliar de Servicios Generales 4 para ser revisado por la DGH y se sustituyen los otros dos números de puesto por el 43530 de Técnico Especializado 4 y 352731 de Auxiliar de Servicios Generales 4 por las labores que realizan.





			


9.6.- Antes de dar continuidad con las funciones realizadas por el Programa de Seguridad Vial (PROSEVI), se recomienda que sea valorado por la Dirección de Gestión Humana, si la Sección de Transportes es la instancia competente para dar una acreditación de esa naturaleza, y no corresponde a otra instancia. Lo anterior, por cuanto esa Sección está inmerso en una coadyuvancia en el proceso de reclutamiento con este programa, y realizan una valoración de pruebas para hacer constar que la persona oferente es competente para el manejo de vehículos y lo establecen como un requisito legal. Una vez aclarada la viabilidad técnica y legal, podría darse la continuidad de esta buena práctica y que se valore si debe ser certificada por la Escuela Judicial.





De igual manera en concordancia con lo anterior se revise el puesto y perfil competencia del Asistente Administrativo 1 (369997) que ha venido realizando apoyo en las charlas de PROSEVI.    





			


NO


			


Se mantiene igual al informe original.








			9.7.- De validarse lo expuesto en la recomendación 9.6, es necesario que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil de los puestos (clase ancha de Auxiliar de Servicios Generales 4), de la Sección Transportes OIJ, que efectúan la acreditación de las pruebas de manejo, no dejando de lado que esos puestos requieren atender la función sustantiva para la que fueron creados y la carga de trabajo ordinaria de la sección.


			SI


			Se modifica en cuanto a la revisión del perfil del puesto, adicionando la previsión de que como parte del requisito de los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4, deben contar con disponibilidad para laborar en horarios alternos, días feriados, fines de semana, jornadas extraordinarias, trasladarse a diferentes partes del país según los roles de trabajo que le puede corresponder y que definan sus jefaturas; así como valorar la incorporación de algunas actividades en el perfil competencial que se visualizan de manera genérica.





			9.8.- Valorar la plaza de Auxiliar Administrativo (puesto 372178), que realiza labores de administración de bodega, dada la carga de trabajo y la necesidad de brindar el servicio, con el objetivo de que esa labor sea concordante con el perfil competencial y que reflejen la responsabilidad y conocimientos necesarios para una adecuada gestión.





			SI


			Se mantiene igual al informe original en cuanto a ser revisado su clase de puesto por la DGH. Este puesto quedará adscrito a la Unidad de Taller Mecánico y no a la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, a pesar de realizar labores administrativas.








			9.9.- Valorar los puestos 99645, 352731 y 107772 (Auxiliar de Servicios Generales 4) destacados en el grupo de trabajo de “Control de Daños” de la Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ, a fin de establecer una categoría de puestos donde las tareas sean atinentes a las que realizan actualmente. Lo anterior en concordancia con la respuesta dada por la Sección de Análisis de Puestos, de la Dirección de Gestión Humana.











			SI


			Se modifica la recomendación original y se mantiene únicamente el puesto 352731 para ser analizado por la DGH, ya que esta Dirección y la Secretaria General del OIJ, comparten que no se haga una separación formal de las actividades que se han titulado como Control de Daños, Trabajo Diario,  Grupo de Rol y “ PROSEVI, al ser actividades que tienen por objeto auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad las cuales pueden ser realizadas por cualquiera de los puestos que están adscritos a la Sección de Transportes, y que se distinguen como Auxiliares de Servicios Generales 4 ya que son complementarios al puesto.





Ahora bien, las actividades que se detectaron en la Unidad de Servicio Logístico y Transportes permitieron determinar en el informe 253-PLA-OI-2020 que es una de las Unidades con una carga de trabajo mayor; por esa razón se trasladaron funciones que eran muy propias de la nueva Unidad de Gestión Administrativa y otras que se mantienen como actividades necesarias de ejecutar desde esta Unidad de Servicio Logístico y Transportes.





El Secretario del OIJ, y el jefe de la Sección de Transportes, estiman oportuno mantener una figura de apoyo a la jefatura encargada de esa Unidad. Al valorarse por parte de esta Dirección, se determina que la persona que viene desarrollando ese apoyo al Coordinador de Unidad, podría ser revisado el perfil competencial, por la instancia técnica competente, a fin de valorar si dentro del escalafón de los puestos del Organismo, se cuenta con los requisitos apropiados y con el tipo de puesto similar a los puestos de apoyo tipo Auxiliares, Asistentes o Técnicos Administrativos para ocupar un puesto de apoyo administrativo similar que le coadyuve al encargado de la Unidad y que esté  acorde con las funciones que ahí se desempeñan. 





Por tal razón, será el Subproceso de Análisis de Puestos quien podrá valorar lo sugerido y definir el tipo de puesto que más se ajusta a la estructura propuesta. Actualmente, el puesto que viene apoyando con esa labor es el N°107771, puesto que se encuentra vacante en este momento y que deberá ser valorado por el Subproceso de Análisis de Puestos.





Importante señalar que al analizarse detenidamente esta Unidad en el informe 253-PLA-OI-2020, se tuvo evidencia que existe un recargo de funciones en el puesto del Jefe administrativo 1 de la Unidad de Transportes, lo cual consta en la página 50 del referido informe, lo que conlleva a determinar la necesidad de apoyo para esta unidad.





Las funciones que desempeña este puesto 107771 se detallan en el documento inserto, que también incorpora las otras funciones que se realizan por parte de los diversos puestos que deberán ser analizados por la Dirección de Gestion Humana








			9.10.- Es recomendable que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil competencial de los puestos de Auxiliares de Servicios Generales que realizan la actividad de transportar cadáveres y funcionarios señalados en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, en acatamiento a lo dispuesto por el Consejo Superior. Lo anterior, a fin de valorar la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de estas.





Para el nuevo análisis, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana, valore lo dispuesto en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, así como el reconocimiento al plus salarial por concepto de riesgo, que se viene reconociendo a los citados puestos, a fin de volver a determinar si debe o no hacer uso del arma de fuego a estos servidores. No se omite detallar lo que el referido protocolo señala en los siguientes puntos:





“1- Al determinarse la necesidad de trasladar representantes de la Judicatura, Ministerio Público o Defensa Pública a allanamientos, escenas del crimen u otras diligencias judiciales, el jefe o jefa de la sede del O.I.J. 1 y el fiscal coordinador o fiscala coordinadora correspondientes, establecerán comunicación para que este último defina la necesidad de que asistan representantes de la Judicatura o Defensa Pública; no obstante, cuando un funcionario o funcionaria de la Defensa Pública solicite expresamente su traslado para participar en la diligencia judicial, existirá la obligación de brindarle el servicio solicitado.  Si en la diligencia no debe participar un representante del Ministerio Público, la comunicación será directamente entre el funcionario o funcionaria a cargo y los miembros del O.I.J..





2- En el Área Metropolitana, la coordinación se realizará entre el funcionario o funcionaria respectiva -según fue detallado en el punto primero- y la Jefatura de Servicio del O.I.J., en cuyo caso esta última ordenará lo correspondiente a los choferes de la Sección de Transportes, quienes se encargarán de efectuar el traslado.


 


3- En todo momento los miembros del O.I.J. deberán velar por la seguridad de los funcionarios y funcionarias, tanto durante sus traslados como mientras permanezcan en la diligencia judicial, mediante una adecuada custodia y suministro de implementos de Seguridad; dichos funcionarios y funcionarias deberán acatar siempre las instrucciones que se les emitan para tales propósitos. (La negrita no corresponde al original).





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.11.- De los resultados obtenidos en el análisis a realizar en la recomendación 9.10, se deberá también valorar por esa Dirección, si entre el personal que realiza la función de custodia y el traslado de personal mencionado en el punto anterior (jueces, fiscales, defensores), les corresponde o no el pago por “Riesgo Administrativo del Grupo A”, dada la relación a que están expuestos con sospechosos o delincuentes, que involucran condiciones de difícil control.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.12.- La Dirección de Gestión Humana deberá valorar la posibilidad de eliminar el servicio de traslado, ofrecido a las tres plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 a la Ciudad Judicial en los horarios de rol (brindado por la Unidad de Transportes) y de indemnizar a las tres personas que actualmente gozan y utilizan del beneficio de traslado; con la finalidad de que cumplan la jornada laboral en sus diferentes roles que puedan cubrir las 24 horas del día (06:00 a 14: 00, de las 14:00 a las 22:00 y de las 22:00 a las 06:00) y/o se trasladen por sus propios medios.





			SI


			Se modifica ya que el personal del OIJ, remitió al Consejo Superior el oficio N° 112-ADM-OIJ-2021 del 5 de enero del 2021, quien dejó el siguiente acuerdo que dice: "… en sesión N° 20-2021 celebrada el 11 de marzo del 2021, artículo XXXII, se acogió la gestión presentada en el oficio N° 112-ADM-OIJ-2021 del 5 de enero del 2021, suscrito por el máster Walter Espinoza Espinoza, Director General y los licenciados Flavio Quesada Sánchez, Secretario General interino y Armando Matarrita Madrigal, Jefe interino de la Sección de Transportes, todos del Organismo de Investigación Judicial en que se autorizó que […]  los servidores Julio Chacón Mora, Alberto Molina Bastos, y Alexander Allón Zúñiga, quienes laboran en transporte forense, retomen sus labores en la sede de San José tal como fueron nombrados, debido a que en la actualidad, pudieran prestar servicio desde San José, en razón de que cuentan con las condiciones para que su actividad se despliegue desde ese circuito. Siendo así, de conformidad con las disposiciones anteriores, se dejó sin efectos la autorización plasmada en los acuerdos adoptados en las sesiones 04-2006 artículo XXXV y 75-2003 artículo XXIX, en donde se dispuso a indemnizarles la hora extra por concepto de traslado desde la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, debido a que su sede de trabajo volvería a ser en San José, como lo era en el inicio de su relación laboral. 











			9.13.- Se recomienda que la Unidad de Salud Ocupacional realice un estudio con el fin de diagnosticar y mejorar las condiciones del área donde se ubica la Unidad de Taller Mecánico, ya que, de la visita realizada al sitio, se notan deficiencias en la infraestructura, lo que afecta las condiciones laborales del área administrativa.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			A la Dirección General y la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial:


			





			


9.14.- Es importante que cuando se realice la creación de nuevas iniciativas, proyectos, o actividades (por ejemplo: PROSEVI, Control de Daños, Compra Repuestos Bajo Modalidad Pedido Abierto, Regionalización de Reparaciones de Vehículos) que afecten el proceso de trabajo de la Sección, cuenten con el aval de la Dirección General del OIJ y se realice la consulta a la Dirección de Gestión Humana, con el fin de que valore si las nuevas actividades pueden ser ejecutadas por los diferentes puestos, con el objetivo de que no se desnaturalicen los mismos, y se esté en pleno cumplimiento del artículo 1° de las Políticas de Formulación y Ejecución Presupuestaria en Recursos Humanos. 





De igual manera se valoren el posible impacto en la carga de trabajo, y los procesos existentes tanto a lo interno de la unidad como la interacción que puedan tener con otras partes interesadas. 





			


NO


			


Se mantiene igual al informe original; sin embargo, se amplía el criterio ya que se ha determinado por parte de la Secretaria General del OIJ, no hacer una separación formal de las actividades que se han titulado como Control de Daños, Trabajo Diario,  Grupo de Rol y “PROSEVI”, ya que son actividades que tienen por objeto auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad, las cuales pueden ser realizadas por cualquiera de los puestos de Auxiliares de Servicios Generales 4 que están adscritos a la Sección de Transportes, sin especializar a las personas sino que sean efectuadas como parte de las funciones ordinarias de los diversos puestos al ser complementarios al puesto. Aspecto que comparte esta Dirección.





Para efectos de la recomendación definitiva de este tema es importante que la DGH, al revisar la clase de puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4, en las diversas unidades que tienen esa clase en la Sección de Transportes y que ejecutan la actividad de conducción, tengan la polifuncionalidad de conocer las labores que se ejecutan entre unas y otras unidades y puestos, a fin de que puedan rotar, realizar sustituciones, participar de diferentes horarios y para que se les determine una misma clase de puestos a nivel de toda la Sección y no específicamente a nivel de cada Unidad. Se deberá analizar la viabilidad de establecer en el perfil competencial de estos puestos la necesidad de que les podrá corresponder trabajar en horario rotativo al personal de la Sección de Transportes, así como trasladarse de un lugar a otro en el desempeño de su función e integrar cualquiera de las unidades que conforman la Sección.





Este aspecto se incluye en la Minuta de trabajo 835-PLA-OI-MNTA-2022 que se adjunta.

















			


9.15.- Acatar las recomendaciones planteadas por la Dirección de Gestión Humana a través de la Sección de Análisis de Puestos, sobre algunas funciones realizadas por los puestos 359361 [Auxiliar de Serv. Gen. 2, Conserje], 43477 [Asistente Administrativo 1]. Asimismo, se recomienda que los puestos realicen las labores estrictamente establecidas en el Manual Descriptivo de Puestos, esto debido a que existen actividades que presentan riesgos en su realización y ante un accidente laboral invalidarían la póliza de riesgos, que para hacerla efectiva se requiere que sea realizando labores definidas en el perfil competencial.








			


NO


			


Se mantiene igual al informe original





			9.16.-Se recomienda que los puestos que realizan funciones administrativas, de la Sección de Transportes se integren en la utilización del “Sistema Gestor de Actividades Judiciales”, desarrollado por la Unidad Tecnológica de la Oficina de Planes y Operaciones, con el objetivo de documentar la carga de trabajo y ordenar la labor administrativa de la Sección. Con el avance en la utilización de dicha herramienta, en el tiempo se aumentará la percepción de los beneficios, cultura en la utilización de esta y se podrá valorar la posibilidad de que se incorporen el resto de los puestos de la Sección de Transportes.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.17.- Respecto al registro de estadísticas y catálogos de actividades de la OPO (open Office), adicional al registro de la frecuencia para la realización de las actividades, se recomienda se integre: el análisis y definición de un tiempo o duración estándar para cada actividad, con el objetivo de crear valor agregado para el análisis de la utilización del tiempo laboral disponible; de igual manera agregar al catálogo otro tipo de actividades no misionales que consumen el tiempo laboral, tales como: incapacidades, citas médicas, capacitaciones y otras que sean semejantes. 





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.18.- Referente al tema de horas extras se concluye que el alto consumo de estas corresponde a un tema de costo-oportunidad, tanto por disponibilidad de recursos (choferes y vehículos), como el tema del traslado necesario para ejecutar el servicio, donde resulta conveniente desviar un chofer que se encuentra cercano a la ruta e incurrir en el costo de horas extras que enviar uno nuevo. Lo anterior está en concordancia y presenta una correlación positiva respecto al aumento en la cantidad de traslados a medicatura forense y la dispersión geográfica por lo que se recomienda mejorar el control sobre esta importante erogación. Como complemento a lo reportado a la Dirección de Gestión Humana se plantea llenar un registro especifico, con el objetivo de recopilar información más detallada, (este registro servirá de insumo para el reporte a la referida Dirección), que en el futuro sirva de insumo adicional para realizar una valoración y análisis más profundo de las horas extra. 





Los puntos que se deben incluir como mínimo son los siguientes: “Fecha (dd/mm/aaaa), Nombre del colaborador, #puesto, Jornada en la que se encuentra el colaborador, Hora de Inicio Horas Extra (hh:mm) , Hora Final Hora Extra (hh:mm), Ruta que Atendía en el caso de Choferes (definir y catalogar Rutas), Lugar o Procedencia al que se dirigió (localizaciones separadas por ( “-“), Provincia, Cantón, Distrito Motivo Horas Extras (clasificado por las diferentes justificaciones, Traslado Cadáver, Traslado Personal, Reunión, Apoyo en Rol, Feriados, entre otras) , , Observación detallada de la Justificación, Autorizado Por”. En el anexo 13 en documento inserto se adjunta una propuesta de registro.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.19.- La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense. Esto por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. Así también, se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.





			NO


			Se mantiene igual al informe original; sin embargo, está en concordancia con lo acordado en el punto 9.14.





			9.20.- Que la jefatura de las Unidades de Transportes Forenses así como de Transportes, valoren la posibilidad de la complejidad del traslado que deben realizar los Auxiliares de Servicios Generales (choferes), a fin de que pueda programarse el acompañamiento de personal capacitado para un eventual enfrentamiento en sitios que se consideren de alto riesgo, de conformidad con lo que establece el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”. Lo anterior, preocupa por la naturaleza riesgosa a la que se enfrentan.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.21.- Acatar la recomendación emitida por la Auditoría Judicial respecto de realizar un análisis de las actividades que puedan atender clasificándolas de acuerdo con las necesidades prioritarias y si éstas serán atendidas mediante la modalidad de proyectos o como actividades de carácter operativo, a fin de fortalecer el sistema de control interno y planificar debidamente los trabajos a desempeñar.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.22. A la Unidad del Taller Mecánico se recomienda tener un control exhaustivo sobre la compra de los repuestos, a fin de prever que no se adquieran más de los estrictamente necesarios, y no se tenga que conservar un inventario de repuestos que no se vayan a utilizar, en caso de que exista un cambio en las flotillas institucionales.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			A la Administración OIJ:


			





			9.23.- Referente al tema de gestión de compras y ejecución de presupuesto en la Sección de Transportes, siendo por naturaleza la Administración del OIJ el ente competente, se recomienda reforzar el apoyo y soporte de manera activa a la Sección de Transportes, generando un valor agregado al proceso, especialmente en aquellos casos en que se ejecuta de manera directa la relación de la Sección con el Departamento de Proveeduría, los cuales son de alto impacto en carga de trabajo, por la especialidad de este tipo de gestiones. 





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.24.- Crear manuales de procedimientos del proceso de compra, en conjunto con la Sección de Transportes OIJ donde se documente los responsables y participantes en el proceso, con el objetivo de generar mejora continua en los mismos. (se solicitaron vía correo electrónico procedimientos específicos a la Administración OIJ, pero a la fecha no han sido recibidos, no obstante, es importante indicar que se recibió un proceso muy general).





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.25.- Se recomienda la Administración del OIJ, en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, coordinen una capacitación y revisión de las labores relacionadas con la Ejecución del Presupuesto, así como al personal que tenga la responsabilidad de verificar que las especificaciones técnicas para las contrataciones sean las correctas. Lo anterior con el objetivo de afinar el proceso y evitar reprocesos en este. 





			NO


			Se mantiene igual al informe original
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				DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN




SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL







				Minuta de Sesión de Trabajo para atender el acuerdo del Consejo Superior de la 




Sesión 105-2021, artículo XXIX 




(Comunicado el 11 /Enero/2022 en Oficio 185-2022):











				Tema de la reunión:



				Solicitud de revisión de aspectos abordados en el informe 253-PLA-OI-2020 del 19 de febrero de 2020, sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial



				N°:



				835-PLA-OI-MNTA-2022











				Objetivo:








				Atender el acuerdo del Consejo Superior de la Sesión 105-2021, artículo XXIX, a fin de convocar al Organismo de Investigación Judicial, a la Integrante del Consejo Superior y a la Dirección de Planificación.











				Fecha



				Lugar



				Hora inicio



				Hora final







				07/10/2022



				Microsoft Teams



				9:00



				11:15











				Personas presentes



				Oficina



				Puesto



				Asistencia







				



				



				



				Sí



				No







				Dinorah Alvarez Acosta



				Consejo Superior



				Integrante



				X



				







				Flavio Quesada Sánchez



				Secretaría General del OIJ



				Secretario General



				X



				







				Dixon Li Morales



				Dirección de Planificación



				Jefe Proceso de Ejecución de las Operaciones



				X



				







				Ginethe Retana Ureña



				Subproceso de Organización Institucional



				Jefa Administrativo 4



				X



				







				Armando Matarrita Madrigal



				Sección de Transportes del OIJ



				Jefe Administrativo 4



				X



				







				Gabriela Mora Zamora



				Sección de Análisis de Puestos, Dirección de Gestión Humana



				Jefa Administrativa 4



				X



				







				Arianne Salas Hernández 



				Oficina de la Integrante del Consejo Superior



				Profesional 2



				X



				







				Delio Castro Segura



				Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo



				Auxiliar de Servicios Generales 4 (funge como encargado de la Unidad).



				X



				











				Agenda







				1. Exposición de los acuerdos que se han llegado entre las partes involucradas para conciliar los temas que se encontraban en duda respecto de unas recomendaciones emitidas por la Dirección de Planificación, mediante el informe 253-PLA-OI-2020 sobre la estructura de la Sección de Transportes, las cuales fueron señaladas mediante los oficios 948-ST-2021  y PJ-DGH-SAP-399-2020, así como el 845-ST-2022 y PJ-DGH-SAP-288-2022.











				Asuntos Conversados







				1. Se aclara que en esta sesión, la Máster Dinorah Alvarez Acosta en su condición de Integrante del Consejo Superior participa únicamente con fines de mediadora, según lo solicitado en el acuerdo emitido por el Consejo Superior en la sesión 105-2021, artículo XXIX, por lo que no tomó parte de los acuerdos detallados en esta minuta, así como tampoco lo hizo la Licda. Arianne Salas Hernández, Asesora del Consejo Superior, asignada a la oficina de la Integrante Alvarez Acosta.



2. Se realizaron 10 sesiones de trabajo con las personas asignadas por cada una de las dependencias involucradas para abordar los temas que tenían dudas, a fin de ir aclarando cada una de las posturas de los integrantes. Los temas abordados se detallan en los siguientes puntos:



3. Creación de la Unidad de Gestión Administrativa y recalificación del puesto 352730.




4. Modificación del nombre de la Unidad de Gestión Administrativa y la Unidad de Logística y Transporte.



5. Traslado del funcionario que realiza la labor de apoyo administrativo, cuyas labores recaen en el Jefe de la Unidad de Transporte Forense.



6. Figura del funcionario que realiza la labor de coordinación vehicular, en la Unidad de Logística y Transporte.




7. Plaza de la Perito Técnico Valuadora que fue asignada al Departamento de Servicios Generales y que pertenece al Organismo de Investigación Judicial.




8. Jornadas laborales y polifuncionalidad de los Auxiliares de Servicios Generales 4.




9. Horario del puesto del Coordinador de la Unidad de Transporte Forense.



10. Apoyo a la jefatura de la Unidad de Taller Mecánico para coordinar actividades en el campo técnico y operativo.




11. Características que se requieren en la clase de puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4.











				Acuerdos







				1. Ajustar la estructura propuesta en el informe 253-PLA-OI-2022 aprobada por el Consejo Superior, en la sesión número 64-2020, celebrada el 23 de junio de 2020, artículo LII,  con cuatro Unidades formales, las que se denominan respecto de la creación de la unidad administrativa y los siguientes acuerdos:



2. Se acepta por parte de los encargados de la Sección de Transportes la propuesta para cambiar el nombre de la “Unidad de Gestión Administrativa” por “Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo”, y la “Unidad de Logística y Transportes” por “Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ”.




3. Asignar el puesto 352730 de Auxiliar de Servicios Generales 4 como encargado de la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo.  La Dirección de Gestión Humana revisará y definirá cuál es el perfil del puesto necesario para realizar dicha labor. 



4. Avalar que la cantidad de plazas destacadas en  la Unidad de Transporte Forense de una u otra sede (sea en San Joaquín o en San José), quedará a discreción de la jefatura su ubicación, ya que dependerá del comportamiento que se dé en la atención de casos. Actualmente se tienen 14 plazas: 7 Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1 que están ubicados en San Joaquin de Flores y 6 Auxiliares de Servicios Generales 4, ubicados físicamente en el edificio Anexo D en San José, quienes trabajan en los diversos roles realizando las labores propias de Transporte Forense.



5. Trasladar a la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo ubicada en San José, la plaza 352731 de Aux. Serv. Gen 4, que se encontraba adscrita la Unidad de Transporte Forense en San Joaquín, a fin de coadyuvar en diversas labores administrativas, entre ellas las de presupuesto.



6. El encargado de la Unidad de Transporte Forense, debe asumir las labores administrativas que se deriven de su función, sin que dependa de un puesto de apoyo administrativo, ya que mediante informe 253-PLA-OI-2020, se dejó evidencia que un alto porcentaje de su tiempo (23.4%) lo concentraba en asumir las funciones presupuestarias, actividades que fueron trasladadas a la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, quedando el puesto de Coordinador  con una carga de trabajo de un 76.6% de ocupación de su tiempo laboral.




7. Mantener el puesto 107771 de Aux. Serv. Gen. 4 que viene realizando las labores de apoyo administrativo en la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ. La Dirección de Gestión Humana realizará el estudio para determinar la clase de puesto que más se ajuste a la labor.




8. Eliminar la separación de las actividades que realizan en la Unidad de Servicio Logístico y Transporte (PROSEVI, Control de Daños, Grupo de Roles, Trabajo Diario) ya que son actividades que tienen por objeto auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad, las cuales pueden ser realizadas sin especializar a las personas sino que sean efectuadas como parte de las funciones ordinarias de los diversos puestos.



9. Aclarar que a pesar del fundamento realizado para reubicar el puesto de la Perito Valuadora que estaba adscrita a la Sección de Transportes en la nueva unidad de Gestión Vehicular en la Sección de Transportes Administrativos del Departamento de Servicios Generales fue avalado por parte de la Dirección General, la Secretaría General y la Sección de Transporte del OIJ con el fin de colaborar para atender las recomendaciones que hizo la Auditoría, pero con el compromiso de la Dirección Ejecutiva de que el servicio que se les brindaba por parte de la perito no se iba a desmejorar.




10. Dejar previsto que como parte del requisito de los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4, deben contar con disponibilidad para laborar en horarios alternos, días feriados, fines de semana, jornadas extraordinarias, trasladarse a diferentes partes del país según los roles de trabajo que le puede corresponder y que definan sus jefaturas, tal como se estableció en el acuerdo del Consejo Superior  cuando se autorizó que al personal dedicado al transporte forense rote en los diversos horarios aprobados por la Sección. Adicionalmente, que la Dirección de Gestión Humana, valore las actividades que se adjuntan en esta minuta y en el informe que se elaborará por la Dirección de Planificación para incorporar en el perfil competencial de los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4, a fin de realizar una apertura para que los puestos asignados a la Sección de Transportes puedan desempeñarse en las diversas actividades que se requieren. El detalle se expone en el punto 17 de esta minuta.



11. Mantener los puestos 372178 de Auxiliar Administrativo que funge como encargado de la Bodega y el puesto 43528 de Auxiliar Administrativo, que se encarga de la recepción de vehículos en las instalaciones del Taller Mecánico, y que queden adscritas a la Unidad de Taller Mecánico.




12. Destacar en la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo en San José la plaza vacante de Técnico Especializado 4 (plaza 43530) que cumplía funciones administrativas relacionadas con la compra de repuestos en el Taller Mecánico en San Joaquín.




13. Realizar por parte de la Dirección de Planificación el estudio específico para la Unidad de Taller Mecánico a fin de analizar las nuevas labores encomendadas y la creación de las plazas que se encuentran en PCGS. 



14. Mantener el horario de las 14:00 a las 22:00 horas el puesto de encargado de la Unidad de Transporte Forense, tal como fue constituido desde el inicio de su función.




15. Mantener y reforzar la coordinación realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ  en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como el  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, de las 22:00 a las 07:30 a.m. de lunes a viernes, así como los días feriados y fines de semana,   para brindar, mantener y garantizar la continuidad del servicio por parte de la Unidad de Transportes Forense. En caso de no poder asumir el Jefe de la Sección, le estará coadyuvando en la gestión el encargado de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ.



16. Analizar por parte de la Sección de Análisis de Puestos los siguientes 9 puestos de los asignados a la Sección de Transportes, al determinarse la variación de las funciones.
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Jefe Administrativo 1 92438  Propiedad  Unidad de Transporte  Forense  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  




Jefe Administrativo 1 43533  Vacante  Unidad de Taller Mecánico  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  




Jefe Administrativo 1 48469  Propiedad  Unidad de Servicio  Logístico y Transporte OIJ  El detalle de las  funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  




Auxiliar de Servicios Generales 4 352730  Propiedad  Encargado de la Unidad  de Gestión y Apoyo  Administrativo  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  




Auxiliar de Servicios Generales 4 107771  Vacante  Unidad de Servicio  Logístico y Transporte OIJ  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  




Asistente Administrativo 1 369997  Vacante  Unidad de Gestión y  Apoyo Administrativo  Apoyo en capacitaciones, Impart e   charlas  




Auxiliar de Servicios Generales 4 352731  Vacante  Unidad de Gestión y  Apoyo Administrativo  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe . Ejecuta labores  relacionadas  con el presupuesto.  




Auxiliar de Servicios Generales 4 372176  Vacante  Unidad de Servicio  Logístico y Transporte OIJ  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe .  Ejecuta labores relacionadas  con el  presupuesto.  




Técnico Especializado 4 43530  Vacante  Unidad de Gestión y  Apoyo Administrativo  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe .  Ejecuta labores relacionadas  con el presupuesto.  




 








17. Los siguientes puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4 que se detallan en el recuadro y se encuentran vacantes en este momento, se requiere que en el Concurso para el llenado de vacantes se le ponga en el cartel lo siguiente: “Las personas que participen en el presente concurso deben considerar que, las plazas son sujetas a ser movilizadas o ubicadas en cualquier otra unidad distinta a la indicada en este cartel, incluso modificarse su jornada laboral, cuando así se determine por temas como: baja carga de trabajo, necesidad institucional, limitaciones presupuestarias u otros, que los órganos u jefaturas facultados para ello así dispongan. Asimismo, deben contar con disponibilidad para laborar en horarios alternos, días feriados, fines de semana, jornadas extraordinarias, trasladarse a diferentes partes del país según los roles de trabajo que le puede corresponder y que definan sus jefaturas.” Para futuros concursos, en que se deba realizar el llenado de plazas vacantes en los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4 de la Sección de Transportes del OIJ se deberá continuar incorporando esa nota como parte de los requisitos.



UNIDAD ADSCRITO



# PUESTO



UBICACIÓN FÍSICA ACTUAL



CONDICIÓN DEL PUESTO 



CLASE ANCHA ACTUAL



CLASE ANGOSTA ACTUAL



Unidad Transporte Forense




47157




San Joaquín de Flores




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




43479




San Joaquín de Flores




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




352732




San Joaquín de Flores




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




Unidad de Logística y Transporte




369996




I Circuito Judicial S.J.




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




43482




I Circuito Judicial S.J.




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




369995




I Circuito Judicial S.J.




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




372177




I Circuito Judicial S.J.




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




47161




I Circuito Judicial S.J.




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ
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TABLA RESUMEN  CON LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DEL OIJ yDGH




TABLA RESUMEN CON LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DEL OIJ yDGH

TABLA RESUMEN CON LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DEL OIJ Y EL SUBPROCESO DE ANÁLISIS DE PUESTOS DE LA DGH, AL INFORME 683-PLA-OI-2022








			
N°


			TEMA EN CUESTIONAMIENTO POR LAS DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS


			CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


INFORME 683-PLA-OI-2022


			OBSERVACIÓN DEL SUBPROCESO DE ANÁLISIS DE PUESTOS DGH


			OBSERVACIÓN DE LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DEL OIJ


			CRITERIO DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN





			1


			Recalificación para la plaza 352730 (correspondiente a un Auxiliar de Servicios Generales 4) para que asuma el puesto de Jefe Administrativo de la nueva Unidad


			El informe emitido por la Dirección de Planificación, establece una estructura que requiere de un puesto para que asuma  la función de encargado de la nueva unidad, por ello, no se opone a la propuesta presentada por la Secretaría del OIJ y la Sección de Transportes al solicitar que sea otro número de puesto que sea valorado por la DGH, a fin de recalificar . Es claro que dentro de la estructura organizacional lo que la Dirección de Planificación pretende, es que en la Sección de Transportes existan dos niveles jerárquicos de autoridad dentro de la Sección; a saber: el jefe de la Sección y los puestos encargados de las Unidades, por esa razón se insta a la DGH, coordinar con la Sección de Transportes, a fin de determinar el número del puesto que será sujeto a valoración para el respectivo estudio. No se omite indicar, que corresponderá a la DGH, definir la clase del puesto que sea acorde a la estructura propuesta.





			Este aspecto no tiene implicaciones para el abordaje que debe realizar la Sección de Análisis de Puestos. Una vez que se retome la gestión se consultará el puesto que se encuentra asumiendo como responsable de la unidad.


			No emite comentario al respecto


			La observación enviada por la Dirección de Gestión Humana no modifica el criterio emitido por esta Dirección.








Se requiere establecer el plazo por parte de la DGH para materializar el estudio de puestos.





			2


			La duda recae sobre la posición que ocupa la Unidad de Gestión Administrativa ya que en el organigrama propuesto en el Informe 253-PLA-OI-2020, se ubica como en un segundo nivel de autoridad, seguido de la jefatura de Sección. Posterior a su nivel, se interpreta un tercer nivel de autoridad que serían las demás Unidades que conforman la Sección.


			La estructura que se pretende con esta nueva unidad, es que fungiría como apoyo en funciones administrativas de toda la Sección de Transportes, de ahí que la figura del organigrama funcional con la línea punteada pretendía indicar las relaciones de Coordinación que tendría con todas las unidades de la Sección. No obstante, se debe aclarar que no corresponde a una unidad que por la naturaleza de su función tenga rango superior a las demás unidades que conforman la Sección. Para evitar una percepción equivocada, se estará ajustando el organigrama de la manera correcta, estableciendo las cuatro unidades asignadas de la Sección a un mismo nivel jerárquico.
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			La aclaración cumple con los requerimientos de la Sección de Análisis de Puestos.


			No emite comentario al respecto


			La observación enviada por la Dirección de Gestión Humana no modifica el criterio emitido por esta Dirección.





			3


			El traslado de 2 funcionarios choferes (Auxiliares de Servicios generales 4) a la Unidad de Transporte Forense.


			De conformidad con lo establecido en el informe 253-PLA-OI-2020,  se aclara: 1) Que al definir la cantidad de puestos que deben estar asignados a la Unidad de Transporte Forense, se contabilizaron un total de 11 puestos (10 de Aux. Serv. Gen. 4 y 1 Jefe Adtvo. 1, los cuales trabajan en roles y en horario administrativo. Posteriormente, se da una interpretación por la Sección de Transportes, que debe aclararse, en razón que existen unas plazas adicionales que estaban ubicadas en sede de San José, las cuales, a raíz del informe, se tenían identificadas como puestos de la Unidad de Transportes pero que brindaban soporte a la Unidad de Transporte Forense en ausencia del personal de la Unidad en el traslado de cuerpos de personas fallecidas, desde el sitio del suceso (Gran Área Metropolitana hacia la Sección de Patología Forense en la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores (pág. 32 del informe). No obstante, se logra identificar en las reuniones de trabajo para realizar esta aclaración, que la Unidad de Transporte Forense las contabiliza como plazas que les corresponden y toman la decisión de trasladarlas a Ciudad Judicial. De ahí que la conformación actual es de 13 puestos. Tres de los cuales se mantendrán ubicados en la sede de San José, tal como se tenía plasmado en el Informe de Estructura de la Sección de Transportes y que se evidencia en el recuadro del informe con la estructura establecida. Siendo así,  se transmite la aclaración y se toma nota de la gestión efectuada por el personal de la Secretaria General del OIJ y de la Sección de Transportes, en que se dejó sin efecto la autorización plasmada en los acuerdos adoptados en las sesiones 04-2006 artículo XXXV y 75-2003 artículo XXIX, en donde se dispuso indemnizarles la hora extra por concepto de traslado desde la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, debido a que su sede de trabajo volvería a ser en San José, como lo era en el inicio de su relación laboral, que dice: "Finalmente, en sesión N° 20-2021 celebrada el 11 de marzo del 2021, artículo XXXII, se acogió la gestión presentada en el oficio N° 112-ADM-OIJ-2021 del 5 de enero del 2021, suscrito por el máster Walter Espinoza Espinoza, Director General y los licenciados Flavio Quesada Sánchez, Secretario General interino y Armando Matarrita Madrigal, Jefe interino de la Sección de Transportes, todos del Organismo de Investigación Judicial en que se autorizó que todo el personal dedicado al transporte forense pueda ser rotado en todos los horarios debidamente aprobados para la Sección; de conformidad con el detalle indicado en el oficio anteriormente transcrito. También, se aprobó que los servidores Julio Chacón Mora, Alberto Molina Bastos, y Alexander Allón Zúñiga, quienes laboran en transporte forense, retomen sus labores en la sede de San José tal como fueron nombrados, debido a que en la actualidad, pudieran prestar servicio desde San José, en razón de que cuentan con las condiciones para que su actividad se despliegue desde ese circuito. Siendo así, de conformidad con las disposiciones anteriores, se dejó sin efecto la autorización plasmada en los acuerdos adoptados en las sesiones 04-2006 artículo XXXV y 75-2003 artículo XXIX, en donde se dispuso a indemnizarles la hora extra por concepto de traslado desde la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, debido a que su sede de trabajo volvería a ser en San José, como lo era en el inicio de su relación laboral. "Para efectos de la recomendación definitiva de este tema es importante que la DGH, al revisar la clase de puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4, en las diversas unidades que tienen esa clase en la Sección de Transportes y que ejecutan esa actividad (conducción), para que tengan la polifuncionalidad de conocer las labores que se ejecutan entre unas y otras unidades y puestos, a fin de que puedan rotar, realizar sustituciones, participar de diferentes horarios y para que se les determine una misma clase de puestos a nivel de toda la Sección y no específicamente a nivel de cada Unidad, se sugiere que se analice la viabilidad de establecer en el perfil competencial de estos puestos la necesidad de que les podrá corresponder trabajar en horario rotativo al personal de la Sección de Transportes, así como trasladarse de un lugar a otro en el desempeño de su función e integrar cualquiera de las unidades que conforman la Sección.
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			En lo que respecta a la viabilidad de actualizar las condiciones de trabajo de una clase de puesto, será un aspecto que se valorará en el momento en que se retome la gestión. Sin embargo, lo que debe quedar claro es la ubicación física de los puestos según las unidades definidas para la Sección de Transportes del OIJ, es decir definir la cantidad de choferes que debe poseer la Unidad de Transporte Forense y que se deben destacar en San Joaquín de Flores.





Sin embargo, es importante señalar que el análisis se realizará a partir de la ubicación del puesto y que la Sección de Análisis de Puestos no interviene en la organización que realiza una oficina siempre que se respete la clasificación de los cargos.  





			1. Se aclara que en la Sección de Transportes OIJ todos los puestos relacionados a la conducción (choferes) corresponde a Servicios Generales 4, lo anterior al recorte (pag.12) del cuadro del organigrama en donde refleja una categoría en Servicios Generales 3.


2. Anteriormente la Unidad de Transporte Forense estuvo conformada por 11 colaboradores incluido la Jefatura, en acuerdo tomado del oficio N° 112-ADM-OIJ-2021 se trasladó a Julio Chacón Mora, Alberto Molina Bastos, y Alexander Allón Zúñiga. Quedan claro que actualmente la UTF está conformado por 14 funcionarios y distribuidos de la siguiente manera: 7 Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1 en San Joaquin de Flores, además 6 colaboradores ubicados físicamente en el edificio Anexo D, realizando las labores propias de Transporte Forense, los 3 colaboradores trasladados por el oficio N° 112-ADM-OIJ2021 forman parte de estos últimos.


			Las observaciones enviadas por ambas secciones no modifican el criterio emitido por esta Dirección. Sin embargo, se aclara que la Unidad de Transporte Forense, tendrá una estructura de 13 plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1, distribuidos de la siguiente manera: 7 Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1 en San Joaquin de Flores y 6 Auxiliares de Servicios Generales 4 ubicados físicamente en el edificio Anexo D, quienes trabajan en los diversos roles realizando las labores propias de Transporte Forense.





Importante señalar que las plazas asignadas a la Unidad de Transporte Forense, indistintamente se ubiquen en sede central en San José o en Ciudad Judicial, están sujetas a la redistribución de los puestos según la necesidad de la zona que se deba fortalecer.





			4


			Traslado del funcionario que realiza la labor de apoyo administrativo en la Unidad de Transportes Forense, a la Unidad de Gestión Administrativa, recayendo las funciones administrativas en el Jefe de la Unidad de Transporte Forense.


			Es indispensable que se mantenga la posibilidad de que el puesto 92437 continúe realizando la atención de las labores administrativas relacionadas con la Unidad de Transporte Forense en la Ciudad Judicial, tal como se refiere en el informe realizado. Si bien, son funciones de naturaleza administrativa y se está creando una Unidad de Gestión Administrativa, para que ese tipo de funciones sean asumidas por ella debe aclararse que se destacó dentro del informe, la necesidad de que esas funciones, se mantuvieran desarrollando desde la Ciudad Judicial, en razón de la distancia entre las dependencias y la necesidad de asistir a la jefatura en las labores que se ejecutan, directamente en la Unidad, considerando a la vez los roles de trabajo que deben asumir. De ahí que se había dejado plasmado en las recomendaciones del informe, la siguiente frase: "Importante acotar que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial se mantendrán físicamente en la ubicación actual, y tendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se cuente con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo." Lo anterior, pensando en que de darse la creación en un futuro de un inmueble que le permita a todo el personal de la Sección de Transportes estar juntos, entonces las condiciones cambiarían y el personal de la plaza 92437, se incorporaría a la nueva Unidad de Gestión Administrativa.  Se recomienda que por ahora, mientras se mantenga la distancia de las unidades, (una en San José y otra en Ciudad Judicial), ese puesto cumpla funciones de naturaleza administrativa, en la Unidad de Transporte Forense, las cuales por las condiciones que imperan en cuanto a distancia, deberán ser asumidas desde esa Unidad. En caso de cambiar las condiciones de ubicación, se podrá volver a revisar el traslado a la Unidad de Gestión Administrativa. Se inserta las labores que realiza este puesto que por su naturaleza debe analizarse desde la naturaleza administrativa que conlleva.





			Es necesario que en informe 683-PLA-OI-2022 quede explícitamente la indicación que el puesto 92437 queda adscrito a la unidad de Gestión Administrativa pero destacado en la Unidad de Transporte Forense. 


Es necesario ampliar sobre el rol que se le está otorgando a este puesto, ya que no es posible que se le arrogue responsabilidad alguna sobre la unidad durante la jornada en la que la jefatura de la Unidad, el señor Andrés Aparicio se encuentra fuera de su horario. 





Por otra parte, con todo respeto se recomienda que se tome en consideración las condiciones que actualmente tiene la Sección de Transportes, ya que muchos de los inconvenientes presentados corresponden a la falta de claridad sobre quien ejerce el rol de jefatura, sumado a que la distancia entre las oficinas puede crear una barrera de comunicación y partir de la idea de contar con un inmueble que permita albergar a todo el equipo de trabajo puede ser una de larga espera, cuando en realidad se debe tener en cuenta la realidad que impera en este momento y valorar la posibilidad o conveniencia de que una vez que cambien las condiciones asignar el recurso a la Gestión Administrativa. 





“En caso de cambiar las condiciones de ubicación, se podrá volver a revisar el traslado a la Unidad de Gestión Administrativa.”





Para esto se requiere que en el informe de la DPLA queden expuestos y desarrollados las acciones acordadas en la sesión de trabajo del 16 de febrero 2022: 





-Aclarar a la Sección de Transportes si existe o no, la necesidad de dejar el recurso administrativo en la Unidad de Transporte Forense o bien mantener el criterio externado de que el puesto se traslada a la Unidad de Gestión Administrativa con las labores asignadas. 





-Según lo anterior, en caso de que se decida mantener el recurso administrativo en la Unidad de Gestión Administrativa, aclarar si en función de las cargas de trabajo el jefe de la Unidad de Transporte Forense se encuentra en la capacidad de realizar las funciones administrativas que se deriven de su función; máxime tomando en cuenta que se le desliga de la carga de trabajo que genera la tramitación del tema presupuestario.


 


-En caso de que se decida mantener el recurso administrativo en la Unidad de Gestión Administrativa, aclarar a la jefatura de Transporte Forense que parte de su responsabilidad es realizar las funciones administrativas que se deriven de su función. 





En caso de otorgar el recurso administrativo a la Unidad de Transporte Forense, indicar ¿de dónde se toma la plaza y si se le desliga de las labores de presupuesto?





-Aclarar a la Sección de Transportes del OIJ, en caso de que se mantenga el criterio,  que en cuanto al horario de Transporte Forense que queda al descubierto en materia de supervisión, control y coordinación directa, fue atendido en el informe 253-PLA-OI-2020 en el apartado denominado “3.6- Necesidad de Control y Supervisión mediante una figura administrativa que apoye a la jefatura de Unidad de Transporte Forense, en horario alterno.”, cuyas conclusiones señalan que quien debe asumir la función durante ese horario es el jefe de la Sección de Transportes del OIJ y el Alfa 6: “4.17.- Sobre la necesidad de una plaza que coadyuve a la Jefatura de la Unidad de Transportes Forenses en horarios extraordinarios, se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades.”


			Consideramos que esta plaza debe ubicarse físicamente en San José por las demás personas que conforman la Unidad de Gestión Administrativa por que para este punto si bien es cierto que la recomendación fue que se mantuvieran los puestos en cada unidad por espacio físico, lo cierto es que la Sección al reasignar las tareas a cargo por la Unidad de Gestión Administrativa, tales como: consolidación del sistema de recarga de combustibles, control de asistencia, control de daños para revisión y mantenimiento de carrocería de la flotilla vehicular, control de citas para mantenimientos mecánicos de la flotilla vehicular, inventarios de bodega y entrega de insumos a choferes, lo anterior que permitió dejar solo las labores principales propias de la Jefatura, es entonces en donde se implementa la unión del equipo que se encarga de ejecución presupuestaria y se instalan juntos en las oficinas de San José, esto permitió distribuir y equiparar las cargas de trabajo en cuanto al tema presupuestario y acatando la recomendación en el oficio 253-PLA-OIJ2020; que 2 Auxiliares de Servicios Generales 4 y un Técnico especializado 4 en donde indica que las funciones principales serán ejecutar temas de ejecución de presupuesto de toda la Sección, administración y control de caja chica bajo supervisión del Jefe de Sección, sin dejar de lado el apoyo Administrativo y que se le otorgó desde San José a la Jefatura de Transporte Forense por parte de la Unidad de Gestión Administrativa, tal es que ya no debe realizar labores de presupuesto, como estudios de mercado, requisiciones, criterios técnicos, actas para cancelación de bienes y servicios, etc.





			Tomando en consideración lo indicado por la Jefatura de la Sección de Transportes, esta Dirección no tiene ninguna objeción de destacar en la Unidad de Gestión Administrativa en San José la plaza que cumple funciones administrativas en la elaboración de presupuesto en las instalaciones de la Unidad de Transporte Forense en San Joaquín. 





Lo anterior, considerando que esa plaza está asumiendo las actividades no solo de esa unidad sino de las otras que se pretendían asumir de manera integral, y que según lo manifestado, al asumir también esa unidad las actividades que eran atendidas por el coordinador de la unidad de Transporte Forense, ha generado que no tenga que concentrarse en asumir estas actividades y se libera esa función de su carga ordinaria de trabajo. 





No obstante, es importante dejar claro que al momento en que se analizó la carga de trabajo del coordinador de la Unidad de Transporte Forense, mediante informe 253-PLA-OI-2020 se dejó evidencia que un alto porcentaje de su tiempo (23.4%) lo concentraba en asumir las funciones presupuestarias; aspecto a tomar en cuenta para confirmar que el puesto de Coordinador  quedará con una carga de trabajo más manejable (un 76.6% de ocupación de su tiempo laboral), lo que permite determinar que se encuentra en la capacidad de realizar las funciones administrativas que se deriven de su función sin que dependa de un puesto de apoyo administrativo para asignarse en la Unidad. 
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			Eliminación del funcionario que realiza la labor de coordinación vehicular, recayendo la función en el Jefe de la Unidad de Logística y Transporte.


			Las labores que son asumidas por la Unidad de Logística y Transporte tienen una diversidad de actividades que conllevan mucha atención por parte de la persona encargada de la Unidad. 





Las principales son: mantener el registro de los expedientes vehiculares de todas las unidades del país en el Sistema de Control Vehicular, gestionar y suplir los insumos y combustibles de la flotilla. Asimismo, gestiona las reparaciones de vehículos en talleres autorizados de enderezado y pintura, junto con todos los trámites de sustitución por cambio de y avalúos de nuevas unidades. Aplica el Programa de Seguridad y Vialidad de forma conjunta con el Taller Mecánico. Gestiona la actualización de documentos de circulación y los entrega a las oficinas usuarias de todo el país. Del mismo modo, maneja el trámite administrativo generado por las unidades en el marco del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas. Internamente se crearon Grupos de trabajo, tales como: Control de Daños: para la supervisión de la flotilla vehicular asignada y control de los formularios de solicitud de vehículo (F-90); también asumen las tareas de “Trabajo Diario”,  Grupo de Rol y “ PROSEVI”: Programa de Seguridad y Vialidad, requiere una logística y administración previa y posterior  a la realización de las charlas, las cuales se imparten a grupos conformados por mínimo 12 personas aspirantes a la obtención del permiso de conducir institucional, a fin de minimizar el impacto en la cantidad de vehículos que se dañan o son dañados en accidentes. 





Es por lo anterior,  que esta Dirección, no considera viable establecer la división  de la Unidad de Transporte y Logística con fundamento en la definición que estructuralmente ha definido MIDEPLAN, mediante el informe sobre "Política de Gobierno sobre Niveles Jerárquicos y Nomenclatura Organizativa de la Administración Pública" que dice:  una "unidad"  es aquella "célula administrativa que por sí misma puede realizar los fines que persigue y que en sí misma no puede dividirse en unidades administrativas inferiores". Esta definición se apega a la estructura actual de la Unidad de Transporte y Logística, dado que internamente las actividades que ejecutan están relacionadas a la naturaleza administrativa de su función como apoyo al “área operativa” de la Sección. 





Ahora bien, las actividades que se detectaron en esta Unidad, permitieron determinar en el informe 253-PLA-OI-2020 que es una de las Unidades con una carga de trabajo mayor; por esa razón se trasladaron funciones que eran muy propias de la nueva Unidad de Gestión Administrativa y fueron trasladadas ahí; a pesar de ello, tanto el Secretario del OIJ, como el jefe de la Sección de Transportes, estiman oportuno mantener una figura de apoyo a la jefatura encargada de esa Unidad. Al valorarse por parte de esta Dirección, se determina que la persona que viene desarrollando ese apoyo al Coordinador de Unidad, podría  ser revisado el perfil competencial, por la instancia técnica competente, a fin de valorar si dentro del escalafón de los puestos del Organismo, se cuenta con los requisitos apropiados y con el tipo de puesto para ocupar un puesto de apoyo que le coadyuve al encargado de la Unidad,  acorde con las funciones que ahí se desempeñan. Por tal razón, será el Subproceso de Análisis de Puestos quien podrá valorar lo sugerido y definir el tipo de puesto que más se ajusta a la estructura propuesta. Para lo correspondiente, la jefatura de la Sección de Transportes facilitará el número de puesto que deberá ser valorado por la Subproceso de Análisis de Puestos.





			


Es fundamental que la estructura de esta unidad sea claramente definida en el informe 683-PLA-OI-2022 y que no se deje en manos de ninguna de las partes la responsabilidad de establecer la conformación organizacional de la Unidad. 





[bookmark: _Hlk114566843]Se indica que no se considera viable establecer la división de la Unidad de Transporte y Logística, pero al mismo tiempo se plantea la posibilidad de establecer una figura adicional de apoyo a la jefatura, lo que genera no solo expectativa entre la población de estudio sino una inconsistencia en la estructura administrativa institucional que no es posible validar. 





Para la Sección de Análisis de Puestos no es posible que en una unidad tan pequeña cuente con dos figuras compartiendo roles y responsabilidades.  





			No emite criterio al respecto.








			Al establecerse las diversas actividades que agrupa la Unidad, se determinó que el nombre fuera el de Unidad de Logística y Transporte, pero en este informe se sugiere modificarlo a Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ. Surgió la inquietud en las sesiones de trabajo de si lo más viable era crear dos encargados de la Unidad o separar ambas áreas internas de trabajo, para que asumieran las diversas actividades que llevan a cabo.





Por lo anterior,  esta Dirección, no considera viable establecer la división  de la Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ,  con fundamento en la definición que estructuralmente ha definido MIDEPLAN,y que se plasma en la columna 3 por cuanto se apega a la estructura actual de la Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ, dado que internamente las actividades que ejecutan están relacionadas a la naturaleza administrativa de su función como apoyo al “área operativa” de la Sección y que tienen por objeto auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad que pueden ser realizadas por cualquiera de los puestos que están adscritos a la Sección de Transportes, y que específicamente se distinguen en los Auxiliares de Servicios Generales 4 al ser complementarios al puesto. Específicamente, entran a ser parte de lo indicado en el perfil competencial del puesto que entre otros dice:





Función Administrativa: Controlar la Gestión garantizando el seguimiento, la evaluación y la rendición de cuentas, conforme instrucciones de su superior y en apego a las políticas institucionales y al marco normativo.











Ahora bien, en cuanto a la estructura interna de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ se determinó en el informe 253-PLA-OI-2020 que es una de las Unidades con una carga de trabajo mayor; por esa razón se trasladaron funciones que eran muy propias de la nueva Unidad de Gestión Administrativa y otras que se mantienen como actividades necesarias de ejecutar desde esta Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ.





El Secretario del OIJ, y el jefe de la Sección de Transportes, estiman oportuno mantener una figura de apoyo a la jefatura encargada de esa Unidad. Al valorarse por parte de esta Dirección, se determina que la persona que viene desarrollando ese apoyo al Coordinador de Unidad, podría ser revisado el perfil competencial, por la instancia técnica competente, a fin de valorar si dentro del escalafón de los puestos del Organismo, se cuenta con los requisitos apropiados y con el tipo de puesto similar a los puestos de apoyo tipo Auxiliares, Asistentes o Técnicos Administrativos para ocupar un puesto de apoyo administrativo similar que le coadyuve al encargado de la Unidad y que esté  acorde con las funciones que ahí se desempeñan. En el presente informe se están detallando en el anexo 4 las funciones que realiza el puesto que viene desempeñando esa labor, a fin de que el Subproceso de Análisis de Puestos valoraren lo sugerido y definan el tipo de puesto que más se ajusta a la estructura propuesta. Actualmente, el puesto que viene apoyando con esa labor es el N°107771, puesto que se encuentra vacante en este momento.





No se omite mencionar que al analizarse detenidamente esta Unidad en el informe 253-PLA-OI-2020, se tuvo evidencia que existe un recargo de funciones en el puesto del Jefe administrativo 1 de la anterior Unidad de Transportes, lo cual consta en la página 50 del referido informe (ver anexo 5), lo que conlleva a determinar la necesidad de apoyo para esta unidad.





Las funciones que desempeña el puesto 107771 se adjuntan en el Anexo N° 4, en que se detallan las funciones que se realizan por parte de los puestos que deberán ser analizados por la Dirección de Gestion Humana.
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			Revisión de la ubicación dentro de la estructura de la Sección de Transportes de la Perito asignada al Organismo de Investigación Judicial, así como su carga de trabajo


			Mediante el informe 486-PLA-OI-2022 respecto del análisis de un estudio que se realizó en la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, se determinó reubicar el puesto de la Perito Valuadora en la nueva unidad en que estará trabajando en el Departamento de Servicios Generales.  Se plantea el traslado de los recursos técnicos valuadores (2 pertenecientes a Compras Menores y 1 a la Sección de Trasportes del OIJ) a la Sección de Transportes Administrativos del Departamento de Servicios Generales, en donde se crearía la	Unidad de Gestión Vehicular: Es la nueva Unidad que albergaría los 3 puestos de Técnicos Valuadores.       


       


			La aclaración cumple con los requerimientos de la Sección de Análisis de Puestos.


			No emite criterio al respecto.


			La observación enviada por la Dirección de Gestión Humana no modifica el criterio emitido por esta Dirección.
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			Jornadas laborales y polifuncionalidad de los Auxiliares de Servicios Generales 4


			Se aclara lo indicado por la DGH respecto de  la labor polifuncional que se pretende a las plazas de choferes o de Auxiliar de Servicios Generales 4 asignadas a la Sección de Transportes, por lo que se hace indispensable destacar que en el informe de estructura 253-PLA-OI-2020 aprobado por el Consejo Superior, esta Dirección dejó emitida la siguiente recomendación: 5.19.- La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense. Esto por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. Así también, se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.





El informe pretende que todos los puestos de Aux. Ser. Gen. 4 sean capacitados como requisito indispensable en las siguientes áreas: Manipulación de cuerpos y evidencias (Traslado Forense) y Protocolo para trasladar condiciones de seguridad a los representantes de la Judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores, como se plasmó en el informe de estructura. Asimismo, de considerar la jefatura de la Sección, alguna otra capacitación, pueda coordinar lo correspondiente con la DGH.





La polifuncionalidad de los puestos permitirá suplir de manera adecuada los requerimientos en cada Unidad, teniendo la posibilidad de llenar vacíos temporales en la prestación del servicio con el recurso disponible, además de establecer rotaciones entre puestos que respondan al conocimiento de las actividades que se llevan a cabo en cada grupo. Adicionalmente, se debe considerar el acuerdo del Consejo Superior que autorizó que todo el personal dedicado al transporte forense rote en todos los horarios debidamente aprobados para la Sección, lo que debe extenderse al resto de los puestos que conforman la Sección de Transportes en esta clase de puestos. Es importante a la vez considerar el criterio de las jefaturas del OIJ, y planteado ante el Consejo Superior, a fin de establecer un único puesto que identifique a los "choferes" de la Sección de Transportes del OIJ y no necesariamente a los de una Unidad específica. Asimismo, que, a pesar de existir diversos horarios alternos, se debe dejar previsto que como parte del requisito del puesto, le puede corresponder laborar en roles y ajustarse a las diversas necesidades establecidas por la Sección, en cuanto a la asignación y ubicación del recurso en las jornadas que se estimen necesario reforzar. No se omite indicar que si bien en el 2018 el Consejo Superior en sesión 010-18 del 06 de febrero de 2018, articulo XLV aprobó la reasignación de 20 puestos de Auxiliares de Servicios Generales 3 a categoría 4, debe realizarse un ajuste a las características de los requisitos del puesto, tal como se señalan en esta recomendación.





			


En el momento en que se retome la gestión se valorará lo relativo a la competencias técnicas. 


Este punto quedó como responsabilidad de Análisis de Puestos, sin embargo, es necesario que se haga la corrección en cuanto a que es responsabilidad de la Sección de Transportes velar y promover la debida capacitación al recurso humano, así como la organización interna de la oficina y que todos los puestos de igual categoría ejecuten los roles correspondientes. 





Lo anterior, tomando en consideración que no todos cumplen estos roles ya que se mantienen actividades diferenciadas que obedecen a distintos horarios.


			No emite criterio al respecto.


			Las observaciones presentadas no alteran la información recomendada por esta Dirección. No obstante, se reitera lo planteado en la recomendación del informe de estructura 253-PLA-OI-2020 aprobado por el Consejo Superior, en que esta Dirección dejó emitida la siguiente recomendación: 





5.19.- La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense.





Lo anterior, requiere de la labor polifuncional que se pretende a las plazas de choferes o de Auxiliar de Servicios Generales 4 asignadas a la Sección de Transportes,  por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. 





Así también, se dejó plasmado en el informe 253-PLA-OI-2020 que se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.





El informe pretende que todos los puestos de Aux. Ser. Gen. 4 sean capacitados como requisito indispensable en las siguientes áreas: Manipulación de cuerpos y evidencias (Traslado Forense) y Protocolo para trasladar condiciones de seguridad a los representantes de la Judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores, como se plasmó en el informe de estructura. Asimismo, de considerar la jefatura de la Sección, alguna otra capacitación, pueda coordinar lo correspondiente con la DGH.





La polifuncionalidad de los puestos permitirá suplir de manera adecuada los requerimientos en cada Unidad, teniendo la posibilidad de llenar vacíos temporales en la prestación del servicio con el recurso disponible, además de establecer rotaciones entre puestos que respondan al conocimiento de las actividades que se llevan a cabo en cada grupo. Adicionalmente, se debe considerar el acuerdo del Consejo Superior que autorizó que todo el personal dedicado al transporte forense rote en todos los horarios debidamente aprobados para la Sección, lo que debe extenderse al resto de los puestos que conforman la Sección de Transportes en esta clase de puestos.





Es importante a la vez considerar el criterio de las jefaturas del OIJ, y planteado ante el Consejo Superior, a fin de establecer un único puesto que identifique a los "choferes" de la Sección de Transportes del OIJ y no necesariamente a los de una Unidad específica. Asimismo, que, a pesar de existir diversos horarios alternos, se debe dejar previsto que como parte del requisito del puesto, le puede corresponder laborar en roles y ajustarse a las diversas necesidades establecidas por la Sección, en cuanto a la asignación y ubicación del recurso en las jornadas que se estimen necesario reforzar. No se omite indicar que si bien en el 2018 el Consejo Superior en sesión 010-18 del 06 de febrero de 2018, articulo XLV aprobó la reasignación de 20 puestos de Auxiliares de Servicios Generales 3 a categoría 4, debe realizarse un ajuste a las características de los requisitos del puesto, tal como se señalan en esta recomendación. Para ello, es necesario adicionar en la clase de puesto las funciones que se detallan en el documento anexo 5 en que se hace un desglose de las funciones adicionales que llevan a cabo los diversos puestos de Auxiliares de Servicios Generales 4.
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			Apoyo a la jefatura de la Unidad de Taller Mecánico para coordinar actividades en el campo técnico y operativo


			Este caso es similar al que se presenta en la Unidad de Transporte Forense, la cual se ubica en la Ciudad Judicial. De ahí que se reitera que se mantenga esa figura "de apoyo administrativo" en el Taller Mecánico que se ubica en San Joaquín, aspecto que quedó en la recomendación del informe y que dice: "Importante acotar que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial se mantendrán físicamente en la ubicación actual, y tendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se cuente con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo ".  





En esta Unidad se utiliza un puesto de Técnico Especializado 4, para ejecutar funciones de presupuesto, el cual realizará los criterios técnicos para compra de insumos del taller, y deberá contar con visto bueno del Jefe Administrativo del Taller Mecánico. A pesar de ello, esta Dirección, estima conveniente realizar un estudio de manera específica en la Unidad del Taller Mecánico, en razón que se deben valorar algunos programas que fueron asignados y que deberían ser evaluados por esta dependencia, a fin de analizar la carga de trabajo y determinar si para el periodo presupuestario del 2024, se recomienda adicionar recurso humano. Para efectos del trabajo que realizará DGH, no habrá inconvenientes por cuanto el estudio será enfocado a análisis de carga de trabajo no de estructura.


			Es necesario que en informe 683-PLA-OI-2022 quede explícitamente la indicación de un puesto administrativo adscrito a la unidad de Gestión Administrativa pero destacado en la Unidad de Taller Mecánico. 





Por otra parte, con todo respeto se recomienda que se tome en consideración las condiciones que actualmente tiene la Sección de Transportes, ya que muchos de los inconvenientes presentados corresponden a la falta de claridad sobre quien ejerce el rol de jefatura, sumado a que la distancia entre las oficinas puede crear una barrera de comunicación y partir de la idea de contar con un inmueble que permita albergar a todo el equipo de trabajo puede ser una de larga espera, cuando en realidad se debe tener en cuenta la realidad que impera en este momento y valorar la posibilidad o conveniencia de que una vez que cambien las condiciones asignar el recurso a la Gestión Administrativa. 





Para esto se requiere que en el informe de la DPLA queden expuestos y desarrollados las acciones acordadas en la sesión de trabajo del 16 de febrero 2022: 


   


Anteriormente se habían referido a la necesidad de valorar la creación de una figura que coadyuve con la labor del jefe del taller mecánico para que apoyara la labor de regionalización.


Actualmente están solicitando la reposición de plazas restadas: 4 plazas de mecánico y 1 plaza administrativa. 


Para la Sección de Análisis de Puestos la primera solicitud no es procedente ya que no es posible que en una unidad tan pequeña cuente con dos coordinares.  


			Consideramos que esta plaza debe ubicarse físicamente en San José por las demás personas que conforman la Unidad de Gestión Administrativa por que para este punto es entonces en donde se implementa la unión del área o del equipo que se encarga de ejecución presupuestaria y se instalan juntos en las oficinas de San José, esto permitió distribuir y equiparar las cargas de trabajo en cuanto al tema presupuestario y acatando la recomendación en el oficio 253-PLA-OIJ-2020 que 2 Auxiliares de Servicios Generales 4 y un Técnico especializado 4 en donde indica que las funciones principales serán ejecutar temas de ejecución de presupuesto de toda la Sección, administración y control de caja chica bajo supervisión del Jefe de Sección, sin dejar de lado el apoyo Administrativo y que se le otorgó desde San José a la Jefatura del Taller Mecánico por parte de Unidad de Gestión Administrativa, tal es que ya no debe realizar labores de presupuesto, como estudios de mercado, requisiciones, criterios técnicos, actas para cancelación de bienes y servicios, etc, y otras áreas administrativas de mayor volumen como consolidación del sistema de recargo de combustibles, control de asistencias, control de daños para revisión y mantenimiento de carrocería de la flotilla vehicular, control de citas para mantenimiento mecánicos de la flotilla vehicular, dejando así funciones principales propias de la jefatura, además así mismo en el informe si bien es cierto que la recomendación fue que se mantuvieran los puestos en cada unidad por espacio físico, lo cierto es que la Sección se vio en la necesidad de ajustar los espacios físicos por la recomendación del informe N° PJ-DGH-SSO-2563-2020 generado por Salud Ocupacional.





			Tomando en consideración lo indicado por la Jefatura de la Sección de Transportes, esta oficina no tiene ninguna objeción de destacar en la Unidad de Gestión Administrativa en San José la plaza de Técnico Especializado 4 (plaza 43530) que cumplía funciones administrativas relacionadas con la compra de repuestos en el Taller Mecánico en San Joaquín. 





Lo anterior, considerando que esa plaza está asumiendo las actividades no solo de esa unidad sino de las otras que se pretendían asumir de manera integral, y que según lo manifestado, al asumir también esa unidad las actividades que eran atendidas por el coordinador de la unidad del Taller Mecánico, estarían coadyuvando en la atención no de una sola unidad sino de toda la sección, y particularmente ha sido una disminución en la carga de trabajo del coordinador de unidad del Taller Mecánico quien no debe concentrar sus esfuerzos en llevar a cabo esta actividad, por lo que no se tiene inconveniente en dejarla asignada en la Unidad de Gestión Administrativa en San José.





No obstante, es importante dejar claro que en cuanto a los puestos 372178 de Auxiliar Administrativo que funge como encargado de la Bodega y el puesto 43528 de Auxiliar Administrativo, que se encarga de la recepción de vehículos serán necesario mantenerlos en las instalaciones del Taller Mecánico, y que queden adscritas a la Unidad de Taller Mecánico, dada la naturaleza administrativa que desempeñan,  pero que al realizar funciones tan específicas en el Taller Mecánico deben permanecer en esa unidad, máxime al considerar la distancia entre ambas dependencias.





En cuanto a lo solicitado por la Dirección de Gestión Humana, para que se pronuncie en este informe la solicitud del Taller Mecánico, sobre la reposición de 4 plazas de mecánico y 1 plaza administrativa; no será  abordado en el presente informe, en razón que se tiene previsto abordar de manera específica un estudio en el Taller Mecánico para el próximo año.
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			Cambio de horario al puesto del Coordinador de la Unidad de Transporte Forense


			Producto de la solicitud presentada por el Secretario General del OIJ y la Jefatura de la Sección de Trasportes, con base en la necesidad que se plantea para que la Jefatura de la Unidad de Transporte Forense modifique el horario de atención de las 14 a 22 horas por jornada ordinaria de 7:30 a 16:30, en razón del estudio efectuado por esa Sección y que determinaron que se concentraba la mayor cantidad de diligencias por asumir en la jornada diurna, se recomienda que la plaza que será asignada a brindar el apoyo administrativo en la Unidad de Transporte Forense trabaje de manera alterna con el Coordinador de Unidad para cubrir esas jornadas y coadyuvar con la atención de las diligencias administrativas y la supervisión en los turnos de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. así como de las 2:00 a las 10:00 p.m. hasta tanto, se realice por parte de esta Dirección el estudio de implementación de la estructura propuesta.


			Es necesario que en informe 683-PLA-OI-2022quede explícitamente la indicación que el puesto 92437 queda adscrito a la unidad de Gestión Administrativa pero destacado en la Unidad de Transporte Forense. 





Es necesario ampliar sobre el rol que se le está otorgando a este puesto, ya que no es posible que se le arrogue responsabilidad alguna sobre la unidad durante la jornada en la que la jefatura de la Unidad, el señor Andrés Aparicio se encuentra fuera de su horario. 





Por otra parte, con todo respeto se recomienda que se tome en consideración las condiciones que actualmente tiene la Sección de Transportes, ya que muchos de los inconvenientes presentados corresponden a la falta de claridad sobre quien ejerce el rol de jefatura, sumado a que la distancia entre las oficinas puede crear una barrera de comunicación y partir de la idea de contar con un inmueble que permita albergar a todo el equipo de trabajo puede ser una de larga espera, cuando en realidad se debe tener en cuenta la realidad que impera en este momento y valorar la posibilidad o conveniencia de que una vez que cambien las condiciones asignar el recurso a la Gestión Administrativa. 





“En caso de cambiar las condiciones de ubicación, se podrá volver a revisar el traslado a la Unidad de Gestión Administrativa.”





Para esto se requiere que en el informe de la DPLA queden expuestos y desarrollados las acciones acordadas en la sesión de trabajo del 16 de febrero 2022: 





-Aclarar a la Sección de Transportes si existe o no, la necesidad de dejar el recurso administrativo en la Unidad de Transporte Forense o bien mantener el criterio externado de que el puesto se traslada a la Unidad de Gestión Administrativa con las labores asignadas. 





-Según lo anterior, en caso de que se decida mantener el recurso administrativo en la Unidad de Gestión Administrativa, aclarar si en función de las cargas de trabajo el jefe de la Unidad de Transporte Forense se encuentra en la capacidad de realizar las funciones administrativas que se deriven de su función; máxime tomando en cuenta que se le desliga de la carga de trabajo que genera la tramitación del tema presupuestario.


 


-En caso de que se decida mantener el recurso administrativo en la Unidad de Gestión Administrativa, aclarar a la jefatura de Transporte Forense que parte de su responsabilidad es realizar las funciones administrativas que se deriven de su función. 


En caso de otorgar el recurso administrativo a la Unidad de Transporte Forense, indicar ¿de dónde se toma la plaza y si se le desliga de las labores de presupuesto?


-Aclarar a la Sección de Transportes del OIJ, en caso de que se mantenga el criterio,  que en cuanto al horario de Transporte Forense que queda al descubierto en materia de supervisión, control y coordinación directa, fue atendido en el informe 253-PLA-OI-2020 en el apartado denominado “3.6- Necesidad de Control y Supervisión mediante una figura administrativa que apoye a la jefatura de Unidad de Transporte Forense, en horario alterno.”, cuyas conclusiones señalan que quien debe asumir la función durante ese horario es el jefe de la Sección de Transportes del OIJ y el Alfa 6: “4.17.- Sobre la necesidad de una plaza que coadyuve a la Jefatura de la Unidad de Transportes Forenses en horarios extraordinarios, se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades.”


			Compartimos que esos horarios se complementen para dar un mejor servicio de asignación de trabajo en la Unidad de Transporte Forense de modo a que una persona brinde ese apoyo de coordinación operativa de la jornada de 07:30 a 14:00 y a partir de las 14:00 asuma la jefatura de la Unidad de Transporte Forense hasta las 22:00, pero esta función debería recaer en la persona que realiza el apoyo operativo en la Sección de Transportes en lo que respecta a la coordinación de los choferes de Transportes según punto número 5 del oficio 683-PLA-OI-2022.


			Mediante el informe 253-PLA-OI-2022, se dejó establecido el apartado que cita:





“Se revisó la estructura de la Unidad de Transporte Forense y se determinó que brinda servicio durante las 24 horas, los 365 días del año, por lo que requiere de una figura intermedia entre la jefatura y los técnicos (morgueros), para coordinar y supervisar al personal en la jornada en la que está ausente la jefatura y fines de semana.





Es importante indicar, que la actual jefatura (jefe administrativo 1) labora en un horario de lunes a viernes de las 14:00 a las 22:00 horas, según lo establecido por el Consejo Superior de sesión N°088-06 de fecha 21 de noviembre 2006, artículo XLIV.





Otro aspecto a considerar, es que esta Unidad se ubica en la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, por lo que el grupo total queda al descubierto en materia de: supervisión, control y coordinación directa durante 16 horas entre semana, y durante las 24 horas en períodos de fin de semana, feriados y cierres colectivos; no obstante, en la actualidad en esas horas operan bajo la coordinación de la Jefatura de la Sección de Investigación de Turno Extraordinario (Alfa 6); sin embargo, este último se localiza en el I Circuito Judicial de San José.


(…) 





Es importante recordar que mediante el informe 022-DO-2006-B  se determinó que la plaza de Jefe Administrativo 1, adscrita a la Unidad de Transporte de Morgue, se reclasificaría a Jefe de Transportes, y la plaza vacante (en ese entonces) de Auxiliar de Servicios Generales 3, se debía reclasificar a Asistente Administrativo 3 (antiguo puesto de Asistente en Administración 1),  con un horario de 2:00 a 10:00 p.m., a efecto que coordinara las labores de esa Unidad en ausencia del Jefe de la Sección de Transportes, en horas inhábiles”.


 


Lo anterior, conlleva a entender que la creación de la plaza para la Unidad de Transporte Forense, estaba concebida para asumir una jornada diferenciada a la del puesto de Jefatura de la Sección, con el propósito de coadyuvarse entre ambas, de ahí que considerar la creación de un puesto adicional en esa unidad, para cubrir la otra jornada no sería procedente. 





Adicionalmente, se debe considerar las políticas de restricción presupuestarias para que se mantenga y refuerce la coordinación realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como el  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, de las 22:00 a las 07:30 a.m. con esto brindar, mantener y garantizar la continuidad del servicio brindado por la Unidad de Transportes Forense.





Ante la solicitud del Jefe de la Sección de Transportes y del Secretario General del OIJ, se expone que en caso de no poder asumir el Jefe de la Sección, le estará coadyuvando en la gestión el encargado de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ, lo que esta Dirección no tiene inconvenientes, siempre que sea una participación esporádica, en razón de las actividades que debe ejecutar la Unidad, para la cual se pretende reforzar con un apoyo administrativo y que se analiza en el punto 5 de esta matriz.





En cuanto a lo dispuesto porla DGH,se aclara que el recurso de apoyo, se mencionó en el punto 4 de esta matriz que se deberá ubicar en la Unidad de Gestión Administrativa.
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BNFLOTA 009 00 00 00% 00% 00% 07% 559 00% 00% 00% 03% 00 02% 02
Recluzmient ySelecaion 00% 00 0% 00% 00%f] 78% 00% 00% 00%W 00% 00% 00% 00 00% 02
) 079 00%] 00 00% 00% 00% 00% 049 029 00% 00% 00% 00 16% 0
[Total general 100%_100% 100% 100% 100%] 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100 100 100%__ 100

Fuente: Elaboracion propia a partr de la herramienta de ista de actividades, en la que los colaboradores registraron la periodicidad, frecuencia y duracion promedio de cada actividad
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Responsabilidades del Equipo de Mejora de la Sección de Transportes del OIJ





1.	Conformar los objetivos generales y específicos por año para la mejora continua de la Sección (Plan Anual Operativo).


2.	Divulgar los objetivos a todos los servidores y las servidoras que de una u otra forma ayudarán a lograr su cumplimiento.


3.	Medir los objetivos planteados mediante la aplicación de indicadores.


4.	Analizar y dar seguimiento a los resultados obtenidos de la aplicación de los indicadores.


5.	Coordinar reuniones de personal o crear comunicaciones electrónicas como boletines, donde se comunican los objetivos planteados o su avance, así como comunicaciones escritas que sean visibles para los miembros de la oficina.


6.	Liderar la identificación de oportunidades de mejora de la oficina de manera continua. 


7.	Desarrollar propuestas de solución a los problemas detectados y crear la documentación requerida.


8.	Implementar las propuestas (asegurar que se lleva a cabo lo que se establece en la documentación y que los miembros de la oficina lo conozcan, se capaciten y lo ejecuten).


9.	Mantener actualizada la documentación de la oficina (que todo lo que se establece en la documentación sea actualizado conforme a los cambios inherentes de la oficina).


10.	Determinar e implementar o adoptar, en coordinación con el órgano competente, los plazos de gestión y cuotas de trabajo para todos los trámites y actividades generales, en concordancia con la legislación vigente.


11.	Preparar los informes mensuales de los indicadores durante los primeros quince días de cada mes.


12.	Implementar, coordinar y brindar seguimiento a los planes que se establezcan para mejorar el desempeño de la oficina.


13.	Valorar la incorporación dentro del proceso de mejora de las recomendaciones emitidas por las instancias correspondientes, sea la  Contraloría de Servicios, la Auditoría Judicial, la Inspección Judicial, la Dirección de Planificación, entre otros.


14.	Remitir los indicadores, minutas de reuniones, planes de trabajo y demás información ante la Jefatura, que sirva para la valoración del desempeño y la toma de decisiones de la oficina, la cual deberá ser custodiada en un reservorio de documentos para su preservación.
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TABLA RESUMEN CON LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INICIALMENTE A TRAVÉS DEL INFORME 253-PLA-OI-2020 (APROBADO POR EL CONSEJO SUPERIOR EN LA SESIÓN NÚMERO 64-2020, CELEBRADA EL 23 DE JUNIO DE 2020, ARTÍCULO LII), Y LOS ACUERDOS PRESENTADOS POSTERIORMENTE POR LAS PARTES INVOLUCRADAS





			RECOMENDACIONES EMITIDAS EN EL INFORME INICIAL 253-PLA-OI-2020


			SE PRESENTA OBSERVACIÓN POR LAS PARTES?


			RECOMENDACIONES INCORPORANDO LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS Y LOS ACUERDOS ALCANZADOS





			AL CONSEJO SUPERIOR:


9.1.- Se recomienda la aprobación del presente informe y la puesta en práctica de las recomendaciones que se sugieren a las diversas instancias.





			


NO


			








			9.2.- La Dirección de Planificación considera que la estructura de recurso humano actual en la Sección de Transportes del OIJ no requiere ser reforzada con plazas adicionales. Si bien, se integra en este informe una solicitud de análisis para el reforzamiento de la supervisión en la Unidad de Transporte Forense (para las jornadas donde no se cuente con supervisión directa), se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades. Todo lo anterior, con sustento en el análisis efectuado a la estructura organizacional y administrativa de cada una de las dependencias que integran la Sección, así como el análisis efectuado en la carga de trabajo, la información estadística y la revisión de los procesos y procedimientos.





			


SI


			


Se mantiene igual al informe original.





Se mantiene el horario de las 14:00 a las 22:00 horas del puesto de encargado de la Unidad de Transporte Forense, tal como fue constituido desde el inicio de su función.


Se mantiene reforzar la coordinación realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ  en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como el  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, de las 22:00 a las 07:30 a.m. de lunes a viernes, así como los días feriados y fines de semana,   para brindar, mantener y garantizar la continuidad del servicio por parte de la Unidad de Transportes Forense. En caso de no poder asumir el Jefe de la Sección, le estará coadyuvando en la gestión el encargado de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ.





			9.3.- En el análisis efectuado se determinó que la Sección de Transportes y sus unidades han asumido nuevas responsabilidades de formulación y ejecución presupuestaria, las cuales les han consumido tiempo de sus labores sustantivas. Especialmente las que competen y ejecutan de manera directa, siendo estas las labores de mayor especialización. Este cambio ha sido significativo en la carga de trabajo de la Sección de Transportes, con una tendencia al incremento de actividades de naturaleza administrativa que no tenían previsto atender con la estructura de puestos que disponen en la actualidad, de ahí la necesidad de tomar plazas con características técnicas y operativas para asumir las nuevas demandas que la institución les ha otorgado.





Debido a lo anterior, se sugieren dos posibles escenarios, a fin de ajustar la estructura a las nuevas exigencias que se les han asignado, que se resumen a continuación:





			Escenarios:


			Observaciones





			Escenario 1: Realizar revisiones de los manuales descriptivos de puestos y perfiles competenciales, manteniendo la estructura actual.


			Se realizan ajustes en tipos de puestos acordes a la naturaleza, se redistribuyen funciones que por el tipo de puesto no son concordantes, lo que permitirá que la estructura planteada desde su creación sea acorde a la realidad actual, se mantendría flexibilidad y el personal con el objetivo de atender la demanda. 





			Escenario 2: se varia la estructura, se crea una nueva unidad y se redistribuye recurso y funciones. (Revisiones de la clasificación de los puestos).


			Se realizan los ajustes en los tipos de puestos, se crea una unidad especializada en la labor administrativa de la sección, lo que promueve la especialización. Conlleva la creación de una figura que realice la coordinación adicional, y la formalización de la actual que se viene desempeñando de manera informal. 








Esta Dirección considera que el escenario 2, se ajusta a la nueva demanda que se enfrenta la Sección de Transportes, lo que le permite ampliar el campo de acción para la mejora e innovación en la Sección.





Se presenta un detalle con la cantidad de plazas que estarán adscritas a cada unidad que conforma la Sección de Transportes:





			[bookmark: _Hlk117545986]Jefatura de la Sección


			01 puesto


			





			Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo


			13 puestos


			Importante acotar que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial se mantendrán físicamente en la ubicación actual, y tendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se cuente con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo.








			Unidad Taller Mecánico


			12 puestos


			Con esta propuesta está cediendo un Técnico Especializado 4, para ejecutar funciones de presupuesto, el cual realizará los criterios técnicos para compra de insumos del taller, y deberá contar con visto bueno del Jefe Administrativo del Taller Mecánico.





			Unidad de Transporte Forense


			11 puestos


			





			Unidad de Logística y Transporte:


			16 puestos


			Con esta nueva área se plantea valorar la posibilidad de que alguna plaza de las que vienen asumiendo estas funciones, cuya clase de puesto es de Auxiliar de Servicios Generales 4, pueda asumir labores de coordinación, lo anterior en función al criterio que emita la Dirección de Gestión Humana, el perfil de puesto necesario y el cumplimiento de los requisitos legales para ejercerlo.











Tal y como se ha mencionado existen diversos equipos de trabajo tales como “control daños”, “Prosevi”, que requieren ser revisados por la Dirección de Gestión Humana, dada la naturaleza de esos puestos, esta Dirección considera importante mantenerlos en una sola clase junto a los de “Trabajo Diario”, con el objetivo de evitar cuellos de botella y mantener una estructura flexible que permita atender la demanda y brindar apoyo y soporte a la Unidad de Transporte Forense.





			SI


			Se mantiene la creación de la nueva estructura propuesta en el escenario 2, conforme con la recomendación del informe original, respecto a la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo y la redistribución de plazas.





Sin embargo, se realiza un ajuste en la distribución del personal, debido a las aclaraciones que se realizaron en cuanto a la cantidad y conformación de puestos asignados.





La estructura de puestos que estará conformando las diversas unidades quedará de la siguiente forma:





			UNIDAD


			ANTES


			DESPUÉS


			OBSERVACIONES





			Jefatura de la Sección


			01


			01


			Se mantiene igual





			





Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo


			





13


			





10


			En el informe 253-PLA-OI-2020, se determinó que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial (Tres del Taller Mecánico; Una de Transporte Forense) se mantendrían físicamente en la Ciudad Judicial y tendrían una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se contara con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo. Sin embargo, inicialmente, la Jefatura de la Sección de Transportes y el equipo de trabajo, realizaron los traslados a la UGAA. Posteriormente, producto de las sesiones de trabajo que se realizaron, se consideró mantener lo recomendado por esta Dirección de manera parcial, pues se mantendría  uno de los puestos del Taller Mecánico en la UGAA (puesto 43530) y el otro de la Unidad de Transporte Forense (puesto 352731) que realizaban las labores presupuestarias en la UGAA, y las otras dos plazas del Taller Mecánico se mantendrían en esa unidad (puestos 43528 y 372178), para continuar realizando las labores que son propias de esa dependencia, relacionadas con la Bodega de Repuestos y la Recepción de Vehículos.





Esta Unidad cuenta con 6 puestos de naturaleza administrativa (Asistentes Administrativos 1, Auxiliares Administrativos, Auxiliares de Servicios Generales 1 y 2).








			











Unidad Taller Mecánico


			











12


			











14


			





			












































Unidad de Transporte Forense


			












































11


			












































14


			De conformidad con lo establecido en el informe 253-PLA-OI-2020,  se aclaró: 1) Que al definir la cantidad de puestos que deben estar asignados a la Unidad de Transporte Forense, se contabilizaron un total de 11 puestos (10 de Aux. Serv. Gen. 4 y 1 Jefe Adtvo. 1, los cuales trabajan en roles y en horario administrativo. Posteriormente, se da una interpretación por la Sección de Transportes, que debe aclararse, en razón que existen unas plazas adicionales que estaban ubicadas en sede de San José, las cuales, a raíz del informe, se tenían identificadas como puestos de la Unidad de Transportes pero que brindaban soporte a la Unidad de Transporte Forense en ausencia del personal de la Unidad en el traslado de cuerpos de personas fallecidas, desde el sitio del suceso (Gran Área Metropolitana hacia la Sección de Patología Forense en la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores (pág. 32 del informe). No obstante, se logra identificar en las reuniones de trabajo para realizar esta aclaración, que la Unidad de Transporte Forense las contabiliza como plazas que les corresponden y toman la decisión de trasladarlas a Ciudad Judicial. 





Posteriormente, se vuelven a ubicar en la sede de San José. De ahí que la conformación real y la que se mantendrá asignada a la Unidad es de 13 puestos; tres de los cuales se mantendrán ubicados en la sede de San José, tal como se tenía plasmado en el Informe de Estructura de la Sección de Transportes. Siendo así,  se realiza la aclaración y se toma nota de la gestión efectuada por el personal de la Secretaria General del OIJ.








			





Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ


			








16


			








14


			





Uno de los puestos se asigna a la Unidad de Transporte Forense.




















			A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA:


			





			9.4.- Se deberá realizar una revisión del perfil y de los requisitos del puesto 48469 de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Servicio Logístico y Transportes, ya que la labor realizada asume funciones no solo propias de la Unidad que tiene asignada, sino de las demás unidades que conforman la Sección, brindando un apoyo administrativo y logístico. Asimismo, valorar y determinar si los puestos cuya clase ancha corresponde a los de Jefe Administrativo 1 (puesto 92438, 43533 y 48469) de la Unidad de Transporte Forense, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Transportes, respectivamente, son atinentes a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos, considerando las responsabilidades adquiridas y la estructura planteada.





			SI


			Se mantiene igual al informe original.














			9.5- Revisar la clase de los puestos de Técnico Especializado 4 (351918) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (372176 y 92437), con el objetivo de que se dediquen a labores detalladas en este documento [informe], debido a las actividades que desempeñan en materia de compra de vehículos y repuestos, y la carga de trabajo que implica la función de gestión de compras, con ello determinar la clase correspondiente y el perfil del puesto.





			SI


			Se mantiene el puesto 372176 de Auxiliar de Servicios Generales 4 para ser revisado por la DGH y se sustituyen los otros dos números de puesto por el 43530 de Técnico Especializado 4 y 352731 de Auxiliar de Servicios Generales 4 por las labores que realizan.





			


9.6.- Antes de dar continuidad con las funciones realizadas por el Programa de Seguridad Vial (PROSEVI), se recomienda que sea valorado por la Dirección de Gestión Humana, si la Sección de Transportes es la instancia competente para dar una acreditación de esa naturaleza, y no corresponde a otra instancia. Lo anterior, por cuanto esa Sección está inmerso en una coadyuvancia en el proceso de reclutamiento con este programa, y realizan una valoración de pruebas para hacer constar que la persona oferente es competente para el manejo de vehículos y lo establecen como un requisito legal. Una vez aclarada la viabilidad técnica y legal, podría darse la continuidad de esta buena práctica y que se valore si debe ser certificada por la Escuela Judicial.





De igual manera en concordancia con lo anterior se revise el puesto y perfil competencia del Asistente Administrativo 1 (369997) que ha venido realizando apoyo en las charlas de PROSEVI.    





			


NO


			


Se mantiene igual al informe original.








			9.7.- De validarse lo expuesto en la recomendación 9.6, es necesario que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil de los puestos (clase ancha de Auxiliar de Servicios Generales 4), de la Sección Transportes OIJ, que efectúan la acreditación de las pruebas de manejo, no dejando de lado que esos puestos requieren atender la función sustantiva para la que fueron creados y la carga de trabajo ordinaria de la sección.


			SI


			Se modifica en cuanto a la revisión del perfil del puesto, adicionando la previsión de que como parte del requisito de los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4, deben contar con disponibilidad para laborar en horarios alternos, días feriados, fines de semana, jornadas extraordinarias, trasladarse a diferentes partes del país según los roles de trabajo que le puede corresponder y que definan sus jefaturas; así como valorar la incorporación de algunas actividades en el perfil competencial que se visualizan de manera genérica.





			9.8.- Valorar la plaza de Auxiliar Administrativo (puesto 372178), que realiza labores de administración de bodega, dada la carga de trabajo y la necesidad de brindar el servicio, con el objetivo de que esa labor sea concordante con el perfil competencial y que reflejen la responsabilidad y conocimientos necesarios para una adecuada gestión.





			SI


			Se mantiene igual al informe original en cuanto a ser revisado su clase de puesto por la DGH. Este puesto quedará adscrito a la Unidad de Taller Mecánico y no a la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, a pesar de realizar labores administrativas.


|





			9.9.- Valorar los puestos 99645, 352731 y 107772 (Auxiliar de Servicios Generales 4) destacados en el grupo de trabajo de “Control de Daños” de la Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ, a fin de establecer una categoría de puestos donde las tareas sean atinentes a las que realizan actualmente. Lo anterior en concordancia con la respuesta dada por la Sección de Análisis de Puestos, de la Dirección de Gestión Humana.











			SI


			Se modifica la recomendación original y se mantiene únicamente el puesto 352731 para ser analizado por la DGH, ya que esta Dirección y la Secretaria General del OIJ, comparten que no se haga una separación formal de las actividades que se han titulado como Control de Daños, Trabajo Diario,  Grupo de Rol y “ PROSEVI, al ser actividades que tienen por objeto auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad las cuales pueden ser realizadas por cualquiera de los puestos que están adscritos a la Sección de Transportes, y que se distinguen como Auxiliares de Servicios Generales 4 ya que son complementarios al puesto.





Ahora bien, las actividades que se detectaron en la Unidad de Servicio Logístico y Transportes, permitieron determinar en el informe 253-PLA-OI-2020 que es una de las Unidades con una carga de trabajo mayor; por esa razón se trasladaron funciones que eran muy propias de la nueva Unidad de Gestión Administrativa y otras que se mantienen como actividades necesarias de ejecutar desde esta Unidad de Servicio Logístico y Transportes.





El Secretario del OIJ, y el jefe de la Sección de Transportes, estiman oportuno mantener una figura de apoyo a la jefatura encargada de esa Unidad. Al valorarse por parte de esta Dirección, se determina que la persona que viene desarrollando ese apoyo al Coordinador de Unidad, podría ser revisado el perfil competencial, por la instancia técnica competente, a fin de valorar si dentro del escalafón de los puestos del Organismo, se cuenta con los requisitos apropiados y con el tipo de puesto similar a los puestos de apoyo tipo Auxiliares, Asistentes o Técnicos Administrativos para ocupar un puesto de apoyo administrativo similar que le coadyuve al encargado de la Unidad y que esté  acorde con las funciones que ahí se desempeñan. 





Por tal razón, será el Subproceso de Análisis de Puestos quien podrá valorar lo sugerido y definir el tipo de puesto que más se ajusta a la estructura propuesta. Actualmente, el puesto que viene apoyando con esa labor es el N°107771, puesto que se encuentra vacante en este momento y que deberá ser valorado por el Subproceso de Análisis de Puestos.





Importante señalar que al analizarse detenidamente esta Unidad en el informe 253-PLA-OI-2020, se tuvo evidencia que existe un recargo de funciones en el puesto del Jefe administrativo 1 de la Unidad de Transportes, lo cual consta en la página 50 del referido informe, lo que conlleva a determinar la necesidad de apoyo para esta unidad.





Las funciones que desempeña este puesto 107771 se detallan en el documento inserto, que también incorpora las otras funciones que se realizan por parte de los diversos puestos que deberán ser analizados por la Dirección de Gestion Humana








			9.10.- Es recomendable que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil competencial de los puestos de Auxiliares de Servicios Generales que realizan la actividad de transportar cadáveres y funcionarios señalados en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, en acatamiento a lo dispuesto por el Consejo Superior . Lo anterior, a fin de valorar la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de estas.





Para el nuevo análisis, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana, valore lo dispuesto en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, así como el reconocimiento al plus salarial por concepto de riesgo, que se viene reconociendo a los citados puestos, a fin de volver a determinar si debe o no hacer uso del arma de fuego a estos servidores. No se omite detallar lo que el referido protocolo señala en los siguientes puntos:





“1- Al determinarse la necesidad de trasladar representantes de la Judicatura, Ministerio Público o Defensa Pública a allanamientos, escenas del crimen u otras diligencias judiciales, el jefe o jefa de la sede del O.I.J. 1 y el fiscal coordinador o fiscala coordinadora correspondientes, establecerán comunicación para que este último defina la necesidad de que asistan representantes de la Judicatura o Defensa Pública; no obstante, cuando un funcionario o funcionaria de la Defensa Pública solicite expresamente su traslado para participar en la diligencia judicial, existirá la obligación de brindarle el servicio solicitado.  Si en la diligencia no debe participar un representante del Ministerio Público, la comunicación será directamente entre el funcionario o funcionaria a cargo y los miembros del O.I.J..





2- En el Área Metropolitana, la coordinación se realizará entre el funcionario o funcionaria respectiva -según fue detallado en el punto primero- y la Jefatura de Servicio del O.I.J., en cuyo caso esta última ordenará lo correspondiente a los choferes de la Sección de Transportes, quienes se encargarán de efectuar el traslado.


 


3- En todo momento los miembros del O.I.J. deberán velar por la seguridad de los funcionarios y funcionarias, tanto durante sus traslados como mientras permanezcan en la diligencia judicial, mediante una adecuada custodia y suministro de implementos de Seguridad; dichos funcionarios y funcionarias deberán acatar siempre las instrucciones que se les emitan para tales propósitos. (La negrita no corresponde al original).





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.11.- De los resultados obtenidos en el análisis a realizar en la recomendación 9.10, se deberá también valorar por esa Dirección, si entre el personal que realiza la función de custodia y el traslado de personal mencionado en el punto anterior (jueces, fiscales, defensores), les corresponde o no el pago por “Riesgo Administrativo del Grupo A”, dada la relación a que están expuestos con sospechosos o delincuentes, que involucran condiciones de difícil control.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.12.- La Dirección de Gestión Humana deberá valorar la posibilidad de eliminar el servicio de traslado, ofrecido a las tres plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 a la Ciudad Judicial en los horarios de rol (brindado por la Unidad de Transportes) y de indemnizar a las tres personas que actualmente gozan y utilizan del beneficio de traslado; con la finalidad de que cumplan la jornada laboral en sus diferentes roles que puedan cubrir las 24 horas del día (06:00 a 14: 00, de las 14:00 a las 22:00 y de las 22:00 a las 06:00) y/o se trasladen por sus propios medios.





			SI


			Se modifica ya que el personal del OIJ, remitió al Consejo Superior el oficio N° 112-ADM-OIJ-2021 del 5 de enero del 2021, quien dejó el siguiente acuerdo que dice: "… en sesión N° 20-2021 celebrada el 11 de marzo del 2021, artículo XXXII, se acogió la gestión presentada en el oficio N° 112-ADM-OIJ-2021 del 5 de enero del 2021, suscrito por el máster Walter Espinoza Espinoza, Director General y los licenciados Flavio Quesada Sánchez, Secretario General interino y Armando Matarrita Madrigal, Jefe interino de la Sección de Transportes, todos del Organismo de Investigación Judicial en que se autorizó que […]  los servidores Julio Chacón Mora, Alberto Molina Bastos, y Alexander Allón Zúñiga, quienes laboran en transporte forense, retomen sus labores en la sede de San José tal como fueron nombrados, debido a que en la actualidad, pudieran prestar servicio desde San José, en razón de que cuentan con las condiciones para que su actividad se despliegue desde ese circuito. Siendo así, de conformidad con las disposiciones anteriores, se dejó sin efectos la autorización plasmada en los acuerdos adoptados en las sesiones 04-2006 artículo XXXV y 75-2003 artículo XXIX, en donde se dispuso a indemnizarles la hora extra por concepto de traslado desde la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, debido a que su sede de trabajo volvería a ser en San José, como lo era en el inicio de su relación laboral. 











			9.13.- Se recomienda que la Unidad de Salud Ocupacional realice un estudio con el fin de diagnosticar y mejorar las condiciones del área donde se ubica la Unidad de Taller Mecánico, ya que, de la visita realizada al sitio, se notan deficiencias en la infraestructura, lo que afecta las condiciones laborales del área administrativa.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			A la Dirección General y la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial:


			





			


9.14.- Es importante que cuando se realice la creación de nuevas iniciativas, proyectos, o actividades (por ejemplo: PROSEVI, Control de Daños, Compra Repuestos Bajo Modalidad Pedido Abierto, Regionalización de Reparaciones de Vehículos) que afecten el proceso de trabajo de la Sección, cuenten con el aval de la Dirección General del OIJ y se realice la consulta a la Dirección de Gestión Humana, con el fin de que valore si las nuevas actividades pueden ser ejecutadas por los diferentes puestos, con el objetivo de que no se desnaturalicen los mismos, y se esté en pleno cumplimiento del artículo 1° de las Políticas de Formulación y Ejecución Presupuestaria en Recursos Humanos. 





De igual manera se valoren el posible impacto en la carga de trabajo, y los procesos existentes tanto a lo interno de la unidad como la interacción que puedan tener con otras partes interesadas. 





			


NO


			


Se mantiene igual al informe original; sin embargo, se amplía el criterio ya que se ha determinado por parte de la Secretaria General del OIJ, no hacer una separación formal de las actividades que se han titulado como Control de Daños, Trabajo Diario,  Grupo de Rol y “PROSEVI”, ya que son actividades que tienen por objeto auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad, las cuales pueden ser realizadas por cualquiera de los puestos de Auxiliares de Servicios Generales 4 que están adscritos a la Sección de Transportes, sin especializar a las personas sino que sean efectuadas como parte de las funciones ordinarias de los diversos puestos al ser complementarios al puesto. Aspecto que comparte esta Dirección.





Para efectos de la recomendación definitiva de este tema es importante que la DGH, al revisar la clase de puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4, en las diversas unidades que tienen esa clase en la Sección de Transportes y que ejecutan la actividad de conducción, tengan la polifuncionalidad de conocer las labores que se ejecutan entre unas y otras unidades y puestos, a fin de que puedan rotar, realizar sustituciones, participar de diferentes horarios y para que se les determine una misma clase de puestos a nivel de toda la Sección y no específicamente a nivel de cada Unidad. Se deberá analizar la viabilidad de establecer en el perfil competencial de estos puestos la necesidad de que les podrá corresponder trabajar en horario rotativo al personal de la Sección de Transportes, así como trasladarse de un lugar a otro en el desempeño de su función e integrar cualquiera de las unidades que conforman la Sección.





Este aspecto se incluye en la Minuta de trabajo 835-PLA-OI-MNTA-2022 que se adjunta.

















			


9.15.- Acatar las recomendaciones planteadas por la Dirección de Gestión Humana a través de la Sección de Análisis de Puestos, sobre algunas funciones realizadas por los puestos 359361 [Auxiliar de Serv. Gen. 2, Conserje], 43477 [Asistente Administrativo 1]. Asimismo, se recomienda que los puestos realicen las labores estrictamente establecidas en el Manual Descriptivo de Puestos, esto debido a que existen actividades que presentan riesgos en su realización y ante un accidente laboral invalidarían la póliza de riesgos, que para hacerla efectiva se requiere que sea realizando labores definidas en el perfil competencial.








			


NO


			


Se mantiene igual al informe original





			9.16.-Se recomienda que los puestos que realizan funciones administrativas, de la Sección de Transportes se integren en la utilización del “Sistema Gestor de Actividades Judiciales”, desarrollado por la Unidad Tecnológica de la Oficina de Planes y Operaciones, con el objetivo de documentar la carga de trabajo y ordenar la labor administrativa de la Sección. Con el avance en la utilización de dicha herramienta, en el tiempo se aumentará la percepción de los beneficios, cultura en la utilización de esta y se podrá valorar la posibilidad de que se incorporen el resto de los puestos de la Sección de Transportes.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.17.- Respecto al registro de estadísticas y catálogos de actividades de la OPO (open Office), adicional al registro de la frecuencia para la realización de las actividades, se recomienda se integre: el análisis y definición de un tiempo o duración estándar para cada actividad, con el objetivo de crear valor agregado para el análisis de la utilización del tiempo laboral disponible; de igual manera agregar al catálogo otro tipo de actividades no misionales que consumen el tiempo laboral, tales como: incapacidades, citas médicas, capacitaciones y otras que sean semejantes. 





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.18.- Referente al tema de horas extras se concluye que el alto consumo de estas corresponde a un tema de costo-oportunidad, tanto por disponibilidad de recursos (choferes y vehículos), como el tema del traslado necesario para ejecutar el servicio, donde resulta conveniente desviar un chofer que se encuentra cercano a la ruta e incurrir en el costo de horas extras que enviar uno nuevo. Lo anterior está en concordancia y presenta una correlación positiva respecto al aumento en la cantidad de traslados a medicatura forense y la dispersión geográfica por lo que se recomienda mejorar el control sobre esta importante erogación. Como complemento a lo reportado a la Dirección de Gestión Humana se plantea llenar un registro especifico, con el objetivo de recopilar información más detallada, (este registro servirá de insumo para el reporte a la referida Dirección), que en el futuro sirva de insumo adicional para realizar una valoración y análisis más profundo de las horas extra. 





Los puntos que se deben incluir como mínimo son los siguientes: “Fecha (dd/mm/aaaa), Nombre del colaborador, #puesto, Jornada en la que se encuentra el colaborador, Hora de Inicio Horas Extra (hh:mm) , Hora Final Hora Extra (hh:mm), Ruta que Atendía en el caso de Choferes (definir y catalogar Rutas), Lugar o Procedencia al que se dirigió (localizaciones separadas por ( “-“), Provincia, Cantón, Distrito Motivo Horas Extras (clasificado por las diferentes justificaciones, Traslado Cadáver, Traslado Personal, Reunión, Apoyo en Rol, Feriados, entre otras) , , Observación detallada de la Justificación, Autorizado Por”. En el anexo 13 en documento inserto se adjunta una propuesta de registro.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.19.- La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense. Esto por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. Así también, se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.





			NO


			Se mantiene igual al informe original; sin embargo, está en concordancia con lo acordado en el punto 9.14.





			9.20.- Que la jefatura de las Unidades de Transportes Forenses así como de Transportes, valoren la posibilidad de la complejidad del traslado que deben realizar los Auxiliares de Servicios Generales (choferes), a fin de que pueda programarse el acompañamiento de personal capacitado para un eventual enfrentamiento en sitios que se consideren de alto riesgo, de conformidad con lo que establece el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”. Lo anterior, preocupa por la naturaleza riesgosa a la que se enfrentan.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.21.- Acatar la recomendación emitida por la Auditoría Judicial respecto de realizar un análisis de las actividades que puedan atender clasificándolas de acuerdo con las necesidades prioritarias y si éstas serán atendidas mediante la modalidad de proyectos o como actividades de carácter operativo, a fin de fortalecer el sistema de control interno y planificar debidamente los trabajos a desempeñar.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.22. A la Unidad del Taller Mecánico se recomienda tener un control exhaustivo sobre la compra de los repuestos, a fin de prever que no se adquieran más de los estrictamente necesarios, y no se tenga que conservar un inventario de repuestos que no se vayan a utilizar, en caso de que exista un cambio en las flotillas institucionales.





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			A la Administración OIJ:


			





			9.23.- Referente al tema de gestión de compras y ejecución de presupuesto en la Sección de Transportes, siendo por naturaleza la Administración del OIJ el ente competente, se recomienda reforzar el apoyo y soporte de manera activa a la Sección de Transportes, generando un valor agregado al proceso, especialmente en aquellos casos en que se ejecuta de manera directa la relación de la Sección con el Departamento de Proveeduría, los cuales son de alto impacto en carga de trabajo, por la especialidad de este tipo de gestiones. 





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.24.- Crear manuales de procedimientos del proceso de compra, en conjunto con la Sección de Transportes OIJ donde se documente los responsables y participantes en el proceso, con el objetivo de generar mejora continua en los mismos. (se solicitaron vía correo electrónico procedimientos específicos a la Administración OIJ, pero a la fecha no han sido recibidos, no obstante, es importante indicar que se recibió un proceso muy general).





			NO


			Se mantiene igual al informe original





			9.25.- Se recomienda la Administración del OIJ, en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, coordinen una capacitación y revisión de las labores relacionadas con la Ejecución del Presupuesto, así como al personal que tenga la responsabilidad de verificar que las especificaciones técnicas para las contrataciones sean las correctas. Lo anterior con el objetivo de afinar el proceso y evitar reprocesos en este. 





			NO


			Se mantiene igual al informe original
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				DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN




SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL







				Minuta de Sesión de Trabajo para atender el acuerdo del Consejo Superior de la 




Sesión 105-2021, artículo XXIX 




(Comunicado el 11 /Enero/2022 en Oficio 185-2022):











				Tema de la reunión:



				Solicitud de revisión de aspectos abordados en el informe 253-PLA-OI-2020 del 19 de febrero de 2020, sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial



				N°:



				835-PLA-OI-MNTA-2022











				Objetivo:








				Atender el acuerdo del Consejo Superior de la Sesión 105-2021, artículo XXIX, a fin de convocar al Organismo de Investigación Judicial, a la Integrante del Consejo Superior y a la Dirección de Planificación.











				Fecha



				Lugar



				Hora inicio



				Hora final







				07/10/2022



				Microsoft Teams



				9:00



				11:15











				Personas presentes



				Oficina



				Puesto



				Asistencia







				



				



				



				Sí



				No







				Dinorah Alvarez Acosta



				Consejo Superior



				Integrante



				X



				







				Flavio Quesada Sánchez



				Secretaría General del OIJ



				Secretario General



				X



				







				Dixon Li Morales



				Dirección de Planificación



				Jefe Proceso de Ejecución de las Operaciones



				X



				







				Ginethe Retana Ureña



				Subproceso de Organización Institucional



				Jefa Administrativo 4



				X



				







				Armando Matarrita Madrigal



				Sección de Transportes del OIJ



				Jefe Administrativo 4



				X



				







				Gabriela Mora Zamora



				Sección de Análisis de Puestos, Dirección de Gestión Humana



				Jefa Administrativa 4



				X



				







				Arianne Salas Hernández 



				Oficina de la Integrante del Consejo Superior



				Profesional 2



				X



				







				Delio Castro Segura



				Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo



				Auxiliar de Servicios Generales 4 (funge como encargado de la Unidad).



				X



				











				Agenda







				1. Exposición de los acuerdos que se han llegado entre las partes involucradas para conciliar los temas que se encontraban en duda respecto de unas recomendaciones emitidas por la Dirección de Planificación, mediante el informe 253-PLA-OI-2020 sobre la estructura de la Sección de Transportes, las cuales fueron señaladas mediante los oficios 948-ST-2021  y PJ-DGH-SAP-399-2020, así como el 845-ST-2022 y PJ-DGH-SAP-288-2022.











				Asuntos Conversados







				1. Se aclara que en esta sesión, la Máster Dinorah Alvarez Acosta en su condición de Integrante del Consejo Superior participa únicamente con fines de mediadora, según lo solicitado en el acuerdo emitido por el Consejo Superior en la sesión 105-2021, artículo XXIX, por lo que no tomó parte de los acuerdos detallados en esta minuta, así como tampoco lo hizo la Licda. Arianne Salas Hernández, Asesora del Consejo Superior, asignada a la oficina de la Integrante Alvarez Acosta.



2. Se realizaron 10 sesiones de trabajo con las personas asignadas por cada una de las dependencias involucradas para abordar los temas que tenían dudas, a fin de ir aclarando cada una de las posturas de los integrantes. Los temas abordados se detallan en los siguientes puntos:



3. Creación de la Unidad de Gestión Administrativa y recalificación del puesto 352730.




4. Modificación del nombre de la Unidad de Gestión Administrativa y la Unidad de Logística y Transporte.



5. Traslado del funcionario que realiza la labor de apoyo administrativo, cuyas labores recaen en el Jefe de la Unidad de Transporte Forense.



6. Figura del funcionario que realiza la labor de coordinación vehicular, en la Unidad de Logística y Transporte.




7. Plaza de la Perito Técnico Valuadora que fue asignada al Departamento de Servicios Generales y que pertenece al Organismo de Investigación Judicial.




8. Jornadas laborales y polifuncionalidad de los Auxiliares de Servicios Generales 4.




9. Horario del puesto del Coordinador de la Unidad de Transporte Forense.



10. Apoyo a la jefatura de la Unidad de Taller Mecánico para coordinar actividades en el campo técnico y operativo.




11. Características que se requieren en la clase de puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4.











				Acuerdos







				1. Ajustar la estructura propuesta en el informe 253-PLA-OI-2022 aprobada por el Consejo Superior, en la sesión número 64-2020, celebrada el 23 de junio de 2020, artículo LII,  con cuatro Unidades formales, las que se denominan respecto de la creación de la unidad administrativa y los siguientes acuerdos:



2. Se acepta por parte de los encargados de la Sección de Transportes la propuesta para cambiar el nombre de la “Unidad de Gestión Administrativa” por “Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo”, y la “Unidad de Logística y Transportes” por “Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ”.




3. Asignar el puesto 352730 de Auxiliar de Servicios Generales 4 como encargado de la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo.  La Dirección de Gestión Humana revisará y definirá cuál es el perfil del puesto necesario para realizar dicha labor. 



4. Avalar que la cantidad de plazas destacadas en  la Unidad de Transporte Forense de una u otra sede (sea en San Joaquín o en San José), quedará a discreción de la jefatura su ubicación, ya que dependerá del comportamiento que se dé en la atención de casos. Actualmente se tienen 14 plazas: 7 Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1 que están ubicados en San Joaquin de Flores y 6 Auxiliares de Servicios Generales 4, ubicados físicamente en el edificio Anexo D en San José, quienes trabajan en los diversos roles realizando las labores propias de Transporte Forense.



5. Trasladar a la nueva Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo ubicada en San José, la plaza 352731 de Aux. Serv. Gen 4, que se encontraba adscrita la Unidad de Transporte Forense en San Joaquín, a fin de coadyuvar en diversas labores administrativas, entre ellas las de presupuesto.



6. El encargado de la Unidad de Transporte Forense, debe asumir las labores administrativas que se deriven de su función, sin que dependa de un puesto de apoyo administrativo, ya que mediante informe 253-PLA-OI-2020, se dejó evidencia que un alto porcentaje de su tiempo (23.4%) lo concentraba en asumir las funciones presupuestarias, actividades que fueron trasladadas a la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo, quedando el puesto de Coordinador  con una carga de trabajo de un 76.6% de ocupación de su tiempo laboral.




7. Mantener el puesto 107771 de Aux. Serv. Gen. 4 que viene realizando las labores de apoyo administrativo en la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ. La Dirección de Gestión Humana realizará el estudio para determinar la clase de puesto que más se ajuste a la labor.




8. Eliminar la separación de las actividades que realizan en la Unidad de Servicio Logístico y Transporte (PROSEVI, Control de Daños, Grupo de Roles, Trabajo Diario) ya que son actividades que tienen por objeto auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad, las cuales pueden ser realizadas sin especializar a las personas sino que sean efectuadas como parte de las funciones ordinarias de los diversos puestos.



9. Aclarar que a pesar del fundamento realizado para reubicar el puesto de la Perito Valuadora que estaba adscrita a la Sección de Transportes en la nueva unidad de Gestión Vehicular en la Sección de Transportes Administrativos del Departamento de Servicios Generales fue avalado por parte de la Dirección General, la Secretaría General y la Sección de Transporte del OIJ con el fin de colaborar para atender las recomendaciones que hizo la Auditoría, pero con el compromiso de la Dirección Ejecutiva de que el servicio que se les brindaba por parte de la perito no se iba a desmejorar.




10. Dejar previsto que como parte del requisito de los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4, deben contar con disponibilidad para laborar en horarios alternos, días feriados, fines de semana, jornadas extraordinarias, trasladarse a diferentes partes del país según los roles de trabajo que le puede corresponder y que definan sus jefaturas, tal como se estableció en el acuerdo del Consejo Superior  cuando se autorizó que al personal dedicado al transporte forense rote en los diversos horarios aprobados por la Sección. Adicionalmente, que la Dirección de Gestión Humana, valore las actividades que se adjuntan en esta minuta y en el informe que se elaborará por la Dirección de Planificación para incorporar en el perfil competencial de los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4, a fin de realizar una apertura para que los puestos asignados a la Sección de Transportes puedan desempeñarse en las diversas actividades que se requieren. El detalle se expone en el punto 17 de esta minuta.



11. Mantener los puestos 372178 de Auxiliar Administrativo que funge como encargado de la Bodega y el puesto 43528 de Auxiliar Administrativo, que se encarga de la recepción de vehículos en las instalaciones del Taller Mecánico, y que queden adscritas a la Unidad de Taller Mecánico.




12. Destacar en la Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo en San José la plaza vacante de Técnico Especializado 4 (plaza 43530) que cumplía funciones administrativas relacionadas con la compra de repuestos en el Taller Mecánico en San Joaquín.




13. Realizar por parte de la Dirección de Planificación el estudio específico para la Unidad de Taller Mecánico a fin de analizar las nuevas labores encomendadas y la creación de las plazas que se encuentran en PCGS. 



14. Mantener el horario de las 14:00 a las 22:00 horas el puesto de encargado de la Unidad de Transporte Forense, tal como fue constituido desde el inicio de su función.




15. Mantener y reforzar la coordinación realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ  en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como el  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, de las 22:00 a las 07:30 a.m. de lunes a viernes, así como los días feriados y fines de semana,   para brindar, mantener y garantizar la continuidad del servicio por parte de la Unidad de Transportes Forense. En caso de no poder asumir el Jefe de la Sección, le estará coadyuvando en la gestión el encargado de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ.



16. Analizar por parte de la Sección de Análisis de Puestos los siguientes 9 puestos de los asignados a la Sección de Transportes, al determinarse la variación de las funciones.



[image: image1.emf]Puesto Plaza  Estado  Se desempeñan  en:  Labores realizadas  




Jefe Administrativo 1 92438  Propiedad  Unidad de Transporte  Forense  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  




Jefe Administrativo 1 43533  Vacante  Unidad de Taller Mecánico  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  




Jefe Administrativo 1 48469  Propiedad  Unidad de Servicio  Logístico y Transporte OIJ  El detalle de las  funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  




Auxiliar de Servicios Generales 4 352730  Propiedad  Encargado de la Unidad  de Gestión y Apoyo  Administrativo  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  




Auxiliar de Servicios Generales 4 107771  Vacante  Unidad de Servicio  Logístico y Transporte OIJ  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe  




Asistente Administrativo 1 369997  Vacante  Unidad de Gestión y  Apoyo Administrativo  Apoyo en capacitaciones, Impart e   charlas  




Auxiliar de Servicios Generales 4 352731  Vacante  Unidad de Gestión y  Apoyo Administrativo  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe . Ejecuta labores  relacionadas  con el presupuesto.  




Auxiliar de Servicios Generales 4 372176  Vacante  Unidad de Servicio  Logístico y Transporte OIJ  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe .  Ejecuta labores relacionadas  con el  presupuesto.  




Técnico Especializado 4 43530  Vacante  Unidad de Gestión y  Apoyo Administrativo  El detalle de las funciones que realiza  se incluyen en el Anexo de este  informe .  Ejecuta labores relacionadas  con el presupuesto.  




 








17. Los siguientes puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4 que se detallan en el recuadro y se encuentran vacantes en este momento, se requiere que en el Concurso para el llenado de vacantes se le ponga en el cartel lo siguiente: “Las personas que participen en el presente concurso deben considerar que, las plazas son sujetas a ser movilizadas o ubicadas en cualquier otra unidad distinta a la indicada en este cartel, incluso modificarse su jornada laboral, cuando así se determine por temas como: baja carga de trabajo, necesidad institucional, limitaciones presupuestarias u otros, que los órganos u jefaturas facultados para ello así dispongan. Asimismo, deben contar con disponibilidad para laborar en horarios alternos, días feriados, fines de semana, jornadas extraordinarias, trasladarse a diferentes partes del país según los roles de trabajo que le puede corresponder y que definan sus jefaturas.” Para futuros concursos, en que se deba realizar el llenado de plazas vacantes en los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 4 de la Sección de Transportes del OIJ se deberá continuar incorporando esa nota como parte de los requisitos.



UNIDAD ADSCRITO



# PUESTO



UBICACIÓN FÍSICA ACTUAL



CONDICIÓN DEL PUESTO 



CLASE ANCHA ACTUAL



CLASE ANGOSTA ACTUAL



Unidad Transporte Forense




47157




San Joaquín de Flores




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




43479




San Joaquín de Flores




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




352732




San Joaquín de Flores




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




Unidad de Logística y Transporte




369996




I Circuito Judicial S.J.




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




43482




I Circuito Judicial S.J.




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




369995




I Circuito Judicial S.J.




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




372177




I Circuito Judicial S.J.




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ




47161




I Circuito Judicial S.J.




Vacante




Auxiliar de Servicios Generales 4




Chofer de Transporte Forense OIJ
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]





                           Secretaría General


San José, 11 de enero de 2022


N° 185-2022


Al contestar refiérase a este # de oficio





[bookmark: _Hlk67298273][bookmark: _Hlk65051464]


[bookmark: _Hlk66861713]Señora


Licda. Nacira Valverde Bermúdez


Directora de Planificación





Estimada señora:








Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 105-2021 celebrada el 07 de diciembre del 2021, que literalmente dice:





[bookmark: _Toc89346466]“ARTÍCULO XXIX





Documento N° 6266-2021 / 6646-2021 / 9380-2021





[bookmark: _Toc75869896][bookmark: _Toc75869649][bookmark: _Toc76823462][bookmark: _Toc75445773]En la sesión N° 53-2021 celebrada el 29 de junio de 2021, artículo XL, se tomó el acuerdo que dice:





“El ingeniero Dixon Li Morales, Jefe interino del Proceso Ejecución de las Operaciones de la Dirección de Planificación, en oficio Nº 663-PLA-OI-2021 del 17 de junio de 2021, remitió el informe suscrito por la licenciada Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, que dice:





“Mediante los oficios 3568-2021 y 3872-2021 del 26 de abril de 2021 y 5 de mayo de 2021, respectivamente, la Secretaría General de la Corte comunicó a la Dirección de Planificación los acuerdos tomados por el Consejo Superior en las sesiones 32-2021 del 22 de abril de 2021, artículo XLIV, y 29-2021 del 15 de abril de 2021, artículo XXX, relacionados con la solicitud de revisión de aspectos abordados en el informe 253-PLA-OI-2020 del 19 de febrero de 2020, sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, así como los resultados obtenidos por la Dirección Ejecutiva dentro del “Informe del seguimiento de la implementación a la aplicación del procedimiento de compra por medio del Pedido Abierto para la Unidad de Taller Mecánico del Organismo de Investigación Judicial (OIJ)”. 





Este oficio, brinda respuesta a los oficios emitidos tanto por la Secretaria General de la Corte, como por la Secretaría del Organismo de Investigación Judicial, que se citan en el siguiente recuadro:





			Oficio


			Fecha del


Oficio


			Remitente


			Referencia Interna


Dir. Planificación





			3568-2021


			26/04/2021


			Secretaría General


de la Corte


			968-21





			5160-2021


			11/06/2021


			


			





			3872-2021


			5/05/2021


			


			1065-21





			11543-2019


			5/11/2019


			


			1775-19(*)





			Correo Electrónico


			11/6/2021


			Secretaría OIJ


			1327-21








        


(*) Ya se había atendido mediante informe 823-PLA-OI-2020.





Seguidamente se consigna lo acordado por el Consejo Superior en la sesión 32-2021, artículo XLIV:





“se acordó: Acoger la gestión remitida mediante oficio N° 486-ST-2021 del 9 de abril de 2021, suscrita por el máster Walter Espinoza Espinoza, el licenciado Flavio Quesada Sánchez y el máster Armando Matarrita Madrigal, por su orden Director General, Secretario General interino y Jefe interino de la sección de Trasportes del Organismo de Investigación Judicial, en relación a las observaciones que se detallaron en el informe N° 253-PLA-OIJ-2020 (sic) realizado por la Dirección de Planificación a la Sección de Transportes, en consecuencia: A) Deberá la Dirección de Planificación, realizar la revisión de las cargas de trabajo de los puestos N°s 43493, 48469, 372178, 72791, 379714, 377421 y 92438, asimismo, valorar la creación de una figura de coordinación que coadyuve la labor del Jefe de Taller Mecánico que apoye la labor de regionalización. B)  Trasladar a la Dirección de Gestión Humana, lo relativo a los procesos de nombramientos en propiedad de las plazas que ya fueron analizadas y que no tendrán ningún tipo de afectación, así como continuar con la revisión de los perfiles, conforme los resultados del informe 253-PLA-OI-2020.





Hacer este acuerdo de conocimiento de la Sección de Transportes. Se declara acuerdo firme.”. (EL SUBRAYADO NO ES DEL ORIGINAL).





Por su parte, esto fue lo dispuesto por el Consejo Superior en la sesión 29-2021, artículo XXX:





“se acordó: Tener por rendido el citado informe y acoger sus recomendaciones, en consecuencia: 1.) Aprobar la continuación de la réplica de la estandarización del procedimiento del Pedido Abierto, para abarcar a todas las oficinas del OIJ en las diferentes regionales del país, dado los beneficios observados en los tiempos de respuesta en la compra de repuestos, con las casas comerciales, que se pueden suscribir contratos bajo esta modalidad. 2.) Reiterar a la Dirección de Planificación que realice un estudio de las cargas de trabajo de la Unidad, como resultado de los cambios aplicados con el nuevo procedimiento de contratación de Pedido Abierto, con el fin de determinar las funciones a realizar, según el perfil correspondiente para los puestos; tal como fue dispuesto en el punto 7 del acuerdo tomado por este Consejo en la sesión N° 95-19 del 31 de octubre de 2019, artículo N° XVII. 3.) La Unidad de Taller Mecánico del Organismo de Investigación Judicial, deberá mantener la disminución de las compras por stock; con el fin de reducir la acumulación de repuestos en bodega, dado el riesgo que implica la obsolescencia de estos artículos ante el cambio de flotillas.





Las Direcciones de Planificación, Ejecutiva y del Organismo de Investigación Judicial, tomarán nota para lo que a cada uno corresponda.”. (EL SUBRAYADO NO ES DEL ORIGINAL).





Importante señalar que mediante el oficio 823-PLA-OI-2020 se brinda respuesta al oficio 11543-19 de la Secretaría de la Corte, el cual se adjunta, con el propósito de aclarar que el tema señalado en los acuerdos precedentes, se habían abordado mediante el informe 253-PLA-OI-2020, como se demuestra en los siguientes párrafos.





No obstante, lo anterior, se brinda respuesta a la Dirección General del OIJ quien solicita en el oficio 486-ST-2021 del 9 de abril de 2021 la revisión de los siguientes aspectos:





1. Creación de la Unidad de Gestión Administrativa.





1. El traslado de 2 funcionarios choferes (Auxiliares de Servicios Generales 4) a la Unidad de Transporte Forense.





1. Eliminación del funcionario que realiza la labor de apoyo administrativo, recayendo la función en el Jefe de la Unidad de Transporte Forense.





1. Eliminación del funcionario que realiza la labor de coordinación vehicular, recayendo la función en el Jefe de la Unidad de Logística y Transporte.





1. Revisión de la ubicación dentro de la estructura de la Sección de Transportes de la Perito asignada al Organismo de Investigación Judicial, así como su carga de trabajo.





Sobre el particular, debe indicarse que precisamente dentro de los “elementos conclusivos” del referido informe 253-PLA-OI-2020 se indicó:





“4.8. Se realizó un análisis de las funciones y perfiles del personal de toda la Sección, donde se determinó que existe 15 puestos de los asignados a la Sección de Transportes con una variación en el tipo de funciones, especialmente en lo que a ejecución presupuestaria se refiere, lo que provocó que se desnaturalizaran algunos puestos, al realizar otras labores no contempladas en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana.





4.9.- Se analizaron los perfiles competenciales de los puestos de jefatura de la sección y las actividades que realizan, donde se identificaron algunas funciones realizadas por los Jefes Administrativos 1 que corresponden al Jefe Administrativo 4 (Jefe de Sección), principalmente funciones relacionadas con la responsabilidad de ejecución de presupuesto, manejo de caja chica, entre otros que es necesario que se replanteen.”.





Con base en lo anterior, se sugirieron dos posibles escenarios, a fin de ajustar la estructura actual a las nuevas exigencias que se les han asignado, de los cuales se consideró que el Escenario 2 (variación de la estructura, creación de una nueva unidad y redistribución de recurso humano y funciones con revisiones de la clasificación de los puestos) se ajustaría a la nueva demanda que enfrenta la Sección de Transportes del OIJ, ampliando su campo de acción y promoviendo la mejora e innovación en esa dependencia. 





Con este escenario se propuso la creación de una nueva unidad, para que fungiera como apoyo en funciones administrativas de toda la Sección de Transportes. Para ello, se planteó el establecimiento de una nueva figura administrativa que realizaría la labor de apoyo para coordinar (la Dirección de Gestión Humana debía revisar y definir cuál es el perfil del puesto necesario para realizar dicha labor), por lo que se redistribuiría personal administrativo de las diferentes unidades, y sección, procurando que ningún puesto quedara con dependencia directa al Jefe administrativo 4.





Lo anterior explica los traslados de puestos y la eliminación de plazas que realizaban labores de apoyo administrativo y coordinación vehicular, situaciones que necesariamente implicaban un reacomodo en las funciones que venían ejecutando las jefaturas de la Unidad de Transporte Forense y de la Unidad de Logística y Transporte.





Tratándose del puesto de Perito de la Sección de Transportes, se determinó que se encargaba únicamente de dar vistos buenos a reparaciones de carrocería, por lo que no se realiza una valoración técnica de los daños ocurridos a los vehículos, únicamente se hace la revisión de las reparaciones a los vehículos del OIJ. 





Otro aspecto indicado en el informe 253-PLA-OI-2020 fue que a partir del 2020 se crearon en forma ordinaria 4 plazas de Técnico Especializado 4 que fueron asignadas la Unidad de Taller Mecánico, para el mantenimiento de la flotilla vehicular asignada al OIJ, de conformidad con el análisis realizado por la Dirección de Planificación en el informe 211-PLA-RH-EV-2019. Con estos recursos, se crearon condiciones para promover la mejora continua en las labores encomendadas a esa unidad, considerando que su asignación definitiva se había supeditado a la implementación del proyecto de Pedido Abierto o el modelo de regionalización así dispuesto.





Ahora bien, de requerirse una nueva intervención por parte de esta Dirección, según la solicitud que gestiona el OIJ, correspondería a una nueva solicitud de análisis de carga de trabajo para una dependencia policial que la Dirección de Planificación abordó recientemente (en el informe 253-PLA-OI-2020 de cita), es decir hace casi un año y medio. No está de más aclarar que este Subproceso está concentrado en la actualidad al cumplimiento de un cronograma de trabajo para la atención prioritaria de acuerdos del Consejo Superior y Corte Plena que la Secretaría General de la Corte le da seguimiento dentro de los registros de asuntos pendientes a su cargo, cuya labor se extenderá por lo que resta del presente año.





Conclusiones y Recomendaciones





De lo antes expuesto, se estima que lo solicitado por el Consejo Superior en las sesiones 32-2021 del 22 de abril de 2021, artículo XLIV, y 29-2021 del 15 de abril de 2021, artículo XXX, han sido debidamente atendidos por la Dirección de Planificación con los análisis desarrollados en los informes 211-PLA-RH-EV-2019 y 253-PLA-OI-2020 citados. Así como el oficio 823-PLA-OI-2020 que brinda respuesta al oficio 11543-19 de la Secretaria de la Corte, el cual se adjunta.





En caso de que la Dirección General del OIJ estime que los criterios técnicos vertidos en los referidos informes sean insuficientes para cubrir los requerimientos de la Sección de Transportes y las unidades que lo conforman, se sugiere valorar la pertinencia de implementar (con los ajustes correspondientes) el procedimiento aprobado por el Consejo Superior mediante la Circular 9-2018 de la Secretaría General de la Corte[footnoteRef:1], graficado en la siguiente figura.  [1:  En la sesión 95-16 del 13 de octubre del 2016, artículo LXII, avaló el oficio N°1576-PLA-2016-B, donde como parte de las propuestas de mejora, se aprobó un procedimiento para “filtrar” las solicitudes de estudio por parte de los Despachos Judiciales (denominado procedimiento de tamizaje ), según el cual las gestiones de los despachos y oficinas judiciales del país deben someterse a diferentes etapas de revisión y valoración, de previo a ser puestas en conocimiento de la Dirección de Planificación, como última instancia de análisis. (Ver anexo 3). ] 






“Procedimiento para solicitud de estudios por parte de los


despachos Judiciales





[image: Imagen que contiene Código QR

Descripción generada automáticamente]





Lo anterior, considerando que a lo interno de esa instancia policial existen figuras como el “Comité Asesor” y la Administración del OIJ, por lo que resulta viable la posibilidad de revisar la dotación de recursos asignados a lo interno del OIJ y elaborar propuestas de mejora similares a los “planes de contingencia” y “planes remediales” mencionados en la referida circular, aspectos que responden a un equipo de contención que permitan hacer la mejora continua de sus procesos y de esa forma procurar soluciones alternas a las solicitudes presentadas por la Dirección General del OIJ, dadas las restricciones presupuestarias vigentes.





No se omite indicar que los nuevos requerimientos de estudio que se planteen ante esta Dirección deberán ser atendidos posterior al presente año, considerando que se cuenta con un cronograma de trabajo avalado por las autoridades superiores, y que responden a la atención prioritaria de acuerdos del Consejo Superior y Corte Plena que la Secretaría General de la Corte le da seguimiento, y de los cuáles se cuenta con la debida programación.











…”
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El máster Walter Espinoza Espinoza, Director General del Organismo de Investigación Judicial, en oficio Nº 948-ST-2021 del 25 de junio de 2021, solicitó: 





“Revisado el contenido del oficio 663-PLA-OI-2021 relacionado con los acuerdos tomados por el Consejo Superior en sesiones celebradas el 22 de Abril de 2021, Artículo XLIV y el 15 de Abril de 2021 Artículo XX suscrito por don Dixon Li Morales Jefe a.i Proceso Ejecución de las Operaciones de la Dirección de Planificación, mediante el cual se remite el informe elaborado por el Subproceso de Organización Institucional, suscrito por doña Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, es nuestro especial interés referirnos a sus alcances a fin de que por favor se tomen en cuenta las consideraciones que exponemos a continuación.





Comprendemos que un abordaje como el requerido desde hace más diez años por parte de este Organismo para la referida Sección, es complejo y necesariamente debe desarrollarse de manera meticulosa para alcanzar el objetivo de analizar de manera integral los elementos estructurales, operativos y funcionales de todo el equipo de trabajo, sin embargo, vemos con asombro y preocupación que, se pretenda ahora dar por finalizado el estudio de la estructura, por cuanto el espíritu del mismo implica necesariamente concluir con la atención de los requerimientos implícitos en todas las áreas que constituyen el equipo de trabajo de esa dependencia, aspecto que, a nuestro criterio no se cumple al día de hoy. 





Lo anterior por cuanto si bien se realizaron propuestas en torno a la estructura actual que genera nuevos cambios que fueron implementados gracias al criterio técnico del personal profesional responsable del análisis de la Sección, lo cierto es que la metodología desarrollada se vio afectada de manera negativa por la suspensión en la continuidad del estudio de parte del personal profesional, lo que en primer lugar explica en cierta medida las razones de tanto tiempo consumido para su finalización y en segundo término, esto obligó a retomar gradualmente las actualizaciones de los datos para períodos anteriores, lo que  quizás no reflejó, para su correcta interpretación, las cargas de trabajo en al menos una de sus áreas.





Esta condición, valorada especialmente crítica y sensible de nuestra parte, genera entonces que se comprometa el alcance del análisis y que no permita de manera satisfactoria a corto y mediano plazo, el   que la Sección de Transportes brinde un adecuado suporte al mantenimiento preventivo y correctivo de la flotilla vehicular institucional. 





Otro aspecto sobre el cual nos permitimos respetuosamente solicitar su ampliación, es lo concerniente al rol que desempeña en esa dependencia la Perito responsable del avalúo de las unidades oficiales en términos de sus daños y reparaciones en carrocería y pintura, ya que estimamos un análisis poco profundo de su participación en el proceso respectivo, lo cual se contrapone incluso a la valoración  de sus tareas por parte de la Auditoría Judicial,  e incluida en el informe emitido a la Dirección General de este Organismo a través del informe número 289-9-IAD-SAF-2021- en el cual se manifiestan una serie de puntos a ser tomados en cuenta, tales como: estructura funcional, formación y supervisión, por lo que es oportuno la ampliación en estos ítems y brindar así un enfoque integral de sus labores en el encuadre de las tareas generadas y que implica la interacción no sólo con el equipo de trabajo de la Sección, sino con las distintas áreas interinstitucionales.





Finalmente, agradecemos la atención a nuestro requerimiento a fin de promover el cumplimiento satisfactorio de un estudio que, si bien tomó bastante tiempo para llegar a este punto, lo cierto es que no debemos perder la oportunidad y el impulso para afinar detalles, considerados por los suscritos como no menos importantes, y que con su ampliación y profundidad en su enfoque se garantice el objetivo de ofrecer las condiciones operativas, funcionales y estructurales óptimas para promover la adecuada prestación del servicio en un área tan sensible como lo es la administración de nuestra flotilla institucional.”
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El Consejo Superior en sesión de presupuesto N° 15-19 celebrada el 21 de febrero de 2019, artículo VII, conoció el informe N° 211-PLA-RH-EV-2019 de requerimiento de recurso humana para la Unidad de Taller Mecánico de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, suscrito por la licenciada Nacira Valverde Bermúdez, Directora de Planificación, a esos efectos el Consejo, aprobó el informe 211-PLA-RH-EV-2019, presentado por la Dirección de Planificación y sus recomendaciones. Asimismo, se solicitó a la Dirección de Gestión Humana remitir en el plazo de diez días naturales a partir del comunicado de este acuerdo la propuesta de la categoría del puesto que se requiera a partir del Modelo de Trabajo que propondrán en conjunto la Dirección del Organismo de Investigación Judicial y la Dirección Ejecutiva.”.





Posteriormente, en sesión N° 64-2020 celebrada el 23 de junio del 2020, artículo LII, se tomó el acuerdo que dice:


“


El ingeniero Dixon Li Morales, Jefe interino Proceso Ejecución de las Operaciones de la Dirección de Planificación, mediante oficio 253-PLA-OI-2020, remite el informe suscrito por la licenciada Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con el estudio sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.





Seguidamente se transcribe el informe citado, que dice:





[bookmark: _Hlk32214677][bookmark: _Hlk2695105][bookmark: _Hlk536618284](…)





Resumen Ejecutivo del Estudio sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial





			[bookmark: _Hlk535323186]Dirección de Planificación





			Subproceso:


			Organización Institucional. 


			Fecha:


			19 de febrero del 2020





			Temática:


			Estudio sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.





			Para:


			Secretaría General de la Corte.





			Copia(s):


			Dirección y Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial,  


[bookmark: _Hlk32925042]Sección de Transporte del Organismo de Investigación Judicial, OIJ,


Administración del Organismo de Investigación Judicial,


Dirección de Gestión Humana, Sección de Análisis de Puestos,








			Oficios y Referencias:


			[bookmark: _Hlk27733143]Con este informe se contestan los oficios de la Secretaría General de la Corte 2479-14,11601-17, 3003-18, 819-19 y las referencias internas de la Dirección de Planificación 384-14, 992-17, 1590-17, 420-18 y 129-19.











A continuación, se presenta un resumen ejecutivo sobre lo abordado en el análisis de la Sección de Transportes OIJ, para conocer de manera sucinta los detalles del informe adjunto. 





I.- Creación de la Sección de Transportes OIJ 





Mediante el Informe 022-DO-2006-B, del 24 de marzo del 2006, la Dirección de Planificación analiza la conveniencia de separar la Sección de Cárceles y Transportes del O.I.J. en dos oficinas independientes, lo que origina la creación de la Sección de Transportes del OIJ; aprobado por el Consejo Superior en la sesión del 27-06, del 20 de abril del 2006, articulo XXVIII, con un total de 34 personas, incluyendo la jefatura; actualmente cuenta con 54 plazas.





A continuación, se detalla un organigrama con la estructura existente en la Sección de Transportes del OIJ:





(--)





II.- Estructura Organizacional actual de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial





El principal objetivo de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial es tener una dependencia especializada en la administración de la flotilla vehicular institucional del OIJ. Cuenta con una flota vehicular distribuida a nivel nacional para la atención de labores de investigación, atención de sitios del suceso, traslado de personas detenidas, traslado de cuerpos de personas fallecidas y para uso de personal de los Departamentos de Ciencias Forenses y Medicina Legal, así como para las labores de soporte en la plataforma de apoyo del sector Técnico-Administrativo.





Actualmente está conformada por dos niveles de autoridad, conformados por la jefatura de la Sección y tres Jefes Administrativos 1 que lideran las unidades de Transporte Forense, Taller Mecánico y Transporte, conforme se detalla en el siguiente organigrama: 





(--)





Leyenda:





 Estructura según Relación de Puestos, 01 de enero 2019.


 Estructura Real, según verificación realizada.





Fuente: Relación de Puestos del Poder Judicial de 2019 e información brindada por Sección Transportes.





2.1.- Principales Funciones de la Unidad de Transporte Forense: (Ubicada en San Joaquín de Flores) Se encarga de atender la totalidad de solicitudes de traslado de cuerpos de personas fallecidas a nivel nacional y que, por solicitud de una autoridad judicial, deben ser objeto de la pericia forense respectiva (autopsia a cargo de la Sección de Patología Forense). También atiende las órdenes de devoluciones de cuerpos autopsiados a cualquier parte del país. Además, realizan funciones de traslado de personal cuando las cargas de trabajo así lo permiten.





2.2.- Principales Funciones de la Unidad de Taller Mecánico: (Ubicada en San Joaquín de Flores) Vela por el mantenimiento preventivo y correctivo de la flotilla vehicular asignada al Organismo de Investigación Judicial, además realiza la valoración técnica de las unidades provenientes del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas. Realizan giras a nivel nacional para formar al personal usuario y jefaturas en el mantenimiento y uso adecuado de las unidades e instruye al personal usuario de la flotilla a través de una charla básica en materia mecánica como parte del Programa de Seguridad y Vialidad.





2.3.- Principales Funciones de la Unidad de Transportes: Se encarga de mantener el registro de los expedientes vehiculares de todas las unidades del país en el Sistema de Control Vehicular, gestionar y suplir los insumos y combustibles de la flotilla. Asimismo, gestiona las reparaciones de vehículos en talleres autorizados de enderezado y pintura, junto con todos los trámites de sustitución por cambio de y avalúos de nuevas unidades. Aplica el Programa de Seguridad y Vialidad de forma conjunta con el Taller Mecánico. Gestiona la actualización de documentos de circulación y los entrega a las oficinas usuarias de todo el país. Del mismo modo, maneja el trámite administrativo generado por las unidades en el marco del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas.





Internamente se crearon Grupos de trabajo, tales como:





2.3.1. Control de Daños: Mediante la Circular 18-DG-2014/ID se definió el procedimiento para la supervisión de la flotilla vehicular asignada y control de los formularios de solicitud de vehículo (F-90); es por ello que, para cumplir con lo ordenado por la Dirección General de este Organismo, la Sección de Transportes designó a 3 funcionarias o funcionarios (Auxiliares de Servicios Generales 3 (Chofer), actualmente Auxiliares de Servicios Generales 4) para la atención de esas tareas.





2.3.2. Trabajo Diario: conformado por un total de 9 servidores, mantienen las actividades ordinarias relacionadas a la unidad y sección desde su creación, traslados y transportes. 





2.3.3. PROSEVI: Programa de Seguridad y Vialidad, requiere una logística y administración previa y posterior  a la realización de las charlas, las cuales se imparten a grupos conformados por mínimo 12 personas aspirantes a la obtención del permiso de conducir institucional con una duración aproximada de 2 días, el primer día de 8:00 a.m. a 04:00 p.m. (charla), el segundo día charla de 08:00 a.m. a 10:00 a.m. con una prueba escrita a partir de esa hora y posterior se continúan con las pruebas prácticas. El primer día requieren de 1 chofer de transportes y un técnico del taller, el segundo día adicional a los dos recursos antes mencionados, se utilizan 3 choferes más y una funcionaria asistente administrativa. 





La cantidad de charlas por semana dependerá del número de aspirantes para la obtención del permiso (demanda). Considerado una buena práctica en el Poder Judicial, con impacto en la cantidad de vehículos que se dañan o son dañados en accidentes.





III. Análisis de Funciones





Se realizó un análisis de las funciones y perfiles del personal de toda la Sección, donde se determinó que existe una variación en el tipo de funciones, especialmente en lo que a ejecución presupuestaria se refiere, lo que provocó que se desnaturalizaran algunos puestos, a continuación, el resumen de las plazas que están realizando otras labores no contempladas en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana.





Resumen de plazas con Funciones no atinentes según Manual Competencial





			Puesto


			Plaza


			Estado


			Funciones No Atinentes a la Clase según consulta a Gestión humana





			Asistente Administrativo 1


			43477


			Propiedad


			Conducir vehículos oficiales a fin de facilitar la logística y trasladarse a alguna dependencia judicial o fuera del Poder Judicial debido a sus funciones, y participar de las pruebas de manejo del Programa de Seguridad y Vialidad





			Auxiliar de Serv. Generales 2


			359361


			Propiedad


			Labores asignadas eventualmente para resolver algún problema con relación a alguna reparación sencilla. Cambio de fluorescentes dañados en comedor, baños o plantel.





			Asistente Administrativo 1


			369997


			Vacante


			Apoyo en capacitaciones, Impartir charlas del PROSEVI





			Auxiliar Servicios Generales 4


			43493


			Propiedad


			Colabora en la coordinación de Transportes





			Auxiliar Servicios Generales 4


			372176


			Vacante


			Ejecución Presupuesto, Caja Chica, Apoyo Administrativo





			Auxiliar Servicios Generales 4


			92437


			Vacante


			Presupuesto, Apoyo Administrativo





			Auxiliar Administrativo


			372178


			Vacante


			Administración Bodega, Atención Proveedores, Presupuesto





			Técnico Especializado 4


			351918


			Propiedad


			Ejecución Presupuesto





			Auxiliares Serv. Generales 4


			108578, 372177, 369995, 369996


			Propiedad
Vacante
Vacante
Vacante


			PROSEVI: Charlas, Capacitaciones Aplicación de Pruebas





			Auxiliares Serv. Generales 4


			99645, 352731, 107772


			Propiedad
Vacante
Propiedad


			Control de Daños: Función de Perito o Inspectores de Daños











Fuente: Elaboración Propia.





Del resumen anterior se denota que hay 15 puestos de los asignados a la Sección de Transportes que se encuentran realizando una labor diferente a la que les es asignada según el Manual Descriptivo de Puestos. Esta situación, evidencia que la estructura que tradicionalmente se desempeñaba en la Sección de Transportes ha tenido que ser modificada con las nuevas exigencias institucionales.





Especialmente llama la atención lo referente a 3 plazas de Auxiliar de Servicios Generales 4, (plazas 43493, 372176, 92437), 1 técnico especializado 4 (plaza 351918) las cuales están realizando labores de ejecución presupuestaria y colabora con las labores de coordinación. Lo anterior, evidencia incumplimiento del artículo 1° de las Políticas de formulación y ejecución presupuestaria en recursos humanos, que indica lo siguiente:





“-Las jefaturas del Poder Judicial no podrán asignar trabajo a los servidores a su cargo, que no se ajuste a las tareas de la clase de puesto en que se encuentren nombrados, y que están debidamente documentadas en el Manual de Clasificación de Puestos respectivo, que se revisará periódicamente.





Adicionalmente, se ha analizado los perfiles competenciales de los puestos de jefatura de la sección y las actividades que realizan, donde se identificaron algunas funciones realizadas por los Jefes Administrativos 1 que corresponden al Jefe Administrativo 4 (Jefe de Sección), principalmente funciones relacionadas con la responsabilidad de ejecución de presupuesto, manejo de caja chica, entre otros que es necesario que se replanteen.





IV. Carga de Trabajo





4.1.- A partir de la revisión realizada y la aplicación de instrumentos analizados, se determinó que no existen temas que impliquen rezago por altas cargas de trabajo, con excepción del puesto de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Transportes, el cual posee una carga de trabajo mayor. 





4.2.- De igual manera los rezagos presentados se dan por temas de dificultad para nombrar en este puesto dado un ascenso que recibió la anterior jefatura. Referente al refuerzo de recursos en otras unidades como el Taller Mecánico ya esta Dirección se ha pronunciado y se recomendó otorgar 4 plazas de Técnico Especializado 4 de manera ordinaria para el 2020.





4.3.- Es importante acotar que ha existido una variación importante en el tipo de actividades realizadas, especialmente por ejecución de presupuesto, las cuales son especializadas y corresponden a la contratación de vehículos, algunos de estos con especificaciones especiales para el traslado de cadáveres, de igual manera en lo que a repuestos se refiere. 





4.4.- Se evidenció que no hay claridad en actividades que son competencia técnica referente a la ejecución del presupuesto entre la Administración OIJ y la Sección de Transportes, donde no se genera un valor agregado al proceso, lo cual es necesario delimitar.





[bookmark: _Hlk27581224]V. Horas Extras





Se revisó el reporte brindado por parte de la Dirección de Gestión Humana, no obstante, se determinó que en gran parte de ocasiones obedece a un costo de oportunidad para brindar el servicio de traslado de cadáveres, lo anterior, por cuanto se había remitido a un conductor a recoger un cuerpo a una zona lejana y cuando está de regreso, se les informa de la necesidad de recoger otro cuerpo, puesto que el costo de enviar a un nuevo vehículo es superior al de desviar a uno que ya se encuentra en ruta, se opta por la aprobación de las horas extraordinarias. A continuación, se detalla el consumo de horas extras:


[bookmark: _Hlk27581253]


Resumen de Horas Extra consumidas por mes y año,


a partir del 2016 y el primer semestre del 2019





			Cantidad de Horas Extra Reportadas por mes y año





			MES


			2016


			2017


			2018


			2019


			Total general





			1


			Enero


			541,5


			470,25


			498


			711,5


			2221,25





			2


			Febrero


			423,25


			378,75


			455


			551,5


			1808,5





			3


			Marzo


			570


			524,75


			720


			711,75


			2526,5





			4


			Abril


			528,25


			568,75


			658,25


			791,75


			2547





			5


			Mayo


			564


			518,25


			681


			609,25


			2372,5





			6


			Junio


			488


			439,75


			622,5


			617,25


			2167,5





			7


			Julio


			475,75


			512,25


			670,75


			


			1658,75





			8


			Agosto


			506,5


			536,25


			711,5


			


			1754,25





			9


			Septiembre


			481,5


			542,25


			644


			


			1667,75





			10


			Octubre


			492


			588


			729,75


			


			1809,75





			11


			Noviembre


			484


			447,75


			662,5


			


			1594,25





			12


			Diciembre


			576


			574,75


			818,25


			


			1969





			Total general


			6130,75


			6101,75


			7871,5


			3993


			24097,0





			Promedio


			510,9


			508,5


			656,0


			665,5


			2008,1





			Desviación estándar


			44,0


			60,1


			94,2


			80,3


			331,3











De las Horas Extras reportadas del año 2016 a junio 2019, aproximadamente el 99.95% es utilizado por el personal con clase ancha de Auxiliar de Servicios Generales, un 87.16% corresponden a la Unidad de Transporte Forense, el 9.50% de la Unidad de Transportes, lo que equivale al 96.65% de lo reportado en el periodo.





El consumo promedio mensual de horas extra ha ido en aumento desde el año 2016 al 2019 (junio 2019), pasando de 510.9 horas/mes a 665.5 horas/mes, no se visualiza una tendencia estacional referente al mes, ni al día de la semana, no obstante de la revisión realizada se observa que para los días de inicio de mes (días 1°y 2°) y mediados de quincena (días 13°, 14°, 15° y 16°) en los últimos 4 años es donde se concentra el 22% de las horas extras solicitadas. 





Siendo la hora de inicio de 12 media noche, 02 de la tarde y las 10 de la noche los horarios de inicio de horas extra donde se concentra el 82.38% de las horas extras consumidas en los últimos 4 años, lo cual coincide el inicio-fin de los horarios y roles que se trabajan en la Sección de Transportes. A continuación, se muestra la relación de horas extras entre la cantidad de personal que solicito las horas extra.





Si bien es cierto la tendencia en el consumo de horas extras va en aumento, la relación entre la cantidad de horas extra reportadas por colaborador presenta una tendencia decreciente, esto debido a que la cantidad de colaboradores a las que se le autorizan horas aumentó, por lo que pasan de reportar 62.2 horas extra por colaborador al mes en el 2016 a 41.8 y 39.7 horas extra por colaborador al mes en los años 2018 y 2019 respectivamente. Lo que representa una disminución significativa en el consumo de las mismas.





Consumo de horas extra de la Sección según Motivo





			Cantidad de Horas Extra reportadas según Motivo





			Justificación


			2016


			2017


			2018


			2019


			Total general


			% Representación





			Traslado Forense


			3641


			3674


			4097


			2121


			13532


			56,16%





			Rol


			1284


			1130


			1979


			1053


			5445


			22,60%





			Traslado Personal


			565


			676


			772


			444


			2457


			10,20%





			Feriado


			518


			460


			614


			218


			1810


			7,51%





			No especifica Motivo


			13


			70


			258


			65


			405


			1,68%





			Apoyo


			80


			74


			30


			24


			209


			0,87%





			Labores Administrativas


			 


			 


			107


			16


			123


			0,51%





			Tramite Vehículos


			 


			1


			14


			53


			67


			0,28%





			Emergencia Nacional


			17


			9


			 


			 


			26


			0,11%





			Custodia


			14


			 


			 


			 


			14


			0,06%





			Capacitación


			 


			9


			2


			 


			11


			0,04%





			Total, general


			6130,75


			6101,75


			7871,5


			3993


			24097


			 











Se procedió realizar una clasificación de todas las justificaciones u observaciones reportadas en el sistema o plataforma que administra la Dirección de Gestión Humana, en donde el 78.75% de las observaciones son por tema de traslado forense y rol, las cuales están relacionadas al servicio brindado por la Unidad de Transporte Forense, le sigue un 10.20% por traslado de personal. Lo anterior relacionado directamente con la función sustantiva de la unidad, y por la dinámica de esta, obedece al principio de prestación de servicio y maximización del recurso, ya que la cantidad de vehículos y choferes es limitada, por lo que en función de la zona donde se requiera el servicio. 





VI. Otras Consideraciones





6.1.- Reasignación de los Auxiliares de Servicios Generales 3: El Consejo Superior en sesión 10-18 del 06 de febrero de 2018, articulo XLV, acordó “Tomar nota de la manifestación realizada por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva y tener por rendido el informe remitido por la Dirección de Gestión Humana mediante oficio SAP-362-2018, en consecuencia, aprobar la reasignación de 20 puestos (todos Auxiliar de Servicios Generales 3 de la Sección de Transportes del OIJ), a partir del 6 de febrero de 2018.





[bookmark: _Hlk27649199]6.2. Portación de Arma de Fuego: En acatamiento a lo dispuesto por el Consejo Superior[footnoteRef:2], que acoge la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender el uso de la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de las mismas, dado que hay puestos que no cuentan con los estudios técnicos respectivos que avalen la portación de las mismas, entre ellos los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 3 (Chofer Sección de Transportes) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer de Unidad de Transporte Forense, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana, valore lo dispuesto en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, así como el reconocimiento al plus salarial por concepto de riesgo, que se viene otorgando a los citados puestos, a fin de volver a determinar si debe o no hacer uso del arma de fuego a estos servidores. No se omite detallar lo que el referido protocolo señala en los siguientes puntos: [2:  En sesión 62-18 del 12 de julio del 2018, artículo XXII.] 






“1- Al determinarse la necesidad de trasladar representantes de la Judicatura, Ministerio Público o Defensa Pública a allanamientos, escenas del crimen u otras diligencias judiciales, el jefe o jefa de la sede del O.I.J. [footnoteRef:3]1 y el fiscal coordinador o fiscala coordinadora correspondientes, establecerán comunicación para que este último defina la necesidad de que asistan representantes de la Judicatura o Defensa Pública; no obstante, cuando un funcionario o funcionaria de la Defensa Pública solicite expresamente su traslado para participar en la diligencia judicial, existirá la obligación de brindarle el servicio solicitado.  Si en la diligencia no debe participar un representante del Ministerio Público, la comunicación será directamente entre el funcionario o funcionaria a cargo y los miembros del O.I.J. [3: 1 Durante horas inhábiles en sedes regionales que trabajen 24 horas, el encargado o encargada de grupo será el responsable de coordinar los detalles del traslado con el funcionario o funcionaria correspondiente.] 






2- En el Área Metropolitana, la coordinación se realizará entre el funcionario o funcionaria respectiva -según fue detallado en el punto primero- y la Jefatura de Servicio del O.I.J., en cuyo caso esta última ordenará lo correspondiente a los choferes de la Sección de Transportes, quienes se encargarán de efectuar el traslado.


 


3- En todo momento los miembros del O.I.J. deberán velar por la seguridad de los funcionarios y funcionarias, tanto durante sus traslados como mientras permanezcan en la diligencia judicial, mediante una adecuada custodia y suministro de implementos de Seguridad; dichos funcionarios y funcionarias deberán acatar siempre las instrucciones que se les emitan para tales propósitos. (La negrita no corresponde al original).





6.3. Solicitud de analizar la necesidad de Control y Supervisión mediante una figura administrativa que apoye a la jefatura de la Unidad de Transporte Forense, en horario alterno: En virtud de la situación presupuestaria existente en la actualidad, se considera pertinente, se mantenga y refuerce la coordinación ya existente, realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como con la figura del  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, con esto brindar, mantener y garantizar la continuidad de servicio brindado por la Unidad de Transportes Forense, el cual impacta la imagen del Poder Judicial.


 


6.4- Eliminación del servicio de traslado de personal a la Ciudad Judicial en los horarios de rol (brindado por la Unidad de Transportes): según consulta realizada aún se mantiene este beneficio para tres Auxiliares de Servicios Generales 4, al ser pocos se considera prudente valorar jurídicamente la posibilidad de que sean indemnizados. Sirviendo como antecedente lo definido por el Consejo Superior, en sesión 39 del 23 de abril de 2013, Artículo LXVIII, en que se pronunció al respecto, específicamente al eliminar el servicio de bus para otros beneficiarios en este caso en jornadas de las roles que puedan cubrir las 24 horas del día (06:00 a 14: 00, de las 14:00 a las 22:00 y de las 22:00 a las 06:00) y establecer la indemnización respectiva, labor a cargo de la Dirección de Gestión Humana.





[bookmark: _Hlk31484640]VII. Informe puesto en consulta





El informe 2201-PLA-2019, denominado “Estructura organizacional y funcional de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial” fue puesto en consulta el 20 de diciembre de 2019, se comunicó a la Dirección General del OIJ con copia a la Secretaria General del OIJ, y se recibió respuesta el día 16 de enero de 2020, mediante el oficio 42-SG-OIJ-2020, por lo que se incorpora en la siguiente tabla las observaciones que se tienen al respecto.





			Observación


			Consideración o Criterio de La Dirección de Planificación





			Informe





			1)	Página 11, punto 3.3.1.3.- Asistente Administrativa/o 1 (plaza N°43477).





En ese punto se hace referencia que la persona de la plaza en mención (una femenina) conduce vehículos, afirmación que no es correcta debido a que ese puesto, si bien es cierto brinda apoyo en el Programa de Seguridad y Vialidad, por sus siglas conocido como PROSEVI (que realiza pruebas de conducción de vehículos), la función que realiza ese puesto es de acompañamiento al chofer evaluador cuando la persona que realiza la prueba es una femenina pero no le corresponde la conducción de los vehículos.


			Se realiza corrección en lo indicado.





			Observación 2) y 3)


			Se realiza corrección en el número de anexo.





			4)	Página 27, punto 3.3.4.2 Grupos de Trabajo en Sección de Transportes.





En este punto no se hizo referencia al grupo de trabajo denominado internamente como “Grupo de Roles” que son los que laboran en tres diferentes turnos del día y que por las recomendaciones que se brindan en el documento de marras estarían adscritos a la Unidad de Logística y Transporte.


			Se agrega el grupo mencionado; no obstante, el apartado hacía referencia a los grupos que se encuentran realizando alguna labor que se detectó no ser acorde al perfil competencial del puesto. 





			5)	Página 83, A la Dirección de Gestión Humana





En las conclusiones referidas no se hizo referencia al puesto número 369997 (ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1),  que como se desprende de la página  32, realiza otras funciones que no se encuentran dentro del perfil competencial (apoyo en las charlas de PROSEVI y capacitaciones para personal de OIJ en el tema del Sistema de Control Vehicular), por lo que consideramos oportuno que se efectúe una revisión del puesto.


			Se aclara y solicita revisión del perfil. 





			6)	En cuanto a la estructura propuesta por el Departamento de Planificación en la que propone la creación de la Unidad de Gestión Administrativa Transportes, recomendamos que se analice la recalificación para la plaza 352730 (correspondiente a un Auxiliar de Servicios Generales 4) para que asuma el puesto de Jefe Administrativo, siendo importante sugerir que al analizar el perfil de ese puesto, se considere que debería tener formación académica en Administración de Empresas y no en Mecánica como el puesto de Jefe Administrativo Uno (plaza número 48469) que se mantendría liderando la Unidad de Unidad de Logística y Transporte.


			Sobre la observación planteada se deja constancia que será el órgano técnico competente el que podrá determinar el perfil del puesto según sea valorada por la Dirección de Gestión Humana. 





			 Resumen Ejecutivo:





			a)	Punto 5.6, en este punto el Departamento de Planificación sugiere previo a dar continuidad al programa de seguridad y vialidad, se analice por parte de Gestión Humana si la Sección de Transportes del Organismo es la instancia competente para este tipo de labor, sin embargo debemos aclarar que la Sección de Transportes lo que realiza por medio del programa de seguridad y vialidad, es una coadyuvancia a la labor de Reclutamiento que realiza el Departamento de Gestión Humana en lo que respecta a si un oferente es apto o no para la conducción de vehículos oficiales y prueba de ello es que en el caso de que una persona no logre aprobar este proceso, se le comunica al Departamento de Gestión Humana que finalmente es quien resuelve cualquier consideración en ese respecto (apelaciones).


			Se tiene conocimiento de ser una coadyuvancia, no obstante, la recomendación está relacionada con la responsabilidad y carácter formal y legal, al definir la aprobación o no por parte de los oferentes. 





			b)	Punto número 5.10 se omitió hacer mención de lo indicado en la página 21 del informe de “Estructura organizacional y funcional de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial” que textualmente indica: 





“ De los comentarios expuestos Se debe resaltar que por el riesgo descrito en párrafos anteriores, se considera esencial el uso del arma para estos servidores, por lo que serían los únicos choferes que se les solicite el carné de portación de armas, e incorporarlo como parte de los requisitos para este grupo dentro de la clase angosta del Manual de Puestos de la Dirección de Gestión Humana.”


			Si bien es cierto del análisis y revisión realizada se recomienda valorar la portación de arma, es una recomendación para el órgano decisor, en donde realice una valoración integral tal como se plantea en la recomendación 5.10.





			APARTADO “VI”





a)	Punto 6.3.  Solicitud de analizar la necesidad de Control y Supervisión mediante una figura administrativa que apoye a la jefatura de la Unidad de Transporte Forense, en horario alterno:   La recomendación que se realiza en este punto debido a la situación presupuestaria del país, es que se mantenga y refuerce la coordinación ya existente, realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como con la figura del  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, sin embargo de relevancia destacar que actualmente el apoyo administrativo a la Jefatura en horario hábil lo realiza un Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer) que a nuestra consideración, debería analizarse si el tipo de función que realiza (meramente administrativo) le corresponde al puesto actual o bien si  por el contrario debe recalificarse a una plaza de índole administrativo.   Por otra parte pero siempre relacionado con el apoyo  la Jefatura de Unidad de Transportes Forense, consideramos que el horario de ese puesto debería modificarse ya que actualmente le corresponde laborar de las 14:00 a las 22:00, siendo que en ese horario las coordinaciones y trabajos de tipo administrativo se dificultan por el rango de acción con las instituciones y despachos que laboran en horario administrativo, por lo que estimamos conveniente que el horario de ese puesto sea de las 07:30 a las 16:30,ya que como se mencionó anteriormente, en horario no hábil las coordinaciones son apoyadas o asumidas por la Jefatura de Servicio con la colaboración de la Sección de Comunicaciones.





Por último, en el resumen ejecutivo no se hace referencia a indicado en el informe “Estructura Organizacional y funcional de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial” en su página 66, después del cuadro número 15, el cual literalmente indica:





 “Por lo expuesto, esta Dirección estima conveniente valorar la figura de los Jefes Administrativos 1, en la Sección de Transportes OIJ en concordancia con la estructura con que cuenta cada Unidad, es decir, fortaleciendo la estructura funcional que posee la sección. Se esperaría que además de tener una remuneración más acorde a las responsabilidades que debe asumir ese puesto, se disponga de una estructura más acorde a las nuevas demandas que se les presenta, como el manejo en el tramo de control, las labores administrativas y operativas que asume cada unidad. Siendo esto así el apartado de recomendaciones se indicarán las labores que deberían asumir. 





Debido a lo anterior, y a lo sugerido en el punto h del presente documento, sugerimos que se analice que el puesto para el cual recomendamos la recalificación sea valorado dentro de este mismo estudio ya que las funciones y responsabilidades que vendría a desempeñar son las recomendadas en el folio 80 del informe de marras, a saber:





•	Ejecutar temas de Ejecución de Presupuesto de toda la Sección, Administración y Control de Caja -Chica bajo supervisión de la Jefatura de Sección. 


•	Controlar y dar Seguimiento BN Flota.


•	Elaborar y Manejar lo referente al Expediente Vehicular (administrativo).


•	Gestionar y Actualizar Inventarios Activos


•	Elaborar el PAO, PEI, PAI, junto a coordinadores.


•	Gestionar trámites administrativos ante RH, remitidas por las diferentes Unidades.


•	Administrar Bodega de Repuestos.


•	Coordinar y dar seguimiento a Citas para reparaciones en Talleres Autorizados


•	Dar apoyo administrativo.


•	Coordinación del Trabajo Reparaciones y la Agenda.


•	Otras labores atinentes.


			Esta Dirección estima mantener el criterio sobre lo plasmado en el informe, en especial a lo referente al tramo de control, esto ya que desde la creación de la Sección de Transportes se estimó conveniente utilizar al Jefe de la Sección en el horario ordinario, y  la figura de Jefe Administrativo 1 de la Unidad Transporte Forense de 2:00pm a 10:00 p.m, cubriendo una extensión de la jornada en una zona distante de donde se concentra la jefatura de la Sección,  el periodo posterior a las 22:00 horas, sería coordinado por el “Alfa 6”. Es importante considerar la naturaleza y función sustantiva de la Unidad de Transportes Forense, en donde debe primar la prestación del servicio y la coordinación necesaria y oportuna. 





En cuanto a las funciones administrativas que se realizan en las diversas unidades, justamente se vio la necesidad de proponer la creación de la Unidad de Apoyo Administrativo en aras de enfocar las unidades en esa función sustantiva y en cierto grado contribuir con la carga administrativa de las otras unidades. 














VIII.- Elementos Conclusivos





8.1.- La Jefatura de la Sección de Transporte del Organismo de Investigación Judicial solicita realizar un estudio organizacional y funcional de la sección a su cargo, debido a las nuevas tareas y responsabilidades que ha asumido el personal en los años, en respuesta a los requerimientos institucionales. Esto según acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 16-14 celebrada el 25 de febrero del año 2014, articulo XLVIII.





8.2.- La Sección de Transportes del O.I.J. está adscrita a la Secretaría General, se encuentra bajo el criterio funcional, con tres unidades con labores especializadas, a saber: Unidad de Transportes, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Transporte Forense.





8.3.- La Sección de Transportes del O.I.J. cuenta con una estructura de recurso humano de 54 plazas ordinarias (distribuido en la jefatura y tres unidades de trabajo) y cuatro plazas de Técnico Especializado 4 de manera extraordinaria (aprobadas ordinarias presupuesto 2020), destacadas en la Unidad de Taller Mecánico.





8.4.- Las principales funciones de la Unidad de Transporte Forense: (Ubicada en San Joaquín de Flores) son atender la totalidad de solicitudes de traslado de cuerpos de personas fallecidas a nivel nacional y que, por solicitud de una autoridad judicial, deben ser objeto de la pericia forense respectiva (autopsia a cargo de la Sección de Patología Forense). También atiende las órdenes de devoluciones de cuerpos autopsiados a cualquier parte del país. Además, realizan funciones de traslado de personal cuando las cargas de trabajo así lo permiten.





8.5.- Las principales funciones de la Unidad de Taller Mecánico: (Ubicada en San Joaquín de Flores) son:  velar por el mantenimiento preventivo y correctivo de la flotilla vehicular asignada al Organismo de Investigación Judicial, además realiza la valoración técnica de las unidades provenientes del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas. Realizan giras a nivel nacional para formar al personal usuario y jefaturas en el mantenimiento y uso adecuado de las unidades e instruye al personal usuario de la flotilla a través de una charla básica en materia mecánica como parte del Programa de Seguridad y Vialidad.





8.6.- Las principales funciones de la Unidad de Transportes son: mantener el registro de los expedientes vehiculares de todas las unidades del país en el Sistema de Control Vehicular, gestionar y suplir los insumos y combustibles de la flotilla. Asimismo, gestiona las reparaciones de vehículos en talleres autorizados de enderezado y pintura, junto con todos los trámites de sustitución por cambio de y avalúos de nuevas unidades. Aplica el Programa de Seguridad y Vialidad de forma conjunta con el Taller Mecánico. Gestiona la actualización de documentos de circulación y los entrega a las oficinas usuarias de todo el país. Del mismo modo, maneja el trámite administrativo generado por las unidades en el marco del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas.





8.7.- Internamente se crearon Grupos de trabajo, tales como: Control de Daños: para la supervisión de la flotilla vehicular asignada y control de los formularios de solicitud de vehículo (F-90); tiene designada a 3 funcionarias o funcionarios (Auxiliares de Servicios Generales 3 (Chofer), actualmente Auxiliares de Servicios Generales 4) para la atención de esas tareas. “Trabajo Diario”: conformado por un total de 9 servidores, mantienen las actividades ordinarias relacionadas a la unidad y sección desde su creación, traslados y transportes, Grupo de Rol y “ PROSEVI”: Programa de Seguridad y Vialidad, requiere una logística y administración previa y posterior  a la realización de las charlas, las cuales se imparten a grupos conformados por mínimo 12 personas aspirantes a la obtención del permiso de conducir institucional, a fin de minimizar el impacto en la cantidad de vehículos que se dañan o son dañados en accidentes.





8.8. Se realizó un análisis de las funciones y perfiles del personal de toda la Sección, donde se determinó que existe 15 puestos de los asignados a la Sección de Transportes con una variación en el tipo de funciones, especialmente en lo que a ejecución presupuestaria se refiere, lo que provocó que se desnaturalizaran algunos puestos, al realizar otras labores no contempladas en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana.





8.9.- Se analizaron los perfiles competenciales de los puestos de jefatura de la sección y las actividades que realizan, donde se identificaron algunas funciones realizadas por los Jefes Administrativos 1 que corresponden al Jefe Administrativo 4 (Jefe de Sección), principalmente funciones relacionadas con la responsabilidad de ejecución de presupuesto, manejo de caja chica, entre otros que es necesario que se replanteen.





8.10.- A partir de la revisión realizada y la aplicación de instrumentos analizados, se determinó que no existen temas que impliquen rezago por altas cargas de trabajo, con excepción del puesto de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Transportes, el cual posee una carga de trabajo mayor. 





8.11.- Los rezagos presentados se dan por temas de dificultad para nombrar en el puesto de Jefe Administrativo de la Unidad de Transportes dado un ascenso que recibió la anterior jefatura. Referente al refuerzo de recursos en otras unidades como el Taller Mecánico ya esta Dirección se ha pronunciado y se recomendó otorgar 4 plazas de Técnico Especializado 4 de manera ordinaria para el 2020.





8.12.- Ha existido una variación importante en el tipo de actividades realizadas, especialmente por ejecución de presupuesto, las cuales son especializadas y corresponden a la contratación de vehículos, algunos de estos con especificaciones especiales para el traslado de cadáveres, de igual manera en lo que a repuestos se refiere. 





8.13.- Se evidenció que no hay claridad en actividades que son competencia técnica referente a la ejecución del presupuesto entre la Administración OIJ y la Sección de Transportes, donde no se genera un valor agregado al proceso, lo cual es necesario delimitar.





8.14.- Se revisó el reporte brindado por parte de la Dirección de Gestión Humana, no obstante, se procedió a realizar una clasificación de todas las justificaciones u observaciones reportadas en el sistema o plataforma que administra la Dirección de Gestión Humana, en donde el 78.75% de las observaciones son por tema de traslado forense y rol, las cuales están relacionadas al servicio brindado por la Unidad de Transporte Forense, le sigue un 10.20% por traslado de personal. Lo anterior relacionado directamente con la función sustantiva de la unidad, y por la dinámica de esta obedece al principio de prestación de servicio, y maximización del recurso ya que la cantidad de vehículos y choferes es limitada. 





Si bien, en el análisis del informe se determina que la tendencia en el consumo de horas extras va en aumento, la relación entre la cantidad de horas extra reportadas por colaborador presenta una tendencia decreciente, esto debido a que la cantidad de colaboradores a las que se le autorizan horas aumentó por lo que pasan de reportar 62.2 horas extra por colaborador al mes en el 2016 a 39.7 horas extra por colaborador al mes en el 2019. Lo que representa una disminución significativa, que puede ser influenciada por cambios en políticas con el objetivo de no concentrar el servicio en determinadas personas.





8.15.- En el 2018 el Consejo Superior en sesión 010-18 del 06 de febrero de 2018, articulo XLV aprobó la reasignación de 20 puestos de Auxiliares de Servicios Generales 3 a categoría 4. 





8.16.- El Consejo Superior , acoge la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender el uso de la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de las mismas, dado que hay puestos que no cuentan con los estudios técnicos respectivos que avalen la portación de las mismas, entre ellos los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 3 (Chofer Sección de Transportes) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer de Unidad de Transporte Forense, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana revise y valore este tema.





8.17.- Sobre la necesidad de una plaza que coadyuve a la Jefatura de la Unidad de Transportes Forenses en horarios extraordinarios, se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades. 





[bookmark: _Hlk27658271]8.18.- Se debe valorar por parte de la Dirección de Gestión Humana, si es conveniente la eliminación del servicio de traslado a las tres plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 a la Ciudad Judicial en los horarios de rol (brindado por la Unidad de Transportes) y establecer la indemnización respectiva. 





8.19.- El Director del OIJ coincide en que la Sección de Transportes requiere que se plantee la estructura organizacional y funcional como realmente ha venido trabajando, con el fin de garantizar el buen funcionamiento y calidad del servicio que brinda esa sección, por lo que la revisión y definición de los.  Manuales competenciales ajustados a la realidad toma relevancia.





8.20.- Del estudio realizado se visualiza la existencia necesidades de capacitación en diversos temas relacionados con las diferentes Unidades de la Sección, orientados entre otros, a la contratación administrativa, nuevas tecnologías de vehículos, sistemas informáticos que se están implementando, entre otros. Con el objetivo de una mejora en la eficiencia y labor realizada por los colaboradores de la Sección. 


 


8.21.- Las diferentes Unidades de la Sección en estudio, en los últimos años ha asumido la formulación y ejecución del presupuesto que le corresponde, el cual ha presentado un aumento de casi un 101% en el 2018 con respecto al 2011 (504,534,711.00 millones de colones), esta labor es una de las responsabilidades que han asumido y la cual genera más carga de trabajo. 





[bookmark: _Hlk27656383]8.22.- Se determina que es necesario que la Administración del OIJ, tenga una participación más activa y proactiva dentro del proceso de contratación administrativa, brindando asesoramiento técnico y acompañamiento a la Jefatura de la Sección de Transportes en las etapas que a esta le corresponde como oficina usuaria con el objetivo de reducir y evitar reprocesos. De igual manera en los procesos que se gestionan de manera directa con el Departamento de Proveeduría. 





IX. Recomendaciones 





Luego del análisis realizado respecto a la evaluación de la estructura organizativa de la Sección de Transportes del O.I.J, se presentan las siguientes recomendaciones, las cuales son de carácter general. A continuación, se detallan las recomendaciones emitidas en el informe, el cual se puede consultar completo en el anexo del presente documento. 





Al Consejo Superior. 





9.1.- Se recomienda la aprobación del presente informe y la puesta en práctica de las recomendaciones que se sugieren a las diversas instancias.





9.2.- La Dirección de Planificación considera que la estructura de recurso humano actual en la Sección de Transportes del OIJ no requiere ser reforzada con plazas adicionales. Si bien, se integra en este informe una solicitud de análisis para el reforzamiento de la supervisión en la Unidad de Transporte Forense (para las jornadas donde no se cuente con supervisión directa), se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades. Todo lo anterior, con sustento en el análisis efectuado a la estructura organizacional y administrativa de cada una de las dependencias que integran la Sección, así como el análisis efectuado en la carga de trabajo, la información estadística y la revisión de los procesos y procedimientos.





9.3.- En el análisis efectuado se determinó que la Sección de Transportes y sus unidades han asumido nuevas responsabilidades de formulación y ejecución presupuestaria, las cuales les han consumido tiempo de sus labores sustantivas. Especialmente las que competen y ejecutan de manera directa, siendo estas las labores de mayor especialización. Este cambio ha sido significativo en la carga de trabajo de la Sección de Transportes, con una tendencia al incremento de actividades de naturaleza administrativa que no tenían previsto atender con la estructura de puestos que disponen en la actualidad, de ahí la necesidad de tomar plazas con características técnicas y operativas para asumir las nuevas demandas que la institución les ha otorgado.





Debido a lo anterior, se sugieren dos posibles escenarios, a fin de ajustar la estructura a las nuevas exigencias que se les han asignado, que se resumen a continuación:





			Escenarios:


			Observaciones





			Escenario 1: Realizar revisiones de los manuales descriptivos de puestos y perfiles competenciales, manteniendo la estructura actual.


			Se realizan ajustes en tipos de puestos acordes a la naturaleza, se redistribuyen funciones que por el tipo de puesto no son concordantes, lo que permitirá que la estructura planteada desde su creación sea acorde a la realidad actual, se mantendría flexibilidad y el personal con el objetivo de atender la demanda. 





			Escenario 2: se varia la estructura, se crea una nueva unidad y se redistribuye recurso y funciones. (Revisiones de la clasificación de los puestos).


			Se realizan los ajustes en los tipos de puestos, se crea una unidad especializada en la labor administrativa de la sección, lo que promueve la especialización. Conlleva la creación de una figura que realice la coordinación adicional, y la formalización de la actual que se viene desempeñando de manera informal. 











Esta Dirección considera que el escenario 2, se ajusta a la nueva demanda que se enfrenta la Sección de Transportes, lo que le permite ampliar el campo de acción para la mejora e innovación en la Sección. 





Escenario 2 Estructura organizacional propuesta:


Con este escenario se crea una nueva unidad, la cual fungirá como apoyo en funciones administrativas de toda la Sección de Transportes, el organigrama funcional sería el siguiente:





Figura 7


Propuesta Organigrama Sección de Transportes OIJ





(--)


 


Con esta propuesta se vuelve necesario establecer una nueva figura administrativa que realice la labor de apoyo para coordinar (la Dirección de Gestión Humana deberá revisar y definir cuál es el perfil del puesto necesario para realizar dicha labor), por lo que con esto se redistribuiría personal administrativo de las diferentes unidades, y sección, de tal manera que no quedaría ningún puesto con dependencia directa al Jefe administrativo 4.





La conformación de recurso humano propuesta para cada unidad será abordada a continuación: 





· Macro funciones que Asumirían Unidades: Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo:





Esta unidad se proyecta como apoyo a la gestión administrativa, siendo la que asumirá la ejecución de la mayoría de las actividades administrativas, la relación que deberá tener con las otras unidades, así como con las otras figuras líderes de unidad y la Jefatura de Sección, debe ser muy constante (debido a la interrelación de procesos).





Para esta nueva área se recomienda valorar la posibilidad de asignar el personal idóneo según el perfil competencial que defina la Dirección de Gestión Humana, por lo que se insta a valorar al personal interno con el objetivo de aprovechar la experiencia y conocimientos.





Las principales funciones por realizar son la gestión y apoyo administrativo, en el entendido que para el resto de las unidades hay una parte de la labor que realiza el coordinador de cada una, las principales funciones serán las siguientes:





· Ejecutar temas de Ejecución de Presupuesto de toda la Sección, Administración y Control de Caja -Chica bajo supervisión de la Jefatura de Sección. 





· Controlar y dar Seguimiento BN Flota.





· Elaborar y Manejar lo referente al Expediente Vehicular (administrativo).





· Gestionar y Actualizar Inventarios Activos





· Elaborar el PAO, PEI, PAI, junto a jefaturas, estrecha supervisión Jefe de Sección.





· Gestionar trámites administrativos ante RH, remitidas por las diferentes Unidades.





· Administrar Bodega de Repuestos.





· Coordinar y dar seguimiento a Citas para reparaciones en Talleres Autorizados





· Dar apoyo administrativo.





· Coordinación del Trabajo Reparaciones y la Agenda.





· Otras labores atinentes.





A continuación, se plantea la estructura de recurso propuesta la cual estaría conformada por las siguientes plazas:





			Clase Ancha


			Observación





			JEFE ADMINISTRATIVO 1


			Analizar Perfil competencial





			ASISTENTE  ADMINISTRATIVO 1


			 





			ASISTENTE  ADMINISTRATIVO 1


			Analizar Perfil competencial, PROSEVI





			AUXILIAR  ADMINISTRATIVO


			 





			AUXILIAR  ADMINISTRATIVO*


			Analizar Perfil competencial, , Adm Bodega





			AUXILIAR  ADMINISTRATIVO*


			Soporte Taller Mecánico, Citas, Agenda





			AUXILIAR  ADMINISTRATIVO


			 





			TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 1


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 2


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4*


			Analizar Perfil competencial, Ejecuta Presupuesto





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4*


			Analizar Perfil competencial, Ejecuta Presupuesto





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4*


			Analizar Perfil competencial, Ejecuta Presupuesto











Importante acotar que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial se mantendrán físicamente en la ubicación actual, y tendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se cuente con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo. 





· Unidad Taller Mecánico:





Esta unidad se plantea que se dediquen a su función sustantiva, la cual es la reparación de vehículos, por lo que las gestiones de compra de repuestos se eliminaran de la carga de trabajo ordinaria (incluirá participación activa por parte Jefatura Unidad en visto bueno a especificaciones), las funciones principales son:





-Reparación de Vehículos


-Evaluación de daños


-Evaluación de Unidades ICD 


-Emitir Criterios Técnicos en el campo de la Mecánica.


-Otras Labores Atinentes





Contará con la figura que ejercerá la coordinación en este caso el Jefe Administrativo de Taller Mecánico, acompañado de los Técnicos Especializados 4, siendo la estructura propuesta:





			Clase Ancha


			Observación





			JEFE ADMINISTRATIVO 1


			Analizar Perfil competencial, revisión Perfil Competencial





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 











Con esta propuesta está cediendo un Técnico Especializado 4, para ejecutar funciones de presupuesto, el cual realizará los criterios técnicos para compra de insumos del taller, y deberá contar con visto bueno del Jefe Administrativo del Taller Mecánico. 





· Unidad de Transporte Forense:





Al crear la nueva estructura, esta unidad mantendría la función sustantiva de transporte en temas forenses, por lo que dedicaría la logística y operatividad en lo referente al traslado de cadáveres. 





Es importante indicar que con la centralización de Auxiliares de Servicios Generales 4, el Jefe de Sección cuenta con mayor facilidad para movilizar el recurso o destinar recurso entre esta unidad y la unidad de Logística y Transporte en función de la demanda de servicios. De igual manera la estructura está pensada para que se brinden apoyo, al estar unidas las plazas, con su debida capacitación.





Previendo que con el proyecto de “Construcción de un complejo Policial, para el Organismo de Investigación Judicial, el cual constará de cuatro torres, destinadas a: 1) Gerencia. 2) Investigación Criminal. 3) Planes, Operaciones y Crimen Organizado. 4) Transportes y Servicios Comunes”, se contaría con todo el personal en una misma ubicación física, por lo que esta Unidad de Transporte Forense junto a la Unidad de Logística y Transporte se podría analizar la estructura y considerar la posibilidad de integrar estas en una sola, aprovechando las figuras de las coordinaciones existentes, por lo que se podría ampliar el tramo de control, al funcionamiento de la Unidad Forense 24/7 los 365 días del año.





			Clase Ancha


			Observación





			JEFE ADMINISTRATIVO 1


			Analizar Perfil competencial, Revisión Perfil Competencial





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 











· Unidad de Logística y Transporte:





Esta unidad sería la “antigua” Unidad de Transporte por lo que varía su enfoque, se especializará tanto en la coordinación y ejecución de transporte, como la logística de traslados de vehículos, repuestos, funcionarios, junto con funciones que se les asignaron tanto a los colaboradores que ejecutan funciones de “Rol”, como “Trabajo Diario”, “Control de Daños” y lo referente a “PROSEVI”, en caso de continuar su desempeño. La parte operativa de estos procesos es lo que refiere a la ejecución y realización de actividades. 





El objetivo es tener flexibilidad en la utilización de recursos para realizar la función sustantiva, por lo que la Dirección de Gestión Humana -tal como se indicó anteriormente- revisaría el perfil competencial de los Auxiliares de Servicios Generales 4, especialmente los dedicados a “Control de Daños” y “Actividades de PROSEVI”. 





Con esta nueva área se plantea valorar la posibilidad de que alguna plaza de las que vienen asumiendo estas funciones, cuya clase de puesto es de Auxiliar de Servicios Generales 4, pueda asumir labores de coordinación, lo anterior en función al criterio que emita la Dirección de Gestión Humana, el perfil de puesto necesario y el cumplimiento de los requisitos legales para ejercerlo.





			Clase Ancha


			Observación





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil competencial





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, PROSEVI





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, PROSEVI





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, PROSEVI





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, PROSEVI





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, Control de Daños





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, Control de Daños





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, Control de Daños











Tal y como se ha mencionado existen diversos equipos de trabajo tales como “control daños”, “Prosevi”, que requieren ser revisados por la Dirección de Gestión Humana, dada la naturaleza de esos puestos, esta Dirección considera importante mantenerlos en una sola clase junto a los de “Trabajo Diario”, con el objetivo de evitar cuellos de botella y mantener una estructura flexible que permita atender la demanda y brindar apoyo y soporte a la Unidad de Transporte Forense. 





A la Dirección de Gestión Humana. 





9.4.- Se deberá realizar una revisión del perfil y de los requisitos del puesto 48469 de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Transportes, ya que la labor realizada asume funciones no solo propias de la Unidad que tiene asignada, sino de las demás unidades que conforman la Sección, brindando un apoyo administrativo y logístico. Asimismo, valorar y determinar si los puestos cuya clase ancha corresponde a los de Jefe Administrativo 1 (puesto 92438, 43533 y 48469) de la Unidad de Transporte Forense, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Transportes, respectivamente, son atinentes a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos, considerando las responsabilidades adquiridas y la estructura planteada.





9.5.- Revisar la clase de los puestos de Técnico Especializado 4 (351918) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (372176 y 92437), con el objetivo de que se dediquen a labores detalladas en este documento, debido a las actividades que desempeñan en materia de compra de vehículos y repuestos, y la carga de trabajo que implica la función de gestión de compras, con ello determinar la clase correspondiente y el perfil del puesto.





9.6.- Antes de dar continuidad con las funciones realizadas por el Programa de Seguridad Vial (PROSEVI), se recomienda que sea valorado por la Dirección de Gestión Humana, si la Sección de Transportes es la instancia competente para dar una acreditación de esa naturaleza, y no corresponde a otra instancia. Lo anterior, por cuanto esa Sección está inmerso en una coadyuvancia en el proceso de reclutamiento con este programa, y realizan una valoración de pruebas para hacer constar que la persona oferente es competente para el manejo de vehículos y lo establecen como un requisito legal. Una vez aclarada la viabilidad técnica y legal, podría darse la continuidad de esta buena práctica y que se valore si debe ser certificada por la Escuela Judicial.





De igual manera en concordancia con lo anterior se revise el puesto y perfil competencia del Asistente Administrativo 1 (369997) que ha venido realizando apoyo en las charlas de PROSEVI.    





9.7.- De validarse lo expuesto en la recomendación 9.6, es necesario que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil de los puestos (clase ancha de Auxiliar de Servicios Generales 4), de la Sección Transportes OIJ, que efectúan la acreditación de las pruebas de manejo, no dejando de lado que esos puestos requieren atender la función sustantiva para la que fueron creados y la carga de trabajo ordinaria de la sección. 





9.8.- Valorar la plaza de Auxiliar Administrativo (puesto 372178), que realiza labores de administración de bodega, dada la carga de trabajo y la necesidad de brindar el servicio, con el objetivo de que esa labor sea concordante con el perfil competencial y que reflejen la responsabilidad y conocimientos necesarios para una adecuada gestión. 





9.9.- Valorar los puestos 99645, 352731 y 107772 (Auxiliar de Servicios Generales 4) destacados en el grupo de trabajo de “Control de Daños” de la Unidad de Transportes, a fin de establecer una categoría de puestos donde las tareas sean atinentes a las que realizan actualmente. Lo anterior en concordancia con la respuesta dada por la Sección de Análisis de Puestos, de la Dirección de Gestión Humana.





[bookmark: _Hlk27657102]9.10.- Es recomendable que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil competencial de los puestos de Auxiliares de Servicios Generales que realizan la actividad de transportar cadáveres y funcionarios señalados en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, en acatamiento a lo dispuesto por el Consejo Superior[footnoteRef:4]. Lo anterior, a fin de valorar la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de estas. [4:  En sesión 62-18 del 12 de julio del 2018, artículo XXII.] 






[bookmark: _Hlk27654335]Para el nuevo análisis, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana, valore lo dispuesto en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, así como el reconocimiento al plus salarial por concepto de riesgo, que se viene reconociendo a los citados puestos, a fin de volver a determinar si debe o no hacer uso del arma de fuego a estos servidores. No se omite detallar lo que el referido protocolo señala en los siguientes puntos:





“1- Al determinarse la necesidad de trasladar representantes de la Judicatura, Ministerio Público o Defensa Pública a allanamientos, escenas del crimen u otras diligencias judiciales, el jefe o jefa de la sede del O.I.J. [footnoteRef:5]1 y el fiscal coordinador o fiscala coordinadora correspondientes, establecerán comunicación para que este último defina la necesidad de que asistan representantes de la Judicatura o Defensa Pública; no obstante, cuando un funcionario o funcionaria de la Defensa Pública solicite expresamente su traslado para participar en la diligencia judicial, existirá la obligación de brindarle el servicio solicitado.  Si en la diligencia no debe participar un representante del Ministerio Público, la comunicación será directamente entre el funcionario o funcionaria a cargo y los miembros del O.I.J.. [5: 1 Durante horas inhábiles en sedes regionales que trabajen 24 horas, el encargado o encargada de grupo será el responsable de coordinar los detalles del traslado con el funcionario o funcionaria correspondiente.] 






2- En el Área Metropolitana, la coordinación se realizará entre el funcionario o funcionaria respectiva -según fue detallado en el punto primero- y la Jefatura de Servicio del O.I.J., en cuyo caso esta última ordenará lo correspondiente a los choferes de la Sección de Transportes, quienes se encargarán de efectuar el traslado.


 


3- En todo momento los miembros del O.I.J. deberán velar por la seguridad de los funcionarios y funcionarias, tanto durante sus traslados como mientras permanezcan en la diligencia judicial, mediante una adecuada custodia y suministro de implementos de Seguridad; dichos funcionarios y funcionarias deberán acatar siempre las instrucciones que se les emitan para tales propósitos. (La negrita no corresponde al original).





9.11.- De los resultados obtenidos en el análisis a realizar en la recomendación 9.10, se deberá también valorar por esa Dirección, si entre el personal que realiza la función de custodia y el traslado de personal mencionado en el punto anterior (jueces, fiscales, defensores), les corresponde o no el pago por “Riesgo Administrativo del Grupo A”, dada la relación a que están expuestos con sospechosos o delincuentes, que involucran condiciones de difícil control.





9.12.- La Dirección de Gestión Humana deberá valorar la posibilidad de eliminar el servicio de traslado, ofrecido a las tres plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 a la Ciudad Judicial en los horarios de rol (brindado por la Unidad de Transportes) y de indemnizar a las tres personas que actualmente gozan y utilizan del beneficio de traslado; con la finalidad de que cumplan la jornada laboral en sus diferentes roles que puedan cubrir las 24 horas del día (06:00 a 14: 00, de las 14:00 a las 22:00 y de las 22:00 a las 06:00) y/o se trasladen por sus propios medios.





9.13.- Se recomienda que la Unidad de Salud Ocupacional realice un estudio con el fin de diagnosticar y mejorar las condiciones del área donde se ubica la Unidad de Taller Mecánico, ya que, de la visita realizada al sitio, se notan deficiencias en la infraestructura, lo que afecta las condiciones laborales del área administrativa. 





A la Dirección General y la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.





9.14.- Es importante que cuando se realice la creación de nuevas iniciativas, proyectos, o actividades (por ejemplo: PROSEVI, Control de Daños, Compra Repuestos Bajo Modalidad Pedido Abierto, Regionalización de Reparaciones de Vehículos) que afecten el proceso de trabajo de la Sección, cuenten con el aval de la Dirección General del OIJ y se realice la consulta a la Dirección de Gestión Humana, con el fin de que valore si las nuevas actividades pueden ser ejecutadas por los diferentes puestos, con el objetivo de que no se desnaturalicen los mismos, y se esté en pleno cumplimiento del artículo 1° de las Políticas de Formulación y Ejecución Presupuestaria en Recursos Humanos. 


[bookmark: _Hlk27557768]


De igual manera se valoren el posible impacto en la carga de trabajo, y los procesos existentes tanto a lo interno de la unidad como la interacción que puedan tener con otras partes interesadas. 





9.15.- Acatar las recomendaciones planteadas por la Dirección de Gestión Humana a través de la Sección de Análisis de Puestos, sobre algunas funciones realizadas por los puestos 359361, 43477[footnoteRef:6]. Asimismo, se recomienda que los puestos que realicen las labores estrictamente establecidas en el Manual Descriptivo de Puestos, esto debido a que existen actividades que presentan riesgos en su realización y ante un accidente laboral invalidarían la póliza de riesgos, que para hacerla efectiva se requiere que sea realizando labores definidas en el perfil competencial. [6:  Para el puesto de Auxiliar Servicios Generales 2(puesto 359361): “Con respecto a las tareas de almacenamiento de llantas que se resguardan para seguir con la diligencia al día siguiente y el almacenamiento de baterías, solo las que se indican pueden ser realizadas en forma de colaboración, ya que son tareas sencillas en las que puede colaborar el Auxiliar de Servicios Generales 2, pero las referidas a reparaciones sencillas y cambio de fluorescentes no deben ser asignadas a un puesto de este tipo. Las tareas de almacenamiento de llantas y baterías son propias del cargo que tiene concentrado lo relativo a la bodega, no obstante, el Auxiliar de Servicios Generales 2, puede colaborar con el traslado de ellas”; en cuanto al puesto de Asistente Administrativo 1 (puesto 43477): Evitar que realice actividades que no competen con el perfil competencial tales como: conducir vehículos oficiales a fin de facilitar la logística y trasladarse a alguna dependencia judicial o fuera del Poder Judicial debido a sus funciones, y participar de las pruebas de manejo del Programa de Seguridad y Vialidad, a menos que la Dirección  de Gestión Humana determine que sí es posible al realizar la revisión de los puestos que se requieren.] 






[bookmark: _Hlk27557787]9.16.-Se recomienda que los puestos que realizan funciones administrativas, de la Sección de Transportes se integren en la utilización del “Sistema Gestor de Actividades Judiciales”, desarrollado por la Unidad Tecnológica de la Oficina de Planes y Operaciones, con el objetivo de documentar la carga de trabajo y ordenar la labor administrativa de la Sección. Con el avance en la utilización de dicha herramienta, en el tiempo se aumentará la percepción de los beneficios, cultura en la utilización de esta y se podrá valorar la posibilidad de que se incorporen el resto de los puestos de la Sección de Transportes.





[bookmark: _Hlk27558564]9.17.- Respecto al registro de estadísticas y catálogos de actividades de la OPO (open Office), adicional al registro de la frecuencia para la realización de las actividades, se recomienda se integre: el análisis y definición de un tiempo o duración estándar para cada actividad, con el objetivo de crear valor agregado para el análisis de la utilización del tiempo laboral disponible; de igual manera agregar al catálogo otro tipo de actividades no misionales que consumen el tiempo laboral, tales como: incapacidades, citas médicas, capacitaciones y otras que sean semejantes. 





[bookmark: _Hlk27580850]9.18.- Referente al tema de horas extras se concluye que el alto consumo de estas corresponde a un tema de costo-oportunidad, tanto por disponibilidad de recursos (choferes y vehículos), como el tema del traslado necesario para ejecutar el servicio, donde resulta conveniente desviar un chofer que se encuentra cercano a la ruta e incurrir en el costo de horas extras que enviar uno nuevo. Lo anterior está en concordancia y presenta una correlación positiva respecto al aumento en la cantidad de traslados a medicatura forense y la dispersión geográfica por lo que se recomienda mejorar el control sobre esta importante erogación. Como complemento a lo reportado a la Dirección de Gestión Humana se plantea llenar un registro especifico, con el objetivo de recopilar información más detallada, (este registro servirá de insumo para el reporte a la referida Dirección), que en el futuro sirva de insumo adicional para realizar una valoración y análisis más profundo de las horas extra. 





Los puntos que se deben incluir como mínimo son los siguientes: “Fecha (dd/mm/aaaa), Nombre del colaborador, #puesto, Jornada en la que se encuentra el colaborador, Hora de Inicio Horas Extra (hh:mm) , Hora Final Hora Extra (hh:mm), Ruta que Atendía en el caso de Choferes (definir y catalogar Rutas), Lugar o Procedencia al que se dirigió (localizaciones separadas por ( “-“), Provincia, Cantón, Distrito Motivo Horas Extras (clasificado por las diferentes justificaciones, Traslado Cadáver, Traslado Personal, Reunión, Apoyo en Rol, Feriados, entre otras) , , Observación detallada de la Justificación, Autorizado Por”. En el anexo 13 en documento inserto se adjunta una propuesta de registro.





9.19.- La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense. Esto por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. Así también, se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.





[bookmark: _Hlk27657604]9.20.- Que la jefatura de las Unidades de Transportes Forenses así como de Transportes, valoren la posibilidad de la complejidad del traslado que deben realizar los Auxiliares de Servicios Generales (choferes), a fin de que pueda programarse el acompañamiento de personal capacitado para un eventual enfrentamiento en sitios que se consideren de alto riesgo, de conformidad con lo que establece el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”. Lo anterior, preocupa por la naturaleza riesgosa a la que se enfrentan.





9.21.- Acatar la recomendación emitida por la Auditoría Judicial[footnoteRef:7] respecto de realizar un análisis de las actividades que puedan atender clasificándolas de acuerdo con las necesidades prioritarias y si éstas serán atendidas mediante la modalidad de proyectos o como actividades de carácter operativo, a fin de fortalecer el sistema de control interno y planificar debidamente los trabajos a desempeñar. [7:  Mediante informe 1511-65-SAEE-2018 del 17 de diciembre de 2018, dirigido al licenciado Armando Matarrita Madrigal, Jefe interino de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.] 






9.22. A la Unidad del Taller Mecánico se recomienda tener un control exhaustivo sobre la compra de los repuestos, a fin de prever que no se adquieran más de los estrictamente necesarios, y no se tenga que conservar un inventario de repuestos que no se vayan a utilizar, en caso de que exista un cambio en las flotillas institucionales.





A la Administración OIJ





9.23.- Referente al tema de gestión de compras y ejecución de presupuesto en la Sección de Transportes, siendo por naturaleza la Administración del OIJ el ente competente, se recomienda reforzar el apoyo y soporte de manera activa a la Sección de Transportes, generando un valor agregado al proceso, especialmente en aquellos casos en que se ejecuta de manera directa la relación de la Sección con el Departamento de Proveeduría, los cuales son de alto impacto en carga de trabajo, por la especialidad de este tipo de gestiones. 





9.24.- Crear manuales de procedimientos del proceso de compra, en conjunto con la Sección de Transportes OIJ donde se documente los responsables y participantes en el proceso, con el objetivo de generar mejora continua en los mismos. (se solicitaron vía correo electrónico procedimientos específicos a la Administración OIJ, pero a la fecha no han sido recibidos, no obstante, es importante indicar que se recibió un proceso muy general).





[bookmark: _Hlk27551843]9.25.- Se recomienda la Administración del OIJ, en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, coordinen una capacitación y revisión de las labores relacionadas con la Ejecución del Presupuesto, así como al personal que tenga la responsabilidad de verificar que las especificaciones técnicas para las contrataciones sean las correctas. Lo anterior con el objetivo de afinar el proceso y evitar reprocesos en este. 





[bookmark: _Hlk15481330]Las recomendaciones emitidas están en concordancia con el Plan Estratégico Institucional 2019-2024, Tema Estratégico 3, Optimización e innovación de los servicios judiciales, que dice:





“Optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia. Con la acción estratégica: 10. Desarrollo y optimización de servicios y procesos judiciales: Implementar procesos estandarizados para la gestión judicial, técnica y administrativa, que agilicen y faciliten el trámite de los asuntos con el fin de mejorar el servicio de justicia brindado.”





También son concordantes con la Ley General de Control Interno “Normas de Control Interno para el Sector Público”, propiamente en las Normas sobre Ambiente de Control, norma 2.5. Estructura Organizativa:





“El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias y de conformidad con el ordenamiento jurídico y las regulaciones emitidas por los órganos competentes, deben procurar una estructura que defina la organización formal, sus relaciones jerárquicas, líneas de dependencia y coordinación; así como la relación con otros elementos que conforman la institución, y que apoye el logro de los objetivos. Dicha estructura debe ajustarse según lo requieran la dinámica institucional y del entorno y los riesgos relevantes”. 





			Realizado por:


			Iniciado por: Licda.   Mónica Hernández Chacón y por Licda.  Ana Gabriela Vargas Fernández y concluido por el Ingeniero Erick Manuel Sánchez Duarte, Profesionales 2 





			Aprobado por:


			Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa de Subproceso de Organización Institucional.





			Visto bueno:


			Ing. Dixon Li Morales, Jefe a.i. Proceso Ejecución de las Operaciones











Anexo





Informe detallado sobre la estructura de la Sección de Transportes:





(--)





(…)





I.- En atención al informe 253-PLA-OI-2020, relacionado con el estudio sobre la “Estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial”, se recibió en audiencia a la jefatura del Subproceso de Organización Institucional de la Dirección de Planificación, para que expusiera a este Consejo sobre dicho tema.





- 0 -





Seguido a lo anterior, mediante correo electrónico del 6 de mayo de 2020, la licenciada Ginethe Retana Ureña, Jefa de Subproceso Organizacional Institucional, remitió la presentación que se expondrá en la sesión de este Consejo Superior, sobre el informe de estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.





(--)





- 0 -





Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe 253-PLA-OI-2020 de la Dirección de Planificación, relacionado con el estudio sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial. 2.) Tomar nota de los datos expuestos; en consecuencia, se aprueba presente informe y la puesta en práctica de las recomendaciones que se sugieren a las diversas instancias. A fin de ajustar la estructura a las nuevas exigencias que se les han asignado, se aprueba el escenario 2, creándose una nueva unidad y distribuyéndose el recurso y las funciones, la cual fungirá como apoyo en funciones administrativas de toda la Sección de Transportes. Conforme lo señala la Dirección de Planificación, el escenario 2, se ajusta a la nueva demanda que se enfrenta la Sección de Transportes, lo que le permite ampliar el campo de acción para la mejora e innovación de dicha Sección. 3.) La Dirección, Secretaría y Administración del Organismo de Investigación Judicial, las direcciones de Planificación y de Gestión Humana, la Sección de Transporte del Organismo de Investigación Judicial, tomarán nota para lo que corresponda según sus cargos.”





Seguidamente, en sesión N° 32-2021 de 212 de abril de 2021, artículo XLIV, se solicitó a la Dirección de Planificación, realizar la revisión de las cargas de trabajo de los puestos N°s 43493, 48469, 372178, 72791, 379714, 377421 y 92438, asimismo, valorar la creación de una figura de coordinación que coadyuve la labor del Jefe de Taller Mecánico que apoye la labor de regionalización.





Finalmente, en la sesión N° 47-2021 celebrada el 8 de junio de 2021, artículo XXIV, se mantuvo en suspenso lo acordado por este Consejo en sesión N° 32-2021 celebrada el 22 de abril de 2021, artículo XLIV, inciso B. y se solicitó a la Sección de Trámite Rápido de la Dirección de Planificación, que el plazo de 10 días, para que remita a la Dirección de Gestión Humana la información pertinente.”





- 0 -





Manifiesta el integrante Montero Zúñiga: "El tema de Transportes del Organismo de Investigación Judicial y demás, me preocupa porque si mal no recuerdo desde el año dos mil seis que está dando vuelta este tema, cómo es posible que la Administración ha tardado quince años en tomar una decisión con este asunto? la Dirección de Planificación hace un informe donde nos presentó varios escenarios y si mal no recuerdo, uno era concentrar una labor más gerencial dentro de la Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial y crear una plaza ahí y la otra propuesta creo que es la idea de más bien fortalecer las jefatura internas de sección y darles esa condición. Con todo respeto para la Dirección de Planificación ese asunto ha venido y ha ido, me parece que debemos de pedirle a Planificación que se refiera a las observaciones que hace don Walter y que le dé prioridad a las respuestas porque es un tema que ya conocen y han estudiado y talvez lo que falta es ponerse de acuerdo en las recomendaciones o en la propuesta de escenarios del plan, por eso sugiero remitir esa nota a licenciada Nacira Valverde Bermúdez, Directora de Planificación y pedirle que de forma prioritaria, dada la antigüedad que tiene ese estudio y la importancia que ese asunto, se resuelva de una vez por todas porque se tienen a las oficinas trabajando en forma diferente y también tiene una expectativa para la gente que trabaja ahí, entonces me parece que si se ocupa una definición ya puntual de ese tema."





Añade la magistrada Solano: Pero que también se visualice porque hay una resistencia a veces de aplicar lo que técnicamente se dice, para mi es inaceptable que haya quince plazas con funciones diferentes, yo les decía; cuando asumí la Presidencia de la Sala hubo un rediseño en el dos mil catorce y en el dos mil veinte ya se previó ese rediseño como si el rediseño lo hacemos para respetarlos cuales son las funciones de cada puesto, y en eso creo que tenemos que respetar la norma técnica y hacerla respetar; porque si hay una resistencia como de que hacemos el rediseño se dice como  es el rediseño cuales son las funciones de cada puesto cual es operativamente, pero la gente vuelve a los modelos que estaban antes aunque no sean técnicos y les venimos respetando esa parte o se va desfigurando el rediseño que hacen entonces si nosotros ordenamos un rediseño lo respetamos."





Manifiesta el integrante Bonilla Garro: "En tres temas específicos he observado que respetando mucho a la Dirección de Planificación y por la cantidad de trabajo que tienen a veces los informes surgen cuando pueden haber estudios desfasados y como ejemplo les comento que tuvimos una reunión con el doctor Franz Vega en relación con toda la reforma y el rediseño del Departamento de Medicina Legal a nivel nacional y él nos decía que en aquel momento que se hizo el estudio que se ocupaba una Unidad Medicina Legal en Upala lo cierto es que yo ocupo tener la disponibilidad del personal para ver estos temas no ocupo esa oficina y eso fue una recomendación de hace menos dos años entonces yo no sé la metodología pueda ser más flexible por parte de la Dirección de Planificación a efectos de que esa variación de las circunstancias puedan darse, ese es un caso particular y también conversamos con doña Alba en una reunión que sostuvimos los integrantes del Consejo con doña Alba y ella ya estaba solicitándola actualización de ese informe, desconozco ya técnicamente y cada caso en particular tendrá sus particularidades pero un informe que se desfasa como en muy poco tiempo, entonces no sé hasta donde también hay que tener eso como amenaza que el tiempo va a desfasar un poco las circunstancias para poder emitir las conclusiones de los informes de Planificación, eso a modo de ejemplo pero evidentemente siempre atrás de esto hay una cultura como de volver a lo que ya se tiene, pero me parece que es importante que la Dirección de Planificación en eso pueda tomar en cuenta asertivamente las opiniones de las jefaturas porque a mí me parece muy razonable lo que don Franz Vega mencionaba y él está haciendo un uso de verdad razonable de acuerdo a lo que nos planteaba, más bien para no generar la creación de tener consultorios en algunos lugares donde no se va a utilizar el recurso, pero son cuestiones que surgen en el tiempo y si también la oportunidad de hacer los informes en tiempo es también importante para poder abordar los temas."





Se acordó: 1.) Devolver a la Dirección de Planificación el informe para que analice las manifestaciones del máster Walter Espinoza Espinoza, Director del Organismo de Investigación Judicial, e informe a la brevedad lo que corresponda. 2.) Comisionar al máster Carlos Montero Zúñiga, para que en conjunto con las Direcciones de Planificación y del Organismo de Investigación Judicial, y buscar una solución definitiva al tema. 


[bookmark: _Toc89346470]


La Direcciones de Planificación y del Organismo de Investigación Judicial, tomaran nota cada una para lo que corresponda.”





- 0 -


Luego, en sesión N° 56-2021 celebrada el 29 de junio de 2021, artículo XLVI, se dispuso:


“El máster Walter Espinoza Espinoza, el licenciado Armando Castillo Fallas, la licenciada Carolina Castillo Obando y el licenciado Delio Castro Segura, por su orden, Director, Subsecretario interino, Jefa de Administración interina y Jefe interino de la Sección de Transportes, todos del Organismo de Investigación Judicial, mediante oficio N°931-ST-2021 del 21 de junio de 2021, informaron lo siguiente:





“El Consejo Superior en la Sesión número 59-11 del año 2011 mediante el Artículo LIII, se autorizó al Organismo de Investigación Judicial, la implementación y desarrollo del proyecto: Programa de Seguridad y Vialidad (PROSEVI).





Gracias a los resultados obtenidos fue posible su extensión anual, permitiendo que, mediante acuerdo del 5 de junio 2014, Sesión 52-14 y su Artículo LVIII, el referido Programa fue incluido en el banco de Buenas Prácticas del Poder Judicial promoviendo incluso al Departamento de Gestión Humana, el que incorporara el Programa como parte del proceso de reclutamiento y selección institucional, para el puesto que correspondiera.





Ahora bien, la Dirección de Planificación recomendó en el numeral 9.6 del informe N°253-PLA-OIJ-2020 conocido por ese Honorable Consejo mediante acuerdo 64-2020 artículo LII, y que corresponde a la Estructura de la Sección de Transportes, lo siguiente:





“9.6.- Antes de dar continuidad con las funciones realizadas por el Programa de Seguridad Vial (PROSEVI), se recomienda que sea valorado por la Dirección de Gestión Humana, si la Sección de Transportes es la instancia competente para dar una acreditación de esa naturaleza, y no corresponde a otra instancia. Lo anterior, por cuanto esa Sección está inmerso en una coadyuvancia en el proceso de reclutamiento con este programa, y realizan una valoración de pruebas para hacer constar que la persona oferente es competente para el manejo de vehículos y lo establecen como un requisito legal. Una vez aclarada la viabilidad técnica y legal, podría darse la continuidad de esta buena práctica y que se valore si debe ser certificada por la Escuela Judicial.”





En este sentido, mediante oficio PJ-DGH-RS-0562-21 de fecha 19 de mayo 2021, la Dirección de Gestión Humana informó que trasladó al Consejo Superior el oficio PJDGH-RS-0561-21, señalando que la “disposición que se tiene para colaborar en el sustento técnico de la necesidad y aplicación de la fase selectiva, sin embargo, no es posible hacer referencia a lo señalado sobre la “si la Sección de Transportes es la instancia competente para dar una acreditación de esa naturaleza”.





Es entonces que tal y como se sirve aclarar dicha Dirección, el Programa de interés es parte de un proceso selectivo interno instaurado por el Organismo de Investigación Judicial, con el fin de que la herramienta permita promover un uso adecuado del activo representado por los vehículos oficiales y corroborar que la persona oferente tenga los conocimiento prácticos en la conducción vehicular básica que permita tener una mejor referencia de su condición como persona oferente para aquellos puestos en los que, por la naturaleza de sus tareas y funciones es necesario la conducción de vehículos oficiales y, considerando además que por parte de la Sección de Transportes de este Organismo únicamente se genera un comunicado al Subproceso de la Dirección de Gestión Humana responsable de las labores de reclutamiento y selección, indicando solamente si la prueba fue aprobada o no por parte de la persona oferente, es entonces que consideramos que no tenemos participación de los alcances que son resorte del proceso específico de dicha Dirección.





Por este motivo, respetuosamente solicitamos al Honorable Consejo, autorizar que las actividades del Programa de Seguridad y Vialidad continúen dentro de la Sección de Transportes, manteniendo la generación de reportes dirigidos a la Dirección de Gestión Humana asegurando así de nuestra parte que el personal oferente al Organismo de Investigación Judicial, tenga las prácticas de conducción de vehículo básicas y necesarias, además de inducirle en todos los temas de controles administrativos implícitos en el uso de las unidades oficiales y la administración de la flotilla vehicular dentro del Organismo de Investigación Judicial. 





De igual forma se solicita el aval para que la referida Sección implemente el uso del documento denominado: “CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LA PERSONA OFERENTE AL MOMENTO DE REALIZAR EL PROGRAMA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD (PROSEVI). 





El documento, cuyo formato se detalla a continuación, permite respaldar el eventual proceso de cobro que podría aplicar la Dirección Jurídica en caso de que la persona oferente incurra en algún daño de la unidad oficial como parte de las actividades propias de la evaluación de su conducción. 





CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LA PERSONA OFERENTE AL MOMENTO DE REALIZAR EL PROGRAMA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD (PROSEVI)





Yo, __________________________________________________________________ cédula de identidad número __________________________________. En uso pleno de mis facultades físicas y mentales declaro que he sido informado que como parte del proceso de selección que realiza el Organismo de Investigación Judicial se encuentra la etapa de Programa de Seguridad y Vialidad, por lo cual, en forma libre y voluntaria, consiento que:





1. Al participar en el proceso de Programa de Seguridad y Vialidad en adelante conocido como PROSEVI, realizaré una prueba de manejo, para lo cual se facilitará un vehículo a nombre de Corte Suprema de Justicia- Poder Judicial.





1. La prueba se realizará como parte del proceso de evaluación el cual consiste en una prueba escrita, luego de la cual se programa la prueba de manejo.





1. Al momento de realizar la prueba, la misma se realizará en vehículos que están cubiertos por una póliza El número de contrato que cubre los vehículos del OIJ-Poder Judicial son los Contratos 01 17 AUM 103 y 01 17 AUM 173, los cuales tienen las siguientes coberturas: A C D F  H  y los montos en A y C son: máximo 50.000.000 colones en caso de atropellar  o matar a una persona / hasta 150 millones de colones en caso de atropellar o matar a varias personas / en cobertura C hasta un máximo de 50 millones de colones para daños materiales a terceras personas / Coberturas D F H va de acuerdo al valor del mercado del vehículo sin impuestos. Adicionalmente algunos vehículos cuentan con la cobertura de asistencia vial. 





1. En este acto me doy por enterado(a) de que cualquier eventualidad tendré que hacerme responsable de los daños ocasionados a la infraestructura o vehículos del Poder Judicial si no hay tercero involucrado.





1. Lo anterior no excluye que después de ventilarse un proceso judicial producto de un accidente provocado por la impericia o mal uso del vehículo, que de demostrarse culpabilidad por parte del oferente, el Poder Judicial, procederá a realizar los trámites administrativos correspondientes para que el oferente haga frente a las erogaciones que puedan surgir producto de la condena en caso de accidente.





1. Conozco que este consentimiento es requisito obligatorio para la continuidad en el proceso de selección, por lo cual, ante negativa a suscribir este consentimiento informado, quedaré excluido del proceso de selección.





1. Doy fe de que al momento de participar en el proceso de PROSEVI la licencia que es requisito para el puesto en que estoy participando se encuentra vigente y al día.





1. Si en el proceso de evaluación se presenta alguna situación que considero este afectando mi desempeño, me comprometo a comunicarlo de manera inmediata con el fin de tomar las medidas correspondientes.





Leído, comprendo y aceptado lo anterior, doy fe que todo lo expresado en este documento lo hago de forma libre y voluntaria, entendiendo a cabalidad los alcances y consecuencias de mis manifestaciones y autorizó expresamente para que los datos sean almacenados por la Sección de Transportes del OIJ, dentro del proceso de selección de la Unidad de Potencial Interno del Organismo de Investigación Judicial.








Firmo en la ciudad de _________________________________ a las  _________ horas.








Del día ____________ mes ____________________ año








______________________________________________________________________________________________


Firma





Finalmente, agradecemos la atención a nuestro requerimiento a fin de no sólo retomar las actividades concernientes al Programa, las cuales están temporalmente detenidas según lo contemplado por el acuerdo de interés del Consejo Superior, sino también que, al reactivar el Programa informaríamos a la Dirección de Gestión Humana los resultados respectivos para que se reanude el proceso de reclutamiento y selección de personal que tanto urge a este Organismo, teniendo en cuenta además la importancia que reviste la autorización del uso del respaldo documental descrito en el párrafo anterior como apoyo a la gestión que eventualmente realizaría la Dirección Jurídica.”
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En sesión N° 64-2020 celebrada el 23 de junio del 2020, artículo LII, se rindió el informe 253-PLA-OI-2020 de la Dirección de Planificación, relacionado con el estudio sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial





Posteriormente, en sesión N° 48-2021celebrada el 10 de junio de 2021, artículo XXXIII, se devolvió a la Dirección de Gestión Humana, el oficio N° PJ-DGH-RS-0561-2021 del 19 de mayo de 2021, para que ellos indicaran, como expertos en el tema de reclutamiento, cuál sería el órgano competente para las acreditaciones del Programa de Seguridad Vial (PROSEVI).





Se acordó: 1.) Tener por recibido el oficio N° 931-ST-2021 de 21 de junio de 2021, suscrito por el máster Walter Espinoza Espinoza, el licenciado Armando Castillo Fallas, la licenciada Carolina Castillo Obando y el licenciado Delio Castro Segura, por su orden, Director, Subsecretario interino, Jefa de Administración interina y Jefe interino de la Sección de Transportes, todos del Organismo de Investigación Judicial. 2.) Comisionar al máster Carlos Montero Zúñiga, para que en conjunto con el informe N° 663-PLA-OI-2021 suscrito por el ingeniero Dixon Li Morales, Jefe interino del Proceso Ejecución de las Operaciones de la Dirección de Planificación y el oficio N°948-ST-2021, suscrito por el máster Walter Espinoza Espinoza, Director General del Organismo de Investigación Judicial, presente una propuesta de solución definitiva.””
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Asimismo, mediante oficio N° 993-PLA-OI-2021 de 1 de setiembre de 2021, el licenciado Dixon Li Morales, Jefe interino del Proceso de Ejecución de las Operaciones, indicó:





“Le transcribo el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, que indica: 





“En la sesión 53-2021 del 29 de junio de 2021, artículo XL, el Consejo Superior conoció el oficio 663-PLA-OI-2021 del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), y tomó el acuerdo que se transcribe a continuación:





“Se acordó: 1.) Devolver a la Dirección de Planificación el informe para que analice las manifestaciones del máster Walter Espinoza Espinoza, Director del Organismo de Investigación Judicial, e informe a la brevedad lo que corresponda. 2.) Comisionar al máster Carlos Montero Zúñiga, para que en conjunto con las Direcciones de Planificación y del Organismo de Investigación Judicial, y buscar una solución definitiva al tema. 





 La Direcciones de Planificación y del Organismo de Investigación Judicial, tomaran nota cada una para lo que corresponda.”.





En la misma sesión 53-2021, pero en el artículo XLVI, el Consejo Superior conoció una gestión del Organismo de Investigación Judicial relacionada con la implementación y desarrollo del proyecto “Programa de Seguridad y Vialidad (PROSEVI)”, y dispuso lo siguiente:





“Se acordó: 1.) Tener por recibido el oficio N° 931-ST-2021 de 21 de junio de 2021, suscrito por el máster Walter Espinoza Espinoza, el licenciado Armando Castillo Fallas, la licenciada Carolina Castillo Obando y el licenciado Delio Castro Segura, por su orden, Director, Subsecretario interino, Jefa de Administración interina y Jefe interino de la Sección de Transportes, todos del Organismo de Investigación Judicial. 2.) Comisionar al máster Carlos Montero Zúñiga, para que en conjunto con el informe N° 663-PLA-OI-2021 suscrito por el ingeniero Dixon Li Morales, Jefe interino del Proceso Ejecución de las Operaciones de la Dirección de Planificación y el oficio N°948-ST-2021, suscrito por el máster Walter Espinoza Espinoza, Director General del Organismo de Investigación Judicial, presente una propuesta de solución definitiva.” (EL SUBRAYADO NO ES DEL ORIGINAL).





Con este documento, se brinda respuesta a los oficios remitidos por la Secretaría General de la Corte, que se citan en el siguiente recuadro:





			Oficio


			Fecha del


Oficio


			Sesión Consejo


Superior


			Documento N°


			Remitente


			Referencia Interna Dir.


Planificación





			6462-2021


			21/07/2021


			53-2021, 


29/06/2021,


Art. XL


			1586-2014


6266


6646-2021


			Secretaría General de la Corte


			1634-2021





			6481-2021


			22/07/2021


			53-2021, 


29/06/2021,


Art. XLVI


			6385-2021


			Secretaría General de la Corte


			1634-2021











El presente oficio tiene como propósito comunicar a las instancias decisoras las acciones desarrolladas por la Dirección de Planificación, en la atención de la solicitud antes expuesta, por lo que a continuación le presento la información recopilada por el Lic. Minor Anchía Vargas, Coordinador de Unidad 3 del Subproceso de Organización Institucional.





1.- En el oficio 663-PLA-OI-2021 (ver Anexo 1) la Dirección de Planificación abordó la revisión de aspectos analizados con anterioridad en el informe 253-PLA-OI-2020 del 19 de febrero de 2020, sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, así como los resultados obtenidos por la Dirección Ejecutiva dentro del  “Informe del seguimiento de la implementación a la aplicación del procedimiento de compra por medio del Pedido Abierto para la Unidad de Taller Mecánico del Organismo de Investigación Judicial (OIJ)”. Ello en atención a los acuerdos tomados por el Consejo Superior en las sesiones 32-2021 del 22 de abril de 2021, artículo XLIV, y 29-2021 del 15 de abril de 2021, artículo XXX.





Se consignó que dentro del análisis efectuado en el informe 253-PLA-OI-2020 fueron desarrollados dos posibles escenarios, para atender lo solicitado en el oficio 486-ST-2021 avalado por la Dirección General del OIJ. 





No obstante, el contenido del oficio 663-PLA-OI-2021 quedó pendiente de valoración por parte del Consejo Superior, al disponerse la comisión del tema al Integrante Carlos Montero Zúñiga, para buscar una solución definitiva al tema, según se desprende de los acuerdos que motivan el presente oficio.





2.- Con base en lo dispuesto por el Consejo Superior en el artículo XLVI de la citada sesión, la Dirección de Planificación se ha mantenido a la espera de algún requerimiento de parte del Integrante Montero Zúñiga, con el fin de brindar el apoyo que le fuera requerido, para poder cumplir con lo solicitado por esa instancia decisora.





3.- Debido a lo expuesto en el punto anterior, la suscrita, en su condición de Jefatura del Subproceso de Organización Institucional contactó a la Licda. Arianne Salas Hernández, asesora del Máster Carlos Montero Zúñiga, para obtener retroalimentación sobre el tema. Al respecto, la citada funcionaria indicó que recientemente se le solicitó una información al Máster Walter Espinoza Espinoza y al señor Flavio Quesada Sánchez, por su orden Director General y Secretario General, ambos del Organismo de Investigación Judicial, para su valoración. 





En ese sentido, la Licda. Salas Hernández manifestó que una vez analizado ese insumo y de determinarse la necesidad de que la Dirección de Planificación hiciera aportes o aclaraciones, se estaría contactando; lo cual es consecuente con lo dispuesto por el Consejo Superior en el artículo XLVI de la citada sesión 53-2021.





4.- Por consiguiente, se hace esta situación de conocimiento, con el fin de que se tome nota de que la Dirección de Planificación se mantiene a la expectativa de lo que requiera el Integrante Montero Zúñiga para brindar la asistencia técnica que así sea requerida, considerando que el Consejo Superior le encomendó la atención de ese tema.





De igual forma, se aclara que el Consejo Superior comisionó de forma directa al Máster Carlos Montero Zúñiga para presentar una propuesta de solución definitiva a la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, con base en los elementos aportados por la Dirección de Planificación en los informes previamente elaborados, por lo que a partir de ese momento la intervención de esta instancia técnica ha quedado supeditada a colaborar y apoyar en el momento que sea oportuno, a criterio del Integrante designado.”
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Explica la integrante Suplente Álvarez Acosta: “Este tema es bastante complejo, un informe muy grande, y como dice la máster Romero Jenkins, lo elaboró el exintegrante Montero y ahora me tocó retomarlo, yo siento que la propuesta, deberíamos de variarla, en algunos casos por ejemplo, habla de plazas de clonación, primero para mí el termino clonación no está bien empleado, porque entiendo que se refiere al artículo 44 de permisos con goce de salario, segundo revisando esta situación, siento que aquí tenemos que tener nosotros, en esta revisión que dice don Walter Espinoza, un sustento técnico de la Dirección de Planificación , me parece muy delicado que lleguemos nosotros a aprobar plazas, que vienen ahí, y por un 44, porque me parece, que debe un análisis técnico, que defina si se trata de plazas ordinarias o extraordinarias no podríamos nosotros dar un 44, debe existir criterio técnico”.





Indica la Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro: “En esto no me acuerdo, tal vez la máster Romero Jenkins, nos recuerda, a mí me parece que en algún momento nosotros hemos visto un informe de la Dirección de Planificación, sobre transporte y había hecho toda una reorganización que no la aplicaron”.





Prosigue la integrante Suplente Álvarez Acosta: “No, tal vez lo que yo siento es que, estuve hablando con don Flavio, indagando sobre este tema, revisando, y ellos lo que me dicen es que en ese informe de la Dirección de Planificación , habían dos escenarios, el escenario 2 es el que se aprobó que se aplicara, y ellos lo que me dicen es que ese escenario 2 no es que está mal, que ellos lo ven muy bien en la parte en que tienen una oficina administrativa, pero que esa oficina administrativa se creó con 4 plazas, por ejemplo, una unidad administrativa, que ellos lo ven bueno, pero que le diezman más recursos porque se creó con una plaza de taller mecánico, una de transporte forenses y dos de transportes, aquí en San José, entonces lo que dicen es que si bien es cierto eso está muy bien, pero les debilita las otras áreas, eso es lo que le entendí, de lo que hablamos ayer, luego ellos también hablan que esos choferes al estar asumiendo esas labores, hay que hacerles un proceso de recalificación por parte de la Dirección de Gestión Humana y que esto no se ha hecho, también que hay un horario diferenciado, ahorita, por parte de la Unidad de Trasportes Forenses, y que para ellos por ejemplo, creo que de 2 de la tarde a 10 de la noche, anterior a este horario, el que está asumiendo es el de transportes en San José, entonces que eso ellos no lo ven conveniente, dice el Organismo de Investigación Judicial, por lo que se tendría que analizar técnicamente también, me parece por Servicios Generales, si no hay un ius variandi, porque hay que indagar como fue que se le contrató a ese señor. Luego, también habla, sobre una situación de portación de armas, todo eso, en síntesis, pienso que sería para nosotros muy sensible o delicado, recomendar plazas sin que haya un previo análisis previo, que dice la Dirección de Planificación, dice que ellos ya hicieron un estudio y que por lo tanto, esto sería un nuevo estudio, por lo que estuve indagando, me parece que más bien, ya que ellos dicen que el escenario 2 sí está bien, nada más que hay algunas cosas que no le parecen, a mí me parece que aquí lo que hay es una cuestión de seguimiento, a la ejecución de este informe, de este escenario 2, y se revise la implantación y determinar lo que está sirviendo, que no está funcionado, a criterio del Organismo de Investigación Judicial, porque tendrá que valorarse por parte de la Dirección de Planificación, lo que corresponda técnicamente, para nosotros como Órgano, tener un respaldo en un criterio técnico, entonces honestamente siento que tenemos que decirle a la Dirección de Planificación que lo revise, como parte de un control y seguimiento, no como una nueva gestión, si no un control de seguimiento a la implantación de este escenario 2, y ver si realmente hay que modificarle algunas consideraciones que a criterio del Organismo de Investigación Judicial parece que no están funcionando o que ellos revisen lo que corresponda y ya nosotros con un criterio técnico si poder tomar una decisión, no entendiéndose como que se trata de una nueva gestión si no como un seguimiento al estudio, al escenario 2 que ellos habían recomendado, a la implantación, porque el Organismo de Investigación Judicial dice que en ese sentido ellos piensan que hay algunas cosas que se pueden mejorar”.





Señala la integrante Pizarro Gutiérrez: “Sí efectivamente cuando se aprobó, aprobamos el escenario 2, sin embargo cuando se pone en práctica, se vieron afectados por los cambios y están diciendo que no están dando abasto con las cargas laborales que se les impuso en ese escenario 2, entonces en razón de eso se le había solicitado a la Dirección de Planificación que hiciera un nuevo análisis, con base a lo que ellos manifestaron, la Dirección de Planificación dice que esto demanda mucho tiempo, que no lo pueden realizar, y que esté ahí como en la lista de espera de los trámites que ellos tienen, con vista a esto, don Walter dio varias propuestas, y que fue lo que se le pasó al exintegrante Montero para que él lo analizara, y trajera al Consejo la mejor opción, me parece que esto definitivamente hay que enviarlo a la Dirección de Planificación, que sean ellos los que hagan el estudio técnico y que hagan las recomendaciones que sean las más pertinentes, caso contrario nosotros, no podemos tomar una decisión sin esa información, nos puede acarrear, algún tipo de responsabilidades, me parece pasarlo a la Dirección de Planificación, y con un tiempo, decirle a ellos que por la importancia del tema, aunque ellos ya nos vienen advirtiendo, tenemos mucho trabajo, tienen que entrar dentro de la lista de las cosas que nosotros tenemos que hacer, si requiere un nuevo análisis, pero no podemos poner en funcionamiento, este plan, este escenario 2, porque ya nos están advirtiendo también que hay una contraposición con lo que se viene haciendo y las cargas laborales, no podemos ignorar este tema”.





Dice la Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro: “En todo caso, la Dirección de Planificación  tenía, yo recuerdo porque esto yo no lo vi, esto lo vieron con el Presidente, magistrado Cruz Castro, que esto es a veces la queja en cuanto a que son temas, que se les da seguimiento entonces tiene que partir uno de cero porque no conoce los antecedentes entonces es más trabajo, pero sí creo que la plan, como ya tiene los estudios, es más sencillo que entre a valorar esto que nos están diciendo, porque ya ellos tienen el antecedente si no porqué, si requerimos en la parte, porque no es para que haga un estudio, ya ellos tienen la base de la organización y saben si, de esto que nos están diciendo, nos dicen técnicamente sí, no o qué”.





Agrega la integrante Pizarro Gutiérrez: “Todo lo que viene el acuerdo, y simplemente pasarlo a la Dirección de Planificación para que ellos se pronuncien con todo lo manifestado por don Walter Espinoza y quitar todo el resto del acuerdo que viene”.





Interviene la máster Romero Jenkins: “Ya ellos están diciendo que ellos tendrían que hacer un nuevo análisis y todo, es lo que dice Dixon”.





Prosigue la integrante Suplente Álvarez Acosta: “No, es que pienso que nosotros no podemos crear aquí plazas por crearlas, porque ellos lo que dicen es que ese escenario 2 sí se está ejecutando, pero en algunas cosas ha funcionado, en otras no, ellos hablan de la Unidad Administrativa, que está muy bien, pero que se hizo con cuatro plazas de choferes, que esas plazas le diezman a ellos por el otro lado donde se las quitaron, entonces aquí para mí, porque hay recarga de trabajo, tienen que haber criterios técnicos que nos digan sobre esa recarga de trabajo”.





Señala la Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro: “Lo que nos decían es que solo hay en un puesto una carga de trabajo, que es en el jefe administrativo, por lo menos eso fue lo que yo, de lo que venía del acuerdo es lo que dice, que los demás puestos no hay carga de trabajo adicional”.





Manifiesta la integrante Suplente Álvarez Acosta: “Yo lo que digo es que es un seguimiento a la implantación de esto, para que nos digan en donde están funcionando, donde no está funcionado, nos den recomendaciones técnicas, si algo no está funcionado, para nosotros poder tener un respaldo técnico como dicen bajo la técnica y la ciencia, para poder tomar una decisión”.





Refiere la integrante Pizarro Gutiérrez: “El acuerdo número 1, en el momento que se tomó dice: "Devolver a la Dirección de Planificación el informe para que analice las manifestaciones del máster Walter Espinoza Espinoza, Director del Organismo de Investigación Judicial, e informe a la brevedad lo que corresponda y comisionar a don Carlos para que en conjunto con las Direcciones de Planificación y del Organismo de Investigación Judicial, buscar una solución definitiva al tema", es en ese momento cuando la Dirección de Planificación dice que tiene mucho trabajo y no puede resolverlo en este momento, entonces si me parece que se debe dar ese cumplimiento de revisar todo lo que manifiesta don Walter y ofrecernos una mejor solución, o por lo menos, tomar en cuenta lo que él está indicando”.





Indica la Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro: “Es que nosotros sin criterio técnico no podemos tomar la decisión, porque nos están trasladando una decisión técnica que nosotros no tenemos los insumos para resolver”.





Expresa la integrante Suplente Álvarez Acosta: “Esa es mi posición, Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro”.





Responde la Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro: “Sí, yo igual”.





Interviene la máster Romero Jenkins: “Nada más para que tomen en cuenta, ya la Dirección de Planificación, dice que va a durar lo que tengan que durar, eso sí, ya se refirieron”.





Indica la Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro: “El asunto es que si creo que por el seguimiento que se da a todo, ya ellos sabían, eso queda como un rediseño, en todo rediseño, va un seguimiento, entonces esta plaza específica, porque es una plaza de jefe administrativo 1 lo que dice es, esto si tiene, por la dinámica, una recarga de trabajo, entonces no creo que sea tan complicado, porque esto sumas y restas para la Dirección de Planificación, si es en seguimiento, decirle, se implementó este modelo según la recomendación técnica de los escenarios que en su oportunidad había dado la Dirección de Planificación, entonces en este momento, están diciendo en seguimiento que está sucediendo esto, si no y porqué”.





Comenta la integrante Suplente Álvarez Acosta: “Don Walter les dice que no es un nuevo estudio lo que está pidiendo, porque Dixon contesta que van a durar mucho porque es un nuevo estudio, pero don Walter le dice que es un seguimiento al estudio que ya hicieron”.





Manifiesta la máster Romero Jenkins: “Nada más como observación, es que este tema ha tenido, bueno en sesiones que no son de la Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro, varias gestiones, que van y vienen, por eso fue que en una última se comisionó al exintegrante Montero, para que mediara, ese fue como el objetivo, para que mediara como integrante y llegara aquí a una solución donde se conciliaran las posiciones, de lo de don Walter y lo de la Dirección de Planificación, entonces la Dirección de Planificación, lo que dice es que ellos están a la espera de que se les convoque por parte del integrante Montero para analizar esto”.





Interviene la Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro: “Entonces ahora que está la integrante Álvarez, de previo a resolver, como eso no lo tenemos, entonces, que la integrante Álvarez, se lo encomendamos, para que en forma breve dentro de las acciones que tiene nos muestren ese seguimiento precisamente, porque no es todo el aparato, son ajustes”.


Indica la integrante Suplente Álvarez Acosta: “En eso, Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro, honestamente digo que, eso lo tengo claro, se le indicó en su momento a don Carlos Montero para que mediara, entonces lo que don Carlos, indica, es que se clonen tantas plazas, y que  para eso es necesario criterio tecnico, yo traté como de armar, y honestamente me es muy difícil, porque aquí yo sí necesito criterios técnicos, previo para ver esto, entonces sí lo devolvería a la Dirección de Planificación”.





Señala la Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro: “Esperemos, reúnase usted con don Dixon y con las personas del Organismo de Investigación Judicial, para verlo, a veces incluso es con la Dirección de Planificación básicamente, de que usted lo vea con don Dixon, que vean el informe, vean las estructura, don Dixon lo explique, vea las soluciones que no sean en cuanto a la clonación y demás de lo que sabemos, por las restricciones presupuestarias y le buscamos la solución adecuada, ¿le parece?”.





Responde la integrante Suplente Álvarez Acosta: “Sí, pero en ese sentido cambiaría la propuesta, sí puedo mediar, pero no para que yo haga la propuesta si no para que la haga la Dirección de Planificación”.





Dice la Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro: “Estoy de acuerdo, como parte del seguimiento”.





Interviene la máster Romero Jenkins: “En realidad, el objetivo era que el integrante mediara porque esto en múltiples ocasiones ha ido y ha venido y no se ha llegado a un acuerdo, entonces para que haya una orientación, tratar de allegar posiciones”.





Refiere la Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro: “Yo conocí esto, en la Comisión Corte-OIJ, que la dejé hace dos años”.





Indica la máster Romero Jenkins: “Eso es viejísimo”.





Agrega la integrante Suplente Álvarez Acosta: “Aquí lo que yo siento es que la Dirección de Planificación, está entendiendo que el que va a resolver es el integrante del Consejo y no, aquí los que tienen que resolver emitiendo criterio técnico son los de la Dirección de Planificación, una vez que el integrante medie, venga un informe de la Dirección de Planificación, con el resultado de esa reunión”.





Añade la Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro: “Exacto, y si no llamamos a Dixon aquí”.





Expresa el integrante Bonilla Garro: “Pero tal vez, me parece que, en esa línea, pero reforzar el acuerdo en que la Dirección de Planificación, le dé por escrito las observaciones que hizo don Walter, eso es lo que usted necesita, esa es la base, porque nosotros tuvimos por rendido el oficio de don Walter...”.





Responde la Vicepresidenta, magistrada Patricia Solano Castro: “Por eso es el seguimiento integrante Bonilla, por eso es que se trata de un seguimiento, esto ya se implementó, ya se hizo el rediseño, es un seguimiento de que están haciendo ajustes al modelo que se aprobó, entonces por eso es un seguimiento”.





Finaliza la integrante Suplente Álvarez Acosta: “Es lo que yo digo, enviarlo a la Dirección de Planificación para que valore lo que dice don Walter y nos reunamos para revisarlo, porque a mí me parece que ya ellos, si don Walter dice aquí, en este punto, se crea la unidad administrativa y el Organismo de Investigación Judicial dice que le parece bien y funciona, pero que se revise la carga de labores de los que se fueron a conformarla, entonces la Dirección de Planificación, ya lo traiga estudiado para nosotros revisar eso”.


Previamente a resolver lo que corresponda, se acordó: Trasladar a la Dirección de Planificación, las manifestaciones realizadas por el Organismo de Investigación Judicial, para que una vez analizadas, en coordinación con la integrante Álvarez Acosta y el Organismo de Investigación Judicial, se convoque a una reunión, para valorar dicho informe con el objetivo que la Dirección de Planificación rinda el informe final de seguimiento.” 








Atentamente,








Lic. Ricardo Calderón Fernández


Prosecretario General


Secretaría General de la Corte





[bookmark: _Hlk84492217]Cc:      Dirección General del Organismo de Investigación Judicial
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Ref. SICE: 1775-19



2 de junio de 2020




Licenciada




Silvia Navarro Romanini



Secretaría General de la Corte



Estimada señora:




     En atención al oficio 11543-19, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 31 de octubre de 2019, artículo XVII, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con el estudio sobre las cargas de trabajo de la Unidad del Taller Mecánico del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), como resultado de los cambios aplicados con el nuevo procedimiento de contratación de Pedido Abierto.




Atentamente,




Dixon Li Morales, Jefe a.i. 




Proceso Ejecución de las Operaciones




Copia: Archivo
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Ref. 1775-2019



2 de junio de 2020




Ingeniero



Dixon Li Morales, Jefe a.i. 



Proceso Ejecución de las Operaciones



Estimado señor:




Mediante oficio 11543-19 del 5 de noviembre del 2019 la Secretaría General de la Corte comunicó el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 95-19 del 31 de octubre del 2019, artículo XVII, donde se le solicitó a la Dirección de Planificación realizar un estudio de las cargas de trabajo de la Unidad del Taller Mecánico del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), como resultado de los cambios aplicados con el nuevo procedimiento de contratación de Pedido Abierto, con el fin de determinar las funciones a realizar, según el perfil correspondiente para los puestos.




Le comunico con base en la información recopilada por el Lic. Minor Anchía Vargas, Coordinador de Unidad 3 de la Unidad de Estudios Operativos a mi cargo, que la solicitud en cuestión fue debidamente atendida por la Dirección de Planificación mediante el informe 253-PLA-OI-2020 del 19 de febrero de 2020, relacionado con el estudio sobre la estructura organizacional y funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.



Con base en el análisis efectuado a la estructura organizacional y administrativa de cada una de las dependencias que integran la Sección, se consideró que la estructura de recurso humano actual en la Sección de Transportes del OIJ no requiere ser reforzada con plazas adicionales. No obstante, con el fin de ajustar la estructura a las nuevas exigencias que se les han asignado (nuevas responsabilidades de formulación y ejecución presupuestaria), en la recomendación 9.3 se sometió a consideración de las instancias decisoras los siguientes escenarios:



				Escenarios:



				Observaciones







				Escenario 1: Realizar revisiones de los manuales descriptivos de puestos y perfiles competenciales, manteniendo la estructura actual.








				Se realizan ajustes en tipos de puestos acordes a la naturaleza, se redistribuyen funciones que por el tipo de puesto no son concordantes, lo que permitirá que la estructura planteada desde su creación sea acorde a la realidad actual, se mantendría flexibilidad y el personal con el objetivo de atender la demanda. 







				Escenario 2: se varia la estructura, se crea una nueva unidad y se redistribuye recurso y funciones. (Revisiones de la clasificación de los puestos).








				Se realizan los ajustes en los tipos de puestos, se crea una unidad especializada en la labor administrativa de la sección, lo que promueve la especialización. Conlleva la creación de una figura que realice la coordinación adicional, y la formalización de la actual que se viene desempeñando de manera informal. 











De ellos, la Dirección de Planificación consideró que el escenario 2, se ajusta a la nueva demanda que se enfrenta la Sección de Transportes, lo que le permite ampliar el campo de acción para la mejora e innovación en la Sección.




Por su parte, en las recomendaciones 9.4 y 9.5 se indicó:




“A la Dirección de Gestión Humana. 




9.4.- Se deberá realizar una revisión del perfil y de los requisitos del puesto 48469 de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Transportes, ya que la labor realizada asume funciones no solo propias de la Unidad que tiene asignada, sino de las demás unidades que conforman la Sección, brindando un apoyo administrativo y logístico. Asimismo, valorar y determinar si los puestos cuya clase ancha corresponde a los de Jefe Administrativo 1 (puesto 92438, 43533 y 48469) de la Unidad de Transporte Forense, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Transportes, respectivamente, son atinentes a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos, considerando las responsabilidades adquiridas y la estructura planteada.




9.5.- Revisar la clase de los puestos de Técnico Especializado 4 (351918) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (372176 y 92437), con el objetivo de que se dediquen a labores detalladas en este documento, debido a las actividades que desempeñan en materia de compra de vehículos y repuestos, y la carga de trabajo que implica la función de gestión de compras, con ello determinar la clase correspondiente y el perfil del puesto.”.



Ahora bien, en lo que respecta al nuevo procedimiento de contratación de Pedido Abierto, en la recomendación 9.14 se consignó:



“A la Dirección General y la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.




9.14.- Es importante que cuando se realice la creación de nuevas iniciativas, proyectos, o actividades (por ejemplo: PROSEVI, Control de Daños, Compra Repuestos Bajo Modalidad Pedido Abierto, Regionalización de Reparaciones de Vehículos) que afecten el proceso de trabajo de la Sección, cuenten con el aval de la Dirección General del OIJ y se realice la consulta a la Dirección de Gestión Humana, con el fin de que valore si las nuevas actividades pueden ser ejecutadas por los diferentes puestos, con el objetivo de que no se desnaturalicen los mismos, y se esté en pleno cumplimiento del artículo 1° de las Políticas de Formulación y Ejecución Presupuestaria en Recursos Humanos. 



De igual manera se valoren el posible impacto en la carga de trabajo, y los procesos existentes tanto a lo interno de la unidad como la interacción que puedan tener con otras partes interesadas.”.



El referido estudio fue remitido a la Secretaría General de la Corte el pasado 20 de febrero del presente año, con copia a las siguientes dependencias del Organismo de Investigación Judicial: Dirección General, Secretaría General, Sección de Transportes y Administración del OIJ, así como a la Dirección de Gestión Humana.




De la consulta hecha al servidor José Luis Vargas Fonseca, de la Secretaría General de la Corte, se determinó que desde el 8 de mayo último este tema fue pasado al Consejo Superior, y que lo tienen para estudio el Lic. Víctor Céspedes y el Lic. Gary Amador.



Por consiguiente, se estima que lo solicitado por el Consejo Superior en la sesión 95-19 del 31 de octubre del 2019, artículo XVII, fue debidamente abordado por la Dirección de Planificación en el referido informe 253-PLA-OI-2020. Se le solicita a la Secretaría General de la Corte, efectuar la correspondiente verificación y actualización de los registros de asuntos pendientes.



Atentamente,




Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa 




Subproceso de Organización Institucional
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DETALLE DE LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE SECCION TRANSPORTES .xlsx

OBSERVACIONES





			Tema			Observación que se hace de la recomendación del Informe  253-PLA-OI-2020			Observación Transportes (Informe 77-ST/OIJ-2022)			Observación de la Dirección de Gestión Humana			Recomendación de la Dirección de Planificación			OBSERVACIONES de AMBAS ENTIDADES:


																		SECRETARIA DEL OIJ			SUBPROCESO DE ANÁLISIS DE PUESTOS, DGH


			Creación de la Unidad de Gestión Administrativa.			Recalificación para la plaza 352730 (correspondiente a un Auxiliar de Servicios Generales 4) para que asuma el puesto de Jefe Administrativo de la nueva Unidad			Desde el oficio 42-SG-OIJ-2020, la Secretaría General del OIJ y la Sección de Transportes solicitan que el Jefe Administrativo 1, que se había propuesto como encargado de la Unidad de Gestión, permaneciera como Jefe de la Unidad de Logística y Transportes y el puesto de Auxiliares de Servicios Generales 4 (puesto 352730), fuera el que se evaluara y/o recalificara para que asumiera el direccionamiento de la Unidad de Gestión Administrativa de Transportes			"En cuanto a la clasificación y valoración de estos cargos, será un aspecto por valorar cuando se analicen los puestos, dicha elección será consultada en el momento que se realicé el estudio. Para PLA sería reiterar el criterio de que la estructura otorgada es la que corresponde a una sección la que tiene dos niveles jerárquicos: el jefe y sus unidades". 			El informe emitido por la Dirección de Planificación, establece una estructura que requiere de un puesto para que asuma  la función de encargado de la nueva unidad, por ello, no se opone a la propuesta presentada por la Secretaría del OIJ y la Sección de Transportes al solicitar que sea otro número de puesto que sea valorado por la DGH, a fin de recalificar . Es claro que dentro de la estructura organizacional lo que la Dirección de Planificación pretende, es que en la Sección de Transportes existan dos niveles jerárquicos de autoridad dentro de la Sección; a saber: el jefe de la Sección y los puestos encargados de las Unidades, por esa razón se insta a la DGH, coordinar con la Sección de Transportes, a fin de determinar el número del puesto que será sujeto a valoración para el respectivo estudio. No se omite indicar, que corresponderá a la DGH, definir la clase del puesto que sea acorde a la estructura propuesta. 			En la reunión realizada el 29 de junio, con la presencia del Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del OIJ; Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transportes y Lic. Delio Castro Segura, Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa, manifestaron su anuencia con la recomendación planteada por esta Dirección, señalada en la columna E de este archivo.			En la reunión realizada el 30 de junio del 2022, con la presencia de la Licda. Gabriela Mora Zamora, Jefa del Subproceso de Análisis de Puestos; y las Profesionales 2, Licda Victoria Monge Madrigal y la Licda. Shirley Quirós Blanco, mostraron su anuencia con la recomendación propuesta, la cual se detalla en la columna E.


						La duda recae sobre la posición que ocupa la Unidad de Gestión Administrativa 			"Comprendemos y compartimos lo referido por la Dirección de Gestión Humana en el sentido de la configuración estructural de los despachos del Poder Judicial, sin embargo, el sentido que le da planificación a esa estructura se debe a que organizacionalmente por las funciones que realiza la Jefatura de la Unidad de Gestión Administrativa de Transportes, consideramos que se ajustan más al perfil competencial de un Coordinador de Unidad Tres, mientras que los demás puestos que de igual forma deberán ser evaluados y/o recalificados, por las funciones que efectúan y los perfiles de otros puestos.                                                                                                                                                                   Ante este análisis preliminar que realizamos, además de la constante coordinación de la Secretaría General del OIJ como superior jerárquico, aunado a que ese puesto en el índice salarial cuenta con una remuneración económica superior a la que eventualmente devengarían los otros puestos por la responsabilidad que posee, es que se ubica en esa posición, para que en ausencia de la Jefatura, esa persona con una mayor carga de responsabilidad sea la que apoye a la Jefatura de la Sección y la Secretaría General en el direccionamiento y coordinaciones con las demás dependencias de la Sección de Transportes, pero siempre manteniendo el nombre de UNIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTES.			No obstante, esa composición estructural que se le ha brindado a la Sección bajo estudio; nos genera duda, específicamente en relación con la ubicación que se le otorgó a la nueva unidad “Gestión Administrativa Transportes”, debido a que según el organigrama se observa que la misma se posiciona en un nivel superior al resto de unidades". 			La estrutura que se pretende con esta nueva unidad, es que fungiría como apoyo en funciones administrativas de toda la Sección de Transportes, de ahí que la figura del organigrama funcional con la línea punteada pretendía indicar las relaciones de Coordinación que tendría con todas las unidades de la Sección. No obstante, se debe aclarar que no corresponde a una unidad que por la naturaleza de su función tenga rango superior a las demás unidades que conforman la Sección. Para evitar una percepción equivocada, se estará ajustando el organigrama de la manera correcta, estableciendo  las cuatro unidades asignadas de la Sección a un mismo nivel jerárquico.			En la reunión realizada el 29 de junio de 2022, con la presencia del Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del OIJ; Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transportes y Lic. Delio Castro Segura, Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa, manifestaron su anuencia con la recomendación planteada por esta Dirección, señalada en la columna E de este archivo.			En la reunión realizada el 30 de junio del 2022, con la presencia de la Licda. Gabriela Mora Zamora, Jefa del Subproceso de Análisis de Puestos; y las Profesionales 2, Licda Victoria Monge Madrigal y la Licda. Shirley Quirós Blanco, mostraron su anuencia con la recomendación propuesta, la cual se detalla en la columna E.


			El traslado de 2 funcionarios choferes (Auxiliares de Servicios generales 4) a la Unidad de Transporte Forense.			Se debe tomar en cuenta que la Unidad de Transporte Forense brinda un servicio de atención continuo (24 horas del día, los 365 días del año). Las Auxiliares o Auxiliares de Servicios Generales 4 (9 plazas) laboran en parejas en horarios rotativos (de 06:00 a 14:00 horas; de las 14:00 a 22:00 horas y de las 22:00 a las 06:00 horas), durante seis días seguidos, con un día de descanso. En la octava semana tienen dos días libres absolutos ([1] Se indica que son dos días absolutos por cuanto en este rol hay un día que se toma como libre y ellos trabajan hasta las seis de la mañana.). La novena plaza trabaja en horario de 10:00 a 18:00 horas, es decir, horas hábiles de lunes a viernes”			En el párrafo anterior se señala que la Unidad de Transportes Forense está conformada por nueve funcionarios operativos (Auxiliar de Servicios Generales 4), sin embargo en la página 85 del documento mencionado, los profesionales de la Dirección de Planificación hacen  referencia en la tabla a que esa unidad podría estar conformada por 11 choferes (ver cantidad de Auxiliares de Servicios Generales 4 en la tabla), pero se propone además una  fusión de ambas unidades y de ser así habría que considerar que la Unidad de Logística  cuenta con 16 personas y una persona con la misma plaza (Auxiliar de Servicios Generales 4) que figura como encargado de distribuir las actividades diarias (para un total de 17) por lo que esa unión de ambas unidades generaría que estuviera conformada por 25 personas y no por once como se visualiza en la tabla (ver página 85 del informe 253-PLA-OI-2021).			No se comprende la intención de ST sí que se trasladen 4 puestos a la STF o bien reversar toda la situación y conformar la unidad con 9 puestos tal y como está ahora; sin embargo, esta solicitud debe ser resuelta por PLA. En caso de que PLA decida mantener el criterio vertido en el informe 253-PLA-0I-20 en el que le pretende dar polifuncionalidad a los puestos, se requiere que la Dirección de Planificación tome en consideración que no todos cumplen estos roles ya que se mantienen actividades diferenciadas que obedecen a distintos horarios.                                   Es por esta situación que la Sección de Análisis de Puestos mediante oficio PJ-DGH-SAP-399-2020, solicita aclarar las condiciones que deben imperar en estos puestos ya que no se definieron con claridad, pero al mismo tiempo se pretendía dar polifuncionalidad a estos 			De conformidad con lo establecido en el informe 253-PLA-OI-2020,  se aclara: 1) Que al definir la cantidad de puestos que deben estar asignados a la Unidad de Transporte Forense, se contabilizaron un total de 11 puestos (10 de Aux. Serv. Gen. 4 y 1 Jefe Adtvo. 1, los cuales trabajan en roles y en horario administrativo. Posteriormente, se da una interpretación que debe aclararse, en razón que existen unas plazas adicionales que estaban ubicadas en sede de San José, las cuales, a raíz del informe, se tenían identificadas como puestos de la Unidad de Transportes pero que brindaban soporte a la Unidad de Transporte Forense en ausencia del personal de la Unidad en el traslado de cuerpos de personas fallecidas, desde el sitio del suceso (Gran Área Metropolitana hacia la Sección de Patología Forense en la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores (pág 32 del informe). No obstante, se logra identificar en las reuniones de trabajo para realizar esta aclaración, que la Unidad de Transporte Forense las contabiliza como plazas que les corresponden y toman la decisión de trasladarlas a Ciudad Judicial. De ahí que la conformación actual es de 13 puestos. Tres de los cuales se mantendrán ubicados en la sede de San José, tal como se tenía plasmado en el Informe de Estructura de la Sección de Transportes y que se evidencia en el recuadro del informe con la estructura establecida. Siendo así,  se transmite la aclaración y se toma nota de la gestión efectuada por el personal de la Secretaria General del OIJ y de la Sección de Transportes, en que se dejó sin efecto la autorización plasmada en los acuerdos adoptados en las sesiones 04-2006 artículo XXXV y 75-2003 artículo XXIX, en donde se dispuso indemnizarles la hora extra por concepto de traslado desde la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, debido a que su sede de trabajo volvería a ser en San José, como lo era en el inicio de su relación laboral, que dice: "Finalmente, en sesión N° 20-2021 celebrada el 11 de marzo del 2021, artículo XXXII, se acogió la gestión presentada en el oficio N° 112-ADM-OIJ-2021 del 5 de enero del 2021, suscrito por el máster Walter Espinoza Espinoza, Director General y los licenciados Flavio Quesada Sánchez, Secretario General interino y Armando Matarrita Madrigal, Jefe interino de la Sección de Transportes, todos del Organismo de Investigación Judicial en que se autorizó que todo el personal dedicado al transporte forense pueda ser rotado en todos los horarios debidamente aprobados para la Sección; de conformidad con el detalle indicado en el oficio anteriormente transcrito. También, se aprobó que los servidores Julio Chacón Mora, Alberto Molina Bastos, y Alexander Allón Zúñiga, quienes laboran en transporte forense, retomen sus labores en la sede de San José tal como fueron nombrados, debido a que en la actualidad, pudieran prestar servicio desde San José, en razón de que cuentan con las condiciones para que su actividad se despliegue desde ese circuito. Siendo así, de conformidad con las disposiciones anteriores, se dejó sin efectos la autorización plasmada en los acuerdos adoptados en las sesiones 04-2006 artículo XXXV y 75-2003 artículo XXIX, en donde se dispuso a indemnizarles la hora extra por concepto de traslado desde la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, debido a que su sede de trabajo volvería a ser en San José, como lo era en el inicio de su relación laboral."Para efectos de la recomendación definitiva de este tema es importante que la DGH, al revisar la clase de puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4, en las diversas unidades que tienen esa clase en la Sección de Transportes y que ejecutan esa actividad (conducción), para que tengan la polifuncionalidad de conocer las labores que se ejecutan entre unas y otras unidades y puestos, a fin de que puedan rotar, realizar sustituciones, participar de diferentes horarios y para que se les determine una misma clase de puestos a nivel de toda la Sección y no específicamente a nivel de cada Unidad, se sugiere que se analice la viabilidad de establecer en el perfil competencial de estos puestos la necesidad de que les podrá corresponder trabajar en horario rotativo al personal de la Sección de Transportes, así como trasladarse de un lugar a otro en el desempeño de su función e integrar cualquiera de las unidades que conforman la Sección. 			En la reunión realizada el 29 de junio de 2022, con la presencia del Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del OIJ; Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transportes y Lic. Delio Castro Segura, Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa, manifestaron su anuencia con la aclaración planteada por esta Dirección, señalada en la columna E de este archivo. Hacen un llamado especial para comentar las gestiones realizadas por ambas dependencias del OIJ, a fin de determinar la permanencia de los tres puestos en la sede central de San José, lo cual se detalle en el comentario inserto de esta columna, así como el cumplimiento de los roles de trabajo que realizan para complementar su trabajo. Asímismo, se solicita que la clase de puesto que se asigna a la Sección de Transportes sea estandarizada, a fin de sacar un mayor aprovechamiento de los recursos y no generar diferencias entre unos puestos y otros. Aclaran que con el acuerdo emitido por el Consejo Superior, podrán subsanar lo indicado a nivel de diferencias de los puestos, ya que todos deberan prestar su disposición para trabajar horarios rotativos: "se autorizó que todo el personal dedicado al transporte forense pueda ser rotado en todos los horarios debidamente aprobados para la Sección", pero que es del  interés que todos los puestos asignados tengan conocimiento de todas las labores que se desempeñan dentro de su clase, para que en caso de tener que sustitur puestos puedan ser con los mismo recursos existentes, y con ello tener un mayor aprovechamiento del recurso.			En la reunión realizada el 30 de junio del 2022, con la presencia de la Licda. Gabriela Mora Zamora, Jefa del Subproceso de Análisis de Puestos; y las Profesionales 2, Licda Victoria Monge Madrigal y la Licda. Shirley Quirós Blanco, mostraron su preocupación por cuanto existen diferencias entre las funciones de las unidades de Transportes y Transporte Forense en cuanto a los tipos de roles y horarios que ejecutan las diversas unidades, lo cual debe quedar claro en la recomendación del informe por parte de la Dirección de Planificación.			 


			Traslado del funcionario que realiza la labor de apoyo administrativo en la Unidad de Transportes Forense, a la Unidad de Gestión Administrativa, recayendo las funciones administrativas en el Jefe de la Unidad de Transporte Forense.			En el análisis efectuado se determinó que la Sección de Transportes y sus unidades han asumido nuevas responsabilidades de formulación y ejecución presupuestaria, las cuales les han consumido tiempo de sus labores sustantivas. Especialmente las que competen y ejecutan de manera directa, siendo estas las labores de mayor especialización. Este cambio ha sido significativo en la carga de trabajo de la Sección de Transportes, con una tendencia al incremento de actividades de naturaleza administrativa que no tenían previsto atender con la estructura de puestos que disponen en la actualidad, de ahí la necesidad de tomar plazas con características técnicas y operativas para asumir las nuevas demandas que la institución les ha otorgado.                                                                                                                                   Revisar la clase de los puestos de Técnico Especializado 4 (351918) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (372176 y 92437), con el objetivo de que se dediquen a labores detalladas en el informe, en razón de las actividades que desempeñan en materia de compra de vehículos y repuestos, y la carga de trabajo que implica la función de gestión de compras, con ello determinar la clase correspondiente y el perfil del puesto.			A pesar de que la Dirección de Planificación refirió en las conversaciones que mantuvimos, que el objetivo de lo planteado no era trasladar una persona que realizaba la función administrativa en la Unidad de Transporte Forense, sino que permaneciera realizando la función que le correspondía, pero además asumiera la función de ejecución presupuestaria al mando de la Unidad de Gestión Administrativa de Transportes, en el informe destacan lo ya conocido por nosotros en el sentido de la carga de trabajo que genera la ejecución presupuestaria (y que evidentemente amerita una revaloración o recalificación de los puestos) impediría que esa persona pueda apoyar la función de actividades administrativas en Transporte Forense, dejando esta Unidad únicamente con los choferes (en trabajo operativo 24/7) y la Jefatura en un horario de las 14:00 a las 22:00 horas, y dejando descubierto el horario de las 07:30 a las 14:00, sin que ninguna persona atienda las actividades administrativas y de atención a los usuarios  durante ese lapso de tiempo, ya que a pesar de que preliminarmente no estuvimos de acuerdo con mantener el horario de la Jefatura de las 14:00 a las 22:00 a partir de la explicación comprendimos la intención de mantener ese horario, pero se hace necesario que exista una figura administrativa prestando servicio en la Unidad de Transportes Forense durante la jornada ordinaria de modo que podamos contar con presencialidad entre las 07:30 y las 16:30 cubriendo el espacio que la Jefatura deja de atender durante la primera audiencia y parte de la segunda.			Aclarar a la Sección de Transportes si existe o no, la necesidad de dejar el recurso administrativo en la Unidad de Transporte Forense o bien mantener el criterio externado de que el puesto se traslada a la Unidad de Gestión Administrativa con las labores asignadas. Aclarar a la Sección de Transportes del OIJ, en caso de que se mantenga el criterio,  que en cuanto al horario de Transporte Forense que queda al descubierto en materia de supervisión, control y coordinación directa, fue atendido en el informe 253-PLA-OI-2020 en el apartado denominado “3.6- Necesidad de Control y Supervisión mediante una figura administrativa que apoye a la jefatura de Unidad de Transporte Forense, en horario alterno.”, cuyas conclusiones señalan que quien debe asumir la función durante ese horario es el jefe de la Sección de Transportes del OIJ y el Alfa 6: “4.17.- Sobre la necesidad de una plaza que coadyuve a la Jefatura de la Unidad de Transportes Forenses en horarios extraordinarios, se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades.”			Es indispensable que se mantenga la posibilidad de que el puesto 92437 continúe realizando la atención de las labores administrativas relacionadas con la Unidad de Transporte Forense en la Ciudad Judicial, tal como  se refiere en el informe realizado. Si bien, son funciones de naturaleza administrativa y se está creando una Unidad de Gestión Administrativa, para que ese tipo de funciones sean asumidas por ella debe aclararse que se destacó dentro del informe, la necesidad de que esas funciones, se mantuvieran desarrollando desde la Ciudad Judicial, en razón de la distancia entre las dependencias y la necesidad de asistir a la jefatura en las labores que se ejecutan, directamente en la Unidad, considerando a la vez los roles de trabajo que deben asumir. De ahí que se había dejado plasmado en las recomendaciones del informe, la siguiente frase: "Importante acotar que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial se mantendrán físicamente en la ubicación actual, y tendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se cuente con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo." Lo anterior, pensando en que de darse la creación de un inmueble que les permita a todo el personal de la Sección de Transportes estar juntos, entonces las condiciones cambiarían y el personal de la plaza 92437, se incorporaría a la nueva Unidad de Gestión Administrativa.  Se recomienda que por ahora, mientras se mantenga la distancia de las unidades, (una en San José y otra en Ciudad Judicial), ese puesto cumpla funciones de naturaleza administrativa, en la Unidad de Transporte Forense, las cuales por las condiciónes que imperan en cuanto a distancia, deberán ser asumidas desde esa Unidad. En caso de cambiar las condiciones de ubicación, se podrá volver a revisar el traslado a la Unidad de Gestión Administrativa. Se inserta las labores que realiza este puesto que por su naturaleza debe analizarse desde la naturaleza administrativa que conlleva.			En la reunión realizada el 29 de junio de 2022, con la presencia del Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del OIJ; Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transportes y Lic. Delio Castro Segura, Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa, manifestaron su anuencia con la recomendación planteada por esta Dirección, señalada en la columna E de este archivo.			En la reunión realizada el 30 de junio del 2022, con la presencia de la Licda. Gabriela Mora Zamora, Jefa del Subproceso de Análisis de Puestos; y las Profesionales 2, Licda Victoria Monge Madrigal y la Licda. Shirley Quirós Blanco, mostraron su anuencia con la recomendación propuesta, la cual se detalla en la columna E.


			Eliminación del funcionario que realiza la labor de coordinación vehicular, recayendo la función en el Jefe de la Unidad de Logística y Transporte.			A partir de la revisión realizada y la aplicación de instrumentos analizados, se determinó que no existen temas que impliquen rezago por altas cargas de trabajo, con excepción del puesto de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Transportes, el cual posee una carga de trabajo mayor.  			Por lo anterior, compartimos lo externado en el extracto del informe en el sentido de que la carga laboral de esa Jefatura, es tan importante que no puede asumir la distribución de trabajo de los choferes de la Unidad de Logística y por tal motivo debería considerarse, que al igual que como lo estamos realizando actualmente, sea uno de los choferes el que realice esa función.			Sobre este aspecto es fundamental que DPLA defina si se mantiene una sola unidad o valorar la conveniencia de otra, que ya que la tarea de la distribución de trabajo es una labor sustantiva del puesto que coordina la unidad de logística y transportes.                                                                   Al respecto es importante señalar que esa solicitud impacta para nuestros efectos ya que implica la conformación de la unidad, movimientos de personal y su ubicación y por ende distribución de las tareas.   			Las labores que son asumidas por esta unidad tiene una diversidad de actividades que conllevan mucha atención por parte de la persona encargada de la Unidad. Las principales funciones de la Unidad de Transportes son: mantener el registro de los expedientes vehiculares de todas las unidades del país en el Sistema de Control Vehicular, gestionar y suplir los insumos y combustibles de la flotilla. Asimismo, gestiona las reparaciones de vehículos en talleres autorizados de enderezado y pintura, junto con todos los trámites de sustitución por cambio de y avalúos de nuevas unidades. Aplica el Programa de Seguridad y Vialidad de forma conjunta con el Taller Mecánico. Gestiona la actualización de documentos de circulación y los entrega a las oficinas usuarias de todo el país. Del mismo modo, maneja el trámite administrativo generado por las unidades en el marco del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas. Internamente se crearon Grupos de trabajo, tales como: Control de Daños: para la supervisión de la flotilla vehicular asignada y control de los formularios de solicitud de vehículo (F-90); también asumen las tareas de “Trabajo Diario”,  Grupo de Rol y “ PROSEVI”: Programa de Seguridad y Vialidad, requiere una logística y administración previa y posterior  a la realización de las charlas, las cuales se imparten a grupos conformados por mínimo 12 personas aspirantes a la obtención del permiso de conducir institucional, a fin de minimizar el impacto en la cantidad de vehículos que se dañan o son dañados en accidentes. Es por lo anterior,  que esta Dirección, no considera viable establecer la división  de la Unidad de Transporte y Logística con fundamento en la definición que estructuralmente ha definido MIDEPLAN, mediante el informe sobre "Política de Gobierno sobre Niveles Jerárquicos y Nomenclatura Organizativa de la Administración Pública" que dice:  una "unidad"  es aquella "célula administrativa que por sí misma puede realizar los fines que persigue y que en sí misma no puede dividirse en unidades administrativas inferiores". Esta definición se apega a la estructura actual de la Unidad de Transporte y Logística, dado que internamente las actividades que ejecutan están relacionadas a la naturaleza administrativa de su función como apoyo al “área operativa” de la Sección. Ahora bien, las actividades que se detectaron en esta Unidad, permitió determinar en el informe 253-PLA-OI-2020 que es una de las Unidades con una carga de trabajo mayor; por esa razón se eliminaron funciones que eran muy propias de la nueva Unidad de Gestión Administrativa y fueron trasladadas ahi; a pesar de ello, tanto el Secretario del OIJ, como el jefe de la Sección de Transportes, estiman oportuno mantener una figura de apoyo a la jefatura encargada de esa Unidad. Al valorarse por parte de esta Dirección, se determina que la persona que viene desarrollando ese apoyo al Coordinador de Unidad, podría  ser revisado el perfil competencial, a fin de valorar si dentro del escalafón de los puestos del Organismo, se cuenta con el tipo de puesto y cuenta con los requisitos apropiados para ocupar un puesto de apoyo administrativo, al Coordinador de la Unidad,  acorde con las funciones que ahi se desempeñan. Por tal razón, será el Subproceso de Análisis de Puestos quien podrá valorar lo sugerido y definir el tipo de puesto que más se ajusta a la estructura propuesta.
			En la reunión realizada el 29 de junio, con la presencia del Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del OIJ; Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transportes y Lic. Delio Castro Segura, Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa, manifestaron su anuencia con la recomendación planteada por esta Dirección, señalada en la columna E de este archivo.			En la reunión realizada el 30 de junio del 2022, con la presencia de la Licda. Gabriela Mora Zamora, Jefa del Subproceso de Análisis de Puestos; y las Profesionales 2, Licda Victoria Monge Madrigal y la Licda. Shirley Quirós Blanco, mostraron la necesidad de que la Dirección de Planificación definiera si se realizarían dos unidades diferentes en esta Unidad y si debía o no establecerse algún otro cargo.


			Revisión de la ubicación dentro de la estructura de la Sección de Transportes de la Perito asignada al Organismo de Investigación Judicial, así como su carga de trabajo			No ubicado			Revisión de la ubicación dentro de la estructura de la Sección de Transportes de la Perito asignada al Organismo de Investigación Judicial, así como su carga de trabajo. En lo que respecta a este punto, pese a que el Organismo de Investigación Judicial estaba en alguna medida cumpliendo con la supervisión del puesto, debido a recomendaciones de la Auditoría que señalaban deficiencias en el área de los peritos de la Proveeduría, se llegó a un acuerdo con la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial, a fin de que la perito valuadora del OIJ (Técnico Administrativo  tres con la plaza 377421) pasara a formar parte de la Proveeduría			Aclarar a la Sección de Transportes la ubicación del puesto de Perito y quién va a solventar las necesidades de peritaje que se originan en la Sección de Transportes. 			Mediante el informe 486-PLA-OI-2022 respecto del análisis de un estudio que se realizó en la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, se determinó reubicar ese puesto en la nueva unidad en que estará trabajando en el Departamento de Servicios Generales.  Se plantea el traslado de los recursos técnicos valuadores (2 pertenecientes a Compras Menores y 1 a la Sección de Trasportes del OIJ) a la Sección de Transportes Administrativos del Departamento de Servicios Generales, en donde se crearía la	Unidad de Gestión Vehicular: Es la nueva Unidad que albergaría los 3 puestos de Técnicos Valuadores.              			En la reunión realizada el 29 de junio de 2022, con la presencia del Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del OIJ; Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transportes y Lic. Delio Castro Segura, Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa, manifestaron que no se les tomó ninguna opinión al respecto, sin embargo, en razón de la disposición del Señor Director General del OIJ, para trasladar el recurso a esa nueva unidad,  les corresponde aceptarlo, pero de ser posible, solicitar que de darse una oportunidad puedan asignárseles de nuevo ese recurso.			En la reunión realizada el 30 de junio del 2022, con la presencia de la Licda. Gabriela Mora Zamora, Jefa del Subproceso de Análisis de Puestos; y las Profesionales 2, Licda Victoria Monge Madrigal y la Licda. Shirley Quirós Blanco, mostraron su anuencia con la recomendación propuesta, la cual se detalla en la columna E.


			Jornadas laborales y polifuncionalidad   de los Auxiliares de Servicios Generales 4 			No ubicado			En ese aspecto debemos hacer referencia al acuerdo del Consejo Superior número 88-17 celebrada el 28 de setiembre del 2017, artículo artículo CIV, documento número 5695-15, 11240-17, ante una solicitud  de este Organismo para mejorar el servicio que brinda la Sección de Transportes en sus diferentes áreas, luego del estudio que realizara la Dirección de Gestión Humana con el número 7047-17 de fecha 22 de junio del 2017 y en donde el honorable Consejo Superior acordó:

“…Se acordó: 1) Tomar nota del informe remitido por la Dirección de Gestión Humana mediante oficio N° SAP-259-2017 y mantener lo dispuesto por este Consejo, en sesión N° 55-17 celebrada el 06 de junio del 2017, artículo C, lo anterior al margen de las recomendaciones que realice la Dirección de Planificación respecto al estudio de estructura que se está efectuando para la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial. 2) Deberá la Dirección de Gestión Humana, unificar la clasificación de los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 3 y Auxiliar de Servicios Generales 4, para la Sección de Transportes del citado Organismo…” (el resaltado no es propio del documento original).         Por lo anterior, estimamos que lo prudente sería, atendiendo lo ordenado por el Consejo Superior del Poder Judicial, que se valorara que la nomenclatura de Chofer de Transporte Forense en el Manual descriptivo de puestos, debería considerarse para Chofer de la Sección de Transportes del OIJ, de modo que las funciones se unificaran, tal y como lo ordenó el Consejo Superior, ya que incluso al revisar los manuales descriptivos de puestos existe mucha similitud en las funciones de ambos puestos.                                                                                                                                                			Pese a lo anterior, si bien se mantiene la naturaleza sustantiva de las unidades de Transporte Forense y Logística y Transportes, se evidencia un vacío en cuanto a la polifuncionalidad que la Dirección de Planificación quiso dar a los cargos de Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer), ya que la primera mantiene horarios rotativos, mientras que la segunda mantiene horarios tanto administrativos como rotativos. Condición que dificulta la flexibilización operativa pretendida para esos cargos ya que no se analiza la legalidad y viabilidad de variar o estandarizar los horarios de trabajo lo que resulta indispensable previo a definir una clasificación bajo el concepto de “polifuncionalidad”…” .      			Se aclara lo indicado por la DGH respecto de  la labor polifuncional que se pretende a las plazas de choferes o de Auxiliar de Servicios Generales 4 asignadas a la Sección de Transportes, por lo que se hace indispensable destacar que en el informe de estructura 253-PLA-OI-2020 aprobado por el Consejo Superior, esta Dirección dejó emitida la siguiente recomendación: 5.19.- La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense. Esto por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. Así también, se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.

El informe pretende que todos los puestos de Aux. Ser.Gen. 4 sean capacitados como requisito indispensable en las siguientes áreas: Manipulación de cuerpos y evidencias (Traslado Forense)  y Protocolo para trasladar condiciones de seguridad a los representantes de la Judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores, como se plasmó en el informe de estructura. Asímismo, de considerar la jefatura de la Sección, alguna otra capacitación, pueda coordinar lo correspondiente con la DGH.

La polifuncionalidad de los puestos permitirá suplir de manera adecuada los requerimientos en cada Unidad, teniendo la posibilidad de llenar vacíos temporales en la prestación del servicio con el recurso disponible, además de establecer rotaciones entre puestos que respondan al conocimiento de las actividades que se llevan a cabo en cada grupo. Adicionalmente, se debe considerar el acuerdo del Consejo Superior que autorizó que todo el personal dedicado al transporte forense  rote en todos los horarios debidamente aprobados para la Sección, lo que debe extenderse al resto de los puestos que conforman la Sección de Transportes en esta clase de puestos. Es importante a la vez considerar el criterio de las jefaturas del OIJ, y planteado ante el Consejo Superior, a fin de establecer un unico puesto que identifique a los "choferes" de la Sección de Transportes del OIJ y no necesariamente a los de una Unidad específica. Asimismo, que a pesar de existir diversos horarios alternos, se debe dejar previsto que como parte del requisito del puesto, le puede corresponder laborar en roles y ajustarse a las diversas necesidades establecidas por la Sección, en cuanto a la asignación y ubicación del recurso en las jornadas que se estimen necesario reforzar. No se omite indicar que si bien en el 2018 el Consejo Superior en sesión 010-18 del 06 de febrero de 2018, articulo XLV aprobó la reasignación de 20 puestos de Auxiliares de Servicios Generales 3 a categoría 4, debe realizarse un ajuste a las caracteristicas de los requisitos del puesto, tal como se señalan en esta recomendación.			En la reunión realizada el 29 de junio de 2022, con la presencia del Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del OIJ; Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transportes y Lic. Delio Castro Segura, Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa, manifestaron su anuencia con la recomendación planteada por esta Dirección, señalada en la columna E de este archivo.			En la reunión realizada el 30 de junio del 2022, con la presencia de la Licda. Gabriela Mora Zamora, Jefa del Subproceso de Análisis de Puestos; y las Profesionales 2, Licda Victoria Monge Madrigal y la Licda. Shirley Quirós Blanco, mencionaron sobre la necesidad de que la Dirección de Planificación dejara plasmada la recomendación en cuanto a la polifuncionalidad de los puestos, la cual se detalla en la columna E.


			Apoyo a la jefatura de taller mecánico para coordinar actividades en el campo técnico y operativo			No ubicado			Se evidencia que operativamente la Jefatura del Taller Mecánico requiere acompañamiento y apoyo de una persona para asumir y coordinar actividades en el campo técnico y operativo (se extrae de informe  93-OPO/SUP-2022.			No ubicado			Este caso es similar al que se presenta en la Unidad de Transporte Forense, la cual se ubica en la Ciudad Judicial. De ahí que se reitera que se mantenga esa figura "de apoyo administrativo" en el Taller Mecánico que se ubica en San Joaquín, aspecto que quedó en la recomendación del informe y que dice: "Importante acotar que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial se mantendrán físicamente en la ubicación actual, y tendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se cuente con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo ".  En esta Unidad se utiliza un puesto deTécnico Especializado 4, para ejecutar funciones de presupuesto, el cual realizará los criterios técnicos para compra de insumos del taller, y deberá contar con visto bueno del Jefe Administrativo del Taller Mecánico. A pesar de ello, esta Dirección, estima conveniente realizar un estudio de manera específica en la Unidad del Taller Mecánico, en razón que se deben valorar algunos programas que fueron asignados y que deberían ser evaluados por esta dependencia.			En la reunión realizada el 29 de junio de 2022, con la presencia del Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del OIJ; Lic. Armando Matarrita Madrigal, Jefe de la Sección de Transportes y Lic. Delio Castro Segura, Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa, manifestaron su anuencia con la recomendación planteada por esta Dirección, señalada en la columna E de este archivo.			En la reunión realizada el 30 de junio del 2022, con la presencia de la Licda. Gabriela Mora Zamora, Jefa del Subproceso de Análisis de Puestos; y las Profesionales 2, Licda Victoria Monge Madrigal y la Licda. Shirley Quirós Blanco, mostraron su anuencia con la recomendación propuesta, la cual se detalla en la columna E.





			ASPECTOS QUE SERÁN RECOMENDADOS EN EL INFORME:





			1. Sustitución de los choferes morgueros hasta por un día.


			2. Elaboración de un estudio específico al Taller Mecánico en el último trimestre del presente año, a fin de analizar la carga de trabajo y determinar si para el periodo presupuestario del 2024, se recomienda adicionar recurso humano. Para efectos del trabajo que realizará DGH, no habrá inconvenientes por cuanto el estudio será enfocado a análisis de carga de trabajo no de estructura.


			3. Una vez que se ejecuten los cambios y se implemente la estructura, se dará una espera de 9 meses para realizar un seguimiento a la nueva estructura propuesta.  
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LABORES QUE ASUME EL PUESTO DE AUXILAR DE SERVICIOS GENERALES 4 DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE FORENSE



(PUESTO N° 92437)



				Auxiliar de Servicios Generales 4 (puesto N°92437)







				Colaborar con la jefatura de la Unidad en la formulación presupuestaria (especificaciones técnicas, realización de cotizaciones, otras labores).: Incluye visitas a las casas comerciales y proformas respectivas lo cual abarca más de media jornada laboral.



				Realizar labores de ejecución presupuestaria: Llamadas a proveedores, correos electrónicos, contactos con la proveeduría y la administración del O.I.J. lo cual puede abarcar media jornada de trabajo o 4 horas diarias. también incluye conseguir cotizaciones, comparar con el mercado, llamar a casas comerciales, enviarles correo, elaboración de actas, llamadas y correos a la proveeduría, recibir artículos, solicitar a la jefatura la respectiva aprobación entre otras actividades.







				Efectuar criterios técnicos y estudios de mercado (solicitar la confección proforma) para los procesos de compra respectivos; así como revisar los productos que ofrecen los oferentes.: Llamadas y visitas a distintas casas comerciales con visto bueno de la jefatura de la unidad.



				Confeccionar las requisiciones de compra de acuerdo con el procedimiento establecido: Incluye el tiempo de elaboración y tiempo de corrección en caso de que la jefatura de la unidad indique corregir observaciones.







				Confeccionar el expediente respectivo a cada proceso de compra: No sólo radica en su elaboración si no también en la retroalimentación diaria.



				Confeccionar las actas de recibido de bienes y servicios, así como verificar que sea lo solicitado.: Elaboración de las mismas y corregir observaciones.







				Digitalizar documentos para el expediente respectivo y registro en los sistemas disponibles para el proceso de interés.: Consiste en escanear documentos y controles de interés propios de la oficina. Puede abarcar toda la jornada laboral.



				Dar mantenimiento del expediente vehicular digital (solicitar llantas, baterías y reportar los daños): Esto consiste en la revisión de las unidades, todas las semanas, observar los kilometrajes, coordinar citas con taller mecánico, solicitar reparaciones, valoraciones, coordinar con la perita (técnico Administrativo 3) de San José la valoración de daños incluye también elaborar el formulario único. Son actividades meticulosas y de constante retroalimentación







				Refrendar facturas de bienes y servicios.: Se reciben constantes facturas de las compras respectiva lo cual debe llevar una revisión meticulosa no sólo de la factura sino también de los artículos que se reciben. Se debe observar fechas de vencimiento, calidad del artículo, garantías, escanear documentos, retroalimentar los expedientes de compras.



				Brindar atención a las personas oferentes de forma personal o vía telefónica.: Hay llamadas que pueden abarcar 10 minutos y otras que pueden abarcar un promedio de 30 minutos. Principalmente a personas indígenas a los cuales se les debe explicar pausadamente por las diferencias de dialecto.







				Consultar los sistemas informáticos utilizados en la institución (ingreso al SIGA-PJ, BN Flota, Sistema de Reparaciones que utilizan en la Ciudad Judicial).: Diariamente se ingresa a sistemas SIGA PJ ya sea para la elaboración de actas de pedido, revisión de artículos.



				Coordinar, previa autorización de la Jefatura de Unidad, las compras menores a través de los recursos provenientes de la caja chica que administra la Jefatura de Sección según las necesidades de la Unidad para el desarrollo de sus tareas y cumplimiento de objetivos.: Constantemente salen reparaciones menores (Focos de parking, llavines, gatas, aires acondicionados, entre otros).







				Administrar el sistema BN Flota para el suministro de combustible de las unidades oficiales que utiliza el personal de la Unidad.: Diariamente por el uso propio de las unidades de morgueras se chequean los niveles de combustible.



				Realizar mensualmente la conciliación del suministro de combustible respectiva por medio del sistema BN Flota: Se realiza una conciliación mensual del sistema de BN FLOTA que puede durar media jornada laboral.







				Atender a las personas usuarias de los servicios que se brinda, ya sea de manera física o telefónica.: Coordinar devoluciones de cuerpos, atender llamadas de personas dolientes que realizan consultas.



				Escanear o digitalizar documentación varia.: Con la política de cero papeles la cantidad grande de papelería de la unidad de transporte forense se escanea y se adjunta en carpetas de la unidad.







				Manejar los ambientes computadorizados y los sistemas de información existentes en el área de trabajo.: Constantemente se revisa en un disco compartido que los compañeros actualicen los controles respectivos sin afectar los machotes respectivos. Esta revisión es de manera constante como por ejemplo que lleven a bien las estadísticas y machotes varios que tienen para mejor control administrativo. Distintos sistemas como ECU, machote por competencias, claves a los sistemas, entre otros.



				Elaborar estadística y rendición de cuentas mensual.: No sólo radica en la revisión y entrega personal, si no el revisar las estadísticas de los choferes de la unidad de transporte forense para la elaboración del cuadro mensual de indicadores entregados a la jefatura de la Unidad y de la Sección.







				Elaborar reportes de los sistemas informáticos que se utilizan para realizar las labores de la Unidad.: Radica no solamente en la elaboración de la estadística personal si no en la revisión de las estadísticas de los compañeros para la presentación de los indicadores mensuales de la unidad a la jefatura de la unidad y de la sección.



				Solicitar los permisos de usuario de las o los compañeros que sustituyen, para el cobro de viáticos.: Cuando los compañeros de nuevo ingreso se desempeñan en la unidad hay que solicitarles permisos de viáticos. Es valioso rescatar que no sólo en este sistema, también en ECU, correo electrónico, entre otros.







				Revisar que el carné de portación de armas y licencias de conducir de las o los compañeros se encuentren al día.: Se realiza una vez al mes para cada servidor judicial y se presenta el informe respectivo a la jefatura de la unidad para su aval respectivo.



				Confeccionar informes, oficios y guías de actuación acordes a las labores para el trabajo que desempeña.: Constantemente se realizan diligencias varias sobre todo el manejo administrativo de la unidad vía correo electrónico.







				Conducir vehículos oficiales en caso de que deba trasladarse a casas comerciales de proveedores u oferentes en razón de la naturaleza de las funciones: Se realiza traslados a casas comerciales para los estudios de mercados respectivos donde abarca de media jornada laboral a toda la jornada laboral.



				Gestionar Sistema SIAPO: Actualización de la entrega de artículos del SIAPO. Constantemente se entregan insumos







				Elaborar la destrucción de papelería: Esta actividad abarca media jornada laboral diaria desde el mes que se planea esta actividad, ya que hay que buscar papelería, constatar que la misma sea acorde a las condiciones de las circulares, agruparla, realizar actas de destrucción, revisar uno a uno el papel que se va a destruir y durante un mes puede abarcar 4 horas diarias.
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TABLA RESUMEN CON LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DEL OIJ Y EL SUBPROCESO DE ANÁLISIS DE PUESTOS DE LA DGH, AL INFORME 683-PLA-OI-2022








			
N°


			TEMA EN CUESTIONAMIENTO POR LAS DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS


			CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


INFORME 683-PLA-OI-2022


			OBSERVACIÓN DEL SUBPROCESO DE ANÁLISIS DE PUESTOS DGH


			OBSERVACIÓN DE LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DEL OIJ


			CRITERIO DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN





			1


			Recalificación para la plaza 352730 (correspondiente a un Auxiliar de Servicios Generales 4) para que asuma el puesto de Jefe Administrativo de la nueva Unidad


			El informe emitido por la Dirección de Planificación, establece una estructura que requiere de un puesto para que asuma  la función de encargado de la nueva unidad, por ello, no se opone a la propuesta presentada por la Secretaría del OIJ y la Sección de Transportes al solicitar que sea otro número de puesto que sea valorado por la DGH, a fin de recalificar . Es claro que dentro de la estructura organizacional lo que la Dirección de Planificación pretende, es que en la Sección de Transportes existan dos niveles jerárquicos de autoridad dentro de la Sección; a saber: el jefe de la Sección y los puestos encargados de las Unidades, por esa razón se insta a la DGH, coordinar con la Sección de Transportes, a fin de determinar el número del puesto que será sujeto a valoración para el respectivo estudio. No se omite indicar, que corresponderá a la DGH, definir la clase del puesto que sea acorde a la estructura propuesta.





			Este aspecto no tiene implicaciones para el abordaje que debe realizar la Sección de Análisis de Puestos. Una vez que se retome la gestión se consultará el puesto que se encuentra asumiendo como responsable de la unidad.


			No emite comentario al respecto


			La observación enviada por la Dirección de Gestión Humana no modifica el criterio emitido por esta Dirección.








Se requiere establecer el plazo por parte de la DGH para materializar el estudio de puestos.





			2


			La duda recae sobre la posición que ocupa la Unidad de Gestión Administrativa ya que en el organigrama propuesto en el Informe 253-PLA-OI-2020, se ubica como en un segundo nivel de autoridad, seguido de la jefatura de Sección. Posterior a su nivel, se interpreta un tercer nivel de autoridad que serían las demás Unidades que conforman la Sección.


			La estructura que se pretende con esta nueva unidad, es que fungiría como apoyo en funciones administrativas de toda la Sección de Transportes, de ahí que la figura del organigrama funcional con la línea punteada pretendía indicar las relaciones de Coordinación que tendría con todas las unidades de la Sección. No obstante, se debe aclarar que no corresponde a una unidad que por la naturaleza de su función tenga rango superior a las demás unidades que conforman la Sección. Para evitar una percepción equivocada, se estará ajustando el organigrama de la manera correcta, estableciendo las cuatro unidades asignadas de la Sección a un mismo nivel jerárquico.
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			La aclaración cumple con los requerimientos de la Sección de Análisis de Puestos.


			No emite comentario al respecto


			La observación enviada por la Dirección de Gestión Humana no modifica el criterio emitido por esta Dirección.





			3


			El traslado de 2 funcionarios choferes (Auxiliares de Servicios generales 4) a la Unidad de Transporte Forense.


			De conformidad con lo establecido en el informe 253-PLA-OI-2020,  se aclara: 1) Que al definir la cantidad de puestos que deben estar asignados a la Unidad de Transporte Forense, se contabilizaron un total de 11 puestos (10 de Aux. Serv. Gen. 4 y 1 Jefe Adtvo. 1, los cuales trabajan en roles y en horario administrativo. Posteriormente, se da una interpretación por la Sección de Transportes, que debe aclararse, en razón que existen unas plazas adicionales que estaban ubicadas en sede de San José, las cuales, a raíz del informe, se tenían identificadas como puestos de la Unidad de Transportes pero que brindaban soporte a la Unidad de Transporte Forense en ausencia del personal de la Unidad en el traslado de cuerpos de personas fallecidas, desde el sitio del suceso (Gran Área Metropolitana hacia la Sección de Patología Forense en la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores (pág. 32 del informe). No obstante, se logra identificar en las reuniones de trabajo para realizar esta aclaración, que la Unidad de Transporte Forense las contabiliza como plazas que les corresponden y toman la decisión de trasladarlas a Ciudad Judicial. De ahí que la conformación actual es de 13 puestos. Tres de los cuales se mantendrán ubicados en la sede de San José, tal como se tenía plasmado en el Informe de Estructura de la Sección de Transportes y que se evidencia en el recuadro del informe con la estructura establecida. Siendo así,  se transmite la aclaración y se toma nota de la gestión efectuada por el personal de la Secretaria General del OIJ y de la Sección de Transportes, en que se dejó sin efecto la autorización plasmada en los acuerdos adoptados en las sesiones 04-2006 artículo XXXV y 75-2003 artículo XXIX, en donde se dispuso indemnizarles la hora extra por concepto de traslado desde la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, debido a que su sede de trabajo volvería a ser en San José, como lo era en el inicio de su relación laboral, que dice: "Finalmente, en sesión N° 20-2021 celebrada el 11 de marzo del 2021, artículo XXXII, se acogió la gestión presentada en el oficio N° 112-ADM-OIJ-2021 del 5 de enero del 2021, suscrito por el máster Walter Espinoza Espinoza, Director General y los licenciados Flavio Quesada Sánchez, Secretario General interino y Armando Matarrita Madrigal, Jefe interino de la Sección de Transportes, todos del Organismo de Investigación Judicial en que se autorizó que todo el personal dedicado al transporte forense pueda ser rotado en todos los horarios debidamente aprobados para la Sección; de conformidad con el detalle indicado en el oficio anteriormente transcrito. También, se aprobó que los servidores Julio Chacón Mora, Alberto Molina Bastos, y Alexander Allón Zúñiga, quienes laboran en transporte forense, retomen sus labores en la sede de San José tal como fueron nombrados, debido a que en la actualidad, pudieran prestar servicio desde San José, en razón de que cuentan con las condiciones para que su actividad se despliegue desde ese circuito. Siendo así, de conformidad con las disposiciones anteriores, se dejó sin efecto la autorización plasmada en los acuerdos adoptados en las sesiones 04-2006 artículo XXXV y 75-2003 artículo XXIX, en donde se dispuso a indemnizarles la hora extra por concepto de traslado desde la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, debido a que su sede de trabajo volvería a ser en San José, como lo era en el inicio de su relación laboral. "Para efectos de la recomendación definitiva de este tema es importante que la DGH, al revisar la clase de puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4, en las diversas unidades que tienen esa clase en la Sección de Transportes y que ejecutan esa actividad (conducción), para que tengan la polifuncionalidad de conocer las labores que se ejecutan entre unas y otras unidades y puestos, a fin de que puedan rotar, realizar sustituciones, participar de diferentes horarios y para que se les determine una misma clase de puestos a nivel de toda la Sección y no específicamente a nivel de cada Unidad, se sugiere que se analice la viabilidad de establecer en el perfil competencial de estos puestos la necesidad de que les podrá corresponder trabajar en horario rotativo al personal de la Sección de Transportes, así como trasladarse de un lugar a otro en el desempeño de su función e integrar cualquiera de las unidades que conforman la Sección.
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			En lo que respecta a la viabilidad de actualizar las condiciones de trabajo de una clase de puesto, será un aspecto que se valorará en el momento en que se retome la gestión. Sin embargo, lo que debe quedar claro es la ubicación física de los puestos según las unidades definidas para la Sección de Transportes del OIJ, es decir definir la cantidad de choferes que debe poseer la Unidad de Transporte Forense y que se deben destacar en San Joaquín de Flores.





Sin embargo, es importante señalar que el análisis se realizará a partir de la ubicación del puesto y que la Sección de Análisis de Puestos no interviene en la organización que realiza una oficina siempre que se respete la clasificación de los cargos.  





			1. Se aclara que en la Sección de Transportes OIJ todos los puestos relacionados a la conducción (choferes) corresponde a Servicios Generales 4, lo anterior al recorte (pag.12) del cuadro del organigrama en donde refleja una categoría en Servicios Generales 3.


2. Anteriormente la Unidad de Transporte Forense estuvo conformada por 11 colaboradores incluido la Jefatura, en acuerdo tomado del oficio N° 112-ADM-OIJ-2021 se trasladó a Julio Chacón Mora, Alberto Molina Bastos, y Alexander Allón Zúñiga. Quedan claro que actualmente la UTF está conformado por 14 funcionarios y distribuidos de la siguiente manera: 7 Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1 en San Joaquin de Flores, además 6 colaboradores ubicados físicamente en el edificio Anexo D, realizando las labores propias de Transporte Forense, los 3 colaboradores trasladados por el oficio N° 112-ADM-OIJ2021 forman parte de estos últimos.


			Las observaciones enviadas por ambas secciones no modifican el criterio emitido por esta Dirección. Sin embargo, se aclara que la Unidad de Transporte Forense, tendrá una estructura de 13 plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1, distribuidos de la siguiente manera: 7 Auxiliares de Servicios Generales 4 y 1 Jefe Administrativo 1 en San Joaquin de Flores y 6 Auxiliares de Servicios Generales 4 ubicados físicamente en el edificio Anexo D, quienes trabajan en los diversos roles realizando las labores propias de Transporte Forense.





Importante señalar que las plazas asignadas a la Unidad de Transporte Forense, indistintamente se ubiquen en sede central en San José o en Ciudad Judicial, están sujetas a la redistribución de los puestos según la necesidad de la zona que se deba fortalecer.





			4


			Traslado del funcionario que realiza la labor de apoyo administrativo en la Unidad de Transportes Forense, a la Unidad de Gestión Administrativa, recayendo las funciones administrativas en el Jefe de la Unidad de Transporte Forense.


			Es indispensable que se mantenga la posibilidad de que el puesto 92437 continúe realizando la atención de las labores administrativas relacionadas con la Unidad de Transporte Forense en la Ciudad Judicial, tal como se refiere en el informe realizado. Si bien, son funciones de naturaleza administrativa y se está creando una Unidad de Gestión Administrativa, para que ese tipo de funciones sean asumidas por ella debe aclararse que se destacó dentro del informe, la necesidad de que esas funciones, se mantuvieran desarrollando desde la Ciudad Judicial, en razón de la distancia entre las dependencias y la necesidad de asistir a la jefatura en las labores que se ejecutan, directamente en la Unidad, considerando a la vez los roles de trabajo que deben asumir. De ahí que se había dejado plasmado en las recomendaciones del informe, la siguiente frase: "Importante acotar que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial se mantendrán físicamente en la ubicación actual, y tendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se cuente con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo." Lo anterior, pensando en que de darse la creación en un futuro de un inmueble que le permita a todo el personal de la Sección de Transportes estar juntos, entonces las condiciones cambiarían y el personal de la plaza 92437, se incorporaría a la nueva Unidad de Gestión Administrativa.  Se recomienda que por ahora, mientras se mantenga la distancia de las unidades, (una en San José y otra en Ciudad Judicial), ese puesto cumpla funciones de naturaleza administrativa, en la Unidad de Transporte Forense, las cuales por las condiciones que imperan en cuanto a distancia, deberán ser asumidas desde esa Unidad. En caso de cambiar las condiciones de ubicación, se podrá volver a revisar el traslado a la Unidad de Gestión Administrativa. Se inserta las labores que realiza este puesto que por su naturaleza debe analizarse desde la naturaleza administrativa que conlleva.





			Es necesario que en informe 683-PLA-OI-2022 quede explícitamente la indicación que el puesto 92437 queda adscrito a la unidad de Gestión Administrativa pero destacado en la Unidad de Transporte Forense. 


Es necesario ampliar sobre el rol que se le está otorgando a este puesto, ya que no es posible que se le arrogue responsabilidad alguna sobre la unidad durante la jornada en la que la jefatura de la Unidad, el señor Andrés Aparicio se encuentra fuera de su horario. 





Por otra parte, con todo respeto se recomienda que se tome en consideración las condiciones que actualmente tiene la Sección de Transportes, ya que muchos de los inconvenientes presentados corresponden a la falta de claridad sobre quien ejerce el rol de jefatura, sumado a que la distancia entre las oficinas puede crear una barrera de comunicación y partir de la idea de contar con un inmueble que permita albergar a todo el equipo de trabajo puede ser una de larga espera, cuando en realidad se debe tener en cuenta la realidad que impera en este momento y valorar la posibilidad o conveniencia de que una vez que cambien las condiciones asignar el recurso a la Gestión Administrativa. 





“En caso de cambiar las condiciones de ubicación, se podrá volver a revisar el traslado a la Unidad de Gestión Administrativa.”





Para esto se requiere que en el informe de la DPLA queden expuestos y desarrollados las acciones acordadas en la sesión de trabajo del 16 de febrero 2022: 





-Aclarar a la Sección de Transportes si existe o no, la necesidad de dejar el recurso administrativo en la Unidad de Transporte Forense o bien mantener el criterio externado de que el puesto se traslada a la Unidad de Gestión Administrativa con las labores asignadas. 





-Según lo anterior, en caso de que se decida mantener el recurso administrativo en la Unidad de Gestión Administrativa, aclarar si en función de las cargas de trabajo el jefe de la Unidad de Transporte Forense se encuentra en la capacidad de realizar las funciones administrativas que se deriven de su función; máxime tomando en cuenta que se le desliga de la carga de trabajo que genera la tramitación del tema presupuestario.


 


-En caso de que se decida mantener el recurso administrativo en la Unidad de Gestión Administrativa, aclarar a la jefatura de Transporte Forense que parte de su responsabilidad es realizar las funciones administrativas que se deriven de su función. 





En caso de otorgar el recurso administrativo a la Unidad de Transporte Forense, indicar ¿de dónde se toma la plaza y si se le desliga de las labores de presupuesto?





-Aclarar a la Sección de Transportes del OIJ, en caso de que se mantenga el criterio,  que en cuanto al horario de Transporte Forense que queda al descubierto en materia de supervisión, control y coordinación directa, fue atendido en el informe 253-PLA-OI-2020 en el apartado denominado “3.6- Necesidad de Control y Supervisión mediante una figura administrativa que apoye a la jefatura de Unidad de Transporte Forense, en horario alterno.”, cuyas conclusiones señalan que quien debe asumir la función durante ese horario es el jefe de la Sección de Transportes del OIJ y el Alfa 6: “4.17.- Sobre la necesidad de una plaza que coadyuve a la Jefatura de la Unidad de Transportes Forenses en horarios extraordinarios, se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades.”


			Consideramos que esta plaza debe ubicarse físicamente en San José por las demás personas que conforman la Unidad de Gestión Administrativa por que para este punto si bien es cierto que la recomendación fue que se mantuvieran los puestos en cada unidad por espacio físico, lo cierto es que la Sección al reasignar las tareas a cargo por la Unidad de Gestión Administrativa, tales como: consolidación del sistema de recarga de combustibles, control de asistencia, control de daños para revisión y mantenimiento de carrocería de la flotilla vehicular, control de citas para mantenimientos mecánicos de la flotilla vehicular, inventarios de bodega y entrega de insumos a choferes, lo anterior que permitió dejar solo las labores principales propias de la Jefatura, es entonces en donde se implementa la unión del equipo que se encarga de ejecución presupuestaria y se instalan juntos en las oficinas de San José, esto permitió distribuir y equiparar las cargas de trabajo en cuanto al tema presupuestario y acatando la recomendación en el oficio 253-PLA-OIJ2020; que 2 Auxiliares de Servicios Generales 4 y un Técnico especializado 4 en donde indica que las funciones principales serán ejecutar temas de ejecución de presupuesto de toda la Sección, administración y control de caja chica bajo supervisión del Jefe de Sección, sin dejar de lado el apoyo Administrativo y que se le otorgó desde San José a la Jefatura de Transporte Forense por parte de la Unidad de Gestión Administrativa, tal es que ya no debe realizar labores de presupuesto, como estudios de mercado, requisiciones, criterios técnicos, actas para cancelación de bienes y servicios, etc.





			Tomando en consideración lo indicado por la Jefatura de la Sección de Transportes, esta Dirección no tiene ninguna objeción de destacar en la Unidad de Gestión Administrativa en San José la plaza que cumple funciones administrativas en la elaboración de presupuesto en las instalaciones de la Unidad de Transporte Forense en San Joaquín. 





Lo anterior, considerando que esa plaza está asumiendo las actividades no solo de esa unidad sino de las otras que se pretendían asumir de manera integral, y que según lo manifestado, al asumir también esa unidad las actividades que eran atendidas por el coordinador de la unidad de Transporte Forense, ha generado que no tenga que concentrarse en asumir estas actividades y se libera esa función de su carga ordinaria de trabajo. 





No obstante, es importante dejar claro que al momento en que se analizó la carga de trabajo del coordinador de la Unidad de Transporte Forense, mediante informe 253-PLA-OI-2020 se dejó evidencia que un alto porcentaje de su tiempo (23.4%) lo concentraba en asumir las funciones presupuestarias; aspecto a tomar en cuenta para confirmar que el puesto de Coordinador  quedará con una carga de trabajo más manejable (un 76.6% de ocupación de su tiempo laboral), lo que permite determinar que se encuentra en la capacidad de realizar las funciones administrativas que se deriven de su función sin que dependa de un puesto de apoyo administrativo para asignarse en la Unidad. 
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			Eliminación del funcionario que realiza la labor de coordinación vehicular, recayendo la función en el Jefe de la Unidad de Logística y Transporte.


			Las labores que son asumidas por la Unidad de Logística y Transporte tienen una diversidad de actividades que conllevan mucha atención por parte de la persona encargada de la Unidad. 





Las principales son: mantener el registro de los expedientes vehiculares de todas las unidades del país en el Sistema de Control Vehicular, gestionar y suplir los insumos y combustibles de la flotilla. Asimismo, gestiona las reparaciones de vehículos en talleres autorizados de enderezado y pintura, junto con todos los trámites de sustitución por cambio de y avalúos de nuevas unidades. Aplica el Programa de Seguridad y Vialidad de forma conjunta con el Taller Mecánico. Gestiona la actualización de documentos de circulación y los entrega a las oficinas usuarias de todo el país. Del mismo modo, maneja el trámite administrativo generado por las unidades en el marco del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas. Internamente se crearon Grupos de trabajo, tales como: Control de Daños: para la supervisión de la flotilla vehicular asignada y control de los formularios de solicitud de vehículo (F-90); también asumen las tareas de “Trabajo Diario”,  Grupo de Rol y “ PROSEVI”: Programa de Seguridad y Vialidad, requiere una logística y administración previa y posterior  a la realización de las charlas, las cuales se imparten a grupos conformados por mínimo 12 personas aspirantes a la obtención del permiso de conducir institucional, a fin de minimizar el impacto en la cantidad de vehículos que se dañan o son dañados en accidentes. 





Es por lo anterior,  que esta Dirección, no considera viable establecer la división  de la Unidad de Transporte y Logística con fundamento en la definición que estructuralmente ha definido MIDEPLAN, mediante el informe sobre "Política de Gobierno sobre Niveles Jerárquicos y Nomenclatura Organizativa de la Administración Pública" que dice:  una "unidad"  es aquella "célula administrativa que por sí misma puede realizar los fines que persigue y que en sí misma no puede dividirse en unidades administrativas inferiores". Esta definición se apega a la estructura actual de la Unidad de Transporte y Logística, dado que internamente las actividades que ejecutan están relacionadas a la naturaleza administrativa de su función como apoyo al “área operativa” de la Sección. 





Ahora bien, las actividades que se detectaron en esta Unidad, permitieron determinar en el informe 253-PLA-OI-2020 que es una de las Unidades con una carga de trabajo mayor; por esa razón se trasladaron funciones que eran muy propias de la nueva Unidad de Gestión Administrativa y fueron trasladadas ahí; a pesar de ello, tanto el Secretario del OIJ, como el jefe de la Sección de Transportes, estiman oportuno mantener una figura de apoyo a la jefatura encargada de esa Unidad. Al valorarse por parte de esta Dirección, se determina que la persona que viene desarrollando ese apoyo al Coordinador de Unidad, podría  ser revisado el perfil competencial, por la instancia técnica competente, a fin de valorar si dentro del escalafón de los puestos del Organismo, se cuenta con los requisitos apropiados y con el tipo de puesto para ocupar un puesto de apoyo que le coadyuve al encargado de la Unidad,  acorde con las funciones que ahí se desempeñan. Por tal razón, será el Subproceso de Análisis de Puestos quien podrá valorar lo sugerido y definir el tipo de puesto que más se ajusta a la estructura propuesta. Para lo correspondiente, la jefatura de la Sección de Transportes facilitará el número de puesto que deberá ser valorado por la Subproceso de Análisis de Puestos.





			


Es fundamental que la estructura de esta unidad sea claramente definida en el informe 683-PLA-OI-2022 y que no se deje en manos de ninguna de las partes la responsabilidad de establecer la conformación organizacional de la Unidad. 





[bookmark: _Hlk114566843]Se indica que no se considera viable establecer la división de la Unidad de Transporte y Logística, pero al mismo tiempo se plantea la posibilidad de establecer una figura adicional de apoyo a la jefatura, lo que genera no solo expectativa entre la población de estudio sino una inconsistencia en la estructura administrativa institucional que no es posible validar. 





Para la Sección de Análisis de Puestos no es posible que en una unidad tan pequeña cuente con dos figuras compartiendo roles y responsabilidades.  





			No emite criterio al respecto.








			Al establecerse las diversas actividades que agrupa la Unidad, se determinó que el nombre fuera el de Unidad de Logística y Transporte, pero en este informe se sugiere modificarlo a Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ. Surgió la inquietud en las sesiones de trabajo de si lo más viable era crear dos encargados de la Unidad o separar ambas áreas internas de trabajo, para que asumieran las diversas actividades que llevan a cabo.





Por lo anterior,  esta Dirección, no considera viable establecer la división  de la Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ,  con fundamento en la definición que estructuralmente ha definido MIDEPLAN,y que se plasma en la columna 3 por cuanto se apega a la estructura actual de la Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ, dado que internamente las actividades que ejecutan están relacionadas a la naturaleza administrativa de su función como apoyo al “área operativa” de la Sección y que tienen por objeto auxiliar y controlar trabajos propios de la unidad que pueden ser realizadas por cualquiera de los puestos que están adscritos a la Sección de Transportes, y que específicamente se distinguen en los Auxiliares de Servicios Generales 4 al ser complementarios al puesto. Específicamente, entran a ser parte de lo indicado en el perfil competencial del puesto que entre otros dice:





Función Administrativa: Controlar la Gestión garantizando el seguimiento, la evaluación y la rendición de cuentas, conforme instrucciones de su superior y en apego a las políticas institucionales y al marco normativo.











Ahora bien, en cuanto a la estructura interna de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ se determinó en el informe 253-PLA-OI-2020 que es una de las Unidades con una carga de trabajo mayor; por esa razón se trasladaron funciones que eran muy propias de la nueva Unidad de Gestión Administrativa y otras que se mantienen como actividades necesarias de ejecutar desde esta Unidad de Servicio Logístico y Transportes OIJ.





El Secretario del OIJ, y el jefe de la Sección de Transportes, estiman oportuno mantener una figura de apoyo a la jefatura encargada de esa Unidad. Al valorarse por parte de esta Dirección, se determina que la persona que viene desarrollando ese apoyo al Coordinador de Unidad, podría ser revisado el perfil competencial, por la instancia técnica competente, a fin de valorar si dentro del escalafón de los puestos del Organismo, se cuenta con los requisitos apropiados y con el tipo de puesto similar a los puestos de apoyo tipo Auxiliares, Asistentes o Técnicos Administrativos para ocupar un puesto de apoyo administrativo similar que le coadyuve al encargado de la Unidad y que esté  acorde con las funciones que ahí se desempeñan. En el presente informe se están detallando en el anexo 4 las funciones que realiza el puesto que viene desempeñando esa labor, a fin de que el Subproceso de Análisis de Puestos valoraren lo sugerido y definan el tipo de puesto que más se ajusta a la estructura propuesta. Actualmente, el puesto que viene apoyando con esa labor es el N°107771, puesto que se encuentra vacante en este momento.





No se omite mencionar que al analizarse detenidamente esta Unidad en el informe 253-PLA-OI-2020, se tuvo evidencia que existe un recargo de funciones en el puesto del Jefe administrativo 1 de la anterior Unidad de Transportes, lo cual consta en la página 50 del referido informe (ver anexo 5), lo que conlleva a determinar la necesidad de apoyo para esta unidad.





Las funciones que desempeña el puesto 107771 se adjuntan en el Anexo N° 4, en que se detallan las funciones que se realizan por parte de los puestos que deberán ser analizados por la Dirección de Gestion Humana.
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			Revisión de la ubicación dentro de la estructura de la Sección de Transportes de la Perito asignada al Organismo de Investigación Judicial, así como su carga de trabajo


			Mediante el informe 486-PLA-OI-2022 respecto del análisis de un estudio que se realizó en la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, se determinó reubicar el puesto de la Perito Valuadora en la nueva unidad en que estará trabajando en el Departamento de Servicios Generales.  Se plantea el traslado de los recursos técnicos valuadores (2 pertenecientes a Compras Menores y 1 a la Sección de Trasportes del OIJ) a la Sección de Transportes Administrativos del Departamento de Servicios Generales, en donde se crearía la	Unidad de Gestión Vehicular: Es la nueva Unidad que albergaría los 3 puestos de Técnicos Valuadores.       


       


			La aclaración cumple con los requerimientos de la Sección de Análisis de Puestos.


			No emite criterio al respecto.


			La observación enviada por la Dirección de Gestión Humana no modifica el criterio emitido por esta Dirección.
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			Jornadas laborales y polifuncionalidad de los Auxiliares de Servicios Generales 4


			Se aclara lo indicado por la DGH respecto de  la labor polifuncional que se pretende a las plazas de choferes o de Auxiliar de Servicios Generales 4 asignadas a la Sección de Transportes, por lo que se hace indispensable destacar que en el informe de estructura 253-PLA-OI-2020 aprobado por el Consejo Superior, esta Dirección dejó emitida la siguiente recomendación: 5.19.- La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense. Esto por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. Así también, se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.





El informe pretende que todos los puestos de Aux. Ser. Gen. 4 sean capacitados como requisito indispensable en las siguientes áreas: Manipulación de cuerpos y evidencias (Traslado Forense) y Protocolo para trasladar condiciones de seguridad a los representantes de la Judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores, como se plasmó en el informe de estructura. Asimismo, de considerar la jefatura de la Sección, alguna otra capacitación, pueda coordinar lo correspondiente con la DGH.





La polifuncionalidad de los puestos permitirá suplir de manera adecuada los requerimientos en cada Unidad, teniendo la posibilidad de llenar vacíos temporales en la prestación del servicio con el recurso disponible, además de establecer rotaciones entre puestos que respondan al conocimiento de las actividades que se llevan a cabo en cada grupo. Adicionalmente, se debe considerar el acuerdo del Consejo Superior que autorizó que todo el personal dedicado al transporte forense rote en todos los horarios debidamente aprobados para la Sección, lo que debe extenderse al resto de los puestos que conforman la Sección de Transportes en esta clase de puestos. Es importante a la vez considerar el criterio de las jefaturas del OIJ, y planteado ante el Consejo Superior, a fin de establecer un único puesto que identifique a los "choferes" de la Sección de Transportes del OIJ y no necesariamente a los de una Unidad específica. Asimismo, que, a pesar de existir diversos horarios alternos, se debe dejar previsto que como parte del requisito del puesto, le puede corresponder laborar en roles y ajustarse a las diversas necesidades establecidas por la Sección, en cuanto a la asignación y ubicación del recurso en las jornadas que se estimen necesario reforzar. No se omite indicar que si bien en el 2018 el Consejo Superior en sesión 010-18 del 06 de febrero de 2018, articulo XLV aprobó la reasignación de 20 puestos de Auxiliares de Servicios Generales 3 a categoría 4, debe realizarse un ajuste a las características de los requisitos del puesto, tal como se señalan en esta recomendación.





			


En el momento en que se retome la gestión se valorará lo relativo a la competencias técnicas. 


Este punto quedó como responsabilidad de Análisis de Puestos, sin embargo, es necesario que se haga la corrección en cuanto a que es responsabilidad de la Sección de Transportes velar y promover la debida capacitación al recurso humano, así como la organización interna de la oficina y que todos los puestos de igual categoría ejecuten los roles correspondientes. 





Lo anterior, tomando en consideración que no todos cumplen estos roles ya que se mantienen actividades diferenciadas que obedecen a distintos horarios.


			No emite criterio al respecto.


			Las observaciones presentadas no alteran la información recomendada por esta Dirección. No obstante, se reitera lo planteado en la recomendación del informe de estructura 253-PLA-OI-2020 aprobado por el Consejo Superior, en que esta Dirección dejó emitida la siguiente recomendación: 





5.19.- La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense.





Lo anterior, requiere de la labor polifuncional que se pretende a las plazas de choferes o de Auxiliar de Servicios Generales 4 asignadas a la Sección de Transportes,  por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. 





Así también, se dejó plasmado en el informe 253-PLA-OI-2020 que se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.





El informe pretende que todos los puestos de Aux. Ser. Gen. 4 sean capacitados como requisito indispensable en las siguientes áreas: Manipulación de cuerpos y evidencias (Traslado Forense) y Protocolo para trasladar condiciones de seguridad a los representantes de la Judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores, como se plasmó en el informe de estructura. Asimismo, de considerar la jefatura de la Sección, alguna otra capacitación, pueda coordinar lo correspondiente con la DGH.





La polifuncionalidad de los puestos permitirá suplir de manera adecuada los requerimientos en cada Unidad, teniendo la posibilidad de llenar vacíos temporales en la prestación del servicio con el recurso disponible, además de establecer rotaciones entre puestos que respondan al conocimiento de las actividades que se llevan a cabo en cada grupo. Adicionalmente, se debe considerar el acuerdo del Consejo Superior que autorizó que todo el personal dedicado al transporte forense rote en todos los horarios debidamente aprobados para la Sección, lo que debe extenderse al resto de los puestos que conforman la Sección de Transportes en esta clase de puestos.





Es importante a la vez considerar el criterio de las jefaturas del OIJ, y planteado ante el Consejo Superior, a fin de establecer un único puesto que identifique a los "choferes" de la Sección de Transportes del OIJ y no necesariamente a los de una Unidad específica. Asimismo, que, a pesar de existir diversos horarios alternos, se debe dejar previsto que como parte del requisito del puesto, le puede corresponder laborar en roles y ajustarse a las diversas necesidades establecidas por la Sección, en cuanto a la asignación y ubicación del recurso en las jornadas que se estimen necesario reforzar. No se omite indicar que si bien en el 2018 el Consejo Superior en sesión 010-18 del 06 de febrero de 2018, articulo XLV aprobó la reasignación de 20 puestos de Auxiliares de Servicios Generales 3 a categoría 4, debe realizarse un ajuste a las características de los requisitos del puesto, tal como se señalan en esta recomendación. Para ello, es necesario adicionar en la clase de puesto las funciones que se detallan en el documento anexo 5 en que se hace un desglose de las funciones adicionales que llevan a cabo los diversos puestos de Auxiliares de Servicios Generales 4.
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			Apoyo a la jefatura de la Unidad de Taller Mecánico para coordinar actividades en el campo técnico y operativo


			Este caso es similar al que se presenta en la Unidad de Transporte Forense, la cual se ubica en la Ciudad Judicial. De ahí que se reitera que se mantenga esa figura "de apoyo administrativo" en el Taller Mecánico que se ubica en San Joaquín, aspecto que quedó en la recomendación del informe y que dice: "Importante acotar que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial se mantendrán físicamente en la ubicación actual, y tendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se cuente con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo ".  





En esta Unidad se utiliza un puesto de Técnico Especializado 4, para ejecutar funciones de presupuesto, el cual realizará los criterios técnicos para compra de insumos del taller, y deberá contar con visto bueno del Jefe Administrativo del Taller Mecánico. A pesar de ello, esta Dirección, estima conveniente realizar un estudio de manera específica en la Unidad del Taller Mecánico, en razón que se deben valorar algunos programas que fueron asignados y que deberían ser evaluados por esta dependencia, a fin de analizar la carga de trabajo y determinar si para el periodo presupuestario del 2024, se recomienda adicionar recurso humano. Para efectos del trabajo que realizará DGH, no habrá inconvenientes por cuanto el estudio será enfocado a análisis de carga de trabajo no de estructura.


			Es necesario que en informe 683-PLA-OI-2022 quede explícitamente la indicación de un puesto administrativo adscrito a la unidad de Gestión Administrativa pero destacado en la Unidad de Taller Mecánico. 





Por otra parte, con todo respeto se recomienda que se tome en consideración las condiciones que actualmente tiene la Sección de Transportes, ya que muchos de los inconvenientes presentados corresponden a la falta de claridad sobre quien ejerce el rol de jefatura, sumado a que la distancia entre las oficinas puede crear una barrera de comunicación y partir de la idea de contar con un inmueble que permita albergar a todo el equipo de trabajo puede ser una de larga espera, cuando en realidad se debe tener en cuenta la realidad que impera en este momento y valorar la posibilidad o conveniencia de que una vez que cambien las condiciones asignar el recurso a la Gestión Administrativa. 





Para esto se requiere que en el informe de la DPLA queden expuestos y desarrollados las acciones acordadas en la sesión de trabajo del 16 de febrero 2022: 


   


Anteriormente se habían referido a la necesidad de valorar la creación de una figura que coadyuve con la labor del jefe del taller mecánico para que apoyara la labor de regionalización.


Actualmente están solicitando la reposición de plazas restadas: 4 plazas de mecánico y 1 plaza administrativa. 


Para la Sección de Análisis de Puestos la primera solicitud no es procedente ya que no es posible que en una unidad tan pequeña cuente con dos coordinares.  


			Consideramos que esta plaza debe ubicarse físicamente en San José por las demás personas que conforman la Unidad de Gestión Administrativa por que para este punto es entonces en donde se implementa la unión del área o del equipo que se encarga de ejecución presupuestaria y se instalan juntos en las oficinas de San José, esto permitió distribuir y equiparar las cargas de trabajo en cuanto al tema presupuestario y acatando la recomendación en el oficio 253-PLA-OIJ-2020 que 2 Auxiliares de Servicios Generales 4 y un Técnico especializado 4 en donde indica que las funciones principales serán ejecutar temas de ejecución de presupuesto de toda la Sección, administración y control de caja chica bajo supervisión del Jefe de Sección, sin dejar de lado el apoyo Administrativo y que se le otorgó desde San José a la Jefatura del Taller Mecánico por parte de Unidad de Gestión Administrativa, tal es que ya no debe realizar labores de presupuesto, como estudios de mercado, requisiciones, criterios técnicos, actas para cancelación de bienes y servicios, etc, y otras áreas administrativas de mayor volumen como consolidación del sistema de recargo de combustibles, control de asistencias, control de daños para revisión y mantenimiento de carrocería de la flotilla vehicular, control de citas para mantenimiento mecánicos de la flotilla vehicular, dejando así funciones principales propias de la jefatura, además así mismo en el informe si bien es cierto que la recomendación fue que se mantuvieran los puestos en cada unidad por espacio físico, lo cierto es que la Sección se vio en la necesidad de ajustar los espacios físicos por la recomendación del informe N° PJ-DGH-SSO-2563-2020 generado por Salud Ocupacional.





			Tomando en consideración lo indicado por la Jefatura de la Sección de Transportes, esta oficina no tiene ninguna objeción de destacar en la Unidad de Gestión Administrativa en San José la plaza de Técnico Especializado 4 (plaza 43530) que cumplía funciones administrativas relacionadas con la compra de repuestos en el Taller Mecánico en San Joaquín. 





Lo anterior, considerando que esa plaza está asumiendo las actividades no solo de esa unidad sino de las otras que se pretendían asumir de manera integral, y que según lo manifestado, al asumir también esa unidad las actividades que eran atendidas por el coordinador de la unidad del Taller Mecánico, estarían coadyuvando en la atención no de una sola unidad sino de toda la sección, y particularmente ha sido una disminución en la carga de trabajo del coordinador de unidad del Taller Mecánico quien no debe concentrar sus esfuerzos en llevar a cabo esta actividad, por lo que no se tiene inconveniente en dejarla asignada en la Unidad de Gestión Administrativa en San José.





No obstante, es importante dejar claro que en cuanto a los puestos 372178 de Auxiliar Administrativo que funge como encargado de la Bodega y el puesto 43528 de Auxiliar Administrativo, que se encarga de la recepción de vehículos serán necesario mantenerlos en las instalaciones del Taller Mecánico, y que queden adscritas a la Unidad de Taller Mecánico, dada la naturaleza administrativa que desempeñan,  pero que al realizar funciones tan específicas en el Taller Mecánico deben permanecer en esa unidad, máxime al considerar la distancia entre ambas dependencias.





En cuanto a lo solicitado por la Dirección de Gestión Humana, para que se pronuncie en este informe la solicitud del Taller Mecánico, sobre la reposición de 4 plazas de mecánico y 1 plaza administrativa; no será  abordado en el presente informe, en razón que se tiene previsto abordar de manera específica un estudio en el Taller Mecánico para el próximo año.
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			Cambio de horario al puesto del Coordinador de la Unidad de Transporte Forense


			Producto de la solicitud presentada por el Secretario General del OIJ y la Jefatura de la Sección de Trasportes, con base en la necesidad que se plantea para que la Jefatura de la Unidad de Transporte Forense modifique el horario de atención de las 14 a 22 horas por jornada ordinaria de 7:30 a 16:30, en razón del estudio efectuado por esa Sección y que determinaron que se concentraba la mayor cantidad de diligencias por asumir en la jornada diurna, se recomienda que la plaza que será asignada a brindar el apoyo administrativo en la Unidad de Transporte Forense trabaje de manera alterna con el Coordinador de Unidad para cubrir esas jornadas y coadyuvar con la atención de las diligencias administrativas y la supervisión en los turnos de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. así como de las 2:00 a las 10:00 p.m. hasta tanto, se realice por parte de esta Dirección el estudio de implementación de la estructura propuesta.


			Es necesario que en informe 683-PLA-OI-2022quede explícitamente la indicación que el puesto 92437 queda adscrito a la unidad de Gestión Administrativa pero destacado en la Unidad de Transporte Forense. 





Es necesario ampliar sobre el rol que se le está otorgando a este puesto, ya que no es posible que se le arrogue responsabilidad alguna sobre la unidad durante la jornada en la que la jefatura de la Unidad, el señor Andrés Aparicio se encuentra fuera de su horario. 





Por otra parte, con todo respeto se recomienda que se tome en consideración las condiciones que actualmente tiene la Sección de Transportes, ya que muchos de los inconvenientes presentados corresponden a la falta de claridad sobre quien ejerce el rol de jefatura, sumado a que la distancia entre las oficinas puede crear una barrera de comunicación y partir de la idea de contar con un inmueble que permita albergar a todo el equipo de trabajo puede ser una de larga espera, cuando en realidad se debe tener en cuenta la realidad que impera en este momento y valorar la posibilidad o conveniencia de que una vez que cambien las condiciones asignar el recurso a la Gestión Administrativa. 





“En caso de cambiar las condiciones de ubicación, se podrá volver a revisar el traslado a la Unidad de Gestión Administrativa.”





Para esto se requiere que en el informe de la DPLA queden expuestos y desarrollados las acciones acordadas en la sesión de trabajo del 16 de febrero 2022: 





-Aclarar a la Sección de Transportes si existe o no, la necesidad de dejar el recurso administrativo en la Unidad de Transporte Forense o bien mantener el criterio externado de que el puesto se traslada a la Unidad de Gestión Administrativa con las labores asignadas. 





-Según lo anterior, en caso de que se decida mantener el recurso administrativo en la Unidad de Gestión Administrativa, aclarar si en función de las cargas de trabajo el jefe de la Unidad de Transporte Forense se encuentra en la capacidad de realizar las funciones administrativas que se deriven de su función; máxime tomando en cuenta que se le desliga de la carga de trabajo que genera la tramitación del tema presupuestario.


 


-En caso de que se decida mantener el recurso administrativo en la Unidad de Gestión Administrativa, aclarar a la jefatura de Transporte Forense que parte de su responsabilidad es realizar las funciones administrativas que se deriven de su función. 


En caso de otorgar el recurso administrativo a la Unidad de Transporte Forense, indicar ¿de dónde se toma la plaza y si se le desliga de las labores de presupuesto?


-Aclarar a la Sección de Transportes del OIJ, en caso de que se mantenga el criterio,  que en cuanto al horario de Transporte Forense que queda al descubierto en materia de supervisión, control y coordinación directa, fue atendido en el informe 253-PLA-OI-2020 en el apartado denominado “3.6- Necesidad de Control y Supervisión mediante una figura administrativa que apoye a la jefatura de Unidad de Transporte Forense, en horario alterno.”, cuyas conclusiones señalan que quien debe asumir la función durante ese horario es el jefe de la Sección de Transportes del OIJ y el Alfa 6: “4.17.- Sobre la necesidad de una plaza que coadyuve a la Jefatura de la Unidad de Transportes Forenses en horarios extraordinarios, se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades.”


			Compartimos que esos horarios se complementen para dar un mejor servicio de asignación de trabajo en la Unidad de Transporte Forense de modo a que una persona brinde ese apoyo de coordinación operativa de la jornada de 07:30 a 14:00 y a partir de las 14:00 asuma la jefatura de la Unidad de Transporte Forense hasta las 22:00, pero esta función debería recaer en la persona que realiza el apoyo operativo en la Sección de Transportes en lo que respecta a la coordinación de los choferes de Transportes según punto número 5 del oficio 683-PLA-OI-2022.


			Mediante el informe 253-PLA-OI-2022, se dejó establecido el apartado que cita:





“Se revisó la estructura de la Unidad de Transporte Forense y se determinó que brinda servicio durante las 24 horas, los 365 días del año, por lo que requiere de una figura intermedia entre la jefatura y los técnicos (morgueros), para coordinar y supervisar al personal en la jornada en la que está ausente la jefatura y fines de semana.





Es importante indicar, que la actual jefatura (jefe administrativo 1) labora en un horario de lunes a viernes de las 14:00 a las 22:00 horas, según lo establecido por el Consejo Superior de sesión N°088-06 de fecha 21 de noviembre 2006, artículo XLIV.





Otro aspecto a considerar, es que esta Unidad se ubica en la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, por lo que el grupo total queda al descubierto en materia de: supervisión, control y coordinación directa durante 16 horas entre semana, y durante las 24 horas en períodos de fin de semana, feriados y cierres colectivos; no obstante, en la actualidad en esas horas operan bajo la coordinación de la Jefatura de la Sección de Investigación de Turno Extraordinario (Alfa 6); sin embargo, este último se localiza en el I Circuito Judicial de San José.


(…) 





Es importante recordar que mediante el informe 022-DO-2006-B  se determinó que la plaza de Jefe Administrativo 1, adscrita a la Unidad de Transporte de Morgue, se reclasificaría a Jefe de Transportes, y la plaza vacante (en ese entonces) de Auxiliar de Servicios Generales 3, se debía reclasificar a Asistente Administrativo 3 (antiguo puesto de Asistente en Administración 1),  con un horario de 2:00 a 10:00 p.m., a efecto que coordinara las labores de esa Unidad en ausencia del Jefe de la Sección de Transportes, en horas inhábiles”.


 


Lo anterior, conlleva a entender que la creación de la plaza para la Unidad de Transporte Forense, estaba concebida para asumir una jornada diferenciada a la del puesto de Jefatura de la Sección, con el propósito de coadyuvarse entre ambas, de ahí que considerar la creación de un puesto adicional en esa unidad, para cubrir la otra jornada no sería procedente. 





Adicionalmente, se debe considerar las políticas de restricción presupuestarias para que se mantenga y refuerce la coordinación realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como el  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, de las 22:00 a las 07:30 a.m. con esto brindar, mantener y garantizar la continuidad del servicio brindado por la Unidad de Transportes Forense.





Ante la solicitud del Jefe de la Sección de Transportes y del Secretario General del OIJ, se expone que en caso de no poder asumir el Jefe de la Sección, le estará coadyuvando en la gestión el encargado de la Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ, lo que esta Dirección no tiene inconvenientes, siempre que sea una participación esporádica, en razón de las actividades que debe ejecutar la Unidad, para la cual se pretende reforzar con un apoyo administrativo y que se analiza en el punto 5 de esta matriz.





En cuanto a lo dispuesto porla DGH,se aclara que el recurso de apoyo, se mencionó en el punto 4 de esta matriz que se deberá ubicar en la Unidad de Gestión Administrativa.
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			ANEXO SOBRE LAS FUNCIONES QUE REALIZAN LOS PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECCIÓN DE TRANSPORTES





			Puesto


			Plaza


			Estado


			Funciones realizadas actualmente


			Ubicación 





			Jefe Administrativo 1 


			43533


			Vacante


			Participar en la coordinación, asignación, ejecución y supervisión de las labores profesionales, técnicas y administrativas de una unidad de conformidad con las directrices y políticas establecidas por la jefatura.
-Colaborar en la elaboración y formulación de programas de trabajo, Planes Anuales Operativos, Anteproyecto de
Presupuesto, Trámites de Pago, Procedimientos de Control Interno, entre otros, de conformidad con las prioridades que
indiquen los superiores y velar por su correcto desarrollo.
-Dar seguimiento a los resultados obtenidos, según lo establecido en el Sistema Específico de Administración de
Riesgos y de Control Interno.
-Colaborar en los aspectos técnicos propios de la formulación y evaluación del plan anual operativo, plan estratégico,
anteproyecto de presupuesto, así como en el seguimiento y ejecución de las autoevaluaciones de control interno y el
sistema de valoración de riesgos de la oficina.
-Realizar ante el Departamento de Proveeduría la recepción, asignación de vehículos adquiridos del proceso de Gestión Administrativa de la Sección de Transportes, entrega, trámites de reparación, reportes, seguimiento y devolución de mobiliario, equipo e implementos.
-Colaborar en las funciones de verificación y ejecución contractual de los contratos vigentes de vehículos.
-Facilitar la información necesaria para la elaboración de los informes estadísticos y la memoria anual.
-Diseñar, evaluar y colaborar con las modificaciones necesarias a reglamentos, metodologías, manuales, instructivos, sistemas y otros instrumentos propios del área de actividad.
-Velar por que se lleven actualizados registros, archivos, controles y estadísticas de la unidad a su cargo.
-Participar en el establecimiento de indicadores que permitan dar seguimiento a la ejecución de las actividades desarrolladas por su grupo de trabajo.
-Colaborar con la logística de los cursos de capacitación para el personal de la Sección.
-Velar porque se ejecuten las reparaciones y el mantenimiento de la flotilla vehicular, el mobiliario entre otros.
-Coadyuvar con el Administrador Regional en el proceso de verificación y ejecución contractual.
-Coordinar con instancias internas y externas las actividades a su cargo que así lo requieran, y brindarles asesoría sobre
aspectos relacionados con su área de competencia.
-Revisar, corregir y aprobar documentos diversos, producto de las labores realizadas en la unidad a su cargo.
-Elaborar informes diversos.
-Atender y resolver consultas relacionadas con las labores a su cargo.
-Efectuar las tareas administrativas que se deriven de su función.
-Ejecutar otras labores propias del cargo.


			Unidad de Taller Mecánico





			Jefe Administrativo 1 


			48469


			Vacante**


			Participar en la coordinación, asignación, ejecución y supervisión de las labores profesionales, técnicas y administrativas de una unidad de conformidad con las directrices y políticas establecidas por la jefatura.
-Colaborar en la elaboración y formulación de programas de trabajo, Planes Anuales Operativos, Anteproyecto de
Presupuesto, Trámites de Pago, Procedimientos de Control Interno, entre otros, de conformidad con las prioridades que
indiquen los superiores y velar por su correcto desarrollo.
-Dar seguimiento a los resultados obtenidos, según lo establecido en el Sistema Específico de Administración de Riesgos y de Control Interno.
-Colaborar en los aspectos técnicos propios de la formulación y evaluación del plan anual operativo, plan estratégico,
anteproyecto de presupuesto, así como en el seguimiento y ejecución de las autoevaluaciones de control interno y el
sistema de valoración de riesgos de la oficina.
-Realizar ante el Departamento de Proveeduría la recepción, asignación de vehículos adquiridos del proceso de Gestión Administrativa de la Sección de Transportes, entrega, trámites de reparación, reportes, seguimiento y devolución de mobiliario, equipo e implementos.
-Colaborar en las funciones de verificación y ejecución contractual de los contratos vigentes de vehículos.
-Facilitar la información necesaria para la elaboración de los informes estadísticos y la memoria anual.
-Participar en el establecimiento de indicadores que permitan dar seguimiento a la ejecución de las actividades desarrolladas por su grupo de trabajo.
-Colaborar con la logística de los cursos de capacitación para el personal de la Sección.
-Velar porque se ejecuten las reparaciones y el mantenimiento de la flotilla vehicular, el mobiliario entre otros.
-Coadyuvar con el Administrador Regional en el proceso de verificación y ejecución contractual.
-Coordinar con instancias internas y externas las actividades a su cargo que así lo requieran, y brindarles asesoría sobre
aspectos relacionados con su área de competencia.
-Atender y resolver consultas relacionadas con las labores a su cargo.
-Efectuar las tareas administrativas que se deriven de su función.
.Firmar y autorizar formularios F-90 Y F-22 así como la supervisión del informe de los asistentes administrativos sobre errores en estos formularios por parte de los chóferes y envío a Sección de Transportes (Jessica F90 y Natalie F22)
Administración de los vehículos asignados a Transportes.


			Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ





			





Auxiliar Servicios Generales 4





Técnico Especializado 4





Auxiliar Servicios Generales 4			


			372176








43530











352731


			Vacante








Propiedad 








Vacante


			Diseñar planes, programas de trabajo, proyectos y análisis complejos en áreas diversas del campo administrativo.
-Participar en la preparación y formulación de objetivos, planes, programas de trabajo, modificaciones presupuestarias,
informes estadísticos, proyectos, determinación de recursos y otros.
-Formular, ejecutar y controlar presupuestos.
-Analizar, verificar e informar el vencimiento de los contratos existentes.
-Se solicita el traslado de recursos económicos para dar liquides a distintas subpartidas para la ejecución de presupuesto
-Analizar las solicitudes de los proveedores de prórrogas de entrega de pedidos y determinar si corresponde o no la procedencia de la misma según la Ley y Reglamento de Contratación Administrativa.
-Confección de actas para pago a los proveedores
-Efectuar labores de revisión, análisis y control de los planes, información estadística, programas y proyectos de ejecución, registros contables, así como de organización y reorganización administrativa.
-Evaluar la implantación y desarrollo de las propuestas formuladas.
-Confeccionar manuales e instructivos de organización, funciones, procedimientos.
-Evaluar la productividad y rendimiento de los recursos asignados a la Sección.
-Analizar y determinar la legalidad de los documentos presupuestarios.
-Participar en el establecimiento de indicadores que permitan dar seguimiento a la ejecución del presupuesto, planes de
trabajo, programas y proyectos.
-Preparar, analizar e interpretar cuadros, gráficos, tendencias e información variada.
-Realizar investigaciones, encuestas, análisis estadísticos, matemáticos y otros de carácter profesional.
-Llevar a cabo análisis de variancias, correlaciones, proyecciones económico-financieras para el diseño, aprobación
y ejecución de los planes, programas y proyectos.
-Autorizar la realización de trámites administrativos y llevar controles variados.
-Coordinar las actividades con sus superiores, compañeros de trabajo y personal interno y externo de la institución en los
casos que se requiera.
-Redactar informes, proyectos, normas, procedimientos y otros documentos que surgen como consecuencia de las actividades que realiza, presentando las recomendaciones y observaciones pertinentes.
-Exponer ante los órganos competentes, en los casos que así se requiera, los criterios y alcances planteados en los informes que elabora.
-Llevar controles variados sobre las actividades bajo su responsabilidad y velar porque éstos se cumplan de acuerdo
con los programas, fechas y plazos establecidos.
-Asistir a reuniones, seminarios, charlas y otras actividades similares y representar a la institución ante organismos
públicos y privados.
-Atender consultas y resolver imprevistos relacionados con el campo de su especialidad, según lo permita la ley.
-Velar por el trámite correcto, oportuno y la legalidad de la documentación que revisa, según su campo de acción.


			Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo





			


Jefe Administrativo 1 


			92438


			Propiedad


			
Revisión y supervisión del presupuestaria
Actividades de elaboración de anteproyecto de presupuesto
Elaboración, formulación y evaluación de Planes Anuales Operativo 
Análisis y emisión de criterios técnicos para adjudicación de ejecución presupuestaria.
Revisión y visto bueno de todos los artículos, insumos y productos que ingresen a la unidad de transporte forense.
Revisión y mantenimiento de las unidades de morgueras.
Revisión y supervisión de bodega de insumos y activos de transporte forense, así como el sistema TIAPO.
Firmar y autorizar formularios F-90 Y F-22 
Revisión y autorización de viáticos, así como velar por el uso eficiente de los mismos.
Revisión y autorización de horas extras, así como del uso eficiente de las mismas.
Revisión y supervisión del control de asistencia del personal a cargo.
Elaboración y firma digital de machotes de caja chica ante las necesidades de la Unidad de Transporte Forense.
Informe mensual a supervisores por medio del sistema SISCOA, SIIP, ECU, SICOVE.
Revisión de rol por competencias y distribución de tareas ante la recomendación del informe supervisores.
Aprobación de facturas por concepto de anticipos de caja chica o de ingreso de insumos y activos
Coordinación de giras de entrega de bolsas de cadáver a todo el territorio nacional, como resultado de la licitación pública. 
Revisión e informes del sistema GPS de la unidad de transporte forense a la Administración del O.I.J.
Presentación y elaboración de informe de valoración de riesgos (SEVRI).
Presentación y elaboración de informe (PEI).
Coordinación para el mantenimiento de radios en la unidad de transporte forense.
Valoración y aprobación de plan de vacaciones del personal de la unidad de transporte forense.
Encargado de evaluar el desempeño del personal bajo mi cargo en el sistema SIGA GH.
Atención de daños y averías en infraestructura
Solicitud o Pedidos de Suministros a la Administración y Proveeduría
Recibo, entrega de suministros y Activos por parte de la Proveeduría o Administración O.I.J
Mantenimiento y Archivo de Documentos de la Oficina 
Recibo, Escaneo y Envió de Boletas de Vacaciones
Informar diariamente sobre la salida de los compañeros de traslado forense a la jefatura en turno
Envió de insumos para reporte de BNF de las unidades de UTF 
Reporte de Indicadores de OPO 


			Unidad de Transporte Forense





			Auxiliar Servicios Generales 4


			107771


			Vacante


			"Revisar e incluir datos en los sistemas informáticos que correspondan al uso de la flotilla vehicular 
-Coordinar y realizar gestiones de asuntos diversos con funcionarios internos y externos de la institución, según demande el cargo.
-Llevar y actualizar controles variados relacionados con la actividad a su cargo.
-Velar por el trámite correcto y oportuno de la documentación que revisa.
-Atender y evacuar consultas diversas en relación con los asuntos a su cargo.
-Colaborar en el diseño y ejecución de manuales, normas y procedimientos propias del área de su actividad.
-Realizar otras labores propias del cargo.
Coordinación a solicitud de la jefatura el traslado forense
Coordinación de garantías con agencias.
Coordinación Reparación de aires acondicionados y tapicería
Coordinación de traslado de vehículos hacia o desde predios del ICD
Traslado de funcionarios judiciales
Realizar compras de caja chica 
Acomodar unidades de Poder Judicial entre diversos parqueos del Poder Judicial
Coordinación para compras de caja chica en colaboración al personal administrativo.
Actividades relacionadas con la limpieza del plantel, parqueos y bodegas
Coordinación y convocatoria de las capacitaciones impartidas por las distintas Agencias
Solicitud, gestión y liquidación de adelanto de efectivo de caja chica.
Atención y coordinación de préstamo de vehículo comodín a las diferentes oficinas usuarias del O.I.J.
Revisión de llantas y confección de reportes
Atención y coordinación de solicitudes de traslado forense (previa coordinación con UTF).
Traslado de vehículos oficiales entre los diversos parqueos de poder Judicial
Traslado de vehículos para abastecer combustible
Ingreso de información a la plataforma SICOVE

Monitoreo y seguimiento sobre el sistema de GPS de las unidades de transportes
Entrega de vehículos nuevos a las diferentes dependencias del OIJ.
Elaborar informes diversos.
Coordinación de grúas
Coordinación de citas para carrocerías o talleres de mantenimiento
Coordinación de traslados de unidades desde o hacia los distintos talleres
Recibir y entregar unidades a las diferentes oficinas tanto del I circuito como de sedes regionales
Revisar unidades oficiales en busca de daños en carrocería en diferentes parqueos
Revisar, actualizar y entregar inventarios de ingresos y egresos de unidades de talleres de mantenimiento y carrocería"


			Unidad de Servicio Logístico y Transporte OIJ





			


			


			


			


			





			Auxiliar Servicios Generales 4


			352730


			Propiedad


			Participar en la coordinación, asignación, ejecución y supervisión de las labores profesionales, técnicas y administrativas de una unidad de conformidad con las directrices y políticas establecidas por la jefatura.
-Planear, organizar, coordinar, dirigir y ejecutar actividades relacionadas con la recepción de ofertas de servicios, mantener registros de los oferentes, la contratación administrativa (reintegros, arqueos, entre otros), la ejecución y el control presupuestario, la seguridad de las instalaciones, el manejo de las cuentas corrientes, la administración, mantenimiento y reparación de los bienes e instalaciones de la Administración, la recepción de documentos, el
correo interno, trámite de facturas de proveedores, recibido a satisfacción de las facturas por concepto de servicios.        -Colaborar en la elaboración y formulación de programas de trabajo, Planes Anuales Operativos, Anteproyecto de
Presupuesto, Trámites de Pago, Procedimientos de Control Interno, entre otros, de conformidad con las prioridades que
indiquen los superiores y velar por su correcto desarrollo.
-Dar seguimiento a los resultados obtenidos, según lo establecido en el Sistema Específico de Administración de
Riesgos y de Control Interno.
-Colaborar en los aspectos técnicos propios de la formulación y evaluación del plan anual operativo, plan estratégico,
anteproyecto de presupuesto, así como en el seguimiento y ejecución de las autoevaluaciones de control interno y el
sistema de valoración de riesgos de la oficina.
-Tramitar las compras menores y por caja chica, realizando las cotizaciones, gestión de criterios técnicos, recepción de bienes y servicios, así como los reclamos por garantía correspondientes.
-Tramitar la contratación de bienes y servicios que se deban realizar por medio del Departamento de Proveeduría, realizando la confección de oficios de decisión inicial, gestión de suministros, sustitución de artículos de
oficina, pedidos extraordinarios, reclamos por bienes dañados, entre otros.
-Realizar ante el Departamento de Proveeduría la recepción, asignación, entrega, trámites de reparación, reportes,
seguimiento y devolución de mobiliario, equipo e implementos.
-Colaborar en las funciones de verificación y ejecución contractual de los contratos vigentes.
-Elaborar y remitir los informes de consumo de papel y gasto de fotocopias en los centros de impresión remitir lo correspondiente a la Administración del OIJ.
-Realizar y llevar el control del inventario físico.
-Facilitar la información necesaria para la elaboración de los informes estadísticos y la memoria anual.
-Realizar el trámite para la contratación de servicios de reparación de mobiliario y equipo.
-Visitar periódicamente, de acuerdo al rol de visitas (en lo posible junto con la Administración), para determinar las necesidades de mantenimiento y reparación de su infraestructura a las diferente Unidades de la Sección de Transportes.
-Gestionar ante el Departamento de Artes Gráficas las boletas de atención de servicios, confección de rótulos, entre otros de sus servicios.
-Diseñar, evaluar y colaborar con las modificaciones necesarias a reglamentos, metodologías, manuales, instructivos, sistemas y otros instrumentos propios del área de actividad.
-Velar por que se lleven actualizados registros, archivos, controles y estadísticas de la unidad a su cargo.
-Participar en el establecimiento de indicadores que permitan dar seguimiento a la ejecución de las actividades desarrolladas por su grupo de trabajo.
-Diseñar y ejecutar planes, programas de trabajo, sistemas de información, proyectos y análisis
complejos en áreas diversas tales como: presupuestaria contable, contrataciones directas, recursos humanos.
-Analizar y evaluar diversas alternativas de mercados, económicas, presupuestarias, instrumentos, plazos,
riesgos, créditos, precios, entre otros y rendir criterio profesional al respecto.
-Preparar, analizar e interpretar estadísticas, cuadros, gráficos e información relacionada, caja chica
 y ejecución presupuestaría.
-Aprobar y aplicar acciones y movimientos de personal en el sistema de información respectivo y el trámite de compras por caja chica.
-Efectuar arqueos de caja chica y cuentas corrientes y conciliaciones bancarias.
-Tramitar las modificaciones internas al presupuesto, la asignación y control de los saldos presupuestarios y las
autorizaciones de gastos.
-Colaborar con la logística de los cursos de capacitación para el personal de la Sección.
-Velar porque se ejecuten las reparaciones y el mantenimiento de la flotilla vehicular, el mobiliario entre otros.
-Coadyuvar con el Administrador Regional en el proceso de verificación y ejecución contractual.
-Custodiar las combinaciones de la caja fuerte en una Administración Regional.
-Mantener actualizado el control de Registro de firmas en FICO, de los funcionarios autorizados para otorgar el recibido conforme de bienes y servicios.
-Llevar un control actualizado de todas las disposiciones internas y externas (leyes, reglamentos, acuerdos y otros de
similar naturaleza) que repercutan sobre las actividades desarrolladas por la unidad.
-Coordinar con instancias internas y externas las actividades a su cargo que así lo requieran, y brindarles asesoría sobre
aspectos relacionados con su área de competencia.
-Revisar, corregir y aprobar documentos diversos, producto de las labores realizadas en la unidad a su cargo.
-Firmar cheques, órdenes de compra y demás documentos administrativos que se deriven de su labor.
-Elaborar informes diversos.
-Atender y resolver consultas relacionadas con las labores a su cargo.
-Efectuar las tareas administrativas que se deriven de su función.
-Ejecutar otras labores propias del cargo.


			Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo





			


			


			


			


			





			Asistente Administrativo 1


			369997


			Vacante


			Recopilar, clasificar y analizar información de diversa índole para el diseño e implantación de sistemas administrativos.
-Diseñar, modificar y evaluar instrumentos de análisis, formularios, fuentes de reclutamiento, registros y otros.
-Efectuar consultas concernientes al trámite de jubilaciones y pensiones, pagos efectuados por compromisos institucionales, estudios de pago por concepto de incapacidades por enfermedad, maternidad o accidentes de tránsito y cuota patronal, publicaciones de acuerdos de pago.
-Colaborar en los análisis de sistemas, diseño de nuevos métodos y procedimientos administrativos.
-Redactar informes, proyectos, normas, procedimientos y otros documentos que surjan como consecuencia de las actividades que realiza, presentando las recomendaciones y
observaciones pertinentes.
-Coordinar las actividades con sus superiores, compañeros de trabajo y personal interno y externo de la institución, en los casos que se requiera.
-Llevar controles variados sobre las actividades bajo su responsabilidad y velar porque éstos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos establecidos.
-Impartir charlas y cursos propios de su área de competencia.
-Atender y resolver consultas relacionadas con su área de actividad.


			Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo
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Cuadro 4


Comparación funciones Realizadas por los Puestos de Jefatura en la Sección Transportes OIJ





			Jefe de Sección


			Jefe de Unidad de Transporte


			Jefe de Taller Mecánico


			Jefe de Transporte Forense





			Jefa /e Administrativa/o 4 


(plaza N° 55596)


			[bookmark: RANGE!B2]Jefa o Jefe Administrativo 1 


(Puesto N°48469)


			[bookmark: RANGE!C2]Jefe Administrativo 1 


(Puesto N°43533)


			[bookmark: RANGE!D2]Jefa o Jefe Administrativo 1 


(Puesto N° 92438)





			Revisar información de los oficios a enviar por parte de la Sección a otras dependencias y se incluye la firma digital.


			Coordinar las actividades con superiores, compañeros de trabajo y personal interno y externo de la institución.





Coordinar, controlar y dirigir revisiones de llantas y/o baterías en los casos que se requiera.


			Velar por el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos que tiene asignada la Unidad a su cargo; asimismo, supervisar la identificación de daños en carrocería y pintura, el buen uso de los mismos y el cumplimiento de la normativa y controles respectivos por parte del personal usuario de los vehículos. Coordinar de ser necesaria la compra de repuestos urgente, sea por medio de la caja chica de la Sección o del Departamento de Proveeduría, previa autorización de la Jefatura de Sección.


			Acompañar durante las giras al personal como parte de la supervisión de campo. Estas giras pueden abarcar lugares cercanos o lejanos ya que se cubre todo el territorio nacional.





			Revisar y refrendar las solicitudes de compra de repuestos provenientes del Taller Mecánico y la Unidad de Transportes


			Entregar documentación (original) importante y de alto valor tanto económico, como de respaldo


			Las Jefaturas de Unidad de Transportes y Taller Mecánico ejecutan valoraciones técnicas en el campo automotriz respecto a inquietudes que se presenten en los compañeros que utilicen un vehículo oficial; o bien la supervisión del trabajo técnico de reparación que se lleva a cabo por parte del personal en el mantenimiento correctivo de la flotilla vehicular.  


			Asignar, supervisar y evaluar las labores del personal que conforma la Unidad de trabajo a partir de lo coordinado con la Jefatura de Sección.: El promedio es por actividad diaria y no de manera general. (10 actividades que rondan el total de 440 minutos.)





			Coordinar con las 4 oficinas a cargo de la Sección de Transportes, Unidad de Transportes, Unidad de Transporte Forense y Unidad de Taller Mecánico la formulación del PAO


			Mantener comunicación constante con diversas instancias internas y externas del Poder Judicial sobre los asuntos que se tiene a cargo.


			Proponer ajustes y recomendaciones en guías de actuación, metodologías de trabajo o directrices que deben ser implementadas a partir de las características y condiciones que delimitan los servicios que se brindan en la Unidad a su cargo.


			Elaborar el anteproyecto de presupuesto. La ejecución presupuestaria requiere una reunión que cubre toda la jornada de un día o día y medio con las jefaturas de unidad y jefatura de sección una vez al año.





			Atender y coordinar el traslado de funcionarios o morgueras con personal del rol o UTF


			Atender correos electrónicos


			Atender, resolver consultas y orientar al equipo de trabajo a cargo. Autorizar las vacaciones o permisos del personal a cargo cuando realizan la solicitud respectiva.


			Revisar objetivos del PAO.:3 revisiones anuales que va de 60 minutos a 120 minutos por revisión.





			Coordinar espacios para capacitaciones en PROSEVI: Se recibe de parte de la Administración del OIJ solicitudes de curso de capacitación PROSEVI como proceso de reclutamiento y selección del OIJ


			Autorizar y asignar insumos de la bodega


			Supervisar y aprobar en el sistema SIMRA los movimientos de los repuestos solicitados que se mantienen en stock.


			Revisar mensualmente el equipo y documentos en conjunto con el compañero chofer administrativo.





			Elaborar el anteproyecto de presupuesto: Coordinación con las 4 oficinas a cargo de la Sección de Transportes, Unidad de Transportes, Unidad de Transporte Forense y Unidad de Taller Mecánico la formulación del presupuesto del siguiente año.


			Atender el radio de comunicación


			Atender la solicitud de la Jefatura de Sección para participar en la elaboración de planes y ejecución de programas de trabajo, los cuales son analizados de manera conjunta en las reuniones mensuales convocadas y de las cuales la Jefatura de Sección registra en la agenda y acta respectiva.


			Participar en reuniones con jefatura.: Se hacen reuniones con la jefatura para temas propios de la unidad, contratos, licitación pública de compra de unidades de morgueras. Mínimo 2 horas por reunión.





			Elaborar los informes de Monitoreo del PAO, PAI: Coordinar con las 4 oficinas a cargo Sección de Transportes, Unidad de Transportes, Unidad de Transporte Forense y Unidad de Taller Mecánico los avances trimestrales del PAO o PAI


			Redactar información varia solicitada por la Jefatura de Sección


			Revisar y certificar el aporte técnico de su personal al efectuar el análisis técnico de la unidad oficial para determinar la causa del daño de interés cuando se requiere de dicha valoración.


			Supervisar y revisar los estudios de mercado de los bienes que se pretenden adquirir, brindar criterios técnicos con respecto a las compras y realizar la adjudicación.: Revisión exhaustiva de los estudios de mercado respectivos hechos por el chófer administrativo.





			Realizar informes de arqueo de gastos de caja chica: consiste en realizar un arqueo de efectivo contra bancos, y generar un reporte a Financiero Contable y Auditoria Judicial


			Atender y coordinar con la persona que les ayuda a ejecutar el presupuesto, sobre lo que se va a comprar y apoyarlo en sus gestiones. Formular, ejecutar y controlar el presupuesto.


			Realizar inspecciones en las áreas de trabajo del personal para velar que la infraestructura, equipos y demás condiciones estén aptas para el desarrollo de las labores.


			Coordinar actividades con instancias internas y externas, según su especialidad, por ejemplo, la Unidad de Transporte Forense lleva a cabo esta tarea con el Departamento de Medicina Legal (Patología Forense), las dependencias policiales regionales, la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, Oficina de Trabajo Social, Hospital Nacional de Niños, entre otras, para la devolución de cadáveres autopsiados a su comunidad de origen, exhumaciones. De igual forma junto con las otras Jefaturas de Unidad, se atienden consultas técnicas para resolver revisiones del cartel, objeciones al mismo o al proceso de adjudicación y consultas de la Contraloría General de la República para refrendar un contrato como parte del proceso licitatorio respectivo; hospitales y la Comisión Nacional de Indígenas solicita colaboraciones para desplazar personas indígenas de bajos recursos como colaboración. Esto incluye la logística de programación de giras, contacto con familiares dolientes, coordinar donaciones de ataúdes y documentos respectivos que nos brinda los hospitales para las entregas respectivas en todo el territorio nacional. Algunas de estas devoluciones son más complejas cuando se trata de devoluciones al extranjero (Frontera Norte y Sur del país)





			Revisar y refrendar los controles administrativos establecidos por Dirección General y OPO


			Revisar las actas en el SIGA-PJ


			Preparar y formular los objetivos, programas de trabajo, plan anual operativo, anteproyecto de presupuesto, control interno, identificando además los elementos de riesgo según el sistema específico para su valoración, entre otros, promoviendo en coordinación con la Jefatura de Sección la implementación y fortalecimiento de los ejes transversales del Poder Judicial en temas de género, accesibilidad, transparencia, ética, valores, poblaciones vulnerables y participación ciudadana, entre otros que se definan a nivel institucional.


			Llevar un control sobre los movimientos de caja chica, cuando corresponde, según lo coordinado con la Jefatura de Sección. Atender las necesidades varias que salen en la unidad de transporte forense, respuestas, mangueras, bombillos, entre otros.





			Elaborar reporte de Indicadores: Reporte que se debe realizar a la OPO todos los meses con los parámetros de la Sección de Transportes en todas sus oficinas.


			Coordinar el reemplazo de insumos


			Coordinar actividades con instancias internas y externas, según su especialidad, se atienden consultas técnicas para resolver revisiones del cartel, objeciones al mismo o al proceso de adjudicación y consultas de la Contraloría General de la República para refrendar un contrato como parte del proceso licitatorio respectivo.


			Preparar y formular para la Unidad los objetivos, programas de trabajo, plan anual operativo, anteproyecto de presupuesto, control interno, identificando además los elementos de riesgo según el sistema específico para su valoración, entre otros, promoviendo la implementación y fortalecimiento de los ejes transversales del Poder Judicial en temas de género, accesibilidad, transparencia, ética, valores, poblaciones vulnerables y participación ciudadana, entre otros.: Elaboración del PAO, SEVRI, anteproyecto de presupuesto, distribución y lectura de circulares de ejes transversales, talleres de género, valores , entre otros.





			Revisar y tramitar los informes del Taller mecánico sobre vehículos del ICD: se tramita con el Taller Mecánico la generación de un informe de vehículos del ICD que son sujeto a ser valorados con el fin de verificar si pueden ser susceptibles a ser recibidos en préstamo para la flotilla vehicular del OIJ.


			Revisar la redacción de documentos que están listos para firmar.


			Generar la información necesaria que le permitirá elaborar para su Unidad los presupuestos, planes, programas de trabajo, monitoreando además su desarrollo, ejecución y avance


			Asistir y participar de diversas reuniones con dependencias externas en coordinación con la Jefatura de Sección, tales como: Dirección General OIJ, Oficina de Planes y Operaciones, Secretaría General OIJ; Escuela Judicial, Departamento de Servicios Generales, Departamento de Proveeduría, Instituto Costarricense de Drogas y proveedores. Realizar reuniones que abarcan un mínimo de 2 horas y un máximo de 4 horas.








			Realizar la devolución de vehículos del ICD: cuando los vehículos son solicitados por el ICD para que les sean devueltos por una orden judicial, se debe verificar que los vehículos estén en las mismas condiciones en que fueron recibidos y si no lo están realizar lo correspondiente para que lo estén.


			Revisar ofertas referentes a la licitación de vehículos o motocicletas.


			Coordinar con la Jefatura de Sección y la Jefatura de Transportes lo que le compete en el procedimiento licitatorio para la compra de vehículos anual del Organismo de Investigación Judicial a nivel nacional; para ello debe realizar visitas periódicas en compañía del personal encargado de peritaje, para definir aspectos de mecánica automotriz; brindar respuesta a las solicitudes de mejora enviadas por el proveedor, realizar solicitudes de mejora a beneficio de la institución y justificar toda modificación que se requiera.


			





			Coordinar el retiro de vehículos del ICD: una vez aceptados los vehículos por parte del Consejo Superior, se debe tramitar la recepción de los vehículos que están en las bodegas del ICD, para ser llevados al taller mecánico para que se alisten los vehículos en cuanto a reparaciones, rtv, marchamos y demás temas para que los vehículos se puedan poner a circular en las vías nacionales


			Recibir currículo para valoración y/o entrevistas


			Establecer la programación anual de giras que lleva a cabo el personal a cargo, en razón de la naturaleza de sus funciones, según el grupo de trabajo al que pertenecen.


			Velar por el mantenimiento preventivo de las unidades de morguera: Se coordina con el administrativo de la unidad el estado de las unidades en cuanto a cambio de aceite y mantenimientos varios. Serían 2 revisiones por semana.





			Revisar y refrendar las solicitudes de pago de viáticos, nombramientos, vacaciones, horas extra y permisos de las 4 oficinas a cargo


			Realizar valoración de vehículos en carretera


			Comprobar la correcta aplicación de normas, disposiciones internas, entre otras; que delimitan las actividades encomendadas y procedimientos especializados en cada área de trabajo.


			Participar del proceso de licitaciones públicas. (Compras que superan los 6 millones): Incluye la compra de las unidades de trabajo, visita a las casas comerciales respectivas de ventas de automóviles, reuniones con agentes de ventas, cotizaciones, análisis técnico de lo que se quiere adquirir, reuniones en talleres de carrocería. Otra licitación pública que se participa es la de la compra especial de las bolsas de cadáver donde estos insumos se reparten y se coordina con todas las delegaciones del país.





			Elaborar el PAO: Coordinación con las 4 oficinas a cargo de la Sección de Transportes, Unidad de Transportes, Unidad de Transporte Forense y Unidad de Taller Mecánico la formulación del PAO


			- Asistir a revisiones de avance en la construcción de vehículos especiales.


			Participar en Reuniones


			Verificar controles implementados por la OPO como el rol por competencias, bitácora de ECU, entro otros. Desde la visita de supervisores se recomendó la implementación de controles diarios que aumenta la carga laboral diaria.








			Revisar la documentación dirigida al ICD para consultar por reparaciones de vehículos dados en préstamo por parte de esa Institución al OIJ


			Realizar las revisiones al cartel


			Realizar las revisiones de las especificaciones técnicas emitidas por el personal que realiza esta labor técnico-profesional para la adquisición de los bienes respectivos.


			Coordinar devoluciones de cuerpo a todo el territorio nacional. Se coordina con todo el territorio nacional a donde se devolverá el cuerpo respectivo. Esto incluye llamadas a los familiares, Hospitales, coordinación con los compañeros, ubicación, constatar direcciones, entre otras actividades de logística y coordinación.





			 


			Promover capacitaciones


			Vigilar que se mantengan actualizados los registros y archivos de la oficina; revisar la documentación y firmar las “revisiones de artículos” en las actas de recibido confeccionadas en el sistema SIGA PJ por el personal con esta responsabilidad; asimismo registrar las facturas y anticipos por concepto de gastos de caja chica para su posterior trámite de reintegro a cargo de la Jefatura de Sección.


			Atender las consultas generadas por funcionarias o funcionarios del Poder Judicial o de cualquier otra Institución externa, así como de empresas proveedoras en razón de las responsabilidades y funciones que llevan a cabo.: El promedio es por actividad diaria y no de manera general. (10 actividades para un total de 150 minutos.)





			 


			Coordinar y controlar la realización de inventarios


			Asignar, supervisar y evaluar las labores del personal que conforma cada Unidad de trabajo y grupo especializado


			Supervisar el desarrollo y ejecución presupuestaria. Supervisiones presupuestarias que abarcan de 45 a 50 minutos por actividad siendo 10 el total para un total de 380 minutos. Confección de actas y visto bueno de las mismas, así como la revisión de artículos.





			 


			Realizar investigaciones y/o encuestas a oficinas usuarias


			Revisar el control de bases de datos y monitorear el desempeño generando los reportes de mantenimiento respectivos.


			Realizar revisión de los vehículos que se les llaman “morgueras” con el fin de evaluar daños y nuevas necesidades. Hacer las revisiones semanales en conjunto con el compañero administrativo de 3 a 4 horas por revisión ya que incluyen registro fotográfico.








			 


			Realizar giras


			Realizar oficios, informes y revisar aquellos estudios técnicos, guías de actuación y demás requerimientos que sean planteados por la Jefatura de Sección.  


			Participar en la elaboración de planes y ejecución de programas de trabajo, los cuales son analizados de manera conjunta en las reuniones mensuales convocadas y de las cuales la Jefatura de Sección registra en la agenda y acta respectiva. Se realizan actividades diarias de ejecución de programas de trabajo. Por cada actividad de participación en estos procesos abarcan de 30  / 60 minutos por actividad ya que llevan una revisión de transparencia exhaustiva que pueden abarcar 300 minutos por día.








			 


			Elaborar el anteproyecto de presupuesto ordinario correspondiente a la Sección de Transportes


			Coordinar la realización de inventarios periódicos, además identificar los requerimientos y necesidades a cubrir en materia de equipos, insumos, mantenimientos preventivos y correctivos de la infraestructura física y equipos, herramientas y activos asignados a cada grupo de trabajo.


			Realizar las revisiones de las especificaciones técnicas emitidas por el personal que realiza esta labor técnico-profesional para la adquisición de los bienes respectivos. Incluye la revisión de los machotes de requisiciones, compras menores, ejecución presupuestaria, revisar detenidamente los estudios de mercado, especificaciones técnicas que anota y presenta el chófer administrativo, llamadas a proveedores, verificación de permisos con FODESAF, revisión de actas, de artículos entre otras tareas de supervisión de la jefatura de la Unidad de Transporte Forense, puede abarcar un promedio de 4 horas diarias por la cantidad de trámites y naturaleza compleja de dicha revisión y supervisión.





			 


			Manejar dinero de caja chica asignada a la Sección de Transportes


			Supervisa, gestiona y solicita recurso de la caja chica, cuando corresponde (gastos urgentes por concepto de compra de repuestos, pagar reparaciones vehiculares, que por su monto no se considera necesaria la requisición, así como reconocer el gasto por revisiones técnicas vehiculares, entre otros).


			Dar seguimiento y verificar que se cumplan las recomendaciones formuladas a través de las directrices y coordinaciones emitidas por la Jefatura de Sección. La jefatura manda directrices que en su mayoría ocupan ser abarcadas y solventadas en menos de una hora de respuesta siendo un promedio de 6 diarias.





			 


			Atender llamadas telefónicas


			Asesorar a las distintas dependencias del Organismo o incluso a otras del Poder Judicial como por ejemplo Ministerio Público y Defensa Pública; asimismo, solventar requerimientos de las dependencias policiales regionales y unidades administrativas de cada zona en materia de daños mecánicos a partir de la regionalización que regula la atención de la flotilla vehicular.


			Registrar todo cambio que se realice durante un determinado proceso de adjudicación, el cual debe quedar justificado, ordenado y transparente. : Revisión exhaustiva de los procesos de compra del chófer que colabora con la parte administrativo ya que al final la jefatura es la que autoriza dicho proceso





			 


			Participar en la recepción de vehículos nuevos por sustitución de flotilla


			Asistir y recibir diversas capacitaciones según la naturaleza de su área (recibir capacitaciones técnicas por parte de las agencias automotrices), con el fin de mantener actualizados los conocimientos respecto a la tecnología de los vehículos adquiridos. Revisar lo que ofrece de capacitación las agencias automotrices.


			Elaborar y realizar estudio exhaustivo de las horas extras de los compañeros de Transporte Forense: Cada machote de horas extras de las giras coordinadas al ser una de las oficinas con niveles más altos de cobro de jornada extraordinaria, deben ser sometidos a revisiones puntuales y controles cruzados que coincidan con lo manifestado por el chófer.





			 


			Asistir a reuniones


			Supervisar y revisar los estudios de mercado de los bienes que se pretenden adquirir, y brindar criterios técnicos con respecto a las compras.


			Vigilar que se mantengan actualizados los registros y archivos de la oficina (revisión de actas de recibido confeccionadas en el sistema SIGA PJ por el personal con esta responsabilidad, para su posterior revisión y refrendo de la Jefatura de Sección; registro de facturas y anticipos por concepto de gastos de caja chica para su posterior trámite de reintegro a cargo de la Jefatura de Sección). Cada actividad ronda entre 25 a 30 minutos por actividad en la revisión de cobros de viáticos que también se incluye en estos sistemas donde por día se puede abarcar un promedio de 440 minutos.





			 


			Digitalizar documentos


			Asistir y participar de diversas reuniones con dependencias (Dirección General OIJ, Oficina de Planes y Operaciones, Secretaría General OIJ; Escuela Judicial, Departamento de Servicios Generales, Departamento de Proveeduría, proveedores y agencias automotrices) en coordinación con la Jefatura de Sección.


			Preparar, coordinar e impartir charlas y cursos de capacitación en sus áreas de competencia y de especialización, como por ejemplo el Curso Especializado en Formación para el Transporte Forense, el Programa de Seguridad y Vialidad. Abarca todo un día de impartir dicho curso de transporte forense en la Escuela Judicial. Como coordinador de la unidad es impartido por esta jefatura.





			 


			Coordinar RTV'S


			Registrar todo cambio que se realice durante un determinado proceso de adjudicación, el cual debe quedar justificado, ordenado y transparente.


			Revisión mensual de inventario y bodega de suministros: Se deben revisar ambas bodegas. Tanto la que se encuentra en Patología Forense como la que se encuentra en el contenedor.





			 


			Realizar la coordinación y logística para las charlas que se imparten en el Programa de Seguridad y Vialidad.


			Dar seguimiento y verificar que se cumplan las recomendaciones formuladas a través de las directrices y coordinaciones emitidas por la Jefatura de Sección.


			Coordinar traslado de todas las personas fallecidas que son objeto de autopsia judicial. Se coordina los traslados de todas las personas fallecidas del país. También se coordina las devoluciones el cual es uno de los servicios más sensibles y delicados de este organismo. Es un nivel de responsabilidad alto. Es la tarea principal y se coordina con todo el territorio nacional y todas las delegaciones y subdelegaciones del país.





			 


			Recepción de vehículos nuevos por aumento de flotilla: con entrega a OIJ y sin entrega a OIJ


			Atención de correos y llamadas


			Coordinar giras de entrega de bolsas de cadáver a todo el territorio nacional, como resultado de la licitación pública. Se incluye la charla administrativa entre jefatura de unidad y asistente administrativo. Corresponde en agendar citas, reuniones y charlas para todas las delegaciones del país que se le entrega este insumo. Puede abarcar giras cortas y giras de 18 horas ida y vuelta donde se les da la charla y se entrega dicho insumo.





			 


			Solicitud de cotizaciones


			Apoyar con el criterio técnico (mecánico) en el proceso de licitación de vehículos.


			Revisar y aprobar viáticos: Revisión de los viáticos confeccionados por los choferes y constatar con los controles cruzados de control de giras, GPS, entre otros.





			 


			Redactar comunicados para las oficinas con alguna instrucción


			 


			 





			 


			Confeccionar oficios para aclarar tema de revisión de ofertas


			 


			 





			 


			Visitar agencias, definir especificaciones técnicas para los vehículos. Programación y autorización de viáticos y horas extra y confección de Oficios de decisión inicial para la compra de vehículos


			 


			 





			 


			Coordinar traslados solicitado por otras oficinas


			 


			 





			 


			Realizar PAO y SEVRI de la Unidad de Transportes


			 


			 





			 


			Confeccionar propuestas de inversión del dinero para que sea valorado por la Dirección General del OIJ


			 


			 





			 


			Realizar colaboraciones diversas


			 


			 





			 


			Redactar memorando u otros documentos 


			 


			 





			 


			Realizar anteproyecto de presupuesto de vehículos
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LABORES DE LOS AUXILIARES DE SERVICIOS GENERALES 4 DE LA UNIDAD DE SERVICIO LOGÍSTICO Y TRANSPORTE OIJ


			CLASE DE PUESTO


			NÚMEROS DE PUESTO


			ACTIVIDADES QUE REALIZAN


			UNIDAD EN QUE SE DESEMPEÑAN





			



































Auxiliar de Servicios Generales 4


			34360


			 Recibir y entregar unidades a las diferentes oficinas tanto del I circuito como de sedes regionales


•	Trasladar y recoger unidades a diferentes talleres de carrocería y/o mecánico


•	Trasladar los vehículos oficiales del OIJ para valoraciones por parte de los peritos del Depto. de Servicioes a Proveeduría.


•	Trasladar funcionarios judiciales


•	Realizar compras de caja chica


•	Acomodar unidades de Poder Judicial entre diversos parqueos del Poder Judicial


•	Asistir los vehículos con averías en vía pública


•	Apoyar con actividades relacionadas con la limpieza del plantel, parqueos y bodegas


•	Elaborar las listas de vehículos en parqueos I circuito judicial


•	Trasladar vehículos hacia o desde predios del ICD


•	Asignar y recibire Vehículos del ICD a las diferentes dependencias del OIJ.


•	Revisar llantas y confección de reportes


•	Repartir documentos y suministros entre los diversos parqueos u oficinas del Poder Judicial


•	Trasladar el vehículo que será como parte de pago a la Proveeduría.


•	Trasladar vehículos oficiales entre los diversos parqueos de poder Judicial


•	Trasladar vehículos para abastecer combustible


•	Visitar a talleres autorizados para hacer inventarios de los vehículos


•	Visitar a entidades gubernamentales y no gubernamentales


•	Cambiar o ajustar las luces y/o accesorios en unidades institucionales


•	Participar en entierros programados que realiza la Sección de Patología


•	Recibir Vehículos nuevos a la Proveeduría. (Cambio de flotilla o aumento de flotilla).


•	Trasladar para realizar el troquelado y marcaje de los vehículos nuevos.


•	Entrega de vehículos nuevos a las diferentes dependencias del OIJ.


•	Apoyar con la exhumación de personas fallecidas.


•	Impartir charlas al personal oferente relacionadas con el Programa de Seguridad y Vialidad.


•	Realizar pruebas de manejo relacionadas con el Programa de Seguridad y Vialidad.


•	Realizar giras a las diferentes dependencias regionales del OIJ, referente al Programa de Seguridad y Vialidad.


•	Realizar los controles administrativos respectivos de la oficina, entre ellos los sistemas de cómputo, control de libros físicos, controles de combustible, F90, F22, estadísticas, rol de competencias, bitácora de reportes de cuerpos.


•	Revisar el estado del kit de seguridad de los vehículos pertenecientes a las diferentes dependencias del OIJ como parte del PAO.


•	Realizar actas de recepción o entrega de vehículos de ICD


•	Revisar unidades oficiales en busca de daños en carrocería en diferentes parqueos


•	Realizar otras labores propias del cargo


•	Elaborar informes diversos.


•	Trasladar personas fallecidas desde y hacia Medicatura Forense


•	Confeccionar formularios de cobro de viáticos


•	Reportar horas extras incurridas mensuales


•	Lavar los vehículos que se hayan utilizado en las diligencias propias de la función.


•	Trasladar  unidades automovilísticas a la Revisión Técnica Vehicular


•	Trasladar unidades en grúa
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253-PLA-OI-2020


Ref. SICE: 384-14





19 de febrero de 2020











Licenciada


Silvia Navarro Romanini


Secretaría General de la Corte








Estimada señora:





En atención al oficio 2479-14 del 12 de marzo de 2014, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 25 de febrero de 2014, artículo XLVIII, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con el estudio sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial. 


 


[bookmark: _Hlk32925001]	Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 2201-PLA-OI-2019 del pasado 20 de diciembre, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento del Máster Wálter Espinoza Espinoza, Director General del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), así como también se le solicitó criterio a la Secretaría General del OIJ.  Como respuesta el 16 de enero de 2020 se manifestaron en conjunto la Dirección y la Secretaría General del OIJ, oficio 42-SG-OIJ-2020. Las observaciones se consideraron en lo pertinente, en el informe que se presenta. 





	Con este informe se dan por contestados los oficios 9553-18, 11971-18, 10672-19, 12682-19, 7047-17, 11601-17, 3003-18, 4066-19, 12726-18, 5784-19 y 819-19 de la Secretaría General de la Corte.








Atentamente,








Dixon Li Morales, Jefe 


Proceso de Ejecución de las Operaciones





Se adjunta respuesta recibida.





Copias: 


Máster Walter Espinoza Espinoza, Director 


Organismo de Investigación Judicial	





Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial 





Sección de Transporte del Organismo de Investigación Judicial





Administración del Organismo de Investigación Judicial





Dirección de Gestión Humana, Sección de Análisis de Puestos 





Archivo





xba


Ref. 384-14, 992-17, 1590-17, 420-18 y 129-19








                                                        Poder Judicial – Dirección de Planificación


San José -  Costa Rica
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Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                               con proyección e innovación





 


Resumen Ejecutivo del Estudio sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial
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			Oficios y Referencias:


			[bookmark: _Hlk27733143]Con este informe se contestan los oficios de la Secretaría General de la Corte 2479-14,11601-17, 3003-18, 819-19 y las referencias internas de la Dirección de Planificación 384-14, 992-17, 1590-17, 420-18 y 129-19.











A continuación, se presenta un resumen ejecutivo sobre lo abordado en el análisis de la Sección de Transportes OIJ, para conocer de manera sucinta los detalles del informe adjunto. 





I.- Creación de la Sección de Transportes OIJ 


Mediante el Informe 022-DO-2006-B, del 24 de marzo del 2006, la Dirección de Planificación analiza la conveniencia de separar la Sección de Cárceles y Transportes del O.I.J. en dos oficinas independientes, lo que origina la creación de la Sección de Transportes del OIJ; aprobado por el Consejo Superior en la sesión del 27-06, del 20 de abril del 2006, articulo XXVIII, con un total de 34 personas, incluyendo la jefatura; actualmente cuenta con 54 plazas.





A continuación, se detalla un organigrama con la estructura existente en la Sección de Transportes del OIJ:


[image: ]





II.- Estructura Organizacional actual de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial





El principal objetivo de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial es tener una dependencia especializada en la administración de la flotilla vehicular institucional del OIJ. Cuenta con una flota vehicular distribuida a nivel nacional para la atención de labores de investigación, atención de sitios del suceso, traslado de personas detenidas, traslado de cuerpos de personas fallecidas y para uso de personal de los Departamentos de Ciencias Forenses y Medicina Legal, así como para las labores de soporte en la plataforma de apoyo del sector Técnico-Administrativo.





Actualmente está conformada por dos niveles de autoridad, conformados por la jefatura de la Sección y tres Jefes Administrativos 1 que lideran las unidades de Transporte Forense, Taller Mecánico y Transporte, conforme se detalla en el siguiente organigrama: 


[image: ]


Leyenda:


 Estructura según Relación de Puestos, 01 de enero 2019.


 Estructura Real, según verificación realizada.


Fuente: Relación de Puestos del Poder Judicial de 2019 e información brindada por Sección Transportes.








2.1.- Principales Funciones de la Unidad de Transporte Forense: (Ubicada en San Joaquín de Flores) Se encarga de atender la totalidad de solicitudes de traslado de cuerpos de personas fallecidas a nivel nacional y que, por solicitud de una autoridad judicial, deben ser objeto de la pericia forense respectiva (autopsia a cargo de la Sección de Patología Forense). También atiende las órdenes de devoluciones de cuerpos autopsiados a cualquier parte del país. Además, realizan funciones de traslado de personal cuando las cargas de trabajo así lo permiten.





2.2.- Principales Funciones de la Unidad de Taller Mecánico: (Ubicada en San Joaquín de Flores) Vela por el mantenimiento preventivo y correctivo de la flotilla vehicular asignada al Organismo de Investigación Judicial, además realiza la valoración técnica de las unidades provenientes del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas. Realizan giras a nivel nacional para formar al personal usuario y jefaturas en el mantenimiento y uso adecuado de las unidades e instruye al personal usuario de la flotilla a través de una charla básica en materia mecánica como parte del Programa de Seguridad y Vialidad.





2.3.- Principales Funciones de la Unidad de Transportes: Se encarga de mantener el registro de los expedientes vehiculares de todas las unidades del país en el Sistema de Control Vehicular, gestionar y suplir los insumos y combustibles de la flotilla. Asimismo, gestiona las reparaciones de vehículos en talleres autorizados de enderezado y pintura, junto con todos los trámites de sustitución por cambio de y avalúos de nuevas unidades. Aplica el Programa de Seguridad y Vialidad de forma conjunta con el Taller Mecánico. Gestiona la actualización de documentos de circulación y los entrega a las oficinas usuarias de todo el país. Del mismo modo, maneja el trámite administrativo generado por las unidades en el marco del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas.





Internamente se crearon Grupos de trabajo, tales como:





2.3.1. Control de Daños: Mediante la Circular 18-DG-2014/ID se definió el procedimiento para la supervisión de la flotilla vehicular asignada y control de los formularios de solicitud de vehículo (F-90); es por ello que, para cumplir con lo ordenado por la Dirección General de este Organismo, la Sección de Transportes designó a 3 funcionarias o funcionarios (Auxiliares de Servicios Generales 3 (Chofer), actualmente Auxiliares de Servicios Generales 4) para la atención de esas tareas.





2.3.2. Trabajo Diario: conformado por un total de 9 servidores, mantienen las actividades ordinarias relacionadas a la unidad y sección desde su creación, traslados y transportes. 





2.3.3. PROSEVI: Programa de Seguridad y Vialidad, requiere una logística y administración previa y posterior  a la realización de las charlas, las cuales se imparten a grupos conformados por mínimo 12 personas aspirantes a la obtención del permiso de conducir institucional con una duración aproximada de 2 días, el primer día de 8:00 a.m. a 04:00 p.m. (charla), el segundo día charla de 08:00 a.m. a 10:00 a.m. con una prueba escrita a partir de esa hora y posterior se continúan con las pruebas prácticas. El primer día requieren de 1 chofer de transportes y un técnico del taller, el segundo día adicional a los dos recursos antes mencionados, se utilizan 3 choferes más y una funcionaria asistente administrativa. 





La cantidad de charlas por semana dependerá del número de aspirantes para la obtención del permiso (demanda). Considerado una buena práctica en el Poder Judicial, con impacto en la cantidad de vehículos que se dañan o son dañados en accidentes.








      III. Análisis de Funciones





Se realizó un análisis de las funciones y perfiles del personal de toda la Sección, donde se determinó que existe una variación en el tipo de funciones, especialmente en lo que a ejecución presupuestaria se refiere, lo que provocó que se desnaturalizaran algunos puestos, a continuación, el resumen de las plazas que están realizando otras labores no contempladas en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana.












Resumen de plazas con Funciones no atinentes según Manual Competencial


			Puesto


			Plaza


			Estado


			Funciones No Atinentes a la Clase según consulta a Gestión humana





			Asistente Administrativo 1


			43477


			Propiedad


			Conducir vehículos oficiales a fin de facilitar la logística y trasladarse a alguna dependencia judicial o fuera del Poder Judicial debido a sus funciones, y participar de las pruebas de manejo del Programa de Seguridad y Vialidad





			Auxiliar de Serv. Generales 2


			359361


			Propiedad


			Labores asignadas eventualmente para resolver algún problema con relación a alguna reparación sencilla. Cambio de fluorescentes dañados en comedor, baños o plantel.





			Asistente Administrativo 1


			369997


			Vacante


			Apoyo en capacitaciones, Impartir charlas del PROSEVI





			Auxiliar Servicios Generales 4


			43493


			Propiedad


			Colabora en la coordinación de Transportes





			Auxiliar Servicios Generales 4


			372176


			Vacante


			Ejecución Presupuesto, Caja Chica, Apoyo Administrativo





			Auxiliar Servicios Generales 4


			92437


			Vacante


			Presupuesto, Apoyo Administrativo





			Auxiliar Administrativo


			372178


			Vacante


			Administración Bodega, Atención Proveedores, Presupuesto





			Técnico Especializado 4


			351918


			Propiedad


			Ejecución Presupuesto





			Auxiliares Serv. Generales 4


			108578, 372177, 369995, 369996


			Propiedad
Vacante
Vacante
Vacante


			PROSEVI: Charlas, Capacitaciones Aplicación de Pruebas





			Auxiliares Serv. Generales 4


			99645, 352731, 107772


			Propiedad
Vacante
Propiedad


			Control de Daños: Función de Perito o Inspectores de Daños








Fuente: Elaboración Propia.





Del resumen anterior se denota que hay 15 puestos de los asignados a la Sección de Transportes que se encuentran realizando una labor diferente a la que les es asignada según el Manual Descriptivo de Puestos. Esta situación, evidencia que la estructura que tradicionalmente se desempeñaba en la Sección de Transportes ha tenido que ser modificada con las nuevas exigencias institucionales.





Especialmente llama la atención lo referente a 3 plazas de Auxiliar de Servicios Generales 4, (plazas 43493, 372176, 92437), 1 técnico especializado 4 (plaza 351918) las cuales están realizando labores de ejecución presupuestaria y colabora con las labores de coordinación. Lo anterior, evidencia incumplimiento del artículo 1° de las Políticas de formulación y ejecución presupuestaria en recursos humanos, que indica lo siguiente:





“-Las jefaturas del Poder Judicial no podrán asignar trabajo a los servidores a su cargo, que no se ajuste a las tareas de la clase de puesto en que se encuentren nombrados, y que están debidamente documentadas en el Manual de Clasificación de Puestos respectivo, que se revisará periódicamente.





Adicionalmente, se ha analizado los perfiles competenciales de los puestos de jefatura de la sección y las actividades que realizan, donde se identificaron algunas funciones realizadas por los Jefes Administrativos 1 que corresponden al Jefe Administrativo 4 (Jefe de Sección), principalmente funciones relacionadas con la responsabilidad de ejecución de presupuesto, manejo de caja chica, entre otros que es necesario que se replanteen.





     IV. Carga de Trabajo


 


4.1.- A partir de la revisión realizada y la aplicación de instrumentos analizados, se determinó que no existen temas que impliquen rezago por altas cargas de trabajo, con excepción del puesto de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Transportes, el cual posee una carga de trabajo mayor. 





4.2.- De igual manera los rezagos presentados se dan por temas de dificultad para nombrar en este puesto dado un ascenso que recibió la anterior jefatura. Referente al refuerzo de recursos en otras unidades como el Taller Mecánico ya esta Dirección se ha pronunciado y se recomendó otorgar 4 plazas de Técnico Especializado 4 de manera ordinaria para el 2020.





4.3.- Es importante acotar que ha existido una variación importante en el tipo de actividades realizadas, especialmente por ejecución de presupuesto, las cuales son especializadas y corresponden a la contratación de vehículos, algunos de estos con especificaciones especiales para el traslado de cadáveres, de igual manera en lo que a repuestos se refiere. 





4.4.- Se evidenció que no hay claridad en actividades que son competencia técnica referente a la ejecución del presupuesto entre la Administración OIJ y la Sección de Transportes, donde no se genera un valor agregado al proceso, lo cual es necesario delimitar.








[bookmark: _Hlk27581224]      V. Horas Extras





Se revisó el reporte brindado por parte de la Dirección de Gestión Humana, no obstante, se determinó que en gran parte de ocasiones obedece a un costo de oportunidad para brindar el servicio de traslado de cadáveres, lo anterior, por cuanto se había remitido a un conductor a recoger un cuerpo a una zona lejana y cuando está de regreso, se les informa de la necesidad de recoger otro cuerpo, puesto que el costo de enviar a un nuevo vehículo es superior al de desviar a uno que ya se encuentra en ruta, se opta por la aprobación de las horas extraordinarias. A continuación, se detalla el consumo de horas extras:


[bookmark: _Hlk27581253]


Resumen de Horas Extra consumidas por mes y año, 


a partir del 2016 y el primer semestre del 2019


			Cantidad de Horas Extra Reportadas por mes y año





			MES


			2016


			2017


			2018


			2019


			Total general





			1


			Enero


			541,5


			470,25


			498


			711,5


			2221,25





			2


			Febrero


			423,25


			378,75


			455


			551,5


			1808,5





			3


			Marzo


			570


			524,75


			720


			711,75


			2526,5





			4


			Abril


			528,25


			568,75


			658,25


			791,75


			2547





			5


			Mayo


			564


			518,25


			681


			609,25


			2372,5





			6


			Junio


			488


			439,75


			622,5


			617,25


			2167,5





			7


			Julio


			475,75


			512,25


			670,75


			


			1658,75





			8


			Agosto


			506,5


			536,25


			711,5


			


			1754,25





			9


			Septiembre


			481,5


			542,25


			644


			


			1667,75





			10


			Octubre


			492


			588


			729,75


			


			1809,75





			11


			Noviembre


			484


			447,75


			662,5


			


			1594,25





			12


			Diciembre


			576


			574,75


			818,25


			


			1969





			Total general


			6130,75


			6101,75


			7871,5


			3993


			24097,0





			Promedio


			510,9


			508,5


			656,0


			665,5


			2008,1





			Desviación estándar


			44,0


			60,1


			94,2


			80,3


			331,3











De las Horas Extras reportadas del año 2016 a junio 2019, aproximadamente el 99.95% es utilizado por el personal con clase ancha de Auxiliar de Servicios Generales, un 87.16% corresponden a la Unidad de Transporte Forense, el 9.50% de la Unidad de Transportes, lo que equivale al 96.65% de lo reportado en el periodo.


El consumo promedio mensual de horas extra ha ido en aumento desde el año 2016 al 2019 (junio 2019), pasando de 510.9 horas/mes a 665.5 horas/mes, no se visualiza una tendencia estacional referente al mes, ni al día de la semana, no obstante de la revisión realizada se observa que para los días de inicio de mes (días 1°y 2° ) y mediados de quincena (días 13°, 14°, 15° y 16°) en los últimos 4 años es donde se concentra el 22% de las horas extras solicitadas. 


Siendo la hora de inicio de 12 media noche, 02 de la tarde y las 10 de la noche los horarios de inicio de horas extra donde se concentra el 82.38% de las horas extras consumidas en los últimos 4 años, lo cual coincide el inicio-fin de los horarios y roles que se trabajan en la Sección de Transportes. A continuación, se muestra la relación de horas extras entre la cantidad de personal que solicito las horas extra.


Si bien es cierto la tendencia en el consumo de horas extras va en aumento, la relación entre la cantidad de horas extra reportadas por colaborador presenta una tendencia decreciente, esto debido a que la cantidad de colaboradores a las que se le autorizan horas aumentó, por lo que pasan de reportar 62.2 horas extra por colaborador al mes en el 2016 a 41.8 y 39.7 horas extra por colaborador al mes en los años 2018 y 2019 respectivamente. Lo que representa una disminución significativa en el consumo de las mismas.


Consumo de horas extra de la Sección según Motivo


			Cantidad de Horas Extra reportadas según Motivo





			Justificación


			2016


			2017


			2018


			2019


			Total general


			% Representación





			Traslado Forense


			3641


			3674


			4097


			2121


			13532


			56,16%





			Rol


			1284


			1130


			1979


			1053


			5445


			22,60%





			Traslado Personal


			565


			676


			772


			444


			2457


			10,20%





			Feriado


			518


			460


			614


			218


			1810


			7,51%





			No especifica Motivo


			13


			70


			258


			65


			405


			1,68%





			Apoyo


			80


			74


			30


			24


			209


			0,87%





			Labores Administrativas


			 


			 


			107


			16


			123


			0,51%





			Tramite Vehículos


			 


			1


			14


			53


			67


			0,28%





			Emergencia Nacional


			17


			9


			 


			 


			26


			0,11%





			Custodia


			14


			 


			 


			 


			14


			0,06%





			Capacitación


			 


			9


			2


			 


			11


			0,04%





			Total, general


			6130,75


			6101,75


			7871,5


			3993


			24097


			 











Se procedió realizar una clasificación de todas las justificaciones u observaciones reportadas en el sistema o plataforma que administra la Dirección de Gestión Humana, en donde el 78.75% de las observaciones son por tema de traslado forense y rol, las cuales están relacionadas al servicio brindado por la Unidad de Transporte Forense, le sigue un 10.20% por traslado de personal. Lo anterior relacionado directamente con la función sustantiva de la unidad, y por la dinámica de esta, obedece al principio de prestación de servicio y maximización del recurso, ya que la cantidad de vehículos y choferes es limitada, por lo que en función de la zona donde se requiera el servicio. 








      VI. Otras Consideraciones





6.1.- Reasignación de los Auxiliares de Servicios Generales 3: El Consejo Superior en sesión 10-18 del 06 de febrero de 2018, articulo XLV, acordó “Tomar nota de la manifestación realizada por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva y tener por rendido el informe remitido por la Dirección de Gestión Humana mediante oficio SAP-362-2018, en consecuencia, aprobar la reasignación de 20 puestos (todos Auxiliar de Servicios Generales 3 de la Sección de Transportes del OIJ), a partir del 6 de febrero de 2018.


[bookmark: _Hlk27649199]6.2. Portación de Arma de Fuego: En acatamiento a lo dispuesto por el Consejo Superior[footnoteRef:1], que acoge la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender el uso de la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de las mismas, dado que hay puestos que no cuentan con los estudios técnicos respectivos que avalen la portación de las mismas, entre ellos los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 3 (Chofer Sección de Transportes) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer de Unidad de Transporte Forense, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana, valore lo dispuesto en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, así como el reconocimiento al plus salarial por concepto de riesgo, que se viene otorgando a los citados puestos, a fin de volver a determinar si debe o no hacer uso del arma de fuego a estos servidores. No se omite detallar lo que el referido protocolo señala en los siguientes puntos: [1:  En sesión 62-18 del 12 de julio del 2018, artículo XXII.] 






“1- Al determinarse la necesidad de trasladar representantes de la Judicatura, Ministerio Público o Defensa Pública a allanamientos, escenas del crimen u otras diligencias judiciales, el jefe o jefa de la sede del O.I.J. [footnoteRef:2]1 y el fiscal coordinador o fiscala coordinadora correspondientes, establecerán comunicación para que este último defina la necesidad de que asistan representantes de la Judicatura o Defensa Pública; no obstante, cuando un funcionario o funcionaria de la Defensa Pública solicite expresamente su traslado para participar en la diligencia judicial, existirá la obligación de brindarle el servicio solicitado.  Si en la diligencia no debe participar un representante del Ministerio Público, la comunicación será directamente entre el funcionario o funcionaria a cargo y los miembros del O.I.J. [2: 1 Durante horas inhábiles en sedes regionales que trabajen 24 horas, el encargado o encargada de grupo será el responsable de coordinar los detalles del traslado con el funcionario o funcionaria correspondiente.] 






2- En el Área Metropolitana, la coordinación se realizará entre el funcionario o funcionaria respectiva -según fue detallado en el punto primero- y la Jefatura de Servicio del O.I.J., en cuyo caso esta última ordenará lo correspondiente a los choferes de la Sección de Transportes, quienes se encargarán de efectuar el traslado.


 


3- En todo momento los miembros del O.I.J. deberán velar por la seguridad de los funcionarios y funcionarias, tanto durante sus traslados como mientras permanezcan en la diligencia judicial, mediante una adecuada custodia y suministro de implementos de Seguridad; dichos funcionarios y funcionarias deberán acatar siempre las instrucciones que se les emitan para tales propósitos. (La negrita no corresponde al original).






6.3.  Solicitud de analizar la necesidad de Control y Supervisión mediante una figura administrativa que apoye a la jefatura de la Unidad de Transporte Forense, en horario alterno: En virtud de la situación presupuestaria existente en la actualidad, se considera pertinente, se mantenga y refuerce la coordinación ya existente, realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como con la figura del  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, con esto brindar, mantener y garantizar la continuidad de servicio brindado por la Unidad de Transportes Forense, el cual impacta la imagen del Poder Judicial.


 


6.4- Eliminación del servicio de traslado de personal a la Ciudad Judicial en los horarios de rol (brindado por la Unidad de Transportes): según consulta realizada aún se mantiene este beneficio para tres Auxiliares de Servicios Generales 4, al ser pocos se considera prudente valorar jurídicamente la posibilidad de que sean indemnizados. Sirviendo como antecedente lo definido por el Consejo Superior, en sesión 39 del 23 de abril de 2013, Artículo LXVIII, en que se pronunció al respecto, específicamente al eliminar el servicio de bus para otros beneficiarios en este caso en jornadas de las roles que puedan cubrir las 24 horas del día (06:00 a 14: 00, de las 14:00 a las 22:00 y de las 22:00 a las 06:00) y establecer la indemnización respectiva, labor a cargo de la Dirección de Gestión Humana.








[bookmark: _Hlk31484640]       VII. Informe puesto en consulta





El informe 2201-PLA-2019, denominado “Estructura organizacional y funcional de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial” fue puesto en consulta el 20 de diciembre de 2019, se comunicó a la Dirección General del OIJ con copia a la Secretaria General del OIJ, y se recibió respuesta el día 16 de enero de 2020, mediante el oficio 42-SG-OIJ-2020, por lo que se incorpora en la siguiente tabla las observaciones que se tienen al respecto.





			Observación


			Consideración o Criterio de La Dirección de Planificación





			Informe





			1)	Página 11, punto 3.3.1.3.- Asistente Administrativa/o 1 (plaza N°43477).





En ese punto se hace referencia que la persona de la plaza en mención (una femenina) conduce vehículos, afirmación que no es correcta debido a que ese puesto, si bien es cierto brinda apoyo en el Programa de Seguridad y Vialidad, por sus siglas conocido como PROSEVI (que realiza pruebas de conducción de vehículos), la función que realiza ese puesto es de acompañamiento al chofer evaluador cuando la persona que realiza la prueba es una femenina pero no le corresponde la conducción de los vehículos.


			Se realiza corrección en lo indicado.





			Observación 2) y 3)


			Se realiza corrección en el número de anexo.





			4)	Página 27, punto 3.3.4.2 Grupos de Trabajo en Sección de Transportes.





En este punto no se hizo referencia al grupo de trabajo denominado internamente como “Grupo de Roles” que son los que laboran en tres diferentes turnos del día y que por las recomendaciones que se brindan en el documento de marras estarían adscritos a la Unidad de Logística y Transporte.


			Se agrega el grupo mencionado; no obstante, el apartado hacía referencia a los grupos que se encuentran realizando alguna labor que se detectó no ser acorde al perfil competencial del puesto. 





			5)	Página 83, A la Dirección de Gestión Humana





En las conclusiones referidas no se hizo referencia al puesto número 369997 (ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1),  que como se desprende de la página  32, realiza otras funciones que no se encuentran dentro del perfil competencial (apoyo en las charlas de PROSEVI y capacitaciones para personal de OIJ en el tema del Sistema de Control Vehicular), por lo que consideramos oportuno que se efectúe una revisión del puesto.


			Se aclara y solicita revisión del perfil. 





			6)	En cuanto a la estructura propuesta por el Departamento de Planificación en la que propone la creación de la Unidad de Gestión Administrativa Transportes, recomendamos que se analice la recalificación para la plaza 352730 (correspondiente a un Auxiliar de Servicios Generales 4) para que asuma el puesto de Jefe Administrativo, siendo importante sugerir que al analizar el perfil de ese puesto, se considere que debería tener formación académica en Administración de Empresas y no en Mecánica como el puesto de Jefe Administrativo Uno (plaza número 48469) que se mantendría liderando la Unidad de Unidad de Logística y Transporte.


			Sobre la observación planteada se deja constancia que será el órgano técnico competente el que podrá determinar el perfil del puesto según sea valorada por la Dirección de Gestión Humana. 





			 Resumen Ejecutivo:





			a)	Punto 5.6, en este punto el Departamento de Planificación sugiere previo a dar continuidad al programa de seguridad y vialidad, se analice por parte de Gestión Humana si la Sección de Transportes del Organismo es la instancia competente para este tipo de labor, sin embargo debemos aclarar que la Sección de Transportes lo que realiza por medio del programa de seguridad y vialidad, es una coadyuvancia a la labor de Reclutamiento que realiza el Departamento de Gestión Humana en lo que respecta a si un oferente es apto o no para la conducción de vehículos oficiales y prueba de ello es que en el caso de que una persona no logre aprobar este proceso, se le comunica al Departamento de Gestión Humana que finalmente es quien resuelve cualquier consideración en ese respecto (apelaciones).


			Se tiene conocimiento de ser una coadyuvancia, no obstante, la recomendación está relacionada con la responsabilidad y carácter formal y legal, al definir la aprobación o no por parte de los oferentes. 





			b)	Punto número 5.10 se omitió hacer mención de lo indicado en la página 21 del informe de “Estructura organizacional y funcional de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial” que textualmente indica: 





“ De los comentarios expuestos Se debe resaltar que por el riesgo descrito en párrafos anteriores, se considera esencial el uso del arma para estos servidores, por lo que serían los únicos choferes que se les solicite el carné de portación de armas, e incorporarlo como parte de los requisitos para este grupo dentro de la clase angosta del Manual de Puestos de la Dirección de Gestión Humana.”


			Si bien es cierto del análisis y revisión realizada se recomienda valorar la portación de arma, es una recomendación para el órgano decisor, en donde realice una valoración integral tal como se plantea en la recomendación 5.10.





			APARTADO “VI”





a)	Punto 6.3.  Solicitud de analizar la necesidad de Control y Supervisión mediante una figura administrativa que apoye a la jefatura de la Unidad de Transporte Forense, en horario alterno:   La recomendación que se realiza en este punto debido a la situación presupuestaria del país, es que se mantenga y refuerce la coordinación ya existente, realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como con la figura del  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, sin embargo de relevancia destacar que actualmente el apoyo administrativo a la Jefatura en horario hábil lo realiza un Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer) que a nuestra consideración, debería analizarse si el tipo de función que realiza (meramente administrativo) le corresponde al puesto actual o bien si  por el contrario debe recalificarse a una plaza de índole administrativo.   Por otra parte pero siempre relacionado con el apoyo  la Jefatura de Unidad de Transportes Forense, consideramos que el horario de ese puesto debería modificarse ya que actualmente le corresponde laborar de las 14:00 a las 22:00, siendo que en ese horario las coordinaciones y trabajos de tipo administrativo se dificultan por el rango de acción con las instituciones y despachos que laboran en horario administrativo, por lo que estimamos conveniente que el horario de ese puesto sea de las 07:30 a las 16:30,ya que como se mencionó anteriormente, en horario no hábil las coordinaciones son apoyadas o asumidas por la Jefatura de Servicio con la colaboración de la Sección de Comunicaciones.





Por último, en el resumen ejecutivo no se hace referencia a indicado en el informe “Estructura Organizacional y funcional de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial” en su página 66, después del cuadro número 15, el cual literalmente indica:





 “Por lo expuesto, esta Dirección estima conveniente valorar la figura de los Jefes Administrativos 1, en la Sección de Transportes OIJ en concordancia con la estructura con que cuenta cada Unidad, es decir, fortaleciendo la estructura funcional que posee la sección. Se esperaría que además de tener una remuneración más acorde a las responsabilidades que debe asumir ese puesto, se disponga de una estructura más acorde a las nuevas demandas que se les presenta, como el manejo en el tramo de control, las labores administrativas y operativas que asume cada unidad. Siendo esto así el apartado de recomendaciones se indicarán las labores que deberían asumir. 





Debido a lo anterior, y a lo sugerido en el punto h del presente documento, sugerimos que se analice que el puesto para el cual recomendamos la recalificación sea valorado dentro de este mismo estudio ya que las funciones y responsabilidades que vendría a desempeñar son las recomendadas en el folio 80 del informe de marras, a saber:





•	Ejecutar temas de Ejecución de Presupuesto de toda la Sección, Administración y Control de Caja -Chica bajo supervisión de la Jefatura de Sección. 


•	Controlar y dar Seguimiento BN Flota.


•	Elaborar y Manejar lo referente al Expediente Vehicular (administrativo).


•	Gestionar y Actualizar Inventarios Activos


•	Elaborar el PAO, PEI, PAI, junto a coordinadores.


•	Gestionar trámites administrativos ante RH, remitidas por las diferentes Unidades.


•	Administrar Bodega de Repuestos.


•	Coordinar y dar seguimiento a Citas para reparaciones en Talleres Autorizados


•	Dar apoyo administrativo.


•	Coordinación del Trabajo Reparaciones y la Agenda.


•	Otras labores atinentes.


			Esta Dirección estima mantener el criterio sobre lo plasmado en el informe, en especial a lo referente al tramo de control, esto ya que desde la creación de la Sección de Transportes se estimó conveniente utilizar al Jefe de la Sección en el horario ordinario, y  la figura de Jefe Administrativo 1 de la Unidad Transporte Forense de 2:00pm a 10:00 p.m, cubriendo una extensión de la jornada en una zona distante de donde se concentra la jefatura de la Sección,  el periodo posterior a las 22:00 horas, sería coordinado por el “Alfa 6”. Es importante considerar la naturaleza y función sustantiva de la Unidad de Transportes Forense, en donde debe primar la prestación del servicio y la coordinación necesaria y oportuna. 





En cuanto a las funciones administrativas que se realizan en las diversas unidades, justamente se vio la necesidad de proponer la creación de la Unidad de Apoyo Administrativo en aras de enfocar las unidades en esa función sustantiva y en cierto grado contribuir con la carga administrativa de las otras unidades. 














      VIII.- Elementos Conclusivos





8.1.- La Jefatura de la Sección de Transporte del Organismo de Investigación Judicial solicita realizar un estudio organizacional y funcional de la sección a su cargo, debido a las nuevas tareas y responsabilidades que ha asumido el personal en los años, en respuesta a los requerimientos institucionales. Esto según acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 16-14 celebrada el 25 de febrero del año 2014, articulo XLVIII.





8.2.- La Sección de Transportes del O.I.J. está adscrita a la Secretaría General, se encuentra bajo el criterio funcional, con tres unidades con labores especializadas, a saber: Unidad de Transportes, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Transporte Forense.





8.3.- La Sección de Transportes del O.I.J. cuenta con una estructura de recurso humano de 54 plazas ordinarias (distribuido en la jefatura y tres unidades de trabajo) y cuatro plazas de Técnico Especializado 4 de manera extraordinaria (aprobadas ordinarias presupuesto 2020), destacadas en la Unidad de Taller Mecánico.





8.4.- Las principales funciones de la Unidad de Transporte Forense: (Ubicada en San Joaquín de Flores) son atender la totalidad de solicitudes de traslado de cuerpos de personas fallecidas a nivel nacional y que, por solicitud de una autoridad judicial, deben ser objeto de la pericia forense respectiva (autopsia a cargo de la Sección de Patología Forense). También atiende las órdenes de devoluciones de cuerpos autopsiados a cualquier parte del país. Además, realizan funciones de traslado de personal cuando las cargas de trabajo así lo permiten.





8.5.- Las principales funciones de la Unidad de Taller Mecánico: (Ubicada en San Joaquín de Flores) son:  velar por el mantenimiento preventivo y correctivo de la flotilla vehicular asignada al Organismo de Investigación Judicial, además realiza la valoración técnica de las unidades provenientes del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas. Realizan giras a nivel nacional para formar al personal usuario y jefaturas en el mantenimiento y uso adecuado de las unidades e instruye al personal usuario de la flotilla a través de una charla básica en materia mecánica como parte del Programa de Seguridad y Vialidad.





8.6.- Las principales funciones de la Unidad de Transportes son: mantener el registro de los expedientes vehiculares de todas las unidades del país en el Sistema de Control Vehicular, gestionar y suplir los insumos y combustibles de la flotilla. Asimismo, gestiona las reparaciones de vehículos en talleres autorizados de enderezado y pintura, junto con todos los trámites de sustitución por cambio de y avalúos de nuevas unidades. Aplica el Programa de Seguridad y Vialidad de forma conjunta con el Taller Mecánico. Gestiona la actualización de documentos de circulación y los entrega a las oficinas usuarias de todo el país. Del mismo modo, maneja el trámite administrativo generado por las unidades en el marco del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas.





8.7.- Internamente se crearon Grupos de trabajo, tales como: Control de Daños: para la supervisión de la flotilla vehicular asignada y control de los formularios de solicitud de vehículo (F-90); tiene designada a 3 funcionarias o funcionarios (Auxiliares de Servicios Generales 3 (Chofer), actualmente Auxiliares de Servicios Generales 4) para la atención de esas tareas. “Trabajo Diario”: conformado por un total de 9 servidores, mantienen las actividades ordinarias relacionadas a la unidad y sección desde su creación, traslados y transportes, Grupo de Rol y “ PROSEVI”: Programa de Seguridad y Vialidad, requiere una logística y administración previa y posterior  a la realización de las charlas, las cuales se imparten a grupos conformados por mínimo 12 personas aspirantes a la obtención del permiso de conducir institucional, a fin de minimizar el impacto en la cantidad de vehículos que se dañan o son dañados en accidentes.





8.8. Se realizó un análisis de las funciones y perfiles del personal de toda la Sección, donde se determinó que existe 15 puestos de los asignados a la Sección de Transportes con una variación en el tipo de funciones, especialmente en lo que a ejecución presupuestaria se refiere, lo que provocó que se desnaturalizaran algunos puestos, al realizar otras labores no contempladas en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana.





8.9.- Se analizaron los perfiles competenciales de los puestos de jefatura de la sección y las actividades que realizan, donde se identificaron algunas funciones realizadas por los Jefes Administrativos 1 que corresponden al Jefe Administrativo 4 (Jefe de Sección), principalmente funciones relacionadas con la responsabilidad de ejecución de presupuesto, manejo de caja chica, entre otros que es necesario que se replanteen.





8.10.- A partir de la revisión realizada y la aplicación de instrumentos analizados, se determinó que no existen temas que impliquen rezago por altas cargas de trabajo, con excepción del puesto de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Transportes, el cual posee una carga de trabajo mayor. 





8.11.- Los rezagos presentados se dan por temas de dificultad para nombrar en el puesto de Jefe Administrativo de la Unidad de Transportes dado un ascenso que recibió la anterior jefatura. Referente al refuerzo de recursos en otras unidades como el Taller Mecánico ya esta Dirección se ha pronunciado y se recomendó otorgar 4 plazas de Técnico Especializado 4 de manera ordinaria para el 2020.





8.12.- Ha existido una variación importante en el tipo de actividades realizadas, especialmente por ejecución de presupuesto, las cuales son especializadas y corresponden a la contratación de vehículos, algunos de estos con especificaciones especiales para el traslado de cadáveres, de igual manera en lo que a repuestos se refiere. 





8.13.- Se evidenció que no hay claridad en actividades que son competencia técnica referente a la ejecución del presupuesto entre la Administración OIJ y la Sección de Transportes, donde no se genera un valor agregado al proceso, lo cual es necesario delimitar.





8.14.- Se revisó el reporte brindado por parte de la Dirección de Gestión Humana, no obstante, se procedió a realizar una clasificación de todas las justificaciones u observaciones reportadas en el sistema o plataforma que administra la Dirección de Gestión Humana, en donde el 78.75% de las observaciones son por tema de traslado forense y rol, las cuales están relacionadas al servicio brindado por la Unidad de Transporte Forense, le sigue un 10.20% por traslado de personal. Lo anterior relacionado directamente con la función sustantiva de la unidad, y por la dinámica de esta obedece al principio de prestación de servicio, y maximización del recurso ya que la cantidad de vehículos y choferes es limitada. 





Si bien, en el análisis del informe se determina que la tendencia en el consumo de horas extras va en aumento, la relación entre la cantidad de horas extra reportadas por colaborador presenta una tendencia decreciente, esto debido a que la cantidad de colaboradores a las que se le autorizan horas aumentó por lo que pasan de reportar 62.2 horas extra por colaborador al mes en el 2016 a 39.7 horas extra por colaborador al mes en el 2019. Lo que representa una disminución significativa, que puede ser influenciada por cambios en políticas con el objetivo de no concentrar el servicio en determinadas personas.





8.15.- En el 2018 el Consejo Superior en sesión 010-18 del 06 de febrero de 2018, articulo XLV aprobó la reasignación de 20 puestos de Auxiliares de Servicios Generales 3 a categoría 4. 





8.16.- El Consejo Superior , acoge la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender el uso de la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de las mismas, dado que hay puestos que no cuentan con los estudios técnicos respectivos que avalen la portación de las mismas, entre ellos los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 3 (Chofer Sección de Transportes) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer de Unidad de Transporte Forense, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana revise y valore este tema.





8.17.- Sobre la necesidad de una plaza que coadyuve a la Jefatura de la Unidad de Transportes Forenses en horarios extraordinarios, se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades. 





[bookmark: _Hlk27658271]8.18.- Se debe valorar por parte de la Dirección de Gestión Humana, si es conveniente la eliminación del servicio de traslado a las tres plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 a la Ciudad Judicial en los horarios de rol (brindado por la Unidad de Transportes) y establecer la indemnización respectiva. 





8.19.- El Director del OIJ coincide en que la Sección de Transportes requiere que se plantee la estructura organizacional y funcional como realmente ha venido trabajando, con el fin de garantizar el buen funcionamiento y calidad del servicio que brinda esa sección, por lo que la revisión y definición de los.  Manuales competenciales ajustados a la realidad toma relevancia.





8.20.- Del estudio realizado se visualiza la existencia necesidades de capacitación en diversos temas relacionados con las diferentes Unidades de la Sección, orientados entre otros, a la contratación administrativa, nuevas tecnologías de vehículos, sistemas informáticos que se están implementando, entre otros. Con el objetivo de una mejora en la eficiencia y labor realizada por los colaboradores de la Sección. 


 


8.21.- Las diferentes Unidades de la Sección en estudio, en los últimos años ha asumido la formulación y ejecución del presupuesto que le corresponde, el cual ha presentado un aumento de casi un 101% en el 2018 con respecto al 2011 (504,534,711.00 millones de colones), esta labor es una de las responsabilidades que han asumido y la cual genera más carga de trabajo. 





[bookmark: _Hlk27656383]8.22.- Se determina que es necesario que la Administración del OIJ, tenga una participación más activa y proactiva dentro del proceso de contratación administrativa, brindando asesoramiento técnico y acompañamiento a la Jefatura de la Sección de Transportes en las etapas que a esta le corresponde como oficina usuaria con el objetivo de reducir y evitar reprocesos. De igual manera en los procesos que se gestionan de manera directa con el Departamento de Proveeduría. 








       IX. Recomendaciones 





Luego del análisis realizado respecto a la evaluación de la estructura organizativa de la Sección de Transportes del O.I.J, se presentan las siguientes recomendaciones, las cuales son de carácter general. A continuación, se detallan las recomendaciones emitidas en el informe, el cual se puede consultar completo en el anexo del presente documento. 





Al Consejo Superior. 





9.1.- Se recomienda la aprobación del presente informe y la puesta en práctica de las recomendaciones que se sugieren a las diversas instancias.





9.2.- La Dirección de Planificación considera que la estructura de recurso humano actual en la Sección de Transportes del OIJ no requiere ser reforzada con plazas adicionales. Si bien, se integra en este informe una solicitud de análisis para el reforzamiento de la supervisión en la Unidad de Transporte Forense (para las jornadas donde no se cuente con supervisión directa), se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades. Todo lo anterior, con sustento en el análisis efectuado a la estructura organizacional y administrativa de cada una de las dependencias que integran la Sección, así como el análisis efectuado en la carga de trabajo, la información estadística y la revisión de los procesos y procedimientos.





9.3.- En el análisis efectuado se determinó que la Sección de Transportes y sus unidades han asumido nuevas responsabilidades de formulación y ejecución presupuestaria, las cuales les han consumido tiempo de sus labores sustantivas. Especialmente las que competen y ejecutan de manera directa, siendo estas las labores de mayor especialización. Este cambio ha sido significativo en la carga de trabajo de la Sección de Transportes, con una tendencia al incremento de actividades de naturaleza administrativa que no tenían previsto atender con la estructura de puestos que disponen en la actualidad, de ahí la necesidad de tomar plazas con características técnicas y operativas para asumir las nuevas demandas que la institución les ha otorgado.





Debido a lo anterior, se sugieren dos posibles escenarios, a fin de ajustar la estructura a las nuevas exigencias que se les han asignado, que se resumen a continuación:





			Escenarios:


			Observaciones





			Escenario 1: Realizar revisiones de los manuales descriptivos de puestos y perfiles competenciales, manteniendo la estructura actual.


			Se realizan ajustes en tipos de puestos acordes a la naturaleza, se redistribuyen funciones que por el tipo de puesto no son concordantes, lo que permitirá que la estructura planteada desde su creación sea acorde a la realidad actual, se mantendría flexibilidad y el personal con el objetivo de atender la demanda. 





			Escenario 2: se varia la estructura, se crea una nueva unidad y se redistribuye recurso y funciones. (Revisiones de la clasificación de los puestos).


			Se realizan los ajustes en los tipos de puestos, se crea una unidad especializada en la labor administrativa de la sección, lo que promueve la especialización. Conlleva la creación de una figura que realice la coordinación adicional, y la formalización de la actual que se viene desempeñando de manera informal. 











Esta Dirección considera que el escenario 2, se ajusta a la nueva demanda que se enfrenta la Sección de Transportes, lo que le permite ampliar el campo de acción para la mejora e innovación en la Sección. 



Escenario 2 Estructura organizacional propuesta:


Con este escenario se crea una nueva unidad, la cual fungirá como apoyo en funciones administrativas de toda la Sección de Transportes, el organigrama funcional sería el siguiente:





Figura 7


Propuesta Organigrama Sección de Transportes OIJ


[image: ]


 


Con esta propuesta se vuelve necesario establecer una nueva figura administrativa que realice la labor de apoyo para coordinar (la Dirección de Gestión Humana deberá revisar y definir cuál es el perfil del puesto necesario para realizar dicha labor), por lo que con esto se redistribuiría personal administrativo de las diferentes unidades, y sección, de tal manera que no quedaría ningún puesto con dependencia directa al Jefe administrativo 4.


La conformación de recurso humano propuesta para cada unidad será abordada a continuación: 





Macro funciones que Asumirían Unidades: Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo:





Esta unidad se proyecta como apoyo a la gestión administrativa, siendo la que asumirá la ejecución de la mayoría de las actividades administrativas, la relación que deberá tener con las otras unidades, así como con las otras figuras líderes de unidad y la Jefatura de Sección, debe ser muy constante (debido a la interrelación de procesos).


Para esta nueva área se recomienda valorar la posibilidad de asignar el personal idóneo según el perfil competencial que defina la Dirección de Gestión Humana, por lo que se insta a valorar al personal interno con el objetivo de aprovechar la experiencia y conocimientos.





Las principales funciones por realizar son la gestión y apoyo administrativo, en el entendido que para el resto de las unidades hay una parte de la labor que realiza el coordinador de cada una, las principales funciones serán las siguientes:


Ejecutar temas de Ejecución de Presupuesto de toda la Sección, Administración y Control de Caja -Chica bajo supervisión de la Jefatura de Sección. 


Controlar y dar Seguimiento BN Flota.


Elaborar y Manejar lo referente al Expediente Vehicular (administrativo).


Gestionar y Actualizar Inventarios Activos


Elaborar el PAO, PEI, PAI, junto a jefaturas, estrecha supervisión Jefe de Sección.


Gestionar trámites administrativos ante RH, remitidas por las diferentes Unidades.


Administrar Bodega de Repuestos.


Coordinar y dar seguimiento a Citas para reparaciones en Talleres Autorizados


Dar apoyo administrativo.


Coordinación del Trabajo Reparaciones y la Agenda.


Otras labores atinentes.





A continuación, se plantea la estructura de recurso propuesta la cual estaría conformada por las siguientes plazas:





			Clase Ancha


			Observación





			JEFE ADMINISTRATIVO 1


			Analizar Perfil competencial





			ASISTENTE  ADMINISTRATIVO 1


			 





			ASISTENTE  ADMINISTRATIVO 1


			Analizar Perfil competencial, PROSEVI





			AUXILIAR  ADMINISTRATIVO


			 





			AUXILIAR  ADMINISTRATIVO*


			Analizar Perfil competencial, , Adm Bodega





			AUXILIAR  ADMINISTRATIVO*


			Soporte Taller Mecánico, Citas, Agenda





			AUXILIAR  ADMINISTRATIVO


			 





			TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 1


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 2


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4*


			Analizar Perfil competencial, Ejecuta Presupuesto





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4*


			Analizar Perfil competencial, Ejecuta Presupuesto





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4*


			Analizar Perfil competencial, Ejecuta Presupuesto











Importante acotar que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial se mantendrán físicamente en la ubicación actual, y tendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se cuente con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo. 





Unidad Taller Mecánico:





Esta unidad se plantea que se dediquen a su función sustantiva, la cual es la reparación de vehículos, por lo que las gestiones de compra de repuestos se eliminaran de la carga de trabajo ordinaria (incluirá participación activa por parte Jefatura Unidad en visto bueno a especificaciones), las funciones principales son:





-Reparación de Vehículos


-Evaluación de daños


-Evaluación de Unidades ICD 


-Emitir Criterios Técnicos en el campo de la Mecánica.


-Otras Labores Atinentes





Contará con la figura que ejercerá la coordinación en este caso el Jefe Administrativo de Taller Mecánico, acompañado de los Técnicos Especializados 4, siendo la estructura propuesta:





			Clase Ancha


			Observación





			JEFE ADMINISTRATIVO 1


			Analizar Perfil competencial, revisión Perfil Competencial





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 





			TÉCNICO ESPECIALIZADO 4


			 











Con esta propuesta está cediendo un Técnico Especializado 4, para ejecutar funciones de presupuesto, el cual realizará los criterios técnicos para compra de insumos del taller, y deberá contar con visto bueno del Jefe Administrativo del Taller Mecánico. 





Unidad de Transporte Forense:





Al crear la nueva estructura, esta unidad mantendría la función sustantiva de transporte en temas forenses, por lo que dedicaría la logística y operatividad en lo referente al traslado de cadáveres. 





Es importante indicar que con la centralización de Auxiliares de Servicios Generales 4, el Jefe de Sección cuenta con mayor facilidad para movilizar el recurso o destinar recurso entre esta unidad y la unidad de Logística y Transporte en función de la demanda de servicios. De igual manera la estructura está pensada para que se brinden apoyo, al estar unidas las plazas, con su debida capacitación.





Previendo que con el proyecto de “Construcción de un complejo Policial, para el Organismo de Investigación Judicial, el cual constará de cuatro torres, destinadas a: 1) Gerencia. 2) Investigación Criminal. 3) Planes, Operaciones y Crimen Organizado. 4) Transportes y Servicios Comunes”, se contaría con todo el personal en una misma ubicación física, por lo que esta Unidad de Transporte Forense junto a la Unidad de Logística y Transporte se podría analizar la estructura y considerar la posibilidad de integrar estas en una sola, aprovechando las figuras de las coordinaciones existentes, por lo que se podría ampliar el tramo de control, al funcionamiento de la Unidad Forense 24/7 los 365 días del año.






			Clase Ancha


			Observación





			JEFE ADMINISTRATIVO 1


			Analizar Perfil competencial, Revisión Perfil Competencial





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 











Unidad de Logística y Transporte:





Esta unidad sería la “antigua” Unidad de Transporte por lo que varía su enfoque, se especializará tanto en la coordinación y ejecución de transporte, como la logística de traslados de vehículos, repuestos, funcionarios, junto con funciones que se les asignaron tanto a los colaboradores que ejecutan funciones de “Rol”, como “Trabajo Diario”, “Control de Daños” y lo referente a “PROSEVI”, en caso de continuar su desempeño. La parte operativa de estos procesos es lo que refiere a la ejecución y realización de actividades. 





El objetivo es tener flexibilidad en la utilización de recursos para realizar la función sustantiva, por lo que la Dirección de Gestión Humana -tal como se indicó anteriormente- revisaría el perfil competencial de los Auxiliares de Servicios Generales 4, especialmente los dedicados a “Control de Daños” y “Actividades de PROSEVI”. 





Con esta nueva área se plantea valorar la posibilidad de que alguna plaza de las que vienen asumiendo estas funciones, cuya clase de puesto es de Auxiliar de Servicios Generales 4, pueda asumir labores de coordinación, lo anterior en función al criterio que emita la Dirección de Gestión Humana, el perfil de puesto necesario y el cumplimiento de los requisitos legales para ejercerlo.






			Clase Ancha


			Observación





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil competencial





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			 





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, PROSEVI





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, PROSEVI





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, PROSEVI





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, PROSEVI





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, Control de Daños





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, Control de Daños





			AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4


			Analizar Perfil Competencial, Control de Daños











Tal y como se ha mencionado existen diversos equipos de trabajo tales como “control daños”, “Prosevi”, que requieren ser revisados por la Dirección de Gestión Humana, dada la naturaleza de esos puestos, esta Dirección considera importante mantenerlos en una sola clase junto a los de “Trabajo Diario”, con el objetivo de evitar cuellos de botella y mantener una estructura flexible que permita atender la demanda y brindar apoyo y soporte a la Unidad de Transporte Forense. 





A la Dirección de Gestión Humana. 


9.4.- Se deberá realizar una revisión del perfil y de los requisitos del puesto 48469 de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Transportes, ya que la labor realizada asume funciones no solo propias de la Unidad que tiene asignada, sino de las demás unidades que conforman la Sección, brindando un apoyo administrativo y logístico. Asimismo, valorar y determinar si los puestos cuya clase ancha corresponde a los de Jefe Administrativo 1 (puesto 92438, 43533 y 48469) de la Unidad de Transporte Forense, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Transportes, respectivamente, son atinentes a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos, considerando las responsabilidades adquiridas y la estructura planteada.





9.5.- Revisar la clase de los puestos de Técnico Especializado 4 (351918) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (372176 y 92437), con el objetivo de que se dediquen a labores detalladas en este documento, debido a las actividades que desempeñan en materia de compra de vehículos y repuestos, y la carga de trabajo que implica la función de gestión de compras, con ello determinar la clase correspondiente y el perfil del puesto.





9.6.- Antes de dar continuidad con las funciones realizadas por el Programa de Seguridad Vial (PROSEVI), se recomienda que sea valorado por la Dirección de Gestión Humana, si la Sección de Transportes es la instancia competente para dar una acreditación de esa naturaleza, y no corresponde a otra instancia. Lo anterior, por cuanto esa Sección está inmerso en una coadyuvancia en el proceso de reclutamiento con este programa, y realizan una valoración de pruebas para hacer constar que la persona oferente es competente para el manejo de vehículos y lo establecen como un requisito legal. Una vez aclarada la viabilidad técnica y legal, podría darse la continuidad de esta buena práctica y que se valore si debe ser certificada por la Escuela Judicial.


De igual manera en concordancia con lo anterior se revise el puesto y perfil competencia del Asistente Administrativo 1 (369997) que ha venido realizando apoyo en las charlas de PROSEVI.    





9.7.- De validarse lo expuesto en la recomendación 9.6, es necesario que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil de los puestos (clase ancha de Auxiliar de Servicios Generales 4), de la Sección Transportes OIJ, que efectúan la acreditación de las pruebas de manejo, no dejando de lado que esos puestos requieren atender la función sustantiva para la que fueron creados y la carga de trabajo ordinaria de la sección. 





9.8.- Valorar la plaza de Auxiliar Administrativo (puesto 372178), que realiza labores de administración de bodega, dada la carga de trabajo y la necesidad de brindar el servicio, con el objetivo de que esa labor sea concordante con el perfil competencial y que reflejen la responsabilidad y conocimientos necesarios para una adecuada gestión. 





9.9.- Valorar los puestos 99645, 352731 y 107772 (Auxiliar de Servicios Generales 4) destacados en el grupo de trabajo de “Control de Daños” de la Unidad de Transportes, a fin de establecer una categoría de puestos donde las tareas sean atinentes a las que realizan actualmente. Lo anterior en concordancia con la respuesta dada por la Sección de Análisis de Puestos, de la Dirección de Gestión Humana.





[bookmark: _Hlk27657102]9.10.- Es recomendable que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil competencial de los puestos de Auxiliares de Servicios Generales que realizan la actividad de transportar cadáveres y funcionarios señalados en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, en acatamiento a lo dispuesto por el Consejo Superior[footnoteRef:3]. Lo anterior, a fin de valorar la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de estas. [3:  En sesión 62-18 del 12 de julio del 2018, artículo XXII.] 






[bookmark: _Hlk27654335]Para el nuevo análisis, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana, valore lo dispuesto en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, así como el reconocimiento al plus salarial por concepto de riesgo, que se viene reconociendo a los citados puestos, a fin de volver a determinar si debe o no hacer uso del arma de fuego a estos servidores. No se omite detallar lo que el referido protocolo señala en los siguientes puntos:





“1- Al determinarse la necesidad de trasladar representantes de la Judicatura, Ministerio Público o Defensa Pública a allanamientos, escenas del crimen u otras diligencias judiciales, el jefe o jefa de la sede del O.I.J. [footnoteRef:4]1 y el fiscal coordinador o fiscala coordinadora correspondientes, establecerán comunicación para que este último defina la necesidad de que asistan representantes de la Judicatura o Defensa Pública; no obstante, cuando un funcionario o funcionaria de la Defensa Pública solicite expresamente su traslado para participar en la diligencia judicial, existirá la obligación de brindarle el servicio solicitado.  Si en la diligencia no debe participar un representante del Ministerio Público, la comunicación será directamente entre el funcionario o funcionaria a cargo y los miembros del O.I.J.. [4: 1 Durante horas inhábiles en sedes regionales que trabajen 24 horas, el encargado o encargada de grupo será el responsable de coordinar los detalles del traslado con el funcionario o funcionaria correspondiente.] 






2- En el Área Metropolitana, la coordinación se realizará entre el funcionario o funcionaria respectiva -según fue detallado en el punto primero- y la Jefatura de Servicio del O.I.J., en cuyo caso esta última ordenará lo correspondiente a los choferes de la Sección de Transportes, quienes se encargarán de efectuar el traslado.


 


3- En todo momento los miembros del O.I.J. deberán velar por la seguridad de los funcionarios y funcionarias, tanto durante sus traslados como mientras permanezcan en la diligencia judicial, mediante una adecuada custodia y suministro de implementos de Seguridad; dichos funcionarios y funcionarias deberán acatar siempre las instrucciones que se les emitan para tales propósitos. (La negrita no corresponde al original).





9.11.- De los resultados obtenidos en el análisis a realizar en la recomendación 9.10, se deberá también valorar por esa Dirección, si entre el personal que realiza la función de custodia y el traslado de personal mencionado en el punto anterior (jueces, fiscales, defensores), les corresponde o no el pago por “Riesgo Administrativo del Grupo A”, dada la relación a que están expuestos con sospechosos o delincuentes, que involucran condiciones de difícil control.





9.12.- La Dirección de Gestión Humana deberá valorar la posibilidad de eliminar el servicio de traslado, ofrecido a las tres plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 a la Ciudad Judicial en los horarios de rol (brindado por la Unidad de Transportes) y de indemnizar a las tres personas que actualmente gozan y utilizan del beneficio de traslado; con la finalidad de que cumplan la jornada laboral en sus diferentes roles que puedan cubrir las 24 horas del día (06:00 a 14: 00, de las 14:00 a las 22:00 y de las 22:00 a las 06:00) y/o se trasladen por sus propios medios.





9.13.- Se recomienda que la Unidad de Salud Ocupacional realice un estudio con el fin de diagnosticar y mejorar las condiciones del área donde se ubica la Unidad de Taller Mecánico, ya que, de la visita realizada al sitio, se notan deficiencias en la infraestructura, lo que afecta las condiciones laborales del área administrativa. 





A la Dirección General y la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.





9.14.- Es importante que cuando se realice la creación de nuevas iniciativas, proyectos, o actividades (por ejemplo: PROSEVI, Control de Daños, Compra Repuestos Bajo Modalidad Pedido Abierto, Regionalización de Reparaciones de Vehículos) que afecten el proceso de trabajo de la Sección, cuenten con el aval de la Dirección General del OIJ y se realice la consulta a la Dirección de Gestión Humana, con el fin de que valore si las nuevas actividades pueden ser ejecutadas por los diferentes puestos, con el objetivo de que no se desnaturalicen los mismos, y se esté en pleno cumplimiento del artículo 1° de las Políticas de Formulación y Ejecución Presupuestaria en Recursos Humanos. 


[bookmark: _Hlk27557768]De igual manera se valoren el posible impacto en la carga de trabajo, y los procesos existentes tanto a lo interno de la unidad como la interacción que puedan tener con otras partes interesadas. 





9.15.- Acatar las recomendaciones planteadas por la Dirección de Gestión Humana a través de la Sección de Análisis de Puestos, sobre algunas funciones realizadas por los puestos 359361, 43477[footnoteRef:5]. Asimismo, se recomienda que los puestos que realicen las labores estrictamente establecidas en el Manual Descriptivo de Puestos, esto debido a que existen actividades que presentan riesgos en su realización y ante un accidente laboral invalidarían la póliza de riesgos, que para hacerla efectiva se requiere que sea realizando labores definidas en el perfil competencial. [5:  Para el puesto de Auxiliar Servicios Generales 2(puesto 359361): “Con respecto a las tareas de almacenamiento de llantas que se resguardan para seguir con la diligencia al día siguiente y el almacenamiento de baterías, solo las que se indican pueden ser realizadas en forma de colaboración, ya que son tareas sencillas en las que puede colaborar el Auxiliar de Servicios Generales 2, pero las referidas a reparaciones sencillas y cambio de fluorescentes no deben ser asignadas a un puesto de este tipo. Las tareas de almacenamiento de llantas y baterías son propias del cargo que tiene concentrado lo relativo a la bodega, no obstante, el Auxiliar de Servicios Generales 2, puede colaborar con el traslado de ellas”; en cuanto al puesto de Asistente Administrativo 1 (puesto 43477): Evitar que realice actividades que no competen con el perfil competencial tales como: conducir vehículos oficiales a fin de facilitar la logística y trasladarse a alguna dependencia judicial o fuera del Poder Judicial debido a sus funciones, y participar de las pruebas de manejo del Programa de Seguridad y Vialidad, a menos que la Dirección  de Gestión Humana determine que sí es posible al realizar la revisión de los puestos que se requieren.] 






[bookmark: _Hlk27557787]9.16.-Se recomienda que los puestos que realizan funciones administrativas, de la Sección de Transportes se integren en la utilización del “Sistema Gestor de Actividades Judiciales”, desarrollado por la Unidad Tecnológica de la Oficina de Planes y Operaciones, con el objetivo de documentar la carga de trabajo y ordenar la labor administrativa de la Sección. Con el avance en la utilización de dicha herramienta, en el tiempo se aumentará la percepción de los beneficios, cultura en la utilización de esta y se podrá valorar la posibilidad de que se incorporen el resto de los puestos de la Sección de Transportes.





[bookmark: _Hlk27558564]9.17.- Respecto al registro de estadísticas y catálogos de actividades de la OPO (open Office), adicional al registro de la frecuencia para la realización de las actividades, se recomienda se integre: el análisis y definición de un tiempo o duración estándar para cada actividad, con el objetivo de crear valor agregado para el análisis de la utilización del tiempo laboral disponible; de igual manera agregar al catálogo otro tipo de actividades no misionales que consumen el tiempo laboral, tales como: incapacidades, citas médicas, capacitaciones y otras que sean semejantes. 





[bookmark: _Hlk27580850]9.18.- Referente al tema de horas extras se concluye que el alto consumo de estas corresponde a un tema de costo-oportunidad, tanto por disponibilidad de recursos (choferes y vehículos), como el tema del traslado necesario para ejecutar el servicio, donde resulta conveniente desviar un chofer que se encuentra cercano a la ruta e incurrir en el costo de horas extras que enviar uno nuevo. Lo anterior está en concordancia y presenta una correlación positiva respecto al aumento en la cantidad de traslados a medicatura forense y la dispersión geográfica por lo que se recomienda mejorar el control sobre esta importante erogación. Como complemento a lo reportado a la Dirección de Gestión Humana se plantea llenar un registro especifico, con el objetivo de recopilar información más detallada, (este registro servirá de insumo para el reporte a la referida Dirección), que en el futuro sirva de insumo adicional para realizar una valoración y análisis más profundo de las horas extra. 





Los puntos que se deben incluir como mínimo son los siguientes: “Fecha (dd/mm/aaaa), Nombre del colaborador, #puesto, Jornada en la que se encuentra el colaborador, Hora de Inicio Horas Extra (hh:mm) , Hora Final Hora Extra (hh:mm), Ruta que Atendía en el caso de Choferes (definir y catalogar Rutas), Lugar o Procedencia al que se dirigió (localizaciones separadas por ( “-“), Provincia, Cantón, Distrito Motivo Horas Extras (clasificado por las diferentes justificaciones, Traslado Cadáver, Traslado Personal, Reunión, Apoyo en Rol, Feriados, entre otras) , , Observación detallada de la Justificación, Autorizado Por”. En el anexo 13 en documento inserto se adjunta una propuesta de registro.





9.19.- La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense. Esto por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. Así también, se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.





[bookmark: _Hlk27657604]9.20.- Que la jefatura de las Unidades de Transportes Forenses así como de Transportes, valoren la posibilidad de la complejidad del traslado que deben realizar los Auxiliares de Servicios Generales (choferes), a fin de que pueda programarse el acompañamiento de personal capacitado para un eventual enfrentamiento en sitios que se consideren de alto riesgo, de conformidad con lo que establece el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”. Lo anterior, preocupa por la naturaleza riesgosa a la que se enfrentan.





9.21.- Acatar la recomendación emitida por la Auditoría Judicial[footnoteRef:6] respecto de realizar un análisis de las actividades que puedan atender clasificándolas de acuerdo con las necesidades prioritarias y si éstas serán atendidas mediante la modalidad de proyectos o como actividades de carácter operativo, a fin de fortalecer el sistema de control interno y planificar debidamente los trabajos a desempeñar. [6:  Mediante informe 1511-65-SAEE-2018 del 17 de diciembre de 2018, dirigido al licenciado Armando Matarrita Madrigal, Jefe interino de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.] 






9.22. A la Unidad del Taller Mecánico se recomienda tener un control exhaustivo sobre la compra de los repuestos, a fin de prever que no se adquieran más de los estrictamente necesarios, y no se tenga que conservar un inventario de repuestos que no se vayan a utilizar, en caso de que exista un cambio en las flotillas institucionales.





A la Administración OIJ





9.23.- Referente al tema de gestión de compras y ejecución de presupuesto en la Sección de Transportes, siendo por naturaleza la Administración del OIJ el ente competente, se recomienda reforzar el apoyo y soporte de manera activa a la Sección de Transportes, generando un valor agregado al proceso, especialmente en aquellos casos en que se ejecuta de manera directa la relación de la Sección con el Departamento de Proveeduría, los cuales son de alto impacto en carga de trabajo, por la especialidad de este tipo de gestiones. 





9.24.- Crear manuales de procedimientos del proceso de compra, en conjunto con la Sección de Transportes OIJ donde se documente los responsables y participantes en el proceso, con el objetivo de generar mejora continua en los mismos. (se solicitaron vía correo electrónico procedimientos específicos a la Administración OIJ, pero a la fecha no han sido recibidos, no obstante, es importante indicar que se recibió un proceso muy general).





[bookmark: _Hlk27551843]9.25.- Se recomienda la Administración del OIJ, en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, coordinen una capacitación y revisión de las labores relacionadas con la Ejecución del Presupuesto, así como al personal que tenga la responsabilidad de verificar que las especificaciones técnicas para las contrataciones sean las correctas. Lo anterior con el objetivo de afinar el proceso y evitar reprocesos en este. 





[bookmark: _Hlk15481330]Las recomendaciones emitidas están en concordancia con el Plan Estratégico Institucional 2019-2024, Tema Estratégico 3, Optimización e innovación de los servicios judiciales, que dice:





“Optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia. Con la acción estratégica: 10. Desarrollo y optimización de servicios y procesos judiciales: Implementar procesos estandarizados para la gestión judicial, técnica y administrativa, que agilicen y faciliten el trámite de los asuntos con el fin de mejorar el servicio de justicia brindado.”





También son concordantes con la Ley General de Control Interno “Normas de Control Interno para el Sector Público”, propiamente en las Normas sobre Ambiente de Control, norma 2.5. Estructura Organizativa:





“El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias y de conformidad con el ordenamiento jurídico y las regulaciones emitidas por los órganos competentes, deben procurar una estructura que defina la organización formal, sus relaciones jerárquicas, líneas de dependencia y coordinación; así como la relación con otros elementos que conforman la institución, y que apoye el logro de los objetivos. Dicha estructura debe ajustarse según lo requieran la dinámica institucional y del entorno y los riesgos relevantes”. 





			Realizado por:


			Iniciado por: Licda.   Mónica Hernández Chacón y por Licda.  Ana Gabriela Vargas Fernández y concluido por el Ingeniero Erick Manuel Sánchez Duarte, Profesionales 2 





			Aprobado por:


			Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa de Subproceso de Organización Institucional.





			Visto bueno:


			Ing. Dixon Li Morales, Jefe a.i. Proceso Ejecución de las Operaciones












Anexo 


Informe detallado sobre la estructura de la Sección de Transportes:
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[bookmark: _Hlk32913618]Ref. 384-14, 992-17, 1590-17, 420-18 y 129-19.











image3.png


Secretaria General Organismo de
Investigacién Judicial

1 Jefaolefe Advo 4 §
# Tecnico Administrativo 3 §

# 1 ¥ TecnicoEspecializadod # x 0
1 Asist. Advol §

1 # Aux. Administrativo §

# %8 Auxiliar Serv. Generales 4 § x 12
1 Auxiliar Serv. Generales 2

Auxiliar Serv. Generales 1 §

Unidad de Transporte Forense

1 Jefe Administrativo 1 §
# %9 Auxiliar Serv. Generales 4 § x9
Auxiliar Serv. Generales 3 §

4

Unidad de Taller Mecanico
1 Jefe Administrativo 1 §
# %9 Técnico Especializado 4 § x 12
# Auxiliar Administrativo § #

Unidad de Transporte
1 Jefe Administrativo 1 ¢

Asist. Advo 1 §
Auxiliar Administrativo §
# X 12 Auxiliar Serv. Generales 4 # x 7









image4.png


Secretaria General Organismo de
Investigacion Judicial

Seccion de Transportes

Unidad de Gestion
Administrativa Transportes  |----1

Unidad de Transporte Forense

Unidad de Taller Mecanico

Unidad de Logistica y Transporte









image5.emf


Informe Sección de  Transportes.docx






Informe Sección de Transportes.docx










[image: poder-judicial-logo]















[image: logo-dirplani]















	







Dirección de Planificación 



Proceso de Ejecución de las Operaciones



Subproceso de Organización Institucional











[bookmark: _Hlk535323186]Estructura organizacional y funcional de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.



















19 de febrero de 2020



















Dirección  de Planificación



San José -  Costa Rica



Telf.   2295-3600 / 3599   / Apdo.  95-1003  / planificacion@poder-judicial.go.cr















1







				[bookmark: _Hlk15453833]Dirección de Planificación



				Fecha:



				19 de febrero del 2020







				Subproceso:



				Organización Institucional. 







				Temática:



				Estudio sobre la estructura organizacional y de funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.







				Para:



				Dirección y Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial.







				Copia(s):



				Sección de Transporte del Organismo de Investigación Judicial, OIJ.



Administración Organismo de Investigación Judicial



Dirección de Gestión Humana, Sección de Análisis de Puestos







				Oficios y Referencias:



				Con este informe se contestan los oficios de la Secretaría General de la Corte 2479-14,11601-17, 3003-18, 819-19 y las referencias internas de la Dirección de Planificación Nº 384-14 ,992-2017, 1590-17, 420-2018 y 129-2019.















I. Antecedentes







1.1. Sesión del Consejo Superior 27-06, del 20 de abril del 2006, articulo XXVIII, donde se aprobó el Informe 022-DO-2006-B, del 24 de marzo del 2006, en que se analiza la conveniencia de separar la Sección de Cárceles y Transportes del O.I.J. en dos oficinas independientes..







Sesión del Consejo Superior, No. 31-10, celebrada el 6 de abril del 2010, artículo XLIV, en que se acordó (en lo relevante a este informe) eliminar el reconocimiento de riesgo para los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 3 (Guarda, Chofer 2), Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer 3), en el entendido que los servidores en propiedad que ocupan esos cargos, se les mantendrá el reconocimiento en el tanto permanezcan en el puesto. Una vez que la plaza quede vacante, o la persona se traslade a otro cargo, se procederá a eliminar de forma inmediata el plus que reciben por concepto de “riesgo”. En el caso de nombramientos interinos, se mantendrá el pago de este rubro hasta el momento en que venza el último nombramiento, o hasta que se nombre en propiedad.







El Consejo Superior en sesión 74-11 celebrada el 30 de agosto de 2011, artículo LXXXV, aprobó  modificar el “Protocolo para Trasladar en Condiciones de Seguridad a los Representantes de la Judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el Ejercicio de sus labores”, comunicado mediante Circular 56-2009, publicada en el Boletín Judicial 109 del 8 de junio de 2009, donde se asignan funciones de custodia a los encargados del transporte, específicamente lo que indica el punto 3 “En todo momento los miembros del O.I.J. deberán velar por la seguridad de los funcionarios y funcionarias, tanto durante sus traslados como mientras permanezcan en la diligencia judicial, mediante una adecuada custodia y suministro de implementos de Seguridad; dichos funcionarios y funcionarias deberán acatar siempre las instrucciones que se les emitan para tales propósitos.”







En sesión del Consejo Superior 11-12, celebrada el día 9 de febrero del 2012, artículo LVI, se acordó: Manifestar al Consejo Superior que con base en la información recopilada, este Consejo considera separarse de las recomendaciones emitidas por la Sección de Análisis de Puestos en el Informe SAP-044-2011,  y reconocer un 5% sobre el salario base por concepto de riesgo a los puestos destacados en la Unidad de Transportes y la Unidad de Transportes Forense ambas de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.”







Se dispuso: 1.) Acoger el acuerdo adoptado por el Consejo de Personal, en consecuencia, reconocer un 5% sobre el salario base por concepto de riesgo a los puestos destacados en la Unidad de Transportes y la Unidad de Transportes Forense, ambas de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial. 2.) Hacer lo anterior de conocimiento de la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial.







En sesión del Consejo Superior 37-12 del 18 de abril del 2012, artículo XXIII donde se aprobó el Informe 85-PLA-CE-2012, se recomendó la creación de plazas extraordinarias para el Taller Mecánico (4 Técnica/o Especializada/o 4) y para el Programa de Seguridad y Vialidad O.I.J. (1 Técnica/o Especializada/o 4, 4 Auxiliar de Servicios Generales 3, 1 Asistente Administrativa/o 1y 1 Auxiliar Administrativa/o).







En sesión extraordinaria del Consejo Superior 24-13 (Presupuesto 2014) del 13 de marzo 2013, artículo XIII se conoció el Informe 42-PLA-CE-2013, donde se analizó y recomendó que las plazas de Técnica/o Especializada/o 4, 2 Auxiliares de Servicios Generales 3 y 1 Asistente Administrativa/o 1, fueran ordinarias.







En sesión del Consejo Superior 24-13 del 13 de marzo del 2013, artículo XIII, se conoció y aprobó el informe de Requerimiento Humano para el 2014, 42-PLA-CE-2013; donde se crearon 4 plazas de Técnica/o Especializada/o 4 (Taller Mecánico).







Acuerdo del Consejo Superior 16-14 del 25 de febrero del 2014, artículo XLVIII, que indica: “Acoger la solicitud que hace el licenciado Armando Castillo Fallas y remitir su gestión al Departamento de Planificación, a fin de que elabore un estudio organizacional y funcional de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial” 







En sesión del Consejo Superior 28-15 del 25 de marzo del 2015, artículo XII, se conoció y aprobó el Informe de Requerimiento Humano para el 2016, 19-PLA-CE-2015, donde esta Dirección analizó la creación de plazas adicionales (2 Auxiliar de Servicios Generales 3 [Conductora/or de Vehículo] y 1 Auxiliar Administrativa/o)







En sesión del Consejo Superior 010-18 del 06 de febrero de 2018, articulo XLV, se acordó: 







1) Tomar nota de la manifestación realizada por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva. 2.) Tener por rendido el informe remitido por la Dirección de Gestión Humana mediante oficio N° SAP-362-2018, en consecuencia, aprobar la reasignación de 20 puestos (todos Auxiliar de Servicios Generales 3 de la Sección de Transportes del OIJ), a partir del 6 de febrero de 2018.  







1.11. En sesión del Consejo Superior N°31-18 del 18 de abril de 2018, se conoció y aprobó el Informe de Requerimiento Humano para el 2018, 42-PLA-CE-2018; donde se crearon 4 plazas de Técnica/o Especializada/o 4 (Taller Mecánico), extraordinarias para el año 2018 y ordinarias para el año 2019. 







1.12. En sesión del Consejo Superior N°76-18 del 28 de agosto de 2018, se conoció el oficio 984-ST-2018, suscrito por el máster Armando Matarrita Madrigal, Jefe interino de la Sección de Transportes, el licenciado Rodolfo Fernández Castillo, Secretario General del Organismo de Investigación Judicial y por el máster Walter Espinoza Espinoza, Director General Organismo de Investigación Judicial, tendientes a que se reconsidere el acuerdo tomado por este Consejo Superior en sesión N°62-18 del 12 de julio del 2018, específicamente lo incluido en su Artículo XXII, en el cual se dispuso: “…recoger las armas de las y los servidores de ese Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de las mismas, por cuanto estos puestos no cuentan con los estudios técnicos respectivos que avalen la portación de las mismas”, en cuanto a los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 3 (Chofer Sección de Transportes) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer de Unidad de Transporte Forense), ambos de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.







“Se acordó: 1) Solicitar a la Sección de Desarrollo Organizacional de la Dirección de Planificación que rinda el estudio de organización y funciones de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, que les fue solicitado por este Consejo en Sesión N°16-14 de fecha 25 de febrero 2014, Artículo XLVIII, en el término de un mes contado a partir de la comunicación de este acuerdo. 2) Solicitar a la Dirección de Gestión Humana que aclare los perfiles de los puestos y determine si es necesario el uso de arma. 3) Comunicar este acuerdo a la Dirección General, Secretaría General y Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, así como a la Dirección de Planificación y Dirección de Gestión Humana.”







1.13. En sesión del Consejo Superior N°01-19 del 08 de enero de 2019, articulo XXX, se conoció el informe N°1511-65-SAEE-2018, donde se determinó que la Dirección del OIJ en conjunto con la Dirección Ejecutiva, ha emprendido dos iniciativas para mejorar la operatividad de la Unidad del Taller Mecánico y con ello lograr una mejora en los tiempos de respuesta para las reparaciones de la flotilla vehicular del OIJ, a saber:







a)	Realizar la compra de repuestos bajo la modalidad de pedido abierto.



b)	Regionalizar la reparación de vehículos del OIJ mediante la contratación de talleres mecánicos según demanda.







1.14. En sesión del Consejo Superior N°03-19 del 15 de enero de 2019, articulo XIV, Se acordó: 







“Tomar nota de lo comunicado por la licenciada Dinorah Álvarez Acosta, Directora Ejecutiva interina, mediante oficio Nº 5945-DE-2018 del 19 de diciembre de 2018 y acoger la solicitud anterior, en consecuencia: 1.) Autorizar la implementación del nuevo procedimiento para llevar a cabo la adquisición de repuestos para la reparación de vehículos del Organismo de Investigación Judicial, por medio de una de pedido abierto, lo anterior, en el entendido que la gestión inicial de compra debe contar con la aprobación de la Jefatura del Taller Mecánico. 2.) Deberá la Dirección Ejecutiva en el plazo de 6 meses realizar una evaluación del procedimiento aprobado y de la efectividad de los controles e informar a este Consejo lo que corresponda.







Las Direcciones Ejecutiva, del Organismo de Investigación Judicial, el Departamento de Proveeduría, la Administración del Organismo de Investigación Judicial y Unidad de Taller Mecánico del Organismo de Investigación Judicial, tomaran nota para lo que cada uno corresponda.”







II. Justificación:







Debido a cambios generados en los procesos que ejecuta la Sección, como nuevas funciones, carga de trabajo y formas de trabajo, se requiere realizar un estudio de Estructura Organizacional para que sea acorde a la realidad y al servicio que se brinda actualmente.







III. Información Relevante:







3.1.- Delimitación del informe.







El presente informe está delimitado en el análisis de varios temas específicos, a saber y otras consideraciones:



Estructura Organizacional



Distribución de funciones



Carga de Trabajo.



Creación de un puesto de “Subjefatura” o que funja como coordinadora o coordinador de la Unidad de Transporte Forense.



Revisión de las horas extras de algunos puestos de Auxiliar de Servicios Generales 2 y Aux. Administrativos.



Otras consideraciones. 







3.2.- Análisis de Estructura Organizacional.







3.2.1.- Generalidades







Delimitando el ámbito de acción del presente informe es importante mencionar que corresponde únicamente al análisis organizacional y administrativo de la Sección de Transportes del OIJ, la cual actualmente está compuesta por tres unidades, y adscrita a la Secretaria General del OIJ, desde su creación. Seguidamente se muestra el organigrama de dicha Secretaría, y se destaca la sección y unidades en estudio con un relleno azul claro.















Figura N°1



Organigrama de la Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial







Fuente: Relación de Puesto del Poder Judicial, enero 2019.







Es importante considerar la estructura propuesta de dicha sección desde su creación en el año 2006, por ende, se transcribe lo relevante del Informe 022-DO-2006-B que para efectos de este informe dice: 







“Esta Sección estará adscrita a la Secretaría General del O.I.J. y la integrarán la Unidad de Transportes, la Unidad de Transporte de Morgue y el Taller Mecánico, en total contará con 34 plazas para realizar las actividades encomendadas.



Se propone una organización funcional especializada en la ejecución de las labores por parte de unidades estructurales definidas. Se sugiere que la plaza vacante de Jefe Administrativo 1, adscrita a la Unidad de Transporte de Morgue, se reclasifique a Jefe de Transportes, y una plaza vacante de Auxiliar de Servicios Generales 3, se reclasifique a Asistente Administrativo 3 (Antiguo puesto de Asistente en Administración 1) .  Esta última con un horario de 2:00 a 10:00 p.m., a efecto que coordine las labores de esta Unidad en ausencia del Jefe de la Sección de Transportes, sea horas inhábiles.”







En esa ocasión, se estableció la siguiente estructura, de conformidad con lo destacado en la figura 2.



















Figura N°2



Estructura Organizacional de la Sección de Transportes del O.I.J. al momento de su creación.



[image: ]



Fuente: Informe 022-DO-2006-B







[bookmark: _Hlk26488869]La Sección de Transportes del O.I.J. está adscrita a la Secretaría General, se encuentra bajo el criterio funcional, con tres unidades con labores especializadas.







Tal como se observa cada unidad en su momento poseía como mínimo una figura administrativa, las cuales se recomendó fueran evaluadas y valoradas por el entonces, Departamento de Personal, para su respectiva nomenclatura, acorde a la estructura y funciones definidas. Siendo importante mencionar la labor sustancial de la sección de Transportes y de cada una de sus unidades, que se resumen a continuación:



Figura N°3



Resumen de la Función Sustantiva de la Sección de Transportes y sus Unidades.



[image: ]



Fuente: Elaboración Propia con la colaboración de la Sección de Transportes.







3.2.2.- Estructura de personal de acuerdo con la Relación de Puestos







Se revisó la estructura de personal de la Sección de Transportes (OIJ) en los últimos seis años, y se obtuvo los siguientes hallazgos: 







Del 2010 al 2011 se da el traslado de una plaza de Auxiliar de Servicios Generales 3 de la Unidad de Transporte Forense a la Unidad de Transporte.



Del 2011 al 2012 cambió de nomenclatura el puesto de Auxiliar de Servicio Calificado 2 a Técnica o Técnico Especializado 4. 



Del 2011 al 2012 se trasladan seis plazas de Auxiliar de Servicios Generales 3 de la Unidad de Transporte Forense a la Unidad de Transporte.



Del 2014 al 2015 el personal se incrementó en una plaza de Asistente Administrativa/o 1, dos Auxiliar de Servicios Generales 3 (Estas plazas se crearon extraordinarias; para el 2016 mediante el informe 19-PLA-CE-2015 se recomendó su creación ordinaria, informe aprobado por el Consejo Superior en sesión N°28-15 del 25 de febrero 2015, artículo XII.) y una Técnica/o Especializada/o 4 (Plazas recomendadas mediante informe 42-PLA-CE-2013, aprobado por el Consejo Superior en sesión N° 24-13 del 13 de marzo del 2013, artículo XIII.). 



Del 2015 al 2016 el personal se incrementó en una plaza de Auxiliar Administrativa/o 1 y en dos plazas de Auxiliar de Servicios Generales 3 (Plazas recomendadas mediante el informe N°19-PLA-CE-2015, conocido y aprobado por el Consejo Superior en sesión N°28-15 del 25 de marzo del 2015, artículo XII).



Del 2017 al 2018 se incrementó una plaza de Técnica/ Administrativa/o 2.











Por lo anterior, la estructura de personal de la Sección es la siguiente:



















































































Figura N°4



Estructura Organizacional de la Sección de Transportes del 



Organismo de Investigación Judicial al 2019







[image: ]



Leyenda:



 Estructura según Relación de Puestos, 01 de enero 2019.



 Estructura Real, según verificación realizada.



Fuente: Relación de Puestos del Poder Judicial de 2019 e información brindada por Sección Transportes.











A nivel de puestos, la Sección de Transportes del O.I.J., cuenta con una plaza de Jefa o Jefe Administrativo 4, que es el superior jerárquico y tiene una relación de mando directa sobre los demás puestos. En cada una de las unidades especializadas existe un puesto de jefatura 1, que ejerce la autoridad formal internamente, y ante la cual los demás puestos están igualmente subordinados en línea directa.







La Sección está conformada por un equipo de trabajo que está distribuido de la siguiente forma: área administrativa, soporte técnico en el mantenimiento preventivo y correctivo de la flotilla, traslado de cuerpos de personas fallecidas en todo el país, y apoyo logístico en la administración de los vehículos que posee el Organismo. 







Tal como se observa en el organigrama, existen variaciones en la composición de la sección y unidades, específicamente en la cantidad de recurso, lo que se visualiza de una mejor manera a continuación:







 







Cuadro  1



Comparativo Conformación de Sección Transportes OIJ, 



Relación de Puestos Vs Situación a Marzo 2019



				División Administrativa



				Según RP



				Conformación Actual



				∆ Variación Nominal







				Sección de Transportes



				19



				18



				-1







				Unidad de Transporte Forense



				10



				11



				1







				Unidad de Taller Mecánico



				11



				15



				4







				Unidad de Transporte



				14



				10



				-4







				Total



				54



				54



				0











   Fuente: Elaboración Propia                                                                                      



 



A nivel macro se aprecia que se le ha dado mayor recurso a la Unidad de Taller Mecánico, nominalmente 4 recursos adicionales comparándolo con lo que se visualiza en la Relación de Puestos, los cuales son: 3 técnicos especializados 4 y un auxiliar administrativo que tienen dependencia directa con la jefatura de sección. 







Actualmente, la Sección de Transportes del O.I.J. cuenta con cuatro plazas extraordinarias; de técnico especializado 4, asignadas a la Unidad de Taller Mecánico, las cuales están incluidas en las 54 plazas reflejadas en la tabla anterior. 



 



De lo expuesto anteriormente, se determina que debido a las nuevas necesidades y responsabilidades que ha asumido la Sección de Transporte de O.I.J., la jefatura ha realizado variedad de movimientos de plazas a lo interno de las diferentes unidades (en su momento con la movilización de Auxiliares de Servicios Generales 3, actualmente Auxiliares de Servicios Generales 4), las modificaciones fueron realizadas bajo criterio propio, conociendo que por la naturaleza de las plazas no pertenecían al perfil competencial de las mismas, pero que estimaba como prioridad la atención de la demanda.







3.3.- Análisis de la distribución de las funciones del personal adscrito a la Sección de Transportes del O.I.J.







3.3.1.- Personal adscrito directamente a la Jefatura de la Sección. 







3.3.1.2.- Jefa /e Administrativa/o 4 (plaza N° 55596)







Dentro de sus funciones primordiales, están: planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y supervisar las labores que desarrollan las unidades que conforman la Sección a su cargo y en coordinación con éstas, coadyuva en la atención de los grupos de trabajo especializados. Tiene a su cargo el personal adscrito a las unidades de trabajo y al que está adscrito directamente a la Jefatura.







Es importante indicar que la Jefatura brinda apoyo en capacitación de diversos temas, por ejemplo, a solicitud del Secretario General de este Organismo, cuando así se requiere se imparten charlas a las Jefaturas del Sector Técnico Administrativo en la formulación de Planes Anuales Operativos, seguimiento y evaluación de estos, Planeamiento Estratégico, formulación presupuestaria, entre otros temas. De igual manera si la Unidad de Capacitación para el OIJ de la Escuela Judicial solicita la participación en impartir este tipo de capacitaciones, se brinda la charla programada para tales efectos a Jefaturas del Organismo, o bien, a aquellas funcionarias y funcionarios que se proyectan como eventuales Jefaturas de la institución. De igual manera si los superiores jerárquicos así lo requieren, se preparan presentaciones o exposiciones sobre aspectos relacionados con la administración de la flotilla vehicular para las Jefaturas y personas usuarias de ese importante recurso a nivel institucional.







Del mismo modo, realiza las labores indicadas en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, que son concordantes con la naturaleza de su función. Las actividades que realiza este puesto se observan en el anexo 1 de este informe.







Según consulta realizada a la Sección de Análisis de Puestos, se indica todas las actividades son competentes al perfil. 







3.3.1.3.- Asistente Administrativa/o 1 (plaza N° 43477)







Puesto ocupado por Grettel Chinchilla Segura, es la responsable de ofrecer una atención adecuada y efectiva al público interno y externo que visita las instalaciones de esta Sección (Edificio Anexo D). 







En entrevista realizada a la servidora que actualmente ocupa este puesto, manifestó que las labores que desempeña han variado en los últimos años, a raíz de las nuevas formas de trabajo; además, con los años la flotilla vehicular se ha incrementado considerablemente y los controles que se llevan son más específicos y detallados.







Este puesto realiza un acompañamiento al chofer evaluador de las pruebas de manejo del Programa de Seguridad y Vialidad”, cuando la persona que realiza la prueba es una femenina, no obstante, estas actividades no son labores para brindar apoyo administrativo dentro de la oficina y no se incluyen dentro de la descripción del puesto.







La mayoría de las actividades que realiza son concordantes con la naturaleza de este puesto; en el entendido que corresponde a la ejecución de labores asistenciales relacionadas con las actividades administrativas en la oficina donde se destaca las que corresponden a la flotilla vehicular, en razón de la labor sustantiva de la Sección. El detalle de las actividades se encuentra en el anexo 1.







La Sra. Chinchilla Segura, agregó que, si bien la mayoría de las labores son atinentes a su puesto, se debe valorar la posibilidad de una recalificación por el aumento en la carga de trabajo y por las nuevas labores asumidas para atender y administrar correctamente la flotilla, a cargo de la Sección.  







3.3.1.4.- Auxiliar Administrativa/o (Plaza N° 20000). 







Ocupado actualmente por la Sra. Noilyn Pérez Martínez, por la facultad que dispone la Jefatura para reorganizar el personal para maximizar el recurso, dispuso que esta plaza coadyuvara con el equipo de trabajo de control de daños; por cuanto, forma parte de una de las labores sustantivas de la administración de la flotilla de vehículos que es el trámite y seguimiento de la reparación de daños en la carrocería y pintura (talleres externos) de los vehículos oficiales destacados a nivel nacional. 







Se determinó que realiza labores atinentes al Manual Descriptivo de clases de Puestos vigente de la Dirección de Gestión Humana. En el anexo 1, se puntualiza la labor diaria. 



















3.3.1.5.- Auxiliar de Servicios Generales 1 (plaza N° 60171). 







Ocupado actualmente por Greivin Madrigal Rodríguez, esta plaza se encarga de mantener limpia la flotilla vehicular del Organismo de Investigación Judicial (sea, vehículos del Director, del Subdirector, asignados a las diferentes secciones del Departamento de Investigaciones Criminales, Oficina de Planes y Operaciones, Unidad de Protección a Funcionarios, Unidad de Protección a Víctimas, Unidad de Vigilancia y Seguridad, Inteligencia Policial y Servicio Especial de Respuesta Rápida). Por lo tanto, tiene a su cargo una serie de labores relacionadas con la flotilla vehicular, las cuales se detallan en el Anexo 2.  







En entrevista realizada a la persona que actualmente ocupa el puesto, mencionó que se está reubicando el área de lavado, lo que mejorará sus condiciones de trabajo y servicio. Añadió que los vehículos en su mayoría son únicamente lavados y solamente son encerados cuando lo solicita alguna de las jefaturas, ya que se requiere de más tiempo y eso limitaría la cantidad de vehículos lavados por día. Actualmente, registra un promedio entre 7 a 8 vehículos lavados, pero esto depende del tipo de vehículo, ya que los que son tipo “pick up” se tarda más. 







Posteriormente, se realizó una revisión de las labores que debe desempeñar este puesto según el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, determinándose que el mismo se clasifica dentro de la clase angosta como Conserje 1; se observa que el puesto de Auxiliar de Servicios Generales 1 (Conserje 1) adscrito a la jefatura de la Sección de Transportes del OIJ está realizando una tarea de lavado de la flotilla vehicular y está acorde con lo establecido en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana (Efectuar labores de limpieza de equipo y mobiliario).



 



3.3.1.6.- Auxiliar de Servicios Generales 2 (plaza N° 359361): 







Esta plaza es la responsable de realizar las labores de limpieza de las instalaciones del Anexo D (Parqueo O.I.J.), que incluye oficinas administrativas, bodegas de suministros y materiales para mantenimiento de la flotilla vehicular, comedor, servicios sanitarios, área de parqueos y casetilla del puesto de control. 







En el Anexo 2 se detalla las funciones que realiza esta plaza; sin embargo en la entrevista realizada a la persona que ocupa este puesto, se determinó que hay labores que si bien no son concordantes con las detalladas en el Manual Descriptivo de Puesto de la Dirección de Gestión Humana, podrían considerarse sencillas y que podría brindar alguna colaboración; sin embargo, existen algunas otras que deberán ser analizadas por la jefatura para ser reasignadas en puestos competentes. Algunas de estas actividades son: Coadyuvar en la reparación o cambio de llantas, brindar soporte en el acomodo de vehículos en el plantel, administrar y custodiar las copias de las llaves de los vehículos oficiales y realizar el cambio de las llaves de los vehículos cuando están deterioradas.







Del mismo modo, se indicó que este puesto asume labores de mantenimiento menores de las instalaciones del Anexo D (reemplazo de bombillos o fluorescentes, limpieza de componentes externos del sistema de aire acondicionado, armado y mantenimiento de estantería en bodegas, limpieza de cajas de registro del área de lavado de vehículos); estas últimas son competencia de los Auxiliares de Servicios Generales 5 de la Sección de Mantenimiento y Construcción del Departamento de Servicios Generales acorde con lo establecido en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana. 







Al respecto, el Lic. Armando Castillo Fallas, anterior Jefe de la Sección, argumentó que al ser labores sencillas considera que este puesto las puede asumir, en virtud de que en ocasiones el tiempo de espera de atención es considerable, afectando las labores que se desarrollan en el plantel. 







Según consulta realizada a la Sección de Análisis de Puestos, se indica lo siguiente:







“Con respecto a las tareas de almacenamiento de llantas para su resguardo para seguir con la diligencia al día siguiente y Almacenamiento de baterías para su resguardo para seguir con la diligencia al día siguiente, solo las que se indican pueden ser realizadas en forma de colaboración, ya que son tareas sencillas en las que puede colaborar el Auxiliar de Servicios Generales 2 ; pero las referidas a reparaciones sencillas y cambio de fluorescentes no deben ser asignadas a un puesto de este tipo. Las tareas de almacenamiento de llantas y baterías son propias del cargo que tiene concentrado lo relativo a la bodega, no obstante, el Auxiliar de Servicios Generales 2, puede colaborar con el traslado de ellas.”







Al respecto esta Dirección concuerda con el criterio emitido y recomienda se canalicen este tipo de labores (reparaciones sencillas) por los medios definidos por la institución, esto debido a que son actividades que presentan riesgos en su realización y ante un accidente laboral invalidarían la póliza ya que para hacerla efectiva se requiere que sea realizando labores definidas en el Perfil Competencial.







[bookmark: _Hlk26432821]3.3.1.7.- Auxiliar de Servicios Generales 4 (plaza N° 372176): 







Ocupado actualmente por el Sr. David Sojo León.  debido a las disposiciones administrativas en materia presupuestaria que se han implementado de forma gradual (desde 2011), es que la Jefatura de la Sección, tomó esta plaza para que coadyuvara con las tareas técnicas especializadas y relacionadas con la administración del presupuesto de la Unidad. 







En sesión de trabajo realizada con el personal, se determinó que esta plaza está realizando labores que no le competen de acuerdo con su clase, según lo definido en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana. Se destacan las funciones de este puesto en el Anexo 1.







Por otra parte, el servidor entrevistado manifestó que ha asumido esas labores de forma voluntaria y con el fin de colaborar con las jefaturas. Asimismo, indicó que dispone de preparación académica para desempeñar las funciones encomendadas, por cuanto cursó una capacitación de Técnico en Contratación Administrativa, en la Universidad de Costa Rica. Por último, agregó que tiene relación directa con las empresas proveedoras, lo que hace que el servicio sea más personalizado.







Sobre esta plaza el Lic. Castillo Fallas, argumentó que se vio en la necesidad de hacer el movimiento para cumplir con las directrices institucionales y que el personal administrativo actual no puede asumir lo encomendado por la carga de trabajo existente. Menciona que de quedarse sin esta plaza no se podrían realizar las labores, es por lo que considera que la plaza debe ser analizada para determinar la posibilidad de reasignar el puesto, sin perjuicio de la persona que la ocupa en propiedad y revisar los requisitos que deben cumplir las personas oferentes para desempeñarlo. 







Por lo expuesto, esta Dirección le preocupa que un puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer Morguero), esté desempeñando labores administrativas, las cuales no son atinentes a la clase de puesto; y con el agravante del incumplimiento señalado por el Consejo Superior, que destaca la vigilancia por parte de las jefaturas para no asumir funciones que no son consecuentes con la naturaleza del puesto; según lo establecido en las Directrices y Regulaciones Generales para la Clasificación y Valoración de Puestos, Aprobado por Consejo Superior en la reunión de trabajo de presupuesto 2003, acta N° 4, celebrada el 14 de febrero del 2002, artículo VI. 







La Sección de Análisis de Puestos emitió criterio donde ninguna de las actividades supra indicas son atinentes a la clase, y se determina que la clase angosta de este puesto es la de Chofer de Transporte Forense, cuya naturaleza es la de:  Ejecutar labores relacionadas con la conducción de vehículos automotores destinados al transporte de cadáveres.  Por lo que las tareas indicadas no son propias de la naturaleza de un cargo de este tipo.











3.3.2.1.- Unidad de Transporte Forense. 







Se encuentra ubicada en la Ciudad Judicial, San Joaquín de Flores en Heredia se encarga de atender la totalidad de solicitudes de traslado de cuerpos de personas fallecidas a nivel nacional y que, por solicitud de una autoridad judicial, deben ser objeto de la pericia forense respectiva (autopsia a cargo de la Sección de Patología Forense). También atiende las órdenes de devoluciones de cuerpos autopsiados a cualquier parte del país.







Para determinar las tareas asignadas y la distribución de funciones, primero se revisó el oficio 1498-ST-15 del 28 de octubre 2015 emitido por el Lic. Castillo Fallas, y posteriormente, se realizó una sesión de trabajo con el personal que atiende esta área. Seguidamente se detalla en términos generales los hallazgos más relevantes de la sesión de trabajo, por tipo de puesto:







3.3.2.2.- Jefa o Jefe Administrativo 1 (puesto N° 92438).



 



Se entrevistó al Lic. Andrés García Aparicio, quien actualmente ocupa el cargo de la Jefatura. En el anexo 1 se expone el detalle de las labores que desempeña actualmente este puesto; sin embargo, el Lic. García Aparicio indicó que una situación que le ha generado más responsabilidades es el incremento en el presupuesto asignado a la Unidad a su cargo, ya que deben ejecutarlo, realizan estudios de mercado, carteles de licitación principalmente para la compra de las bolsas donde se trasladan los cuerpos de personas fallecidas, entre otros. También manifestó que considera necesario formalizar la plaza administrativa que actualmente está colaborando (se debe indicar que las labores administrativas están siendo ejecutadas por una plaza de Auxiliar de Servicios Generales 4); ya que, al no disponer de personal de este tipo adscrito a esa unidad, las labores se dejarían de realizar o se recargarían en su puesto (jefatura), descuidando su labor sustantiva de gerenciar la Unidad. 







Acotó que se requiere de una coordinación para que coadyuve en la supervisión y demás labores de coordinación y planeación en la Unidad, en horas inhábiles o fines de semana en que su persona no trabaja. Añade, que actualmente su jornada laboral es de las 14:00 horas a las 22:00 horas, de lunes a viernes; sin embargo, en algunas ocasiones se ha variado para atender labores propias del cargo y al personal que ingresa con otros horarios. 







Finalmente, agregó que se debe tomar en cuenta que la carga de trabajo se ve afectada ya que además de trasladar los cadáveres de cualquier parte del país al Departamento de Medicina Legal, también orienta a los centros hospitalarios, la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, cuerpos consulares, entre otras dependencias externas sobre los procedimientos a seguir para concretar servicios para el traslado de cadáveres de acuerdo con el procedimiento establecido, labor que es realizada casi en un 100% por la plaza administrativa que actualmente les colabora.







En los últimos años este puesto ha asumido otras responsabilidades relacionadas con el presupuesto de la Unidad (realiza la formulación y ejecución de este). Al respecto, el manual indicado no hace referencia a este tipo de labores para estos puestos; no obstante, al ser otras labores administrativas de la Unidad a cargo se pueden asumir, según el criterio emitido por la Sección de Análisis de Puestos que indica:







“Estas tareas si bien es cierto por la naturaleza sustantiva del puesto "Ejecutar labores de coordinación, ejecución y supervisión de las actividades técnicas y administrativas que se desarrollan en la unidad.", las puede desarrollar; se deben realizar en coordinación y bajo la supervisión de la Jefatura como responsable de la Sección.”



	



En cuanto a las labores que realiza este puesto se determinó que son atinentes con la categoría según el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana.







Es importante recordar que mediante el informe 	022-DO-2006-B citado entre los antecedentes de este informe, se determinó que la plaza vacante de Jefe Administrativo 1, adscrita a la Unidad de Transporte de Morgue, se reclasificaría a Jefe de Transportes, y la plaza vacante (en ese entonces) de Auxiliar de Servicios Generales 3, se debía reclasificar a Asistente Administrativo 3 (antiguo puesto de Asistente en Administración 1),  con un horario de 2:00 a 10:00 p.m., a efecto que coordinara las labores de esa Unidad en ausencia del Jefe de la Sección de Transportes, en horas inhábiles.



 



Lo anterior, conlleva a entender que la creación de la plaza para la Unidad de Transporte de Morgue, estaba concebida para asumir una jornada diferenciada a la del puesto de Jefatura de la Sección, con el propósito de coadyuvarse entre ambas, de ahí que considerar la creación de un puesto adicional en esa unidad, para cubrir la otra jornada no sería procedente. 



	



[bookmark: _Hlk26432857]	3.3.2.3.- Auxiliar de Servicios Generales 4 (puesto N°92437). 







De la entrevista realizada a la jefatura, indicó que debido a las disposiciones administrativas en materia presupuestaria que se han implementado de manera gradual y sostenida desde el año 2011 la jefatura de la Sección de Transporte O.I.J., se vio en la obligación de realizar un ajuste, para que un Auxiliar de Servicios Generales 4, de manera voluntaria coadyuvara en las tareas técnicas especializadas y relacionadas con la administración del presupuesto de esta Unidad ubicada en la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores.







Al igual que los demás puestos se realizó una entrevista para detallar las funciones que realiza, que, al analizarlas, se determinó que este puesto realiza funciones de apoyo administrativo que no son atinentes con esta categoría, como se podrá observar en el anexo 1 de este informe en que se destacan las actividades de este puesto.







Es importante, resaltar que la Unidad de Transporte Forense, es la única que carece de personal de apoyo para las labores administrativas; es por esta razón que el Lic. Castillo Fallas toma la decisión de disponer de una de las plazas de Auxiliar de Servicios Generales 4 para que le coadyuve, mientras se les asigne recurso. 







Le preocupa al Lic. García Aparicio, que, si no se dispone de este recurso, las labores administrativas tendrían que asumirlas su persona, lo cual, no es factible ya que tendría que atender otras labores sustantivas del puesto, que pueden afectar directamente la prestación del servicio a la persona usuaria del servicio de traslado de personas fallecidas. 







Por lo expuesto anteriormente, esta Dirección determinó que la plaza de Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer Morguero), puesto 92437 está realizando labores diferentes a las que le corresponde según el Manual Descriptivo de Puestos de la Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, respaldando lo anterior la Sección de Análisis de Puestos indicó: “La clase angosta de esté puesto corresponde al Chofer Transporte Forense OIJ y la naturaleza sustantiva del mismo es la de "Ejecutar labores relacionadas con la conducción de vehículos automotores destinados al transporte de cadáveres".







Lo anterior evidencia una clara diferencia de las labores que realiza y la naturaleza de su puesto.







3.3.2.4.-Auxiliar de Servicios Generales 4[footnoteRef:1].  [1:  Servidores que estuvieron presentes en la sesión de trabajo: Sr. Alvaro Sánchez Segura, Sr. Alberto Molina Bastos, Sr. Kyram Salas Sandoval, Sr. Alexander Allón Zúñiga; puestos 43495, 43488, 95449, 109810; respectivamente.] 








Este grupo de trabajo corresponde al resto de colaboradores de la unidad los cuales desarrollan sus labores mediante roles que cubren las 24 horas, los 365 días del año. En el anexo 3 se describen las tareas que desempeñan, las cuales están en concordancia con el perfil competencial. No obstante, existe un tema que preocupa a este tipo de servidores judiciales, en cuanto al uso de las armas como parte inherente a la función que realizan y por acuerdo del Consejo Superior les fue eliminado.



 



A continuación, se aborda la inquietud que presentan los Auxiliares de Servicios Generales 4, respecto al tema de portación de armas. 



 



3.3.2.4.1. Portación de Arma de Fuego para los Auxiliares de Servicios Generales 4, en Labores de Custodia. 







El Consejo Superior en la sesión 45-09 del 05 de mayo del 2009 aprobó el “Protocolo para Trasladar en Condiciones de Seguridad a los Representantes de la Judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores” que en el inciso 2 y 3 establece: 







2) En el Área Metropolitana, la coordinación se realizará entre el funcionario o funcionaria respectiva -según fue detallado en el punto primero- y la Jefatura de Servicio del O.I.J., en cuyo caso esta última ordenará lo correspondiente a los choferes de la Sección de Transportes, quienes se encargarán de efectuar el traslado.







3) En todo momento los miembros del O.I.J. deberán velar por la seguridad de los funcionarios y funcionarias, tanto durante sus traslados como mientras permanezcan en la diligencia judicial, mediante una adecuada custodia y suministro de implementos de Seguridad; dichos funcionarios y funcionarias deberán acatar siempre las instrucciones que se les emitan para tales propósitos.







Ante la anterior aprobación, la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, asume los traslados de los Jueces, Fiscales y Defensores de la zona Metropolitana, y fungen como “custodios”, del punto donde recogen a la persona hasta el lugar donde ocurrieron los hechos, una vez en el sitio le corresponde al grupo de investigación actuar con los alcances de sus puestos. Esa labor de “custodiar” no está especificada en la descripción del puesto que ocupan.



  



Actualmente los Auxiliares de Servicios Generales 4 (choferes), no portan arma de fuego de uso oficial, aun cuando realizan funciones de custodia en zonas de alto riego y se les paga el riesgo de un 5% a 10 % del salario base, esto según particularidades. El 10% de riesgo solo le corresponde a quienes estaban en propiedad cuando se decide eliminar este plus en el año 2010, acuerdo del Consejo Superior, sesión No. 31-10, celebrada el 6 de abril del 2010, artículo XLIV; sin embargo, dadas otras gestiones realizadas en relación al tema, se acuerda mantener el plus, pero a los puestos vacantes le corresponde por concepto de riesgo un 5% de conformidad con lo aprobado por el Consejo Superior en la sesión 11-12, celebrada el día 9 de febrero del 2012, artículo LVI.







Cabe destacar que el arma fue retirada por la jefatura de la Sección, en acato a lo acordado por el Consejo Superior en la sesión 62-18 celebrada el 12 de julio del 2018, artículo XXII que indica literalmente:







(…)3.) En virtud de lo anterior deberá la Dirección de Organismo de Investigación Judicial recoger las armas de las y los servidores de ese organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de las mismas, por cuanto estos puestos no cuentan con los estudios técnicos respectivos que avalen la portación de las mismas(...)







Según manifiesta el Licenciado Matarrita, jefe de la Sección de Transporte se queda a la espera del presente informe para que la Dirección de Planificación se manifieste respecto al tema del uso del arma de fuego por parte de los choferes de dicha sección.











Sobre el tema del riesgo laboral y el acompañamiento en el sitio de los hechos.







Por otro lado, en cuanto al tema del riesgo laboral, mismo inherente a algunos puestos por la naturaleza de las funciones, la institución ya tiene una política establecida. En el 2008 mediante informe SAP-179-2008-A, la Sección de Análisis de Puestos, lleva a cabo una “Revisión de la Política de Riesgo” de la institución, que implicaba revisar las tareas de los puestos a los que se les venían reconociendo dicho incentivo, producto de lo que establecía el instrumento técnico regulador del plus, que había sido aprobado por el Consejo Superior[footnoteRef:2]. En el anexo 4 se detalla la descripción completa del reconocimiento salarial por el concepto del riesgo. [2:  en la sesión No. 64-99, celebrada el 12 de agosto de 1999, artículo LXVII.] 




 



Aunado a lo anterior, producto de la investigación realizada para la elaboración del presente informe; además, de atender la solicitud del Consejo Superior de realizar un análisis técnico que avale la portación de armas de fuego  y suministrar una  recomendación en cuanto al uso o no del arma de fuego por parte de los Auxiliares de Servicios Generales 4 (choferes),  se estimó conveniente realizar un acompañamiento a un chofer de la Sección de Transportes  al sitio de trabajo, con el propósito de conocer la dinámica que involucra la función que realiza. En este caso particular se aplicó el método de observación directa al atender la “autorización del levantamiento de un cuerpo”.[footnoteRef:3] [3:  La Licda. Ana Gabriela Vargas Fernández, en ese entonces Profesional 2 a.í. de este Subproceso, acompañó al Señor Johnny Oviedo Vargas, Chofer 4 de OIJ  al traslado de un juez y un fiscal al sitio del suceso ( recogerlos en el juzgado y fiscalía de Desamparados, respectivamente y trasladarlos a San Gabriel de Aserrí ). Caso único 18-031110-0042-PE.] 








En la labor de campo, se confirma que el chofer no cuenta con un arma de fuego de uso oficial, ni ningún otro instrumento que le permita defenderse o defender a las funcionarias y funcionarios que custodia, en caso de una posible acometida, lo que dejaría en una notable desventaja ante un posible agresor o agresores a los servidores y funcionarios judiciales. Para las personas del viaje, existe una predisposición a que se presenten situaciones de agresión por el tipo de funcionarios que son, lo que representan y  las zonas que se deben ingresar. 







Según indicó el señor Oviedo, después de que les retiraron el arma, en algunas ocasiones deben de solicitar colaboración a la Fuerza Pública para que le brinden acompañamiento y protección a la escena del suceso, pero no siempre la respuesta es positiva.  Además, esta acción conlleva tiempo lo que implica que el actuar de la institución no sea tan expedito como se espera. A pesar de ello, todo lo relacionado con el debido traslado de este personal, se encuentra detallado en el protocolo referido.







Se hacen hallazgos relevantes sobre riesgos eminentes a los que están expuestos los choferes de esta sección, que están ligados propiamente con la naturaleza de la función; en el anexo 10 se observa la clasificación y percepción de riesgos realizada por los Auxiliares de Servicios Generales 4 entre los cuales se destacan los siguientes:







Relación directa, continua y frecuente con personas de difícil control, especialmente cuando se apersonan a zonas y situaciones conflictivas.



Existe exposición al riesgo, que si bien es cierto no es frecuente, si está latente el posible impacto, ya que podría existir peligro para vidas humanas, por las zonas en que se ingresan y el nivel de conflicto de las bandas delictivas que se presentan en algunas zonas, lo que ha incrementado la incidencia de los traslados por el levantamiento de cuerpos.



Factor de riesgo biológico: posibilidad de contraer algún tipo de enfermedad laboral, como consecuencia de errores de difícil control en la manipulación continua de sustancias tóxicas y cadáveres, esto ya que en muchas ocasiones colaboran con la recolección del cuerpo, o por el simple hecho de que el mismo este en el vehículo, pueden estar expuestos a enfermedades infecciosas; sin duda, tienen la obligación de establecer precauciones, incluyendo entrenamiento, uso de bolsas y guantes desechables, buenas prácticas, vacunación, etc, pero ello solo minimiza el riesgo.











3.3.2.4.1.1. Consultas a Usuarios del Servicio de Transporte y Custodia.







Para tener mayor criterio sobre la función de custodia que brindan los choferes, se realizaron las siguientes entrevistas:







1- Al licenciado Alexander Castillo Román, Juez Penal de Desamparados, quien indica la importancia de la portación de arma de fuego de uso oficial por parte del chofer, por cuanto se enfrentan constantemente a situaciones muy riesgosas, y que en ocasiones hasta les han disparado.







Indica que es el Auxiliar de Servicios Generales 4, quien les brinda colaboración de resguardo a ellos como funcionarios, así como la custodia de la evidencia que están manipulando (cuerpos, expediente, entre otros). 







2- La licenciada Alejandra Mora, Fiscala de Desamparados, coincide con el licenciado Castillo de la importante labor de protección y acompañamiento que brindan los choferes del OIJ, sobre todo cuando se trasladan a sitios peligrosos y en ocasiones se enfrentan a personas conflictivas que no permiten realizar la labor de manera acostumbrada. 







3- Por último, el sentir del grupo de servidores que desempeñan esa labor es que el uso del arma de fuego les brinda mayor seguridad para desempeñar la tarea encomendada, mencionan que en un posible ataque podrían dar la protección esperada. 







3.3.2.4.1.2. Otras Consideraciones sobre portación de Arma de Fuego.







Es relevante mencionar que el Consejo Superior en la sesión 77-15 del 27 de agosto del 2015 en el artículo XXII, acuerda cesar el plus del riesgo a algunos puestos, entre ellos al puesto de Auxiliar de Servicios Generales 3 y 4 (choferes). 







En la actualidad, a algunos servidores de esta clase se les reconoce un porcentaje por riesgo administrativo, denominado “grupo A”, pero consideran que el pago debe ser homogéneo en la categoría de choferes de la Sección de Transportes por la labor que desempeñan dentro del Organismo de Investigación Judicial.







[bookmark: _Hlk26442947]Otra situación que llamó la atención es que el chofer de transportes forenses, así como el chofer de trasporte OIJ siempre realiza su labor sin acompañamiento, es decir se traslada como lo hacen los del área de Transportes Administrativos cuando van a una gira. Lo anterior, preocupa por la naturaleza riesgosa a la que se enfrentan. 







En algunas ocasiones la distancia que deben de conducir es de hasta más de 800  kilómetros, esto según revisión de Bitácoras de Transportes OIJ, en una sola gira, es decir deberían conducir casi 24 horas consecutivas,  lo que conlleva a estar propenso a un accidente de tránsito o laboral por el agotamiento físico al que se somete el servidor, por otro lado  también se presenta la situación que  deben ingresar a zonas de alta peligrosidad y la unidad móvil debe quedar sola, para que el chofer brinde la custodia al Juez y Fiscal. 







Para hacer más ilustrativo lo referente al riesgo y las condiciones de trabajo que enfrentan diariamente los choferes se adjuntan fotografías en el anexo 6.







Respecto a lo descrito, se les consultó al personal de Investigación de la Sección de Inspecciones Oculares y Recolección de Indicios, SIORI, que estaban presentes en la escena el día que se realizó la gira, quienes indicaron que ellos salen al trabajo de campo en parejas, primero por seguridad y después por respaldo. Es necesario, que ambos compañeros puedan hacer constar los hechos en caso de que se dé una vicisitud, propias de las labores. 







En acatamiento a lo dispuesto por el Consejo Superior , que acoge la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender el uso de la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de las mismas, dado que hay puestos que no cuentan con los estudios técnicos respectivos que avalen la portación de las mismas, entre ellos los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 3 (Chofer Sección de Transportes) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer de Unidad de Transporte Forense, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana, valore lo dispuesto en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, así como el reconocimiento al plus salarial por concepto de riesgo, que se viene otorgando a los citados puestos, a fin de volver a determinar si debe o no hacer uso del arma de fuego a estos servidores. 







No se omite detallar lo que el referido protocolo señala en los siguientes puntos que dan la responsabilidad al personal de los choferes de la Sección de Transportes:







“1- Al determinarse la necesidad de trasladar representantes de la Judicatura, Ministerio Público o Defensa Pública a allanamientos, escenas del crimen u otras diligencias judiciales, el jefe o jefa de la sede del O.I.J. 1 y el fiscal coordinador o fiscala coordinadora correspondientes, establecerán comunicación para que este último defina la necesidad de que asistan representantes de la Judicatura o Defensa Pública; no obstante, cuando un funcionario o funcionaria de la Defensa Pública solicite expresamente su traslado para participar en la diligencia judicial, existirá la obligación de brindarle el servicio solicitado.  Si en la diligencia no debe participar un representante del Ministerio Público, la comunicación será directamente entre el funcionario o funcionaria a cargo y los miembros del O.I.J..







2- En el Área Metropolitana, la coordinación se realizará entre el funcionario o funcionaria respectiva -según fue detallado en el punto primero- y la Jefatura de Servicio del O.I.J., en cuyo caso esta última ordenará lo correspondiente a los choferes de la Sección de Transportes, quienes se encargarán de efectuar el traslado.



 



3- En todo momento los miembros del O.I.J. deberán velar por la seguridad de los funcionarios y funcionarias, tanto durante sus traslados como mientras permanezcan en la diligencia judicial, mediante una adecuada custodia y suministro de implementos de Seguridad; dichos funcionarios y funcionarias deberán acatar siempre las instrucciones que se les emitan para tales propósitos.”











Corresponderá a la Dirección de Gestión Humana, determinar lo anterior, con base en lo acordado por el Consejo Superior en la sesión 76-18 celebrada el 28 de agosto de 2018, artículo VI, que literalmente dice: “2) Solicitar a la Dirección de Gestión Humana que aclare los perfiles de los puestos y determine si es necesario el uso de arma”.















3.3.2.4.2. Unificación de Plazas Auxiliar de Servicios Generales 3 y 4 de la Sección de Transportes OIJ. 







Otro tema, fue el relacionado con unificar las plazas de Auxiliar de Servicios Generales 3 de la Unidad de Transportes con las de Auxiliar de Servicios Generales 4 de la Unidad de Transporte Forense. Sobre este tema la Jefatura de la Sección de Transportes, indicó mediante un oficio lo siguiente: 







“…es necesario promover gradualmente rotaciones entre funcionarios a fin de suplir ausencias temporales en los equipos de trabajo, ya sea producto de incapacidades y/o vacaciones, de allí que ante la imposibilidad de efectuar sustituciones por períodos menores a siete días hábiles, nos vemos en la invariable necesidad de reforzar la Unidad de Transporte Forense con personal de la Unidad de Transportes, de allí la importancia que reviste la atención de la sugerencia que permitiría conformar una categoría específica de chofer, de la misma forma que se tiene la categoría de Chofer de Magistrado y adicionalmente la de Chofer; por lo que teniendo en cuenta lo particular de las tareas  se disponga entonces de una categoría como por ejemplo Chofer Especializado Transportes OIJ, a fin de homologar todas las tareas de quienes conforman el equipo de trabajo de la Unidad de Transportes y la Unidad de Transporte Forense.







El contar con este puesto permitiría suplir de manera adecuada los requerimientos en cada Unidad, teniendo la posibilidad de llenar vacíos temporales en la prestación del servicio con el recurso disponible, además de establecer rotaciones entre puestos que respondan al conocimiento de las actividades que se llevan a cabo en cada grupo, de allí la importancia que reviste la adecuación interna en cuanto al proceso de reclutamiento y selección descrito en el item N°3.1, ya que esto permite contar con funcionarias y funcionarios que cumplan con un perfil adecuado, de tal forma que es indispensable en razón de los servicios que presta la Unidad que todas aquellas funciones que no estén delimitadas en la relación de puestos para el Auxiliar de Servicios Generales 4 sean incluidas como tareas inherentes al puesto”.







Sobre este tema, se pronunció el Consejo Superior en sesión 10-18 del 06 de febrero de 2018, articulo XLV donde se aprobaron reasignaciones de todos los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 3 de la Sección de Transportes del OIJ, a Auxiliar de Servicios Generales 4, de igual manera la Dirección de Planificación determinó que en su mayoría las labores se ajustan al Manual Descriptivo de Puestos; sin embargo, ocasionalmente realizan algunas labores con la finalidad de coadyuvar a la Unidad de Transporte Forense, siempre y cuando la carga de trabajo (traslado de cadáveres y otras) se los permita y así brindar un servicio de calidad y con prontitud a las personas usuarias.







[bookmark: _Hlk26443564]Se considera esencial, que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense. Esto por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. 



 



Entre las capacitaciones que se consideran básicas se tienen las siguientes:



Manipulación de cuerpos y evidencias (Traslado Forense) 



Protocolo para trasladar condiciones de seguridad a los representantes de la Judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores. 







[bookmark: _Hlk26443639]La unificación realizada de los puestos permitirá suplir de manera adecuada los requerimientos en cada Unidad, teniendo la posibilidad de llenar vacíos temporales en la prestación del servicio con el recurso disponible, además de establecer rotaciones entre puestos que respondan al conocimiento de las actividades que se llevan a cabo en cada grupo. 







De los comentarios expuestos se debe resaltar que, por el riesgo descrito en párrafos anteriores, se considera esencial se revise el tema del uso del arma para estos servidores, por lo que serían los únicos choferes que se les solicite el carné de portación de armas, e incorporarlo como parte de los requisitos para este grupo dentro de la clase angosta del Manual de Puestos, esto una vez sea revisado y validado por la Dirección de Gestión Humana. 







3.3.3.1.- La Unidad de Taller Mecánico. 



 



Se encuentra ubicada en la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores en Heredia, vela por el mantenimiento preventivo y correctivo de la flotilla vehicular asignada al Organismo de Investigación Judicial, además realiza la valoración técnica de las unidades provenientes del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas. Realizan giras a nivel nacional para formar al personal usuario y jefaturas en el mantenimiento y uso adecuado de las unidades e instruye al personal usuario de la flotilla a través de una charla básica en materia mecánica como parte del Programa de Seguridad y Vialidad, a cargo de una persona que asume estas labores.







[bookmark: _Hlk26444251]De la visita realizada se notan deficiencias en la infraestructura ya que las instalaciones no cuentan en algunas partes de la instalación eléctrica, lo que afecta las condiciones laborales del área administrativa, recurso tecnológico y sistemas. Sería recomendable que principalmente en lo que a infraestructura se refiere, Salud Ocupacional realice un estudio con el fin diagnosticar y mejorar las condiciones de las mismas. 







En lo que respecta a mejoras tecnológicas, actualmente se está trabajando en un nuevo sistema que va a facilitar las labores, control y estadísticas de la unidad de Taller Mecánico, mediante el proyecto de “Sistema Automotriz de Reparaciones, Inventarios y Monitoreo del Poder Judicial (SIMRA)”.







Se van a trabajar en dos proyectos que van a variar la forma de trabajo y los procesos internos, tales como: el pedido abierto y la realización del sistema SARIM-PJ (SIMRA), con el que se planea agilizar y controlar las compras del taller y el proceso de reparación, no obstante el trabajo que se desarrolla se podría ver afectado en un futuro cercano, con otra iniciativa que está planteando la Dirección del OIJ, al querer realizar todas las reparaciones por contrato bajo demanda con empresas privadas. El estudio para esta iniciativa ya ha sido solicitado a la Dirección de Planificación. 



	



Importante mencionar como referencia el oficio de la Auditoría Judicial 1511-65-SAEE-2018 del 17 de diciembre de 2018, dirigido al licenciado Armando Matarrita Madrigal, Jefe interino de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, que en su alcance se indica lo siguiente:



	



“…El presente estudio es preventivo de tipo advertencia, en el que se evaluó la gestión de las iniciativas para mejorar la operatividad del Taller Mecánico, relacionadas con la compra de repuestos bajo la modalidad de pedido abierto y la regionalización de reparación de vehículos mediante contratación de talleres según demanda.



	



Se analizó si las iniciativas están identificadas como proyecto o si están siendo atendidas como actividades rutinarias, con el fin de determinar la suficiencia del control interno que se está aplicando para su adecuada planificación, ejecución y evaluación, en aspectos tales como: definición de objetivos, asignación de recursos, responsables, supervisión, control de avance, información, entre otros.



El período de evaluación comprendió desde marzo del 2018 al 5 de octubre del año en curso, fecha de corte de este estudio. …”



	



Al respecto, la Auditoría Judicial presenta como sugerencia:







 “Para solventar la situación descrita, esta Auditoría estima pertinente que se atienda la siguiente sugerencia:



	



[bookmark: _Hlk26445178]Con el fin de cumplir con las actividades de control necesarias para garantizar razonablemente el logro de los objetivos de ambas iniciativas, se sugiere que la Administración Activa, realice un análisis de las necesidades que le permita identificar y clasificarlas, ya sea como proyecto o como actividades de carácter operativo y con base en ello, establecer el sistema de control interno correspondiente.”



	



[bookmark: _Hlk26447696]A esta Dirección le preocupa que se realicen esfuerzos que por no tenerse una adecuada planificación no se logren concretar, ejemplo de ello, cuando se apliquen iniciativas en las que se afecte la forma de trabajo, que resulte en nuevos procesos, aumento en la carga de trabajo y no se cuente con la capacidad para la atención de los mismos o el tipo de personal o de plazas adecuadas para satisfacer los nuevos requerimientos. 







3.3.3.2. Jefe Administrativo 1 (Puesto N°43533): 







Con el fin de detallar las labores que desempeña este puesto, se entrevistó al Sr. Roger Quesada Aguilar, quien actualmente ocupa la jefatura, y manifestó que con el trascurso de los últimos años se ha incrementado la carga de trabajo que atiende la unidad a su cargo, por cuanto se ha asignado más flotilla vehicular al Organismo; lo preocupante es que el personal ordinario encargado de realizar los mantenimientos preventivos y correctivos no ha crecido en la misma proporción. 







Manifestó que actualmente disponen de cuatro plazas extraordinarias de Técnica o Técnico Especializado 4 que coadyuvan en la atención de la flotilla, lo que permite brindar una respuesta un poco más oportuna. Añadió, que esta Dirección mediante el informe de requerimiento humano 42-PLA-CE-2013, recomendó la creación de estas plazas; sin embargo, debido a los recortes presupuestarios que se realizaron no se crearon. Estas plazas iniciaron con permiso con goce de salario, las que han sido analizadas por la Dirección de Planificación mediante los estudios de requerimiento humano[footnoteRef:4] y en que se recomendó su creación en forma ordinaria; pero por razones de limitaciones presupuestarias las mismas fueron incluidas como extraordinarias para el 2019.  [4:  N° 85-PLA-CE-2012, N°42-PLA-CE-2013 y 24-PLA-OI-2018 conocidos y aprobados por el Consejo Superior en sesión 24-13 del 13 de marzo del 2013, artículo XIII. Sesión 31 -18 del 18 de abril 2018 artículo XV.] 








Por lo tanto, solicita que de ser posible se valore nuevamente la posibilidad de crear esas plazas y así se evitaría una acumulación de vehículos automotores, que están pendientes de reparación, lo que genera por consiguiente que no pueden ser utilizados y las secciones encargadas de investigación están siendo las más afectadas. No se omite indicar que a partir del próximo año se aprobaron las 4 plazas de Técnico Especializado 4 para la Unidad de Taller Mecánico en condición de ordinarias.[footnoteRef:5] [5:  Analizadas mediante el informe 211-PLA-RH-EV-2019 de la Dirección de Planificación y aprobadas en la sesión de presupuesto del Consejo Superior, registrada en el acta 15-19, artículo I.] 








Otra situación que en su momento indicó es la relacionada con las colaboraciones que brinda el personal mecánico a las peritas y peritos de la Sección de Ingeniería Forense, ya que en el tiempo que desempeñan ese trabajo dejan de lado su labor sustantiva y en algunas ocasiones puede ser más de una audiencia lo que ocupan, y lo que más preocupa es que esta ayuda se invisibiliza porque no era reconocida dentro del informe que realiza esa sección. Lo anterior varió mediante la aprobación de la Dirección Jurídica y Dirección Ejecutiva, a partir de agosto 2017, convirtiéndose en una función propia del Taller Mecánico.







Manifestó que su unidad debe solventar los requerimientos de las dependencias policiales regionales y unidades administrativas de todo el país, en materia de daños mecánicos a partir de la regionalización que regula la atención de la flotilla vehicular. 







El detalle de las funciones que realiza el Sr. Quesada Aguilar, se muestran en el anexo 1, que al compararlas con las establecidas en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, se determinó que son atinentes con su categorización. La Sección de Análisis de Puestos indicó que para las actividades de “Preparar y formular los objetivos, programas de trabajo, plan anual operativo, anteproyecto de presupuesto, control interno”, son tareas que si bien, es cierto, por la naturaleza sustantiva del puesto[footnoteRef:6], las puede desarrollar, se deben realizar en coordinación y bajo la supervisión de la Jefatura como responsable de la Sección. [6:  "Ejecutar labores de coordinación, ejecución y supervisión de las actividades técnicas y administrativas que se desarrollan en la unidad".] 








3.3.3.3. Auxiliar Administrativo (Puesto N° 43528)







Esta plaza se encuentra destacada según la Relación de Puestos en la Unidad de Transportes. Entre las principales funciones que desempeña en la Unidad de Taller Mecánico se destacan las siguientes:







El manejo de la agenda de citas del taller



Control y asignación del trabajo a los técnicos especializados 4



Control de ingresos de vehículos convenio ICD, 



Control de incapacidades y comprobantes de los compañeros del Taller Mecánico.



Digitalización del expediente de Vehículos 



Desbloqueos de Tarjetas BN flota (vehículos en espera reparación)







Al revisar las labores que realiza con el Manual Descriptivo de Puestos, se determinó que son atinentes al puesto.











3.3.3.4. Auxiliar Administrativo (Puesto N° 372178)







Este puesto está ocupado por el Sr. Giancarlo Masis Vega, quien realiza la “administración” de la bodega de repuestos mecánicos. Se entrevistó a la persona que ocupa actualmente este puesto, quien detalló las funciones que realiza diariamente, las que se puntualizan en el anexo 1.







[bookmark: _Hlk26449983]La labor principal de la administración de la bodega y atención de pedidos de despacho se realiza actualmente a través de la herramienta SICOE y en un control cruzado en hoja de cálculo, se comenta el problema que se da con repuestos que se compraron y no se utilizaron ya que el modelo del vehículo al que pertenecen se eliminó de la flotilla institucional, por lo que al no poderlos usar se debe llevar un procedimiento para la donación de estos.







En la bodega se dispone de un inventario promedio con un valor a los 350 millones de colones aproximadamente, el cual ha venido en disminución, ya que se ha agilizado el proceso de compra de repuestos (pasó de 6 meses o más a 2 meses máximo), por lo que se ha disminuido el “stock” en bodega, al manejar únicamente los repuestos de mayor rotación y uso común. 







Se han gestionado compras de herramientas para los técnicos con el objetivo de agilizar la labor en el taller, no obstante, la herramienta especial y de gran valor es custodiada y administrada por el puesto en mención. 







Al revisar las funciones que realiza este puesto, se considera que no son concordantes con las detalladas en el Manual Descriptivo de Puestos para esta categoría; lo anterior fue validado mediante consulta realizada a la Sección de Análisis de Puestos, especialmente en lo referente al administrar la bodega (análisis de insumos, compra, rotación, estudios de vehículos, clasificación, ordenamiento) y se indica que no es atinente al Manual del Puesto.







“De las tareas que se describen se infiere que la responsabilidad que tiene asignado este cargo algunas trascienden a la de un Auxiliar Administrativo, mientras que gran parte de ellas están relacionadas con actividades de bodega. Sin embargo, es necesario conocer el detalle a profundidad para determinar si es una tarea, operativo, auxiliar o asistencial. No obstante, de la revisión general efectuada no se percibe que alguna tarea de orden profesional, sino más bien que ha asumido algunas que por competencia le corresponden al Jefe de Sección, como es el caso de la aprobación de actas, el control y seguimiento de los procesos de compras, pagos de facturas.”







En razón de lo anterior, es necesario que la Dirección de Gestión Humana, pueda realizar la revisión correspondiente al puesto, a fin de determinar el tipo de puesto que sea más apropiado para la función.











3.3.3.5.-Técnicos Especializados 4 (Mecánicos)[footnoteRef:7].  [7:  Sesión de trabajo realizada en las instalaciones del Taller Mecánico el día 5 de mayo del 2016, con la asistencia de: Róger Quesada Aguilar, Jefe Administrativo 1 de ese Taller;  Carlos Fonseca Gutiérrez, Luis Diego Salas Miranda, Marco Antonio Araya Rodríguez, Fabián González Prendas, Fernando Arce Hernández, Freddy Hidalgo Brenes, Ronny Vásquez Céspedes, Emmanuel López Soto, Geovanny Mora Colocho, John Rodríguez Alfaro, Diego Arias Rivera, Lucas Coto Muñoz  y Giancarlo Marín Vega, todos Técnico Especializado 4.] 








En entrevista realizada a las personas que actualmente ocupan estos puestos (13 servidores) indicaron que una de las labores que queda invisibilizada es la colaboración que brindan a los peritos de la Sección de Ingeniería Forense del Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses cuando realizan valoraciones en los motores, ya que deben desarmar y realizar la inspección de los vehículos que requieran analizar. Esta tarea se volvió una labor frecuente que realiza por completo este puesto, tanto para desarmar la pieza, como la realización del informe. 







Lo que más les preocupa es el tiempo que invierten en una valoración de vehículo, ya que dejan de lado su labor sustantiva y por ende, se atrasa la revisión y reparación de los vehículos asignados. Aproximadamente tardan entre 3 a 5 días, realizando este peritaje, el cual consiste en desarmar el motor, tomar fotografías y luego, realizar el informe. Aproximadamente se realizan 4 informes al año referentes a daños en motores, pero unidas a las valoraciones realizadas al ICD, generan aproximadamente 24 oficios al año.







Indicaron que la carga de trabajo ha venido en crecimiento; sin embargo, el personal fijo es el mismo; por lo que manifestaron que las cuatro plazas que actualmente se encuentran como extraordinarias han coadyuvado en la reparación más oportuna de la flotilla vehicular. 







Durante el 2018 la Unidad de Taller Mecánico recibió un total de 804 unidades oficiales para el mantenimiento y reparaciones.







Con el recurso humano ordinario (cinco plazas) se atendieron 357 vehículos (49%), y el concedido como plazas extraordinarias (cuatro plazas) se atendieron 375 (51%). Estos datos no solo dependen del rendimiento de las personas, sino del tipo de caso (complejo o no) que les corresponde atender, sea reparación de motores, sistemas de embrague, instalación de repuestos, sistemas eléctricos y electrónicos, entre otros, lo que a su vez determina los tiempos de respuesta. Sin el recurso adicional, el pendiente oscila entre 99 a 110 vehículos pendientes de reparación y con la colaboración de ellos solo quedan pendientes entre 35 a 45 vehículos. 







Además, el recurso adicional asignado permite continuar con las visitas a distintas dependencias policiales regionales, con el objetivo de efectuar un monitoreo del estado de la flotilla de vehículos en esas oficinas y llevar a cabo tareas de mantenimiento preventivo o la instalación de repuestos cuando es necesario. Cabe indicar que el Taller recibe vehículos del I, II y III Circuitos Judiciales de San José, además de las unidades de las dependencias regionales cuyas reparaciones se concentren en daños de motor y aquellas cuyas reparaciones mecánicas superen los ¢2.000.000.00.







[bookmark: _Hlk26451033]Sobre el tema de formación indicaron que requieren capacitación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.







Sobre la Unidad del Taller Mecánico, el Lic. Castillo Fallas, manifestó que es una de las áreas de la Sección con mayor rezago en recurso administrativo y técnico especializado para la administración del mantenimiento preventivo y correctivo de la flotilla; también afecta la carencia de personal mecánico disponible para la atención del crecimiento gradual de la flotilla vehicular, la complejidad generada por las características tecnológicas de los mismos automóviles y el incremento en las cargas de trabajo existentes. Por lo anterior desde febrero 2011 hasta la fecha han realizado importantes esfuerzos para reducir el tiempo de respuesta, solicitando por medio de permisos con goce de salario más personal técnico-mecánico, el cual les ha coadyuvado a mantener una carga de trabajo más estable, con una distribución equitativa del trabajo. 







En la sesión de trabajo se revisaron cada una de las labores que desempeñan actualmente, las cuales se describen en el anexo 7. Posteriormente, se revisó contra el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, determinándose que en su mayoría son atinentes con la clasificación asignada.











[bookmark: _Hlk26432777]3.3.3.5.1.-Técnico Especializado 4 (N° 351918)







El puesto de Técnico Especializado 4, puesto N° 351918, lo ocupa el Sr. Emanuel López Soto, quien actualmente coadyuva en tareas técnicas especializadas y relacionadas con la administración del presupuesto de la Unidad de Taller Mecánico. 







Las funciones que realiza se detallan en el anexo 1, que al analizarlas se determinó que no son atinentes a la categoría respectiva, de acuerdo con lo establecido en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana.  Esta plaza (Técnica o Técnico Especializado 4) es uno de los tres puestos que la Jefatura de Sección asignó para atender el tema presupuestario y las nuevas labores administrativas que les han asignado. 







Sobre lo anterior, a esta Dirección le preocupa que se hayan variado las labores de este puesto, sin análisis de cargas de trabajo, ni criterio técnico de consulta de la Dirección de Gestión Humana, ya que asumió responsabilidades diferentes a la categoría y se cambió la naturaleza del mismo. Además de la evidente necesidad de contar con plazas de Técnico Especializado que se han estado recomendando por esta Dirección desde hace algunos años para atender la demanda de trabajo existente, conforme se denota en los informes de estudio de requerimiento humano que se citan en el punto 3.3.3.2..







Lo señalado, (utilizar una plaza técnica para que realice labores administrativas), contraviene con lo dispuesto por el órgano superior, como se ha señalado en los diversos apartados de este informe, en que se analizan los puestos de las diferentes unidades.







 3.3.4.-La Unidad de Transportes







Esta unidad se encuentra ubicada en el Anexo D del Poder Judicial, en el Primer Circuito Judicial de San José. Se encarga de mantener el registro de los expedientes vehiculares de todas las unidades del país, gestionar y suplir los insumos y combustibles de la flotilla. Asimismo, gestiona las reparaciones de vehículos en talleres autorizados de enderezado y pintura, junto con todos los trámites de sustitución por cambio de flotilla o inscripción, seguros y avalúos de nuevas unidades. Del mismo modo, maneja el trámite administrativo generado por las unidades en el marco del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas, entre otros.







3.3.4.1.- Jefa o Jefe Administrativo 1 (Puesto N°48469):







Indica la Licda. Kimberly Casal Cascante, actual Jefa de la Unidad, que en los últimos tres años esta Unidad ha asumido nuevas tareas que le correspondía realizar al Departamento de Proveeduría o a la Administración del O.I.J., especialmente con el tema de ejecución de presupuesto, pero por ser el ente asesor técnico, se les recargó labores que de una u otra forma incrementan la carga de trabajo. 







Asimismo, indicó que una de las situaciones que le preocupa por ser la responsable es cuando debe firmar actas de repuestos de carrocería que han sido entregados directamente en los talleres autorizados para ser sustituidos en un vehículo oficial, y no se puede corroborar que el repuesto (puerta, tapa de motor, otro) utilizado en la reparación sea realmente el comprado por la institución. 







Por otra parte, argumentó que sus labores son muy variadas y se ha incrementado la carga de trabajo, ya que ha adquirido nuevas responsabilidades relacionadas con el presupuesto de la Unidad a su cargo; principalmente, en la compra y administración de la flotilla. Finalmente, argumentó que es necesario aclarar que su puesto no es de “Subjefatura” de la Sección de Transportes, por cuanto en ausencia de la Jefatura, tanto el personal de la sección como personas usuarias solicitan les atienda o resuelva lo requerido. 







Al revisar las funciones que actualmente realiza, se visualiza que esta jefatura, desempeña tanto labores administrativas como técnicas (en la mayoría de las labores debe aplicar su conocimiento técnico referente a vehículos), por cuanto el tipo de tareas que tiene asignada la Unidad son directamente con la flotilla vehicular. El detalle de las funciones que realiza este puesto, se encuentra en el Anexo 1 de este informe.







Según consulta realizada a la Sección de Análisis de Puestos, se indica que:







“Las actividades como: Confección de propuestas de inversión del dinero para que sea valorado por la Dirección General del OIJ, Visita a las agencias, definición de especificaciones técnicas para los vehículos y confección de Oficios de Decisión Inicial para la compra de vehículos, Revisiones al cartel, Revisión de ofertas referente a la licitación de vehículos o motocicletas, Recepción de vehículos nuevos por aumento de flotilla: con entrega a OIJ y sin entrega a OIJ. Si bien es cierto por la naturaleza sustantiva del puesto " Ejecutar labores de coordinación, ejecución y supervisión de las actividades técnicas y administrativas que se desarrollan en la unidad.", las puede desarrollar; se deben realizar en coordinación y bajo la supervisión de la Jefatura como responsable de la Sección.”







Las tareas que realiza este puesto demandan una serie de responsabilidades que serán analizadas detenidamente en el apartado “3.3.6.- Otras consideraciones de los puestos de jefaturas en la Sección de Transportes OIJ” de este informe, en que se realiza un análisis comparativo con las funciones de las jefaturas de unidad y de Sección. 







3.3.4.2.- Auxiliar Servicios Generales 4 (Puesto N°43493):







Este puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4, realiza las labores de “Coordinación”, que en un inicio tenía asignadas el puesto de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Transportes, pero que se recargaron en la figura del “coordinador”, el cual es un puesto que ha asumido las siguientes actividades:







Preparar y controlar el cumplimiento de los roles de trabajo del personal a su cargo.



Entregar y recibir diariamente vehículos a los investigadores, haciendo uso de la documentación respectiva y por medio de la coordinación de sus subalternos. 



Enviar los vehículos para el mantenimiento respectivo al Taller Mecánico u otro servicio a un Taller Externo de Carrocería.



Colaborar en la elaboración y formulación de programas de trabajo de conformidad con las prioridades que indiquen los superiores y controlar su correcto desarrollo para todo el personal y no sólo una parte del mismo.



Rendir informes sobre los accidentes de tránsito en que se vean involucrados los automóviles y reportes de los trabajos realizados en los talleres privados, esto sólo lo aplica para los tres vehículos que se tienen asignados. 







Como se puede determinar, estas actividades difieren de las que son propias de la naturaleza del puesto de Auxiliar de Servicios Generales 4, ya que son muy propias del campo administrativo, que a criterio de la Licda. Casal Cascante, Jefa de la Unidad se reasignaron por la carga de trabajo de su puesto.







Producto de la consulta a la Sección de Análisis de Puestos, se indica que ninguna de las actividades es atinente a la naturaleza del puesto. 







“La clase angosta de este puesto corresponde al Chofer Transporte Forense OIJ y la naturaleza sustantiva del mismo es la de "Ejecutar labores relacionadas con la conducción de vehículos automotores destinados al    transporte de cadáveres", por lo que las tareas asignadas no son propias de la naturaleza de un puesto de este tipo.”







Al igual que los casos anteriores, las jefaturas que conforman las diferentes unidades de la  Sección de Transportes perciben un cambio significativo en la carga de trabajo, con una tendencia al incremento de actividades de naturaleza administrativa que no tenían previsto atender con la estructura de puestos que disponen en la actualidad, de ahí la necesidad de tomar plazas con características técnicas y operativas para asumir las nuevas demandas que la institución les ha otorgado.







3.3.4.3. Grupos de Trabajo en Sección Transportes







La Jefatura de Sección y la de la Unidad, para garantizar la adecuada prestación del servicio según la naturaleza, especialización y experiencia, constituyeron bajo criterio propio cuatro equipos de trabajo de acuerdo con las funciones y tareas (algunas de éstas ya las realizaban; otras corresponden a procesos de trabajo asignados en los últimos años); sean: “Control de Daños”, “Trabajo Diario”, “Grupo de Roles” y “Programa de Seguridad y Vialidad”.                                  







Con el fin de conocer más a fondo las labores que desarrolla cada uno de los grupos, se realizaron sesiones de trabajo con el personal destacado en cada grupo; a continuación, se detallan los elementos más relevantes:







3.3.4.3.1. Control de Daños:







[bookmark: _Hlk15476827]Mediante la Circular 18-DG-2014/ID se definió el procedimiento para la supervisión de la flotilla vehicular asignada y control de los formularios de solicitud de vehículo (F-90); es por ello que, para cumplir con lo ordenado por la Dirección General de este Organismo, la Sección de Transportes designó a 3 funcionarias o funcionarios (Auxiliares de Servicios Generales 3 (Chofer), actualmente Auxiliares de Servicios Generales 4)[footnoteRef:8] para la atención de esas tareas. [8:  Sean los señores Luis Araya Rojas (en su momento, estaba sustituyendo al Sr. Abel Madriz Quirós), Róger Charpentier Salazar y Raúl Porras Ramos.] 








El personal destacado en este grupo tiene distribuida la flotilla (vehículos y motocicletas) asignada a las diferentes oficinas del I Circuito Judicial de San José, donde aproximadamente cada uno tiene a cargo 120 vehículos y 20 motocicletas; los que están parqueados en los diferentes lugares, tales como: Torre Zeta, parqueo del Edificio del O.I.J., parqueo del Edificio de Tribunales, parqueo costado norte de la Corte y parqueo Anexo D. Además, velan por toda la flotilla a nivel nacional donde se cuenta con aproximadamente 720 vehículos.



 



En la sesión de trabajo se determinó que estos tres puestos cuando se requiere realizan labores de “chofer” independientemente del grupo de trabajo al que corresponde, y de conformidad con las labores estipuladas en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana difieren de las ahí establecidas. En el anexo 7[footnoteRef:9], así como en este apartado, se detallan algunas de las principales funciones que realizan: [9:  Funciones que realizan las y los Auxiliares de Servicios Generales 3 (Chofer, actualmente Auxiliar de Servicios Generales 4) detalladas en el informe 1498-ST-15.] 












Registrar los daños que identifican en los vehículos mediante fotografías, migran la información a la base de datos y genera el reporte del daño.



Si determinan un daño que no ha sido reportado a la Sección de Transportes para valorar su reparación, realizan un informe donde se solicita a la dependencia responsable del vehículo que emitan la información correspondiente y se establezca la persona responsable.







Realizar giras programadas a las diferentes dependencias regionales; para valorar el estado de la carrocería de los vehículos, así como verificar el trámite realizado por la dependencia cuando se requiere reparar algún vehículo.







Elaborar el informe correspondiente de las giras realizadas a las dependencias regionales.











Al revisar las funciones en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana se determina que estos puestos debían realizar algunas de las labores estipuladas en éste; tales como:







Recibir, entregar y revisar los vehículos en la entrada de los parqueos.



Colaborar con la marcación de llantas, herramientas u otros al recibir vehículos nuevos. (esta labor está concentrada en las o los choferes que conforman actualmente el equipo de Trabajo Diario).







Sin embargo, estas actividades ya no son efectuadas. La Sección de Análisis de Puestos, valida el criterio que las labores descritas no corresponden a la naturaleza sustantiva de esa clase de puesto.







3.3.4.3.2. Trabajo Diario:







[bookmark: _Hlk15476803]Este grupo está conformado por un total de 9 servidores [footnoteRef:10] (personal adscrito a la Sección de Transportes y a la Unidad de Transportes). Se realizó una sesión de trabajo para la revisión de sus labores; determinándose que en su esencia realizan labores acordes a las que les corresponde según la clase de puesto y lo estipulado en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana. Esas tareas se detallan en el Anexo 8. [10:  Los servidores que asistieron a la sesión de trabajo son: Cristopher Calvo González; Felipe Ramírez Mora; César Soto Delgado; Manuel Rojas Chinchilla; Juan Enrique Domián Gómez; William Marín Solís; Rigoberto Gómez Valverde (sustituye a Jorge Otárola Hidalgo); Luis Solera Ovares y Jesús Calvo; todos Auxiliares de Servicios Generales 4.] 








A continuación, se indican algunas actividades que no están definidas explícitamente en el manual de competencias, y que la Sección de Análisis de Puestos determina no pertenecen a la función sustantiva del mismo:







Visitar instituciones externas relacionadas con la administración de la documentación propia de la flotilla vehicular para llevar a cabo trámites propios de la Sección.







Visitar casas comerciales para la cotización, adquisición de bienes, insumos, repuestos, entre otros, según se requiera.







3.3.1.3.3 Grupo de Roles: 







Corresponde la realización de la labor sustantiva de la Sección de Transportes OIJ, referente a traslados y transportes, con el objetivo de ofrecer el servicio de manera continua laboran en tres diferentes turnos del día.







[bookmark: _Hlk15476919]3.3.4.3.4. Programa de Seguridad y Vialidad:



Este programa se implementó desde el 2011 en el Organismo de Investigación Judicial por iniciativa de la actual Jefatura de la Sección de Transportes; avalado por la Dirección General y aprobado por el Consejo Superior en la sesión 59-11, del 30 de junio 2011, artículo LIII.







[bookmark: _Hlk26457746][bookmark: _Hlk15476945]Consiste de una charla que se imparte a un grupo conformado por un mínimo de 12 personas aspirantes a la obtención del permiso de conducir institucional con una duración aproximada de 2 días, el primer día de 8:00 a.m. a 04:00 p.m. (charla), el segundo día charla de 08:00 a.m. a 10:00 a.m. con una prueba escrita a partir de esa hora y posterior se continúan con las pruebas prácticas. El primer día requieren de 1 chofer de transportes y un técnico del taller, el segundo día adicional a los dos recursos antes mencionados, se utilizan 3 choferes más y una funcionaria asistente administrativa. 







La cantidad de charlas por semana dependerá del número de aspirantes para la obtención del permiso (demanda) y contempla los aspectos detallados en el Anexo 9.



[bookmark: _Hlk26457819]Este programa nace debido a que se determinó un aumento en el deterioro de la flotilla vehicular oficial, provocado principalmente por dos aspectos: “malas prácticas de manejo al momento de conducir los vehículos”, y “colisiones”; lo que conlleva daños mecánicos y reparaciones en carrocería y pintura con altos costos presupuestarios. Para desarrollar el programa se analizaron algunos aspectos, los cuales se detallan en el Anexo 9 y se resumen a continuación:







				Aspectos sobre las charlas impartidas por el Programa 



de Seguridad y Vialidad 







				Inducción sobre la administración de la flotilla vehicular a cargo de la Sección de Transportes.







				Responsabilidades y deberes sobre el uso del permiso o licencia de conducir O.I.J.







				Deberes y responsabilidad de la funcionaria o funcionario que conduce unidades oficiales. (Reglamento para el Uso, Control y Mantenimiento de los Vehículos del Poder Judicial).







				Responsabilidades de la conductora o conductor en caso de accidente de tránsito.







				¿Cómo y qué se debe realizar en una revisión de vehículos?







				Seguros y pólizas.







				Prevención de accidentes: Exceso de velocidad, alcohol y conducción.







				Preparación para aplicar la prueba práctica de manejo, la cual contemplará lo siguiente: 











				Revisión inicial del vehículo.



				Operación del vehículo







				Salida inicial



				Control de velocidad







				Viraje



				Alcance y rebase







				Reducimiento de velocidad y frenado



				Estacionamiento







				Retroceso



				Atención y actitudes de la conductora o conductor















Para implementar el Programa se destacaron 4 plazas de Auxiliar de Servicios Generales 4, en su momento y una Asistente Administrativo.







Con el fin de conocer las labores del personal destacado en el Programa se realizó una sesión de trabajo[footnoteRef:11], determinándose que estos puestos realizan otras labores diferentes a las descritas para esa clase de puesto en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, tales como: [11:  Realizada en la sala de reuniones de la Sección de Transportes el día 22 de febrero 2016, con la asistencia de Ronald García Ramírez; Joshua Salazar Taylor; Kenneth Sánchez Gutiérrez y el Lic. Armando Castillo Fallas.] 








Funciones del Asistente Administrativo 1 (Puesto N°369997):







A continuación, se detallan las principales actividades, ejecutadas por el Asistente Administrativo que brinda soporte al Programa de Seguridad Vial.







				Asistente Administrativo 1 (Puesto N°369997):







				Atender consultas de la persona usuaria (interna y externa).



				Confeccionar los formularios de solicitud para reparación de llantas.







				Atender y evacuar consultas del público de forma personal y telefónicamente, relacionadas con las actividades de la oficina y brindar la orientación necesaria sobre los trámites de la misma.



				Colaborar con sus superiores en la ejecución, control y seguimiento de los asuntos propios de su actividad.







				Digitalizar documentos



				Elaborar oficios







				Dar mantenimiento de expediente DIGITAL vehicular



				Realizar la calificación de pruebas de manejo practica y teórica







				Participar en reuniones



				Participar en pruebas de manejo PROSEVI







				Confeccionar discos compactos para charla PROSEVI



				Confeccionar grupos para charlas







				Confeccionar reporte de notas a dependencias



				Confeccionar y controlar correspondencia UT







				Coordinar Giras PROSEVI



				Preparar material para charlas







				Programar charlas y convocatorias



				Llevar registro de control de asistencia de charlas.







				Gestionar reporte de inconsistencias de la F-22



				Verificar estado de los vehículos de la UT







				Verificar la F-22



				Actualizar Expediente del Personal







				Confeccionar formularios de cobro de horas extra



				Confeccionar lista y registro de asistencia







				Elaborar movimiento de personal por incapacidad y vacaciones



				Conformar registro de personas elegibles para laborar en la Sección







				Registrar en el sistema de Gestión Humana



				Revisar mensual de documentos y equipo de personal







				Realizar respaldos en el disco duro



				Confeccionar detalles de días disponibles de vacaciones del personal







				Confeccionar registros estadísticos del Programa de Seguridad y Vialidad



				Registrar nombramientos de personal y evacuar consultas.







				Verificar cursos virtuales realizados por el personal



				Destruir documentos en bodega







				Llevar la agenda de reuniones, citas, compromisos, controles de asistencia, banco de oferentes, nombramientos de personal y otras actividades de sus superiores de la jefatura.



				Realizar trabajos mecanográficos, tales como: cartas, formularios, informes, mensajes, cuadros numéricos, circulares, boletines, memorandos y otros documentos similares.







				Resolver consultas, suministrar y localizar información a superiores, compañeros y usuarios en general, relacionadas con la actividad a su cargo.



				Participar en las diferentes actividades que conlleva la elaboración de planes de trabajo en la Dependencia donde labora.







				



				Entregar y recibir ofertas de servicios y verificar que contengan toda la información y documentación requerida.











 



Las actividades que desarrolla el puesto de Asistente Administrativo, concentran su mayor tiempo brindando el apoyo logístico para organizar las capacitaciones y las acciones que demanda el Programa de Seguridad y Vialidad, en menor proporción ejecuta otras actividades relacionadas con el apoyo administrativo de la oficina. Sin embargo, es importante destacar que son acordes a la labor sustantiva del puesto, con excepción de:







Impartir Charlas de Prosevi



Realizar capacitaciones para personal de OIJ, en el tema del Sistema de Control Vehicular. 











Funciones de los Auxiliares Servicios Generales 4 (PROSEVI) (Puestos N° 108578, 372177, 369995, 369996): Las labores que realizan este tipo de puestos dentro del Programa son las siguientes:







				Auxiliares de Servicios Generales 4 (PROSEVI) 



(Puestos N° 108578, 372177, 369995, 369996)







				Realizar giras a las delegaciones regionales del país para velar y capacitar al personal del O.I.J. sobre los procedimientos que se deben seguir para la revisión y mantenimiento de las unidades vehiculares asignadas a la oficina.



				Realizar pruebas teóricas y técnicas de manejo como parte del Programa de Seguridad y Vialidad; fungen como instructoras/es.







				Confeccionar informe de resultados y realizar inducción técnica en atención de averías básicas.



				Impartir charlas del Programa de Seguridad y Vialidad, capacitando al personal oferente, interino y en propiedad.







				Revisar y reemplazar los extintores (vencimiento, realiza reporte de recarga, realiza la requisición, todas las dependencias del país, se marcan con el número de unidad asignada), en toda la flotilla vehicular y realiza la actualización de la respectiva base de datos.



				Revisar y cambiar el kit de seguridad en la flotilla vehicular a nivel nacional, asimismo, actualizar la base de datos respectiva.







				Recibir vehículos oficiales nuevos como parte de la flotilla vehicular y en el proceso coordinar con el Departamento de Proveeduría.



				Entregar en las delegaciones los vehículos nuevos, producto de la ejecución presupuestaria, y confeccionar el acta de entrega respectiva. 







				Recibir, revisar y coordinar la reparación de unidades que se reciben como parte de pago en las agencias.



				Portar, cuidar y dar mantenimiento al arma de fuego, en los casos que se les ha asignado para desempeñar sus labores.







				Brindar soporte a la Unidad de Transporte Forense en ausencia del personal de la Unidad en el traslado de cuerpos de personas fallecidas, desde el sitio del suceso (Gran Área Metropolitana hacia la Sección de Patología Forense en la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores.



				Realizar los informes respectivos de las giras que realizan.







				Colaborar con los otros grupos de trabajo.



				















El personal ha recibido capacitación por parte de la Escuela Judicial para poder asumir algunas de las nuevas labores; sin embargo, a pesar de compartir la necesidad de haberse establecido este programa, preocupa que la naturaleza de este tipo de puestos no fue constituida para impartir charlas o realizar pruebas teóricas y técnicas de manejo, por lo que se hace necesario que la Dirección de Gestión Humana determine si esta clase de puestos es la que más se ajusta a la atención de estas actividades, teniendo claro que no se puede dejar de atender el traslado de cuerpos y la conducción de vehículos, así como las demás actividades que conllevan este tipo de puestos.  







Resultados Obtenidos con Prosevi







Indica la Licda. Kimberly Casal  que gracias al  programa se ha disminuido la cantidad de vehículos con problemas de motor por no revisar el aceite antes de girar la llave y se denota una mayor concientización en el personal usuario de los automotores respecto al cuido, trámite y administración de los activos que tienen asignados; de igual forma, el PROSEVI al formar parte del Reclutamiento y Selección, contribuye a descartar oferentes que no conducen a pesar de tener la licencia otorgada por el MOPT, pues la mayor cantidad de personas sólo conducen vehículos automáticos y la flotilla institucional es variada. 







Respecto a la posibilidad de realizar contratación privada del servicio (outsourcing), señaló la licenciada Casal,  que no es factible dado que la información que se les facilita es muy propia del Poder Judicial; por ejemplo, disposiciones institucionales, reglamento de uso de vehículos, asesoría por parte del Taller Mecánico del OIJ, trámites con el Departamento de Proveeduría, Dirección Ejecutiva y Dirección Jurídica.







El Lic. Castillo Fallas externó que con la implementación del Programa se busca reducir la carga de trabajo de la Unidad del Taller Mecánico, la que es producto de los daños mecánicos que sufren las unidades por el mal uso, así como los daños en carrocería debido a las colisiones y accidentes de tránsito.







Por otra parte, argumenta que esta labor incrementa la carga de trabajo de la Unidad, en virtud de que el Programa fue incluido como parte del proceso de reclutamiento y selección de personal para el Organismo de Investigación Judicial, (de igual manera es considerada una buena práctica en la institución replicable en Transportes Administrativos).







Figura 5



Parte del Proceso de Selección y Reclutamiento







[image: ]



Fuente: Elaboración Propia







Según acuerdo del Consejo Superior[footnoteRef:12], se autorizó al Organismo de Investigación Judicial a extender la aplicación del Programa para las personas oferentes, en razón del cargo que eventualmente desempeñarían y si deben utilizar vehículos oficiales. Una vez que la Unidad de Investigación de Antecedentes tenga los informes finales del resultado del análisis integral que se realiza a cada oferente y antes de la aplicación de las pruebas médicas y psicológicas respectivas, se detectan las personas que serían consideradas con deficiencias sustanciales en su forma de conducir y se les comunica para ser parte del programa que tendrán que realizar. [12:  En sesión Nº29-13 de fecha 26 de marzo del 2013, artículo LXIX.] 








Asimismo, acotó que al cumplirse con las actividades satisfactoriamente se planteó una nueva propuesta a la Dirección General que consiste en la acreditación del Programa a través de un documento (denominado Permiso de Conducción de Vehículos Oficiales)[footnoteRef:13], que es similar en su formato a la licencia de conducir; sin embargo, es claro, que no la sustituye.  [13:  El diseño del Permiso se planteó a partir de ciertas características del carnet del O.I.J., tales como: las medidas estándar, el formato del encabezado, las fotografías del personal, la inclusión del Escudo O.I.J., los datos personales de interés institucional y tratándose de un documento específico relacionado con la conducción de unidades oficiales: el tipo y característica de cada licencia que se emite para conducir vehículos por parte del M.O.P.T. y el Consejo de Seguridad Vial. Este documento es para el personal interino y propietario del O.I.J. que cursa y aprueba el Programa de Seguridad y Vialidad, y cuenta con el aval del Consejo Superior (sesión Nº29-13 del 26/03/13, Artículo LXIX), para su aplicación a la persona oferente que, en razón del cargo que eventualmente desempeñaría debe utilizar vehículos oficiales; teniendo en cuenta que la acreditación no sería entregada en estos casos hasta que, una vez concluida todas las fases de reclutamiento y selección de personal, la Jefatura de la dependencia en donde fue asignada la persona oferente, confirme formalmente a la Secretaría  General o a la Sección de Transportes que efectivamente fue contratada o nombrada para laborar en el O.I.J.
] 








En la sesión de trabajo el personal destacado en los equipos de trabajo, manifestaron que ellos han asumido esas labores por colaboración a la Jefatura; sin embargo, consideran que se debe valorar la posibilidad de una reasignación de puestos, en virtud de que han asumido más responsabilidades y compromisos a nivel institucional. 







3.3.4.3.5. Criterio de Sección de Análisis de Puestos sobre los Grupos de Trabajo







Según la consulta realizada a la Licda. Silvia Cascante Rueda, en ese entonces, Jefa a.i. de la Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana[footnoteRef:14], indica la preocupación de esa Dirección, con los grupos de trabajo de “Control de Daños” y “Programa de Seguridad y Vialidad (Prosevi)”,  donde tienen participación tanto un asistente administrativo 1, y en especial la clase ancha de Auxiliar de Servicios Generales 4,  cuya clase angosta para el caso de la  Sección de Transportes OIJ, corresponde a la de Chofer de Transporte Forense OIJ, es así que la misma tiene como naturaleza sustantiva, ejecutar labores relacionadas con la conducción de vehículos automotores destinados al transporte de cadáveres, por lo que al revisar las tareas que se les detalla, se determina que las mismas no corresponden a la naturaleza sustantiva de esa clase de puesto.  [14:  Mediante correo electrónico, el cual fue respondido el 13 de marzo de 2019.] 




 



“En cuanto, a las “cargas de trabajo”; preocupa a este Departamento esa situación por cuanto contravine lo que establece el artículo 1° de las “Políticas de formulación y ejecución presupuestaria en recursos humanos”, que dice:



 



“-Las jefaturas del Poder Judicial no podrán asignar trabajo a los servidores a su cargo, que no se ajuste a las tareas de la clase de puesto en que se encuentren nombrados, y que están debidamente documentadas en el Manual de Clasificación de Puestos respectivo, que se revisará periódicamente



 



Directriz que se fijó precisamente para evitar situaciones como las que nos ocupan en las cuales se pretende una reasignación del cargo, cuando más bien lo que se está presentando son factores de tipo organizacional al asignar actividades de otras clases de puestos que no corresponden a la clase por la cual fueron nombrados. Esta parte de la directriz evidencia que se hacen modificaciones para beneficiar a los puestos y después solicitar recalificaciones”







Tal como se indica, las jefaturas no deben de asignar a los puestos, tareas que no se encuentren tipificadas en el Manual Descriptivo de Clases de Puestos, o que no estén acordes con la naturaleza sustantiva del mismo, toda vez que a través de la reasignación de un puesto no se resuelven los problemas de índole organizacionales presentes en una oficina.







Al revisar las funciones que se desempeñan en algunos de los puestos descritos en estos apartados, se evidencia incumplimiento para acatar la política descrita en el artículo primero, señalado en los párrafos precedentes.











3.3.5.- Resumen de Plazas con Funciones no atinentes al Manual Descriptivo de Puestos.







Según consulta realizada a la Sección de Análisis de Puestos, y de los criterios aportados en los apartados anteriores, se presenta una tabla resumen con los puestos que se encuentran realizando funciones que no competen según el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana:







Cuadro N°2



Resumen de plazas con Funciones no atinentes según el 



Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana



				Puesto



				Plaza



				Estado



				Funciones No Atinentes a la Clase según consulta a Gestión humana







				Asistente Administrativo 1



				43477



				Propiedad



				Conducir vehículos oficiales a fin de facilitar la logística y trasladarse a alguna dependencia judicial o fuera del Poder Judicial debido a sus funciones, y participar de las pruebas de manejo del Programa de Seguridad y Vialidad







				Auxiliar de Servicios Generales 2



				359361



				Propiedad



				Labores asignadas eventualmente para resolver algún problema con relación a alguna reparación sencilla.
Cambio de fluorescentes dañados en comedor, baños o plantel







				Asistente Administrativo 1



				369997



				Vacante



				Apoyo en capacitaciones, Impartir charlas del PROSEVI







				Auxiliar Servicios Generales 4



				43493



				Propiedad



				Apoyo en la coordinación de Transportes







				Auxiliar Servicios Generales 4



				372176



				Vacante



				Ejecución Presupuesto, Caja Chica, Apoyo Administrativo







				Auxiliar Servicios Generales 4



				92437



				Vacante



				Presupuesto, Apoyo Administrativo







				Auxiliar Administrativo



				372178



				Vacante



				Administración Bodega, Atención Proveedores, Presupuesto







				Técnico Especializado 4



				351918



				Propiedad



				Ejecución Presupuesto







				Auxiliares Servicios Generales 4



				108578, 



372177, 369995, 369996



				Propiedad
Vacante
Vacante
Vacante



				PROSEVI: Charlas, Capacitaciones Aplicación de Pruebas







				Auxiliares Servicios Generales 4



				99645, 352731, 107772



				Propiedad
Vacante
Propiedad



				Control de Daños: Función de Perito o Inspectores de Daños











Fuente: Elaboración Propia.







Llama la atención lo referente a las tres plazas de Auxiliar de Servicios Generales 4,  (plazas 43493, 372176, 92437) y la de un Técnico Especializado 4 (plaza 351918), las cuales están completamente desnaturalizas, realizando labores de ejecución presupuestaria y colaboración en coordinación.







Del resumen anterior se denota que hay 15 puestos de los asignados a la Sección de Transportes que se encuentran realizando una labor diferente a la que les es asignada según el Manual Descriptivo de Puestos. Esta situación, evidencia que la estructura que tradicionalmente se desempeñaba en la Sección de Transportes ha tenido que ser modificada con las nuevas exigencias institucionales.
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3.3.6.- Otras consideraciones de los puestos de jefaturas en la Sección de Transportes OIJ. – 







En cuanto a la labor que ejecutan los puestos de las tres Jefaturas de Unidad y la del Jefe de Sección, se estimó conveniente hacer una tabla comparativa para analizar lo establecido en el perfil competencial de las jefaturas, y las actividades que ejecutan estos por lo que a continuación se brinda un cuadro comparativo de los perfiles y posterior el referente a las actividades que indicaron que realizan. 







Cuadro 3



Comparación Perfiles Competenciales Puestos de Jefes de Unidad y de  Sección de Transportes del OIJ



				 



				JEFE DE LA SECCION DE TRANSPORTES 



				JEFE DE UNIDAD MANTENIMIENTO DE TRANSPORTES   



				JEFE UNIDAD DE TALLER MECANICO  



				JEFE UNIDAD DE TRANSPORTE FORENSE 







				Propósito del Puesto



				Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las labores profesionales, técnicas y asistenciales complejas, de programas administrativos y otros.



				Ejecutar labores de coordinación, ejecución y supervisión de las actividades técnicas y administrativas que se desarrollan en la unidad.



				Ejecutar labores de coordinación, ejecución y supervisión de las actividades técnicas y administrativas que se desarrollan en la unidad.



				Ejecutar labores de coordinación, ejecución y supervisión de las actividades técnicas y administrativas que se desarrollan en la unidad.







				Función Administrativa:



				 Planificar, dirigir, supervisar, controlar y ejecutar de manera ética y comprometida la dependencia a su cargo.



				Planificar, dirigir, supervisar, controlar y ejecutar de manera ética y comprometida la dependencia a su cargo.



				Planificar, dirigir, supervisar, controlar y ejecutar de manera ética y comprometida la dependencia a su cargo.



				Planificar, dirigir, supervisar, controlar y ejecutar de manera ética y comprometida la dependencia a su cargo.







				












Otras Funciones



























Otras Funciones






















Otras Funciones



				-Planear, organizar, coordinar, dirigir y supervisar las distintas actividades a cargo de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial. 



				-Participar en la coordinación, ejecución y supervisión de las labores técnicas y administrativas de la unidad a su cargo, de conformidad   con las directrices y políticas establecidas por la jefatura. 



				-Participar en la coordinación, ejecución y supervisión de las labores técnicas y administrativas de la unidad a su cargo, de conformidad con las directrices y políticas establecidas por la jefatura.



				-Participar en la coordinación, ejecución y supervisión de las labores técnicas y administrativas de la unidad a su cargo, de conformidad   con las directrices y políticas establecidas por la jefatura. 







				



				-Proponer el nombramiento del personal a su cargo conforme a las disposiciones y reglamentos vigentes. 



				-Preparar y controlar el cumplimiento de los roles de trabajo del personal a su cargo. 



				-Diseñar, evaluar y colaborar con las modificaciones necesarias a reglamentos, metodologías, manuales, instructivos, sistemas y otros instrumentos propios del área de actividad.



				-Diseñar, evaluar y colaborar con las modificaciones necesarias a reglamentos, metodologías, manuales, instructivos, sistemas y otros instrumentos propios del área de actividad.  







				



				-Promover la capacitación del personal a su cargo en los casos que así se demande. 



				-Colaborar en la elaboración y formulación de programas de trabajo de conformidad con las prioridades que indiquen los superiores y controlar su correcto desarrollo.



				-Colaborar en la elaboración y formulación de programas de trabajo de conformidad con las prioridades que indiquen los superiores y controlar su correcto desarrollo.



				-Colaborar en la elaboración y formulación de programas de trabajo de conformidad con las prioridades que indiquen los superiores y controlar su correcto desarrollo. 







				



				-Participar en la formulación de anteproyectos de planes y políticas institucionales en el área de su especialidad y brindar asesoría profesional en las áreas de su competencia a comisiones y dependencias de la Institución.



				-Diseñar, evaluar y colaborar con las modificaciones necesarias a reglamentos, metodologías, manuales, instructivos, sistemas y otros instrumentos propios del área de actividad.



				-Participar en el establecimiento de indicadores que permitan dar seguimiento a la ejecución de las actividades desarrolladas en su grupo de trabajo.



				-Elaborar planes de giras, horarios y roles de trabajo del personal a su cargo y asignar el vehículo correspondiente para la prestación del servicio. 







				



				-Planificar y gestionar los requerimientos económicos, materiales, equipo e infraestructura para la ejecución de programas bajo su responsabilidad.  



				-Garantizar porque se cumplan las normas de seguridad, higiene del trabajo y el aseo de los vehículos.



				-Garantizar por el adecuado diagnóstico de los vehículos que ingresan con algún tipo de problema o falla, así como su reparación a la mayor brevedad posible, estableciendo prioridades según sea el caso.



				-Planificar el traslado de cadáveres desde cualquier lugar del país hacia la Morgue Judicial, que por mandato judicial deba practicárseles los exámenes necesarios para determinar la causa de muerte.  







				



				-Garantizar por un adecuado mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos, así como el traslado oportuno de los cadáveres desde cualquier punto del país hacia la Morgue Judicial. 



				-Organizar, controlar y ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos. 



				-Recibir los vehículos que ingresan, verificar el estado de los mismos y distribuirlos entre el grupo de trabajo para su respectiva reparación.



				-Garantizar por la adecuada prestación de los servicios y garantizar la entrega de los cadáveres en las condiciones en que se recogieron del lugar del suceso. 







				



				-Mantener comunicación constante con diversas instancias internas y externas sobre los asuntos a cargo de la Sección. 



				-Entregar y recibir diariamente vehículos a los investigadores, haciendo uso de la documentación respectiva y por medio de la coordinación de sus subalternos; retirar de circulación cuando así corresponda, las unidades que requieran mantenimiento preventivo. 



				-Mantener el adecuado abastecimiento de los repuestos, equipo y materiales necesarios para el óptimo funcionamiento del taller y velar por el buen uso de los mismos.



				-Garantizar por que el traslado de los cadáveres se ejecute conforme lo dispuesto. 







				



				-Evacuar consultas y solucionar problemas relacionados con los asuntos a cargo de la sección. 



				-Constatar los daños mecánicos en los vehículos y autorizar el uso de la grúa. 



				-Atender y resolver consultas relacionadas con las labores a su cargo.



				-Atender y resolver consultas relacionadas con las labores a su cargo.







				



				-Integrar diferentes comisiones y grupos de trabajo e impartir charlas   relacionadas con la actividad a su cargo. 



				-Atender y resolver consultas relacionadas con las labores a su cargo. 



				-Realizar periódicamente el inventario de repuestos y herramientas.



				-Participar en el establecimiento de indicadores que permitan dar seguimiento a la ejecución de las actividades desarrolladas en su grupo de trabajo. 







				



				-Programar y autorizar servicios de transporte, gastos de viaje y horas extra, compras por la caja chica y otros similares. 



				Coordinar con diferentes dependencias el trabajo de la unidad.  



				-Determinar los repuestos que por su estado deben ser destruidos y participar en la destrucción de los mismos para dar fe a que el acto se lleve a cabo adecuadamente.



				-Controlar el buen uso y mantenimiento del equipo y materiales asignados.  







				



				-Informar a la Dirección Ejecutiva, Departamento de Proveeduría y Oficina de Asuntos Internos sobre los accidentes de los vehículos a fin de que se proceda con el trámite respectivo. 



				-Colaborar con la realización de pruebas de manejo y mecánica en general a oferentes para puestos en el Poder Judicial. 



				-Revisar el automóvil que ha sido reparado, practicar las pruebas pertinentes para determinar si corresponde dar por terminada la reparación y verificar que las unidades no tengan daños ocasionados en el taller mecánico.



				-Colaborar en el establecimiento de medidas de seguridad y protección necesarias para la ejecución de las actividades, así como velar porque éstas se cumplan. 







				



				-Garantizar porque la compra de repuestos se realice dentro de los márgenes requeridos y según las necesidades. 



				-Participar en el establecimiento de indicadores que permitan dar seguimiento a la ejecución de las actividades desarrolladas en su grupo de trabajo. 



				-Garantizar porque se cumplan las normas de seguridad e higiene del trabajo.



				-Elaborar oficios, reportes, estadísticas e informes diversos sobre las actividades desarrolladas en su grupo de trabajo y otros aspectos de interés.  







				



				-Formular, establecer, controlar y evaluar la implantación de sistemas, procedimientos y métodos técnicos y administrativos orientados a mejorar la eficiencia y eficacia en la ejecución de las actividades de cada unidad a su cargo. 



				-Rendir informes sobre los accidentes de tránsito en que se vean involucrados los automóviles y reportes de los trabajos realizados en los talleres privados.  



				-Elaborar informes diversos.



				-Garantizar por que se lleven actualizados registros, archivos, controles y estadísticas de la unidad a su cargo. 







				



				-Garantizar por el cumplimiento de las políticas y órdenes superiores en la materia a su cargo. 



				-Elaborar informes diversos.  



				-Garantizar por que se lleven actualizados registros, archivos, controles y estadísticas de la unidad a su cargo.



				-Efectuar las tareas administrativas que se deriven de su gestión.  







				



				-Solicitar a la Dirección Ejecutiva los trámites para inscripción de vehículos y anulación de la misma. 



				-Garantizar por que se lleven actualizados registros, archivos, controles y estadísticas de la unidad a su cargo. 



				-Efectuar las tareas administrativas que se deriven de su gestión.



				-Realizar otras labores propias del cargo.







				



				-Autorizar con su firma documentos derivados de su gestión. 



				-Efectuar las tareas administrativas que se deriven de su gestión.



				-Realizar otras labores propias del cargo.



				 







				



				-Controlar que se mantengan al día los sistemas, archivos y registros a cargo de la oficina, así como el correcto uso, manejo, y mantenimiento de los recursos asignados. 



				-Realizar otras labores propias del cargo.



				 



				 







				



				-Rendir informes diversos sobre las actividades de la sección. 



				 



				 



				 







				



				-Realizar otras labores propias del cargo.



				 



				 



				 











Fuente: Perfil competencial en Sitio WEB Dirección de Gestión Humana y Elaboración Propia







Tal como se aprecia los puestos de Jefe Administrativo 1, tienen un nivel de responsabilidad alto y ejercen una importante labor de coordinación y supervisión, aportando a la labor estratégica de la Sección, esto en estrecha coordinación con el Jefe Administrativo 4. También se aprecia que existe una especialización y mejora en las labores realizadas, las cuales mantienen su función sustantiva en cuanto a la actividad de transporte del OIJ. 







Importante también destacar el siguiente cuadro comparativo con las funciones que ejecutan entre las cuatro jefaturas:







. 



Cuadro 4



Comparación funciones Realizadas por los Puestos de Jefatura en la Sección Transportes OIJ



				Jefe de Sección



				Jefe de Unidad de Transporte



				Jefe de Taller Mecánico



				Jefe de Transporte Forense







				Jefa /e Administrativa/o 4 



(plaza N° 55596)



				[bookmark: RANGE!B2]Jefa o Jefe Administrativo 1 



(Puesto N°48469)



				[bookmark: RANGE!C2]Jefe Administrativo 1 



(Puesto N°43533)



				[bookmark: RANGE!D2]Jefa o Jefe Administrativo 1 



(Puesto N° 92438)







				Revisar información de los oficios a enviar por parte de la Sección a otras dependencias y se incluye la firma digital.



				Coordinar las actividades con superiores, compañeros de trabajo y personal interno y externo de la institución.







Coordinar, controlar y dirigir revisiones de llantas y/o baterías en los casos que se requiera.



				Velar por el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos que tiene asignada la Unidad a su cargo; asimismo, supervisar la identificación de daños en carrocería y pintura, el buen uso de los mismos y el cumplimiento de la normativa y controles respectivos por parte del personal usuario de los vehículos. Coordinar de ser necesaria la compra de repuestos urgente, sea por medio de la caja chica de la Sección o del Departamento de Proveeduría, previa autorización de la Jefatura de Sección.



				Acompañar durante las giras al personal como parte de la supervisión de campo. Estas giras pueden abarcar lugares cercanos o lejanos ya que se cubre todo el territorio nacional.







				Revisar y refrendar las solicitudes de compra de repuestos provenientes del Taller Mecánico y la Unidad de Transportes



				Entregar documentación (original) importante y de alto valor tanto económico, como de respaldo



				Las Jefaturas de Unidad de Transportes y Taller Mecánico ejecutan valoraciones técnicas en el campo automotriz respecto a inquietudes que se presenten en los compañeros que utilicen un vehículo oficial; o bien la supervisión del trabajo técnico de reparación que se lleva a cabo por parte del personal en el mantenimiento correctivo de la flotilla vehicular.  



				Asignar, supervisar y evaluar las labores del personal que conforma la Unidad de trabajo a partir de lo coordinado con la Jefatura de Sección.: El promedio es por actividad diaria y no de manera general. (10 actividades que rondan el total de 440 minutos.)







				Coordinar con las 4 oficinas a cargo de la Sección de Transportes, Unidad de Transportes, Unidad de Transporte Forense y Unidad de Taller Mecánico la formulación del PAO



				Mantener comunicación constante con diversas instancias internas y externas del Poder Judicial sobre los asuntos que se tiene a cargo.



				Proponer ajustes y recomendaciones en guías de actuación, metodologías de trabajo o directrices que deben ser implementadas a partir de las características y condiciones que delimitan los servicios que se brindan en la Unidad a su cargo.



				Elaborar el anteproyecto de presupuesto. La ejecución presupuestaria requiere una reunión que cubre toda la jornada de un día o día y medio con las jefaturas de unidad y jefatura de sección una vez al año.







				Atender y coordinar el traslado de funcionarios o morgueras con personal del rol o UTF



				Atender correos electrónicos



				Atender, resolver consultas y orientar al equipo de trabajo a cargo. Autorizar las vacaciones o permisos del personal a cargo cuando realizan la solicitud respectiva.



				Revisar objetivos del PAO.:3 revisiones anuales que va de 60 minutos a 120 minutos por revisión.







				Coordinar espacios para capacitaciones en PROSEVI: Se recibe de parte de la Administración del OIJ solicitudes de curso de capacitación PROSEVI como proceso de reclutamiento y selección del OIJ



				Autorizar y asignar insumos de la bodega



				Supervisar y aprobar en el sistema SIMRA los movimientos de los repuestos solicitados que se mantienen en stock.



				Revisar mensualmente el equipo y documentos en conjunto con el compañero chofer administrativo.







				Elaborar el anteproyecto de presupuesto: Coordinación con las 4 oficinas a cargo de la Sección de Transportes, Unidad de Transportes, Unidad de Transporte Forense y Unidad de Taller Mecánico la formulación del presupuesto del siguiente año.



				Atender el radio de comunicación



				Atender la solicitud de la Jefatura de Sección para participar en la elaboración de planes y ejecución de programas de trabajo, los cuales son analizados de manera conjunta en las reuniones mensuales convocadas y de las cuales la Jefatura de Sección registra en la agenda y acta respectiva.



				Participar en reuniones con jefatura.: Se hacen reuniones con la jefatura para temas propios de la unidad, contratos, licitación pública de compra de unidades de morgueras. Mínimo 2 horas por reunión.







				Elaborar los informes de Monitoreo del PAO, PAI: Coordinar con las 4 oficinas a cargo Sección de Transportes, Unidad de Transportes, Unidad de Transporte Forense y Unidad de Taller Mecánico los avances trimestrales del PAO o PAI



				Redactar información varia solicitada por la Jefatura de Sección



				Revisar y certificar el aporte técnico de su personal al efectuar el análisis técnico de la unidad oficial para determinar la causa del daño de interés cuando se requiere de dicha valoración.



				Supervisar y revisar los estudios de mercado de los bienes que se pretenden adquirir, brindar criterios técnicos con respecto a las compras y realizar la adjudicación.: Revisión exhaustiva de los estudios de mercado respectivos hechos por el chófer administrativo.







				Realizar informes de arqueo de gastos de caja chica: consiste en realizar un arqueo de efectivo contra bancos, y generar un reporte a Financiero Contable y Auditoria Judicial



				Atender y coordinar con la persona que les ayuda a ejecutar el presupuesto, sobre lo que se va a comprar y apoyarlo en sus gestiones. Formular, ejecutar y controlar el presupuesto.



				Realizar inspecciones en las áreas de trabajo del personal para velar que la infraestructura, equipos y demás condiciones estén aptas para el desarrollo de las labores.



				Coordinar actividades con instancias internas y externas, según su especialidad, por ejemplo, la Unidad de Transporte Forense lleva a cabo esta tarea con el Departamento de Medicina Legal (Patología Forense), las dependencias policiales regionales, la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, Oficina de Trabajo Social, Hospital Nacional de Niños, entre otras, para la devolución de cadáveres autopsiados a su comunidad de origen, exhumaciones. De igual forma junto con las otras Jefaturas de Unidad, se atienden consultas técnicas para resolver revisiones del cartel, objeciones al mismo o al proceso de adjudicación y consultas de la Contraloría General de la República para refrendar un contrato como parte del proceso licitatorio respectivo; hospitales y la Comisión Nacional de Indígenas solicita colaboraciones para desplazar personas indígenas de bajos recursos como colaboración. Esto incluye la logística de programación de giras, contacto con familiares dolientes, coordinar donaciones de ataúdes y documentos respectivos que nos brinda los hospitales para las entregas respectivas en todo el territorio nacional. Algunas de estas devoluciones son más complejas cuando se trata de devoluciones al extranjero (Frontera Norte y Sur del país)







				Revisar y refrendar los controles administrativos establecidos por Dirección General y OPO



				Revisar las actas en el SIGA-PJ



				Preparar y formular los objetivos, programas de trabajo, plan anual operativo, anteproyecto de presupuesto, control interno, identificando además los elementos de riesgo según el sistema específico para su valoración, entre otros, promoviendo en coordinación con la Jefatura de Sección la implementación y fortalecimiento de los ejes transversales del Poder Judicial en temas de género, accesibilidad, transparencia, ética, valores, poblaciones vulnerables y participación ciudadana, entre otros que se definan a nivel institucional.



				Llevar un control sobre los movimientos de caja chica, cuando corresponde, según lo coordinado con la Jefatura de Sección. Atender las necesidades varias que salen en la unidad de transporte forense, respuestas, mangueras, bombillos, entre otros.







				Elaborar reporte de Indicadores: Reporte que se debe realizar a la OPO todos los meses con los parámetros de la Sección de Transportes en todas sus oficinas.



				Coordinar el reemplazo de insumos



				Coordinar actividades con instancias internas y externas, según su especialidad, se atienden consultas técnicas para resolver revisiones del cartel, objeciones al mismo o al proceso de adjudicación y consultas de la Contraloría General de la República para refrendar un contrato como parte del proceso licitatorio respectivo.



				Preparar y formular para la Unidad los objetivos, programas de trabajo, plan anual operativo, anteproyecto de presupuesto, control interno, identificando además los elementos de riesgo según el sistema específico para su valoración, entre otros, promoviendo la implementación y fortalecimiento de los ejes transversales del Poder Judicial en temas de género, accesibilidad, transparencia, ética, valores, poblaciones vulnerables y participación ciudadana, entre otros.: Elaboración del PAO, SEVRI, anteproyecto de presupuesto, distribución y lectura de circulares de ejes transversales, talleres de género, valores , entre otros.







				Revisar y tramitar los informes del Taller mecánico sobre vehículos del ICD: se tramita con el Taller Mecánico la generación de un informe de vehículos del ICD que son sujeto a ser valorados con el fin de verificar si pueden ser susceptibles a ser recibidos en préstamo para la flotilla vehicular del OIJ.



				Revisar la redacción de documentos que están listos para firmar.



				Generar la información necesaria que le permitirá elaborar para su Unidad los presupuestos, planes, programas de trabajo, monitoreando además su desarrollo, ejecución y avance



				Asistir y participar de diversas reuniones con dependencias externas en coordinación con la Jefatura de Sección, tales como: Dirección General OIJ, Oficina de Planes y Operaciones, Secretaría General OIJ; Escuela Judicial, Departamento de Servicios Generales, Departamento de Proveeduría, Instituto Costarricense de Drogas y proveedores. Realizar reuniones que abarcan un mínimo de 2 horas y un máximo de 4 horas.











				Realizar la devolución de vehículos del ICD: cuando los vehículos son solicitados por el ICD para que les sean devueltos por una orden judicial, se debe verificar que los vehículos estén en las mismas condiciones en que fueron recibidos y si no lo están realizar lo correspondiente para que lo estén.



				Revisar ofertas referentes a la licitación de vehículos o motocicletas.



				Coordinar con la Jefatura de Sección y la Jefatura de Transportes lo que le compete en el procedimiento licitatorio para la compra de vehículos anual del Organismo de Investigación Judicial a nivel nacional; para ello debe realizar visitas periódicas en compañía del personal encargado de peritaje, para definir aspectos de mecánica automotriz; brindar respuesta a las solicitudes de mejora enviadas por el proveedor, realizar solicitudes de mejora a beneficio de la institución y justificar toda modificación que se requiera.



				







				Coordinar el retiro de vehículos del ICD: una vez aceptados los vehículos por parte del Consejo Superior, se debe tramitar la recepción de los vehículos que están en las bodegas del ICD, para ser llevados al taller mecánico para que se alisten los vehículos en cuanto a reparaciones, rtv, marchamos y demás temas para que los vehículos se puedan poner a circular en las vías nacionales



				Recibir currículo para valoración y/o entrevistas



				Establecer la programación anual de giras que lleva a cabo el personal a cargo, en razón de la naturaleza de sus funciones, según el grupo de trabajo al que pertenecen.



				Velar por el mantenimiento preventivo de las unidades de morguera: Se coordina con el administrativo de la unidad el estado de las unidades en cuanto a cambio de aceite y mantenimientos varios. Serían 2 revisiones por semana.







				Revisar y refrendar las solicitudes de pago de viáticos, nombramientos, vacaciones, horas extra y permisos de las 4 oficinas a cargo



				Realizar valoración de vehículos en carretera



				Comprobar la correcta aplicación de normas, disposiciones internas, entre otras; que delimitan las actividades encomendadas y procedimientos especializados en cada área de trabajo.



				Participar del proceso de licitaciones públicas. (Compras que superan los 6 millones): Incluye la compra de las unidades de trabajo, visita a las casas comerciales respectivas de ventas de automóviles, reuniones con agentes de ventas, cotizaciones, análisis técnico de lo que se quiere adquirir, reuniones en talleres de carrocería. Otra licitación pública que se participa es la de la compra especial de las bolsas de cadáver donde estos insumos se reparten y se coordina con todas las delegaciones del país.







				Elaborar el PAO: Coordinación con las 4 oficinas a cargo de la Sección de Transportes, Unidad de Transportes, Unidad de Transporte Forense y Unidad de Taller Mecánico la formulación del PAO



				- Asistir a revisiones de avance en la construcción de vehículos especiales.



				Participar en Reuniones



				Verificar controles implementados por la OPO como el rol por competencias, bitácora de ECU, entro otros. Desde la visita de supervisores se recomendó la implementación de controles diarios que aumenta la carga laboral diaria.











				Revisar la documentación dirigida al ICD para consultar por reparaciones de vehículos dados en préstamo por parte de esa Institución al OIJ



				Realizar las revisiones al cartel



				Realizar las revisiones de las especificaciones técnicas emitidas por el personal que realiza esta labor técnico-profesional para la adquisición de los bienes respectivos.



				Coordinar devoluciones de cuerpo a todo el territorio nacional. Se coordina con todo el territorio nacional a donde se devolverá el cuerpo respectivo. Esto incluye llamadas a los familiares, Hospitales, coordinación con los compañeros, ubicación, constatar direcciones, entre otras actividades de logística y coordinación.







				 



				Promover capacitaciones



				Vigilar que se mantengan actualizados los registros y archivos de la oficina; revisar la documentación y firmar las “revisiones de artículos” en las actas de recibido confeccionadas en el sistema SIGA PJ por el personal con esta responsabilidad; asimismo registrar las facturas y anticipos por concepto de gastos de caja chica para su posterior trámite de reintegro a cargo de la Jefatura de Sección.



				Atender las consultas generadas por funcionarias o funcionarios del Poder Judicial o de cualquier otra Institución externa, así como de empresas proveedoras en razón de las responsabilidades y funciones que llevan a cabo.: El promedio es por actividad diaria y no de manera general. (10 actividades para un total de 150 minutos.)







				 



				Coordinar y controlar la realización de inventarios



				Asignar, supervisar y evaluar las labores del personal que conforma cada Unidad de trabajo y grupo especializado



				Supervisar el desarrollo y ejecución presupuestaria. Supervisiones presupuestarias que abarcan de 45 a 50 minutos por actividad siendo 10 el total para un total de 380 minutos. Confección de actas y visto bueno de las mismas, así como la revisión de artículos.







				 



				Realizar investigaciones y/o encuestas a oficinas usuarias



				Revisar el control de bases de datos y monitorear el desempeño generando los reportes de mantenimiento respectivos.



				Realizar revisión de los vehículos que se les llaman “morgueras” con el fin de evaluar daños y nuevas necesidades. Hacer las revisiones semanales en conjunto con el compañero administrativo de 3 a 4 horas por revisión ya que incluyen registro fotográfico.











				 



				Realizar giras



				Realizar oficios, informes y revisar aquellos estudios técnicos, guías de actuación y demás requerimientos que sean planteados por la Jefatura de Sección.  



				Participar en la elaboración de planes y ejecución de programas de trabajo, los cuales son analizados de manera conjunta en las reuniones mensuales convocadas y de las cuales la Jefatura de Sección registra en la agenda y acta respectiva. Se realizan actividades diarias de ejecución de programas de trabajo. Por cada actividad de participación en estos procesos abarcan de 30  / 60 minutos por actividad ya que llevan una revisión de transparencia exhaustiva que pueden abarcar 300 minutos por día.











				 



				Elaborar el anteproyecto de presupuesto ordinario correspondiente a la Sección de Transportes



				Coordinar la realización de inventarios periódicos, además identificar los requerimientos y necesidades a cubrir en materia de equipos, insumos, mantenimientos preventivos y correctivos de la infraestructura física y equipos, herramientas y activos asignados a cada grupo de trabajo.



				Realizar las revisiones de las especificaciones técnicas emitidas por el personal que realiza esta labor técnico-profesional para la adquisición de los bienes respectivos. Incluye la revisión de los machotes de requisiciones, compras menores, ejecución presupuestaria, revisar detenidamente los estudios de mercado, especificaciones técnicas que anota y presenta el chófer administrativo, llamadas a proveedores, verificación de permisos con FODESAF, revisión de actas, de artículos entre otras tareas de supervisión de la jefatura de la Unidad de Transporte Forense, puede abarcar un promedio de 4 horas diarias por la cantidad de trámites y naturaleza compleja de dicha revisión y supervisión.







				 



				Manejar dinero de caja chica asignada a la Sección de Transportes



				Supervisa, gestiona y solicita recurso de la caja chica, cuando corresponde (gastos urgentes por concepto de compra de repuestos, pagar reparaciones vehiculares, que por su monto no se considera necesaria la requisición, así como reconocer el gasto por revisiones técnicas vehiculares, entre otros).



				Dar seguimiento y verificar que se cumplan las recomendaciones formuladas a través de las directrices y coordinaciones emitidas por la Jefatura de Sección. La jefatura manda directrices que en su mayoría ocupan ser abarcadas y solventadas en menos de una hora de respuesta siendo un promedio de 6 diarias.







				 



				Atender llamadas telefónicas



				Asesorar a las distintas dependencias del Organismo o incluso a otras del Poder Judicial como por ejemplo Ministerio Público y Defensa Pública; asimismo, solventar requerimientos de las dependencias policiales regionales y unidades administrativas de cada zona en materia de daños mecánicos a partir de la regionalización que regula la atención de la flotilla vehicular.



				Registrar todo cambio que se realice durante un determinado proceso de adjudicación, el cual debe quedar justificado, ordenado y transparente. : Revisión exhaustiva de los procesos de compra del chófer que colabora con la parte administrativo ya que al final la jefatura es la que autoriza dicho proceso







				 



				Participar en la recepción de vehículos nuevos por sustitución de flotilla



				Asistir y recibir diversas capacitaciones según la naturaleza de su área (recibir capacitaciones técnicas por parte de las agencias automotrices), con el fin de mantener actualizados los conocimientos respecto a la tecnología de los vehículos adquiridos. Revisar lo que ofrece de capacitación las agencias automotrices.



				Elaborar y realizar estudio exhaustivo de las horas extras de los compañeros de Transporte Forense: Cada machote de horas extras de las giras coordinadas al ser una de las oficinas con niveles más altos de cobro de jornada extraordinaria, deben ser sometidos a revisiones puntuales y controles cruzados que coincidan con lo manifestado por el chófer.







				 



				Asistir a reuniones



				Supervisar y revisar los estudios de mercado de los bienes que se pretenden adquirir, y brindar criterios técnicos con respecto a las compras.



				Vigilar que se mantengan actualizados los registros y archivos de la oficina (revisión de actas de recibido confeccionadas en el sistema SIGA PJ por el personal con esta responsabilidad, para su posterior revisión y refrendo de la Jefatura de Sección; registro de facturas y anticipos por concepto de gastos de caja chica para su posterior trámite de reintegro a cargo de la Jefatura de Sección). Cada actividad ronda entre 25 a 30 minutos por actividad en la revisión de cobros de viáticos que también se incluye en estos sistemas donde por día se puede abarcar un promedio de 440 minutos.







				 



				Digitalizar documentos



				Asistir y participar de diversas reuniones con dependencias (Dirección General OIJ, Oficina de Planes y Operaciones, Secretaría General OIJ; Escuela Judicial, Departamento de Servicios Generales, Departamento de Proveeduría, proveedores y agencias automotrices) en coordinación con la Jefatura de Sección.



				Preparar, coordinar e impartir charlas y cursos de capacitación en sus áreas de competencia y de especialización, como por ejemplo el Curso Especializado en Formación para el Transporte Forense, el Programa de Seguridad y Vialidad. Abarca todo un día de impartir dicho curso de transporte forense en la Escuela Judicial. Como coordinador de la unidad es impartido por esta jefatura.







				 



				Coordinar RTV'S



				Registrar todo cambio que se realice durante un determinado proceso de adjudicación, el cual debe quedar justificado, ordenado y transparente.



				Revisión mensual de inventario y bodega de suministros: Se deben revisar ambas bodegas. Tanto la que se encuentra en Patología Forense como la que se encuentra en el contenedor.







				 



				Realizar la coordinación y logística para las charlas que se imparten en el Programa de Seguridad y Vialidad.



				Dar seguimiento y verificar que se cumplan las recomendaciones formuladas a través de las directrices y coordinaciones emitidas por la Jefatura de Sección.



				Coordinar traslado de todas las personas fallecidas que son objeto de autopsia judicial. Se coordina los traslados de todas las personas fallecidas del país. También se coordina las devoluciones el cual es uno de los servicios más sensibles y delicados de este organismo. Es un nivel de responsabilidad alto. Es la tarea principal y se coordina con todo el territorio nacional y todas las delegaciones y subdelegaciones del país.







				 



				Recepción de vehículos nuevos por aumento de flotilla: con entrega a OIJ y sin entrega a OIJ



				Atención de correos y llamadas



				Coordinar giras de entrega de bolsas de cadáver a todo el territorio nacional, como resultado de la licitación pública. Se incluye la charla administrativa entre jefatura de unidad y asistente administrativo. Corresponde en agendar citas, reuniones y charlas para todas las delegaciones del país que se le entrega este insumo. Puede abarcar giras cortas y giras de 18 horas ida y vuelta donde se les da la charla y se entrega dicho insumo.







				 



				Solicitud de cotizaciones



				Apoyar con el criterio técnico (mecánico) en el proceso de licitación de vehículos.



				Revisar y aprobar viáticos: Revisión de los viáticos confeccionados por los choferes y constatar con los controles cruzados de control de giras, GPS, entre otros.







				 



				Redactar comunicados para las oficinas con alguna instrucción



				 



				 







				 



				Confeccionar oficios para aclarar tema de revisión de ofertas



				 



				 







				 



				Visitar agencias, definir especificaciones técnicas para los vehículos. Programación y autorización de viáticos y horas extra y confección de Oficios de decisión inicial para la compra de vehículos



				 



				 







				 



				Coordinar traslados solicitado por otras oficinas



				 



				 







				 



				Realizar PAO y SEVRI de la Unidad de Transportes



				 



				 







				 



				Confeccionar propuestas de inversión del dinero para que sea valorado por la Dirección General del OIJ



				 



				 







				 



				Realizar colaboraciones diversas



				 



				 







				 



				Redactar memorando u otros documentos 



				 



				 







				 



				Realizar anteproyecto de presupuesto de vehículos



				 



				 











Fuente: Elaboración propia a partir de Información suministrada por las jefaturas. 







En color amarillo se muestran actividades que a criterio de esta Dirección deben ser ejecutadas directamente por el Jefe Administrativo 4,  siendo el Jefe de la Unidad de Transportes el que ejecuta mayor cantidad de actividades tales como: la atención en lo referente a comunicación y coordinación con instancias externas e internas, atender y coordinar lo referente al presupuesto (formulación, ejecución y control), revisiones y aprobaciones de carteles de vehículos y motocicletas, el promover capacitaciones, elaboración del anteproyecto de presupuesto y anteproyecto de compra vehículos, lo referente al manejo y administración de la caja chica y  confeccionar propuestas de inversión de dinero; de igual manera la actividad de los jefes de unidad del Taller Mecánico y Transportes Forense referente a caja chica. 







Siendo lo atinente y correspondiente que los jefes administrativos 1, (jefes de unidad), puedan brindar colaboración en labores de presupuesto, con estricta supervisión por parte de la jefatura. Se evidencia que existe un recargo de funciones en el puesto del Jefe administrativo 1 de la Unidad de Transportes. 































































3.4.- Análisis de la carga de trabajo por Unidad.







Se procedió a revisar las estadísticas suministradas por la Sección de Transportes y sus Unidades, determinando que en el último quinquenio han incrementado las cargas de trabajo debido a las nuevas tareas y responsabilidades que han asumido, acatando directrices de la Dirección General y de la Secretaría General del O.I.J..







Es importante mencionar que las funciones y actividades han variado, siendo las labores relacionadas con ejecución presupuestaria las que se han agregado al abanico de labores a ejecutar, no obstante, la afectación ha sido lo referente a utilizar personal con un perfil no competente con esa actividad, a nivel de carga de trabajo no ha existido afectación o rezago.







Comenta Lic. Armando Matarrita Madrigal, que el rezago que tienen al 05 de julio de 2019, tiene como causa el tema de ascensos, renuncias, y dificultad para poder nombrar personal que atienda la carga ordinaria lo cual recarga la estructura que posee. Como ejemplo el caso del Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Transporte no se ha podido nombrar por requisitos establecidos en el perfil competencial, lo que ha generado un cuello de botella en labores realizadas de administración de caja chica. 



 



A continuación, se presenta el análisis de la carga de trabajo de cada Unidad.







3.4.1 Estadísticas Generales







Se solicitaron, archivos individuales de las estadísticas que lleva la Sección de Transportes, posterior a esto se procesó la información y se clasificó según el tipo de actividad, es importante indicar que se trata de una cuenta de la frecuencia con que se realizan las actividades (según el catálogo para cada puesto) en determinado intervalo de tiempo, generalmente de manera mensual. A continuación se muestran los resultados acumulados anuales para los años 2016, 2017 y 2018.







Cuadro N° 5



Estadísticas Sección de Transportes año 2016 al 2018



				Estadísticas Sección Transportes OIJ







				Unidad /Clasificación



				2016



				2017



				2018







				Transporte Forense



				5197



				1579*



				5708







				Total, de Devoluciones



				360



				111



				219







				Total, de Exhumaciones



				 



				 



				704







				Total, de Traslados



				2029



				462



				1874







				Total, otras tareas



				2733



				996



				2911







				Traslado de funcionarios judiciales



				75



				10



				 







				Taller Mecánico



				28072



				23862



				30570







				Labores Administrativa



				14249



				9903



				15704







				Bodega



				1636



				536



				333







				Otras Actividades



				343



				91



				103







				Presupuesto



				956



				644



				783







				PROSEVI



				111



				106



				115







				Reparación



				10614



				12390



				13290







				Reuniones



				163



				192



				242







				Transportes



				303564



				201362



				173963







				Labores Administrativa



				238368



				147085



				124249







				Bodega



				1006



				646



				261







				Limpieza



				11774



				9015



				8199







				Otras Actividades



				35578



				28385



				24480







				Presupuesto



				1496



				1904



				2596







				PROSEVI



				2571



				1555



				2910







				Reuniones



				1381



				464



				227







				Traslado Forense



				288



				287



				261







				Traslados



				11102



				12021



				10780







				Total, general



				336833



				226803



				210241











Notas:* Para Transportes Forenses se da un cambio en el catálogo de estadísticas, se solicitó un archivo con datos para el segundo semestre pero a la fecha no fue recibida. 



Fuente: Información suministrada por Sección Transportes OIJ. 







Tal como se aprecia existe una disminución en la cantidad de actividades realizadas en el tiempo, esto obedece a un cambio en el tipo de labor que se ejecuta en la sección, según la clasificación realizada especialmente analizando la variación del año 2017 a 2018. 







En la unidad de Taller Mecánico dada las mejoras en las formas de trabajo, y el orden en el flujo de trabajo, existe un aumento en las actividades de tipo administrativo. También llama la atención el caso particular de la Unidad de Transportes, ya que es la unidad en la que se recargan la mayor cantidad de actividades administrativas. 







Los datos mostrados, aunado al criterio emitido por el Lic. Armando Matarrita, evidencian que en lo referente a la carga de trabajo no existe un rezago marcado en lo que respecta a la actividad sustantiva de la sección, esto ya que en temas de ejecución presupuestaria si existen, los cuales se proyectan como puntos de mejora, a través de la división y especialización del trabajo.   







3.4.2. Ejecución de Presupuesto Operativo.







Resulta importante adicional a las estadísticas mostradas analizar lo referente a la ejecución presupuestaria lo cual se aprecia en el siguiente cuadro. 







Cuadro 6



Ejecución de Presupuesto Operativo de la



Sección de Transportes del OIJ y de las unidades adscritas, 



durante el periodo 2011 – 2018



				 



Presupuesto ejecutado por centro gestor en la Sección (1)







				Año



				Sección Transportes



				Unidad 



Transportes



				Unidad Taller Mecánico



				Unidad Trasporte Forense



				Total







				2011



				₡9.546.879



				₡190.083.310



				₡289.524.274



				₡10.006.051



				₡499.160.514







				2012



				₡53.397.113



				₡83.748.040



				₡504.924.172



				₡4.809.352



				₡646.878.677







				2013



				₡73.100.454



				₡290.731.594



				₡185.002.180



				₡64.310.673



				₡613.144.901







				2014



				₡218.449.099



				₡438.816.182



				₡362.932.021



				₡343.462.846



				₡1.363.660.148







				2015



				₡109.535.502



				₡502.463.847



				₡191.496.261



				₡73.993.211



				₡877.488.821







				2016



				₡256.172.504



				₡493.912.836



				₡480.172.414



				₡45.575.494



				₡1.275.833.248







				2017



				₡96.928.167



				₡190.777.821



				₡313.144.318



				₡172.284.264



				₡773.134.569







				2018



				₡14.964.218



				₡394.818.109



				₡418.080.705



				₡175.832.193



				₡1.003.695.225







				Total



				₡832.093.936



				₡2.585.351.739



				₡2.745.276.345



				₡890.274.084



				₡7.052.996.103







				Promedio



				₡104.011.742



				₡323.168.967



				₡343.159.543



				₡111.284.260



				₡881.624.513











         (1) Datos suministrados por la Administración del O.I.J.







En el cuadro anterior se aprecia que la responsabilidad concerniente a la administración de presupuestos por parte de las Jefaturas ha venido incrementándose, en los últimos años se ejecuta en promedio 881 millones. 







Asimismo, se determinó que la Sección de Transportes en los últimos ocho años ejecutó más de siete mil millones de colones; en cuanto a las Unidades que conforman la Sección se indica que la que más ha ejecutado en el último quinquenio es la Unidad de Transportes (38,2% del total), seguido por la Unidad de Taller Mecánico (33.4%), siendo éstas las que se encargan de la administración y mantenimiento de la flotilla vehicular de uso oficial del Organismo de Investigación Judicial.







Lo anterior, muestra que el realizar ejecuciones presupuestarias permite que se disponga de nuevos recursos, que se atiendan los requerimientos de las Unidades adscritas a la Sección, se brinde un servicio de calidad, se disponga de equipo y herramientas para el desarrollo de las tareas asignadas, entre otras.







[bookmark: _Hlk26481517]Con lo expuesto anteriormente, se denota que la Sección de Transportes y sus unidades han asumido nuevas responsabilidades de formulación y ejecución presupuestaria, las cuales ha absorbido tiempo de sus labores sustantivas. Especialmente las que competen y ejecutan de manera directa, siendo estas las labores de mayor especialización. 







De igual manera es importante mencionar que existen recursos o partidas que no se ejecutan en el año, por múltiples factores y que el monto en ejecución no representa necesariamente una gran cantidad de compras, esto dada la naturaleza de las mismas puede que sea un lote grande de vehículos con una importante representación, en especial para la Unidad de transportes. 







El presupuesto ejecutado por cada centro gestor correspondiente a la Sección y a cada Unidad, permite determinar el crecimiento presupuestario de la Sección y de las nuevas responsabilidades adquiridas en esta materia, tanto para compra de repuestos para reparaciones y mantenimientos de vehículos, como compra de vehículos, insumos de oficina, contratación para modificaciones especiales a vehículos, equipo, insumos (por ejemplo, bolsas para cadáveres) requeridos por las distintas unidades de la sección, que se tramitan por diversos tipos de procesos, a saber:







1. Compras por caja chica del Depto. de Proveeduría, 



2. Compra Menor.



3. Compra Directa.



4. Licitación Abreviada.



5. Licitación Nacional.



Los puntos 2 al 5 representan compra con mayor trámite y complejidad, diferenciados del ítem 1.







Dado que para temas de ejecución presupuestaria existe un órgano administrativo definido y formal en el Organismo de Investigación Judicial, y con el que se debe tener una estrecha cooperación, a continuación, se indican sus principales funciones y responsabilidades en lo que a ejecución de presupuesto se refiere.







3.4.2.1.- Funciones de la Administración del OIJ: 







Resulta conveniente mencionar en este apartado las principales funciones que tiene a cargo la Administración del Organismo de Investigación Judicial, desde su creación tal y como se señala en el informe 103-OI-2018-B referente al estudio para determinar si las labores relacionadas con la contratación administrativa de la Sección de Comunicaciones, pueden ser asumidas por la Administración del Organismo de Investigación Judicial: 







“En atención con lo dispuesto por el órgano superior, se revisó la estructura de la Administración, determinándose que fue creada en el año 2010, debido a la necesidad de otorgarle división funcional al área administrativa; respecto de la Secretaría General del OIJ, depende directamente de la Dirección General.







Es el ente encargado de administrar la política administrativa del Organismo de Investigación Judicial, tiene la jerarquía en esta materia sobre todos los Departamentos del OIJ.







Actualmente se encuentra conformada por dos Unidades, la primera de ellas es la Unidad de Apoyo a la Gestión, encargada de todo lo referente a la logística de equipos y materiales para el buen funcionamiento de las diferentes áreas del Organismo y la Unidad de Gestión Administrativa, que esta comisionada de la labor financiero contable de la institución, y que hace posible el operar financiero de las 103 oficinas que conforman el Organismo a nivel Nacional .







Asimismo, dentro del perfil del puesto del jefe de la Administración del OIJ, sea Administrador Regional 3, se determinó que dentro de las funciones principales le corresponde atender todo lo relacionado con el tema de contratación administrativa, tal como se indica:







“-Garantizar que los carteles se confeccionen conforme la legalidad del proceso y acorde a las necesidades del usuario. 



-Verificar el ajuste y fiel cumplimiento de los requerimientos técnicos establecidos en los carteles y emitir el criterio correspondiente sobre costos y precios.



-Velar porque se cumplan los procedimientos de ejecución y verificación contractual.”







De lo precedente se denota que la Administración del OIJ es la encargada de ejecutar la política administrativa y le compete realizar las labores relacionadas con la contratación administrativa de todas las dependencias del Organismo de Investigación Judicial y por ende de la Sección de Transportes OIJ”. 







Referente a las funciones que se citaron y que son  competencia del Administrador, las cuales son tomadas  del perfil del puesto,  se aclara que si bien es cierto algunas de las actividades son realizadas por la oficina usuaria, se mencionan con el objetivo de que la Administración -como especialista  de la materia- pueda orientar en los aspectos técnicos propios de estas actividades y brinde acompañamiento, asesoramiento y vele por la correcta ejecución en este tipo de tareas que debe realizar por parte de la oficina usuaria.







3.4.2.2. Proceso de Compra 







Según información brindada por el Master Mauricio Fonseca Umaña, Administrador Regional del OIJ, se expone a continuación el detalle del proceso de compra y los despachos involucrados en el mismo. 







Cuadro 7



Proceso de Compra, Ejecución Presupuestaria







[image: ]



Fuente: Administración OIJ







Del cuadro anterior se aprecia que la Sección de Transportes al ejecutar su presupuesto participa en 4 o 5 pasos del proceso (los cuales conllevan la mayor carga de trabajo), actualmente la sección cuenta aproximadamente con 3 recursos desnaturalizados llevando el tema de ejecución del presupuesto o compras de manera directa, aunado a las Jefaturas administrativas.







En lo que compete a la compra de vehículos y compra de repuestos para el Taller Mecánico y Regionales, según indica la Licda. Kimberly Casal y el Lic. Armando Castillo, Sub-Secretario General del Organismo de Investigación Judicial, se realiza directamente con el Departamento de Proveeduría por lo que la participación de la Administración OIJ en este tipo de compras es prácticamente nula. Siendo estas las de mayor representación en el presupuesto de la Sección.







Importante indicar que, en lo referente a este proceso, existe una falta de límites (operativo y administrativo) en la competencia que tienen las áreas relacionadas (Administración del OIJ y la Sección de Transporte), donde se visualiza a la administración únicamente como un canal adicional con el Departamento de Proveeduría, que no genera valor agregado al proceso que se lleva a cabo en la Sección de Transportes. Lo anterior se visualiza con reprocesos, tales como devoluciones de requisiciones.







3.4.3. Unidad de Transportes 







3.4.3.1. Ejecución de Presupuesto para compra de vehículos.







Al respecto, es importante indicar que la Sección de Transportes desde el 2010, asumió la responsabilidad de llevar una parte del proceso de ejecución presupuestaria de la materia de compra de vehículos, esto por cuanto dispone del criterio técnico para realizar todo el procedimiento de contratación de la flotilla vehicular[footnoteRef:15]; labor que fue formalmente asignada por el entonces Director General del O.I.J.  [15:  Esta actividad, antes del 2009 era ejecutada por la Secretaría General de este Organismo.] 








En línea con lo anterior, se le asignó a la Sección de Transportes en virtud de que antes del 2010, existían algunas debilidades en materia de contratación administrativa para la compra de vehículos en el O.I.J., las que eran preocupantes y generaban una afectación importante para la institución; por cuanto los vehículos carecían de garantía real, las especificaciones técnicas no correspondían con la realidad del mercado o simplemente se carecía de ellas, la estimación de costos estaba desfasada por no disponerse de estudios de mercado para este tipo de compras, entre otras debilidades identificadas. Lo anterior, en concordancia con el artículo 8 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa que establece con claridad la responsabilidad de la oficina usuaria, de participar en las etapas “… de definición de especificaciones técnicas, selección y ejecución contractual”. Esta es una participación activa que también podría ser catalogada como ejecutora. 







Por lo descrito, es que la Sección de Transportes asumió la responsabilidad de la ejecución del presupuesto de compra de vehículos; específicamente en la Jefatura de la Unidad de Transportes, que es la responsable de la confección del anteproyecto presupuestario para la compra de vehículos, la identificación de vehículos objeto de sustitución por cambio de modelo, inclusión de reposiciones por pérdida total de períodos anteriores; identificación de especificaciones técnicas generales para la flotilla policial, cumpliendo con las etapas, trámites y actividades relacionadas con el tema; labores que ejecuta bajo la supervisión y coordinación de la Jefatura de Sección.







En el siguiente cuadro se detalla la administración de los recursos para la compra de vehículos oficiales para el periodo 2011-2018:  



Cuadro 8



Presupuesto ejecutado para la compra de vehículos oficiales O.I.J.



Sección Transportes, durante el período 2011 – 2018



                             



				Presupuesto ejecutado para compra vehículos (1)







				Año



				Unidad Transportes



				Cantidad de Vehículos







				



				



				Aumento



				Sustitución







				2011



				₡1.285.250.855,00 



				Sin Información



				Sin Información







				2012



				₡903.729.382,00 



				Sin Información



				Sin Información







				2013



				₡787.121.527,00 



				Sin Información



				Sin Información







				2014



				₡1.581.204.836,00 



				20



				44







				2015



				₡2.447.760.384,00 



				19



				57







				2016



				₡1.723.454.632,00 



				7



				62







				2017



				₡4.475.587.620,00 



				47



				99 (ingresan en 2019)







				2018



				₡1.979.158.744,50 



				17



				¿? 







				Total



				₡15.183.267.980,50 



				110



				262











                                Fuente: Datos suministrados por la Sección de Transportes O.I.J.







Se aprecia que para el 2017 se ejecutó casi tres mil millones más (259%) con relación al año anterior, siendo este el que presenta la mayor cantidad de dinero invertido en la flotilla vehicular. Ya para el año 2018 la cifra disminuye respecto al año 2017 y se mantiene con cifras consideradas normales.







Importante acotar lo que indica la Licda. Kimberly Casal Cascante al respecto: 







“Para el año 2018 sólo ingresaron 17 vehículos por aumento de flotilla; intentamos realizar un procedimiento de compra que están declarando en este momento como desierto para sacarlo de nuevo este año, por lo tanto, el dinero se tiene para trámite del 2019 (24 Motos, 2 Scooters y 1 Cuadraciclo). Es importante hacer de su estimable conocimiento que el año anterior tuvimos varios vehículos declarados como pérdida total, en razón de lo cual el disponible presupuestario para trámite del 2018 disminuyó por hacerle frente al pago completo de vehículos tramitados en el 2017 que ingresan este año producto de una compra por sustitución.”







Por lo anterior, se logra determinar que la Jefatura de la Unidad de Transportes ha asumido nuevas responsabilidades sobre la compra de activos de los cuales depende el O.I.J. para realizar su labor sustantiva de investigación.







Por otra parte, el año 2013 muestra la menor ejecución debido a que para ese año se dio una disminución en el presupuesto para esta partida.







Al respecto, en el oficio N°1498-ST-2015, el Lic. Castillo Fallas manifestó que: 







“Gracias a los argumentos técnicos vertidos por esta Sección así como la defensa del presupuesto que se plantea en primera instancia ante la Secretaría y Dirección General respectivamente por parte de las Jefaturas de Unidad de Transportes y Sección, es factible contar con grandes beneficios en esta materia, tales como por ejemplo que, al día de hoy se reduzca significativamente la brecha de vehículos pendientes de sustituir por concepto de modelo, se tienen condiciones favorables hacia el Poder Judicial dadas las condiciones de garantía, aplicaciones de mantenimiento preventivo a cargo de las agencias automotrices, especificaciones técnicas acordes con nuestras necesidades para atender no sólo la labor de investigación a nivel nacional, sino también para contar con recursos acondicionados para labores que podríamos denominar como servicios especiales, tales como: traslado de cuerpos de personas fallecidas, traslado de personas detenidas, unidades para la protección de víctimas y testigos, vigilancia y seguimiento o bien para el servicio especial de respuesta táctica entre otras dependencias y servicios”. 



También es importante mencionar que, dentro de las labores más sobresalientes de la Unidad de Transportes, están las capacitaciones que brinda a los funcionarios judiciales, las cuales se han incrementado como parte del Programa de Seguridad y Vialidad. En el siguiente cuadro, se registra la cantidad de actividades que han debido asumir desde el 2011 al 2018.







Cuadro 9



Charlas Impartidas del año 2011 al 2018



				AÑO



				PERSONAL DE INVESTIGACIÓN AL QUE SE IMPARTIO CHARLAS. 



				CHARLAS IMPARTIDAS. 







				2011



				410



				53







				2012



				426



				71







				2013



				182



				35







				2014



				232



				33







				2015



				357



				44







				2016



				254



				31







				2017



				250



				25







				2018



				483



				48











                 Fuente: Datos suministrados por la Sección de Transportes O.I.J.







En cuanto a las charlas realizadas se aprecia un aumento en la cantidad realizada, tanto en personas, como en charlas impartidas, esto como parte del proceso de selección de personal de nuevo ingreso, como de capacitación del personal antiguo que no contaba con la capacitación. 







Siendo la capacitación solo una parte del proceso de selección, que involucra toda una serie de actividades tales como planificación, logística, control y que converge en la realización de las pruebas de manejo. A continuación, se muestra las estadísticas referentes a las pruebas programadas. 







Cuadro 10



Charlas Impartidas del año 2011 al 2018



				Año



				Personas programadas para realizar la prueba de manejo 



				Pruebas de manejo realizas por segunda ocasión







				2011



				341



				83







				2012



				315



				52







				2013



				146



				16







				2014



				209



				20







				2015



				338



				28







				2016



				238



				24







				2017



				249



				32







				2018



				483



				60
















Tal y como se aprecia la tendencia es al aumento, en especial para el año 2018, lo que demuestra la carga de trabajo por la labor realizada en PROSEVI, lo que llama la atención es que se logró realizar la prueba de manejo al 100% de las personas capacitadas en el año 2018, y un 12.4% reprobaron la prueba siendo necesario realizar una segunda prueba de manejo. 



 Gráfico 1



Comportamiento Charlas Impartidas y Pruebas de Manejo 











Fuente: Datos suministrados por la Sección de Transportes O.I.J.







Tal como se aprecia para el año 2018, existe un aumento de la cantidad de charlas impartidas en comparación a los años 2016 y 2017, esto también se aprecia en la cantidad de personal que recibió la charla, en donde se obtuvo el valor máximo de 483 personas.







3.4.4 Unidad de Taller Mecánico 







La labor principal de la Unidad de Taller Mecánico es la reparación de vehículos. A continuación, se observa la carga de trabajo en términos del tamaño de la flota vehicular, cantidad de ingresos, vehículos reparados y la inversión en compra de repuestos. 







 Cuadro 11



Principales Variables que Justifican la Carga de Trabajo en la Unidad de Taller Mecánico



				Detalle



				2012



				2013



				2014



				2015



				2016



				2017



				2018







				Cantidad Flotilla vehicular a cargo



				689



				724



				711



				757



				757



				757



				816







				Cantidad de Vehículos Ingresados



				1443



				1174



				1170



				923



				899



				910



				804







				Cantidad de Vehículos Reparados



				1387



				1136



				1098



				873



				843



				875



				732







				(% respecto al total 



de ingresos)



				96,0%



				96,0%



				93,0%



				94,0%



				93,0%



				96,0%



				94,0%







				Inversión en compra de repuestos



				₡504.924.172



				₡273.631.286



				₡229.720.940



				₡404.582.262



				₡480.172.414



				₡105.810.306



				₡167.533.369











Fuente: Sección Transportes







Siendo la función sustantiva del taller atender la flotilla institucional, la variación del tamaño de la misma influye en la carga de trabajo, de igual manera la conducta y el uso de la flotilla el cual ha mejorado tanto por renovación de la misma, como por PROSEVI.







Es importante mencionar que también se realizan reparaciones de vehículos a otras dependencias esto como colaboración brindada por el taller, se pueden citar colaboraciones para la Defensa Publica de San José, UPROV, Medicina Legal, Administración de la Ciudad Judicial, Depositito de Vehículo decomisados, Diagnostico de Scanner Automotriz y desmontaje de piezas (Pericias Físicas), Escuela Judicial, Desmontaje de Piezas en vehículos de pérdida total (Proveeduría) y Peritajes y Diagnostico en unidades para el Departamento Jurídico de la Proveeduría, los cuales no se tienen contabilizados. Según consulta al jefe del Taller Mecánico, se podría hablar de 100 a 150 colaboraciones para el año 2018, tomando el promedio corresponde a un 17% de los vehículos reparados.  







Gráfico 2



Principales Variables Cuantitativas en la Unidad de Taller Mecánico 



[image: ]



Fuente: Sección Transportes







Tal como se aprecia tanto en la tabla como el gráfico, lo que respecta a flotilla vehicular ha aumentado en comparación al año 2012, aproximadamente un 18% desde ese periodo base, con una variación nominal de 127 vehículos.







La cantidad de vehículos ingresados, vehículos reparados  y la inversión en compra de repuestos ha disminuido, tanto por renovación de flotilla, como un mejor manejo de bodega y proceso de compra de repuestos, al tratar de comprar inventario de baja rotación contra demanda, en lugar de tener almacenado, lo cual ha sido influenciado por mejoras en el proceso de compra que han agilizado el trámite, aunado a esto la capacitación en temas de mantenimiento y cuidado del vehículo ha tenido impacto en la disminución de la cantidad de vehículos ingresados. 







Cuadro 12



Cantidad y monto de solicitudes de Compra Tramitados en el Taller Mecánico.



				 



				2016



				2017



				2018







				Cantidad de Solicitudes Repuestos



				67



				147



				188







				Monto Total



				₡84.996.564,40



				₡105.810.306,34



				₡164.394.544,23







				Monto Promedio Pedido



				₡1.268.605,44



				₡719.798,00



				₡874.439,07











Fuente: Unidad de Transportes, archivos de control de requisiciones 







Tal como se observa en el cuadro anterior, las compras realizadas por requisición han aumentado en cantidad y monto, esto refuerza la teoría de que se ha disminuido el valor del inventario, al solo mantener productos de alta rotación y uso común, aumentando los pedidos, aunado al crecimiento de la flotilla vehicular. 







Adicionalmente entre otras funciones también se encarga de la valoración o avalúos de los vehículos asignados al OIJ. En el siguiente cuadro se puede observar el crecimiento presentado de avalúos que presenta un comportamiento congruente en virtud del crecimiento de la flotilla vehicular del Poder Judicial.











Cuadro 13



Cantidad de Valoraciones o Avalúos Realizados a los Vehículos Asignados al OIJ 



del 2012 a 2018.   



				Año



				Cantidad de avalúos de unidades reparadas (incluye la valoración antes y después de la reparación)



				Cantidad de avalúos de unidades que no ameritaron reparación y que son valorados



				Cantidad de avalúos pendientes



				Total, de avalúos por año







				2012



				1062



				80



				---



				1142







				2013



				1426



				46



				---



				1472







				2014



				1654



				60



				---



				1714







				2015



				1316



				37



				---



				1353







				2016



				468



				60



				116



				644







				2017



				1162



				37



				12



				1211







				2018



				1062



				68



				33



				1163















Como se observa la cantidad de avalúos es congruente con el crecimiento de la flotilla vehicular del Organismo de Investigación Judicial, según indica el Licenciado Armando Matarrita, las cuatro plazas de permiso con goce de salario por el artículo 44 de la Ley Orgánica, destacados en esta Unidad, han descongestionado de gran manera la carga de trabajo que se presenta en esta área de trabajo.  







Importante acotar que se realizan diferentes tipos de avalúos en el marco del convenio ICD los cuales duran en promedio 1 día (se valoran varios vehículos). Los avalúos de motor (3 a 8 días), de pintura, de pérdida total o carrocería, aproximadamente medio día. 







3.4.5- Unidad de Transporte Forense 







Es importante mencionar que como reflejo de la delincuencia que enfrenta el país, el incremento de muertes violentas es evidente, lo que afecta directamente la labor de la Unidad de Transportes Forenses, notándose un incremento considerable en la cantidad de cuerpos trasportados a la morgue judicial.                               











Gráfico 3



Cantidad de cuerpos trasladados por la Unidad de Transportes Forenses anualmente del 2015 al 2018.







Fuente: Elaboración propia a partir de Información suministrada por la Sección de Patología Forense.







Como se puede observar la tendencia al alza en la labor sustancial de la Unidad de Transportes Forenses, se traduce a que el personal en muchas ocasiones debe laborar jornada extraordinaria, para dar cumplimiento con la recolección y entrega de cuerpos en las morgues. 















3.4.6 Cargas de Trabajo por puestos que realizan Funciones Administrativas Sección de Transportes







Con el propósito de cuantificar las cargas de trabajo de los puestos que están desempeñando labores administrativas, se utilizó el método de criterio de los expertos que desarrollan las actividades, que determinan las mismas, cuantifican la frecuencia, periodicidad y duración de cada actividad. Al tratarse del criterio experto y contar con limitación de recursos para realizar validaciones y mediciones en situ, la medición se vuelve un mecanismo para determinar la percepción del personal con cierto grado de subjetividad. No obstante, permite determinar cuáles son las principales actividades en las que se utiliza la mayor cantidad de tiempo.







Es claro que los métodos de trabajo, y la posible duplicidad de actividades perjudican la percepción y de igual manera son objeto de mejoras, lo cual no está contemplado dentro de los alcances del presente informe.







A continuación, un resumen de la información obtenida, específicamente de las plazas que tienen asignadas alguna labor administrativa, para esto se agruparon las actividades que estaban enlistadas y se agruparon, por “Presupuesto”, “Archivo-Expediente”, “Consultas”, “Administracion-Coordinacion-Supervision”, “Apoyo Administrativo”, “Caja Chica”, “Bodega Adm”, “Reuniones”, “PROSEVI”, “Peritajes”, “BN FLOTA”, “Reclutamiento y Selección”, “ICD” y “Otras Actividades”. 







Importante recalcar que la agrupación está determinada en función de si son directamente y completamente relacionadas con la actividad, por lo que, a modo de ejemplo, inclusive en Archivo-expediente, Consultas, administración-Coordinación-supervisión, pueden existir tiempos o dedicación a presupuesto u otra clasificación de manera indirecta, la cual no está considerada en esta clasificación por no llegar a ese nivel de especificad. 















Cuadro N°14



Porcentaje de Dedicación a Diferentes Tipos de Labores del 



Personal Administrativo en la Sección Transportes OIJ.







[image: ]



Fuente: Elaboración propia a partir de la herramienta de lista de actividades, en la que los colaboradores registraron la periodicidad, frecuencia y duración promedio de cada actividad. 







Siendo así tal como se evidencia las labores lo que ha aumentado e influido de manera directa en la Sección, son labores relacionadas directamente con la ejecución de presupuesto, a las que se le debería sumar directamente los referentes a Caja Chica, que para efectos del cuadro se muestra separado,  por lo que sería aproximadamente un 35.5% del tiempo laboral utilizado por el personal administrativo, considerando otras labores indirectas esta cifra podría rondar el 45% a 50%. Por otro lado, es importante considerar que se muestran actividades relacionadas directamente a PROSEVI, las cuales en su mayoría son ejecutadas por un asistente administrativo, y que conlleva una parte de la función realizada por la sección ya que se están utilizando otros 4 Auxiliares de Servicios Generales 4, en funciones directas como lo son: la realización de pruebas y, capacitaciones.  



De igual manera se aprecia los tipos de puestos y plazas que participan de mayor manera en labores directas relacionadas con la ejecución de presupuesto, donde figuran los puestos de:



- 2 Auxiliares de Servicios Generales 4. 



-1 Técnico especializado 4.







Estos puestos poseen una dedicación superior al 50% en labores directas de ejecución de presupuesto, donde inclusive la plaza de Auxiliar Servicios Generales 4, plaza N° 372176 se dedica directamente en un 92.5% a labores de presupuesto. Es importante recalcar que a pesar de ser plazas desnaturalizadas ya existe una experticia en la realización de este tipo de actividades. A continuación, se muestra un gráfico resumen del conglomerado de puestos con funciones administrativas.



Gráfico 4



Sección de Transporte, Porcentaje de dedicación de Diversas Labores Personal Administrativo.











Fuente: Elaboración Propia







Cabe señalar, que a pesar de existir una clase de puestos denominada Jefe administrativo 1, dentro de las estructuras asignadas a la Secretaría General del OIJ, específicamente en las Unidades que conforman la Sección de Transportes OIJ, las mismas representan una carga salarial baja, conforme a las actividades de coordinación, personal a cargo y responsabilidades asignadas, esto se puede apreciar en el siguiente cuadro. 







Cuadro 15



Clases de Puestos de jefaturas con su respectivo 



salario base, según el índice salarial para el II Semestre 2018 (vigente a Marzo 2019)



				TITULO DEL PUESTO



				SALARIO BASE ACTUAL















				JEFE ADMINISTRATIVO 1



				655,400







				JEFE ADMINISTRATIVO 2



				721,000















				JEFE ADMINISTRATIVO 3



				843,400







				JEFE ADMINISTRATIVO 4



				980,200











Fuente: Índice salarial para el II Semestre del 2018, establecido por la Dirección de Gestión Humana en la intranet judicial (Sesión Corte Plena Nº 38-2018, artículo XXIII, Sesión Consejo Superior Nº 76-2018, artículo XXXVI).







Es del caso citar la particularidad que se presenta en la Sección de Transportes OIJ con los puestos que la conforman, ya que existen tres tipos de puestos que son los responsables de dar cumplimiento al proceso administrativo (organizar, coordinar, distribuir tareas y supervisar las labores internas de sus áreas de trabajo), a saber: 3 jefes Administrativos 1.







Por lo expuesto, esta Dirección estima conveniente valorar la figura de los Jefes Administrativos 1, en la Sección de Transportes OIJ en concordancia con la estructura con que cuenta cada Unidad, es decir, fortaleciendo la estructura funcional que posee la sección. Se esperaría que además de tener una remuneración más acorde a las responsabilidades que debe asumir ese puesto, se disponga de una estructura más acorde a las nuevas demandas que se les presenta, como el manejo en el tramo de control, las labores administrativas y operativas que asume cada unidad. Siendo esto así el apartado de recomendaciones se indicarán las labores que deberían asumir. 







Lo expuesto en este apartado, debe ser analizado por el Subproceso de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, al ser la instancia técnica competente para que analice los puestos que se han mencionado en este informe, a fin de ajustarlos a la estructura organizacional que esté más acorde con las necesidades de la institución.







3.6- Necesidad de Control y Supervisión mediante una figura administrativa que apoye a la jefatura de Unidad de Transporte Forense, en horario alterno. 







Se revisó la estructura de la Unidad de Transporte Forense y se determinó que brinda servicio durante las 24 horas, los 365 días del año, por lo que requiere de figura intermedia entre la jefatura y los técnicos (morgueros), para coordinar y supervisar al personal en la jornada en la que está ausente la jefatura y fines de semana.







Es importante indicar, que la actual jefatura (jefe administrativo 1) labora en un horario de lunes a viernes de las 14:00 a las 22:00 horas, según lo establecido por el Consejo Superior de sesión N°088-06 de fecha 21 de noviembre 2006, artículo XLIV.







Otro aspecto a considerar, es que esta Unidad se ubica en la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, por lo que el grupo total queda al descubierto en materia de: supervisión, control y coordinación directa durante 16 horas entre semana, y durante las 24 horas en períodos de fin de semana, feriados y cierres colectivos; no obstante, en la actualidad en esas horas operan bajo la coordinación de la Jefatura de la Sección de Investigación de Turno Extraordinario (Alfa 6); sin embargo, este último se localiza en el I Circuito Judicial de San José.







Sobre el particular, mediante oficio N°1498-ST-15 el Lic. Castillo Fallas manifestó que: 







“esa situación genera entre otras debilidades que no se supervise de manera efectiva la atención de los servicios requeridos una vez generado el reporte de que debe llevarse a cabo el traslado de un cuerpo hacia la Sección de Patología Forense, o bien la devolución del cadáver debidamente autopsiado a su comunidad de origen. De igual forma, elementos como: supervisión de tiempos extraordinarios, tiempos para el disfrute de los alimentos o permisos para ausentarse de manera momentánea de la Oficina por alguna circunstancia especial, no pueden ser debidamente monitoreados en ausencia de la Jefatura de Unidad. Sin contar además con la ya descrita desatención de consultas planteadas por los dolientes sobre la información que se relaciona con las coordinaciones de los servicios a ejecutar”.







Lo expuesto anteriormente, lo que se busca es llenar el vacío que existe en materia de Control Interno, Valoración de Riesgo, Administración y supervisión del equipo de trabajo.







Es importante recordar que mediante el informe 	022-DO-2006-B citado entre los antecedentes de este informe, se determinó que la plaza vacante de Jefe Administrativo 1, adscrita a la Unidad de Transporte de Morgue, se reclasificaría a Jefe de Transportes, y la plaza vacante (en ese entonces) de Auxiliar de Servicios Generales 3, se debía reclasificar a Asistente Administrativo 3 (antiguo puesto de Asistente en Administración 1),  con un horario de 2:00 a 10:00 p.m., a efecto que coordinara las labores de esa Unidad en ausencia del Jefe de la Sección de Transportes, en horas inhábiles.



 



[bookmark: _Hlk15560384]Lo anterior, conlleva a entender que la creación de la plaza para la Unidad de Transporte de Morgue, estaba concebida para asumir una jornada diferenciada a la del puesto de Jefatura de la Sección, con el propósito de coadyuvarse entre ambas, de ahí que considerar la creación de un puesto adicional en esa unidad, para cubrir la otra jornada no sería procedente. Adicionalmente, se debe considerar las políticas de restricción presupuestarias para que se mantenga y refuerce la coordinación realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como el  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, con esto brindar, mantener y garantizar la continuidad de servicio brindado por la Unidad de Transportes Forense.











3.7.- Criterio de la Dirección General del OIJ.







El Lic. Walter Espinoza Espinoza, Director del O.I.J., manifestó que es importante realizar el estudio en el cual se debe plantear una estructura que realmente se adapte a la realidad, que funcione de una manera adecuada y con principios de planificación moderna, y que además esté vinculada con temas de presupuesto, Planes Anuales Operativos, el buen funcionamiento y buen servicio que brinda la Sección en cuestión. 







Por lo tanto, brinda el apoyo en la elaboración del informe y en su momento emitirá el criterio de lo planteado por esta Dirección.







 3.8- Otras consideraciones: Consumo de Horas Extra a nivel de O.I.J.







Por otra parte, como una acotación importante el pasado 6 de marzo el Consejo Superior en la sesión 18-18 en el artículo XV, conoció el informe de la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, 209-DG-2018 del 22 de febrero de 2018, sobre el consumo de horas extra a nivel de O.I.J.







En dicho informe, se indica cuáles son los puestos y funcionarios que presentan un excedente en el consumo de horas extras, dando como resultado que la Unidad de Transportes Forenses, están dentro de las oficinas que más labora jornada extraordinaria, tanto así que un funcionario de esa unidad se destaca en los 10 servidores con consumo más elevado a nivel de O.I.J. Lo anterior, genera una gran preocupación, tal y como lo menciona el jefe de la sección. 







Es evidente la carga de trabajo, reflejado en el consumo excesivo de horas extras, lo que genera un deterioro físico y mental de los funcionarios, así como una depreciación en el servicio que se está brindando, en algunas ocasiones se debe esperar muchas horas para poder recoger un cuerpo, siendo esto preocupante por la imagen negativa que se le da a la institución.   







 El siguiente cuadro muestra el consumo de horas extra a nivel de OIJ y marcado en amarillo el consumo del puesto en mención. 



Cuadro 16



Consumo de Horas Extra por Puesto de Trabajo



I trimestre 2018



				Clase



				Cantidad Total de Horas Extras



				Monto Total de Horas Extras







				INVESTIGADOR 1



				10 772,25



				68 577 382,52







				CUSTODIO DE DETENIDOS



				9 239,25



				47 673 080,10







				INVESTIGADOR 2



				3 970,25



				28 889 508,52







				OFICIAL DE INVESTIGACION



				3 729,75



				32 588 519,91







				INVESTIGADOR DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO



				2 262,00



				17 908 316,39







				OFICIAL INTERVENCIÓN TÁCTICA



				2 228,00



				20 196 622,52







				ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1



				1 390,50



				6 257 193,75







				MÉDICO 1



				1 334,00



				19 399 308,61







				AUX. DE SERVICIOS GENERALES 4



				1 278,75



				6 544 305,30







				AGENTE DE PROTECCION 2



				125,00



				            9 231 215,66











       Fuente:  SIGA Gestión en Línea











Siendo en la Unidad de Transporte Forense donde se ejecutan la mayor cantidad de horas extras. A continuación, se detalla el comportamiento mensual de esta variable.







Gráfico 5



Cantidad de horas Extra Reportadas, Unidad Transporte Forense en el año 2018.
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Fuente: Jefatura Unidad de Transportes







En el año 2018 se reportaron un total de 3090 horas extras, en este caso por 11 diferentes Auxiliares de Servicios Generales 4, siendo el promedio mensual de 502 horas, y por personal 45:39 horas al mes, por lo que cada Chofer Morguero prácticamente labora más de una semana adicional al mes. 







Al analizar el dato resulta elevado, y se podría transformar esas 502 horas mensuales a recurso humano de la siguiente forma:







(40 horas * 4 semanas= 160 horas hombre al mes), lo que se transforma en 3.1 recursos adicionales. Ahora bien, si es analizado desde la óptica del costo, se tendría que multiplicar ese recurso 3.1 por 1.5 (valor de la hora extra), lo que al final equivale a 4.7 personas al mes. 







3.8.1 Análisis Reporte Horas Extra de la Dirección de Gestión Humana







Se revisó el reporte brindado por parte de la Dirección de Gestión Humana, no obstante, se determinó que en muchas ocasiones obedece a un costo de oportunidad para brindar el servicio de traslado de cadáveres, puesto que el costo de enviar a un nuevo vehiculo es superior al de desviar a uno que ya se encuentra en ruta, a continuación se detalla el consumo de horas extras







Resumen de Horas Extra consumidas por mes y año



				Cantidad de Horas Extra Reportadas por mes y año







				MES



				2016



				2017



				2018



				2019



				Total, general







				1



				enero



				541,5



				470,25



				498



				711,5



				2221,25







				2



				febrero



				423,25



				378,75



				455



				551,5



				1808,5







				3



				marzo



				570



				524,75



				720



				711,75



				2526,5







				4



				abril



				528,25



				568,75



				658,25



				791,75



				2547







				5



				mayo



				564



				518,25



				681



				609,25



				2372,5







				6



				junio



				488



				439,75



				622,5



				617,25



				2167,5







				7



				julio



				475,75



				512,25



				670,75



				



				1658,75







				8



				agosto



				506,5



				536,25



				711,5



				



				1754,25







				9



				septiembre



				481,5



				542,25



				644



				



				1667,75







				10



				octubre



				492



				588



				729,75



				



				1809,75







				11



				noviembre



				484



				447,75



				662,5



				



				1594,25







				12



				diciembre



				576



				574,75



				818,25



				



				1969







				Total general



				6130,75



				6101,75



				7871,5



				3993



				24097,0







				Promedio



				510,9



				508,5



				656,0



				665,5



				2008,1







				Desviación estándar



				44,0



				60,1



				94,2



				80,3



				331,3















De las Horas Extras reportadas del año 2016 a junio 2019, aproximadamente el 99.95% es utilizado por el personal con clase ancha de Auxiliar de Servicios Generales, un 87.16% corresponden a la Unidad de Transporte Forense, el 9.50% de la Unidad de Transportes, lo que equivale al 96.65% de lo reportado en el periodo. 







Tabla Resumen cantidad y Gasto en horas extra



[image: ]







Nominalmente se proyecta un consumo de 7986 horas y un gasto de 42,594,978.40 colones para el año 2019, de igual manera se evidencia la tendencia en aumento del promedio mensual de horas y gasto para cada año, para el año 2019 en promedio se gasta 3.5 millones de colones por mes en este rubro, un aumento nominal de 1 millon si se compara con el año 2016.







El consumo promedio mensual de horas extra ha ido en aumento desde el año 2016 al 2019 (junio 2019), pasando de 510.9 horas/mes a 665.5 horas/mes, no se visualiza una tendencia estacional referente al mes, ni al día de la semana, no obstante de la revisión realizada se observa que para los días de inicio de mes (días 1°y 2° ) y mediados de quincena (días 13°, 14°, 15° y 16°) en los últimos 4 años es donde se concentra el 22% de las horas extras solicitadas. 







Siendo la hora de inicio de 12 media noche, 02 de la tarde y las 10 de la noche los horarios de inicio de horas extra donde se concentra el 82.38% de las horas extras consumidas en los últimos 4 años, lo cual coincide el inicio-fin de los horarios y roles que se trabajan en la Sección de Transportes. A continuación se muestra la relación de horas extras entre la cantidad de personal que solicito las horas extra.







Cantidad de horas promedio consumidas por cantidad de personal que reporto horas.



				Cantidad de Horas Extra Promedio por Cantidad de Personal







				Mes



				2016



				2017



				2018



				2019



				Suma Años (total)







				1



				enero



				60,2



				58,8



				62,3



				35,6



				111,1







				2



				febrero



				47,0



				47,3



				28,4



				34,5



				95,2







				3



				marzo



				71,3



				65,6



				42,4



				47,5



				126,3







				4



				abril



				58,7



				71,1



				50,6



				52,8



				149,8







				5



				mayo



				62,7



				64,8



				40,1



				33,8



				107,8







				6



				junio



				61,0



				55,0



				44,5



				34,3



				98,5







				7



				julio



				68,0



				56,9



				37,3



				 



				82,9







				8



				agosto



				63,3



				59,6



				47,4



				 



				103,2







				9



				septiembre



				60,2



				60,3



				35,8



				 



				83,4







				10



				octubre



				61,5



				58,8



				34,8



				 



				75,4







				11



				noviembre



				60,5



				64,0



				39,0



				 



				93,8







				12



				diciembre



				72,0



				71,8



				39,0



				 



				93,8







				Total general



				681,2



				554,7



				291,5



				173,6



				803,2







				Promedio



				62,2



				61,2



				41,8



				39,7



				101,8







				Desviación estándar



				6,2



				6,6



				8,4



				7,5



				19,6















[bookmark: _Hlk27655740]Si bien es cierto la tendencia en el consumo de horas extras va en aumento, la relación entre la cantidad de horas extra reportadas por colaborador presenta una tendencia decreciente, esto debido a que la cantidad de colaboradores a las que se le autorizan horas aumento, por lo que pasan de reportar 62.2 horas extra por mes colaborador en el 2016 a 39.7 horas extra por mes colaborador en el 2019. Lo que representa una disminución significativa, que puede ser influenciada por cambios en políticas con el objetivo de no concentrar el servicio en determinadas personas. 







Consumo de horas extra de la Sección por Motivo



				Cantidad de Horas Extra reportadas por Motivo







				Justificación



				2016



				2017



				2018



				2019



				Total general



				% Representación







				Traslado Forense



				3641



				3674



				4097



				2121



				13532



				56,16%







				Rol



				1284



				1130



				1979



				1053



				5445



				22,60%







				Traslado Personal



				565



				676



				772



				444



				2457



				10,20%







				Feriado



				518



				460



				614



				218



				1810



				7,51%







				No especifica Motivo



				13



				70



				258



				65



				405



				1,68%







				Apoyo



				80



				74



				30



				24



				209



				0,87%







				Labores Administrativas



				 



				 



				107



				16



				123



				0,51%







				Tramite Vehículos



				 



				1



				14



				53



				67



				0,28%







				Emergencia Nacional



				17



				9



				 



				 



				26



				0,11%







				Custodia



				14



				 



				 



				 



				14



				0,06%







				Capacitación



				 



				9



				2



				 



				11



				0,04%







				Total general



				6130,75



				6101,75



				7871,5



				3993



				24097



				 















[bookmark: _Hlk27655442]Se procedió realizar una clasificación de todas las justificaciones u observaciones reportadas en el sistema o plataforma que administra la Dirección de Gestión Humana, en donde el 78.75% de las observaciones son por tema de traslado forense y rol las cuales están relacionadas al servicio brindado por la Unidad de Transporte Forense, le sigue un 10.20% por traslado de personal. Lo anterior relacionado directamente con la función sustantiva de la unidad, y por la dinámica de la misma obedece al principio de prestación de servicio, y maximización del recurso ya que la cantidad de vehículos y choferes es limitada, por lo que en función de la zona donde se requiera el servicio el costo de  desviar un chofer en ruta vs el de enviar uno nuevo es mucho menor. 







Roles de trabajo de los Auxiliares de Servicios Generales 4 de la Unidad de Transporte Forense.







Se debe tomar en cuenta que la Unidad de Transporte Forense brinda un servicio de atención continuo (24 horas del día, los 365 días del año). Las Auxiliares o Auxiliares de Servicios Generales 4 (9 plazas) laboran en parejas en horarios rotativos (de 06:00 a 14:00 horas; de las 14:00 a 22:00 horas y de las 22:00 a las 06:00 horas), durante seis días seguidos, con un día de descanso. En la octava semana tienen dos días libres absolutos( Se indica que son dos días absolutos por cuanto en este rol hay un día que se toma como libre y ellos trabajan hasta las seis de la mañana.). La novena plaza trabaja en horario de 10:00 a 18:00 horas, es decir, horas hábiles de lunes a viernes.  







Sobre este tema la Dirección de Planificación elaboró el informe N°68-CE-2008-B (N°2132-PLA-2008), donde se analizó las oficinas que cuentan con el “rol de trabajo 2x2x2”. En su momento se consultó a la Licda. Rosibel Brenes,  Coordinadora de la Unidad de Pagos Salariales Administración Salarial de la Dirección de Gestión Humana, sobre la forma de pago de ese rol, y manifestó que para estos roles de trabajo las personas que ocupan esos tipos de puestos, laboran más de cuarenta horas en las semanas uno, dos y cuatro, por cuanto se suman las horas extra que laboran y son pagadas, mientras que en las otras semanas trabajan justo las cuarenta horas; pero si se considera únicamente las horas ordinarias, solo en la semana cuatro se cumple la jornada laboral establecida en la institución (40 horas). 







Es relevante indicar que en muchas ocasiones el tema del consumo obedece a costo-beneficio, ya que al estar en ruta los choferes podría resultar que sea más barato asumir el costo de horas extra que enviar otro vehículo a realizar el traslado.







Sin embargo, se trató de conocer si se dispone de algún dato o registro que disponga sobre el uso de las horas extras, y se consultó vía telefónica al Lic. García Aparicio el cual indica que los únicos registros que poseen al respecto son los que se llevan en la Dirección de Gestión Humana, por lo que se vuelve vital llevar un registro detallado de cada hora extra, con el objetivo de validar detalladamente esta necesidad. 







Se consultó a la Unidad de Pagos de la Dirección de Gestión Humana, vía telefónica y se indica que, si bien el sistema tiene un detalle definido de campos y datos, no siempre es llenado por completo. Referente a las variables que se consideran relevantes para un análisis más profundo, las mismas no se encuentran con el nivel de detalle necesario, por lo que se recomienda llenar una base de datos manual que disponga de un periodo de al menos 6 meses que incluyan los siguientes datos: “Fecha (dd/mm/aaaa)”, “Nombre Colaborador”, “Jornada en la que se encuentra el colaborador”, “Hora de Inicio: Horas Extra (hh:mm)”, “Hora Final: Hora Extra (hh:mm)”, “Ruta que Atendía en el caso de Choferes”, “Razón por la que se requirió o autorizo horas Extra”, “Observación detallada de la Justificación”.







Una vez que se disponga de esta información, se podría confirmar si el tema del consumo de horas extras se justifica bajo la determinación de “costo-beneficio”, (y que sea más barato asumir el costo de horas extra que enviar otro vehículo a realizar el traslado).







3.8.2.- Capacitación.







En entrevista realizada al Lic. Castillo Fallas, indicó que las personas que realizan las labores de formulación y ejecución presupuestaria requieren de capacitación en Contratación Administrativa. Asimismo, las o los Técnicos Especializados 4, de la Unidad de Taller Mecánico requieren capacitación constante sobre nuevas tecnologías de vehículos.







Por su parte, las o los Auxiliares de Servicios Generales 4 destacados en el equipo de “Control de Daños”, requieren de capacitación sobre fotografía y manejo del equipo fotográfico, para aprovechar el recurso que disponen actualmente y brindar un mejor servicio a la persona usuaria interna.







Igualmente, los puestos de Auxiliar o Asistente Administrativo requieren capacitación en los nuevos sistemas implementados para el desarrollo de sus funciones; con la finalidad de que las herramientas agilicen el desempeño de estas. 







Posteriormente, se le consultó al Lic. Castillo Fallas sobre la programación de las capacitaciones que se recibirán en este año, al respecto indicó que se ha proyectado capacitaciones a cargo de Sección de Apoyo Psicológico y Operacional en temas de crecimiento personal; formación técnica a cargo del Instituto Nacional de Aprendizaje y de las agencias automotrices para el personal de la Unidad de Taller (actualización del personal en las nuevas tecnologías automotrices).







3.8.3- Espacio físico e infraestructura.







La Sección de Transportes del O.I.J. está ubicada en el Edificio Anexo D[footnoteRef:16],  cuenta con aproximadamente 1.542 m2, de los cuales 1424 m2 incluye un área de archivo, dos bodegas, un comedor, un área de lavado de vehículos (remodelada , un área para mantenimiento preventivo de unidades oficiales, un puesto de control para personal de vigilancia, servicios sanitarios para hombres y para mujeres, además de servicios adaptados para personas con discapacidad tanto para hombres como para mujeres y parqueos.  [16:  Se ha realizado diversas remodelaciones con la finalidad de brindar un mejor servicio a la persona usuaria interna, sea mejoras en el área de lavado de vehículo; pintura y demarcación de este edificio y conformación de un comedor óptimo para el personal destacado en esa área de trabajo.] 








Las oficinas administrativas ocupan un área de 118 m2, con los siguientes aposentos: área de espera, recepción, sala de sesiones, ocho estaciones de trabajo y dos oficinas, una para Jefatura de la Unidad de Transportes y otra para la Jefatura de Sección. Es importante mencionar que en los últimos meses se han realizado mejoras a la infraestructura con la finalidad de brindar un mejor servicio a la persona usuaria. 







Por su parte, en la Ciudad Judicial se encuentran ubicadas las Unidades de Taller Mecánico y Transporte Forense; en cuanto a la primera se debe indicar que durante el 2016 y parte del 2017 se han realizado unas mejoras con el objetivo de garantizar las mejores condiciones para que el personal pueda realizar sus funciones en un ambiente seguro, confortable y acorde, no obstante, estas mejoras se encuentran inconclusas. Del mismo modo, se mejora la seguridad de los repuestos en bodegas, se dispone con estaciones de trabajo acorde a la labor técnica de mecánica automotriz, un área de recepción de vehículos y de proveedores para regular el acceso de personal externo al taller. Asimismo, se dispone de áreas administrativas y áreas de uso común (comedor y duchas) para el personal y la Jefatura, y servicios sanitarios para visitantes que cumple con la Ley 7600 y de Género.







Sobre las remodelaciones realizadas en las diferentes áreas de trabajo, manifestó el Lic. Castillo Fallas que en todos los casos se elimina el hacinamiento y se ofrecen mejores condiciones de trabajo y de servicio al cliente.







Por lo antes expuesto, se considera recomendable solicitar una valoración por parte de la Unidad de Salud Ocupacional con el fin de revisar las condiciones de espacio físico e infraestructura y determinar si son o no aceptables para desarrollar las funciones propias de la Unidad Taller Mecánico de OIJ. 







[bookmark: _Hlk15561438]3.8.4- Eliminación del servicio de traslado de personal a la Ciudad Judicial en los horarios de rol (brindado por la Unidad de Transportes).







Primeramente, es importante indicar que desde que iniciaron labores las diferentes oficinas en la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores (hace aproximadamente 10 años), se reconoció el derecho de que se trasladará a costas del Poder Judicial a todas las personas que en razón de sus funciones fueron reubicadas del I Circuito Judicial de San José a San Joaquín de Flores; siendo que desde entonces el personal de rol de la Unidad de Transportes de la Sección de Transporte del O.I.J., es la responsable de brindar el servicio mediante un viaje en cada turno; sean enviando al personal a cargo en un vehículo oficial desde el Edificio Anexo D (I Circuito Judicial de San José) a la Ciudad Judicial y luego de regreso para trasladar los funcionarios judiciales que inicien o terminen sus labores en dicho complejo.







Actualmente se dispone de cuatro plazas de Auxiliar de Servicios Generales 4, que laboran cubriendo ese rol de 24 horas durante los 365 días del año, en un horario 2x2x2 (dos días de las 06:00 a las 14:00 horas, dos días de las 14:00 a las 22:00 horas, dos días de las 22:00 a las 06:00 horas y dos días libres); las cuales son las responsables de efectuar el viaje en cada turno.



 



Con el paso del tiempo, el personal que les cubría el derecho del traslado indicado en el párrafo anterior, se han jubilado de manera gradual, por lo que al día de hoy se brinda el servicio a tres Auxiliares de Servicios Generales 4[footnoteRef:17] de la Unidad de Transporte Forense, aunque son cinco funcionarios que cuentan con el derecho además  una Auxiliar Administrativo 1, de la Sección de Patología Forense[footnoteRef:18] (éste último no utiliza actualmente el servicio, aunque si cuenta con el derecho respectivo)[footnoteRef:19], siendo que el beneficio es aprovechado únicamente por tres servidores. [17:  Sean Alexander Allón Zúñiga, Alberto Molina Bastos, Julio Chacón Mora y Alexis Marín Fonseca, de la Unidad de Transporte Forense.]  [18:  Sr. Juan Luis Monge Vargas.]  [19:  Información suministrada por la Sra. Roxana Altamirano Moya, secretaria de la Sección de Patología Forense.
] 








Por lo expuesto anteriormente, se determinó que eventualmente al ser pocas personas las que están utilizando el servicio, se puede valorar la posibilidad de indemnizarlas, con el fin de que cada persona cumpla con su horario laboral de ingresar y salir directamente en la Ciudad Judicial por sus propios medios; lo que generaría un mejor aprovechamiento de recursos (personal y vehículo); se economizaría gasolina y el tiempo efectivo del personal para ser utilizado en otras labores. 







Sobre este tema es importante destacar que el Consejo Superior, en sesión N° 39 del 23 de abril de 2013, Artículo LXVIII  , se pronunció al respecto, específicamente al eliminar el servicio de bus para otros beneficiarios en este caso en jornada de las 7:30 a.m., a las 4:30 p.m. y establecer la indemnización respectiva, labor a cargo del Departamento de Personal en aquel entonces actualmente Dirección de Gestión Humana.







En esa ocasión se definió la indemnización como se describe a continuación, en la misma se incorporaba un aumento anual del 6% correspondiente a la inflación.







Figura 6 



Monto de Indemnización por Eliminación de Servio de Transporte



[image: ]



Para llevar a cabo los cálculos que preceden se tomó como base el monto actual del pasaje San José – San Joaquín de la empresa TUASA: ₡420 ida y ₡420 vuelta







[bookmark: _Hlk31270547]3.9. Informe puesto en consulta







El informe 2201-PLA-2019, denominado “Estructura organizacional y funcional de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial” fue puesto en consulta el 20 de diciembre de 2019, se comunicó a la Dirección General del OIJ con copia a la Secretaria General del OIJ, y se recibió respuesta el día 16 de enero de 2020, mediante el oficio 42-SG-OIJ-2020, por lo que se incorpora en la siguiente tabla las observaciones que se tienen al respecto.



				Observación



				Consideración o Criterio de La Dirección de Planificación







				Informe







				1)	Página 11, punto 3.3.1.3.- Asistente Administrativa/o 1 (plaza N°43477).







En ese punto se hace referencia que la persona de la plaza en mención (una femenina) conduce vehículos, afirmación que no es correcta debido a que ese puesto, si bien es cierto brinda apoyo en el Programa de Seguridad y Vialidad, por sus siglas conocido como PROSEVI (que realiza pruebas de conducción de vehículos), la función que realiza ese puesto es de acompañamiento al chofer evaluador cuando la persona que realiza la prueba es una femenina pero no le corresponde la conducción de los vehículos.



				Se realiza corrección en lo indicado.







				Observación 2) y 3)



				Se realiza corrección en el número de anexo.







				4)	Página 27, punto 3.3.4.2 Grupos de Trabajo en Sección de Transportes.







En este punto no se hizo referencia al grupo de trabajo denominado internamente como “Grupo de Roles” que son los que laboran en tres diferentes turnos del día y que por las recomendaciones que se brindan en el documento de marras estarían adscritos a la Unidad de Logística y Transporte.



				Se agrega el grupo mencionado; no obstante, el apartado hacía referencia a los grupos que se encuentran realizando alguna labor que se detectó no ser acorde al perfil competencial del puesto. 







				5)	Página 83, A la Dirección de Gestión Humana







En las conclusiones referidas no se hizo referencia al puesto número 369997 (ASISTENTE  ADMINISTRATIVO 1),  que como se desprende de la página  32, realiza otras funciones que no se encuentran dentro del perfil competencial (apoyo en las charlas de PROSEVI y capacitaciones para personal de OIJ en el tema del Sistema de Control Vehicular), por lo que consideramos oportuno que se efectúe una revisión del puesto.



				Se aclara y solicita revisión del perfil. 







				6)	En cuanto a la estructura propuesta por el Departamento de Planificación en la que propone la creación de la Unidad de Gestión Administrativa Transportes, recomendamos que se analice la recalificación para la plaza 352730 (correspondiente a un Auxiliar de Servicios Generales 4) para que asuma el puesto de Jefe Administrativo, siendo importante sugerir que al analizar el perfil de ese puesto, se considere que debería tener formación académica en Administración de Empresas y no en Mecánica como el puesto de Jefe Administrativo Uno (plaza número 48469) que se mantendría liderando la Unidad de Unidad de Logística y Transporte.



				Sobre la observación planteada se deja constancia que será el órgano técnico competente el que podrá determinar el perfil del puesto según sea valorada por la Dirección de Gestión Humana. 







				 Resumen Ejecutivo:







				a)	Punto 5.6, en este punto el Departamento de Planificación sugiere previo a dar continuidad al programa de seguridad y vialidad, se analice por parte de Gestión Humana si la Sección de Transportes del Organismo es la instancia competente para este tipo de labor, sin embargo debemos aclarar que la Sección de Transportes lo que realiza por medio del programa de seguridad y vialidad, es una coadyuvancia a la labor de Reclutamiento que realiza el Departamento de Gestión Humana en lo que respecta a si un oferente es apto o no para la conducción de vehículos oficiales y prueba de ello es que en el caso de que una persona no logre aprobar este proceso, se le comunica al Departamento de Gestión Humana que finalmente es quien resuelve cualquier consideración en ese respecto (apelaciones).



				Se tiene conocimiento de ser una coadyuvancia, no obstante, la recomendación está relacionada con la responsabilidad y carácter formal y legal, al definir la aprobación o no por parte de los oferentes. 







				b)	Punto número 5.10 se omitió hacer mención de lo indicado en la página 21 del informe de “Estructura organizacional y funcional de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial” que textualmente indica: 







“ De los comentarios expuestos por… Se debe resaltar que por el riesgo descrito en párrafos anteriores, se considera esencial el uso del arma para estos servidores, por lo que serían los únicos choferes que se les solicite el carné de portación de armas, e incorporarlo como parte de los requisitos para este grupo dentro de la clase angosta del Manual de Puestos de la Dirección de Gestión Humana.”



				Si bien es cierto del análisis y revisión realizada se recomienda valorar la portación de arma, es una recomendación para el órgano decisor, en donde realice una valoración integral tal como se plantea en la recomendación 5.10. y 9.10







				APARTADO “VI”







a)	Punto 6.3.  Solicitud de analizar la necesidad de Control y Supervisión mediante una figura administrativa que apoye a la jefatura de la Unidad de Transporte Forense, en horario alterno:   La recomendación que se realiza en este punto debido a la situación presupuestaria del país, es que se mantenga y refuerce la coordinación ya existente, realizada tanto por la jefatura de la Sección de Transportes OIJ en horario ordinario de 7.30 a.m. a 2:00 p.m., como con la figura del  “Alfa 6” en el horario que se encuentra descubierto, sin embargo de relevancia destacar que actualmente el apoyo administrativo a la Jefatura en horario hábil lo realiza un Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer) que a nuestra consideración, debería analizarse si el tipo de función que realiza (meramente administrativo) le corresponde al puesto actual o bien si  por el contrario debe recalificarse a una plaza de índole administrativo.   Por otra parte pero siempre relacionado con el apoyo  la Jefatura de Unidad de Transportes Forense, consideramos que el horario de ese puesto debería modificarse ya que actualmente le corresponde laborar de las 14:00 a las 22:00, siendo que en ese horario las coordinaciones y trabajos de tipo administrativo se dificultan por el rango de acción con las instituciones y despachos que laboran en horario administrativo, por lo que estimamos conveniente que el horario de ese puesto sea de las 07:30 a las 16:30,ya que como se mencionó anteriormente, en horario no hábil las coordinaciones son apoyadas o asumidas por la Jefatura de Servicio con la colaboración de la Sección de Comunicaciones.







Por último, en el resumen ejecutivo no se hace referencia a indicado en el informe “Estructura Organizacional y funcional de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial”  en su página 66, después del cuadro número 15, el cual literalmente indica:







 “Por lo expuesto, esta Dirección estima conveniente valorar la figura de los Jefes Administrativos 1, en la Sección de Transportes OIJ en concordancia con la estructura con que cuenta cada Unidad, es decir, fortaleciendo la estructura funcional que posee la sección. Se esperaría que además de tener una remuneración más acorde a las responsabilidades que debe asumir ese puesto, se disponga de una estructura más acorde a las nuevas demandas que se les presenta, como el manejo en el tramo de control, las labores administrativas y operativas que asume cada unidad. Siendo esto así el apartado de recomendaciones se indicarán las labores que deberían asumir. 







Debido a lo anterior, y a lo sugerido en el punto h del presente documento, sugerimos que se analice que el puesto para el cual recomendamos la recalificación, sea valorado dentro de este mismo estudio ya que las funciones y responsabilidades que vendría a desempeñar son las recomendadas en el folio 80 del informe de marras, a saber:







•	Ejecutar temas de Ejecución de Presupuesto de toda la Sección, Administración y Control de Caja -Chica bajo supervisión de la Jefatura de Sección. 



•	Controlar y dar Seguimiento BN Flota.



•	Elaborar y Manejar lo referente al Expediente Vehicular (administrativo).



•	Gestionar y Actualizar Inventarios Activos



•	Elaborar el PAO, PEI, PAI, junto a coordinadores.



•	Gestionar trámites administrativos ante RH, remitidas por las diferentes Unidades.



•	Administrar Bodega de Repuestos.



•	Coordinar y dar seguimiento a Citas para reparaciones en Talleres Autorizados



•	Dar apoyo administrativo.



•	Coordinación del Trabajo Reparaciones y la Agenda.



•	Otras labores atinentes.



				Esta Dirección estima mantener el criterio sobre lo plasmado en el informe, en especial a lo referente al tramo de control, esto ya que desde la creación de la Sección de Transportes se estimó conveniente utilizar al Jefe de la Sección en el horario ordinario, y  la figura de Jefe Administrativo 1 de la Unidad Transporte Forense de 2:00pm a 10:00 p.m, cubriendo una extensión de la jornada en una zona distante de donde se concentra la jefatura de la Sección,  el periodo posterior a las 22:00 horas, sería coordinado por el “Alfa 6”. Es importante considerar la naturaleza y función sustantiva de la Unidad de Transportes Forense, en donde debe primar la prestación del servicio y la coordinación necesaria y oportuna. 







En cuanto a las funciones administrativas que se realizan en las diversas unidades, justamente se vio la necesidad de proponer la creación de la Unidad de Apoyo Administrativo en aras de enfocar las unidades en esa función sustantiva y en cierto grado contribuir con la carga administrativa de las otras unidades. 























































IV.- Elementos Conclusivos.







4.1.- La Jefatura de la Sección de Transporte del Organismo de Investigación Judicial solicita realizar un estudio organizacional y funcional de la sección a su cargo, debido a las nuevas tareas y responsabilidades que ha asumido el personal en los años, en respuesta a los requerimientos institucionales. Esto según acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 16-14 celebrada el 25 de febrero del año 2014, articulo XLVIII 







4.2.- La Sección de Transportes del O.I.J. está adscrita a la Secretaría General, se encuentra bajo el criterio funcional, con tres unidades con labores especializadas, a saber: Unidad de Transportes, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Transporte Forense.







4.3.- La Sección de Transportes del O.I.J. cuenta con una estructura de recurso humano de 54 plazas ordinarias (distribuido en la jefatura y tres unidades de trabajo) y cuatro plazas de Técnico Especializado 4 de manera extraordinaria (aprobadas ordinarias presupuesto 2020), destacadas en la Unidad de Taller Mecánico.







4.4.- Las principales funciones de la Unidad de Transporte Forense: (Ubicada en San Joaquín de Flores) son atender la totalidad de solicitudes de traslado de cuerpos de personas fallecidas a nivel nacional y que, por solicitud de una autoridad judicial, deben ser objeto de la pericia forense respectiva (autopsia a cargo de la Sección de Patología Forense). También atiende las órdenes de devoluciones de cuerpos autopsiados a cualquier parte del país. Además, realizan funciones de traslado de personal cuando las cargas de trabajo así lo permiten.







4.5.- Las principales funciones de la Unidad de Taller Mecánico: (Ubicada en San Joaquín de Flores) son:  velar por el mantenimiento preventivo y correctivo de la flotilla vehicular asignada al Organismo de Investigación Judicial, además realiza la valoración técnica de las unidades provenientes del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas. Realizan giras a nivel nacional para formar al personal usuario y jefaturas en el mantenimiento y uso adecuado de las unidades e instruye al personal usuario de la flotilla a través de una charla básica en materia mecánica como parte del Programa de Seguridad y Vialidad.







4.6.- Las principales funciones de la Unidad de Transportes son: mantener el registro de los expedientes vehiculares de todas las unidades del país en el Sistema de Control Vehicular, gestionar y suplir los insumos y combustibles de la flotilla. Asimismo, gestiona las reparaciones de vehículos en talleres autorizados de enderezado y pintura, junto con todos los trámites de sustitución por cambio de y avalúos de nuevas unidades. Aplica el Programa de Seguridad y Vialidad de forma conjunta con el Taller Mecánico. Gestiona la actualización de documentos de circulación y los entrega a las oficinas usuarias de todo el país. Del mismo modo, maneja el trámite administrativo generado por las unidades en el marco del convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas.







4.7.- Internamente se crearon Grupos de trabajo, tales como: Control de Daños: para la supervisión de la flotilla vehicular asignada y control de los formularios de solicitud de vehículo (F-90); tiene designada a 3 funcionarias o funcionarios (Auxiliares de Servicios Generales 3 (Chofer), actualmente Auxiliares de Servicios Generales 4) para la atención de esas tareas. “Trabajo Diario”: conformado por un total de 9 servidores, mantienen las actividades ordinarias relacionadas a la unidad y sección desde su creación, traslados y transportes, Grupo de Rol y “ PROSEVI”: Programa de Seguridad y Vialidad, requiere una logística y administración previa y posterior  a la realización de las charlas, las cuales se imparten a grupos conformados por mínimo 12 personas aspirantes a la obtención del permiso de conducir institucional, a fin de minimizar el impacto en la cantidad de vehículos que se dañan o son dañados en accidentes.







4.8. Se realizó un análisis de las funciones y perfiles del personal de toda la Sección, donde se determinó que existe 15 puestos de los asignados a la Sección de Transportes con una variación en el tipo de funciones, especialmente en lo que a ejecución presupuestaria se refiere, lo que provocó que se desnaturalizaran algunos puestos, al realizar otras labores no contempladas en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana.







4.9.- Se analizaron los perfiles competenciales de los puestos de jefatura de la sección y las actividades que realizan, donde se identificaron algunas funciones realizadas por los Jefes Administrativos 1 que corresponden al Jefe Administrativo 4 (Jefe de Sección), principalmente funciones relacionadas con la responsabilidad de ejecución de presupuesto, manejo de caja chica, entre otros que es necesario que se replanteen.







4.10.- A partir de la revisión realizada y la aplicación de instrumentos analizados, se determinó que no existen temas que impliquen rezago por altas cargas de trabajo, con excepción del puesto de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Transportes, el cual posee una carga de trabajo mayor. 







4.11.- Los rezagos presentados se dan por temas de dificultad para nombrar en el puesto de Jefe Administrativo de la Unidad de Transportes dado un ascenso que recibió la anterior jefatura. Referente al refuerzo de recursos en otras unidades como el Taller Mecánico ya esta Dirección se ha pronunciado y se recomendó otorgar 4 plazas de Técnico Especializado 4 de manera ordinaria para el 2020.







4.12.- Ha existido una variación importante en el tipo de actividades realizadas, especialmente por ejecución de presupuesto, las cuales son especializadas y corresponden a la contratación de vehículos, algunos de estos con especificaciones especiales para el traslado de cadáveres, de igual manera en lo que a repuestos se refiere. 







4.13.- Se evidenció que no hay claridad en actividades que son competencia técnica referente a la ejecución del presupuesto entre la Administración OIJ y la Sección de Transportes, donde no se genera un valor agregado al proceso, lo cual es necesario delimitar.







4.14.- Se revisó el reporte brindado por parte de la Dirección de Gestión Humana, no obstante, se procedió a realizar una clasificación de todas las justificaciones u observaciones reportadas en el sistema o plataforma que administra la Dirección de Gestión Humana, en donde el 78.75% de las observaciones son por tema de traslado forense y rol, las cuales están relacionadas al servicio brindado por la Unidad de Transporte Forense, le sigue un 10.20% por traslado de personal. Lo anterior relacionado directamente con la función sustantiva de la unidad, y por la dinámica de la misma obedece al principio de prestación de servicio, y maximización del recurso ya que la cantidad de vehículos y choferes es limitada. 







Si bien, en el análisis del informe se determina que la tendencia en el consumo de horas extras va en aumento, la relación entre la cantidad de horas extra reportadas por colaborador presenta una tendencia decreciente, esto debido a que la cantidad de colaboradores a las que se le autorizan horas aumentó por lo que pasan de reportar 62.2 horas extra por colaborador al mes en el 2016 a 39.7 horas extra por colaborador al mes en el 2019. Lo que representa una disminución significativa, que puede ser influenciada por cambios en políticas con el objetivo de no concentrar el servicio en determinadas personas.







4.15.- En el 2018 el Consejo Superior en sesión 010-18 del 06 de febrero de 2018, articulo XLV aprobó la reasignación de 20 puestos de Auxiliares de Servicios Generales 3 a categoría 4. 







4.16.- El Consejo Superior , acoge la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender el uso de la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de las mismas, dado que hay puestos que no cuentan con los estudios técnicos respectivos que avalen la portación de las mismas, entre ellos los puestos de Auxiliar de Servicios Generales 3 (Chofer Sección de Transportes) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer de Unidad de Transporte Forense, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana revise y valore este tema.







4.17.- Sobre la necesidad de una plaza que coadyuve a la Jefatura de la Unidad de Transportes Forenses en horarios extraordinarios, se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades. 







[bookmark: _Hlk27658271]4.18.- Se debe valorar por parte de la Dirección de Gestión Humana, si es conveniente la eliminación del servicio de traslado a las tres plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 a la Ciudad Judicial en los horarios de rol (brindado por la Unidad de Transportes) y establecer la indemnización respectiva. 







4..19.- El Director del OIJ coincide en que la Sección de Transportes requiere que se plantee la estructura organizacional y funcional como realmente ha venido trabajando, con el fin de garantizar el buen funcionamiento y calidad del servicio que brinda esa sección, por lo que la revisión y definición de los.  Manuales competenciales ajustados a la realidad toma relevancia.







4.20.- Del estudio realizado se visualiza la existencia necesidades de capacitación en diversos temas relacionados con las diferentes Unidades de la Sección, orientados entre otros, a la contratación administrativa, nuevas tecnologías de vehículos,  sistemas informáticos que se están implementando, entre otros. Con el objetivo de una mejora en la eficiencia y labor realizada por los colaboradores de la Sección. 



 



4.21.- Las diferentes Unidades de la Sección en estudio, en los últimos años ha asumido la formulación y ejecución del presupuesto que le corresponde, el cual ha presentado un aumento de casi un 101% en el 2018 con respecto al 2011 (504,534,711.00 millones de colones), esta labor es una de las responsabilidades que han asumido y la cual genera más carga de trabajo. 







[bookmark: _Hlk27656383]4.22.- Se determina que es necesario que la Administración del OIJ, tenga una participación más activa y proactiva dentro del proceso de contratación administrativa, brindando asesoramiento técnico y acompañamiento a la Jefatura de la Sección de Transportes en las etapas que a esta le corresponde como oficina usuaria con el objetivo de reducir y evitar reprocesos. De igual manera en los procesos que se gestionan de manera directa con el Departamento de Proveeduría. 











V. Recomendaciones: 



Luego del análisis realizado respecto a la evaluación de la estructura organizativa de la Sección de Transportes del O.I.J, se presentan las siguientes recomendaciones, las cuales son de carácter general. A continuación, se detallan las recomendaciones emitidas en el informe, el cual se puede consultar completo en el anexo del presente documento. 



Al Consejo Superior. 



5.1.- Se recomienda la aprobación del presente informe y la puesta en práctica de las recomendaciones que se sugieren a las diversas instancias.







5.2.- La Dirección de Planificación considera que la estructura de recurso humano actual en la Sección de Transportes del OIJ no requiere ser reforzada con plazas adicionales. Si bien, se integra en este informe una solicitud de análisis para el reforzamiento de la supervisión en la Unidad de Transporte Forense (para las jornadas donde no se cuente con supervisión directa), se considera que la misma puede mantenerse operando con la comunicación estrecha con la figura del “Alfa 6” asignado en el Organismo de Investigación Judicial y la jefatura de la Sección, con el establecimiento de un roll, la coordinación que se mantiene en la actualidad y reforzando la planificación de las actividades. Todo lo anterior, con sustento en el análisis efectuado a la estructura organizacional y administrativa de cada una de las dependencias que integran la Sección, así como el análisis efectuado en la carga de trabajo, la información estadística y la revisión de los procesos y procedimientos.







5.3.- En el análisis efectuado se determinó que la Sección de Transportes y sus unidades han asumido nuevas responsabilidades de formulación y ejecución presupuestaria, las cuales les han consumido tiempo de sus labores sustantivas. Especialmente las que competen y ejecutan de manera directa, siendo estas las labores de mayor especialización. Este cambio ha sido significativo en la carga de trabajo de la Sección de Transportes, con una tendencia al incremento de actividades de naturaleza administrativa que no tenían previsto atender con la estructura de puestos que disponen en la actualidad, de ahí la necesidad de tomar plazas con características técnicas y operativas para asumir las nuevas demandas que la institución les ha otorgado.







En razón de lo anterior, se sugieren dos posibles escenarios, a fin de ajustar la estructura a las nuevas exigencias que se les han asignado, que se resumen a continuación:



				Escenarios:



				Observaciones







				Escenario 1: Realizar revisiones de los manuales descriptivos de puestos y perfiles competenciales, manteniendo la estructura actual.



				Se realizan ajustes en tipos de puestos acordes a la naturaleza, se redistribuyen funciones que por el tipo de puesto no son concordantes, lo que permitirá que la estructura planteada desde su creación sea acorde a la realidad actual, se mantendría flexibilidad y el personal con el objetivo de atender la demanda. 







				Escenario 2: se varia la estructura, se crea una nueva unidad y se redistribuye recurso y funciones. (Revisiones de la clasificación de los puestos).



				Se realizan los ajustes en los tipos de puestos, se crea una unidad especializada en la labor administrativa de la sección, lo que promueve la especialización. Conlleva la creación de una figura que realice la coordinación adicional, y la formalización de la actual que se viene desempeñando de manera informal. 















Esta Dirección considera que  el escenario 2, se ajusta a la nueva demanda que se enfrenta la Sección de Transportes, lo que le permite ampliar el campo de acción para la mejora e innovación en la Sección. 







Escenario 2 Estructura organizacional propuesta:







Con este escenario se crea una nueva unidad, la cual fungirá como apoyo en funciones administrativas de toda la Sección de Transportes, el organigrama funcional sería el siguiente:







Figura 7



Propuesta Organigrama Sección de Transportes OIJ



[image: ]



 



Con esta propuesta se vuelve necesario establecer una nueva figura administrativa que realice la labor de apoyo para coordinar (la Dirección de Gestión Humana deberá revisar y definir cuál es el perfil del puesto necesario para realizar dicha labor), por lo que con esto se redistribuiría personal administrativo de las diferentes unidades, y sección, de tal manera que no quedaría ningún puesto con dependencia directa al Jefe administrativo 4.



La conformación de recurso humano propuesta para cada unidad será abordada a continuación: 







Macro funciones que Asumirían Unidades: Unidad de Gestión y Apoyo Administrativo:







Esta unidad se proyecta como apoyo a la gestión administrativa, siendo la que asumirá la ejecución de la mayoría de las actividades administrativas, la relación que deberá tener con las otras unidades, así como con las otras figuras líderes de unidad y la Jefatura de Sección, debe ser muy constante (debido a la interrelación de procesos).







Para este nuevo área se recomienda valorar la posibilidad de asignar el personal idóneo según el perfil competencial que defina la Dirección de Gestión Humana, por lo que se insta a valorar al personal interno con el objetivo de aprovechar la experiencia y conocimientos.







Las principales funciones por realizar son la gestión y apoyo administrativo, en el entendido que para el resto de las unidades hay una parte de la labor que realiza el coordinador de cada una, las principales funciones serán las siguientes:







Ejecutar temas de Ejecución de Presupuesto de toda la Sección, Administración y Control de Caja -Chica bajo supervisión de la Jefatura de Sección. 



Controlar y dar Seguimiento BN Flota.



Elaborar y Manejar lo referente al Expediente Vehicular (administrativo).



Gestionar y Actualizar Inventarios Activos



Elaborar el PAO, PEI, PAI, junto a Jefaturas, estrecha supervisión Jefe de Sección.



Gestionar trámites administrativos ante RH, remitidas por las diferentes Unidades.



Administrar Bodega de Repuestos.



Coordinar y dar seguimiento a Citas para reparaciones en Talleres Autorizados



Dar apoyo administrativo.



Coordinación del Trabajo Reparaciones y la Agenda.



Otras labores atinentes.







A continuación, se plantea la estructura de recurso propuesta la cual estaría conformada por las siguientes plazas:



				Clase Ancha



				Observación







				JEFE ADMINISTRATIVO 1



				Analizar Perfil competencial







				ASISTENTE  ADMINISTRATIVO 1



				 







				ASISTENTE  ADMINISTRATIVO 1



				Analizar Perfil competencial, PROSEVI







				AUXILIAR  ADMINISTRATIVO



				 







				AUXILIAR  ADMINISTRATIVO*



				Analizar Perfil competencial, , Adm Bodega







				AUXILIAR  ADMINISTRATIVO*



				Soporte Taller Mecánico, Citas, Agenda







				AUXILIAR  ADMINISTRATIVO



				 







				TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 1



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 2



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4*



				Analizar Perfil competencial, Ejecuta Presupuesto







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4*



				Analizar Perfil competencial, Ejecuta Presupuesto







				TÉCNICO ESPECIALIZADO 4*



				Analizar Perfil competencial, Ejecuta Presupuesto















Importante acotar que las plazas ubicadas en Ciudad Judicial se mantendrán físicamente en la ubicación actual, y tendrán una estrecha coordinación y supervisión por parte de la Jefatura Administrativa de la localidad, esto por temas de distribución espacial, hasta tanto no se cuente con las condiciones de infraestructura que permitan centralizar el equipo de trabajo. 







Unidad Taller Mecánico:







Esta unidad se plantea que se dediquen a su función sustantiva, la cual es la reparación de vehículos, por lo que las gestiones de compra de repuestos se eliminaran de la carga de trabajo ordinaria (incluirá participación activa por parte Jefatura Unidad en visto bueno a especificaciones), las funciones principales son:







-Reparación de Vehículos



-Evaluación de daños



-Evaluación de Unidades ICD 



-Emitir Criterios Técnicos en el campo de la Mecánica.



-Otras Labores Atinentes







Contará con la figura que ejercerá la coordinación en este caso el Jefe Administrativo de Taller Mecánico, acompañado de los Técnicos Especializados 4, siendo la estructura propuesta la siguiente:







				Clase Ancha



				Observación







				JEFE ADMINISTRATIVO 1



				Analizar Perfil competencial, revisión Perfil Competencial







				TÉCNICO ESPECIALIZADO 4



				 







				TÉCNICO ESPECIALIZADO 4



				 







				TÉCNICO ESPECIALIZADO 4



				 







				TÉCNICO ESPECIALIZADO 4



				 







				TÉCNICO ESPECIALIZADO 4



				 







				TÉCNICO ESPECIALIZADO 4



				 







				TÉCNICO ESPECIALIZADO 4



				 







				TÉCNICO ESPECIALIZADO 4



				 







				TÉCNICO ESPECIALIZADO 4



				 







				TÉCNICO ESPECIALIZADO 4



				 







				TÉCNICO ESPECIALIZADO 4



				 















Con esta propuesta está cediendo un Técnico Especializado 4, para ejecutar funciones de presupuesto, el cual realizará los criterios técnicos para compra de insumos del taller, y deberá contar con visto bueno del Jefe Administrativo del Taller Mecánico. 







Unidad de Transporte Forense:







Al crear la nueva estructura, esta unidad mantendría la función sustantiva de transporte en temas forenses, por lo que dedicaría la logística y operatividad en lo referente al traslado de cadáveres. 







Es importante indicar que con la centralización de Auxiliares de Servicios Generales 4, el Jefe de Sección cuenta con mayor facilidad para movilizar el recurso o destinar recurso entre esta unidad y la unidad de Logística y Transporte en función de la demanda de servicios. De igual manera la estructura está pensada para que se brinden apoyo, al estar unidas las plazas, con su debida capacitación.







Previendo que con el proyecto de “Construcción de un complejo Policial, para el Organismo de Investigación Judicial, el cual constará de cuatro torres, destinadas a: 1) Gerencia. 2) Investigación Criminal. 3) Planes, Operaciones y Crimen Organizado. 4) Transportes y Servicios Comunes”, se contaría con todo el personal en una misma ubicación física, por lo que esta Unidad de Transporte Forense junto a la Unidad de Logística y Transporte se podría analizar la estructura y considerar la posibilidad de  integrar estas en una sola, aprovechando las figuras de las coordinaciones existentes, por lo que se podría ampliar el tramo de control, al funcionamiento de la Unidad Forense 24/7 los 365 días del año.



				Clase Ancha



				Observación







				JEFE ADMINISTRATIVO 1



				Analizar Perfil competencial, Revisión Perfil Competencial







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 















Unidad de Logística y Transporte:







Esta unidad sería la “antigua” Unidad de Transporte por lo que varía su enfoque, se especializará tanto en la coordinación y ejecución de transporte, como la logística de traslados de vehículos, repuestos, funcionarios, junto con funciones que se les asignaron tanto a los colaboradores que ejecutan funciones de “Rol”, como “Trabajo Diario”, “Control de Daños” y lo referente a “PROSEVI”, en caso de continuar su desempeño. La parte operativa de estos procesos, es lo que refiere a la ejecución y realización de actividades. 







El objetivo es tener flexibilidad en la utilización de recursos para realizar la función sustantiva, por lo que la Dirección de Gestión Humana -tal como se indicó anteriormente- revisaría el perfil competencial de los Auxiliares de Servicios Generales 4, especialmente los dedicados a “Control de Daños” y “Actividades de PROSEVI”. 







Con esta nuevo área se plantea valorar la posibilidad de que alguna plaza de las que vienen asumiendo estas funciones, cuya clase de puesto es de Auxiliar de Servicios Generales 4, pueda asumir labores de coordinación, lo anterior en función al criterio que emita la Dirección de Gestión Humana, el perfil de puesto necesario y el cumplimiento de los requisitos legales para ejercerlo.







				Clase Ancha



				Observación







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				Analizar Perfil competencial







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				 







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				Analizar Perfil Competencial, PROSEVI







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				Analizar Perfil Competencial, PROSEVI







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				Analizar Perfil Competencial, PROSEVI







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				Analizar Perfil Competencial, PROSEVI







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				Analizar Perfil Competencial, Control de Daños







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				Analizar Perfil Competencial, Control de Daños







				AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4



				Analizar Perfil Competencial, Control de Daños















Tal y como se ha mencionado existen diversos equipos de trabajo tales como “control daños”, “Prosevi”, que requieren ser revisados por la Dirección de Gestión Humana, dada la naturaleza de esos puestos, esta Dirección considera importante mantenerlos en una sola clase junto a los de “Trabajo Diario”, con el objetivo de evitar cuellos de botella y mantener una estructura flexible que permita atender la demanda y brindar apoyo y soporte a la Unidad de Transporte Forense. 







A la Dirección de Gestión Humana. 







5.4.- Se deberá realizar una revisión del perfil y de los requisitos del puesto 48469 de Jefe Administrativo 1 de la Unidad de Transportes, ya que la labor realizada asume funciones no solo propias de la Unidad que tiene asignada, sino de las demás unidades que conforman la Sección, brindando un apoyo administrativo y logístico. Asimismo, valorar y determinar si los puestos cuya clase ancha corresponde a los de Jefe Administrativo 1 (puesto N°92438, N°43533 y 48469) de la Unidad de Transporte Forense, Unidad de Taller Mecánico y Unidad de Transportes, respectivamente, son atinentes a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos, considerando las responsabilidades adquiridas y la estructura planteada.







5.5.- Revisar la clase de los puestos de Técnico Especializado 4 (351918) y Auxiliar de Servicios Generales 4 (372176 y 92437), con el objetivo de que se dediquen a labores detalladas en este documento, en razón de las actividades que desempeñan en materia de compra de vehículos y repuestos, y la carga de trabajo que implica la función de gestión de compras, con ello determinar la clase correspondiente y el perfil del puesto.







5.6.- Antes de dar continuidad con las funciones realizadas por el Programa de Seguridad Vial (PROSEVI), se recomienda que sea valorado por la Dirección de Gestión Humana, si la Sección de Transportes es la instancia competente para dar una acreditación de esa naturaleza, y no corresponde a otra instancia. Lo anterior, por cuanto esa Sección está inmerso en una coadyuvancia en el proceso de reclutamiento con este programa, y realizan una valoración de pruebas para hacer constar que la persona oferente es competente para el manejo de vehículos y lo establecen como un requisito legal. Una vez aclarada la viabilidad técnica y legal, podría darse la continuidad de esta buena práctica y que se valore si debe ser certificada por la Escuela Judicial.







De igual manera en concordancia con lo anterior se revise el puesto y perfil competencial del Asistente Administrativo 1 (369997) que ha venido realizando apoyo en la charlas de PROSEVI.    







5.7.- De validarse lo expuesto en la recomendación 5.6, es necesario que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil de los puestos (clase ancha de Auxiliar de Servicios Generales 4), de la Sección Transportes OIJ, que efectúan la acreditación de las pruebas de manejo, no dejando de lado que esos puestos requieren atender la función sustantiva para la que fueron creados y la carga de trabajo ordinaria de la sección. 







5.8.- Valorar la plaza de Auxiliar Administrativo (puesto 372178), que realiza labores de administración de bodega, dada la carga de trabajo y la necesidad de brindar el servicio, con el objetivo de que esa labor sea concordante con el perfil competencial y que reflejen la responsabilidad y conocimientos necesarios para una adecuada gestión. 







5.9.- Valorar los puestos 99645, 352731 y 107772 (Auxiliar de Servicios Generales 4) destacados en el grupo de trabajo de “Control de Daños” de la Unidad de Transportes, a fin de establecer una categoría de puestos donde las tareas sean atinentes a las que realizan actualmente. Lo anterior en concordancia con la respuesta dada por la Sección de Análisis de Puestos, de la Dirección de Gestión Humana.







[bookmark: _Hlk27657102]5.10.- Es recomendable que la Dirección de Gestión Humana revise el perfil competencial de los puestos de Auxiliares de Servicios Generales que realizan la actividad de transportar cadáveres y funcionarios señalados en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, en acatamiento a lo dispuesto por el Consejo Superior[footnoteRef:20]. Lo anterior, a fin de valorar la recomendación técnica de la Dirección de Gestión Humana para suspender la portación de armas de las y los servidores del Organismo, que dentro del Manual de Puestos no tengan asignado el uso de las mismas. [20:  En sesión N°62-18 del 12 de julio del 2018, artículo XXII.] 








[bookmark: _Hlk27654335]Para el nuevo análisis, se considera relevante que la Dirección de Gestión Humana, valore lo dispuesto en el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”, así como el reconocimiento al plus salarial por concepto de riesgo, que se viene reconociendo a los citados puestos, a fin de volver a determinar si debe o no hacer uso del arma de fuego a estos servidores. No se omite detallar lo que el referido protocolo señala en los siguientes puntos:







“1- Al determinarse la necesidad de trasladar representantes de la Judicatura, Ministerio Público o Defensa Pública a allanamientos, escenas del crimen u otras diligencias judiciales, el jefe o jefa de la sede del O.I.J. [footnoteRef:21]1 y el fiscal coordinador o fiscala coordinadora correspondientes, establecerán comunicación para que este último defina la necesidad de que asistan representantes de la Judicatura o Defensa Pública; no obstante, cuando un funcionario o funcionaria de la Defensa Pública solicite expresamente su traslado para participar en la diligencia judicial, existirá la obligación de brindarle el servicio solicitado.  Si en la diligencia no debe participar un representante del Ministerio Público, la comunicación será directamente entre el funcionario o funcionaria a cargo y los miembros del O.I.J.. [21: 1	 Durante horas inhábiles en sedes regionales que trabajen 24 horas, el encargado o encargada de grupo será el responsable de coordinar los detalles del traslado con el funcionario o funcionaria correspondiente.] 




2- En el Área Metropolitana, la coordinación se realizará entre el funcionario o funcionaria respectiva -según fue detallado en el punto primero- y la Jefatura de Servicio del O.I.J., en cuyo caso esta última ordenará lo correspondiente a los choferes de la Sección de Transportes, quienes se encargarán de efectuar el traslado.



 



3- En todo momento los miembros del O.I.J. deberán velar por la seguridad de los funcionarios y funcionarias, tanto durante sus traslados como mientras permanezcan en la diligencia judicial, mediante una adecuada custodia y suministro de implementos de Seguridad; dichos funcionarios y funcionarias deberán acatar siempre las instrucciones que se les emitan para tales propósitos.(La negrita no corresponde al original).







5.11.- De los resultados obtenidos en el análisis a realizar en la recomendación 5.10, se deberá también valorar por esa Dirección, si entre el personal que realiza la función de custodia y el traslado de personal mencionado en el punto anterior (jueces, fiscales, defensores), les corresponde o no el pago por “Riesgo Administrativo del Grupo A”, dada la relación a que están expuestos con sospechosos o delincuentes, que involucran condiciones de difícil control.







5.12.- La Dirección de Gestión Humana deberá valorar la posibilidad de eliminar el servicio de traslado, ofrecido a las tres plazas de Auxiliares de Servicios Generales 4 a la Ciudad Judicial en los horarios de rol (brindado por la Unidad de Transportes) y de indemnizar a las tres personas que actualmente gozan y utilizan del beneficio de traslado; con la finalidad de que cumplan la jornada laboral en sus diferentes roles que puedan cubrir las 24 horas del día (06:00 a 14: 00, de las 14:00 a las 22:00 y de las 22:00 a las 06:00) y/o se trasladen por sus propios medios.







5.13.- Se recomienda que la Unidad de Salud Ocupacional realice un estudio con el fin de diagnosticar y mejorar las condiciones del área donde se ubica la Unidad de Taller Mecánico, ya que, de la visita realizada al sitio, se notan deficiencias en la infraestructura, lo que afecta las condiciones laborales del área administrativa. 







A la Dirección General y la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.



5.14.- Es importante que cuando se realice la creación de nuevas iniciativas, proyectos, o actividades (por ejemplo: PROSEVI, Control de Daños, Compra Repuestos Bajo Modalidad Pedido Abierto, Regionalización de Reparaciones de Vehículos) que afecten el proceso de trabajo de la Sección, cuenten con el aval de la Dirección General del OIJ y se realice la consulta a la Dirección de Gestión Humana, con el fin de que valore si las nuevas actividades pueden ser ejecutadas por los diferentes puestos, con el objetivo de que no se desnaturalicen los mismos, y se esté en pleno cumplimiento del artículo 1° de las Políticas de Formulación y Ejecución Presupuestaria en Recursos Humanos. 



[bookmark: _Hlk27557768]De igual manera se valoren el posible impacto en la carga de trabajo, y los procesos existentes tanto a lo interno de la unidad como la interacción que puedan tener con otras partes interesadas. 







5.15.- Acatar las recomendaciones planteadas por la Dirección de Gestión Humana a través de la Sección de Análisis de Puestos, sobre algunas funciones realizadas por los puestos 359361, 43477[footnoteRef:22]. Asimismo, se recomienda que los puestos que realicen las labores estrictamente establecidas en el Manual Descriptivo de Puestos, esto debido a que existen actividades que presentan riesgos en su realización y ante un accidente laboral invalidarían la póliza de riesgos, que para hacerla efectiva se requiere que sea realizando labores definidas en el perfil competencial. [22:  Para el puesto de Auxiliar Servicios Generales 2(puesto 359361): “Con respecto a las tareas de almacenamiento de llantas que se resguardan para seguir con la diligencia al día siguiente y el almacenamiento de baterías, solo las que se indican pueden ser realizadas en forma de colaboración, ya que son tareas sencillas en las que puede colaborar el Auxiliar de Servicios Generales 2, pero las referidas a reparaciones sencillas y cambio de fluorescentes no deben ser asignadas a un puesto de este tipo. Las tareas de almacenamiento de llantas y baterías son propias del cargo que tiene concentrado lo relativo a la bodega, no obstante, el Auxiliar de Servicios Generales 2, puede colaborar con el traslado de ellas”; en cuanto al puesto de Asistente Administrativo 1 (puesto 43477): Evitar que realice actividades que no competen con el perfil competencial tales como: conducir vehículos oficiales a fin de facilitar la logística y trasladarse a alguna dependencia judicial o fuera del Poder Judicial debido a sus funciones, y participar de las pruebas de manejo del Programa de Seguridad y Vialidad, a menos que la Dirección  de Gestión Humana determine que sí es posible al realizar la revisión de los puestos que se requieren.] 








[bookmark: _Hlk27557787]5.16.-Se recomienda que los puestos que realizan funciones administrativas, de la Sección de Transportes se integren en la utilización del “Sistema Gestor de Actividades Judiciales”, desarrollado por la Unidad Tecnológica de la Oficina de Planes y Operaciones, con el objetivo de documentar la carga de trabajo y ordenar la labor administrativa de la Sección. Con el avance en la utilización de dicha herramienta, en el tiempo se aumentará la percepción de los beneficios, cultura en la utilización de esta y se podrá valorar la posibilidad de que se incorporen el resto de puestos de la Sección de Transportes.







[bookmark: _Hlk27558564]5.17.- Respecto al registro de estadísticas y catálogos de actividades de la OPO (open Office), adicional al registro de la frecuencia para la realización de las actividades, se recomienda se integre: el análisis y definición de un tiempo o duración estándar para cada actividad, con el objetivo de crear valor agregado para el análisis de la utilización del tiempo laboral disponible; de igual manera agregar al catálogo otro tipo de actividades no misionales que consumen el tiempo laboral, tales como: incapacidades, citas médicas, capacitaciones y otras que sean semejantes. 







[bookmark: _Hlk27580850]5.18.- Referente al tema de horas extras se concluye que el alto consumo de estas corresponde a un tema de costo-oportunidad, tanto por disponibilidad de recursos (choferes y vehículos), como el tema del traslado necesario para ejecutar el servicio, donde resulta conveniente desviar un chofer que se encuentra cercano a la ruta e incurrir en el costo de horas extras que enviar uno nuevo. Lo anterior está en concordancia y presenta una correlación positiva respecto al aumento en la cantidad de traslados a medicatura forense y la dispersión geográfica por lo que se recomienda mejorar el control sobre esta importante erogación. Como complemento a lo reportado a la Dirección de Gestión Humana se plantea llenar un registro especifico, con el objetivo de recopilar  información más detallada, (este registro servirá de insumo para el reporte a la referida Dirección), que en el futuro sirva de insumo adicional para realizar una valoración y análisis más profundo de las horas extra. 







Los puntos que se deben incluir como mínimo son los siguientes: “Fecha (dd/mm/aaaa), Nombre del colaborador, #puesto, Jornada en la que se encuentra el colaborador, Hora de Inicio Horas Extra (hh:mm) , Hora Final Hora Extra (hh:mm), Ruta que Atendía en el caso de Choferes (definir y catalogar Rutas), Lugar o Procedencia al que se dirigió (localizaciones separadas por ( “-“), Provincia, Cantón, Distrito Motivo Horas Extras (clasificado por las diferentes justificaciones, Traslado Cadáver, Traslado Personal, Reunión, Apoyo en Rol, Feriados, entre otras) , , Observación detallada de la Justificación, Autorizado Por”. En el anexo 13 en documento inserto se adjunta una propuesta de registro.







5.19.- La Unidad de Capacitación del OIJ en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, deben definir concretamente las necesidades de capacitación para los diferentes puestos adscritos a la Sección y sus Unidades; sin embargo, es prioritario que todo el personal de la Sección de Transportes, que realizan las labores como choferes se capaciten para desempeñar, tanto el traslado de funcionarios considerados de alto estrato, así como levantamiento y traslado de cuerpos a Medicatura Forense. Esto por cuánto se debe contar con un conocimiento técnico al desarrollar ambas funciones, dadas las implicaciones legales y de seguridad que estas conllevan. Así también, se requiere para el personal de la Unidad de Taller Mecánico formación en Open Office, ya que sus labores administrativas (solicitud de repuestos, informes de giras, otros) los realizan con esta herramienta informática; así como también en soldadura, manejo de residuos, emisión de gases (cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje), entre otros.







[bookmark: _Hlk27657604]5.20.- Que la jefatura de las Unidades de Transportes Forenses así como de Transportes, valoren la posibilidad de la complejidad del traslado que deben realizar los Auxiliares de Servicios Generales (choferes), a fin de que pueda programarse el acompañamiento de personal capacitado para un eventual enfrentamiento en sitios que se consideren de alto riesgo, de conformidad con lo que establece el “Protocolo para trasladar en condiciones de seguridad a los representantes de la judicatura, Ministerio Público y Defensa Pública en el ejercicio de sus labores”. Lo anterior, preocupa por la naturaleza riesgosa a la que se enfrentan.







5.21.- Acatar la recomendación emitida por la Auditoría Judicial[footnoteRef:23] respecto de realizar un análisis de las actividades que puedan atender clasificándolas de acuerdo con las necesidades prioritarias y si éstas serán atendidas mediante la modalidad de proyectos o como actividades de carácter operativo, a fin de fortalecer el sistema de control interno y planificar debidamente los trabajos a desempeñar. [23:  Mediante informe 1511-65-SAEE-2018 del 17 de diciembre de 2018, dirigido al licenciado Armando Matarrita Madrigal, Jefe interino de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.] 








5.22. A la Unidad del Taller Mecánico se recomienda tener un control exhaustivo sobre la compra de los repuestos, a fin de prever que no se adquieran más de los estrictamente necesarios, y no se tenga que conservar un inventario de repuestos que no se vayan a utilizar, en caso de que exista un cambio en las flotillas institucionales.







A la Administración OIJ



5.23.- Referente al tema de gestión de compras y ejecución de presupuesto en la Sección de Transportes, siendo por naturaleza la Administración del OIJ el ente competente, se recomienda reforzar el apoyo y soporte de manera activa a la Sección de Transportes, generando un valor agregado al proceso, especialmente en aquellos casos en que se ejecuta de manera directa la relación de la Sección con el Departamento de Proveeduría, los cuales son de alto impacto en carga de trabajo, por la especialidad de este tipo de gestiones. 







5.24.- Crear manuales de procedimientos del proceso de compra, en conjunto con la Sección de Transportes OIJ donde se documente los responsables y participantes en el proceso, con el objetivo de generar mejora continua en los mismos. (se solicitaron vía correo electrónico procedimientos específicos a la Administración OIJ pero a la fecha no han sido recibidos, no obstante es importante indicar que se recibió un proceso muy general).







[bookmark: _Hlk27551843]5.25.- Se recomienda la Administración del OIJ, en conjunto con la Jefatura de la Sección de Transportes, coordinen una capacitación y revisión de las labores relacionadas con la Ejecución del Presupuesto, así como al personal que tenga la responsabilidad de verificar que las especificaciones técnicas para las contrataciones sean las correctas. Lo anterior con el objetivo de afinar el proceso y evitar reprocesos en este. 







[bookmark: _Hlk15481330]Las recomendaciones emitidas están en concordancia con el Plan Estratégico Institucional 2019-2024, Tema Estratégico 3, Optimización e innovación de los servicios judiciales, que dice:







“Optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia. Con la acción estratégica: 10. Desarrollo y optimización de servicios y procesos judiciales: Implementar procesos estandarizados para la gestión judicial, técnica y administrativa, que agilicen y faciliten el trámite de los asuntos con el fin de mejorar el servicio de justicia brindado.”







También son concordantes con la Ley General de Control Interno “Normas de Control Interno para el Sector Público”, propiamente en las Normas sobre Ambiente de Control, norma 2.5. Estructura Organizativa:







“El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias y de conformidad con el ordenamiento jurídico y las regulaciones emitidas por los órganos competentes, deben procurar una estructura que defina la organización formal, sus relaciones jerárquicas, líneas de dependencia y coordinación; así como la relación con otros elementos que conforman la institución, y que apoye el logro de los objetivos. Dicha estructura debe ajustarse según lo requieran la dinámica institucional y del entorno y los riesgos relevantes”. 











				Realizado por:



				Iniciado por: Licda.   Mónica Hernández Chacón y por Licda.  Ana Gabriela Vargas Fernández y concluido por el Ingeniero Erick Manuel Sánchez Duarte, Profesionales 2 







				Aprobado por:



				Licda Ginethe Retana Ureña, Jefa de Subproceso de Organización Institucional.







				Visto bueno:



				Ing. Dixon Li Morales, Jefe a.i. Proceso Ejecución de las Operaciones.







				VI.              Anexos 



				



				Anexo 1



				[bookmark: _Hlk26208748]Funciones y requisitos del o de la Jefa Administrativo 4 y del Asistente Administrativo 1, adscrito a la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.



				











				[bookmark: _Hlk26208612]Anexo 2



				Funciones y requisitos de la o del Auxiliar de Servicios Generales 1, adscrito a la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.



				











				Anexo 3 



				Funciones y requisitos de la o del Auxiliar de Servicios Generales 2, adscrito a la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.



				











				Anexo 4



				Funciones y requisitos que debe cumplir la o el Auxiliar de Servicios Generales 4, adscritos a la Unidad de Transporte Forense



				











				Anexo 5



				Descripción de riesgo



				











				Anexo 6



				Fotos donde se evidencia el riesgo propio de la labor desempeñada.



				











				Anexo 7



				Funciones y requisitos que debe cumplir la o el Técnico Especializado 4 de la Unidad de Taller Mecánico, Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.



				











				Anexo 8



				Funciones de las o los Auxiliares de Servicios Generales 4 (Chofer) destacados en el grupo de Control de Daños de la Unidad de Transportes,



				











				Anexo 9



				Funciones de las o los Auxiliares de Servicios Generales 4 (Chofer) destacados en el grupo de Trabajo Diario de la Unidad de Transportes, Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.







				











				Anexo 10



				Aspectos sobre las charlas impartidas por el Programa de Seguridad y Vialidad, Unidad de Transportes.



				











				Anexo 11



				Definición y Percepción de Riesgos por Parte de Personal Sección Transportes



				











				Anexo 12



				Consulta Realizada a la Sección de Análisis de Puestos



				















				Anexo 13



				Propuesta posible registro de horas extra



				























































Dirección General OIJ











Secretaría General OIJ











Unidad de Investigación de Antecedentes











Sección de Apoyo Psicológico SAPSO











Oficina Recepción de Denuncias











Depósito de Objetos











Archivo Criminal











Central y Taller de Radiocomunicaciones











Sección de Cárceles











Sección de Transportes











Unidad de Transportes











Unidad de Taller Mecánico 











Unidad de Transporte Forense 











Charlas Impartidas y Cantidad Personal al que se Impartio Charla 







Charlas impartidas. 	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	53	71	35	33	44	31	25	48	Cantidad Personal de Investigacio Recibio Charla. 	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	410	426	182	232	357	254	250	483	















Cantidad de Cuerpos Trasladados a Medicatura Forense







CANTIDAD DE CUERPOS TRASLADOS 	



2015	2016	2017	2018	3012	3046	3082	3318	Año











Cantidad Cuerpos Trasladados















Porcentaje Dedicación, Personal Administrativo











Presupuesto	Archivo-Expediente	Consultas	Administracion-Coordinacion-Supervision	Apoyo Administrativo	Caja Chica	Otras Actividades	Bodega Adm	Reuniones	PROSEVI	Peritajes	BN FLOTA	Reclutamiento y Selección	ICD	0.31059547954233546	0.18373264274441858	0.14278777191826231	0.14072032244502891	0.10577388550841256	4.4097386777259634E-2	2.4914261916253979E-2	1.4031253000071318E-2	1.0669171448749426E-2	1.0079409666422142E-2	7.6159825130554127E-3	2.20721276316362E-3	1.8454466367525952E-3	9.2977311981405099E-4	
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Unidad de
Transporte
Forense

Unidad de Taller
Mecanico

Unidad de
Transportes

* Principal objetivo de tener una dependencia especializada en la administracién de
la flotilla vehicular institucional del OlJ. Cuenta con una flota vehicular distribuida a
nivel nacional para la atencién de labores de investigacion, atencién de sitios del
suceso, traslado de personas detenidas, traslado de cuerpos de personas fallecidas
y para uso de personal de los Departamentos de Ciencias Forenses y Medicina
Legal, asi como para las labores de soporte en la plataforma de apoyo del sector
Técnico-Administrativo.

* Se encarga de atender la totalidad de solicitudes de traslado de cuerpos de personas fallecidas a\
nivel nacional y que, por solicitud de una autoridad judicial, deben ser objeto de la pericia forense
respectiva (autopsia a cargo de la Seccion de Patologia Forense). También atiende las 6rdenes de
devoluciones de cuerpos autopsiados a cualquier parte del pais. Ademas realizan funciones de
traslado de personal cuando las cargas de trabajo asi lo permiten.

J/

#Vela por el mantenimiento preventivo y correctivo de la flotilla vehicular asignada al Organismo
de Investigacion Judicial, ademas realiza la valoracion técnica de las unidades provenientes del
convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Drogas. Realizan giras a nivel
nacional para formar al personal usuarioy jefaturas en el mantenimiento y uso adecuado de las
unidades e instruye al personal usuario de laflotilla a través de una charla basica en materia
mecanica como parte del Programa de Seguridad y Vialidad

J/

#Se encarga de mantener el Tegistro de 1os expedientes vehiculares de fodas fas unidades del pais ~
en el Sistema de Control Vehicular, gestionar y suplir los insumos y combustibles de Ia flotilla.
Asimismo, gestiona las reparaciones de vehiculos en talleres autorizados de enderezado y pintura,
junto con todos los tramites de sustitucion por cambio de y avaltios de nuevas unidades. Aplica el
Programa de Seguridad y Vialidad de forma conjunta con el Taller Mecanico. Gestiona la
actualizacién de documentos de circulacion y los entrega a las oficinas usuarias de todo el pais.

Del mismo modo, maneja el tramite administrativo generado por las unidades en el marco del
convenio entre el Poder Judicial y el Instituto Costarricense sobre Droga:
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PASO DEL PROCESO DE COMPRA

DESPACHO QUE

INTERVIENE
1. Se inicia con la distibucion de la programacion de i
compras

2_Se comunica a las diferentes oficinas ADM

3. Se realizan las reservas ADM

4. Se realizan las solciudes de pedidos abiertos ADM

5. Se procede con los cambios ADM

6. Se hacen estudios de mercado OFI USUARIA
7. Se reciben las compras en el formato de requisicion|

e ——y OFI USUARIA
8. Se ingresan las requisiciones al SICA ADM

9. Se envian a la Proveeduria y s evacuan todas las P
dudas

10. Se reciben las ofertas, se revisan y se remiten a la o
oficina para dar crterio

11. Se remiten las adjudicaciones para su valoracion y P
decision

12. Se adjudica OFI USUARIA
13. Se envia la adjudicacion a la Proveeduria después P
de revisar

14 Se recibe mercaderia y se verfica ADM

15. Se le da V.B. técnico (segin acuerdo del Consejo

‘Superior en Sesion N°73.09, celebrada el 30 de juio | OFI USUARIA

‘de 2009, articulo LXXXV)

16. Se confecciona el acta

ADM/ OF USUARIA|

17. Se procede al refrendo de facturas y envio de
pago a FICO

ADM

18 Se cierra el expediente

ADM
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CLASE ANGOSTA




JEFE 




ADMINISTRATIVO 




4




TECNICO 




ADMINISTRATIVO 




3




TECNICO 




ESPECIALIZADO 4Total




ASISTENTE 




ADMINISTRATIVO




AUXILIAR 




ADMINISTRATIVO




AUXILIAR DE 




SERVICIOS 




GENERALES 4




JEFE 




ADMINISTRATIVO 




1 




NUMERO DE PUESTO 55596 43533 48469 92438 43477 369997 20000 43528 352733 372178 43493 92437 372176 377421 351918




Presupuesto 16,5% 0,8% 1,4% 23,4% 53,7% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 43,3% 0,0% 52,9% 63,3% 0,0% 49,4% 31,1%




Archivo-Expediente 0,0% 0,0% 0,9% 0,0% 9,4% 8,0% 39,9% 4,9% 93,2% 0,0% 0,0% 17,6% 0,4% 0,0% 0,2% 18,4%




Consultas 0,0% 32,1% 77,1% 3,5% 3,0% 15,8% 4,4% 38,3% 4,8% 20,6% 0,5% 1,9% 6,3% 0,0% 16,1% 14,3%




Administracion-Coordinacion-Supervision 11,6% 64,2% 17,1% 71,8% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 94,2% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 14,1%




Apoyo Administrativo 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 33,6% 27,7% 54,8% 50,9% 1,8% 0,2% 0,0% 15,6% 0,0% 0,0% 23,7% 10,6%




Caja Chica 49,1% 0,0% 0,7% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,3% 5,9% 29,2% 0,0% 2,8% 4,4%




Otras Actividades 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 5,7% 0,4% 0,4% 0,0% 2,5%




Bodega Adm 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 35,6% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 1,4%




Reuniones 18,0% 2,9% 2,1% 1,2% 0,3% 0,2% 0,1% 0,0% 0,1% 0,3% 5,0% 0,0% 0,3% 0,0% 6,0% 1,1%




PROSEVI 4,0% 0,0% 0,4% 0,1% 0,0% 40,5% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 1,0%




Peritajes 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 95,6% 0,0% 0,8%




BN FLOTA 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,7% 5,5% 0,0% 0,0% 0,0% 0,3% 0,0% 0,0% 0,2% 0,2%




Reclutamiento y Selección 0,0% 0,0% 0,1% 0,0% 0,0% 7,8% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,2%




ICD 0,7% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,4% 0,2% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 4,0% 1,6% 0,1%




Total general 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%
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720:00:00  consumo de Horas Extras, Unidad Transporte Forense, Afio 2018

600:00:00
480:00:00
360:00:00
240:00:00
120:00:00
e e——= - ————
00:00:00
FEBRER AGOST | SETIEM | OCTUB | NOVIE | DICIEM
ENERO o MARZO | ABRIL | MAYO | JUNIO | JULIO o i . VIBRE BRE
—e—Total Mensual 536:00:0 374:55:0 | 499:25:0 514:15:0  524:45:0  487:30:0 461:35:0  552:35:0 436:40:0 492:15:0  541:45:0 | 605:10:0

=== Promedio por Funcionario = 48:43:38 | 34:05:00 | 45:24:05 46:45:00 | 47:42:16 44:19:05 | 41:57:44  50:14:05 | 39:41:49  44:45:00 49:15:00  55:00:55
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Año 2016 2017 2018 2019* Tendencia




Cantidad de Horas Reportadas 6130,8 6101,8 7871,5 3993,0




Gasto Anual ₡30.802.380,61₡30.784.785,83₡41.818.305,92₡21.297.489,20




Cantidad Horas Promedio Mensual 510,9                                     508,5                 656,0                 665,5                




Costo Promedio Mensual ₡2.566.865,05 ₡2.565.398,82 ₡3.484.858,83 ₡3.549.581,53




Resumen Horas Extra Cantidad y Gasto




Promedio Mensual
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Aiio Valor por Valor por 20 dias?
1 840! £16.800,00
2 78904 €17.808,00
3 75438 18.876,00
2 1.000,4 €20.008,00
5 1.060,4 €21.208,00
6 €1124,00 22.480,00
7 711014 €23.828,00
8 71.262,8 €25.256,00
9 ¢1.338,5 €26.770,00

TOTAL A PAGAR

€193.034,00
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ANEXO DE LAS  LABORES DEL PERSONAL DE LA SECCION DE TRANSPORTES.docx








ANEXO DE LAS LABORES DEL PERSONAL DE LA SECCION DE TRANSPORTES.docx



ANEXO 1




LABORES DESARROLLADAS POR EL PERSONAL DE LA SECCIÓN DE TRANSPORTES




					[bookmark: _Hlk26208712]Jefa /e Administrativa/o 4 (plaza N° 55596)









					Asistir a reuniones con las diferentes dependencias del Poder judicial (Proveeduría, Administración, Secretaría General, Dirección General, etc) con el fin de ver temas en lo que tiene criterio la Sección de Transportes.




					Revisar y refrendo de controles administrativos establecidos por Dirección General y OPO









					Revisar información de los oficios a enviar por parte de la Sección a otras dependencias y se incluye la firma digital




					Elaborar reporte de Indicadores: Reporte que se debe realizar a la OPO todos los meses con los parámetros de la Sección de Transportes en todas sus oficinas.














					Revisar y refrendar solicitudes de compra de repuestos provenientes del Taller Mecánico y la Unidad de Transportes




					Revisar y tramitar de informes del Taller mecánico sobre vehículos del ICD: se tramita con el Taller mecánico la generación de un informe de vehículos del ICD que son sujeto a ser valorados con el fin de verificar si pueden ser susceptibles a ser recibidos en préstamo para la flotilla vehicular del OIJ.














					Coordinar con las 4 oficinas a cargo Sección de Transportes, Unidad de Transportes, Unidad de Transporte Forense y Unidad de Taller Mecánico la formulación del PAO




					Realizar la devolución de vehículos del ICD: cuando los vehículos son solicitados por el ICD para que les sean devueltos por una orden judicial, se debe verificar que los vehículos estén en las mismas condiciones en que fueron recibidos y si no lo están realizar lo correspondiente para que lo estén.









					Atender y coordinar el traslado de funcionarios o morgueras con personal del rol o UTF




					Coordinar retiro de vehículos del ICD: una vez aceptados los vehículos por parte del Consejo Superior, se debe tramitar la recepción de los vehículos que están en las bodegas del ICD, para ser llevados al taller mecánico para que se alisten los vehículos en cuanto a reparaciones, rtv, marchamos y demás temas para que los vehículos se puedan poner a circular en las vías nacionales









					Coordinar espacios para capacitaciones en PROSEVI: Se recibe de parte de la Administración del OIJ solicitudes de curso de capacitación PROSEVI como proceso de reclutamiento y selección del OIJ




					Revisar y refrendar solicitudes de pago de viáticos, nombramientos, vacaciones, horas extra y permisos de las 4 oficinas a cargo









					Elaborar el anteproyecto de presupuesto: Coordinación con las 4 oficinas a cargo Sección de Transportes, Unidad de Transportes, Unidad de Transporte Forense y Unidad de Taller Mecánico la formulación del presupuesto del siguiente año




					Elaborar Informe de Monitoreo del PAO, PAI: Coordinar con las 4 oficinas a cargo Sección de Transportes, Unidad de Transportes, Unidad de Transporte Forense y Unidad de Taller Mecánico los avances trimestrales del PAO o PAI









					Realizar informe de arqueo de gastos de caja chica: consiste en realizar un arqueo de efectivo contra bancos, y generar un reporte a Financiero Contable y Auditoria Judicial 




					Revisar de documentación dirigida al ICD para consultar por reparaciones de vehículos dados en préstamo por parte de esa Institución al OIJ






























					[bookmark: _Hlk26208791]Asistente Administrativa/o 1 (plaza N° 43477)














					Revisar los informes generados por las dependencias del Organismo, por los daños ocasionados en las unidades oficiales.




					Confeccionar las solicitudes de reparación de vehículos por daños en carrocería. Incluirlos en SIREVE y SICOVE









					Escanear la orden de inventario de ingreso y egreso de taller (Al egresar la unidad de taller de enderezado y pintura se genera documento) para que la perita de la Sección lo archive en el SIREVE, y confeccionar un correo para la perito.




					Recibir correo de la Proveeduría en el que se autoriza el ingreso de las unidades a talleres de enderezado y pintura, se debe de completar el Excel con el nombre del taller al que se está autorizando a realizar la reparación y la cantidad de días que se van a necesitar para realizar la reparación, se debe de bajar del SIREVE el cuadro comparativo y el avalúo para adjuntarlo en un correo con el cual se le informar a la oficina usuaria de la unidad que la misma se debe de ingresar al taller referido.









					Recibir correo de parte de la Proveeduría con las solicitudes de requisiciones, las cuales se deben de bajar del SIREVE para remitirlas a David Sojo quien con esta información realiza las solicitudes de requisición a la Administración, completar hoja de Excel para dar seguimiento de los correos que remite el señor Sojo a la Administración y de los correos con los números de requisición que remite la administración para incluirlos en el SIREVE




					Consultar tanto telefónicamente como físicamente, el encargado de ingresar unidades a talleres (Kenneth pasa la información de que las unidades ingresan a taller para lo cual se debe de completar la hoja de Excel con la fecha del ingreso, además se debe de confeccionar un correo con el cual se informa a la oficina usuaria que la unidad ingreso a taller









					completar la hoja de Excel (información de que las unidades egresaron del taller) con la fecha de egreso, además se debe de confeccionar un correo con el cual se informa a la oficina usuaria que la unidad egreso de taller, se valora además si existió algún retraso con el plazo que tenía el taller para hacer la entrega del vehículo y de encontrar diferencia se debe realizar un estudio para confeccionar un reporte que se debe de remitir a la Sección de Verificación Contractual del Departamento de Proveeduría.




					Realizar las estadísticas y rendición de cuentas.









					Asistir a reuniones varias




					Realizar el archivo de la documentación de la papelería de las colisiones de los vehículos ICD









					Colaborar programando citas para que las y los peritos valoren los vehículos cuando requieren ser reparados, cuando hay cambio de flotilla, u otra razón




					
























					Auxiliar Administrativa/o (Plaza N° 20000)









					Archivar en expediente digital, Producto de la campaña cero papeles, todo documento se debe escanear y guardar en su expediente digital o SICOVE.




					Verificar las boletas F90 que se utilizan en la Sección. Las boletas F90 que se reciben semanalmente se ordenan, escanean y se guardan en los expedientes de cada unidad.









					Atender consultas vía telefónica y/o vía correo electrónico de todo tipo de consultas relacionadas a las funciones que se realizan.




					actualizar el control de cambios de aceite para realizar las programaciones de las unidades a las que le corresponde cambio de aceite. (2 veces por semana)









					Confeccionar oficios para devolución de documentos, tarjetas, información de mantenimientos de las unidades nuevas, etc.




					Revisar los Boucher cuando los compañeros los entregan en la oficina.









					Informar a las oficinas usuarias los reportes de llantas o baterías en mal estado, reportadas por el Taller Mecánico o bien por el grupo de PROSEVI y Control de daños.




					Verificar que se proceda por parte del Depto. de Proveeduría con el despacho de las baterías o bien que las oficinas usuarias realicen las solicitudes.









					Verificar que se proceda por parte del Depto. de Proveeduría con el despacho de las llantas o bien que las oficinas usuarias realicen las solicitudes.









					Realizar una verificación tres veces por semana del sistema BN-Flota para verificar cuales son las unidades que requieren una recarga de dinero en las cuentas para abastecer las unidades de combustible sin problemas.














					Asignar insumos como extintores, gatas, chalecos, cables para paso de corriente entre otros, cuando la oficina indica que no cuenta con dicho insumo o bien cuando está en mal estado.




					Revisar los Boucher de abastecimiento de combustible para enviar al Depto. de Proveería la conciliación. (Los primeros 5 días del mes)









					Coordinar las citas en las agencias de aquellas unidades que cuentan con mantenimientos pagos.




					programar las fechas en que le corresponde a cada unidad el traslado al taller o bien a la agencia. (Una vez actualizado el control de cambios de aceite)









					Participar en las reuniones que coordine la Jefatura o bien participación en charlas o cursos.




					Confeccionar solicitud de cambio de llantas en mal estado y se remite al Depto. de Proveeduría.









					Confeccionar reportes de unidades con la batería en mal estado, y solicitud la cual se remite al Depto. de Proveeduría.




					entregar boleta para reparación de llantas se procede con la entrega de dicho documento. (Cuando por rol se cubre el puesto de recepción)









					Coordinar traslado de vehículo en grúa. (Cuando por rol se cubre el puesto de recepción y es necesario trasladar un vehículo a taller)














					






























					Auxiliar de Servicios Generales 4 (plaza N° 372176)









					Autorizar y registrar gastos de caja chica: consiste en ingresar tanto a los libros de efectivo y cuenta corriente los movimientos generados por adelantos, reintegros, transferencias de inyección de recursos, para la caja chica de la Sección de Transportes en gastos como rtv, reparaciones urgentes, compra de repuestos urgentes




					Formular, ejecutar y controlar presupuesto.









					Entregar facturas con Acta tramitada a proveedores: Se da parte al proveedor para que coordine el despacho de la factura ya con el acta tramitada.




					Realizar la recepción de Facturas de los diferentes proveedores.: Se reciben los proveedores para la recepción de facturas de trabajos o compras de bienes ya realizados o entregados. (Se debe revisar la factura que se encuentre todos los requerimientos para ser tramitada; nombres cédulas jurídicas, fechas, vistos buenos, sellos)









					Confeccionar actas en SIGA PJ.: Se realiza actas mediante el sistema SIGA PJ (ingreso por medio de N.º de pedido, anotación de fechas y observaciones, se realiza revisión de todas las líneas en cobro, se digitaliza factura y se sube al sistema, se solicita revisión y aprobación).




					Atender llamadas telefónicas de usuario interno como al externo.









					Atender y confeccionar solicitudes de requisición para compra de mano de obra: Se realizan las solicitudes para la compra de mano obra para la reparación de unidades oficiales. Se debe clasificar por analista, por proveedor y por programa. Se reenvía por correo




					Solicitar cotizaciones y estudio de mercado: Se solicitan cuando menos 3 cotizaciones para realizar estudio de mercado. Se realizan vía telefónica y por correo electrónico.









					Atender y confeccionar solicitudes de requisición para compra de repuestos: Se realizan las solicitudes para la compra de repuestos de unidades oficiales. No se clasifican y se confeccionan una a una (puede contener desde 1 línea a 30 o más). Cada línea debe llevar el número de articulo y subpartida respectiva.




					Llevar controles variados sobre las actividades bajo su responsabilidad y velar porque éstos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y  plazos  establecidos: Llevar  controles  variados  sobre  las  actividades  bajo  su responsabilidad y velar porque  éstos  se cumplan  de  acuerdo con los programas, fechas  y  plazos  establecidos.









					Controlar: Llevar controles en formato Excel de N° consecutivos Internos, Nº de expedientes, N.º de requisición, tiempo de entrega, tiempos de garantía, Nº de orden de pedido, fechas de recepción de bienes.  




					Emitir criterio técnico o adjudicación: Emitir criterio técnico de las contrataciones generadas de la ejecución presupuesto ordinaria mediante y por medio de revisiones al cartel publicado en el expediente electrónico de la proveeduría.









					Ingresar las solicitudes de mano de obra confeccionadas por la proveeduría en formato Excel (controles): Se debe de registrar en los controles existentes en Excel.




					Realizar contrataciones para mantenimiento de equipos: Se realiza cotizaciones, estudio de mercado, requisiciones para el mantenimiento de equipos existentes dentro y de la infraestructura.









					Digitalizar documentos: Digitalizar todo documento de interés de procedimientos como documentos de respaldo.




					Crear solicitud de requisición basado en el contenido presupuestario: Se realiza solicitudes de requisición de requisición de acuerdo con el contenido presupuestario de lo ante proyectado. De ser necesario se realizan cambios de línea o se solicita ante la Administración OIJ el contenido faltante.









					Atender personal usuario interno con respecto a consultas de diferentes procedimientos.: Se atienden consultas de los diferentes procedimientos en trámite como de procedimientos ya establecidos




					Asistir a reuniones, seminarios, charlas y otras actividades similares y representar a la institución ante organismos públicos y privados.: Asistir a reuniones, seminarios, charlas y otras actividades similares y representar a la institución ante organismos públicos y privados.









					Coordinar acceso al edificio Anexo D: Comunicación con empresa de seguridad para permitir o denegar accesos de personas externas.




					Realizar compras de llantas y batería cuando no son de stock de la proveeduría: Se realiza compras de llantas y baterías cuando éstas por su numeración no forman parte del stock de proveeduría. Se debe confeccionar el proceso completo de contratación. (Cotizaciones, estudio de mercado, requisición, prevención es, recomendación adjudicataria, revisión o visto bueno, recepción y entrega).









					Participar y apoyar el proceso de formulación y ejecución presupuestaria: Participar y apoyar el proceso de formulación y ejecución presupuestaria.




					Ingresar las solicitudes de repuestos confeccionadas por la proveeduría en formato Excel (controles): Se debe de registrar en los controles existentes en Excel.









					Participar en la preparación y formulación de objetivos, planes, programas de trabajo, modificaciones presupuestarias, informes estadísticos, proyectos, determinación de recursos y otros: Participar en la preparación y formulación de objetivos, planes, programas de trabajo, modificaciones presupuestarias, informes estadísticos, proyectos, determinación de recursos y otros




					Ingresar las compras de llantas y baterías confeccionadas en formato Excel (controles): De realizar una compra por medio de caja chica se debe cotizar y se debe llenar el respectivo formulario de acuerdo y según la caja chica a utilizar (Sección, Administración o Proveeduría). Se valora cuantía y urgencia.









					Comunicar a Fico en caso de requerir aclaración por parte de proveedores o corrección en actas: Atención a Financiero Contable si ese departamento lo requiere ya sea para la aclaración en la factura por parte del proveedor entonces se sirve con intermediario para reunir lo requerido.




					Realizar la recepción de bienes adquiridos por medio de las contrataciones de acuerdo con el presupuesto: Se reciben los bienes a conformidad o no de acuerdo a las condiciones, características y especificaciones solicitadas en la contratación.









					Atención de proveedores contactados como parte del estudio mercado: De ser necesario se solicita a las casas comerciales la visita para la exposición de productos o bien se realiza la visita a sus establecimientos.




					Realizar ejecución ordinaria de presupuesto: Revisión, devolución y ejecución de presupuesto aprobado. Cambios de línea y solicitudes de contenido presupuestario faltante para la adquisición de un bien.









					Controlar, monitorear y dar seguimiento con la Administración OIJ que se generen las requisiciones solicitadas: Se realiza seguimiento de las solicitudes confeccionadas y remitidas a la administración para la proveeduría.




					Colaborar en los análisis de sistemas, diseño de nuevos métodos y procedimientos administrativos: Colaborar en los análisis de sistemas, diseño de nuevos métodos y procedimientos administrativos.









					Coordinación con proveedores: Se realiza coordinación con proveedores de ser necesario la visita para la entrega o trabajos para mantenimientos preventivos y correctivos según la necesidad de la intervención y\o contratación.




					Realizar los estudios respectivos para determinar la necesidad de incluir o excluir artículos en el stock: Realizar los estudios respectivos para determinar la necesidad de incluir o excluir artículos en el stock.









					Confeccionar adicionales posterior a los expedientes de reparación de vehículos: Cuando solicitan a un expediente un repuesto o mano de obra adicional.




					Recopilar, clasificar y analizar información de diversa índole para el diseño e implantación de sistemas administrativos: Recopilar, clasificar y analizar información de diversa índole para el diseño e implantación de sistemas administrativos.









					Ingresar las solicitudes confeccionadas en formato Excel (controles): Se debe de registrar en los controles existentes en Excel.




					Participar en el establecimiento de indicadores que permitan dar seguimiento a la ejecución del presupuesto, planes de trabajo, programas y proyectos.: Participar en el establecimiento de indicadores que permitan dar seguimiento a la ejecución del presupuesto, planes de trabajo, programas y proyectos.









					Analizar las solicitudes de los proveedores de prórrogas de entrega de pedidos y determinar si corresponde o no la procedencia de la misma según la Ley y Reglamento de Contratación Administrativa: Analizar las solicitudes de los proveedores de prórrogas de entrega de pedidos y determinar si corresponde o no la procedencia de la misma según la Ley y Reglamento de Contratación Administrativa.




					Realizar investigaciones respectivas ante reclamos de los usuarios respecto a un bien o servicio entregado por parte de un proveedor y determinar el procedimiento a seguir para solucionar el problema encontrado: Realizar investigaciones respectivas ante reclamos de los usuarios respecto a un bien o servicio entregado por parte de un proveedor y determinar el procedimiento a seguir para solucionar el problema encontrado.









					Ingresar las solicitudes de adicionales confeccionadas en formato Excel (controles): Se debe de registrar en los controles existentes en Excel.




					Elaborar estudios de existencias, consumos.
























					Jefa /e Administrativa/o 1 (plaza N° 92438)









					Revisar mensualmente el equipo y documentación: 1 revisión mensual en conjunto con el compañero chófer administrativo.




					Acompañar durante las giras al personal como parte de la supervisión de campo: Estas giras pueden abarcar lugares cercanos o lejanos ya que se cubre todo el territorio nacional.









					Asignar, supervisar y evaluar las labores del personal que conforma la Unidad de trabajo a partir de lo coordinado con la Jefatura de Sección: El promedio es por actividad diaria y no de manera general. (10 actividades que rondan el total de 440 minutos.)




					Atender las consultas generadas por funcionarias o funcionarios del Poder Judicial o de cualquier otra Institución externa, así como de empresas proveedoras en razón de las responsabilidades y funciones que llevan a cabo: El promedio es por actividad diaria y no de manera general. (10 actividades para un total de 150 minutos.)









					Elaborar anteproyecto de presupuesto: La ejecución presupuestaria requiere una reunión que cubre toda la jornada de un día o día y medio con las jefaturas de unidad y jefatura de sección una vez al año.




					Supervisar el Desarrollo y ejecución presupuestaria: Supervisiones presupuestarias que abarcan de 45 minutos a 50 minutos por actividad siendo 10 el total para un total de 380 minutos. Confección de actas y visto bueno de las mismas, así como la revisión de artículos.









					Revisar objetivos del PAO:3 revisiones anuales que va de 60 minutos a 120 minutos por revisión.




					Realizar revisión de morgueras con el fin de evaluar daños y nuevas necesidades.:2 revisiones semanales en conjunto con el compañero administrativo de 3 a 4 horas por revisión ya que incluyen registro fotográfico.









					Coordinar devoluciones de cuerpo a todo el territorio nacional.: Se coordina con todo el territorio nacional a donde se devolverá el cuerpo respectivo. Esto incluye llamadas a los familiares, Hospitales, coordinación con los compañeros, ubicación, constatar direcciones, entre otras actividades de logística y coordinación.




					Participar en la elaboración de planes y ejecución de programas de trabajo, los cuales son analizados de manera conjunta en las reuniones mensuales convocadas y de las cuales la Jefatura de Sección registra en la agenda y acta respectiva. : Se realizan actividades diarias de ejecución de programas de trabajo. Por cada actividad de participación en estos procesos abarcan de 30  / 60 minutos por actividad ya que llevan una revisión de transparencia exhaustiva que pueden abarcar 300 minutos por día.









					Participar en reuniones con jefatura: Se hacen reuniones con la jefatura para temas propios de la unidad, contratos, licitación pública de compra de unidades de morgueras. Mínimo 2 horas por reunión.




					Realizar las revisiones de las especificaciones técnicas emitidas por el personal que realiza esta labor técnico-profesional para la adquisición de los bienes respectivos: Incluye la revisión de los machotes de requisiciones, compras menores, ejecución presupuestaria, revisar detenidamente los estudios de mercado, especificaciones técnicas que anota y presenta el chófer administrativo, llamadas a proveedores, verificación de permisos con FODESAF, revisión de actas, de artículos entre otras tareas de supervisión de la jefatura de la Unidad de Transporte Forense, puede abarcar un promedio de 4 horas por diarias por la cantidad de trámites y naturaleza compleja de dicha revisión y supervisión.









					Supervisar y revisar los estudios de mercado de los bienes que se pretenden adquirir, brindar criterios técnicos con respecto a las compras y realizar la adjudicación.: Revisión exhaustiva de los estudios de mercado respectivos hechos por el chófer administrativo.




					Dar seguimiento y verificar que se cumplan las recomendaciones formuladas a través de las directrices y coordinaciones emitidas por la Jefatura de Sección. : La jefatura manda directrices que en su mayoría ocupan ser abarcadas y solventadas en menos de una hora de respuesta siendo un promedio de 6 diarias.









					Coordinar actividades con instancias internas y externas, según su especialidad, por ejemplo, la Unidad de Transporte Forense lleva a cabo esta tarea con el Departamento de Medicina Legal (Patología Forense), las dependencias policiales regionales, la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, Oficina de Trabajo Social, Hospital Nacional de Niños, entre otras, para la devolución de cadáveres autopsiados a su comunidad de origen, exhumaciones. De igual forma junto con las otras Jefaturas de Unidad, se atienden consultas técnicas para resolver revisiones del cartel, objeciones al mismo o al proceso de adjudicación y consultas de la Contraloría General de la República para refrendar un contrato como parte del proceso licitatorio respectivo.: Hospitales y la Comisión Nacional de indígenas solicita colaboraciones para desplazar personas indígenas de bajos recursos como colaboración. Esto incluye la logística de programación de giras, contacto con familiares dolientes, coordinar donaciones de ataúdes y documentos respectivos que nos brinda los hospitales para las entregas respectivas en todo el territorio nacional. Algunas de estas devoluciones son más complejas cuando se trata de devoluciones al extranjero (Frontera Norte y Sur del país)




					Registrar todo cambio que se realice durante un determinado proceso de adjudicación, el cual debe quedar justificado, ordenado y transparente. : Revisión exhaustiva de los procesos de compra del chófer que colabora con la parte administrativo ya que al final la jefatura es la que autoriza dicho proceso









					Llevar un control sobre los movimientos de caja chica, cuando corresponde, según lo coordinado con la Jefatura de Sección.: Necesidades varias que salen en la unidad de transporte forense, respuestas, mangueras, bombillos,




					Elaborar y realizar estudio exhaustivo de las horas extras de los compañeros de Transporte Forense: Cada machote de horas extras de las giras coordinadas al ser una de las oficinas con niveles más altos de cobro de jornada extraordinaria, deben ser sometidos a revisiones puntuales y controles cruzados que coincidan con lo manifestado por el chófer.









					Preparar y formular para la Unidad los objetivos, programas de trabajo, plan anual operativo, anteproyecto de presupuesto, control interno, identificando además los elementos de riesgo según el sistema específico para su valoración, entre otros, promoviendo la implementación y fortalecimiento de los ejes transversales del Poder Judicial en temas de género, accesibilidad, transparencia, ética, valores, poblaciones vulnerables y participación ciudadana, entre otros.: Elaboración del PAO, SEVRI, anteproyecto de presupuesto, distribución y lectura de circulares de ejes transversales, talleres de género, valores , entre otros.




					Vigilar que se mantengan actualizados los registros y archivos de la oficina (revisión de actas de recibido confeccionadas en el sistema SIGA PJ por el personal con esta responsabilidad, para su posterior revisión y refrendo de la Jefatura de Sección; registro de facturas y anticipos por concepto de gastos de caja chica para su posterior trámite de reintegro a cargo de la Jefatura de Sección). : Cada actividad ronda entre 25 a 30 minutos por actividad en la revisión de cobros de viáticos que también se incluye en estos sistemas donde por día pude abarcar un promedio de 440 minutos.









					Asistir y participar de diversas reuniones con dependencias externas en coordinación con la Jefatura de Sección, tales como: Dirección General OIJ, Oficina de Planes y Operaciones, Secretaría General OIJ; Escuela Judicial, Departamento de Servicios Generales, Departamento de Proveeduría, Instituto Costarricense de Drogas y proveedores. : Reuniones que abarcan un mínimo de 2 horas y un máximo de 4 horas.




					Preparar, coordinar e impartir charlas y cursos de capacitación en sus áreas de competencia y de especialización, como por ejemplo el Curso Especializado en Formación para el Transporte Forense, el Programa de Seguridad y Vialidad. Abarca todo un día de impartir dicho curso de transporte forense en la Escuela Judicial. Como coordinador de la unidad es impartido por mi persona.









					Asesorar, coordinar a las distintas dependencias del Organismo o incluso a otras del Poder Judicial (Ministerio Público y Defensa Pública); a centros hospitalarios, la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, cuerpos consulares, entre otras dependencias externas sobre los procedimientos a seguir para concretar servicios para el traslado de cadáveres de acuerdo con el procedimiento establecido: Asesoramiento y atención de diligencias. Se dan con más frecuencia con la comisión nacional de indígenas lo cual abarca todo el trabajo de logística desde contacto con la familia, coordinación con el centro hospitalario y centros donadores de ataúdes para un total de 130 minutos por actividad mensual.




					Revisar mensualmente inventario y bodega de suministros: Se deben revisar ambas bodegas. Tanto la que se encuentra en Patología Forense como la que se encuentra en el contenedor.









					Velar por el mantenimiento preventivo de las unidades de morguera: Se coordina con el administrativo de la unidad el estado de las unidades en cuanto a cambio de aceite y mantenimientos varios. Serían 2 revisiones por semana.




					Coordinar traslado de todas las personas fallecidas que son objeto de autopsia judicial.: Se coordina los traslados de todas las personas fallecidas del país que son objeto de autopsia. También se coordina las devoluciones el cual es uno de los servicios más sensibles y delicados de este organismo. Es un nivel de responsabilidad alto. Es la tarea principal y se coordina con todo el territorio nacional y todas las delegaciones y subdelegaciones del país.









					Participar del proceso de licitaciones públicas. (Compras que superan los 6 millones): Incluye la compra de las unidades de trabajo, visita a las casas comerciales respectivas de ventas de automóviles, reuniones con agentes de ventas, cotizaciones, análisis técnico de lo que se quiere adquirir, reuniones en talleres de carrocería. Otra licitación pública que se participa es la de la compra especial de las bolsas de cadáver donde estos insumos se reparten y se coordina con todas las delegaciones del país.




					Coordinar giras de entrega de bolsas de cadáver a todo el territorio nacional, como resultado de la licitación pública. Se incluye la charla administrativa entre jefatura de unidad y asistente administrativo.: Corresponde en agendar citas, reuniones y charlas para todas las delegaciones del país que se le entrega este insumo. Puede abarcar giras cortas y giras de 18 horas ida y vuelta donde se les da la charla y se entrega dicho insumo.









					Verificar controles implementados por la OPO como el rol por competencias, bitácora de ECU, entro otros.: Desde la visita de supervisores se recomendó la implementación de controles diarios que aumenta la carga laboral diaria.




					Revisar y aprobar viáticos: Revisión de los viáticos confeccionados por los choferes y constatar con los controles cruzados de control de giras, GPS, entre otros.





























					Auxiliar de Servicios Generales 4 (puesto N°92437)









					Colaborar con la jefatura de la Unidad en la formulación presupuestaria (especificaciones técnicas, realización de cotizaciones, otras labores).: Incluye visitas a las casas comerciales y proformas respectivas lo cual abarca más de media jornada laboral.




					Realizar labores de ejecución presupuestaria: Llamadas a proveedores, correos electrónicos, contactos con la proveeduría y la administración del O.I.J. lo cual puede abarcar media jornada de trabajo o 4 horas diarias. también incluye conseguir cotizaciones, comparar con el mercado, llamar a casas comerciales, enviarles correo, elaboración de actas, llamadas y correos a la proveeduría, recibir artículos, solicitar a la jefatura la respectiva aprobación entre otras actividades.









					Efectuar criterios técnicos y estudios de mercado (solicitar la confección proforma) para los procesos de compra respectivos; así como revisar los productos que ofrecen los oferentes.: Llamadas y visitas a distintas casas comerciales con visto bueno de la jefatura de la unidad.




					Confeccionar las requisiciones de compra de acuerdo con el procedimiento establecido: Incluye el tiempo de elaboración y tiempo de corrección en caso de que la jefatura de la unidad indique corregir observaciones.









					Confeccionar el expediente respectivo a cada proceso de compra: No sólo radica en su elaboración si no también en la retroalimentación diaria.




					Confeccionar las actas de recibido de bienes y servicios, así como verificar que sea lo solicitado.: Elaboración de las mismas y corregir observaciones.









					Digitalizar documentos para el expediente respectivo y registro en los sistemas disponibles para el proceso de interés.: Consiste en escanear documentos y controles de interés propios de la oficina. Puede abarcar toda la jornada laboral.




					Dar mantenimiento del expediente vehicular digital (solicitar llantas, baterías y reportar los daños): Esto consiste en la revisión de las unidades, todas las semanas, observar los kilometrajes, coordinar citas con taller mecánico, solicitar reparaciones, valoraciones, coordinar con la perita (técnico Administrativo 3) de San José la valoración de daños incluye también elaborar el formulario único. Son actividades meticulosas y de constante retroalimentación









					Refrendar facturas de bienes y servicios.: Se reciben constantes facturas de las compras respectiva lo cual debe llevar una revisión meticulosa no sólo de la factura sino también de los artículos que se reciben. Se debe observar fechas de vencimiento, calidad del artículo, garantías, escanear documentos, retroalimentar los expedientes de compras.




					Brindar atención a las personas oferentes de forma personal o vía telefónica.: Hay llamadas que pueden abarcar 10 minutos y otras que pueden abarcar un promedio de 30 minutos. Principalmente a personas indígenas a los cuales se les debe explicar pausadamente por las diferencias de dialecto.









					Consultar los sistemas informáticos utilizados en la institución (ingreso al SIGA-PJ, BN Flota, Sistema de Reparaciones que utilizan en la Ciudad Judicial).: Diariamente se ingresa a sistemas SIGA PJ ya sea para la elaboración de actas de pedido, revisión de artículos.




					Coordinar, previa autorización de la Jefatura de Unidad, las compras menores a través de los recursos provenientes de la caja chica que administra la Jefatura de Sección según las necesidades de la Unidad para el desarrollo de sus tareas y cumplimiento de objetivos.: Constantemente salen reparaciones menores (Focos de parking, llavines, gatas, aires acondicionados, entre otros).









					Administrar el sistema BN Flota para el suministro de combustible de las unidades oficiales que utiliza el personal de la Unidad.: Diariamente por el uso propio de las unidades de morgueras se chequean los niveles de combustible.




					Realizar mensualmente la conciliación del suministro de combustible respectiva por medio del sistema BN Flota: Se realiza una conciliación mensual del sistema de BN FLOTA que puede durar media jornada laboral.









					Atender a las personas usuarias de los servicios que se brinda, ya sea de manera física o telefónica.: Coordinar devoluciones de cuerpos, atender llamadas de personas dolientes que realizan consultas.




					Escanear o digitalizar documentación varia.: Con la política de cero papeles la cantidad grande de papelería de la unidad de transporte forense se escanea y se adjunta en carpetas de la unidad.









					Manejar los ambientes computadorizados y los sistemas de información existentes en el área de trabajo.: Constantemente se revisa en un disco compartido que los compañeros actualicen los controles respectivos sin afectar los machotes respectivos. Esta revisión es de manera constante como por ejemplo que lleven a bien las estadísticas y machotes varios que tienen para mejor control administrativo. Distintos sistemas como ECU, machote por competencias, claves a los sistemas, entre otros.




					Elaborar estadística y rendición de cuentas mensual.: No sólo radica en la revisión y entrega personal, si no el revisar las estadísticas de los choferes de la unidad de transporte forense para la elaboración del cuadro mensual de indicadores entregados a la jefatura de la Unidad y de la Sección.









					Elaborar reportes de los sistemas informáticos que se utilizan para realizar las labores de la Unidad.: Radica no solamente en la elaboración de la estadística personal si no en la revisión de las estadísticas de los compañeros para la presentación de los indicadores mensuales de la unidad a la jefatura de la unidad y de la sección.




					Solicitar los permisos de usuario de las o los compañeros que sustituyen, para el cobro de viáticos.: Cuando los compañeros de nuevo ingreso se desempeñan en la unidad hay que solicitarles permisos de viáticos. Es valioso rescatar que no sólo en este sistema, también en ECU, correo electrónico, entre otros.









					Revisar que el carné de portación de armas y licencias de conducir de las o los compañeros se encuentren al día.: Se realiza una vez al mes para cada servidor judicial y se presenta el informe respectivo a la jefatura de la unidad para su aval respectivo.




					Confeccionar informes, oficios y guías de actuación acordes a las labores para el trabajo que desempeña.: Constantemente se realizan diligencias varias sobre todo el manejo administrativo de la unidad vía correo electrónico.









					Conducir vehículos oficiales en caso de que deba trasladarse a casas comerciales de proveedores u oferentes en razón de la naturaleza de las funciones: Se realiza traslados a casas comerciales para los estudios de mercados respectivos donde abarca de media jornada laboral a toda la jornada laboral.




					Gestionar Sistema SIAPO: Actualización de la entrega de artículos del SIAPO. Constantemente se entregan insumos









					Elaborar la destrucción de papelería: Esta actividad abarca media jornada laboral diaria desde el mes que se planea esta actividad, ya que hay que buscar papelería, constatar que la misma sea acorde a las condiciones de las circulares, agruparla, realizar actas de destrucción, revisar uno a uno el papel que se va a destruir y durante un mes puede abarcar 4 horas diarias.




					
























					Jefa /e Administrativa/o 1 (plaza N° 43533)









					Velar por el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos que tiene asignada la Unidad a su cargo; asimismo, supervisar la identificación de daños en carrocería y pintura, el buen uso de los mismos y el cumplimiento de la normativa y controles respectivos por parte del personal usuario de los vehículos. Coordinar de ser necesaria la compra de repuestos urgente, sea por medio de la caja chica de la Sección o del Departamento de Proveeduría, previa autorización de la Jefatura de Sección.




					Realizar las revisiones de las especificaciones técnicas emitidas por el personal que realiza esta labor técnico-profesional para la adquisición de los bienes respectivos.









					Ejecutar valoraciones técnicas en el campo automotriz respecto a inquietudes que se presenten en los compañeros que utilicen un vehículo oficial; o bien la supervisión del trabajo técnico de reparación que se lleva a cabo por parte del personal en el mantenimiento correctivo de la flotilla vehicular.  




					Vigilar que se mantengan actualizados los registros y archivos de la oficina; revisar la documentación y firmar las “revisiones de artículos” en las actas de recibido confeccionadas en el sistema SIGA PJ por el personal con esta responsabilidad; asimismo registrar las facturas y anticipos por concepto de gastos de caja chica para su posterior trámite de reintegro a cargo de la Jefatura de Sección.









					Proponer ajustes y recomendaciones en guías de actuación, metodologías de trabajo o directrices que deben ser implementadas a partir de las características y condiciones que delimitan los servicios que se brindan en la Unidad a su cargo.




					Asignar, supervisar y evaluar las labores del personal que conforma cada Unidad de trabajo y grupo especializado









					Atender, resolver consultas y orientar al equipo de trabajo a su cargo, autoriza las vacaciones o permisos del personal a cargo cuando realizan la solicitud respectiva.




					Revisar y controlar las bases de datos y monitorear el desempeño generando los reportes de mantenimiento respectivos.









					Supervisar y aprobar en el sistema SIMRA los movimientos de los repuestos solicitados que se mantienen en stock.




					Realizar oficios, informes y revisar aquellos estudios técnicos, guías de actuación y demás requerimientos que sean planteados por la Jefatura de Sección.  









					Atender la solicitud de la Jefatura de Sección para participar en la elaboración de planes y ejecución de programas de trabajo, los cuales son analizados de manera conjunta en las reuniones mensuales convocadas y de las cuales la Jefatura de Sección registra en la agenda y acta respectiva.




					Coordinar la realización de inventarios periódicos, además identificar los requerimientos y necesidades a cubrir en materia de equipos, insumos, mantenimientos preventivos y correctivos de la infraestructura física y equipos, herramientas y activos asignados a cada grupo de trabajo.









					Revisar y certificar el aporte técnico de su personal al efectuar el análisis técnico de la unidad oficial para determinar la causa del daño de interés cuando se requiere de dicha valoración.




					Supervisar, gestionar y solicitar recurso de la caja chica, cuando corresponde (gastos urgentes por concepto de compra de repuestos, pagar reparaciones vehiculares, que por su monto no se considera necesaria la requisición, así como reconocer el gasto por revisiones técnicas vehiculares, entre otros).









					Realizar inspecciones en las áreas de trabajo del personal para velar que la infraestructura, equipos y demás condiciones estén aptas para el desarrollo de las labores.




					Asesorar a las distintas dependencias del Organismo o incluso a otras del Poder Judicial como por ejemplo Ministerio Público y Defensa Pública; asimismo, solventar requerimientos de las dependencias policiales regionales y unidades administrativas de cada zona en materia de daños mecánicos a partir de la regionalización que regula la atención de la flotilla vehicular.









					Preparar y formular los objetivos, programas de trabajo, plan anual operativo, anteproyecto de presupuesto, control interno, identificando además los elementos de riesgo según el sistema específico para su valoración, entre otros, promoviendo en coordinación con la Jefatura de Sección la implementación y fortalecimiento de los ejes transversales del Poder Judicial en temas de género, accesibilidad, transparencia, ética, valores, poblaciones vulnerables y participación ciudadana, entre otros que se definan a nivel institucional.




					Asistir y recibir diversas capacitaciones según la naturaleza de su área (recibir capacitaciones técnicas por parte de las agencias automotrices), con el fin de mantener actualizados los conocimientos respecto a la tecnología de los vehículos adquiridos. Revisar lo que ofrece de capacitación las agencias automotrices.









					Coordinar actividades con instancias internas y externas, según su especialidad, se atienden consultas técnicas para resolver revisiones del cartel, objeciones al mismo o al proceso de adjudicación y consultas de la Contraloría General de la República para refrendar un contrato como parte del proceso licitatorio respectivo.




					Supervisar y revisar los estudios de mercado de los bienes que se pretenden adquirir, y brindar criterios técnicos con respecto a las compras.









					Generar la información necesaria que le permitirá elaborar para su Unidad los presupuestos, planes, programas de trabajo, monitoreando además su desarrollo, ejecución y avance




					Asistir y participar de diversas reuniones con dependencias (Dirección General OIJ, Oficina de Planes y Operaciones, Secretaría General OIJ; Escuela Judicial, Departamento de Servicios Generales, Departamento de Proveeduría, proveedores y agencias automotrices) en coordinación con la Jefatura de Sección.









					Coordinar con la Jefatura de Sección y la Jefatura de Transportes lo que le compete en el procedimiento licitatorio para la compra de vehículos anual del Organismo de Investigación Judicial a nivel nacional; para ello debe realizar visitas periódicas en compañía del personal encargado de peritaje, para definir aspectos de mecánica automotriz; brindar respuesta a las solicitudes de mejora enviadas por el proveedor, realizar solicitudes de mejora a beneficio de la institución y justificar toda modificación que se requiera.




					Registrar todo cambio que se realice durante un determinado proceso de adjudicación, el cual debe quedar justificado, ordenado y transparente.









					Establecer la programación anual de giras que lleva a cabo el personal a su cargo en razón de la naturaleza de sus funciones, según el grupo de trabajo al que pertenecen.




					Dar seguimiento y verificar que se cumplan las recomendaciones formuladas a través de las directrices y coordinaciones emitidas por la Jefatura de Sección.









					Comprobar la correcta aplicación de normas, disposiciones internas, entre otras; que delimitan las actividades encomendadas y procedimientos especializados en cada área de trabajo.









					Atender correos y llamadas









					Participar en Reuniones




					Apoyar con el criterio técnico (mecánico) en el proceso de licitación de vehículos.
























					Auxiliar Administrativo (Puesto N° 372178)









					Controlar y dar seguimiento de los Procesos de Compra, pedidos.




					Realizar y muestrear el Inventario (Mensualmente)









					Dar respuesta a Correos




					Atender Llamadas Telefónicas









					Realizar Inventario por parte de la Secretaría y Jefatura




					Recibir y Tramitar Solicitudes por parte de Técnicos









					Confeccionar las actas de recibido de bienes y servicios (revisar y aprobar en ausencia de la jefatura).




					Administrar Equipo Especial (herramienta), Control, salida y cuidado









					recibir y Tramitar solicitudes de repuestos por Parte de las Regionales




					Coordinar y dar Seguimiento del Pago de Facturas









					Generar el Pedido Especial por parte de Técnicos




					Participar en Reuniones









					Tramitar Recepción de repuestos para la flotilla o destrucción




					Atender Proveedores









					Control de Insumos de Limpieza




					Llevar Estadística Mensual









					Generar Pedido Especial por parte de las sedes regionales




					Administrar Bodega (Análisis de Insumos, Compra, rotación, estudios de vehículos, clasificación, Ordenamiento)
























					Técnico Especializado 4 (N° 351918)









					Realizar estudios de mercado (solicitar la confección proforma) para los procesos de compra respectivos.




					Dar Atención de Consultas Telefónicas









					Realizar atención de Consultas Vía correo




					Asistir a Reuniones









					Colaborar en la Formulación Presupuestaria, cambios de línea de subpartida,




					Emitir criterios técnicos con Contrato y con Oferentes









					Confeccionar las requisiciones para la compra de repuestos, insumos y consumibles de la flotilla vehicular según el procedimiento establecido.




					Dar Seguimiento de Plazos de Entrega de los Repuestos.









					Confeccionar digitalmente el expediente correspondiente a cada proceso de compra.




					Confeccionar las actas de recibido de bienes y servicios (revisar y aprobar en ausencia de la jefatura).









					Firmar las facturas de bienes y servicios recibidos (servicio de grúa, otro).




					Brindar atención a las personas oferentes de forma personal o vía telefónica (cuando se presentan o llaman a ofrecer sus servicios).









					Consultar los sistemas informáticos utilizados en la institución (ingreso al SIGA-PJ, Sistema de Inventario de Materiales, Repuestos y Accesorios).  SIMRA sistema diseñado específicamente para la administración de la bodega de repuestos de la Unidad de Taller Mecánico.




					Coordinar con la Jefatura, las compras menores a través de los recursos provenientes de la caja chica, según las necesidades de la Unidad para el desarrollo de sus tareas y cumplimiento de objetivos. Solicitar el repuesto a la casa comercial y cancela por medio de caja chica hasta ¢90.000,00 por factura.









					Escanear o digitalizar documentación (facturas. Oficios, documentación).




					Realizar mensualmente la conciliación del suministro de combustible respectiva por medio del sistema BN Flota.









					Elaborar los oficios correspondientes a las revisiones realizadas en el Instituto Costarricense contra las Drogas (ICD) (transcribe informe técnico en el formato correspondiente).




					Coordinar con las diferentes casas comerciales y proveedores, la entrega de componentes vehiculares (motores, accesorios, entre otros) para la reparación en talleres externos especializados.









					Elaborar las estadísticas y rendir las cuentas mensuales.




					Confeccionar informes, oficios y guías de actuación acordes a las labores para el trabajo que desempeña.









					Conducir vehículos oficiales en caso de que deba trasladarse a casas comerciales de proveedores u oferentes en razón de la naturaleza de las funciones.




					
























					Jefa o Jefe Administrativo 1 (Puesto N°48469):









					Coordinar las actividades con superiores, compañeros de trabajo y personal interno y externo de la institución en los Coordino, controlo y dirijo revisiones de llantas y/o baterías casos que se requiera.




					Entregar documentación (original) importante y de alto valor tanto económico, como de respaldo









					Mantener comunicación constante con diversas instancias internas y externas del Poder Judicial sobre los asuntos que tengo a cargo




					Manejar dinero de caja chica asignada a la Sección de Transportes









					Atender correos electrónicos




					Atender llamadas telefónicas









					Autorizar y asignar insumos de la bodega




					Participar en la recepción de vehículos nuevos por sustitución de flotilla









					Atender el radio de comunicación




					Asistir a reuniones









					Redactar información varia solicitada por la Jefatura de Sección




					Digitalizar documentos









					Atender y coordinar con el compañero que les ayuda a ejecutar el presupuesto, lo que se va a comprar y apoyarlo en sus gestiones. Formular, ejecutar y controlar el presupuesto.




					Coordinar RTV'S









					Revisar de actas en el SIGAPJ




					Realizar la coordinación y logística para las charlas que impartimos del Programa de Seguridad y Vialidad









					Coordinar el reemplazo de insumos




					Recibir vehículos nuevos por aumento de flotilla: con entrega a OIJ y sin entrega a OIJ









					Revisar redacción de documentos que están listos para firmar




					Solicitar cotizaciones









					Revisar ofertas referentes a la licitación de vehículos o motocicletas




					Redactar comunicados para las oficinas con alguna instrucción









					Recibir currículo para valoración y/o entrevistas




					Confeccionar oficios para aclarar tema de revisión de ofertas









					Realizar valoración de vehículos en carretera




					Visitar agencias, definición de especificaciones técnicas para los vehículos Programo y autorizo viáticos y horas extra y confección de Oficios de Confeccionar decisión Inicial para la compra de vehículos









					Asistir a revisiones de avance en la construcción de vehículos especiales




					Coordinar traslados solicitado por otras oficinas









					Realizar revisiones al cartel




					Realizar PAO y SEVRI de la Unidad de Transportes




- 














					Promover capacitaciones




					Confeccionar propuestas de inversión del dinero para que sea valorado por la Dirección General del OIJ









					Coordinar y controlar la realización de inventarios




					Realizar Colaboraciones diversas









					Realizar investigaciones y/o encuestas a oficinas usuarias




					Redactar memorando u otros documentos 



















					Realizar giras




					Realizar anteproyecto de presupuesto de vehículos









					Realizar Anteproyecto de presupuesto ordinario




					



















					Auxiliar Servicios Generales 4 (Puesto N°43493):









					Realizar labores de coordinación de traslados de vehículos para: 









					· reparaciones mecánicas




					· cambio de aceite en taller mecánico de San Joaquín









					· reparación de muflas




					· Revisión Técnica Vehicular









					· reparación mecánica y cambios de aceite en Agencias




					· reparaciones de carrocería









					Coordinar traslados de funcionarios de oficinas administrativas del OIJ




					Coordinar traslado de Juez y Fiscal para algún sitio donde sean requeridos









					Coordinar traslado de vehículo de transporte forense para recoger un cuerpo de persona fallecida




					Coordinar el traslado de compañeros de los diferentes talleres y lugares donde se trasladan vehículos oficiales









					Ejecutar compras de suministros de caja chica




					Elaborar reportes de daños en vehículos para su valoración por parte del perito (Toma de fotografías e informe)









					Orientar a los compañeros de los procedimientos ya estipulados




					Participar en reuniones









					Realizar actas de recepción o entrega de vehículos del ICD




					Realizar inventarios a vehículos que ingresan al Anexo D para reparación.









					Visitar a predios y oficinas del ICD




					Realizar devolución de vehículos al ICD
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Funciones requisitos  Aux Serv Generales 1








Funciones requisitos Aux Serv Generales 1



Funciones y requisitos de la o del Auxiliar de Servicios Generales 1









· Programar el lavado diario de unidades oficiales, a partir de la asignación de las citas respectivas.









· Administrar y custodiar el equipo y en general el recurso asignado para el desarrollo de las tareas.









· Brindar soporte en el acomodo de vehículos en el plantel.









· Reportar novedades sobre el estado general interno y externo que muestre el vehículo oficial al momento de realizar el lavado. 









· Llevar a cabo la limpieza y lavado de los vehículos oficiales de acuerdo con el procedimiento establecido (incluyendo: lavado de carrocería y motor, aspirado de tapicería y alfombras, secado y en los casos que se indique, proceder con el encerado).









· Mantener el registro actualizado de las labores realizadas diariamente según el procedimiento establecido.









· Cumplir con el aseo diario del área de trabajo, incluyendo la limpieza del desagüe (al menos dos veces por semana).









· Administrar y reportar los requerimientos en productos para llevar a cabo sus tareas, con el fin de actualizar los registros de inventarios con cada movimiento.









· Reportar daños ocurridos a la máquina hidrolavadora y a la aspiradora; asimismo reportar el estado de las botas de hule, franelas y esponjas.









· Manejar los ambientes computadorizados y los sistemas de información existentes en el área de trabajo (llevar cursos virtuales y elaboración de estadística mensual).









· Cumplir con la programación semanal de visita a las instalaciones de Torre Z para llevar a cabo el lavado de unidades de las dependencias de la Oficina de Planes y Operaciones según la programación establecida[footnoteRef:1]. [1:  Actualmente, se realiza los días jueves.] 










· Elaborar estadística y rendición de cuentas mensual.









Además de las labores indicadas, es importante que asuma las siguientes responsabilidades:









· Limpiar y mantener en buen estado general y disposición el equipo y herramienta asignado.









· Conducir vehículos oficiales cuando es requerido para el desarrollo de sus labores.









· Realizar otras labores propias del cargo.














Por indicación de la Jefatura, es necesario que los requisitos sean revisados para este puesto, de allí que se sugiere contemplar al menos la inclusión de los siguientes aspectos:









· Bachillerato en Educación Media.




· Licencia B1.




· Análisis por parte de la Jefatura de Sección de la investigación de antecedentes por parte de la Unidad de Investigación de Antecedentes.




· Aprobación del Programa de Seguridad y Vialidad.




· Manejo de los ambientes computarizados y los sistemas de información existentes en el área de trabajo.




· Valoración médica general a cargo del  Departamento de Medicina Legal, en razón de las labores de exigencia física que requiere el puesto.













image17.emf



Funciones requisitos  Aux Serv Generales 2








Funciones requisitos Aux Serv Generales 2



Funciones y requisitos de la o del Auxiliar de Servicios Generales 2.














· Recolectar, distribuir y entregar papelería, activos y suministros en las diferentes oficinas (áreas de trabajo y jefaturas), manteniendo el registro actualizado según el procedimiento establecido.









· Administrar la bodega de suministros (insumos y consumibles)[footnoteRef:1] para el registro de su recepción y entrega al personal de la Sección según se requiera. Actualizando cada movimiento en los registros de inventarios. [1:  Insumos para mantenimiento menor de flotilla vehicular; sea, gatas, rectángulos, filtros, desengrasantes, extintores, kit de seguridad, cables para batería, otros.] 










· Administrar y custodiar el equipo y los recursos asignados para el desarrollo de las tareas.









· Controlar la cantidad de copias que se sacan (fotocopiadora).









· Cambiar en la Agencia del Banco de Costa Rica, los cheques correspondientes a la cuenta corriente que administra la Sección por concepto de caja chica.









· Cumplir con el aseo diario del plantel (recolección de basura y de los depósitos de clasificación de reciclaje). 









· Coadyuvar en la reparación o cambio de llantas.









· Brindar soporte en el acomodo de vehículos en el plantel.









· Monitorear y verificar la activación y desactivación de las alarmas ubicadas en las bodegas y oficinas del Anexo D.









· Administrar y custodiar las copias de las llaves de los vehículos oficiales.









· Realizar el cambio de las llaves de los vehículos cuando están deterioradas.









· Manejar los ambientes computadorizados y los sistemas de información existentes en el área de trabajo.









· Elaborar las estadísticas y rendición de cuentas mensual.









Por otra parte, es importante que este puesto asuma las siguientes responsabilidades:









· Realizar labores de mantenimiento menores de las instalaciones del Anexo D (reemplazo de bombillos o fluorescentes, limpieza de componentes externos del sistema de aire acondicionado, armado y mantenimiento de estantería en bodegas, limpieza de cajas de registro del área de lavado de vehículos).









· Velar por el buen estado y disposición del equipo especializado disponible en el Anexo D (equipo para lavado, máquinas de limpieza de oficinas, entre otros).









· Conducir vehículos oficiales cuando es requerido para el desarrollo de sus labores.









· Realizar otras labores propias del cargo.









A partir de dichas tareas, se considera importante que los requisitos sean revisados para este puesto y a criterio del suscrito contemplen al menos la inclusión de los siguientes aspectos:









· Bachillerato en Educación Media.




· Licencia B1.




· Análisis por parte de la Jefatura de Sección, de la investigación de antecedentes por parte de la Unidad de Investigación de Antecedentes.




· Aprobación del Programa de Seguridad y Vialidad.




· Manejo de los ambientes computarizados y los sistemas de información existentes en el área de trabajo.




· Valoración médica general a cargo del  Departamento de Medicina Legal, en razón de las labores de exigencia física que requiere el puesto.
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Funciones requisitos Aux Serv General 4



Funciones y requisitos que debe cumplir la o del Auxiliar 




de Servicios Generales 4 (morguero).









· Trasladar a nivel nacional los cuerpos de  personas fallecidas cuando así es requerido, hacia la Sección de Patología Forense en la Ciudad Judicial en San Joaquín de Flores, cumpliendo con los procedimientos establecidos para ello en materia de salud ocupacional, manipulación del cuerpo y registro administrativo de la cadena de custodia, expediente médico, inventario de objetos (revisar que concuerde con lo indicado en el formulario respectivo), entre otros aspectos.









· Brindar colaboración en el desarrollo del abordaje del sitio del suceso cuando así es requerido por el personal de investigación que administra la escena.









· Ofrecer el servicio de devolución de cuerpos autopsiados a la comunicad de origen previa aprobación de la autoridad judicial competente, de acuerdo con el procedimiento establecido.









· Prestar colaboración a la Sección de Patología Forense del Departamento de Medicina Legal, en el traslado de desechos anatomapatológicos[footnoteRef:1] producto de las pericias forenses realizadas y que deben ser trasladas a un campo santo para su entierro, según el procedimiento establecido. [1: Son órganos, tejidos, partes del cuerpo, productos de la concepción y fluidos corporales, obtenidos por mutilación, así como por procedimientos médicos, quirúrgicos o autopsia. ] 










· Atender las solicitudes de la Sección de Patología Forense para trasladar cadáveres que, en razón de no ser retirados por dolientes en dicha dependencia, y según el procedimiento establecido, deben ser objeto de incineración en el campo santo definido y de acuerdo con el procedimiento establecido.









· Atender las solicitudes del Consejo Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI) para efectuar las devoluciones hacia la comunidad de origen, de los cadáveres de esta población costarricense que fallecen en los centros hospitalarios del Área Metropolitana y que su muerte no haya sido objeto de investigación judicial, por lo que se carece de la orden de la Autoridad respectiva; según lo dispuesto por el Consejo Superior en Sesión N°33-12 del 10 de abril 2012, artículo XXIX.









· Coordinar con el personal de la Sección de Comunicaciones, Sección de Inspecciones Oculares y Recolección de Indicios del Departamento de Investigaciones Criminales, así como con las dependencias regionales del país, la prestación del servicio requerido; una vez atendida la solicitud por parte de la Jefatura de turno.









· Administrar y custodiar el equipo especializado y en general el recurso asignado para el desarrollo de las tareas.









· Administrar la documentación generada por el abastecimiento de combustible para los vehículos (entrega del boucher y la factura de la transacción realizada).









· Colaborar con la Unidad de Transporte cuando sea requerido con el traslado de funcionarias y funcionarios judiciales (jueces, fiscales, peritos, entre otros) a diferentes escenas del suceso en la competencia territorial del I, II  y III Circuitos Judiciales de San José, para lo cual el personal porta y administra chalecos antibalas para otorgarlos al personal objeto del traslado en razón de la peligrosidad implícita en el sitio del suceso.  









· Atender las consultas de las personas dolientes, ya sea en el sitio del suceso o bien vía telefónica, respecto a información relacionada con la devolución del cadáver.









· Cumplir con lo establecido en el Reglamento respectivo para el uso de  vehículos oficiales.









· Trasladar los vehículos oficiales de la Unidad desde o hacia  la Unidad de Taller Mecánico, Anexo D y agencias automotrices para el mantenimiento preventivo y correctivo de la flotilla, llevando a cabo los controles administrativos establecidos para ello, cuando el personal de  Unidad de Transportes no pueda realizarlo debido a la carga de trabajo.









· Colaborar con la Unidad de Transportes para el traslado de unidades oficiales a talleres  autorizados de enderezado y pintura para su debida reparación y retirarlos cuando corresponda; asimismo,  trasladar los vehículos a talleres externos especializados según la naturaleza del trabajo requerido en el vehículo (reparación y cambios de llantas, alineado y tramado de unidades, reparación de aire acondicionado, muflas, parabrisas, entre otros), llevando a cabo los controles administrativos establecidos para ello, cuando esa unidad no pueda atender el caso.









· Mantener limpio y lavado el vehículo asignado para el desempeño de sus labores (cuando regresan de trasladar un cadáver deben lavar el cajón del vehículo para eliminar cualquier líquido expedido por el mismo).









· Entregar y retirar suministros de vehículos (llantas, baterías y otros) en la bodega del Departamento de Proveeduría.









· Atender solicitudes de asistencia vial básica (problemas de batería, combustibles, entre otros) para los vehículos de la Unidad.









· Trasladar personal desde el Anexo D hacia la Ciudad Judicial o viceversa, de aquellas personas que aún tienen el derecho del mismo, por el horario en rol en que se desempeñan.









· Llevar bitácora de control en rol de turno ordinario y extraordinario.









· Portar, cuidar y dar mantenimiento al arma de fuego asignada por la naturaleza del trabajo.









· Manejar los ambientes computadorizados y los sistemas de información existentes en el área de trabajo.









· Elaboración de estadística y rendición de cuentas mensual.









· Realizar otras labores propias del cargo.









A criterio de la Jefatura de la Sección al menos se deben incluir los siguientes requisitos: 









· Bachiller en Educación Media.




· Análisis por parte de la Jefatura de Sección  de la investigación de antecedentes por parte de la Unidad de Investigación de Antecedentes.




· Análisis por parte de la Jefatura de Sección  de la valoración del perfil profesiográfico a cargo de la Sección de Apoyo Psicológico y Operacional.




· Aprobación del Programa de Seguridad y Vialidad.




· Disponibilidad de trabajar en horarios alternos.




· Aprobación de capacitaciones especializadas para el desarrollo de sus tareas (uso y manejo pistola 9mm, formación para capacitadores, capacitación en transporte forense, entre otros).




· Licencias  A3 y B3.




· Manejo de los ambientes computarizados y los sistemas de información existentes en el área de trabajo.




· Valoración médica general a cargo del Departamento de Medicina Legal.
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                    Corte Suprema de Justicia





                           Secretaría General










San José, 5 de julio de 2010





N° 6064-10





Al contestar refiérase a este # de oficio





Señor





MBA. Francisco Arroyo Meléndez, Jefe





Departamento de Personal





S.
D. 





Estimado señor:






Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 31-10 celebrada el 6 de abril en curso, que literalmente dice:





“ARTÍCULO XLIV





En sesión No. 70-08 celebrada el 18 de setiembre de 2008, artículo XXXVI, se tomó el acuerdo que literalmente dice:





El máster Francisco Arroyo Meléndez, Jefe del Departamento de Personal, en oficio Nº 973-JP-2008 de 28 de agosto último, recibido el 8 de setiembre en curso, transcribe el acuerdo tomado por el Consejo de Personal, en sesión Nº 17-2008 celebrada el 31 de julio de este año, artículo IV, que literalmente dice:





"Ingresa la Licda. Silvia Cascante Rueda, de la Sección de Análisis de Puestos. El Sr. Arroyo señala que la presencia de la señora Cascante tiene como objetivo hacer una exposición del informe SAP-179-2008-A, relacionado con la política de Riesgo en el Poder Judicial. 





Se procede con la exposición del citado informe, cuyas Conclusiones y Recomendaciones se transcriben:





VII. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES





7.1. Sobre lo que se establece jurídicamente a nivel nacional con respecto a los riesgos del trabajo:





Como bien lo establece nuestro Código de Trabajo toda institución está obligada a reconocer un seguro por riesgos del trabajo a sus colaboradores, de tal forma que los accidentes o enfermedades que se puedan presentar con ocasión del trabajo que realizan están cubiertos por dicho seguro, lo que les da derecho a recibir entre otros beneficios prestaciones de asistencia médico quirúrgicas, hospitalaria, farmacéutica y de rehabilitación.





Por lo anterior y atendiendo lo que dispone nuestra legislación, el Poder Judicial también protege a todos sus colaboradores con este seguro que es de carácter obligatorio.





No obstante lo anterior, nuestra institución históricamente ha querido reconocer un porcentaje adicional por riesgo a algunos puestos por considerar que ellos son los más "sensibles" o más expuestos a un grado mayor de riesgo por el tipo de labores que realizan, en comparación con el resto de los cargos con que cuenta la institución.





7.2. Respecto a la revisión de antecedentes:





De la revisión de la documentación relacionada con el plus salarial de riesgo, se concluye que la institución ha pretendido tutelar básicamente dos tipos de riesgos el físico que se origina producto de la detención, custodia y requisa de delincuentes y el riesgo por contagio producto de la manipulación de sustancias químicas o fluidos corporales; no obstante lo anterior, el manejo que se ha dado ha dicho plus salarial no ha sido el correcto, dando ocasión a que otros puestos que no presentan las características que tipifica dicho instrumento se les reconozca el incentivo, en unos casos porque así lo ha autorizado el Consejo Superior y en otros porque lo han ganado vía judicial.





7.3. Instrumento regulador del plus





Como se indicó en apartados anteriores, el Poder Judicial cuenta desde el año 1998 con una herramienta que le permite valorar y ubicar a los funcionarios de la institución que están expuestos a ciertos peligros en razón del ejercicio laboral para el cual fueron contratados, de manera que ese mecanismo permite establecer si les corresponde la aplicabilidad del plus y qué porcentaje procede, de acuerdo a los parámetros establecidos para ello; es así que en el grado "A" están aquellos puestos en los que el servidor está en peligro de que atenten contra su integridad física, dado el contacto que han de mantener con delincuentes y sospechosos de haber cometido un ilícito o el estar en ambientes sociales de alto riesgo, propio de la labor policial, para este rango se estableció un 10% y para hacerse acreedor a ese porcentaje se establecen dos condiciones particulares, a saber: la interacción física directa, entendida como la relaciones de detención, requisa, custodia, transporte y manipulación de la persona (imputados y condenados) y que esta actividad sea típica de la clase es decir que sea continua o frecuente.





Por su parte el grado "B" se reservó para aquellas situaciones en las que el ejercicio cotidiano de las labores pone en peligro a la persona de contraer alguna afección infectocontagiosa o bien ser víctima de una enfermedad laboral producto de la manipulación de fluidos biológicos o de sustancias químicas o tóxicas; a este nivel se le asignó un 5%.





En la categoría "C", se encuentran los puestos que están en ambientes en los que el riesgo puede ser controlado o ser minimizado con el establecimiento de ciertas medidas de seguridad o el uso de implementos más seguros, razón por la cual a este grado no le corresponde ningún reconocimiento.





Asimismo el instrumento es claro en indicar que:





Los grados a que hace referencia el instrumento son excluyentes.





La clasificación encuentra fundamento en la "actividad continua", entendiéndose esta como la actividad normal del puesto, cuya frecuencia sea superior o igual al 70% de la jornada laboral. 





7.3.1. Una vez analizados los antecedentes que dieron origen al instrumento para la concesión de riesgo, así como lo que la institución desde un inicio ha querido tutelar, se colige que los "puestos sensibles" a los cuales se quiso proteger con un incentivo adicional siguen siendo los que tienen que ver con la detención, custodia y requisa de delincuentes y sospechosos, así como aquellos asociados con la contaminación por sustancias químicas o fluidos biológicos, por ello se concluye que la herramienta que actualmente se encuentra vigente, cumple la función técnica que le dio origen; razón por la cual se debe seguir aplicando; sin embargo, se hace necesario realizar algunos ajustes de forma en el instrumento a fin de lograr una mejor comprensión y aplicación del mismo; asimismo se hace necesario la creación de una normativa técnica; lo anterior con el propósito de regular mejor la concesión de este beneficio.





7.4. Al revisar los puestos que actualmente gozan del incentivo salarial por riesgo, se determina que no todos ellos deben de hacerse acreedores a dicho incentivo, debido a que no cumplen con las condiciones o características que se tipifican en el instrumento de riesgo, específicamente en los grados A y B del instrumento actual y que son precisamente estos niveles los que determinan algún porcentaje que se traduce en términos económicos (10% o 5% del salario base). Sin embargo, a la luz de las características presentes en estos cargos, conforme fueron analizadas ampliamente en apartado VI del presente informe, se concluye que los niveles de riesgo presentes en los siguientes cargos corresponden o son propios del nivel C del instrumento actual, razón por la cual no les corresponde el plus salarial de riesgo. Sin embargo, al revisar históricamente los antecedentes que han determinado el reconocimiento de este plus a diferentes cargos, encontramos que dicha instancia superior ha reconocido porcentajes por concepto de riesgo sin que existiera informe técnico al respecto, situación que esta oficina puso en conocimiento de los órganos competentes, por cuanto esos reconocimientos no tenían fundamento técnico. Al respecto el Consejo Superior en reiteradas ocasiones ha establecido que el otorgamiento de ese beneficio debe ser considerado como un "derecho adquirido". 





 





					· Armero









					· Fotógrafo Criminalístico









					· Jefe Secc. Fotografía y Audiovisuales









					· Jefe Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses









					· Jefe Sección Laboratorio Ciencias Forenses









					· Técnico en Salud Ocupacional (Profesional 1)









					· Profesional en Ciencias Forenses 2









					· Auxiliar de Correo (Auxiliar Administrativo 2)









					· Auxiliar de Seguridad Supervisor









					· Auxiliar de Servicios Generales 3 (Guarda, Chofer 2)









					· Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer 3)









					· Asistente Administrativo 1 (Comprador)









					· Auxiliar de Servicios Calificados 2 (Operador de Sistemas Electrónicos de Seguridad)









					· Instructor 1









					· Instructor 2









					· Jefe Sección Delitos Económicos y Financieros









					· Auditor Investigador









					· Auditor Supervisor









					· Trabajador Social y Psicólogos Departamento de Trabajo Social









					· Técnico en Producción Audiovisual









					· Técnico en Radiocomunicación









					· Psicólogo Clínico









					· Perito Judicial 1









					· Perito Judicial 2














Nota: Se debe mantener el 5% por riesgo para los puestos de Perito Judicial 1 del Archivo Criminal y Perito Judicial 2 (Microbiólogo Clínico y Químicos, Biólogo.)





 





7.5. De las solicitudes pendientes de riesgo:





Al analizar las solicitudes pendientes para el reconocimiento salarial de riesgo, se concluye que los puestos de Auxiliar de Servicios Calificados 2 (Obrero Especializado-Electricista), Auxiliares Judiciales de Turno Extraordinario del II Circuito Judicial de San José, Encargado de Apoyo a la Jurisdicción, Asistente Administrativo 1 y Auxiliar Administrativo 1 de la Unidad de Cárceles del I Circuito Judicial de San José, Supervisor de Apoyo Técnico en Psicología y Trabajo Social y los Coordinadores de la Unidad de Cárceles del II Circuito Judicial de San José; no presentan las condiciones que tipifica la herramienta de riesgo, por esta razón, se deniega el reconocimiento de riesgo para esos puestos. 





Asimismo se colige que no procede la variación del porcentaje por riesgo al puesto N° 15688 de Psicólogo Clínico ocupado por la Msc. Mercedes Loaiza Coronado y más bien lo procedente es eliminar el porcentaje por riesgo a este puesto ya que de acuerdo al análisis efectuado, a la clase de de Psicólogo Clínico no le corresponde el porcentaje por riesgo, ya que no presenta las características que tutela el actual instrumento de riesgo.





Para los casos que se han mencionado, conforme a la revisión que al efecto se realizó, se determina que todos los cargos se ubican en el nivel C del instrumento actual, en donde con adecuadas medidas y protocolos de seguridad e higiene ocupacional, la exposición al riesgo es totalmente controlable.





También se concluye que no se debe ajustar el porcentaje por riesgo para los Médicos del Departamento de Medicina Legal tal, lo anterior por cuanto las características que presentan estos cargos son las que se encuentran tipificadas en el grado "B" del instrumento de riesgo.





7.6. De los puestos de Jueces, Fiscales y Defensores:





Una vez analizadas las tareas ejecutadas por los Jueces, Fiscales y Defensores, se llega a las siguientes conclusiones:





7.6.1. Sobre los puestos de Juez:





Si bien a todos los puestos de Juez le corresponde la resolución de algún tipo de conflicto, también lo es que aspectos tales como, la población con la cual trabajan, el tipo de caso a resolver y la sentencia final que deban imponer, establecen la diferencia en cuanto al riesgo al que están expuestos; en virtud de ello y al analizar lo indicado en los apartados 6.4.5.1, 6.4.5.2 y 6.4.5.6, se concluye que los puestos de Juez que se encuentran de lleno en el proceso penal son los que están expuestos a un riesgo mayor, latente y permanente. Lo anterior por cuanto la intervención de ellos gira en torno a la solución de los conflictos sociales (delitos cometidos), que al final se traduce en dictar sentencias en las cuales se le impone una pena a un individuo que se ha comprobado que ha cometido un delito; es decir, ellos deben emitir una resolución que viene a coartar la libertad de la persona (imputado), quien probablemente está acostumbrado a matar, violar, secuestrar, etc; es decir es alguien que evidentemente puede atentar contra la persona que está restringiendo su libertad, precisamente porque su forma de vivir es delinquiendo.





7.6.2. Sobre los puestos de Fiscales:





7.6.2.1. El Fiscal es la persona encargada de ejercer la acción penal pública; promueve y ejerce la acción penal en la investigación directa e inmediata de los delitos, ejerce de órgano acusador en la fase de juicio ante el Tribunal de Juicio, pero principalmente, realiza con auxilio técnico y científico de la Policía Judicial la investigación preliminar, ya que el Ministerio Público tiene la función de requerir ante los Tribunales Penales la aplicación de la ley, mediante la realización de los actos necesarios para la promoción y el ejercicio exclusivo y de oficio de la acción penal pública.





Se puede decir entonces, que la función principal del Fiscal es ejercer la acción penal y en busca de ello le corresponde fungir como el "acusador", es decir él es el que debe reunir todas las pruebas necesarias con el fin de demostrar la culpabilidad de quien comete un delito; la población con la cual deben trabajar cotidianamente es la de personas acostumbradas a delinquir, por este motivo el riesgo al que ellos están expuestos es mayor, latente y permanente, ya que el imputado lo visualiza como la persona que será la responsable de que ellos eventualmente al final del proceso pierdan su libertad. Esta actuación del Fiscal, crea resentimientos y deseos de venganza, por parte de los imputados y de sus familiares, lo cual se agrava si se considera que el "cliente" con el cual trabaja como ya se mencionó está acostumbrado a delinquir (matar, secuestrar, violar, o bien son sicarios, etc.), por lo que ellos bien podrían actuar en contra de la persona que le está acusando. 





7.6.2.2. Con respecto a los Fiscales es importante indicar que hay algunos de estos puestos que no se encuentran en la persecución penal, ya que están abocados a labores de capacitación, a llevar el régimen disciplinario, o bien se desempeñan en otras oficinas cuya naturaleza no es la persecución penal, tal es el caso del Fiscal Adjunto de la Oficina de Defensa Civil de las Víctimas y el Fiscal Auxiliar de la Oficina de Atención a la Víctima del Delito, puestos que tal y como se indicó en el apartado 6.4.5.4.1. no realizan tareas enfocadas a la persecución penal, razón por la cual el riesgo al que están expuestos estos cargos no es comparable con el de los Fiscales que se encuentran de lleno en la persecución penal.





7.6.3. Sobre los puestos de Defensores Públicos:





Al analizar las tareas de los Defensores Públicos, se concluye que si bien ellos tienen una participación activa dentro del proceso penal, lo cierto es que la labor que realizan se centra en defender al imputado durante todo el proceso en busca de demostrar la inocencia del mismo y si bien no se lograra ese objetivo, siempre perseguirá lo más favorable para el imputado, como por ejemplo el lograr una sentencia menor. Por otra parte se tiene que el Defensor Público es quien "se debe al imputado" y su obligación es vigilar que se respeten sus derechos y las garantías fundamentales, así como la buena marcha del proceso. Es precisamente el rol de "asesor y representante del imputado en el proceso penal" el que hace que el riesgo al que están expuestos los Defensores Públicos no sea comparable con el que tienen los Fiscales y Jueces dentro de ese proceso.





7.6.4. Sobre los factores organizacionales y ambientales que caracterizan los puestos de Fiscales, Jueces y Defensores que participan en el proceso penal:





Una vez analizados los factores organizacionales que caracterizan a los cargos de Fiscales, Jueces y Defensores que participan en el proceso penal; (indicados en el apartado 6.4.5.6.), y en específico el "factor riesgo", se concluye que el papel que asumen los Fiscales, Jueces y Defensores Públicos, de acusador, juzgador y defensor, dentro del proceso penal, marca la diferencia en cuanto a la exposición al riesgo, lo anterior por cuanto el acusar y juzgar en el esclarecimiento de un ilícito (delito), trae consigo una serie de consecuencias; como lo es enfrentar amenazas, agresiones e incluso atentados contra la vida, no solamente la de ellos, sino también la de familiares, quienes visualizan a ambas figuras como "enemigas".





Es precisamente el rol que asumen los Fiscales y Jueces dentro del proceso penal el que provoca resentimientos y deseos de venganza tanto por parte de los imputados (sicarios, narcotraficantes, secuestradores, robacarros, etc.), como de familiares y redes criminales, lo cual genera molestias, a extremos como ya se ha mencionado, de amenazar de muerte o de amedrentar al Fiscal o al Juez que llevan el caso; en síntesis, la exposición al riesgo en los puestos de Fiscales y Jueces es mayor, latente y permanente; que la que presenta el cargo de Defensor Público ya que el rol que éste asume de "defensor" lo expone a un menor riesgo, por tal razón se puede decir, que los puestos de Defensores Públicos tienen una relativa exposición al riesgo y el mismo no es comparable con el que presentan los Fiscales y Jueces.





7.6.5. Finalmente se reitera que los puestos de Fiscales y Jueces que participan en el proceso penal, están expuestos a un riesgo mayor, latente y permanente por el rol acusador y juzgador que ellos deben de asumir en el proceso penal; sin embargo, ese tipo de riesgo no se encuentra tutelado en la actual herramienta de riesgo; razón por la cual, se concluye que es necesario ajustarla a fin incluir en la misma los estos cargos que participan de lleno en el proceso penal.





7.7. De la encuesta de mercado:





La encuesta de mercado, detallada en el apartado 6.7.8. permite concluir que los puestos a los cuales se les reconoce el riesgo son aquellos que se consideran como los más "sensibles", es decir, los cargos en los donde a pesar de la aplicación de las medidas de seguridad sus ocupantes pueden estar expuestos a accidentes o contraer algún tipo de enfermedad; asimismo se determina que de las siete instituciones encuestadas, seis de ellas pagan un incentivo por riesgo y entre ellas el 83.33% (5), reconocen un máximo del 5% por concepto de riesgo, el 16.66% (1) otorga un 18%, en este caso el porcentaje se da porque los puestos que se encuentran cubiertos por el "Estatuto Policial". 





Al analizar los datos anteriores, se colige que en su mayoría las instituciones reconocen por dicho plus salarial un 5%; porcentaje que es superado por nuestra Institución la cual reconoce como máximo por este incentivo un 10%, de igual forma se puede decir que el 5% que como mínimo otorga nuestra institución está acorde con lo que paga el mercado laboral.





VIII. RECOMENDACIONES





8.1. Ajustar el actual instrumento para la calificación del riesgo, como de seguido se propone, con el fin de mejorar su entendimiento y aplicación.





8.2. Conforme al análisis efectuado en el presente informe se ha determinado que existe un conjunto de puestos a los cuales conforme la aplicación del instrumento no cumplen con las condiciones o características que se tipifican en los grados A y B (instrumento actual), y A, b y C (instrumento recomendado). Los niveles de riesgo presentes en los siguientes cargos corresponden o son propios del nivel C del instrumento actual, razón por la cual no les corresponde el plus salarial de riesgo. Sin embargo, deberá el Consejo Superior valorar a la luz de los antecedentes que generaron el presente informe si el pago que se les viene aplicando por este concepto debe seguirse considerando como "derecho adquirido" o no. 





Para estos propósitos debe observarse la condición de quienes ocupan los cargos, sean estos servidores propietarios o bien interinos. Asimismo deberá el Órgano Superior valorar con el fin de eliminar este plus a quienes nos les corresponde, la posibilidad de efectuar un pago proporcional de prestaciones legales.





 





					· Armero









					· Fotógrafo Criminalístico









					· Jefe Secc. Fotografía y Audiovisuales









					· Jefe Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses









					· Jefe Sección Laboratorio Ciencias Forenses









					· Técnico en Salud Ocupacional (Profesional 1)









					· Profesional en Ciencias Forenses 2









					· Auxiliar de Correo (Auxiliar Administrativo 2)









					· Auxiliar de Seguridad Supervisor









					· Auxiliar de Servicios Generales 3 (Guarda, Chofer 2)









					· Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer 3)









					· Asistente Administrativo 1 (Comprador)









					· Auxiliar de Servicios Calificados 2 (Operador de Sistemas Electrónicos de Seguridad)









					· Instructor 1









					· Instructor 2









					· Jefe Sección Delitos Económicos y Financieros









					· Auditor Investigador









					· Auditor Supervisor









					· Trabajador Social y Psicólogos Departamento de Trabajo Social









					· Técnico en Producción Audiovisual









					· Técnico en Radiocomunicación









					· Psicólogo Clínico









					· Perito Judicial 1









					· Perito Judicial 2














 





Nota: Se debe mantener el 5% por riesgo para los puestos de Perito Judicial 1 del Archivo Criminal y Perito Judicial 2 clases angostas de Microbiólogo Clínico y Químicos, Biólogo.





8.3. Para los puestos 99673 y 99644 ubicados en la Sección de Contratación Administrativa del Departamento de Proveeduría, los cuales fueron reasignados mediante estudio N° 108-IDH-2007 de Auxiliar de Servicios Generales 4 a Asistente Administrativo 1 y Técnico Administrativo 2 respectivamente, deberá el Consejo Superior conforme la recomendación 8.2., valorar la conveniencia jurídica de mantenerles ese plus a quienes ocupan esos cargos en propiedad. 





8.4. Denegar la gestión presentada por la Msc. Mercedes Loaiza Coronado de variar el porcentaje por riesgo del "Grado B" al "Grado A" (según el instrumento vigente), por cuanto se ha determinado que el cargo que ocupa dicha servidora más bien está caracterizado por las actividades y condiciones del grado C (según el instrumento vigente). Conforme las presentes diligencias debe el órgano competente revisar según las presentes recomendaciones la posibilidad jurídica de mantener el plus actual a la señora Loaiza Coronado quien ocupa el puesto N° 15688 bajo el concepto de "derecho adquirido".





8.5. Denegar la solicitud presentada por la Dra. Leslie Solano Calderón, Jefe del Departamento de Medicina Legal de ajustar el porcentaje por riesgo para los cargos de Médicos de ese departamento ya que las características de los mismos encajan en el grado B del instrumento (actual) de riesgo y en el "C" del instrumento ajustado.





8.6. Conforme lo indicado por la Licda. Viria Fernández Morales mediante nota 1193-JEF-2008, los puestos 54049, 349000,95364 no están ejecutando las funciones que dieron origen al pago por concepto de riesgo, razón por la cual y conforme a lo indicado en las anteriores recomendaciones, deberá analizarse la posibilidad legal de eliminar este rubro salarial.





8.7. Denegar el reconocimiento del porcentaje por riesgo conforme a las gestiones presentadas por los Auxiliares de Servicios Calificados 2 (Obrero Especializado-Electricista), a los Auxiliares Judiciales de Turno Extraordinario del II Circuito Judicial de San José, señores Kattia Ferlini Barrios, Glen Calvo Céspedes y Jorge Aguirre Arrieta; al Encargado de Apoyo a la Jurisdicción Sr. Juan Manuel Soto Sequeira, al Asistente Administrativo 1 Albert Solano Abarca y a la Auxiliar Administrativo 1, Fanny Sánchez Zumbado, de la Unidad de Cárceles del I Circuito Judicial de San José; a los puestos de Supervisor de Apoyo Técnico en Psicología y Trabajo Social, a los Coordinadores de Celdas del II Circuito Judicial de San José, señores: Luis Chinchilla Ureña, Ernesto Rodríguez Oviedo, Salvador Rivera Solano y Alberto Quirós Chinchilla, al Perito Judicial 1 Johel Garita Vargas, de la Sección de Pericias Físicas y a los licenciados Roy Murillo Rodríguez, Hernán Ovares Alvarado y Marino Sagot Somarrabas, todos Jueces de Ejecución de la Pena del Primer Circuito Judicial de Alajuela; en virtud de que las funciones que realizan no se encuentran caracterizadas por las variables de los niveles A, B y C de instrumento propuesto, por el contrario las diferentes actividades y tareas analizadas permiten ubicarlas en el nivel D de la herramienta ajustada.





8.8. Reconocer el 5% por concepto de riesgo a los puestos de Jueces y Fiscales que participan de lleno en el proceso penal, de conformidad con el "Grado B" de la herramienta de riesgo ajustada.





El costo asociado por este reconocimiento para Jueces y Fiscales es de ¢16.828.290 mensual y de ¢201.939.480 anual (los costos no incluyen cargas sociales, ver anexo 3). Destaca mencionar que en este momento no se cuenta con el contenido presupuestario necesario para hacerle frente a esta erogación, razón por la cual deberá la administración en conjunto con los órganos competentes buscar los recursos presupuestarios que permitan su implementación. En el anexo N° 4 se detallan los números de puestos y oficinas a los que pertenecen los cargos de jueces y fiscales a los cuales hay que reconocerles el 5% de Riesgo.





8.9. Aprobar las "normas técnicas" que se indican en el anexo Nº 1, las cuales tienen como fin regular la concesión del plus salarial por riesgo.





8.10. Aprobar el "cuestionario para el análisis de riesgo en los puestos de trabajo", ver anexo Nº 2.





8.11. La herramienta para la determinación del riesgo en los puestos de trabajo, se revisará de ser necesario al menos cada dos años a fin de determinar si la misma requiere de algún ajuste técnico.





8.12. El plus por concepto de riesgo está relacionado con las diferentes actividades y funciones que se ejercen de manera particular en algunos cargos del Poder Judicial, razón por la cual su concesión no está asociada particularmente a las personas. Bajo esta orientación es indispensable acotar que cuando se dejen de realizar las funciones que dieron origen al plus, este debe eliminarse, con el fin de que no se consolide jurídicamente como un derecho adquirido. Esta norma debe implementarse a partir de la aprobación del presente informe y ponerse en conocimiento de todos los servidores judiciales mediante comunicación en el Boletín Judicial.





Sobre el contenido económico para hacer frente a esta propuesta, el MBA. Arroyo señala que en conjunto con el Departamento Financiero Contable se han hecho los análisis correspondientes sobre el comportamiento del Presupuesto 2008. Como consecuencia de que se han producido algunos ahorros como resultado de que no todas las plazas del programa de Seguridad Ciudadana pudieron ser llenadas desde el mismo momento de su creación vía decreto, existen recursos para efectuar este reconocimiento a partir del mes de setiembre. Para el 2009 la administración del Poder Judicial debe hacer los ajustes correspondientes en las partidas para darle debido contenido.





Se acordó: Acoger en todos sus extremos las recomendaciones del informe SAP-179-2008-A y por lo tanto, trasladar al Consejo Superior para lo de su cargo."
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Previamente a resolver lo que corresponda, se dispuso: 1) Conceder una audiencia al Departamento de Personal, a fin de que realice una exposición detallada a este Consejo, referente a la política de riesgo en el Poder Judicial, para la cual se señalan las 14:00 horas del 30 de octubre del año en curso, en el salón anexo del tercer piso del edificio de La Corte. 2) Convocar a la Defensa Pública y a la Fiscalía General de la República para que asistan a la citada audiencia. Se declara acuerdo firme.”
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ANEXO N° 1





 





NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO DEL PLUS SALARIAL POR RIESGO





 





 





Artículo 1.-  Definición del riesgo:





 





Se entenderá como “Riesgo” todos aquellos factores, actividades, situaciones o acciones propias del trabajo que presentan la probabilidad de la ocurrencia de un daño ocupacional, cuyas consecuencias son impredecibles  para el servidor.





 





Artículo 2:- Para solicitar a este incentivo los servidores deben cumplir con los siguientes requisitos:





 





· Que los actos y condiciones consideradas como riesgosas sean las que se especifican en el instrumento que regula la concesión del riesgo.





· Que las condiciones identificadas como riesgosas no sean consecuencia del desacato a las normas de seguridad e higiene ocupacional, requeridas para el desarrollo de las actividades que ejecuta el servidor.





 





Artículo 3.- Instrumento regulador del plus salarial por riesgo:





 





            Los puestos deben ser evaluados a la luz de los “actos y condiciones” así como de las “actividades” estipuladas en el siguiente instrumento, nunca de forma independiente o relacionada con otras actividades que están excluidas.





 





 





					GRADO  A









					Porcentaje 10%









					ACTOS Y CONDICIONES





 




					ACTIVIDADES / CAMPOS DE ACCIÓN









					1. Labores riesgosas  de inteligencia, las cuales implican un trabajo directo, continuo y frecuente con sospechosos o delincuentes, o el desplazamiento a lugares donde pueden  formarse grupos delictivos, existiendo situaciones de riesgo fuera de control.





 





.




					a)  Incursionar en lugares donde pueden gestarse grupos informales para la comisión de ilícitos. 





b) Ingresar en ambientes  incontrolados, donde  normalmente el motivo para entrar es de orden represivo, lo cual genera mayor dificultad para controlar la totalidad de variables existentes.





c) Realizar infiltraciones y seguimientos.





 









					2. Relación directa, continua y frecuente con sospechosos o delincuentes, que involucran condiciones de difícil control.





 




					a)  Custodiar y trasladar detenidos desde y hacia los centros penitenciarios,  celdas o despachos judiciales. 





b)  Revisión corporal .





c) Utilización del arma de fuego como medio de defensa, seguridad o intimidación, cuando sea estrictamente necesario en el cumplimiento del deber.









					3. Labores riesgosas continuas y frecuentes de localización y presentación de personas.




					a) Búsqueda y presentación de víctimas de ilícitos, acusados, testigos u otros. 





 














 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





Artículo 4:- Operacionalización del instrumento:





 





4.1.-  Los grados  y porcentajes son excluyentes, por lo tanto un puesto calificado en el grado A, está excluido de ser acreedor a otro porcentaje adicional debido al cumplimiento de las condiciones del grado B y C.





 





4.2-   La calificación del grado de riesgo es inherente a los puestos de trabajo, considera condiciones y actos inseguros asociados tanto con los riesgos producto de la relación con el sospechoso de un ilícito como los generados por riesgos ambientales (químicos y biológicos).  Bajo dichas condiciones la probabilidad de controlar la ocurrencia de un accidente o un daño ocupacional es menor,  tanto es  así que las medidas de seguridad se ve disminuidas significativamente su efectividad y suficiencia. La clasificación también encuentra fundamento en el concepto de "actividad continua" entendiéndose ésta como la actividad normal del puesto, cuya frecuencia es superior o igual al 85% de la jornada laboral.  





 





4.3. Otro tipo de riesgos que pueden producir un daño ocupacional como resultado de la ausencia de medidas, equipo y estrategias de seguridad, se excluyen del instrumento por corresponder a circunstancias previsibles y controlables, a través de una adecuada política institucional de seguridad e higiene ocupacional.





 





Artículo 5:-  La existencia de actividades de naturaleza riesgosa, será determinada mediante estudio técnico realizado por la Sección de Análisis de Puestos del Departamento de Gestión Humana, previa solicitud escrita del interesado a la cual deberá de adjuntar el cuestionario de riesgo en el que se  detallan  las actividades o tareas riesgosas; asimismo la solicitud debe contar con la autorización de su superior inmediato y cumplir con los requisitos estipulados en el artículo segundo anterior.





 





Artículo 6:-  El derecho al pago del incentivo cesará en el momento en que las actividades consideradas como riesgosas dejen de ser ejecutadas por el servidor o bien desaparezcan; de ahí que este incentivo no se constituirá en un derecho adquirido para el servidor.





 





Artículo 7:-    Los jefes de los servidores que reciben este incentivo deberán informar al Departamento de Gestión Humana-Personal, la fecha en que los ocupantes de los puestos afectados dejarán de realizar las actividades o tareas consideradas como riesgosas.





 





Artículo 8:-  La fecha de rige para el pago del incentivo dependerá de la disponibilidad presupuestaria y del momento en que el Consejo Superior de la aprobación.





 





Artículo 9:-  La herramienta para la determinación del riesgo en los puestos de trabajo, se revisará de ser necesario al menos cada dos años a fin de determinar si la misma requiere de algún ajuste técnico.





ANEXO N° 2





 





Departamento de Gestión Humana





Análisis de Puestos





 





 





 





 





CUESTIONARIO PARA ANÁLISIS DE RIESGO





EN LOS PUESTOS DE TRABAJO





 





 





I.         DATOS GENERALES





 





 





1.1      DEL SERVIDOR JUDICIAL       





 





 





 





NOMBRE:                                                                                                                                    





 





 





CEDULA:                                        





 





 





 





1.2             DEL PUESTO EN ESTUDIO





 





 





NOMBRE DEL PUESTO:___________             N° PUESTO :_________________





DESPACHO:           ___________________________________  TELEFONO:__________________





 





 





 





					 





[image: image1.png]II ANALISIS DEL RIESGO EN LOS PUESTOS DE TRABAJO
2.1. Redacte en forma clara y concisa.

NOTA: Puede agregar hojas adicionales.














¿QUÉ HACE?





              Detalle de las actividades




					¿COMO LO HACE?





(INDIQUE LOS PROCEDIMIENTOS)





 




					Lugar o espacio donde realiza la actividad descrita




					Equipo y herramientas que utiliza para realizar el  trabajo




					Medidas de seguridad adoptada para realizar el trabajo




					Frecuencia





(cantidad de veces que realiza la actividad  semanalmente)




					Porcentaje del tiempo 





que invierte semanalmente en la actividad









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 









					 




					 




					 




					 




					 




					 




					 














2.2.   Indique cuáles factores de riesgo están presentes en el trabajo que realiza. Explique?





__________________________________________________________________________________________________________________________________                         





 





Observaciones:    __________________________________________________________________________________________________________________________________                         
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FECHA:                                                                  
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FIRMA:





 





 





 





 





Informa la Secretaria General que vía telefónica se consultó al Departamento de Personal e informaron que aún se encuentra pendiente el informe de las reconsideraciones presentadas al informe SAP-179-2008 A; el cual fue conocido por  el Consejo de Personal en la sesión N° 24-09, celebrada el día 28 de octubre del 2009; y devuelto por ese  órgano, a esa dependencia con el fin de que se ampliara sobre ciertos temas.





Relacionado con lo anterior, la licenciada Lilliam Gómez Mora, Fiscala Adjunta de la Fiscalía General de la República y el licenciado Ronald Segura Mena, en su condición de miembro de la Asociación Nacional de Fiscales, en oficio Nº FGR-181-2010 de 1° de marzo en curso, solicitaron lo siguiente:





“(…)





 





En sesión número 70-08 de las ocho horas  del dieciocho de Setiembre del año 2008, se conoció por parte del órgano colegiado que ustedes representan, el informe SAP-179-2008-A relacionado con el tema del Riesgo en el Poder Judicial, mediante el cual se determinó, que los Fiscales que participan en el proceso penal, están expuestos a un riesgo mayor, latente y permanente por el rol acusador que se asume y que sin embargo, ese tipo de riesgo no se encuentra tutelado en la actual herramienta de riesgo; razón por la cual se consideró necesario ajustar dicha herramienta con el fin de incluir en la misma el cargo de Fiscal, recomendando se reconozca un porcentaje mínimo del 5% del salario base. 





 





En relación a esta propuesta el Consejo de Personal en sesión 17, del 31 de Julio del año 2008, punto IV, acordó:





 





“Acoger en todos sus extremos las recomendaciones del informe SAP-179-2008-A. 8.8  Reconocer el 5% por concepto de riesgo a los puestos de Jueces y Fiscales que participan de lleno en el proceso penal, de conformidad con el “Grado B” de la herramienta de riesgo ajustada”.





 





A pesar de haber transcurrido más de un año del último acuerdo, el Departamento de Personal continúa haciendo la revisión del tema de los Defensores Públicos, lo cual no ha permitido que se pague el plus reconocido a los fiscales.





 





Es por tal motivo que en vista del cambio de posición que ha tenido el honorable Consejo que ustedes representan, sobre la aplicación inmediata de los acuerdos a aquellas personas que no muestren oposición, esto según antecedente del artículo XLIX del acta de la sesión 77-09 del 13 de Agosto del año 2009, nos permitimos solicitar se proceda a reconocer a los fiscales un 5%  por concepto de riesgo en vista de no existir oposición por parte de los fiscales de este reconocimiento y se proceda a instruir al Departamento de Personal para hacer efectivo dicho acuerdo.”
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En relación con el informe, este Consejo estima que es imprescindible hacer una debida regulación del pago de sobresueldo por riesgo, mediante el establecimiento de un instrumento que analice las condiciones de riesgo de los distintos cargos, ya que  la inmensa diversidad de labores, responsabilidades y exposición a condiciones de trabajo en los distintos ámbitos del Poder Judicial al ser disímiles,   hacen necesario precisar de modo más adecuado este factor. 





Conforme consta en el informe técnico, debe tenerse presente que antes de la aprobación de esta regulación ( año 1997 ) - en donde por primera vez  se señalaron una serie de características y condiciones que debían cumplir los puestos a fin de hacerse acreedores a este sobresueldo -  el  otorgamiento de este beneficio no obedeció a estudios técnicos, ni a la valoración particular de las condiciones de riesgo de un cargo, sino a una decisión administrativa  o en otras ocasiones, por resolución judicial.  Es así, que cuando se aprueba dicho instrumento (año 1997),  este Consejo acordó mantener el beneficio a quienes ya se les hubiera concedido a la luz de las circunstancias expuestas, sin demérito de la aplicación del instrumento para futuros casos.  Por esa razón, debe analizarse detenidamente lo expuesto en la recomendación 8.2 del informe técnico donde se establece que existe un conjunto de puestos a los cuales conforme la aplicación del instrumento que ahora se pretende ajustar, no cumplen con las condiciones o características que se tipifican en los distintos grados, dentro de los cuales se encuentran muchos de los cargos que reciben el plus desde antes del año citado.  También el informe indica que existe un nuevo grupo de puestos, que a la luz de la presente investigación, se estima que deben ser objeto de la eliminación del sobresueldo, pero que independientemente de las circunstancias de su otorgamiento, lo obtuvieron con base en una disposición administrativa.





Si bien es cierto lleva razón el Departamento de Gestión Humana al señalar que estos cargos no se ajustan a las características y condiciones establecidas en el instrumento, también lo es el hecho de que éste ya constituye parte de su remuneración, concedida institucionalmente, y que necesariamente fue uno de los factores considerados por quienes decidieron aceptar ser nombrados en dichos puestos, por lo que es necesario mantener su reconocimiento en aquellos casos donde las personas ocupan cargos en propiedad. En el caso de los servidores interinos, el sobresueldo debe mantenerse hasta que venza su actual nombramiento.  Cuando las plazas  queden vacantes o bien, en futuros nombramientos, según sea el caso, se reconocerá únicamente a los puestos indicados en el estudio técnico, o los que se lleguen a incorporar de conformidad con esos parámetros.  





Por lo anterior y luego de una amplia deliberación,  se acordó: 1) Tomar nota de lo señalado por la licenciada Lilliam Gómez Mora. 2) Acoger lo resuelto por el Consejo de Personal en la sesión Nº 17-2008 celebrada el 31 de julio del 2008,  artículo IV, con excepción de lo que se detalla en el  punto 8.6 del informe técnico, que se resuelve como se indicará en el punto 5 de este acuerdo. 3) Aprobar las "normas técnicas" que se indican en el anexo Nº 1, las cuales tienen como fin regular la concesión del plus salarial por riesgo. 4) Aprobar el "cuestionario para el análisis de riesgo en los puestos de trabajo", contenido en el anexo Nº 2. 5) Eliminar el reconocimiento de riesgo para los  puestos indicados en la tabla que se indicará de seguido, en el entendido que los servidores en propiedad que ocupan esos cargos, se les mantendrá el reconocimiento en el tanto permanezcan en el puesto. Una vez que la plaza quede vacante, o la persona se traslade a otro cargo, se procederá a eliminar de forma inmediata el plus que reciben por concepto de “riesgo”. En el caso de nombramientos interinos, se mantendrá el pago de este rubro hasta el momento en que venza el último nombramiento, o hasta que se nombre en propiedad. 





 





					· Armero









					· Fotógrafo Criminalístico









					· Jefe Secc. Fotografía y Audiovisuales









					· Jefe Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses









					· Jefe Sección Laboratorio Ciencias Forenses









					· Técnico en Salud Ocupacional (Profesional 1)









					· Profesional en Ciencias Forenses 2









					· Auxiliar de Correo (Auxiliar Administrativo 2)









					· Auxiliar de Seguridad Supervisor









					· Auxiliar de Servicios Generales 3 (Guarda, Chofer 2)









					· Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer 3)









					· Asistente Administrativo 1 (Comprador)









					· Auxiliar de Servicios Calificados 2 (Operador de Sistemas Electrónicos de Seguridad)









					· Instructor 1









					· Instructor 2









					· Jefe Sección Delitos Económicos y Financieros









					· Auditor Investigador









					· Auditor Supervisor









					· Trabajador Social y Psicólogos Departamento de Trabajo Social









					· Técnico en Producción Audiovisual









					· Técnico en Radiocomunicación









					· Psicólogo Clínico









					· Perito Judicial 1









					· Perito Judicial 2














 





6) Mantener el plus salarial de  riesgo a los puestos de Perito Judicial 1 del Archivo Criminal y Perito Judicial 2 (clases angostas de Microbiólogo Químico Clínico;  Químicos  y  Biólogo) por las razones técnicas expuestas en el apartado 6.3 del informe rendido por el Departamento de Personal. 7) Mantener a la luz de lo dispuesto en el punto 5) de este acuerdo,  el plus salarial de riesgo para los puestos 99673 y 99644 ubicados en la Sección de Contratación Administrativa del Departamento de Proveeduría, que fueron reasignados mediante estudio N° 108-IDH-2007 de Auxiliar de Servicios Generales 4 a Asistente Administrativo 1 y Técnico Administrativo 2 respectivamente. 8) Denegar la variación del porcentaje por riesgo para el puesto N° 15688 ocupado por la Msc. Mercedes Loaiza; porque se le mantiene el 5%. 9) Denegar la gestión presentada por la Dra. Leslie Solano Calderón, Jefe del Departamento de Medicina Legal, de ajustar el porcentaje por riesgo para los cargos de Médicos de ese departamento ya que las características de los mismos encajan en el grado B del instrumento (actual) de riesgo  y en el “C” del instrumento ajustado por los motivos indicados en el punto 8.5. del informe técnico. 10) Por los motivos expresados por la licenciada Viria Fernández Morales, en ese entonces Jefa del Archivo Criminal, mediante nota 1193-JEF-2008, eliminar el reconocimiento del rubro en cuestión a los puestos N°s 54049, 349000 y 95364 de esa oficina. 11) Denegar el reconocimiento del plus salarial por  riesgo gestionado por los Auxiliares de Servicios Calificados 2 (Obrero Especializado-Electricista); los Auxiliares Judiciales de Turno Extraordinario del II Circuito Judicial de San José, señores Kattia Ferlini Barrios, Glen Calvo Céspedes y Jorge Aguirre Arrieta; el Encargado de Apoyo a la Jurisdicción señor Juan Manuel Soto Sequeira, el Asistente Administrativo 1 Albert Solano Abarca y la Auxiliar Administrativo 1, Fanny Sánchez Zumbado, de la Unidad de Cárceles del I Circuito Judicial de San José; los servidores que ocupan los puestos de Supervisor de Apoyo Técnico en Psicología y Trabajo Social,  los Coordinadores de Celdas del II Circuito Judicial de San José, señores: Luis Chinchilla Ureña, Ernesto Rodríguez Oviedo, Salvador Rivera Solano y Alberto Quirós Chinchilla, el Perito Judicial 1 Johel Garita Vargas, de la Sección de Pericias Físicas; en virtud de que las funciones que realizan no se encuentran caracterizadas por las variables de los niveles A, B y C de instrumento aprobado para determinar su procedencia. Por el contrario las diferentes actividades y tareas analizadas permiten ubicarlas en el nivel D de la referida herramienta.  12) Reconocer el 5% por concepto de riesgo a los jueces (2, 3, 4 y 5) de la materia penal y los fiscales auxiliares, fiscalas  y fiscales adjuntos del Ministerio Público, en el tanto en sus puestos  destinan el 75% o más de su tiempo laboral a la atención de delitos tipificados en el Código Penal y en razón de ello participan en una o varias etapas del proceso penal (preparatoria, intermedia, juicio, impugnación y ejecución). Las clases de puestos a las cuales se les debe reconocer el plus anterior son las siguientes:  Juez 2 de Ejecución de la Pena, Juez 3 de los Juzgados Penales y Penales Juveniles, Juez 4 de los Tribunales Penales  y Penales Juveniles y Juez 5 de Tribunal de Casación Penal, así como a todos los cargos de Fiscal a excepción de los  puestos de  Fiscal Adjunto de la Oficina de Defensa Civil de las Víctimas (el Departamento de Personal tomará en cuenta los cambios que se han realizado en las nomenclaturas de puestos) y el Fiscal Auxiliar de la Oficina de Atención a la Víctima del Delito, así como aquellos destacados en actividades de capacitación, supervisión y régimen disciplinario, por cuanto no les corresponde el reconocimiento de este porcentaje; ya que tal y como se  indicó en el apartado  6.4.5.4.1. del informe de cita, esos cargos no realizan tareas enfocadas a la persecución penal.  La asignación de este rubro es de conformidad con lo indicado en el grado B de la herramienta de riesgo, donde se establece que a estos cargos les corresponde acusar y juzgar individuos que han cometido delitos tipificados en el Código Penal; realizar la investigación preliminar, ejercer la dirección funcional de la Policía Judicial, fungir como ente acusador, resolver conflictos derivados de los delitos  tipificados  en el Código Penal y dictar sentencias en las cuales se impone una pena a un individuo que se ha comprobado que ha cometido un delito. 13) Modificar el apartado de “Actos y Condiciones” del grado B del instrumento para que se lea así: “Participar en una o varias etapas del proceso penal (preparatoria, intermedia, juicio, impugnación o ejecución) desempeñando un rol de acusador o juzgador de personas  que han cometido delitos; e incorporar en el apartado “Actividades/Campos de Acción” la siguiente frase:  “Ordenar la ejecución de diferentes actos procesales y procedimientos necesarios para el efectivo desarrollo del proceso penal.” 14) El Departamento de Gestión Humana deberá revisar de ser necesario al menos cada dos años el instrumento técnico para determinar si procede o no el reconocimiento de riesgo, a fin de determinar si el mismo requiere de algún ajuste técnico. 15) La concesión del reconocimiento por riesgo no está asociado particularmente a las personas, sino al puesto y a las condiciones en que éste se ejerce (siempre y cuando éste mantenga los factores que le dieron origen.), por lo que se dispone que cuando el servidor que goza del beneficio deja de realizar las funciones que dieron origen al plus, se deberá eliminar de su salario. Al efecto la jefatura respectiva deberá comunicar al Departamento de Gestión Humana tal situación para proceder como corresponde. 16) Lo dispuesto en este acuerdo debe comunicarse en el Boletín Judicial. 17) Dejar constancia que el Consejo queda a la espera de que el Consejo de Personal y el Departamento de Gestión Humana remitan el acuerdo e informe correspondiente al reconocimiento de riesgo para los defensores y defensoras públicas que desarrollan su actividad en materia penal, no está bien pues los defensores de lugares más pequeños tienen una gran carga de trabajo en todas las materias, se podrían excluir de manera expresa los especializados en familia, agrario, disciplinario. 18)  El Departamento de Gestión Humana y la Secretaría General de la Corte tomarán nota para los fines consiguientes.19) El anterior reconocimiento empezará a regir a partir del 13 de abril del año en curso y de conformidad con el artículo 5º de la Ley de Salarios del Poder Judicial, su cancelación quedará sujeta a la disponibilidad presupuestaria de la institución.





Por su parte la Magistrada Villanueva se aparta del voto de mayoría en el sentido de que está de acuerdo únicamente por aprobar el aumento salarial del 5% que el estudio propone.  En cuanto a los demás extremos se abstiene de emitir pronunciamiento. 





El licenciado López Mc Adam se abstiene de votar.





De usted atentamente, 





Gustavo Barquero Morales





Prosecretario General interino





cc:
Fiscalía General de la República 





Dirección General del Organismo de Investigación Judicial 






Auditoría Judicial






Escuela Judicial






Dirección Ejecutiva






Departamento de Seguridad






Departamento de Servicios Generales






Departamento de Proveeduría






Departamento de Trabajo Social y Psicología






Departamento de Medicina Legal





Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses






Sección de Fotografía y Audiovisuales
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Archivo Criminal






Msc.  Mercedes Loaiza Coronado, Psicóloga Clínica





Licda. Lilliam Gómez Mora, Fiscala Adjunta de la Fiscalía General de la República





Lic. Ronald Segura Mena, Miembro de la Asociación Nacional de Fiscales





Encargada de las Circulares de la Secretaría General de la Corte
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GRADO  B�




�




Porcentaje 5%






 �




�




ACTOS Y CONDICIONES






 �




ACTIVIDADES / CAMPOS DE ACCIÓN�




�




2.  Acusar y juzgar individuos que han cometido delitos tipificados en el Código Penal.






 �




a) Realizar la investigación preliminar






b) Ejercer la dirección funcional de la Policía Judicial






c) Fungir como ente acusador .






d) Resolver conflictos derivados de los delitos  tipificados  en el Código Penal.






e) Dictar sentencias en las cuales se impone una pena a un individuo que se ha comprobado que ha cometido un delito.
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�
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GRADO  C






Porcentaje 5%�




�




ACTOS Y CONDICIONES�




ACTIVIDADES / CAMPOS DE ACCIÓN�




�




1. Trabajo continuo y frecuente con sustancias químicas lo cual provoca una mayor probabilidad de que éstas sean absorbidas por la piel, el aparato respiratorio y el digestivo, produciendo enfermedades profesionales. (factor de riesgo químico)  






 �




Manipulación continua y frecuente de sustancias químicas.�




�




2. Labores continuas y frecuentes con agentes portadores de virus o bacterias con mayor probabilidad de contraer enfermedades contagiosas. (factor de riesgo biológico).






 �




Manipulación continua y frecuente de fluidos biológicos y la utilización de instrumental quirúrgico y punzocortante.






 






 






 






 �




�




3. Sujetar y manipular (Interacción física directa) al sospechoso de un ilícito bajo ambientes controlados, sin responsabilidad directa de su detención o custodia.�




Toma de huellas dactiloscópicas.�




�




4.  Excluye los casos donde la ausencia de medidas de seguridad, procedimientos y condiciones adecuadas sean las causas que originan los riesgos.�




 �




�




 













GRADO  D�




�




No corresponde el porcentaje de riesgo






Por no presentar los puestos los actos, condiciones y actividades tipificadas en los grados A, B y C de este instrumento,






o bien porque con las medidas  y equipo de seguridad apropiados se controla el riesgo.






 �




�




ACTOS Y CONDICIONES�




ACTIVIDADES / CAMPOS DE ACCIÓN�




�




1.-  Ausencia de relación física directa con  delincuentes.�




a.-  No existe relación física directa con los sospechosos de ilícitos, de existir la misma se llevará a cabo en su más mínima expresión, disponiendo de medidas e implementos de control y seguridad adecuados y suficientes.�




�




2.-  Alta eficiencia y eficacia de las medidas de seguridad, aunado a condiciones y procedimientos adecuados.�




a.-  Mínima probabilidad de contagio en virtud de una mayor efectividad de las medidas de control e implementos de seguridad.






b.-   Mínima probabilidad de ocurrencia de un accidente laboral.�




�




3.-  Labores de carácter administrativo ejecutadas en condiciones ambientales adecuadas.






 �




a. Las actividades sustantivas del puesto son  de carácter administrativo y no hay posibilidad de contraer daños ocupacionales por la manipulación continua de sustancias químicas, fluidos biológicos, instrumental quirúrgico punzo cortante y por la relación directa y continua con delincuentes o sospechosos. 






 






 �




�




4.-  Puestos considerados dentro de los estratos superiores de carácter administrativo, ejecutivo o gerencial, en los que su remuneración incluye los diversos factores y características del cargo.�




a. Las actividades sustantivas del puesto son  de carácter administrativo, ejecutivo y gerencial y no hay posibilidad de contraer daños ocupacionales por la manipulación continua de sustancias químicas, fluidos biológicos, instrumental quirúrgico punzo cortante y por la relación directa y continua con delincuentes o sospechosos. 






 






 �




�




 




















Teléfonos: 2295-3707 al 2295-3711
     Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr    Fax: (506) 2295-3706          Apdo: 1-1003 San José
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Responsabilidades del Equipo de Mejora de la Sección de Transportes del OIJ





1.	Conformar los objetivos generales y específicos por año para la mejora continua de la Sección (Plan Anual Operativo).


2.	Divulgar los objetivos a todos los servidores y las servidoras que de una u otra forma ayudarán a lograr su cumplimiento.


3.	Medir los objetivos planteados mediante la aplicación de indicadores.


4.	Analizar y dar seguimiento a los resultados obtenidos de la aplicación de los indicadores.


5.	Coordinar reuniones de personal o crear comunicaciones electrónicas como boletines, donde se comunican los objetivos planteados o su avance, así como comunicaciones escritas que sean visibles para los miembros de la oficina.


6.	Liderar la identificación de oportunidades de mejora de la oficina de manera continua. 


7.	Desarrollar propuestas de solución a los problemas detectados y crear la documentación requerida.


8.	Implementar las propuestas (asegurar que se lleva a cabo lo que se establece en la documentación y que los miembros de la oficina lo conozcan, se capaciten y lo ejecuten).


9.	Mantener actualizada la documentación de la oficina (que todo lo que se establece en la documentación sea actualizado conforme a los cambios inherentes de la oficina).


10.	Determinar e implementar o adoptar, en coordinación con el órgano competente, los plazos de gestión y cuotas de trabajo para todos los trámites y actividades generales, en concordancia con la legislación vigente.


11.	Preparar los informes mensuales de los indicadores durante los primeros quince días de cada mes.


12.	Implementar, coordinar y brindar seguimiento a los planes que se establezcan para mejorar el desempeño de la oficina.


13.	Valorar la incorporación dentro del proceso de mejora de las recomendaciones emitidas por las instancias correspondientes, sea la  Contraloría de Servicios, la Auditoría Judicial, la Inspección Judicial, la Dirección de Planificación, entre otros.


14.	Remitir los indicadores, minutas de reuniones, planes de trabajo y demás información ante la Jefatura, que sirva para la valoración del desempeño y la toma de decisiones de la oficina, la cual deberá ser custodiada en un reservorio de documentos para su preservación.
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